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ADVERTENCIA DE I O S  ED ITO R ES.

A l  dirigimos á nuestros halituales lectores, no es nuestro 
ánimo hacer un encomio de la obra que nuevamente ofrecemos 
á su consideración: la autoridad con que corre en los circuios 
literarios, el aprecio en que la tienen los amantes de las cien
cias canónicas, y  el renombre de su autor, son elogios más cv/mr 
plidos que los que nosotros pudiéramos tributarle, puesto que 
después de todo pudieran creerse inspirados por un deseo mer
cantil. Otro es nuestro propósito. Comenzada esta publicación 
al inaugurar el curso académico de 1870 á 1871, creimos dis
pensar unfavor á los estudiantes que se dedican al estudio de 
esta asignatura dando á conocer el texto á un mismo tiempo 
que sus respectivas adiciones, y  no fu é  posible emplear para 
las páginas una numeración sucesiva; sirva esto de justifica
ción al cargo que pudiera dirigírsenos por esta especie de lu
nar que resulta en el libro.
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-a'i ŵ5_'çTít)̂ ö
. , ‘îSt«

"nA.



PROLOGO DE LA  PR E SE N T E  EDICION.

Creencia es muy común y opinión que corre muy válida en
tre cierta clase de publicistas, que todas aquellas instituciones 
de carácter sobrenatural á cuyo calor se ba ido desarrollando 
la vida de la humanidad y en cuyas inspiraciones la sociedad 
ha encontrado siempre un rico venero de ideas nobles y levan
tadas, de pensamientos fecundos y regeneradores, arrastran en 
la actualidad una existencia débil y fatigosa, si es que no se 
hallan en vísperas de exhalar su último suspiro. Parándose en 
la corteza de las cosas sin penetrar jamas en su fondo, seduci
dos por engañosas apariencias, que cual vidrios de ilusión, tie
nen la virtud de cambiar la naturaleza de los objetos, deslum
brados por el brillo que despiden las preciosas conquistas de la 
civilización moderna, cuyos laureles atribuyen á la infatigable 
y poderosa actividad del espíritu humano, muestran orgullo
sos estos adelantos, y haciendo notar la degradación y envile
cimiento en que se encuentran algunos individuos de la comu
nidad cristiana, comparándolos con hechos aislados que reco
gen acá y acullá con afanosa mano, creen descubrir en ellos 
síntomas fatales de un próximo trastorno en todo cuanto se ro
za con ese órden superior que descansa en elevadas regiones, 
y seguros del triunfo, llevan su atrevimiento hasta determinar 
la época en que ha de desaparecer para siempre, sepultándose 
en el eterno panteón del olvido.

Si cada siglo tiene su manera de ser particular, sus rasgos 
que le caracterizan y le dan una fisonomía propia, no será se
guramente la del nuestro el espíritu religioso; pero si quere
mos ser justos y contemplamos con ánimo imparcial y sereno 
las continuas y variadas agitaciones por que atraviesan las ge
neraciones modernas, si examinamos á la luz de la fria razón 
ese movimiento febril que tantos elementos trae diariamente á



las esferas de la ciencia, veremos que la religión descuella 
siempre como la única y más consoladora esperanza en medio 
de tantas contrariedades, y que en el estudio de cuanto á la 
Iglesia, al Cristianismo y á su Fundador se refiere, encuentran 
á  menudo los hombres pensadores el misterioso hilo que los 
saca del oscuro laberinto de las dudas y extravíos humanos. 
Aun responde la lira, como en mejores tiempos, en manos del 
poeta si la fe vive en su mente, á los nobles impulsos que la 
agitan y ponen en sus labios ideas peregrinas cuya belleza 
nunca se acaba de contemplar bastante; aun brotan de la tier
ra como por encanto templos cuya grandeza atestigua que no 
se ha extinguido el númen que levantara las maravillas del ar
te gótico ó del renacimiento; aun se ve atravesar los mares y 
llevar la buena nueva á remotas playas y con ella la civiliza
ción, al sacerdote que en los primeros siglos purificaba la so
ciedad pagana y borraba más tarde de los pueblos del Norte 
las señales de su barbarie; aun siguen siendo brillantes lum
breras del saber aquellos varones santos que la Iglesia llama 
sus doctores, cuyas doctrinas, páginas esplendorosas de la his
toria del pensamiento humano, sirven de provechosa enseñan
za á los poco versados, y de ilustración á los que quieren pro
fundizar los secretos de las ciencias.

No: no andan tan decaídas como se pretende las institucio
nes religiosas ; su influencia no es tan escasa, ni su interes tan 
baladí como quisieran ciertos hombres que acostumbrados á 
juzgar de los acontecimientos por el estrecho prisma de su ra
zón, ó tal vez por los consejos de mezquinas aspiraciones, de
searían verlas del todo avasalladas para gozar del placer de 
sentarse sobre sus ruinas; léjos de eso, hoy más que nunca he
mos de buscar en ellas la fórmula conciliadora que satisfaga 
cumplidamente las múltiples exigencias que justamente recla
man los adelantos de los tiempos modernos; hoy más que nun
ca necesitamos de su luz si hemos de conseguir que la huma
nidad marche libre y desembarazadamente á través de los ás
peros y espinosos senderos por donde camina de una manera 
trabajosa para llegar al término de sus gloriosos destinos.

Pero entre las ciencias que se proponen su estudio, es sin 
duda alguna la más importante aquella, que teniendo tanto de 
religiosa como de jurídica, vindica para sí la noble tarea de



darnos á conocer la organización de la gran Repiiblica Cristia
na, las bases en que se apoya, los poderes que le están confia
dos, la misión que tiene que realizar, la gerarquía de sus mi
nistros, su disciplina en fin, y cuanto dice alguna relación con 
su constitución y gobierno. Materia vastísima, asunto de in
calculable trascendencia que interesa vivamente á todos los in
dividuos que componen el reino de Dios en la tierra, ora figu
ren en él en primer término, ora ocupen el último lugar entre 
sus diferentes categorías, porque si ningún ciudadano debe 
desconocer las leyes del país donde vive, en la sociedad reli
giosa cuyas reglas son tan sencillas á la vez que complicadas, 
en la sociedad religiosa cuyas disposiciones alcanzan al inte
rior de las conciencias y rigen hasta los más simples deseos, 
no puede olvidarse su estructura, ni pasarse por alto su me
canismo sin incurrir con frecuencia en lamentables torpezas y 
desvíos.

Y sin embargo ¡ fuerza es confesarlo ! el derecho eclesiástico 
no ostenta hoy en nuestra patria aquella grandeza que llena
ra de gloria á la Iglesia española en pasadas edades, ni sus 
problemas mueven ya aquel vivo interes, aquella afición ex
trema que excitaran en mejores tiempos. Cosa rara en verdad. 
Aquí donde precisamente han logrado mayor florecimiento la 
ciencia canónica y la del derecho en sus más várias relaciones, 
pudiéndose afirmar que pocos pueblos han aventajado al nues
tro en la riqueza y valer de su literatura jurídica; aquí donde 
de nuestros claustros y de nuestros templos salieron no sólo 
poetas insignes, oradores afamados y místicos admirables, si
no también jurisconsultos que en lo civil como en lo eclesiás
tico, ya en libros ya en discursos imponían sus doctrinas al 
mundo científico, parece haberse apagado de tal manera aquel 
genio creador, que habernos de recibir la ley y la doctrina de 
extranjeras tierras, dándolas entradas en nuestras escuelas y 
en nuestros centros científicos á veces sin el debido discerni
miento y con total olvido de un criterio propio y libre de toda 
extraña influencia. No por eso pretendemos negar la merecida 
importancia de que gozan ciertas obras, y la aureola que ro
dea á ciertos nombres ; presunción inconcebible fuera en noso
tros tan descabellado intento, ni nuestra pequeñez nos consin
tiera tampoco arrancar laureles que la critica ha con justicia

r/;



consagrado; mas no importa la existencia de tal ó cual nom
bre glorioso si distamos mucho de tener aquella comunidad de 
ideas, aquel sistema de conocimientos que constituyen una es
cuela científica, y sirven de piedra de toque para aquilatar los 
grados de cultura y de civilización que posee un pueblo ó una
raza.

Por otra parte, con aplauso y contento de los unos, con cen
suras y disgusto de los otros, es lo cierto que la sociedad espa
ñola, inspirándose sin duda en los principios de derecho públi
co que hoy forman la base de la mayor parte de los pueblos 
modernos, ha roto casi totalmente con su pasado y traidopara 
su gobierno doctrinas que así pueden ser un manantial fecun
do de prosperidad y bienandanza si una mano hábil y experi
mentada cuida de su aplicación, como inagotable semillero de 
convulsiones terribles y sacudidas violentas, si tienen por in
térpretes sentimientos bastardos y caprichosas miras. Ahora 
bien, la Iglesia que en los momentos supremos ha alzado siem
pre su voz en defensa de los fueros de la justicia y del derecho, 
la Iglesia que en las ocasiones más críticas ha caminado en 
pos de las instituciones políticas para purificarlas en el crisol 
de su saludable enseñanza, ¿deberá abandonarnos ahora en 
medio de esta crisis decisiva? De ninguna manera. Mantenien
do aquello que por ser divino no puede morir nunca, conser
vando inalterable el sagrado depósito que se le encomendara 
para su guarda, seguirá incansable su noble misión, y hará 
cuantos sacrificios sean indispensables para acomodarse al 
nuevo órden de cosas, estableciendo un sistema de relaciones 
distinto del que ha venido sosteniendo por largos siglos con el 
Estado. Cuáles sean éstas, de qué modo será más provechosa 
su influencia, más fecundas las reformas que pueda introdu
cir en su vida exterior, cuestiones son de suyo graves y que
bradizas que sólo toca decidir á esas inteligencias privilegia
das cuya penetrante vista alcanza á descubrir las necesidades 
de estas dos grandes instituciones y los medios más oportunos 
para su completa satisfacción; por nuestra parte, últimos sol
dados en la milicia de las ciencias, simples estudiantes que 
acabamos de dejar los modestos bancos de la cátedra, no con
tamos con ese caudal de conocimientos que se necesitan para 
resolver con garantías de acierto en materia tan delicada, y
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limitamos nuestros trabajos á reseñar ligeramente los cambios 
introducidos en nuestra disciplina, así como también los que 
no han salido todavía de la esfera de proyectos, para que estu
diados con la atención debida y armonizados en cuanto sea 
dable con nuestro actual estado, puedan los hombres que tie
nen á su cargo la suprema dirección de los intereses espiritua
les y materiales, llegar sin perturbaciones ni trastornos á rea
lizar el bello ideal, las nobles aspiraciones que la humanidad 
lucha inútilmente hace tiempo para conseguir. Mas esto no pue
de tener lugar miéntras se ignore el estado actual del derecho 
que ha de ser reformado, y para dar de él noticia abundante 
y facilitar el estudio de fuentes, pocos libros igualan al 
Walter en la riqueza de su erudición casi siempre escogida, co
mo en la templanza que muestra en sus opiniones, rara dote 
donde nada hay que no se exagere y desfigure, ya en la polé
mica periodística, ya en la discusión científica. Meditando mu
cho sus páginas, que esto pide la concisión con que se han es
crito, podrá el lector estudioso ponerse en camino de conocer 
las causas de los males que afligen profundamente lo mismo á 
la Iglesia que al Estado y los remedios convenientes para que 
desaparezcan.

Madrid 17 de Octvkve de 1870.

J .  P . y  A.





A SU SANTIDAD E L  SÜMO PO N TIFIC E GREGORIO X V I,
SUCESOE DE SAN PEDRO Y CABEZA VISIBLE DE LA 
IGLESIA CATÓLICA.

Desde que llegó a mi noticia lo bien recibido que fu é  poo' 
vuestra Santidad el Manual del Derecho Eclesiástico de Wal- 
ter, que en tan pocos años como lleva de vida ha adquirido tan
ta reputación en toda la Europa^ determiné dedicarle la tra
ducción española. t ,T  d quién mejorpodia ofrecerla un espa
ñol nacido en un pais cuyo monarca se honra con el titulo de 
católico., y  cuyos habitantes se jactan de serlo, d pesar de los 
conatos del hombre enemigo que comenzó d sembrar cizaña en 
el campo que ostentdra puro y rico candeal desde los primeros 
siglos de la redención, que al sucesor de Pedro d quien se di
jo: tibi dabo claves regni Cíelorum: super hanc petram «difi- 
cabo ecclesiam mean: et tu aliquando conversus confirma fra- 
tres tuos? Muy justo es tributar este pequeño obsequio al p i



loto de la nave de la Iglesia y  ofrecerle la traducción de una 
oira cuyo contenido trata de las leyes, costumbres y  liturgia 
de la misma con una claridad y  extensión cual no se había vis- 
to hasta ahora; con un tino, cordura é imparcialidad, como 
prueban las muchas ediciones que de ella se han hecho, tanto 
en A lemania como en Francia; y  con una fuerza y  brillantez, 
que esta ciencia que parecía herida de muerte por los tiros que 
contra ella asestaran, ya los protestantes, ya los cismáticos 
griegos, ya los filósofos, vuelve á aparecer con más brillo, ener
gía y  esplendor que tuvo jamas. Tal brilló la Iglesia de I .  G. 
después de tantas persecuciones que el averno y  los emperado
res romanos concitaron contra ella: porque aquel Señor Om
nipotente que confundió á los filósofos y á los dominadores del 
mundo por medio de doce rudos pescadores ayudados de su 
gracia divina. Aquel cuya doctrina hermanó á todos los hom
bres para reducirlos á su redil cuando le plazca, va confun
diendo á los enemigos de su Iglesia y  á los calumniadores de 
sus vicarios, para que la verdad de su palabra brille cada dia 
más clara, más pura, más radiante. E l  árbol genealógico del 
catolicismo sube desde Gregorio X V I  hasta San Pedro que le 
une con el mismo Jesucristo. i,Puede alguna secta asegurar 
esto mismo de su doctrinad i,Son acaso todas otra cosa que 
unas ramas cortadas del árbol plantado por el Hijo del Eter
no, y  por lo mismo secas é infecundas'^ iPero á dónde voy% 
Recibid, Beatísimo Padre, y  cabeza de la Iglesia engendrada 
por J. 0. y  encomendada á vuestro cuidado, como su Vicario 
que sois en la tierra, esta trad^(,ccion con la benevolencia con 
que os la dedica

K1 E d ito r  M atritense .

Madrid, 10 de Setiem'bre do 1844.



PR EFA C IO  DEL TRADUCTOR FRANCES.

Los pueblos combatidos por las revoluciones, son como los individuos 
arrastrados por los trances de una vida borrascosa. Están ya tranquilos 
al parecer, y todavia los ocupa de continuo la memoria de los pasados 
desastres y la desconfianza de que el estado actual sea duradero. Un 
sentimiento vago y penoso los fuerza á buscar en el estudio el modo 
de calmar su desazón; pero hay grande diferencia entre las dulces y 
tranquilas ilusiones del estudio y la triste realidad de los hechos que 
los abruman. Luchan aquéllas con ésta, y si vencen las primeras, es 
cuando ya la obra del tiempo y la confianza en un venturoso porvenir 
han embotado la energía de la segunda.

Nuestras últimas épocas nos ofrecen un ejemplo muy palpable. Des
pués que un delirio fatal arrastró á la Francia á una época de devasta
ciones dentro y fuera de su seno, después de tan espantosas discordias 
civiles, y de tantas victorias y derrotas, se han repetido, sí, las alarmas, 
pero con mayores intervalos, con menos fuerza y más desaliento, á 
proporción que los hombres se inclinaban al estudio. Mas las leyes in
variables de la naturaleza exigen que esta nueva dirección pacifica 
cueste tanto más, cuanto más fuerte y espontánea haya sido la pertur
bación. Por esto la Alemania que no sufrió la revolución sino como el 
oleaje de un torrente vecino desbordado, alzó su cabeza tan pronto 
como el torrente volvió á su cáuce, y se entregó de nuevo á los estu
dios científicos abandonados momentáneamente para correr á las ar
mas. No así en esta Francia, patria de las tormentas, porque el remover 
continuo de los cimientos sociales ha privado hasta hoy á los espíritus 
de la tranquilidad que necesitan los estudios profundos.

Una de las ciencias más descuidadas ha sido la del derecho; y cau
sas especiales han producido su abandono. Tal, por ejemplo, fué la re
dacción de nuevos códigos contemporánea de la revolución. Es conse
cuencia ordinaria de las legislaciones nuevas el hacer creer que en 
ellas se encontrará todo, la razón y la solución de todas las dificulta
des. pudiéndose alzar ya un muro entre ellas y lo pasado. Esta preocu
pación nace en verdad entre las clases menos ilustradas, pero al fm al
canza á todas y ninguna se libra de ella. Obligación es entonces del



gobierno el sostener y animar el estudio de las doctrinas; y  esto es 
puntualmente lo que se ha hecho en los países alemanes que tienen 
nuevos códigos, siendo quizas el Austria la única excepción. Por el 
contrario en Francia, que nacidos los códigos detras de la revolución 
que todo lo habia destruido y bajo la influencia de un hombre que per
sonificaba la nación, la preocupación vulgar se robusteció con el odio á 
lo pasado y con el entusiasmo que inspiraba el hombre grande. Anima
do éste por otra parte de la pasión de crear y conquistar, pensaba en 
soldados y se curaba poco de jurisconsultos. El código y algunos frag
mentos del derecho romano fueron, pues, el único tema de las escue
las. En cuanto al derecho eclesiástico, esta ciencia noble que tanto res
plandeció en la edad media, nadie se acordaba de ella, y cosa rara, el 
derecho de la Iglesia que en las universidades alemanas camina á la 
par de la teología y del derecho civil, ni aun hoy tiene cátedras sino 
en un pequeño número de seminarios de Francia.

¿De qué nace esto? ¿Cómo, por lo ménos entre el clero, no ha vuelto 
á florecer la enseñanza del derecho canónico?

Su jurisdicción eclesiástica muy reducida en su origen, se habia au
mentado con los privilegios de los emperadores, con la decadencia del 
derecho romano y la confianza de los pueblos. Su templanza, su uni
dad, y la regularidad con que procedía contribuyeron á extenderla al 
través de la divergencia de las legislaciones, y por la comparación fa
vorable con la crueldad de los tribunales seculares; pero era de espe
rar que templados éstos á su ejemplo, quisieran á su vez poner limites 
á la jurisdicción eclesiástica; y así con efecto sucedió, comenzando 
desde aquel punió á decaer. También otras circunstancias contribuye
ron á disminuir su poderío. Cierto espíritu de oposición contra la ge- 
rarquia establecida, nacido en el gran cisma de Occidente, produjo 
disputas que llamaron mucho la atención, que se perpetuaron, y que 
por su ruin fundamento y la intervención de las sectas filosóficas, des
acreditaron la importancia del estudio de esta parle del derecho. Se 
presentó ademas el derecho romano como un rival tanto más temible, 
cuanto más largo tiempo hacia que no se le veia en la palestra. La en
señanza de los derechos canónico y romano habia comenzado á un 
tiempo en Alemania á favor del crédito de las universidades de Italia; 
y las de Alemania fundadas sobre los modelos italianos conservaron 
con un respeto tradicional los métodos y materias de sus estudios. Dis
tinta de ellas la universidad de París, consagrada especialmente á la 
teología, daba un lugar privilegiado al derecho canónico, que llegó á 
reinar exclusivamente á favor de la prohibición que hizo Honorio IH 
de enseñar derecho romano; cuya prohibición renovada en los estados 
generales de Blois en 1579, se sostuvo todavía un siglo. Al cabo de 
éste, minados ya los cimientos de la gerarquia y concurriendo todo á



disminuir la jurisdicción eclesiástica, el derecho romano hubo de al-
proscripción. Unase á esto el 

caracte particular y exclusivo de las disputas religiosas-que vinieron
f>np'’rfUt.n“  l  costumbres del siglo último, y por fin la revolución 
que destruyo hasta el cristianismo. Verdad es que se invocó de nuevo
Fstnl !f‘ ' '«'^esidad del pueblo y no como conciencia del 
Estado. Restablecióse el culto, pero no se llamó á la religión á ungir 
con su aliento la sociedad civil. Muchos instituciones de la Iglesia
S o T ^ r -  ^  jurisdicción. De este
modo la sociedad religiosa ya no estuvo á la par de la civil. La legis-
acion civil quedo abandonada á sí misma, y su enseñanza ya se des-

o l r r n t f e 'h  legislación repudiada. Por
nr in.v. ’ ^ebió perder sus órganos en la borrasca
poljüca, y era muy difícil soldar los anillos rotos en la cadena de la 
Uadicion. Por uiUmo. la mayor parte de ias obras francesas sobre esta 
materia eran, diminutas y exclusivas hasta el punto de no haber una 
que valiese para fundar la enseñanza escolar, ni para servir de guia a! 
jurisconsulto en el dédalo de las fuentes canónicas. ^

c ia s-v ^n n ilio tf  de estas circunstan
cias, y puede se que la urgencia de habilitar ministros del altar le

IaJtu7apetecLo. ' “ 'a

e n 'F rw it ™ sucesivo el estudio del derecho canónico
en brancia? Asi lo creemos al refiexionar sobre su importancia.

El derecho eclesiástico es el derecho de la gran sociedad cristiana 
y ninguno que pertenezca á ella lo puede mirar con indiferencia ’ 

Ls e derecho ha nutrido nuestras instituciones y leyes. ¿Cómo pues 
al estudiar éstas se puede prescindir de su fuente? ’ ’

prudencia. ¿Y qué, no ofrece también el derecho canónico enseñanza 
húndante y Utilísima á legisladores y letrados? ¿Qué legislac“ y

eiecT cln? En ^ I■ 'i ''' “ f  Pensamientos, y de más acabadi
ejecución. ¿En donde se hallará mayor moderación y circunspección
mnyor respelo á los derechos de todos, y más dulzo« y car Sadí eÓ

c otes -O u L  ■ “ P''“ '";®''™ y “>»''«'<> <«= "'»demás legisla-
todavía pueda dar muchos y úti- 

)e consejos? ¿No es su espíritu la esencia del cristianismo, y no es 
A d ^ permanencia á las instituciones y leyes*'

más félices?"'’ ^"'Sisladores y jurisconsultos á pedir inspiLiones

¿puede ignorar la natu
raleza, la extensión y ejercicio de este poder. Ja constitución de la

T .  I .
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Iglesia, la supremacía, el culto, la disciplina, y en una palabra, las 
instituciones de la sociedad á cuyo frente se halla? ¿Le será dado li
mitarse á saber lo que existe sin estudiar la razón de las leyes presen
tes y pasadas? Jefes de la milicia cristiana, ¿cómo si están desarmados 
la defenderán de ataques que casi lodos se dirigen á su organización, 
gerarquía y distintos brazos del derecho canónico?

También es indispensable para estudiar la edad media y la civiliza
ción europea. La Iglesia con sus leyes y tribunales, fué la que más con
tribuyó á introducir en las sociedades un elemento civilizador. Sólo por 
ignorarse este derecho eclesiástico se ha hablado las más veces calum
niosamente de la silla apostólica, se ba comprendido mal la edad me
dia y se han desconocido los beneficios que ha hecho la Iglesia.

El derecho canónico ofrece en esta época un ínteres muy especial. 
Sin salir de su recinto se agitan y agitarán por mucho tiempo las cues
tiones principales de derecho público de la mayor parle de las nacio
nes europeas. Nacido en nombre de la libertad, el protestantismo intro
dujo la licencia. Los mismos reformadores echaron pronto de ver que 
la autoridad era indispensable; interpusieron la suya, pero como era de 
un dia y no tenia misión, fué ineficaz. A falta de la gerarquía que ha* 
bian destruido, invocaron el poder secular prostituyendo la religión á 
los soberanos. De aquí provino un vasto sistema de despotismo plan
teado en los reinos protestantes contra las confesiones disidentes, y so
bre lodo contra el catolicismo, enemigo de todas ellas. De aqui una 
opresión tanto más intolerable en nuestros dias, cuanto más se opone á 
las ideas y necesidades de los pueblos, que todos tienden á la unidad 
católica. La pugna actual entre los gobiernos y la conciencia de los 
pueblos, es seguramente uno de los hechos más curiosos de la histoiia 
moderna. Ahora bien, ¿cómo se juzgará de él con rectitud, descono
ciendo el terreno en que sucede?

Entre nosotros se han hecho de poco acá algunos esfuerzos para re
habilitar la ciencia del derecho eclesiástico; pero lo que de nuevo se 
ba escrito está calcado sobre varios de nuestros autores antiguos,ypor 
consiguiente atrasado como lo estaban ellos, y como ellos también re
ducido al cuadro del derecho nacional.

Vista la imperfección é insuficiencia de nuestros tratadistas, era in
dispensable buscar entre los extranjeros uno que nos diese la pujanza 
que nos falla y que zanjase la ciencia sobre su base verdadera. Para 
esto ninguna obra me ba parecido más del caso, que la de Mr. Wa ter, 
que en la misma Alemania ha dado nuevo impulso al estudio del dere
cho eclesiástico. Ademas de una reseña puntualísima de obras necesa
rias y útiles, contiene ésta una exposición metódica de las fuentes e 
derecho eclesiástico en lodos los tiempos y naciones, facilitando con 
una instrucción que abraza todas sus partes, los trabajos especiales y

.i



profundos que quieran emprenderse sobre cada una de ellas. Nuestro 
autor se apodera de las instituciones en su nacimiento y no las aban
dona ya en ninguna de sus épocas; de manera que visto el origen de 
una institución y comparando después entre si las modificaciones que 
ha tenido en su desarrollo, se la puede juzgar desde una altura á la 
cual no alcanzan preocupaciones de tiempos ni países. Los principios 
de cada una de las materias están sentados con tanta claridad y exac
titud, que ni la ignorancia ni la mala fe los pueden desconocer ni ter
giversar. No hay en fm una obra más segura que ésta para emprender 
trabajos, sean elementales ó bien superiores.

A continuación del derecho católico sigue en cada materia el de las 
sectas cristianas; método nuevo y de mucho Ínteres para la Francia. 
Nada hay efectivamente de más realce para las nobles instituciones ca
tólicas que el compararlas con los derechos do las confesiones disiden
tes, derechos estériles y secos por su separación del tronco que les da
ba lozanía ó perdidas entre las mil ruedas de la máquina de la admi
nistración civil.

Traduciendo una obra de esta clase, debía ceñirme á presentar con 
sencillez el pensamiento del autor, y me lisonjeo de haberlo consegui
do y de haber reproducido por decirlo así el original de Mr. Walter, 
puesto que él mismo lia contribuido activamente á este trabajo.

No he puesto adición ni nota alguna conveniente á las modificacio
nes que ha tenido el derecho eclesiástico de Francia, porque un traba
jo como éste, de limites oscuros todavía, hubiese roto la unidad del li
bro y afeado el plan de una obra de derecho común, en la cual por 
otra parte ya están trazadas las hijuelas de estudios especiales. Cuida
do será de otros el internarse más en los pormenores. Básteme el haber 
puesto la primera piedra del edificio volviendo á abrir un palenque cer
rado por demasiado tiempo. Si los taleutos entran en la liza, si reedifi
can este monumento, ya no tendré más que desear y será envidiable mi 
premio.

Para la perfecta inteligencia de esta obra es menester conocer exac
tamente la clasificación que ha hecho §u autor, sin que cueste más tra
bajo que el de registrar su resúmen.

Con esta mira, no ménos que por ser de uso más expedito, he con
servado las llamadas y signos tipográficos acostumbrados en todas las 
obras científicas alemanas, entre ellos una cruz que puesta delante de 
una fecha sirve para decir que ésta es la de la muerte del personaje 
histórico de quien se va tratando.

Abbeville, Setiembre de 1810.



OTìmJl Aitfoft fiViÓ!i»j> fì!jn ¿dmíovi
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P R O L O G O  D E L  A U T O R E

El ̂ objeto de esta obra es dar á conocer la disciplina de la 
Ig-lesia con relación á las ideas primitivas que la sirvieron de 
base, demostrando por este medio la manera en que estas ideas

diversas formas, ó se han mo
dificado en la sucesión de los tiempos. Una exposición razona
da y crítica da un mérito especial á esta ciencia, y es indis
pensable el obrar así para no separarse de la dirección que 
llevan hoy los que piensan, y ponerlos en disposición de juzg-ar 
bien de la materia. Porque el mérito de la legislación y cons
titución eclesiásticas, lo mismo que el de todas las demas, con
siste en la armonía de sus pormenores y de sus principios fun
damentales.

Consecuente con esta idea no debia yo fijarme en el derecho 
de la edad media conocido en las escuelas con el nombre de 
Derecho canónico común, sino recorrer la escala de los siglos 
hasta venir á nuestros días. Así lo he hecho con escrupulosi
dad, poniendo á mis lectores en el caso de saber las institucio
nes que existen hoy, y el derecho especial del cual derivan en 
sus países respectivos. La abundancia de materiales y lo ex- 
tenso de U ciencia no me han consentido desmenuzarla más 
.de he dedicado especialmente á separar las dispo.siciones del 
derecho antiguo que todavía están vigentes, de las que tácita
mente se ven abolidas; trabajo esencial para la práctica, no

La primera edición de esta obra se hizo en 1822; la seírunda en 1823 • la 
en 182o; la cuarta, publicada en 1829, ya estaba refundida; salió la quinta en 1831- 

sexta en 1832; la séptima en 1837, la refundición era completa; por fin la presen’ 
. que es octava, salió á luz en 1839 con infinitas adiciones y enmiendas.



ménos que para refutar á los que confundiendo hechos y tiem
pos, con ignorancia ó perfidia, imputan sin cesar á la Iglesia 
máximas de otro orden de cosas abandonadas ya de largo 
tiempo.

Me he propuesto no limitar mi trabajo sobre el derecho an
tiguo y moderno á sola la Iglesia católica ni á la Alemania, y 
por esta razón le he extendido á las de Oriente, Inglaterra, 
Holanda, Dinamarca y Suecia. Cuanto más elevado y extenso 
es el punto de vista que se toma, tanto más crece la dignidad 
y el Ínteres de la discusión. El derecho eclesiástico de la Igle
sia de Oriente es tan variado, que merecía un trabajo histórico 
muy detenido y circunstanciado ; pero habiéndome propuesto 
unos limites que dependían del plan general de la obra, forzo
so me ha sido el abandonar los puntos no capitales, y sólo en 
ciertos casos, entre ellos en el derecho matrimonial, he sido 
más explícito. Acerca del derecho eclesiástico de los protestan
tes, me ha llamado más la atención el de los ingleses, porque 
unido á la constitución civil del país conserva, en la forma al 
ménos, un conjunto bien organizado. Por desgracia ha perma
necido estacionario sin participar de la reforma que se ha he
cho en la Iglesia católica de tres siglos hasta hoy por el conci
lio de Trento, por los provinciales que le siguieron y por las 
leyes civiles; resultando de aquí que aquel noble cuerpo ha 
ido decayendo hasta convertirse en una masa inerte : fenómeno 
que da margen á graves reflexiones.

Entre las fuentes en que he bebido, debo dar el primer lugar 
á las constituciones de Benedicto XIV. Son tan notables, no 
sólo por su circunspección y moderación, sino también por su 
erudición, que nunca podré recomendar bastante su estudio. 
Otro tanto debe decirse de su obra sobre sínodos diócesanos, 
que viene á ser una gran circular á los obispos para introdu
cir por la via doctrinal lo que este papa no juzgaba convenien
te prescribir con autoridad legislativa. Hay en este escrito mu
chos puntos importantísimos de la disciplina vigente tratados 
con método muy bueno y suma profundidad.

Debo ademas confesar, que desde la séptima edición en ade
lante me he aprovechado del Derecho eclesiástico de Eichorn. 
Muchas cuestiones importantes de la práctica del derecho las 
trata con sagacidad y penetración, y por los ataques que me



ha dado he rectificado unas veces mi mal fundada opinion, y 
otras la he consignado en términos más explícitos y con au
mento de razones. Deseaba pagar esta deuda para no imitar á 
Eichorn que sólo me cita para criticarme. No por esto ha lle
gado mi deferencia hasta callar cuando el interes de la verdad 
y de la crítica histórica me mandaban alzar vigorosamente la 
voz contra sus opiniones.
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MANUAL
DE

DERECHO ECLESIASTICO,
IN T R O D U C C IO N .

§ !■ I. derecho eclesiástico e% s i Mismo.
A) Idea, general de la materia.

principio en sociedades locales’ 
los discípulos de la doctrina revelada por el Cristo, juzgábau- 
•se miembros de la misma comunidad’ , que por ser sola y úni
ca no tema mas nombre que Iglesia, ó Iglesia de Cristo' Esta 
Iglesia estableció en conformidad de las leyes fundamentales 
de su nacimiento, un órdeu ó disciplina que la sirviese de re-
t i v d v T T ’' , ’ y robusteciéndola después con
otoas reglas ó cánones á medida que el tiempo y  las ocurren
cias lo exigían En Occidente se conservó la palabra canon 
para los estatutos de la Iglesia, y de aquí el llamarse Dere
cho canónico al conjunto de la Disciplina eclesiástica desde 

sig o XII en adelante'. De la misma época viene á ser el

* l-Exv-XriíTÍat, Act. XIII. l. 
s V- 23. Coloss. I. 18.

tiana se dijo muiho dorpuir apo.stélicos. Ecclesia chris-

t  " “'™ " “• '■ '• "“» » - ■ i - :
se mlrodujo cuando ya el derecbo ctlesidsUc'o o m m S r d 'r  ™
disciplina cieutiflca. Por lo que nosotros sal>pmris Í  ̂ formar un cuerpo de
. ^ n d l e  d e ^ „ d .  V. SaAl de

T . I .  _____
'■ 1



uso de la expresión derecho eclesiástico para significar lo 
propio* [a).

g 2. — B) /Sus diferencias según las distintas 
confesiones de fe .

La primitiva Iglesia de Cristo era tan una é indivisa como 
la misma fe cristiana; mas andando los tiempos se separaron 
algunas de sus partes para gobernarse con entera independen
cia. Bastante pronto se separó la Iglesia de Oriente de la de 
Occidente, si no en todo, en su constitución á lo menos; des
pués ella misma ha visto que de su seno se alzaban indepen
dientes, primero la Iglesia rusa, y más tarde la del nuevo rei
no de Grecia. En Occidente, con motivo del gran cisma del si
glo XVI, se separaron los protestantes de la Iglesia católica 
romana dividiéndose atendidas las diferencias de país y confe
siones, en una multitud de Iglesias y sectas. Aunque sea cier
to que de todas las doctrinas cristianas una sola puede ser la 
verdadera, y una sola por consiguiente la verdadera Iglesia, 
no lo es ménos que todos los partidos religiosos disidentes han 
conseguido de hecho y políticamente consistencia externa, y 
que tienen con más ó ménos latitud existencia legal. Por lo 
mismo, düddese el derecho eclesiástico en tantos brazos cuan
tos son los cultos cristianos reconocidos por las leyes.

§ 3. — IL Del derecho eclesiástico considerado como ciencia.
A) Resumen y  objeto de esta ciencia.

La disciplina eclesiástica subsistió largo tiempo sin necesitar 
escritos ni enseñanzas científicas. Este estado de cosas cambió 
cuando la variedad de derechos escritos, las controversias y la 
complicación de las relaciones, despertaron la reflexión de la 
misma Iglesia, haciéndola conocer la necesidad de mirar con 
cuidado esta parte de su vida interior. Entónces el derecho ca
nónico se redujo á una disciplina científica que se llamó juris
prudencia eclesiástica y tiene tres objetos. Primero reúne todas 
las disposiciones que realmente obran con fuerza de ley; expla-

* Jms so encuentra en una suma antigua de decretos. V. Savigny,
Hist. du dr. rom. au moyen figo. Part. III. § 99.



n a  en sefruida el o rigen  del derecho r ig e n te ;  prueba por d iti 
mo que eete derecho ee rac ional, es dec ir, qle"eum ple°eÍ p è n i 
sam iento  y fines de la  Iglesia. E stas tres r ia s  de acción p rodu
cen toes m aneras de m anejar el derecho eclesiástico, p rác tica  
h istórica  y  filosófica. D istin tas son en tre  s i, pero d e ten  em
plearse á  u n  tiem po; pues tan to  debe hu irse  f e  la  de<renera- 
cion y m al g u sto  del método an tig u o  puram ente  máctTco 
cuanto  de los abusos f e  la  historia* y d é l a  f l S L  o u ï te s
liltim tís tiem pos h an  introducido en esta  ciencia (í5). ^

§ 4. — B) Ciencias auxiliares.

Es tan  variado  el derecho canónico que no se le  puede m a - 
n e ja r con fundam ento  sin  el auxilio  de o tras m uchas cTeucTas 
E n tre  ellas se cu en tan , de las eclesiásticas la  dogm ática v  la  
segesis, o rigen  de m uchas disposiciones; la  h isto ria  ̂

cierto periodo de la vida
sus formas do entóneos como el tipo y rfo-ia S S  nár
del dia. Este método, con toda s u S p L n ^  o r o S w ?  disposiciones
históricos, puesto que está r(3dn<'i<ir, 'u- ^P'issto á los principios
ÍTáoico de un d e s S l o  ôdo pr¿^resoV
razon de la Iglesia; y á considerar el deSrrn S  hubiese agotado la
una serie do convulsiones Y para auo si» vt. i degeneración ó como
quienes de ordinario
los que en esta cuestión quieren que la vida dn u  formas, son justamonte
remisiblemente. El verdadero histopindr.f • • sujete á las formas ir-
si^lo eu Siglo, reconoce7or:i tcadTna^^^  ̂ w ? Í f  ° de sus estudios de

. pio do cada época, la necesidad ^ P™"
Medid, y no eon iL del i d e . l ï m r h M é L T w a 7 , t r d ? , r ,  ^ p*'“

él. Sin contar para nada con el criatinniemn ' ®̂®POs para filosofar sobro 
se ha procurado zanjar con el nombra rio derZ.v!° Ja razón,
sobre la Iglesia y la t̂orida^^^^^^^  ̂ ^^atural.un sistema ,
siblo en el derecho de la lo-lesia cristiano ’ nnrn inadmi-
cual debo ésta protestar sin más discusión ’ v principio contra el
la reflexión y e interes del . Í T  ^ pernicioso en cuanto desvía
no, p re te n d íl e S c  f la  r " °  '‘“ i"*'’" “ “ '>™ - » .  Habido ,nia!
ménos como base d̂e rolaíiones7xter^rs^ío?Si®p “Sturai, á lo
roligiosas ; mas todavía en este nniito «  .í • * Y con las demas sociedades
reglas conformes con su naturaleza v su ob̂ eto'̂ '̂ '̂ r  ^ Iglesia quien debe darse 
regnlodores del Estado, si ha de T e r g i l i  W»<i«ndo d los principie.,
pnes de io contrario no saldrdn ia „ ., de la

Entre las ohr.s de historia eciesiéstica, son indisp,n!.h.es°p”„r ‘In d a n c ia
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tig'üedades’, la geografia^ la estadística^ la cronologia‘ y la 
diplomacia® de la Iglesia. Entre las ciencias profanas, no se 
puede tratar históricamente del derecho canónico sin el cono
cimiento exacto del estado civil de los pueblos en los cuales 
haya florecido ; al comenzar este estudio es necesario haber he
cho el de los derechos romano y germánico. En el mismo de
recho judaico se ha de buscar el germen de varias institucio
nes eclesiásticas®. Para la interpretación de las fuentes del de
recho y de los diplomas se encontrará grande utilidad consul
tando los glosarios de las lenguas griega ̂  y latina ® en las épo
cas de su decadencia. Aun de la numismática puede sacarse 
provecho en varias ocasiones ®.

de documentos que contienen, los Anales del cardenal Cæsar Baronius ( f  1607 ) cou 
aus continuadores Odoricus Ra3'naldus, Jac. Laderchius, Abraham Bzovius, Henr. 
Spondanus. y  las rectifloacionos del sabio religioso minimo Pagy ( |  1699). Hay 
ademas las obras de Natalis Alexander, Sebast. le Nain de Tillemond, Claude Flou
ry con la continuación de Claude Fabre, Berault-Beroastel, Ducreux, Aug. Orsi 
continuado por P. A. Bechetti, Saccavolli, Leop., conde de Stolborg, continuado 
por Kerz, J. N. Hortig en la nueva y excelente colección de Döllinger, Katercamp, 
Ign. Ritter, Othmar von Rauscher y  Ruttentock.

Los luteranos cuentan con los autores de las centurias de Magdebourg y los 
escritos de Arnald, Baumgarten, Pfaff, Walcli, Semler, Mosheim, Schröckh, Sch
midt, Spittler, Henke, Plank, Staudlin, Q-ieseler, Neander, Engelhardt y  Querike. 
Los reformados tienen las obras de Henri Hottiuger, Fred. Spauheim, Samuel Bas
nage y Hermann Venema.

* Sobro antigüedades cristianas han escrito Schelstrate, Martene, Mamachi, 
Selvagio, Pelliccia y ihnterim. Los protestantes aprecian á Bingham, J. H. Böho- 
mer, Angusti, Schöne y Rheinwald.

2 Las mejores ol)ra.s pueden verse en Daujat Preînotion, canonic. Lib. V. cap. 16. 
y  en (HUck Præcogn. uberiora, cap. III. sect. III.

3 Kirchliche Geografie und Statistik von L. Fr. Staudlin. Tubing. 1804. 2 to
mos 8.'También se encuentran documentos sobre esta materia en el citado Glück 
Præcogn. uberiora, cap. III. sec. I. tit. I. g 89.

La obra principal en esta linea lleva el titulo de L’Art. de verifier les dates, 
par dom Clement. Paris. 1819-80. 85 vol. 8. Documentos gene ales sobre la cro
nología cristiana, los haj' en el t. II de Idolers Handbuchder mathematischen und 
toshnischen chronologie. Berlin. 1825.2 tom. 8.

5 La noticia de autores do esta ciencia la trae ¡Schönemman en su obra no con
cluida 6 impresa en Hamburgo en 1801 y en Leipsic en 1818. 2 tom. 8.

J. D. Michaelis Mosaisches Recht. Frankfurt. 1777. 6 tom. 8.
3 Glossarium ad scriptores mediæ græcitatis, auctore Carolo Dufresne Domino 

Du Cange (f  1668). Lugdun. 1688. 2 tom. fol.
8 Glossarium ad scriptorcs mediæ et in firaæ latinitatis, auctore Carolo Dufres

ne Domino Du Cange. Paris. 1733-1736. VI vol. fol. Glossarium novum ad scri
ptores medii ævi, tum latinos cum gallicos seu suplomentum ad auctiorem Glos
sarii Cangrlani editionem. —Collegit D. P. Carpentier. Paris. 1766. IV tom. fol.

8 Véase á Glück en mi j-a citada obra Prœcognita uberiora, cap. III. sec. V. Tam
bién Appel ha publicado una obra sobre esta materia. Pestìi, l í^ .  I vol. 8.



§ 5. — C) Su clasificación. 1) Métodos antiguos.

 ̂El siglo XVI comenzó ya á ver algunos ensayos de clasifica
ción del derecho, mediante la reunión de sus fuentes ó raíces 
bajo un órden sistemático. Mas esta división ceñida á materias 
de derecho escrito presentaba grandes vacíos, porque no se ha
bían fijado por escrito todavía una porción grande de conexio
nes y relaciones del derecho eclesiástico. Las colecciones siste
máticas de la edad media eran más abundantes, pero no era 
exacta ni completa la clasificación. Tuvo no obstante favor lar
go tiempo en razón de que los comentadores, sea de palabra, 
sea por escrito, se atenian á estas colecciones. Por lo demas la 
materia no se discutía sino con referencia á la práctica, pasán
dose por alto el punto de vista histórico. Llegado el siglo XVI, 
ya se notó el progreso de sujetarse el derecho canónico á nue-  ̂
va clasificación, adoptando para hacerla nada más que la di
visión de las Institutas de Justiniano en personas, cosas y ac
ciones ; división que si bien era admisible en el derecho privado 
romano, se avenia muy mal con el derecho canónico. Por aque
lla época fueron también introduciéndose lentamente en los 
tratados, estudios históricos sobre las fuentes del derecho. To
davía se ensancharon los límites cuando á consecuencia del 
gran cisma hubo de formarse un derecho eclesiástico protes
tante, y más al hacerse tentativas para establecer sobre bases 
científicas^las relaciones entre la Iglesia y el Estado. Los escri
tos de entonces trataban del derecho eclesiástico católico, del 
protestante y de los puntos de conexión entre ambos poderes, 
todo con absoluta separación ; y cuando esto no hacian seguían 
el método de referir la doctrina de un punto, señalar las disi
dencias del derecho eclesiástico protestante y concluir con el 
estado de relaciones que hubiese en la materia con la autoridad 
secular. Del derecho protestante no se tomaba en cuenta más 
que el de Alemania, al paso que se descuidaba casi del todo el
de las Iglesias de Oriente (c).

§ 6 . - 2 )  Plan de esta ohra.

Divídese esta obra conforme á las siguientes consideraciones. 
El libro primero comprende por via de introducción las doctri-



ñas g“enerales que sirven de base al derecho canónico, y el se
gundo sus fuentes ó raíces. Los cuatro siguientes abrazan todo 
el derecho público eclesiástico, osean las disposiciones concer
nientes al cuerpo de la Iglesia. Trata, pues, el libro tercero de 
la constitución eclesiástica ó bien de las personas con autori
dad por ella; el cuarto de los diversos ramos de administra
ción; el quinto de la clerecía y de los beneficios*; y el sexto de 
los bienes de la Iglesia como medios de atender á sus necesida
des externas. El sétimo refiere la vida en el gremio de la Igle
sia y la dependencia de los individuos. El octavo en fin, descri
be la infiuencia que han tenido el espíritu y la vida de la Igle
sia^ sobre el derecho secular y las alteraciones qile de aquí han 
resultado. Las relaciones entre la Iglesia y el Estado en los pun
tos generales, van trazadas en el libro primero y en sus por
menores á continuación de cada materia. El derecho de las Igle
sias griega y protestante acompaña al de la Iglesia católica, y 
todos tres van juntos ó separados según su avenencia ó diver
gencia de principios en cada materia {d).

§ 7. — D) Bibliografía.

Ademas de las fuentes del derecho, pre.stan ricos materiales 
las muchas obras publicadas en e.sta línea bajo mil formas y 
aspectos diferentes. Dejando para alguna cita que pueda con
venir las que se refieren únicamente á colecciones de derecho 
ó de doctrinas particulares, pueden clasificarse del modo si
guiente las más interesantes por .su generalidad. I. Obras que 
dan noticia de las publicadas sobre el derecho canónico^. II. Es-

‘ En realidad corresponde al libro III lo que es de cada oficio en particular: pero 
como la Iglesia ha dado muchas reglas ya sobre los oficios, ya sobro el estado ecle
siástico en general, es necesario clasificarlos en libro aparte para evitar toda som
bra de confusión.

* Faltaba este cuadro en las tres primeras ediciones del Manual, habiéndose 
aumentado desde la cuarta para clasificar ciertas materias que do otra suerte ó no 
se ajustarían al sistema de la división ó tendrían un lugar secundario, como por 
ejempl), la teoría del derecho canónico sobre los contratos, los censos y los testa
mentos, sirve también para que se distinga más claramente el influjo eficaz de la 
Iglesia sobre las instituciones civiles.

* J. A. á Riegger Bibliotheca juris canonioi. Vind. niil. II vol. 8. Debemos 
.ívambien mencionar los catálogos generales de Lipenius, Fontana, Camus yErsch.



critos que tratando de nociones generales preliminares de las 
fuentes y de la historia literaria de este derecho, pueden mirar
se como introducción á su estudio. Entre las muchas obras de 
esta clase se distinguen las de Doujat y de Glück*. IIL Traba
jos históricos, carrera abierta por el sabio obispo Antonio Agus
tina ; pero aun falta una obra que abrace toda la historia del 
derecho canónico: la de la constitución de la Iglesia por Tho- 
ma.ssin está hecha con mucha erudición y un verdadero conoci
miento histórico ̂  Sobre esta materia hay obras de la escuela 
francesa que deben leerse con alguna precaución*. El aleman 
Plank ha tomado casi todos los materiales de Thomassin®. Mu
chos ensayos se han hecho sobre la historia de las raices del 
derecho, pero incompletos todos é inútiles ya, por lo que se ha 
adelantado con las recientes investigaciones ®. De la historia li
teraria del derecho canónico nadie ha escrito exprofeso, y sola
mente la han mencionado por necesidad en las introducciones; 
pero en las obras sobre la historia de autores eclesiásticos^ y 
juristas® hay abundancia de materiales para aquélla. IV. Exten
sos comentarios sobre el derecho canónico vigente. De los anti
guos compuestos según el órden de las Decretales no se puede 
hacer más uso que el de consultarlos cuando se hayan de tratar

‘ Doujat, PrænûtioDum cauonicarum, libri quinqué. París. 1687. 4. Mitao. 17-79.
II voi. 8. J. A. 6 Rieg-g:er Prolegomeua ad jus eclosiast. Vindd. 1761. 8. G. S. Lac- 
kis Prœcoffnita juv. eclesiast. universi. Vienna. 1775.8.

* Ant. Affustin, Epitome juris pontificiì veteris. Tarrac. 1586. fol. Rom. 1614 
Paris. 1611. II vol. fol.

 ̂ L. Thomassiii, Ancione et nouvollo discipline de l ’Eg-lise. Lyon. 1768. Pa
ris. 1725. III vol. fol. Vêtus et nova Ecclesiæ disciplina circa beneficia Paris 16^
III vol. Mag-ont. 1787. IX vol. 4. '

*  ̂P. de Marca de concordia sacerdoti! et imperii. Paris. 1641. 4. L. E. du Pin de 
antiqua Ecclesiæ disciplina dissertationes historic®. Paris. 1686.

s Plank Hannover. 5 tom. 8.
6 G. Van Mastricht, Historia juris ecclesiastici et pontificii. Duisb. 1676.8. Dou

jat, Histoire du droit canonique. Paris. 1677.8. Dannenraayer, Historia juris eccle
siastici. Vindob. 1806. 8.

’’ L. E. du Pin, Nouvelle Bibliotbeque dos autours ecclesiastiques. Paris. 1693 
20 vol. 4.

8 G. Panzirdi de Claris lofiTim intorpretîbus, libri quatuor. Yenet. 1637. Lips. 
1721.4. Una de las obras preciosas en esta línea os la del P. Maure Sarti, continua
da por Fottorini. De Claris archifrymnasii Bononiensis profesoribus à seculoXI 
usque ad sœculum XIV. T. I. P. I. Bononiæ. 1769. P. 2.1772. fol. También es digna 
de recomendación especial la excelente obra do Savigny, Histoire du droit romain 
au moyen âge. En el cap. 17 del tercer tome habla circunstanciadamente de obras 
sobre la historia literaria del derecho.



latamente algunas materias, pues entónces suministran noti
cias curiosas y segurasEn tre  las obras sistematizadas’ goza 
Van-Espen de gran boga y de la estimación que justamente se- 
deben á un buen tacto histórico unido á la nobleza de su esti
lo. La obra del benedictino Zalhvein, aunque limitada á la 
constitución de la Iglesia y sus relaciones con el Estado, debe 
mirarse con aprecio, no ménos por el acierto y circunspección 
de sus decisiones que por la circunstancia particular de expli
car lo que es propio de Alemania y de no omitir el derecho pro
testante^. Lo que últimamente han dado á luz los italianos es 
muy laudable, sobre todo por la exactitud con que tratan todas 
las cuestiones prácticas*. Carpzow® por su influencia, el holan
dés Gisb. Voet ® por la discusión profunda de los principios fun
damentales de la Iglesia protestante, y Bohraer’ por la erudición 
histórica, se distinguen entre los de su comunión. Todavía se 
cita el Manual de Wiese ®; pero hace mucho tiempo que debie
ra estar olvidado por su inexactitud y lo chabacano y bajo de 
su polémica. V. Tratados más breves. Desde Lanceloti® acá se 
han dado á luz y olvidado muchas obras de esta especie. Las

* L. Eng-sl, Collegium universi juv. can. nov. ed.Saliat». 1770.4. A. Reinffestuel, 
.Tuscan, universum juxtatítulos libroruiu V. Decretalium. Venet. 1704. 3 voi. fol. 
V. Pichler, Jus can. secundum Gregorii IX. Decretalium tit. 28. fol. P. Boeklin, 
Coraentarius explanatum. Aug. Oind. 18 ih jus canon universum, nova ed. Pa
ris. 1776. 3 voi. fol.

 ̂ A Barbosa, Juris ecclesiastici universi, libri tres do personis, locis et rebus 
ecclesiasticis. Lugd. 1699. fol. I. Cabassutius, Tbeoria et praxis juris canonici, 
nov. ed. Venet. 1757. fol. Gibert, corpus juris canonici per regulas naturali ordi
no digostas. Colon. Allobr. 172-5. 3 voi. fol.

3 G. Zallvrein, Principia juris ecclesiastici universalis et particulares Germa- 
niffi. August. 1781. 5 voi. 8.

‘‘ Ubaldi Giraldi, Expositio juris pontificii justa recentiorem ecclesia; discipli- 
nam. Rom®. 1769. 3 voi, fol. C. S. Bcrardi, Comentaría in jus occlesiastlcum uni
versum. Venet. 1778. 4vol, 4. Benedicti Papa; XIV, de Synodo Dioscesana libri tre- 
decim nov. ed. Augusta; Vind. 1769. 2 voi. 4.

5 B. Carpzo-w, Jurisprudentia ecclesiastica scu consistorialis. Lips. 1&49. Dresd. 
1718. fol.

® Gisb. Vootius, Politica eclesiástica. Amstel. 1663.4 voi. 4.
 ̂ J. H. Bohmer, Jus ecclesiasticum protestantium. Halee. 1714. nov. ed. 1756. 6 

voi. 4.
® G. W iese Handbuch des gemeinen in Toutichland üblichen Kirchenrechts. 

Leipx. 1799. 4 tom. 8.
 ̂ J. P. Lancelotti, Institutiones juris canonici quibus jus Pontificium singular! 

methodo libria quatuor comprehenditur. Perus. 1563. 4.



publicadas en Francia ‘ y en Alemania " no hacen caso más que 
de su país. En Italia, España y Bélgica se aprecia el tratado de 
Devoti 3 por el uso acertadísimo que hace de las fuentes del de
recho. De las obras de escritores protestantes, hay unas que 
comprenden el derecho de su Iglesia al mismo tiempo del de 
la ca tó l i c a y  otras que omiten este ^iltimo^ VI. Tratados so
bre el derecho canónico de tal ó cual país en particular. Los 
hay acerca del antiguo derecho práctico de España®, de Fran
cia , de Austriu®, de Prusia^; sobre el derecho protestante de 
la mayor parte de Alemania*“ y sobre el estado del mismo en 
Francia“ , en A u s t r i a e n  Transilvania*^ en Polonia y Li
tuania Es muy digna de atención una obra reciente sobre 
el derecho actual de las Iglesias reformadas de los Países-

* Fr. de Royc, Institutionum juris canonici libri très ad ecclesiarum Gallica- 
rum statura accommodati. Paris. 1681. 2 vol. 12. Cl. Fleury, Introduction nu droit 
ecclesiastique. Paris. K387-l'7ô7. 2 vol. 12.

* A. Schmidt, lustitutiones juris ecclesiastici Gormaniæ accommodatæ, edit 
III. Bamb. 1778. II vol. 8 &c.

3 J. Devoti, Institutionum canonicarum, libri IV. Romæ. 1785. IV vol. 8 Juxta 
edit, quart. Roman. Gandæ. 1830. II vol. 8.

‘ G. L. Böhmer, Principia juris canonici, edit. VII. Göttiug. 1802. 8. Wieso 
Grundästzc. Fünfte Ausg-. Gotting-, 1827. 8. &c.

 ̂ C. M. Pfaff, Juris ecclesiastici, libri V. Francof. 1732. 8. C. F. Hommel, Prin
cipia juris ecclesiastici Protestantium. Witt. 1770. 8. &c.

ß Gundisalvus Suarez de Paz Praxis ecclesiastica et secuiaris cum actionura 
rormulis et actis processuum hispano sermone compositis. Salmant. 1583. Francof 
1661. fol.

 ̂ Maximes du droit canonique do France par L. Dubois. Paris. 1681. 2 vol. 12. 
Histoire du droit public ecclésiastique français par M. D. B. (du Boullay). Paris. 
1738. 2 vol. 12. Code ecclésiastique français d’après les lois ecclésiastiques de Héri- 
court par M. Henrioii. 2.a edic. Paris. 1829. 2 vol. 8.

8 G. Rechborger Handbuch dos österreichischen Kirchenrechts. Zweite Aufl 
Linz. 1816. 2 tom. 8. En latin, Linz. 1818.

9 G. A. Bielitz Handbuch des proussischen Kirchonreohts. Zweite Aufl. Leipz. 
1831. 8.

*0 J .  Reuchlin. Repertorium filr die Amstpraxis der evangelisch-lutheris
chen Geitslichkeit in Wirtemherg. Reutl. 1813. 2 tom. 8. J. C. Pfister die evanger- 
lisch lutherischen Kirche in Würtemberg. TQbing. 1821. fiz-c.

“  La discipline des églises réformées en France. Saumur. 167.Ô. 12. Annuaire ou 
répertoire ecclésiastique ix l ’usage des églises réformées et protestantes de l'empire 
français par M. Rabaut le jeune. Paris. 1807.8.

*9 J, Helfen die Rechte und Verfassung der Akathoîikon in dem Oesterreichis- 
chen Raiserstaate. Zweite Aufl. Wien. 1827. 8.

‘3 Chr. Heyser die Kirchenverfassung der A. C. Verwandten im Grossflir sten- 
thum Siebenbürgen. Wien. 1830. 8.

H. G. Scheidemantel Kirchengosetzhuch für die evangelische Confession in 
Polen und Litthauen. Nttrnb. 1783. 8.



Bajos*. También bay escritos recomendables sobre el derecho 
eclesiástico de Inglaterra^ y Suecia^. VIL Repertorios no son 
apreciables para trabajos científicos, sino á lo más para el uso 
cotidiano^. VIII. Colecciones de opúsculos y disertaciones so
bre el derecho canónico®. IX. Periódicos. Aprovechan para 
mantener viva la afición á la ciencia con la rápida comunica
ción de las opiniones®.
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LIBRO PRIMERO.
P R I N C I P I O S  GENERALES.

CAPÍTULO PRIMERO.

BASES DE LA IGLESIA CATÓLICA.

§ 8 . - 1 .  Fundación de la Iglesia. A) Jesucristo.

Cuando llegó el tiempo en que según las divinas promesas 
debía el caído género humano tener un Redentor y una nueva 
revelación, apareció Jesús en Galilea y Judea; anunció al pue
blo la proximidad de la grande época ’’, y escogió de entre los • 
creyentes sus doce más allegados discípulos®, que con setenta 
más®, enriquecidos todos con dones sobrehumanos, saliesen á

i Hedendoagsch Kerkregt "bij de Horvormden io Nederland, door H. J. Roijards. 
Utrecht. 1831-1837.2 tom. 8.

 ̂ R. Hooker of the laws of ecclesiastical polity eight hooks. Lond, 1617.2 vol. 
fol. &c.

3 L. G. Rahenius LSrohok i Swenska Kyrko-Lagfarenheten. Orehro. 1737.8. &c.
* L. Ferraris, prompta bibliotheca canonica in novem tomos distributa, nov. 

edit. Romæ. 1781-90. IX vol. 4. Recueil dé jurisprudence canonique par Guy du 
Rousseau de la Combo. Paris. 1748-1755-1771. fol. &c.

s Tractatus ex variis juris interprotibus collecti. Lugd. 1549. XVIII vol. fol. 
J. Th. de Rocaberti Bibliotheca maxima pontiflcia. Romœ. 1695. XXI vol. fol. &c.

® Annalen dos katholischen, protestantischen und jüdischen Kirchenrechts her 
ausgegeben von H. L. Lippert. Frankf. posterior â 1831.8. &c.

’’ Matth. IV. 17.23.
* Joann. I. 35-51. Matth. IV. 18-22. X. 1 ^ .  Marc. I. 16-20. VI. 7-13. Luc. 

IX. 1-6.
9 Luc. X. 1-22.



revelar al mundo la venida del reino de Dios. Conversando con 
sus discípulos les dió á conocer su misión de Cristo, Hijo de 
Dios ‘, estableciendo esta creencia como base de la Ig-lesia co
mún visible que fundaba en ellos ̂ , y  cuyo poder se extendería 
al invisible reino de los cielos*. La víspera de su Pasión que 
tantas veces había pronosticado, cenando con sus discípulos, 
bendijo el pan y el vino, repartiéndoseles como su propio cuer
po y sang’re y  mandándoles que en memoria suya celebrasen 
este misterio*. Durante cuarenta dias desde su resurrección 
volvió á darse á conocer de los suyos descubriendo á los once 
discípulos que se le habían conservado fieles su vocación su
blime*, y confiriéndoles, con la facultad de perdonar los peca
d o s l a  solemne misión de abrir para todos los pueblos el rei
no de las beatitudes h Dejólos en fin prometiéndoles la venida 
del Espíritu Santo®, y su asistencia hasta la consumación de 
los siírlos® le).

§ 9. — B) Apóstoles é Iglesias que fundaron.

Con la elección de Matías habian completado los apóstoles 
su primitivo número y la venida del Espirito Santo sobre sus 
cabezas en forma visible el dia de Pentecostés había sellado su 
divina misión cuando comenzaron á cumplirla entre los ju
díos reunidos en Jerusalen y crearon en aquella nueva socie
dad el oficio especial de socorrer á los pobres y administrar los 
bienes, librándose así de cuidados que les embarazasen en el 
ejercicio del ministerio de la divina palabra. Siete diáconos fue
ron los elegidos que coa la oración y la imposición de las ma-

Matth. XVI. 13-20. Maro. VIII. 27-30. Luc. IX. 18-21.
Matth. XVI. 18.
Matth. XVI. 19. XVIII. 17.18.
Matth. XXVI. 20-29. Marc. XIV. 22-26. Luc. XXII. 14-»).
Luc. XXIV. 46-48. Act. 1 .8.
Joann. XX. 21-23.
Matth. XXVIII. 16-20. Marc. XVI. 14-18.
Joann. XIV. 16-26. XV. 26. XVI. 13. Luc. XXIV. 49. Act. I. 4-8 
Matth. XXVI1I.20.
Act. 1 .15-20.
Act. II. 1-4.
Act. II. 5-41.



/■

nos quedaron con el carácter de su cargo ‘. Los ancianos “, con
sejeros y celadores á la vez, tenían por jefe á Santiago, quien 
con este objeto se habia quedado en Jerusalen al dispersarse 
sus compañeros^. Por esta norma organizaron las sociedades 
de fuera de Palestina no sólo los apóstoles, sino también todos 
los compañeros de sus tareas, poniendo al frente de cada una 
de aquéllas muchos ancianos^, llamados también celadores®, 
con autoridad sobre los diáconos®. La suprema dirección siem
pre correspondía á los apóstoles, y especialmente al fundador: 
con tales facultades visitaban las iglesias, las dirigían instruc
ciones y exhortaciones, y establecían ya en una parte ya en 
otra ', algunos discípulos que los representasen® consagrándo
los con la imposición de las manos ®, y estos discípulos á su vez 
consagraban á otros con el mismo rito Dentro de poco tiempo 
los apóstoles por sí ó por medio de sus discípulos pusieron al 
frente de las comunidades más extensas, un jefe que con el 
nombre de ohispo fuese el continuador del ministerio apostóli
co“ . De esta suerte la organización de todas las asociaciones *
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* Act. VI. 1-6.
2 lIpsaSúTepot, Act. XI. 30. X V .2.4. 6.22. 23.XVI. 4.
3 Act. XXI. 18.
* Act. XIV. 23.
s ETT'T/.o-Ttot, Act. XX. n. 28. Tit. I. 5.7. Clemens ( f  101) ad Corinth. I. 42. 44.
6 I. Tim. III. 9-13.
 ̂ Véanse los podere.? é iastruccioues'que recihian de los apóstoles. Tit. I. 5. II. 

15. Tit. 1 .3. 4. V. 19-22.
« S. Pahlo dejó on Efeso á Timoteo y  á Tito en Crota. I. Tim. I. 8. Tit. I. 5. San 

PodroyS. Juan consagraron, aquél á Lino y  d Clemente en Rom a,yéste á Poli- 
carpo en Esmirna. Ireneo ( f  201) contra hieres. III. 3. Tertullian. ( f  215) de prtes- 
cript. hieretic. c. 32.

2 II. Tím. I. 6.
‘0 I. Tim. V. 22.
“  No viene, pues, el episcopado del sacerdocio, sino más bien del ministerio de 

los apóstoles y sus compañeros. Su ori^ n  es indudablemente divino y apostólico 
como enérgicamente lo han sostenido los mismos sabios de la Iglesia episcopal an
glicana, Hammond, Pearson, Beveridge, Dodwell, Bingham y "Usser. Por el contra
rio, los presbiterianos, y la mayor parto do los escritores protestantes de Alema
nia , ponen en la Iglesia el origen del episcopado. Fúndanse lo primero en que 
según Act. XX. 17. 28. smexottot y TrpsffSúvpsot tenían el mismo significado en 
tiempo de los apóstoles, y  en que según Philipp. I. 1. Tim. III. 1. 8. Clemens ad 
Corinthios I. 42. 44. las iglesias no se confiaron sino á 6t:!<txo7toí en esta misma 
acepción y á los Siáxovot. Mas nada prueba esto para la cuestión principal, porque 
justamente entóneos ejercían por sí mismos los apóstoles el ministerio episcopal. 
También por la sola razón de que los dos significados se confundieron primitiva
mente en una acepción común quieren deducir que el episcopado comprendido en



15

relig“iosas constaba de tres grados enteramente diversos, epis
copado, sacerdocio ‘ y diaconado'* { / ) .

§ 10. — C) Pedro y  su 'Docacion.

Cuando Jesus reveló á sus discípulos su misión de Cristo, 
Hijo de Dios, y la fundación de su Ig'lesia, señaló con un acen
to particular á uno de ellos como piedra fundamental del edi
ficio ̂  ; manifestando con esto que para conservar la Iglesia su 
universalidad y su unidad interior, debía reconocer exterior- 
mente un centro visible. La Iglesia se constituyó, pues, en su 
origen como cuerpo único cuyos miembros extendidos por los 
apóstoles sobre todos los pueblos, debían mantenerse en la uni-

el pref?biterado sólo se ha separado de éste en tiempos posteriores. Pero los nom
bres poco importan para el fondo de las cosas. Cierto es y  nada prueba el que los 
mismos apóstoles cuyo ministerio era tan esencialmente distinto del de los pres
bíteros se titularan algunas veces no más quo irpeaSóTrepoc. Cítase en torcer lugar 
á Hieronym. ad Tit. I. 7. (en Gracian. c. 5. D. XCV} ad evangel, epist. 101. (c. 21 
D. XCIII), Isidor. Hispal. etymol. VII. 12. (c. I. § 12. D. XX I); pero estas autori
dades deben desecharse sin más consideración que lá do qué no saben distinguir 
y conocer el episcopado ejercido por los apóstoles mismos ántes de que consagra
sen obispos, parándole sólo eu el nombro y dando á las palabras la importancia que 
no tienen. Consecuencia de tan capital error es el pintar á los primeros obispos 
como simple.s directores del Colegio do Presbíteros, elevándose después con usur
paciones insensibles pero continuas, á un poder de facultades superiores. Con res
p e to  á oste punto no sólo no se dan pruebas, sino que .se cierran lo.s ojos al hecho 
de que desde la primera época se presenta ya el episcopado con muy especiales 
ruerzas y dignidad, nacidas precisamente de reconocer en él la continuación del 
ministerio apostólico. Ignat. (+ 110) ad Smyrn. c. 8 ad Ephes. c. 3. 4. ad Trallian. 
C *  o*

‘ Con respecto al episcopado se ponía al sacerdocio en el mismo rango que á los 
apóstoles respecto de Cristo. Así lo aseguran las cartas de S. Ignacio citadas en la 
siguiente nota a. Sobre esta comparación se funda el texto que sigue y  á cuya som- 
lira se ha querido erróneamente dar por sentado que los sacerdotes fueron conside
rados primitivamente como sucesores de los apóstoles: Const. Apost. II. 28. Pres- 
hytens —seponatur dupla etiam portio in gratiam Apostolorum Christi, quorum 
locum tenent íanquam consiliarii episcopi et occlosiie corona.

2 Ignat ¡̂- 110) ad Smyrn. c. 8. Omnes opiscopum sequimini, ut Jesús Christus 
Patrem; et Presbyterium ut Apostólos. Diáconos autem revereamiui ut Dei man- 
datum. —.\d Magnes. c. 6. Hoc sit vestrum studium in Dei concordia omnia age- 
re, episcopo prajsidento Dei loco ot presliyteris loco senatus apostolici, et diaconis, 
quipus commissum est ministerium Jesu Christi. —Ad Trallian. c. 3. Cuncti si
militer rovereantur diáconos, ut mandatum Jesu Christi, et episcop'um ut Jesum 
Christum, qui est flliuspatris;presbyteros autem ut concassumDei, et ut con- 
junctionem Apostolorum.

3 Matth. XVI. 18.19.



U
dad mediante su union con Pedro y sus' sucesores*. En Roma 
fijó Pedro su residencia y consiguió la palma del martirio ̂  En 
la silla apostólica de Roma está, pues, la unidad de la Iglesia % 
y á ella deben dirigirse todos sus miembros*.

§ 11. — II. De la Iglesia en, su esencia.
A) Exposición general.

De todos estos hechos reunidos nace la idea general de que 
la Iglesia instituida por Jesucristo, aun considerada como reu
nion visible, es una, universal, apostólica, verdadera y santa, 
y necesaria para la salvación. I. Es visible, porque descansa 
sobre base y centro visibles, y porque la doctrina y sacramen
tos que Cristo la dio son signos visibles*. II. Es una, porque

* Orígenes ( t  234) in Rom. I. 5.10. Petro cum summa rerum de pascendis ovi- 
bns traderetur et super ilium velut super tcrram fundaretur Ecclesia, &c. — Cy- 
priani { f  258) epist. LXX. Ecclesia una, à Christo domino supra Petrum origine 
unitatis et rations fundata. — Idem de unitate ecclesiæ {apud Gratian. c. 18. 
c. XXIV. q. 1. ) —Optât milev. (c. a. 350) adv. Parmen. VII. 3. Bono unitatis hea- 
tus Petrus — et præferri Apostolis omnibus meruit, et claves regni cœlorum com- 
municandas cæteris solus accepit.

2 Ha llegado hasta ponerse en duda este hacho histórico atestiguado por los pa
dres más antignos de la Iglesia, Ireneo entre otros; siendo verdaderamente deplora
ble la debilidad de los pretextos de la duda, que excedo á toda ponderación : sobra 
para destruirla el citar á los mismos escritores más granados del protestantismo, 
Blondel, Casaubon, Pearson, Cave, Basnage. Hammond, Hugo Grotius, Giselor y 
otros de su nota.

3 Cyprian. { |  258 ) epist. LV. Post ista adirne insuper pseudoopiscopo sibi ab 
hœreticis constitute navigare audent et ad Petrì cathedram atque ad ecclesiam 
principalem, unde unitas sacerdotalis exorta est, à schismaticis et profanis litteras 
ferre, nec cogitare eos esse Romanos quorum fides Apostolo prædicanto laudata 
est, ad quos perfidia habere non possit accessum. —Optât Milev. (c. a. 850) adv. 
Parmen II. 2. Igitur negare non potes, scire te in urbe Roma Petro primo cathe
dram opiscopalom esso collatam, in qua sederit omnium Apostolorum caput Pe
trus; undo et Cephas appellatus est. —c. 25. c. XXIV. q. 1. iHieronym. e. a. 386.) 
— c. 35. c. II. q. 1. (August, c. a. 412.)

‘‘ Irenœus ( f  201) contra hæres. HI. 3. Ad hanc enim (romanara) ecclesiam pro
pter potiorem principalitatera necesso est omnem convenire ecclesiam. Para dismi
nuir la fuerza do este texto se han imaginado muchas interpretaciones que en gran 
parte están en contradicción mutua ; mas do esto mismo se colige que hay en este 
pasaje algo que incomoda y  que es imposible destruir. El último ensayo de esta 
clase hecho por Giesolor lo ha refutado Dollingor, Kirchcngeschíchto. Th. I. § 33.

* Bellarmin. do ecclesia militante, lib. III. cap. 12. Ecclesia enim est socíetas 
qusDdam, non angolorum, ñeque animarum, sed hominum. Non autem dici potest 
societas hominum, nisi in extornis ot visibüibus signis consistât. Nam non est so- 
cietas, nisi se agnoscant i i , qui dicuntur socii ; non autem se possunt homines ag- 
noscore, nisi societatis vincula sint externa et visibilia. — Unde Augustinus, li-
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desde su oríg-en reconoce como ley fundamental* una doctrina 
que por su esencia divina es una, inmutable é indivisible", 
dándose á conocer esta unidad interior por la exterior del epis
copado La unidad y la inmutabilidad no deben aplicarse sino 
al sagrado depósito de las revelaciones de Cristo, y nunca á los 
acuerdos disciplinarios % que la Iglesia los tiene ó modifica se
gún las fases de la vida de los pueblos y el carácter de cada 
época\ IIL Es universal'', porque la misión que recibió de 
Cristo se extiende á todos los hombres y tiempos, razón por la 
cual la Iglesia se propaga entre todos los pueblos L IV. Es 
apostólica, porque conserva y perpetúa en una serie continua 
de obispos sucesores de los apóstoles el poder que Jesucristo 
confirió á éstos, hallándose siempre por consiguiente en estado

bro XIX. contra Faustum, cap. II. in nullnm, inquit, nomen relimonis. seu vorum 
seu falsuin, coagular! homines possunt, nisi aliquo signaoulorum sou sacramen- 
torum vi.sibilium consortio colligentur.

* Ignat, ( t  110) ad PhUadolph. c. 4. Operara igitur datis ut una eucharistia uta- 
mini. Una euim est caro domini nostri Josu Christi et uims c.alix in unitatom san
guinis ipsius ; unum altare, sicut unus episcopus cura presbyterio et diaconis. — 
Idem ad Magnes.  ̂c. 1. In unum convenientibus una sit oratio, una deprecatio, una 
mens, una spes, in caritate, in gaudio inculpato. Unus est Josus Christus, quo ni- 
hi) præstantius est. Oranos itaque velut in unum templum Dei concurrite velut
aduuum altare,7elutadunum Jesum Cbristum ,quiab uno patre prodiit.etìn

( i  258) epist. LXX. Et baptisma 
unum sit , et Spiritus Sanctus unus et ecclesia una, à. Christo domino supra Pe- 
trum origine unitatis et rationo fundata.

 ̂ I. Cor. 12.13. Ephes. IV. 4-G.
 ̂ Cypriani ( t  258) de unit eccles. (apud Oratian. c. 18. c. XXIV. q I )  —Idem 

opist. LII. A Christo uno ecclesia per totum mundum in multa membra divisa 
I t e r a  episcopatus unus episcoporum multorum concordi numerositate diffusus 

¡  h; XII- (Augustin, a. 4CW), c. 2. D. XIV. (Leo I. c. a. 443.)
HI estudio de épocas diversas da claramonto á conocer que las formas de la

administración eclesiástica y las de la civil han sido siempre correlativas con re
ciproca influencia entro ambas. El que desciende á pormenores de la constitución 
d.e la edad media y  comprenda estas mutuas relaciones, ya tiene la clave do mu
chos puntos do la disciplina eclesiástica que la preocupación do nuestro tiempo ve 
siempre bajo un concepto detestable. El feudalismo sobre tod . ha influido mucho 
en el e-spiritu y formas de la administración eclesiástica. Obsérvase esto partiou- 
larmento en la organización antigua do la corte romana y  del estado eclesiástico, 
en el bistema Beneflcial, en los aranceles do derechos de la Curia romana v en • 
muchos otros usos y fórmulas antiguas quo todavía subsisten en parto. La misma 
consideración do relaciones politicas contemporáneas hay que tener presento cuan
do se trate históricamente do la jurisdicción y  e.-íenoionos eclesiásticas.

6 La frase ax.0oAtxí) exxXTjcriaj go eacuentra ya usada por Ignat. ( f  110 ) ad 
Smym. c* 8.

' _ Cyprian ( f  258) epit. LII. Una ecclesia per totum mundum in multa membra 
divisa.



■de probar la legitimidad de su existencia *. V. Es verdadera y 
santa, porque Jesucristo la ofreció la protección del Espíritu 
Santo, y su propia asistencia hasta la consumación de los si
glos. VI. Es en fin necesaria para la salvación*, porque el ob
jeto principal de la misión de Jesucristo fué la redención y san
tificación del hombre, y porque la doctrina y sacramentos que 
instituyó expresamente para conseguirlo sólo en la verdade
ra Iglesia están puros y completos. Cuando la Iglesia se titula 
necesaria, no manifiesta más que la íntima convicción de su 
propia verdad y el fin que Cristo se propuso al instituirla*. 
Cuando con esta convicción califica de abandono del estandar
te de Cristo un error que contra ella se alza, nada juzga acer
ca de los individuos; pues del mismo modo que en el bautismo 
admite también el de deseo ademas del de agua®, deja para el 
juicio de Dios el admitir en la comunión de los santos á los 
que habiendo anhelado por la verdad con todas sus fuerzas, 
han permanecido sin culpa suya en el error (y).

§ 12. — B) /Sus relaciones con la Iglesia invisible.

En el concepto de comunidad exterior y visible comprende 
la Iglesia á todos los que por ciertos actos exteriores se decla
ran miembros suyos: mas no consiste su sér en este aspecto

‘ Tertullian. 215) do praiscript^heereticor. c. 32. Edant erg^ (hcretici) ori
gines ecelesiarum suarum; evolvant ordinem cpiscoporum suorum, ita per succe- 
siones al) initio decurrentem, ut primus ille episcopus aliqucm e.'c Apostolis vel 
apostolicis viris, qui tamon cum Apostolis persoveraverint, habuerit auctorem et 
antecessorem. Hoc enitn modo ecclesia; apostoliciB census suos doferunt: sicut 
Smyrnajorum ecclesia Polycarpura á Joanne conlocatum refert; sicut Romanorum 
Clementem á. Potro ordinatum edit. Perinde utique et cetera? exhibent, quos al) 
Apostolis in cpiscopatuin constitutes apostolici seminis traduces liaheant.

* Ignat. ( t  l io ) ad Ephes. c. 5. Nemo erret: nisi quis intra altare s it , privatur 
pane Dei. — Qui igitur non venit ad id ipsum, hic jam superbit et se ipsum judi- 
cavit. —Cyprian. [ t  258) de unit, ecclos. Quisquis ab ecclesia segregatus adul
tera? jungitur, á promissis ecelesiro separatur, nec pervonit ad Cbristi prsemia. — 
Augustin. ( f  ‘i30) de unit, eceles. c. 2. Utique manirestum est, cum qui non est in 
menibris Cbristi, Christianam salutem babero non posse.

3 Marc. XVI. 16. Joann. III. 36. XVII. S.
Todas las creencias, todas las iglesias, el amor apasionado por las ciencias y 

el celo por dan ú conocer una fuerte convicción, nacen de estar persuadidos los 
hombres de que lo que tienen por verdad es una co.sa necesaria y de suma energía 
para el bien. De otra suerto ninguna diferencia habría entre la verdad y ol error, 
y  ningún derecho podria invocarse al combatirla.

C. 31.149. D. IV. de con.s. (Augustin c. a. 412.)
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material, puesto que tiene otro invisible, vuelto siempre á Dios 
y  del cual la manifestación ó acto externo es sólo la corteza. 
Son, pues, únicamente verdaderos y perfectos miembros de la 
Iglpia los que ademas del vínculo externo tienen con ella 
union de corazón. Bajo el punto de vista humano están en la 
Ig-lesia aun los malvados, miéntras permanecen exteriormente 
unidos á la comunidad; cuando por el contrario puede haber 
miembros que no tengan más union que la del espíritu y ca
rezcan de todo signo exterior *. De aquí es que la Iglesia visi
ble puede contar como miembros suyos á algunos que real
mente no lo sean ante Dios. Esta distinción nada importa para 
la acción de la Iglesia en la tierra, porque en virtud de lo pro
metido por Cristo y á pesar de la mezcla de miembros falsos ó 
aparentes, conserva su integridad, es la verdadera, y tiene en 
su seno los verdaderos medios de salvación“ (7¿).

§ ^3. — III. Del poder eclesiástico.

De la esencia ÿ del fin de la Iglesia se deriva un triple cargo: 
la administración de los sacramentos instituidos por Jesucris
to , la predicación de su doctrina y el acuerdo y conservación

‘ Benarmin de ecclesia militante lib. III. c. 2. Notanclum autem est ex Auírns- 
tino m breviculo collationis collât. III. ecclesiam esse corpus vivum, in quo est 
anima et corpus. Et quidem anima sunt interna dona Spiritus Sancti, fides spes 
cantas ; corpus sunt externa, professio fidei, et communicatio sacramentorum: Ex 
quo fit, ut quidam sznt de anima et corpore ecclosiæ, et proinde uniti Christo ca
pi 1 intorius et extorius ; et tales sunt perfectissime de ecclesia ; sunt enim quasi 
membra viva in corpore, quamvis etiam inter istos aliqui mag-is, aliqui minus vi- 
tam participent, et aliqui etiam solum initium vitæ habeant, et quasi sensum sod 
non motum, ut qui habent solam fidera sine caritate. Rursum aliqui sint de ani
ma, et non de corpore, ut catocliumeni, vel cxcommunicati, si fldom et caritatom 
iiabeant, quod Aeri potest. Deniquo aliqui sint de corpore, et non de anima, ut qui 
nullam liabent internara virtutem, et tamen spo aut timore aliquo temporali pro- 
ntentuv Adora et in sacramentis communicant sub redimine pastorura.

Bellarmin. do ecclesia militante lib. III. cap. 9. Dico ig-itur, episcopum ma- 
um, presbytorum malum, doctorem malum, esse membra mortua, et proindo non 

vera, corporis Cliristi, quantum attinot ad rationem membri, ut est pars quædam 
vivi corporis tamen esse verissima membra in rationo instrumenti, id est papam 
et episcopos esso vera capita, doctores veros ocuìos, seu veram ling-uam hujus cor
poris. Et ratio est, <{uia membra constituuntur viva per caritatem, qua impii ca
renti at instrumenta operativa constituuntur per potestatem sive ordinis, sivo 
j urisdictionis, quœ etiam sine gratia esse potest. Nam etsi in corpore naturali non 
possit membrum mortuum esse verum instrumentum operationis, tamen in cor
pore mystico potest. In corpore enim naturali opera pendent ex bonitate instru- 

T . I.
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de la disciplina. Constituido por estas-tres atribuciones el poder 
de la Iglesia, se divide naturalmente en tres brazos, que son; 
la dispensación de los sacramentos, la enseñanza de la doc
trina verdadera, y el poder administrativo y jurisdiccional*.

§ 14. — IV. Uso del poder eclesiástico.
A) Administración de sacramentos.

Los primeros tiempos de la Iglesia ofrecen en materia de ad
ministración de sacramentos tres hechos constantes que con
viene distinguir con mucha claridad: I. El administrar ciertos 
sacramentos, el conferir el de órden sobre todo*, pertenece 
exclusivamente á los obispos ̂  en virtud del poder especial que 
les da su consagración. II. Otros sacramentos, y particular
mente el sacrificio del cuerpo y sangre de Jesucristo según lo 
prescribió Él mismo cuando la celebración de la cena, pueden 
administrarlos los simples sacerdotes. A este sacrificio que ve
nera la Iglesia como el más sublime de los sacramentos, debe 
la nueva alianza el sacerdocio del presbiterado'"j siendo en esta 
parte iguales en poder los obispos y los presbíteros *. A ejemplo 
de los apóstoles confieren los obispos este sacerdocio mediante 
la ordenación que ya tiene el carácter sacramental por los do
nes extraordinarios que comunica®. Para asistir á la adminis-
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menti, quia anima non potest bene operati, nisi per bona instrumenta, nec opera 
vita  exercere, nisi per instrumenta viva : at in corpore mystico opera non pendent 
ex bonitato aut vita instrumonti. Anima enim liujus corporis, id est Spiritus San
ctus, ®que bene operatur per instrumenta bona et mala, viva et mortua.

Í Aunque estas separaciones están en la misma naturaleza de las cosas, sólo en 
la edad media se comenzó á sistematizarlos. Santo Tomas do Aquino dividió en mu
chos pasajes de sus obras la sjírriiiioíts jJofasfíM en potcstas sacramñntalis e tj'w is-  
dictfonalis. De aquí proviene la division en íJofesftM ordinis 6 ministerii y potestas 
Jvrirdictionis, adoptada ya en casi todas las obras modernas. El poder doctrinal 
potestas magisterii está expresa ó tácitamente comprendido en potestas ordinis. Asi 
se dice, aunque en verdad sea un error; porque ambos poderos son enteramente di
versos por su objeto y por la forma con que obran.

2 Chrysostom. (-{- 4(H) homil. XI in epist. ad Timoth. I. cap. 3. Sola enim imposi- 
tlone manuum superiores sunt episcopi, et hoc ,uno videntur antecellere presby- 
teris.

* Conc. Trid. Sess. XXIII. cap. 4. de ordine.
Cyprian, ( f  258) epist. LXIII. Idem adv. Judíeos lib. I. c. 16. 11. Conc. Trid. 

Sees. XXIII. cap. 1. de ordine.
* Cyprian, epist. LVII. Cum episcopo presbyteri sacerdotali honors conjuncti.
® Conc. Trid. Sess. XXIII. cap. 3. de ordine.



traoion de sacramentos y otras atenciones eclesiástica^, ademas 
de los diáconos, se crearon subdiáconos, acólitos, exorcistas 
lectores y porteros, dándose cada uno de estos cargos en una 
Ordenación más ó ménos solemne*. Consta pues, la gerarquía 
eclesitóca de obispos, presbíteros y ministros Aunque ya no 
Iiay algunos de estos oficios subalternos, consérvanse sus or
denaciones como grados preparatorios para el sacerdocio, con- 
presbfte^^^^  ̂ g:ei‘arquía del órden hasta el complemento

§ 15. ~  B) D e la en se ñ a n za , 1) O rg a n iza c ió n  de s% poder.

Confirió Jesucristo á los apóstoles la solemne misión de en- 
senai á todas las naciones^ ofreciéndoles la asistencia del Es
píritu Santo hasta el fin de los siglos S con este acto creó en 

enseñanza, necesariamente general, in-
T l l l  continúa e¿ el
cuerpo episcopal como verdadero sucesor del apostolado. Por
su esencia debe ser único este cuerpo ̂ ; mas como la unidad ni 
existe ni se concibe sino mediante la concordia de los miembros
ro m airri apostólica.
hay enseñanza legitima ni doctrina segura {i).

§ 16. — 2} O rganos d e  la tra d ic ió n  de la  d o c tr in a ,

Jesús á sus discípulos 
para el desempeño de su misión, pero no les obligó á escri
bir cosa alguna de su doctrina ni de su yida. En el momento 
de su muerte quedó todo encomendado á la tradición oral de 
apóstoles y discípulos. Estos y otros fueron después escribiendo 
simples narraciones conformes á la tradición, y del mismo mo
do consignó cuanto habían hecho los apóstoles después de 
la ascensión. Por lo que hace á la  doctrina, los apóstoles la

t Conc. Trid. Sess. XXIII. cap. 2. de ordine.
* Conc. Trid. Sess. XXIII. can. 2. desacram. ordin 
s Matth. XXVIII. 19. 20. Maro. XVI 15-20 
‘ Joann. XIV. 16. 17. 26. XV. 26. XVI. 13. Act, I. 8. 
s V. páĝ , 15. Notasl. 2. 3.
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fueron desenvolviendo unas veces en instrucciones orales y 
otras en las cartas * que enviaban á los discípulos ó á las Igle
sias. En un principio todos estos escritos circulaban sueltos, 
pero después ya se redujeron a colecciones, habiendo separado 
con un exámen escrupuloso los falsos que también corrían*. 
No es pues la sagrada Escritura el único ni más antiguo órga
no de la tradición de la doctrina de Cristo; y lejos de ello debe 
su existencia, su inspiración y su autenticidad á la tradición y 
á la enseñanza viva; razón por la cual si alguna vez es insufi
ciente el texto escrito, debe quedar subordinado al testimonio 
é interpretación de ambas raíces*.

§ 17. — C) Gobierno de la Iglesia.

Con la misión de fundar el reino de Dios en la tierra con vir
tiendo los pueblos á la doctrina de Cristo, habían recibido los 
apóstoles autoridad para establecer y conservar en las asocia
ciones cristianas el órden necesario para su objeto. En uso de 
esta autoridad crearon los cargos precisos eligieron los ancia
nos*, fijaron reglas de disciplina eclesiástica®, y castigaron á 
los pertinaces con severas amonestaciones ó con su total exclu
sión’. Indispensable fué el que sus representantes y  sucesores 
quedaran investidos de la misma autoridad®, y de aquí vino á. 
los obispos este atributo del ministerio apostólico. Entre los 
apóstoles sólo Pedro había sido elegido para base y centro de 
la Iglesia, obteniendo por este hecho, tanto él como sus suceso
res, una autoridad especial que llenase el fin de su elección y 
que el tiempo fué desenvolviendo. El deseo, por otra parte, de 
estrechar los vínculos recíprocos y de facilitar la administra-
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» II. Thss. II. 15.
* Solare este punto véase á Hug: Introduction aux écrits du nouveau Testament.
8 Fuera de la Iglesia, dice á esto propósito Möhlor en su obra sobre la unidad de 

la Iglesia, no se pueden comprender la sagrada Escritura ni la tradición. Más aun, 
comunidad ó individuo de fuera de la Iglesia quo so apoyo en la letra del Evange
lio católico no puede tener seguridad de que su texto sea auténtico, ni de que no 
sean precisamente los auténticos los desechados por la Iglesia.

‘  Act. VI. 1-6. '
s Act. XIV. 23.
6 I. Tim. III. 2-12.
7 I. Cor. V. 1-7 .1. Tim. I. 20.
8 I. Tim. V. 19. 20. II. Tim. IV. 2. Tit. I. 5. II. 15.



cion hizo surgir poco á poco entre el primado de la silla roma
na y los obispos, muchos grados intermedios, con señaladas 
atribuciones en el gobierno de la Iglesia. También los obispos 
crearon algunos oficios permanentes para no abandonar obli
gación alguna de su ministerio. Hoy se llama gerarquía de ju
risdicción á esta cadena de poderes. Compréndense en ella los 
obispos con sus auxiliares y delegados, los arzobispos ó metro
politanos, los primados, exarcas y patriarcas miéntras existan, 
y por fin el papa (/).

§ 18. — V. Diferencia entre clérigos y  legos.
A) De los clérigos.

Se ye por lo que precede que el poder no ha aparecido en la 
Iglesia como en la sociedad civil, como un hecho y obra del 
tiempo; ni se le ha dado al pueblo, sino á los apóstoles y sus 
sucesores por el mismo Jesucristo. Hay, pues, en la Iglesia se
gún su ley fundamental una clase especial dentro de la cual 
se mantiene y perpetúa el poder sin interrupción alguna. Pero 
esta clase no es exclusiva ni hereditaria, ántes bien se halla 
abierta para los llamados con probada vocación. Esta se anun
cia con llamamiento interior, se confirma por la aprobación de 
los superiores ̂  y del pueblo y se sanciona con la ordenación. 
Las personas honradas con esta vocación, han sido conocidas 
ya desde los tiempos primitivos con el nombre de clérigos^ que *

* Los abonfttorios más eflcaces son las testimoniales de los superiores, por la 
sencilla razón do que el ejercicio de sus carj?ós los dan medios continuos de cono
cer el fondo de las almas. Obsérvase en toda la constitución eclesiástica un gran 
cuidado en conservar toda su energía al espíritu de asociación, al mismo tiempo 
que mucha precaución para evitar que prepondere la mayoría numérica eliminan
do la inteligencia y el saber.

2 Más adelante se mostrará que nunca ha olvidado la Iglesia esto elemento : su 
representación es la única que ha cambiado siguiendo el espíritu y la constitución 
de cada época ; por ejemplo, por aclamación del pueblo unas veces, por acuerdo de 
la Iglesia con el soberano otras, ya por presentación del patrono, ya por monicio
nes con el nombro del ordenando leídas en las misas. El objeto primitivo siempre 
se ha llenado.

2 Los que no admiten diferencia primitiva entro clérigos y  legos so fijan tan sólo 
en los textos en los cuales xXíjpog significa la totalidad de los fieles. Ephes. I. II. 
14. Col. I. 12.1. Potr. V. 3. A esto soles puedo responder con los Act. 1 .11, en cuyo 
pasaje esta palabra significa vocación especial, y sobre todo, con testimonios de los 
tiempos más remotos del cristianismo, talos como las cartas de S. Clemente
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cada lino explica de distinto modo. Fundándose unos en que la 
suerte (xX?5poc)‘ señaló á Matías, que fué el primero instituido 
por los apóstoles, quieren que este nombre se fuera propag'ando 
a todos los ordenados ̂  Hácenle otros descender de la tribu de 
Levi, que era la de los sacerdotes. En el reparto de la tierra de 
Canaan no había recibido lote alg-uno de tierra (xX?¡po;), porque 
las otras tribus la pag-aban diezmo de las suyas. Por esto decia 
la tribu .sacerdotal que Dios era su lote (xXíípoc) ̂  y ¿e aquí pue
de haberse extendido después el nombre á todo el sacerdocio 
cristiano“

§ 19. — B) Del pueblo.

Ademas de los clérigos, puede cada uno de los fieles influir 
mucho en la marcha de las cosas eclesiásticas, dependiendo sólo 
de la voluntad de los individuos los más ó ménos grados de in
fluencia que adquieran. I. Santificados los fieles por la gracia 
y siendo miembros vivos de Jesucristo, están bajo este concep
to dotados de una dignidad sacerdotal* y  de atribuciones pro
pias, cuales son la oración y el culto interior. Con la oración 
en común“, la asistencia ál santo sacrificio, la intercesión por 
los pecadores y las rogativas por los ordenandos, pueden pe
netrar eficazmente en la vida interior y mística de la Iglesia, 
de tal suerte, que en todos estos actos cumple su parte externa 
el sacerdote, pero el pueblo coopera en realidad espiritualmen-

( f  101), y  con S. Ignacio ( f  HO) que fija y determina la palabra y su significado, 
i  or esto el mismo Moshein Commenr. de reh. Cristian, pftg. 131 dice: Ego quidem 
o eorum accedo sententiam, qni [has apellationes)perantÍqaas etipsispcene Chris~ 
tianarum rerum in iliis cequales esse putant.

* Act. I. 26.
( f  430) in Psalm. LXVII. Cleros et clericos bine appellatos puto_

quia Matthias sorte electus est, quem primum per Apostólos legimus ordinatum. 
— c. I. D. XXI. (Isidor. c. 3. 630).

 ̂ Nura. XVIII. 20. Deuteron. XVIIL 1. 2.
‘ C. 5. c. XII. q. I. (Hieronyin. a. 392), c. .̂ eod. (Idem c. a. 410).

. j i '  de la Iglesia hablan frecuentemente de esta díg-
ni<md sacerdotal de todos los fieles. Trenaus (■{• a)l) contra hares. IV. 20., TerluU. 
( f  215) de Orat. c. 28., Origen. (f234) Homil.IX. in  Levit. num. 9. Es muy oxtrafio el 
ver citados tantas veces estos textos contra la Iglesia católica que nunca lia puesto 
en duda el sacerdocio común.

La comunión espiritual de los fieles en la oración (corptM mysticum) os el as
pecto mas grandioso de la Iglesia.
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te*. IL Para la enseñanza puede cada uno ayudar con el pre
cepto y el ejemplo seg-un su posición de padre de familia, maes
tro ó escritor hasta donde lleguen sus fuerzas, y la Iglesia en 
sus concilios agradece y honra aun con demostraciones públi
cas la cooperación de los legos. III. Se verá en ñn más adelante 
que los legos tienen parte activa en muchos ramos de la disci
plina externa, principalmente en la provisión de oficios y ad
ministración de bienes eclesiásticos; del mismo modo que en 
los negocios comunes de la Iglesia y de la autoridad temporal 
miéntras se tratan y concluyen conforme al verdadero espíritu 
del cristianismo® {̂ ).

CAPITULO II.

BASES DE LA IGLESIA DE ORIENTE.

20. — I. Historia de la Iglesia de Oriente.
A) S\(, separación de la de Occidente.

Los obispos y padres de Oriente lo mismo que los de Occiden
te, penetrados de la unidad de la Iglesia, veneraban al apóstol 
Pedro y á sus sucesores como cabeza y centro de la comuni
dad ̂  Contábanse después del obispo de Roma, los de Alejan
dría y Antioquía con sus antiguos privilegios reconocidos ex
presamente por el primer concilio ecuménico A pesar de esto, 
el concilio de Constantinopla colocó al obispo de esta nueva

‘ P. de Marca diss.de discrim. oler, etlaic. II. 8. Nom alieaum erithis adjungs- 
re, ex saeordotii istius mystici et spiritualis digaitate (se. omnium fldolium) fiori, 
ut sacrìficium incruentum mediatoris, quod à solis quidom sacordotilius proprie 
sic dictis consecratur, ab ecclesia i. e. ab universo fldelium ccetu et Christi sponsa, 
quffi non habet maculara ñeque rugara, Deo offerri dicatur; unde ex Spiritus unitata 
mira fit rerum conuexio, quam obseiTavìt Augustinus, ut tarn ipse Christus per 
ipsam ecclesiam, quam ipsaper ipsumofferatur, quod singuli, qui mysteriis inter- 
sunt, pro modulo suo quotidie praístare possunt, ut docent, qua rocitantur in 
Missa.

2 La historia y el presente estado de cosas abiradan en hechos comprobantes.
3 Hay sobre este punto recopiladas muchas autoridades en Klee System der 

katholischen Dogmatik.
*• Cone. Nieren, a. 325. c. 6. {c. 6. D. LXV.)



metrópoli á seguida del de RomaS J  después le adjudicó una 
jurisdicción análoga á la de éste^ Semejantes acuerdos impug
nados por el papa como otras tantas violaciones del órden es
tablecido, fueron sancionados en Oriente por la autoridad pú
blica . El papa estaba siempre reconocido como jefe de la Igle- 
sia universal y se recurría á su autoridad, principalmente en 
las controversias dogmáticas*; pero el espirita de partido que 
éstas exaltaban, la indebida intervención de los emperadores 
en negocios religiosos y el orgullo de sus patriarcas, alejaban 
de día en día el Oriente del Occidente^ Hízose notar más esta 
tendencia en la cuestión del patriarca Juan Jejunator con el 
gran papa Gregorio, por haber el primero querido convocar un 
concilio universal titulándose patriarca ecuménico (587). Más 
grave fué la lucha cuando el emperador Miguel III por insti
gación de un favorito depuso al virtuoso patriarca Ignacio (558) 
para elevar á la sede patriarcal al lego y.eunuco Focio. El papa 
sostenía con firmeza los derechos de Ignacio perseguido cruel
mente por el sínodo convocado por Focio ( 861 ); al mismo tiem
po que éste dirigió á los patriarcas de Oriente una encícli
ca (867) violenta contra las doctrinas y rito occidental, convo
cando ademas un sínodo en el cual anatematizó al papa. 
Verdad es que tales sucesos no tuvieron consecuencias inme
diatas, porque el ̂ nuevo emperador Basilio (867) repuso á Ig
nacio, y el concilio ecuménico reunido en Constantinopla por 
el papa á petición^del emperador (869), excomulgó á Focio. 
Pero muerto Ignacio, volvió Focio con intrigas á la silla pa
triarcal , y habiendo convocado un sínodo en Constantinopla 
con asentimiento del papa (879 y 880), logró con sus artificios 
que la asamblea declarase nulo el concilio ecuménico anterior. 
Con este nuevo motivo el papa le anatematizó (881), degra
dándole después el pontífice Leon (886). No se acabó con ello 
su partido que insistiendo perseverante en repetidos sínodos 
consiguió al finar el siglo X que se honrara su memoria. Alzá-

t CoEC. Constant, a. 381. c. 3. (c. 3. D. XXII.)
2 Conc. Cbalced. a. 451. c. 28.
3 C. 16. C. de sacros, ocoles. (1. 2.) nov. Just. 131. c. 2.
* C . 7 . C . d e  s u r a m a  t r i n i t .  ( 1 . 1.)
s La historia de estas disensiones y  las tentatirasde reunión pueden verse en la 

A.l!atius do eccloHcs occiáení. et orient. perpetua consensione. Coloni». 
1648.4. L. MaimhowQ Hietoire du schisane des Gì-ecs. Paris, 16T7. 4.
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ronse por fin nuevos disturbios cuando, imitando á Focio, el 
patriarca Mig-uel Cerulario y otros ( 1053), lanzaron en sus es
critos virulentas diatribas contra la doctrina y rito de Occiden
te, siendo el resultado, que á pesar de la mediación del empe
rador y de la concluyente refutación de los latinos, se excomul
garon mùtuamente el papa y el patriarca ( 1054).

§ 21. — B) Tentativas ele vennion.

En todo el siglo XII se entablaron negociaciones con los grie
gos por diferentes veces y todas inùtilmente por más que la es
tirpe de los Cómenos se interesaba en su buen resultado. Lo
gróse por fin la reunión después de muchos esfuerzos en el 
conciKo de Leon (1274) reinando Gregorio X, pero no habían 
corrido diez años cuando ya lo habla roto el emperador An- 
drónico II. Cuando en el siglo XIV se vieron los emperadores 
estrechados por los turcos, trabajaron mucho para anudarla, 
de modo que el mismo Juan Paleólogo V juró en Roma el for
mulario de la reunión, ejemplo que nada aprovechó, porque 
nunca acababan de llegar los tan apetecidos socorros de Occi
dente. Hubo nuevos tratos en el siglo XV y se convocó un con
cilio para darles cima; vino á Ferrara Juan Paleólogo VII (1438) 
con el patriarca Josef y mucho acompañamiento ; los más acre
ditados de ambas partes discutieron largamente ya en aquella 
ciudad ya en Florencia los puntos litigiosos ; por ùltimo zanjá
ronse las dificultades y el 6 de Julio de 1438 ya estaba firmada 
la acta de reunión. Vuelto el emperador á sus estados, el pue
blo, conmovido por las intrigas de los monjes, se declaró con
tra la unión ; y no sólo el pueblo, sino también uba gran parte 
de los obispos se separó de nuevo. Consérvanse no obstante 
pueblos griegos que todavía reconocen el concilio de Florencia 
y la supremacía de la Sede Romana.

§ 22. — Estado de la Iglesia griega bajo la dominación 
de los turcos.

Cuando Mahometo II entró en Constantinopla (1453) encon
tró vacante é hizo llenar por la elección de costumbre la silla 
patriarcal. Fué elegido Jorge Scholarius, llamado ántes Gen-



nadÍQs, el cual en su solemne presentación al conquistador, 
hizo una breve reseña de la religión cristiana, y la hizo en tér
minos que el nuevo gobierno la dispenso su protección y le 
conservó ciertos privilegios *; mas la Iglesia de Oonstantinopla 
lo mismo que todos los demas obispados luégo conocieron la 
dura mano del enemigo por el tributo que les impuso. En el 
estado de opresión al cual quedó reducida la Iglesia griega, 
sólo por conducto de misioneros y representantes de las poten
cias seculares podia entrar en negociaciones con la Iglesia la
tina. Aprovecháronse ambos medios, y también se valieron del 
segundo los teólogos de Tubinga (1574} para poner en manos 
del que á la sazón era patriarca, una traducción de la confe
sión de Augsbourgo; pero las discusiones que siguieron á este 
paso dieron á conocer la oposición de ambas doctrinas“. Es 
cierto que posteriormente el patriarca Cirilo Lakaris, que via
jando se habia relacionado con los teólogos de la reforma, dió 
á conocer su tendencia al calvinismo en la confesión de fe pu
blicada en 1629; mas también lo es que los sínodos de Cons- 
tantinopla (1638J y de Jassy (1642), reprobaron sus proposicio
nes como heréticas. En vista de este fallo Pedro Mogilas, me
tropolitano de Kiow, compuso una impugnación de aquellos 
errores; á cuyo escrito dieron el carácter de símbolo ó confe
sión de fe las firmas de los cuatro patriarcas y muchos obispos 
que lo adoptaron como doctrina verdadera de la Iglesia de 
Oriente h Como los reformados franceses se jactaban de ir con
formes con la Iglesia griega, principalmente en la doctrina de 
la cena, se celebró en Jerusalen un nuevo sínodo (1672) que 
entre otras decisiones confirmó las actas de los dos precitados y 
aprobó la confesión de MogilasEstas son las fuentes autén
ticas á donde se puede acudir en busca de la doctrina actual

26

‘ Estos hoolios constan circunstanciadamonte en la ol^ra: Tuvco-graciaj libri 
octo à Martino Crusio in academia Tybigensi graaco et latino professore utraque 
lingua edita. Basil. 1584. fol. p. 10“-120.

2 Acta et scripta Theologorum Wiitembergensium et Palriarchaj Constantino- 
politani D. Hieremis ; quaj utrique anno MDLXXVI usque ad annum MDLXXXI. 
do Augustana confessione inter se miserunt : grcece et latine ab iisdem Theologis 
edita Witebergffl. 1584. fol.

3 E1 dragoman Panagiota la hizo imprimir en griego y latín con un prefacio 
del patriarca Nectarius. Amsterdan. 1662. Se han hecho después otras varias edicio
nes hasta la última que es la de Wratislaw. 1751. 8.

Harduin recopiló las actas de este sínodo. ActaConcil. Tom.XI.pág. 119 y  274.
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de la Iglesia griega. Ademas de esto se ha fijado su constitu
ción con mucha exactitud por medio de varios reglamentos 
que el gobierno de la Puerta Otomana ha confirmado en sus 
decretos*.

§ 23. ~ D )  JDe la Iglesia en Rasia y  en el reino de Grecia.

Por el siglo IX comenzó á propagarse el cristianismo desde 
Constantinopla á Rusia, pero no se generalizó en esta nación 
hasta el bautismo del gran duque Wladimir (988). Después de 
este acontecimiento, varios obispos y sacerdotes griegos termi
naron sin afan la conversión de todo el pueblo, contándose des
de aquella época, y según otros documentos desde 1035, la crea
ción de un metropolitano para toda la Rusia con residencia en 
Kiow. Su nombramiento y consagración tocaban al patriarca 
de Constantinopla. Unido pues t̂ -n íntimamente con la Iglesia 
griega el episcopado ruso, anduvo envuelto en el propio cisma 
que ella, y tal fué la preocupación con que por decirlo así nació, 
y en que le mantuvieron los tiempos de ignorancia, que resistió 
á todas las proposiciones y tentativas de reunión hechas por 
Inocencio III (1208), Honorio III (1227) é Inocencio IV (1248), 
renovadas con ahinco en el siglo XVI. Léjos de empeorarse el 
estado de la Iglesia rusa durante la dominación de los tártaros 
(de 1240 á 1481), se mejoró mucho más la clerecía secular y 
regular; logró exceptuarse de la capitación de 1257 y obtuvo de 
los Kans, jarliks  ó cédulas de inmunidad, confirmando á la 
Iglesia la protección soberana y el goce de sus derechos. En este 
intervalo se trasladó la sede metropolitana primero á 'Wladimir 
(1299) y después á Moscou (1328); desde cuya residencia vino 
á tomar parte en el concilio de Florencia que reunió las Igle
sias, el venerable y sabio metropolitano Isidoro, que desgra
ciadamente vuelto á Rusia tuvo que ceder á la oposición del 
gran duque Wasilio III Wasiliewitsch. Aprovechándose entón- 
ces este príncipe de las circunstancias, eligió nuevo metropoli
tano y le hizo reconocer por los obispos, invadiendo así las atri
buciones del patriarca (1447). Con este paso ya quedaba á un

* Parte de ellos andan reunidos en edición de 1815 hecha por anónimo y sin lu
gar de impresión, y  no hay noticia de que se hayan traducido al latin ni á otra 
lengua viva europea.
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lado la dependencia incómoda del patriarca grieg’o y se con
solidaba la supremacía con el g-obierno del estado, pero toda
vía hizo más Iwan III 'Wasiliewitsch dando por sí mismo la in
vestidura con entrega del báculo pastoral. Y para que al fin no 
quedase sombra de subordinación á la Iglesia griega, vino Fe- 
dor I Iwanowitscli confiriendo al metropolitano la dignidad de 
patriarca, y obligando á los otros cuatro patriarcas á recono
cerlo (1589}. Siguieron así las cosas hasta que el autócrata Pe
dro I resolvió desembarazarse de la infiuencia patriarcal que le 
parecía demasiada. Con esta idea, en lugar de nombrar sucesor 
al patriarca Adriano, muerto en 1700, remitió el ejercicio del 
cargo á un exarca y su consejo ; y cuando ya las gentes se ha
bían acostumbrado á esta innovación, hizo (1721) la de insti
tuir el santo sínodo como consejo permanente que obrase bajo 
la^autoridad de los Czares, y fué reconocido por el mismo pa
triarca de Constantinopla (1723). A pesar de todas estas alte
raciones, no la ha tenido el fondo de la doctrina de la Iglesia- 
rusa, como puede verse en la confesión de Pedro Mogilas y en 
los demas tratados doctrinales*. Su constitución eclesiástica ha 
servido de modelo á la del nuevo reino de Grecia. Una real cé
dula expedida prèvia la adhesión de los obispos en 23 de Julio (4 
de Agosto) de 1833 ha separado la administración de la Iglesia 
de toda conexión con el patriarca, corriendo en lo sucesivo á 
cargo  ̂de un santo sínodo permanente que sólo reconocerá la 
autoridad real por conducto del ministerio eclesiástico*.

§ 24. — \l. Principios fundamentales de la Iglesia de 
Oriente. A) De la Iglesia en s i misma.

La Iglesia de Oriente reposa como la Iglesia católica sobre 
la fe en Jesucristo, Salvador y Redentor del mundo, y en su 
Iglesia única, santa, católica y apostólica % la sola verdadera

‘ Christianaj orthocloxi© theologi® in Academia Kiovcnsi à Theopbane Proco- 
pffwicz ejusdem Academito rectore adornata) et propositi. Regiom. IT74. V ili 
voi. 8. — Doctrina orthodoxa ó compendio de la Teología cristiana para el uso da 
S. M. I. Palilo Petrowitsch (traducido del ruso al aloman). Riga. 1770. 8.

Si se quieren más pormenores puedo consultarse la ol)ra alemana do G. K. von 
Maurer das griechisches Volk in Öffentlicher, kirchlicher und privatrochlicher 
Beziehung. Heidolb. 1835. 3tom. 8.

* Orthod. confess. P.art. I. qu. 83. Ecclesiam (docemur) esse unam, sanctam ca- 
thohcam et apostolicam.



y necesaria para llegar á la bienaventuranza * ; del mismo mo
do enseña que la Iglesia de Cristo no consiste en una sociedad 
invisible y  meramente espiritual, sino en la reunión de los fie
les presididos por sus cabezasy pastores visibles instituidos por 
el Espíritu Santo para representantes de Cristo, Jefe supremo é 
invisible^. Conforme á estos principios también pide unidad 
hasta en el rito, pero va acorde con la Iglesia católica en cuan
to al punto hasta el cual pueda ser esta unidad absolutamente 
necesaria®.

§ 25. — B) Del poder.

También la Iglesia de Oriente divide en tres brazos su poder: 
administración de sacramentos, enseñanza, y conservación de 
la discipl inaEstá perfectamente acorde con la Iglesia cató
lica en que este poder cuyo principio es apostólico se continuó

20

* Platon Doctrina orthodoxa. Part. II. § 28: La Iglesia es una, porque nunca ha 
liahido más de una fe, un solo fundamento do la fe y una cabeza de la Iglesia, 
que es Cristo j así como no hay más que un camino para la bienaventuranza.— 
Descansa, pues, en pruebas indubitables la verdad de nuestra Iglesia orthodoxa 
greco-rusa, deduciéndose de todo, que nuestra Iglesia orthodoxa es no sólo la ver
dadera, sino que os única é idéntica desdo la creación del mundo.

2 Ortbod. Confess. P. I. qu. 85. Dooemur Christum solum ecclesiaj su® caput 
esso. — Tametsivero antistites, in ecclesiis, queis prsesunt, capita eorum dicun- 
tur: sic illud tamen accipiendum, quod ipsi vicarii Christi, in sua quisque pro
vincia, et particularia qu®dam capita sint. — Synod. Hierosol. a. 1672. cap. X. 
(Harduin. tom. XI. pág. 239.) Credimus ecclesiam — omnes prossus in Christo 
fideles comprehendere: eos videlicet, qui ad patriam nondum pervenero, sed etiam- 
num peregrinantur in terris. Nequáquam vero banc quro in via, cum ea qu® in 
patria est, occlesiam confundimus. — Hujus autem catholic® ecclesi® caput est 
ipse Dominus noster Jesus Christus, cujus et clavum ipse tenens, hanc sanctorum 
Patrum ministerio gubernat: ac singulis propterea ecclesiis, qu® vere ecclesi® 
8unt,atque ejus inter membra vero locum obtinent, prapositos et pastores, qui 
nequáquam abusive, sed vorisime capitum instar illis pr®sint, episcopos Spiritus 
Sanctus possuit.—Vorum eninvero ita nocessariumosso dicimus episcopatum, ut 
00 submoto, ñeque ecclesi® ñeque christianus aliquis esso aut dici possit.

? Platon Doctrina orthodoxa. II. § 40: Hay on la Iglesia ritos establecidos por 
los apóstoles ó sus sucesores y  conservados por la santidad do los tiempos anti
guos que no son, es cierto, indispensables para la salvación, pero no por eso dejan 
de tener una verdadera utilidad.

El mismo Platon en su Part. II. § 29: Pastores y ministro^ están obligados 
á instruir al pueblo, administrar los sacramentos, recitar las oraciones públicas, 
bautizar, dar la comunión, confesar &c... En fln, el Salvador ha conferido á los 
pastores la facultad do atar y desatar, 6 sea el poder de las llaves del cielo. Si hay, 
pues, un cristiano incrédulo ó un pecador público endurecido que cierro los oidos 
á las amonestaciones, pueden y deben excomulgarlo en nombro de Jesucristo.



en los obispos sucesores de los apóstoles y se trasmite de unos 
en otros sin interrupción alguna mediante la imposición de 
manos*. De aquí procede á distinguir el sacerdocio sacramen
tal de aquellos que ejercen funciones especiales ", del sacerdo
cio meramente espiritual de todos los fieles como miembros 
santificados de la Iglesia \  Reconoce por último, que los libros 
sagrados y la Iglesia deben su origen y su autoridad á la idén
tica inspiración de sus doctrinas, debiendo por consecuencia 
venerarse la autoridad divina cuantas veces hable 6 decida la 
Iglesia*.

§ 26. — C) Del órden gerárquico.

Para facilitar el desempeño del poder divide la Iglesia sus 
dominios en distritos, cada uno con su obispo que es jefe y cen-

Apostolorum succesor episcopus, irapositione 
manuum, et Sancti Spmtus mvocatione, datam sibi à Deo ex succesioue continua 
li^andi solvendique potestatem cum acceperit, viva Dei imago est in terris, et au
ctoris sacrorum Spiritus operations participatione pienissima, fons omnium eccle- 
8133 cathohcoe sacramentorum, quibus ad salutem perveuimus. -  Transiisse autem 
ad nos usque magnum episcopatus sacraraentum et dignitatem, manifestum 
J »  Platon Doctrina orthodoxa. Part. II. § :}7. En el régimen eclesiástico, el pue
blo, y  por ̂  voz el Señor mismo, elige un individuo digno dol cargo, y  conságrame 
de sacerdote los obispos, supremos pastores de la Iglesia ; el obispo recibe de otros 
obispos su consagración, que se celebra con la invocación del Espíritu Santo é im
posición de manos ante todo el pueblo, que al propio tiempo clama: Es digno.

tiempo de los apóstoles sin alterarse jamas.
 ̂ Orthod. confess. Part. I. qu. 108. Sacerdotium duorum est generum. Alterum 

spintume; alterum sacramentale. Communione sacerdoti! spiritualls ortbodoxi 
omnes Chnstiani fruuntur. — Atque prout sacerdotium bocce est, ita ejusdem 
modi etiam fiunt oblationes: uimirum preces, gratiarum actiones, extirpationes 
pravarum corporis cupiditatum adfectionumque : ceteraque hujusraodi.

Sacerdotium id, quod Mysterium est, aposto- 
lis à Christo mandatum fuit : deinceps per manuum illorum impositionem, usque 
in hodiernum diem ordinatio ejusdem peragitur, succedentibus in locum aposto- 
lorura episcopis, ad distribuenda divina mysteria, salutisquc bumanai obeundum 
ministerium.

s Orthod. confess. Part. I. qu. TO. Quidquid sancti Patres, in omnibus universa- 
libus atque particularibus orthodoxis conciliis, quocumque taradem loco habitis 
etatuerunt: id h Spirita Sanoto profectum esse, credas oportet. — Ibid. Part. I.' 
q. 96. Ecclesia. — habet Spiritum Sanctum, qui illan perpetuo docet et instruit. — 
Quai^o itaque nos in illam credere profltemur ; intelligimus nos credere in tradi- 
tas divinitus sacras illius Scripturas, et impirata à Deo dogmata. —Hiñe adduci- 
mur ad «dem habendam non modo sacro Evangelio ab Ecclesia recepto, verum 
etiam reliquis omnibus sacris Scripturis, et Synodicis Decretis. Synod. Hierosol. 
a. IGTO. cay II. —Quamobrem eandom esse ecclesia} authoritatem credimus, quam 
sacr® Scnptur®. Enimvero utriusquo auctor cum sit Spiritus Sanctus, perinde est 
si catholicam ecclesiam audieris, ac sacram Scripturam &c. &c.
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tro de la administración eclesiástica. De tales jefes proceden 
los demas carg:os, más ó ménos autorizados á proporción de 
sus atribuciones ; viene el primero el de presbítero, se sigue el 
de diácono, y  tras de éste se cuentan los demas Del mismo 
modo que en la Iglesia católica hay en la griega diferencia 
esencial entre obispos y presbíteros Alzanse sobre los obispos 
los metropolitanos y exarcas, y superiores á éstos son los pa
triarcas. Al de la Iglesia de Jerusalen se le atribuye preeminen
cia histórica ; y política al de Roma antigua y moderna Como 
por razón del cisma, sólo está en ejercicio de sus atribuciones 
el patriarca de Constantinopla, tiene por decirlo así el carác
ter de centro visible de la Iglesia griega. En la Iglesia rusa se 
conocen arzobispos y metropolitanos, pero como simples titu
lares, puesto que los obispos no tienen más jefe visible que el 
santo sínodo. La diferencia entre la gerarquía del órden y la 
jurisdiccional no está formulada expresamente en el derecho 
eclesiástico griego ni ruso, porque en general proceden con mé
nos sistema que fuera de desear ; pero puede deducirse de al
guna de sus disposiciones (m). *

* Orthod. confess. Part. I. qia. 111. Sacerdotium esteros omnes in se continet 
gradus, qui niliilosecius legitimo ordine conferri decent : ut Lector, Cantor, Lam- 
padarius, Subdiaconus, Diaconus. Ad offlcium Episcopi pertinet, ut inquocum que 
gradu quempiam constituit, clare et dilucide muneris illius rationes homini es- 
ponat, quod ipsi committit ; sive divinum diturgiee officium sit : sive lectio Evan- 
gelii : sive apostolicarum Epiatolarum : sive ut sacra vasa gestet : sive ut mumdum 
ecclesia servot.

2 Synod. Hierosol. a. 16T2. cap. X. Superiorem vero esse simplici sacerdotio pon- 
tificiam dignitatem, vel inde liquet, quod sacordotera consecret episcopus, non ve
ro à sacerdote, sed à duobus tribusve Pontifleibus, justa Apostolorum cánones, 
episcopus consecretur &c.

3 Orthod. confess. Par. I. qu. 8-1. Inter particulares ceelesias illa mater reliqua- 
rum dicatur, qute prima omnium presentía Christi ornata fuit. — Est itaque baud 
dubie princeps et mater ecelesiarum omnium ecclesia Hierosolymitana, quoniam 
ex illa in omnes orbis términos diffundi coepit Evangelium ; quamvis postea impe- 
ratores primos dignititatis gradus antiqu® novequè Rom© tribuorint, ob majes- 
tatem imperii, qua; iis locis domicilium habebat.
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CAPITULO m .

BA.SES DEL DERECHO CANÓNICO PROTESTANTE.

§ 27. — I. Historia de la reforma. A) E n  Alemania.
1) Nacimiento de la Iglesia luterana.

Martin Latero, fraile agustino y catedrático en la universi
dad de 'Wittemberg, suscitó públicamente en 1517 una con
troversia teológica contra algunos abusos; de aquí se pasó al 
dogma, y luégo á la autoridad de la Iglesia en materia de en
señanza por punto general. Impugnaciones escritas, pasos 
amistosos, quejas y reconvenciones, todo se empleó, y todo en 
balde para reducirlo. Por fin llegó el caso de que en 3 de Ene
ro de 1521, lanzase el papa una excomunión contra Latero y 
sus secuaces; en consecuencia de la cual y conforme al dere
cho entóneos vigente, la dieta de Worms en edicto de 8 de Ma
yo del mismo año lo proscribió en todo el imperio germánico ‘. 
Pero ya entretanto los sermones y folletos protegidos por el 
elector de Sajonia, liabian esparcido las nuevas doctrinas; y la 
extraña combinación de los estados civil y eclesiástico en aque
lla época las habían adquirido tal favor entre nobleza, pueblo, 
clérigos y frailes, que bula y edicto quedaron sin efecto. Hi- 
ciéronse innovaciones en la doctrina y en el culto, con entu
siasmo en unas partes, á la fuerza en otras. Al fin el elector de 
Sajonia y el landgrave de Hese formaron en 4 de Mayo de 1526 
una liga á la cual desde luégo se juntaron otros estados del 
imperio, en defensa todos de las nuevas doctrinas. La dieta de 
este año dejó en manos de cada estado en particular, la ejecu
ción del edicto de Worms’. De aquí nacieron abusos en cuyo *

* Para estos hechos y los siguientes me ha servido de guia la excelente ohra 
de K. K. Menzel. Breslau. 1826. 8.

2 Actas de Spira. 1526. § 4. En consecuencia, los electores, principes y  estados 
del imperio y  tres enviados, hemos acordado en la presente dieta lo que sigue: 
Hasta el concilio ó hasta la asamblea nacional, queda al juicio de cada uno la eje
cución del edicto publicado por S. M. el Emperador en la dieta de Worms, do ma
nera que todos obren sobre su contenido como crean más conveniente al servicio 
de Dios y de S. M. Imperial.



remedio entendió la dieta de Spira (1529) aunque con oposi
ción y protesta de los estados que defendian las nueras doctri
nas. Estos mismos presentaron en la dieta de Augsburgo (1530) 
una profesión de fe redactada por los teólogos de su partido’ 
y negaron la competencia de la asamblea para proscribir las 
innovaciones. Asi se iba dando á conocer cada más ame 
iiazador un partido religioso y politico, cuya fuerza, mayor de 
día en día, iba poniendo tantas trabas á la autoridad imperial 
que el emperador consintió en el tratado de Nuruberc- Í1532l’ 
Estipulóse en él que á ningún estado del im perio^ mol S a  
por negocios de fe basta el concilio cuya coS cacion  obten-
ment “P^^imacion del concilio au-
C  f  fi <1« 1°** innovadores que reunidos en
Sm aM de acordaron y firmaron algunos capítulos que sus re- 
presentantes debían llevar a la asamblea (15371. Muchas ac-
dd Z d o ' S ? ' ”“r  T “ '  Nurnberg garantizándoladel modo mas explícito’, sin que esto evitara el que apenas 
reunido el ooneilio, protestasen contra él, se negaran á reco
nocerle y se declararan más contra el emperador todos los es
tados partidarios de la confesión de Augsbiirgo. Eesiielto ya 
Cárlos V a emplear la fuerza, comenzó proscribiendo en 20 de 
.Tubo de lo40 á los cabezas de la liga de Smalkalde, y animado 
con los primeros triunfos de sus armas, obtuvo que la diete de 
Aiigsbiirgo ( la47) prohibiese toda especie de innovación en el 
culto y en la doctrina basta la resolución del concilio*. Habia- 
se comenzado á ejecutar este decreto, cuando de improviso 
rompio a iga las hostilidades (1552) obteniendo con ellas por 
el tratado lieolio en Passati á 2 de Agosto de 1552 una paz com 
pietà para los estados disidentes miéntras llegaba el momento 
de una avenencia general. En 1555 la dieta de Augsburgo g a 
rantizo el concierto y planteó las bases de la paz ‘. De este m?do 
la nuera doctrina adquirió estabilidad afianzada por el mismo

‘ Actíw do Spira. 1529. § 3. 4 .
suL  í ,  Melanchton en aloman y  en latín

la rz ^ e M ^ C - 'A  ' '“M»1 A 4 j s3'mbolici ocle.sife evang-elicffi, T. I n n i-X miskg ir s Ki.'í wo™.,.
 ̂ Esto es lo que se llamó el Interin do Aug’Sburno.

Actas de Augsburg-o. 155j . § 1-30.
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imperio, cuando ménos dentro de los estados que k la sazón la 
profesaban.

§ 28. — 2) Establecimiento de la Iglesia reformada.

Por este tiempo andaban divididas las opiniones en la nueva 
secta, interpretándose de distintos modos la materia capital 
de la cena. Cuatro ciudades partidarias de Zwing-lio liabian ya 
el año 1530 presentado á la dieta de Aug-sburgo una confesión 
distinta de las demas sin que por entónces tuviese este paso 
notable consecuencia; pero habia ya teólogos alemanes aficio- 
nado^á los reformadores suizos, cuando apareció el Catecismo 
de Steidelberg compuesto para el Palatinado de órden del elec
tor Federico III (1563), y rápidamente se propagó en muchas 
comarcas la esencia de la doctrina de Calvino sobre la Euca
ristía. Los príncipes cuyo empeño era la conservación del lu- 
teranismo puro, quisieron conciliar las opiniones publicando 
una profesión de fe especial (1577). Desde entónces los mismos 
partidarios de la confesión de Augsburgo tacharon de innova
dores á los reformados, comenzando á disputarse sobre si te
nían o no derecho á la paz otorgada en favor de los primeros. 
El tratado de 'Westfalia (1648) decidió la cuestión á favonde la 
reforma®, cuyas doctrinas adoptadas ya en este intervalo por 
muchos príncipes de los de la confesión de Augsburgo, tuvie
ron en adelante consistencia asegurada en todo el imperio. Con
tinuaron los disturbios entre ambas sectas, sin que esta igual
dad externa ni las muchas diligencias conciliadoras que se 
hicieron para reunirlas, lograsen disminuir el cncaprichamien- 
to con que cada uno sostenia hasta los ápices de su opinión. 
Sólo en nuestros dias se ha conseguido que prescindiendo de 
la doctrina se celebre la cena con un rito común h

§ 29. — B] reforma en los reinos del Norte.

Cuando comenzaron los disturbios religiosos de Alemania, 
reinaba Christierno II en Dinamarca y Noruega, y Gustavo *

* Conócesela con el nombre ele Confessio tetrapolitana.
2 Inst. Pac. Osn. Act. VIL § I.
 ̂ Así suceíie on Prusia, Nassau, Bavicra riniana, Hanau, Isembour, Fould, 

Waldock, Pyrmon y Baden.



55

Wasa se coronaba en Suecia arrancada á los dinamarqueses 
(1523). Parte por afición, parte por interes abrazo desde luég-o 
este príncipe las nuevas doctrinas que propagaban en pláticas 
y escritos algunos teólogos jóvenes de Wittemberg. Con su au
toridad y maña alcanzó de la dieta de Westeras (1527) un de
creto que suprimiendo la jurisdicción de capítulos y monas
terios y dejando al rey todos sus bienes, daba á ' la  nueva 
doctrina libertad y aprecio. Hasta un concilio celebrado en Ce
rebro (1529) tuvo la condescendencia de tomar disposiciones y 
dar interpretaciones favorables á los novadores, diciendo em
pero que lo hacia sin perjuicio del antiguo rito. Pasó más ade
lante el rey elevando á la silla arzobispal de Upsal á uno de los 
misioneros del luteranismo (1531); y por sus esfuerzos, ayuda
dos de otro concilio de Cerebro (1537), contribuyendo mucho 
una junta de consejeros de estado y obispos, y otra dieta de 
Westeras (1544), la doctrina y el culto se refundieron entera
mente por los nuevos modelos. En Dinamarca el trono favore
cía por sus miras políticas todas las innovaciones religiosas, 
pero los obispos las combatían con valor. A duras penas con
siguió Federico I en la dieta de Cdense (1527) un edicto de to
lerancia para las nuevas doctrinas; pero en'el momento de 
entrar Christierno III en Copenhague hizo prender simultánea
mente á todos los obispos del reino, les confiscó los bienes, su
primió la mayor parte de capítulos y m'onasterios, y depuso á 
cuantos eclesiásticos se negaron á enseñar los nuevos princi
pios. En seguida la dieta de Copenhague votó de real órden la 
abolición entera de la constitución eclesiástica; siguiéndose á 
esto el plantear otra de nuevas bases (1537;, que fueron apro
badas por la dieta de Odense (1539). Otra tal invasión hicieron 
en Noruega (1537) la reforma y constitución dinamarquesas 
venciendo también una enérgica resistencia; la misma Islan- 
dia comenzó por este tiempo (1540) á sufrir violentas agitacio
nes por novedades religiosas, y no se calmó sino con eHiempo 
y la cuchilla.

§ 30. — De la reforma en Suha^ Francia y  los Países Bajos.

Zwinglio, canónico de Zurich, á ejemplo de Lutero en Wi- 
temberg, comenzó en 1519 á impugnar en sermones y discu-



siones públicas la doctrina y establecimientos de la Ig-lesia ca
tólica. En 1525 ya había conseguido, de acuerdo con la auto
ridad secular, realizar sus planes de innovación. Por este ejem
plo se decidieron pronto varias otras poblaciones suizas, con 
cuyo asomo la junta de Basilea redactó (1536) una profesión 
de fe á todos los cantones reformados *. De Alemania recibió la 
Francia los primeros errores con las doctrinas y escritos de Lu
tero, pero no mucho después ganaron más influjo los reforma
dores suizos, principalmente los de Ginebra en cuyo pueblo 
Calvino mandaba sin rivales desde 1536. Conforme á sus prin
cipios, una asamblea de representantes de todos los pueblos 
franceses reformados, redactó en Paris {1559) una profesión de 
fe y la consecuente constitución eclesiástica; mas no por esto 
hubo completa libertad religiosa ni tolerancia general hasta 
que reinando Enrique IV se establecieron en el edicto de Nan
tes (1598). En los Países Bajos eran'fuertes las disposiciones 
del gobierno, razón por la cual las reuniones de sectarios de 
Lutero andaban asombradas y poco concurridas; pero tales 
cuales eran, casi todas fueron aviniéndose á las doctrinas de 
Calvino, conforme á las cuales bosquejaron su primera profe
sión de fe (1561). Andando el tiempo aprovecharon la coyun
tura de la revolución contra España para arreglar su consti
tución religiosa en asambleas repetidas. La religión reformada 
subsistió ya en las provincias del Norte y aun fué declarada 
religión dominante en la república fundada en 1579.
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§ SI. ~ D ) De /!a reforma en Inglaterra., en Escocia 
y  en Irlanda.

Al entrar la doctrina de Lutero en Inglaterra tropezó con 
Enrique VIII, su más ardiente enemigo. Necesitó después este 
monarca voluptuoso un pretexto para dar título colorado á un 
divorcio y á un nuevo himeneo, é irritado con la resistencia 
que el derecho canónico y la Santa Sede le oponían, entró en 
la idea de alzarse jefe de la Iglesia y supremo legislador en sus

* En 1566 pareció otra que goza de mucho más concepto y autoridad que la pri- 
xoera, probándolo el que en todas las colecciones de libros simbólicos se In da el 
primer lugar con el titulo de Confmio Hslvetir.a I, miéntras que á la de 1536 se la 
clasifica de Confosaio Helvética II,



dominios. Comenzó su obra en 1531 negociando con el clero y 
el parlamento, y ya al finar el 1534 habia conseguido que el 
segundo reconociera en el rey y en sus herederos la suprema
cía exclusiva sobre la Iglesia de Inglaterra con todos los dere
chos consiguientes h Detras vinieron la supresión de monaste
rios y casas religiosas (1536 y 1537), la publicación de una 
versión inglesa de la Escritura, la profanación y destrucción 
de las reliquias (1538) &c. Por lo demas se conducía el rey con 
la severidad de un jefe de la religión católica. Así es que apo
yó sus doctrinas con los seis artículos de su estatuto (1539), y 
en un mismo dia hizo quemar como hereges, tres individuos 
acusados de malos católicos, y ahorcar como traidores á otros 
tres que no abjuraban el dogma de la supremacía del papa. 
Pero durante la menor edad de Eduardo VI (1547 á 1553), pre
valeciendo el partido de la reforma en el sentido de la escuela 
de Ginebra, salieron desde luego decretos del parlamento y 
reales órdenes revocando los seis artículos del estatuto, esta
bleciendo la cena bajo las dos especies, autorizando el matri
monio de los clérigos y prescribiendo una liturgia nueva en 
lengua vulgar. Aunque la reina María (1553, 1558) repúso las 
cosas eclesiásticas al estado que tenian ántes de las innovacio
nes de Enrique VIH, vino Isabel, fruto ilegitimo de un matri
monio nulo según los principios católicos y muy partidaria por 
consiguiente de la reforma en cuyo favor se declaró desde luò
go. Conforme pues con su opinion ó interes personal, suprimió 
los estatutos religiosos de María para dar nuevamente vigor á 
los de Enrique VIII sobre la supremacía eclesiástica y á los de
cretos de Eduardo (1552), y prevaliéndose del ejemplo de una 
pragmática redactada ya desde el reinado de éste (1572), pu
blicó formulada en treinta y nueve artículos la confesión de fe 
de la Iglesia anglicana ( 1562). Desde el tiempo de Enrique VIII 
todas las novedades religiosas hablaban también con la Irlanda 
que á su vez las resistia enérgicamente ; porque la mayoría del 
pueblo permanecía constante en la fe de sus abuelos. La Esco
cia, que en este tiempo tenia todavía reyes propios, vió apare
cer en 1547 al reformador Juan Knox inflamando al pueblo con *
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* John Lingard on su historia de Inglaterra examina estos hechos y los que si
guen con mucha crítica y  huena lógica.



SUS furibundas misiones y arrastrándolo á actos*violentos con
tra el culto católico. En 1557 hicieron los reformados una alian
za en Edimburg-o titulándola congregación del Señor, obligán
dose á desertar de las banderas de Satanás, es decir, de la Iglesia 
católica, y á declararse ¡Diiblicamente sus enemigos. Por últi
mo, después de una guerra civil provocada por el fanatismo y 
atizada por la reina Isabel, los lores congregantes, sin contar 
con el rey juntaron en Julio de 1560 un parlamento que dando 
á luẑ  una profesión de fe de la Iglesia escocesa, se extendió á 
prohibir con severas penas el culto católico, abolió la supre
macía del papa, y resolvió ya el saqueo de las iglesias, cosas 
sagradas, bibliotecas y monumentos del papismo que se decre
tó y consumó en el siguiente año.

§ 32. — Idea de la nueva constitución eclesiástica, 
k] De la Iglesia en s i misma.

Lójos de presentarse Lutero y los demas reformadores como 
cabezas de una nueva secta distinta de la Iglesia de Cristo, no 
querían más, á su decir, que volver á la Iglesia su pureza primi
tiva. Consecuentes con esta idea, trazaron profesiones de fe en 
las Cuales, afectando desconocer ó desconociendo expresamente 
la Iglesia católica, se apropiaban el carácter de Iglesia verda
dera de Cristo En primer lugar, dijeron, la Iglesia de Cristo 
es visible y conocida por signos externos, tales como lo son la 
verdadera doctrina evangélica y el ejercicio de los verdaderos 
sacramentos ̂  comprende pues bajo él punto de vista humano

Art. XII. do ecclesia. Nequáquam larpimur ip.sis, 
quod siut ecclesia, quUi re vera non sunl ecclesia.—Gallic. Conf. AH. XXVIII. Pa- 
pisticos erpo conventus damnamus. quod pura Dei varitas ab illis exulet. in qui- 
Dus etiam sacramenta fldei corrupta sunt, adulterata, falsificata, vel penitus etiam 
abolita, in quibus denique oranes auporstitiones et idolomani® vig-ont. Acpvoinde 
arbitramur omnes eos qui seso ejusmodi actionibus adjun^nint, et iis communi
cant,^ Christ] corpore se ipsos separare.-Así se expresan la primera confesión 
íÍQlvet. cap. XVII. Id. la Escocesa AH. XVIII y  XXII.

 ̂ August. Conf. AH. VII. Est autem ecclesia congregatio' sanctorum in qua 
^ancelium  recto docci ur et recte adminiatrantur sacramenta. —Dolg. Conf. .\rt. 
XXIX.Credimus imprimis diiigontev ac circumspecte ox verbo Dai drscsrnendnm 
esse, qu®nam vera sit ecclesia, siquidem omnes seel®, quotquot hodie in mundo 
sunt, ecclesia: nomen pratcximt.-Not® quibus vera ecclesia cognoscitur h® sunt:
SI ecclesia piya evangelii pradicatione, si sincera sacramentorum ex christi pros
cripto administratione utatur. — Lo mismo se expresan las demas confesiones de fo.
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aun á les malvados, iniéntras que exteriormente.siguen adhe
ridos á la comunidad*. Es verdad que ante Dios sólo los hom
bres realmente piadosos pertenecen á la Iglesia, pero en este 
concepto es invisible y solo Dios la conoce^. Bástanos el cono
cerla por su forma visible, puesto que aun los malos son mi
nistros eficaces de la divina palabra y de los sacramentos b En 
segundo lugar, debe la Iglesia de Cristo estar en armonía y 
unidad con la doctrina evangélica y los sacramentos*, siendo 
cargo de sus ministros el velar continuamente para que la 
unidad no se destruya®. En vez de señalarnos los medios para 
este fin, se limitan á repeler la necesidad de un centro y cabe
za visible®, declarando con alusión falsa á. la Iglesia católica, 
que ni la unidad del rito ni otras cosas secundarias son esen
ciales^. En tercero y último lugar es indispensable la verdade
ra Iglesia para alcanzar la salud, y no hay otro camino para 
ésta ®. Es de observar que el protestantismo ha ido agrandando
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1 Helvet. Conf. 1. Cap. XVII. Non omnos qui numerantur in ecclesia, sancti et 
viva atque vera sunt ecclesias membra. Sunt onim hypocritie multi. Et tamen dura 
hi simulant pietatem, licet ex ecclesia non sint, numerantur tamon in ecclesia: si- 
cuti proditores in república, priusquam detegantur, numerantur et ipsi inter cives. 
Están uniformemente redactadas en esta materia las confesiones de Bélgica, Fran
cia, Inglaterra y Alemania.

2 Pueden verse las dos confesiones Helvéticas y las de Bélgica y  Escocia.
3 August. Conf. Art. VIII. Quanquam ecclesia proprie sit congregatiosanctorum 

et vere credentiura : tamen, cura in hac vita multi hypocritm et mali admixti sìnt, 
licet uti Sacramentis, quas per malos administrantur. Et Sacramenta et verbum 
propter ordinationem et mandatum Cliristi sint effloacia, etiamsi per malos exbi- 
beautur.

August. Conf. Art. VIL —Helvot. I. Cap. XVII.
5 -Artie. Smalc. Part. II. Art. IV. do papatu. Episcopi omnes pares officio (licet 

dispares sint quoad dona), suinma cum diligentia conjuncti sint unanimitate doc- 
trinffi, fidei, sacramentorum, orationis, et oporum caritalis.

» Apolog. Conf. IV. de ecclesia, Artie. Smalc. Part. II. Art, IV. de papatu, Hel- 
vet. Conf. II. Art. XVIII, Helvct, Conf. I. Cap. XVII, Gallic. Conf. Art. XXX.

’ August. Conf. Art. VII, Apolog. Conf. IV. de ecclesia, Helvet. Conf. I. Cap. 
XVII-XXVI, Angl. Conf. Art. XXXIV.

8 Apolog. Confess. VI. do ecclesia. Ñeque vero pertinet (promissio salutis) ad 
illo.s, qui sunt extra ecclesiam Christi, ubi nec verbum uec sacramenta sunt, quia 
regnura Cbristi tantum cum verbo et sacramentis existit. — Helvot. Conf. I. Ca
pítulo XVII. Communionem vero cum ecclesìa Cbristi vera tanti facimus, ut negc- 
mus 60S corara Deo vivere posse, qui cum vera Dei ecclesia non comunicant, sed 
ab ca se separaut. — Belg. Conf. Art. XXVIII. Cvedimus, quod cum sauctus bio 
ccetus et congregatio, servandorum sit ccetus, atque extra earn nulla sit salus, nc- 
minsm cujuscumque ordinis aut dignitatis fuerit, sose ab oa subducerc debere, ut 
§e ipso contentus separatim degat : sed omnes pariter teneri buie se adjungere, 
eique uniri, ecclosiaj unitatem conservare, seseque illius doctrinaj et discipline



cada Y62 más la idea de la Iglesia invisible á la cual aplica todo 
lo que as primitivas confesiones de fe daban sin duda alguna 
á la Iglesia visible b Con esto se ha hecho ménos exclusiva la 
Iglesia protestante y no se atribuye ya positivamente el depó
sito de los medios necesarios para la salvación^; pero en reali
dad no es otra la base de su sistema b

§ 33. U) De s%poder. 1) Principios generales.

Alzáronse de una manera terminante y absoluta los reformis
tas contra el poder que los obispos ejercían bajo las formas de ju
risdicción ordmariay con fuerza para hacerse obedecerb atribu
yendo su origen á concesiones y privilegios del poder temporal- 
cosa que jamas disputaron los católicosb Mas tratando de filar 
según el Evangelio el verdadero poder de la Iglesia en toda su 
pureza, no hicieron más que reproducirel fondo de las doctrinas

subjicere; — Ut porro melius hoc obscrvetur, oirmium fidolium ofñciura est sc<!o 
verbum, ab iis omnibns qui extra occlesiam suut disjunffero ut 

fn n S ír .f  adjunffant,ubícumque iUam Deus constituerit: quamvis
agistratuís pimcipumquo edictis advcrsantibus, quinimo licot mors aut qualis- 

cunque corpons pcoaa aubeanda essct. En laa confesiones Francesa y Escocesa se 
halla consig-nado el mismo principio. ocesa se

la unidad de los quover-
d^eramente reverencian á Dios cualquiera que sea su confesión y  aun ¿lim ón  

o T  do todos los signos visibles de comunWad, y el ¿ v Z
f S  d i n  r  T cristianismo mismo positivo son indiferentes. Pero con- 
t e í  y vaga, ya está todo Hecho; pues para nada sirve semejan-
te Ighsia iin isiblo, ni aun para que sus miembros so conozcan unos á otros; en 
razón do que de otra suerte degeneraría en el momento en comunidad visible,qúo- 
da por consiguiente fiada esta especie de Iglesia invisible á sentimientos indivi- 
dualM. Todas las confesiones tienen obligación de anatematizar una teoría que ha
bía de aniquilar hasta el pensamiento de comunidad cristiana.

Obsérvase con todo como idea primitiva y  cardinal hasta en los últimos tiem-
catecismos y  consultas

s cólogos protostante.s, basta citar las siguientes pregunta y  respuesta del 
Margraviato de Badcn-Durlacto, impreso en Cars- 

.0. pág. 19: ¿ Tienen la fe verdadera y neeeaaria í¡wa salvarse todas los 
que pertenecen « la comunión cristiana? De ningún modo. La fe verdadera v ne
cesaria se encuentra sólo en la confesión evangélica luterana.

3 Pruébalo el mismo celo do los protestantes en extender sus conviccionos reli
giosas con misiones y  biblias, y también su sentimiento 6 despecho cuando alo-uno 
do ellos se convierto á otra confesión do fe. ¿A qué fin todo si las confesiones les 
pareciesen iguales 6 tuvieran por cosa idéntica la verdad y el error?

 ̂ Artic. Smalc. Tractaf. de potestato et jurisdictioiie episcoporum.
Está demostrado en la Confutación presentada & la dieta do Worms. Part. II.,

v i l .
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de la Ig-lesia católica sobre esta materia. Así es que dieron á la 
Iglesia una autoridad triple: la de administrar los sacramentos, 
la de predicar el Evangelio y por último la necesaria para es
tablecer reglas de disciplina apoj’adas con la exhortación y ex
comunión ̂  Hasta se vino á parar en la distinción antigua de 
poder de órden y poder de jurisdicción h I. Con respecto al po
der de órden, la abolición del sacriñcio divino habia arrancado 
al sacerdocio la más noble joya de su carácter*. Por lo demas 
teníanse por necesarios según la institución emanada de Cris
to, algunos oficios especiales para dispensar los sacramentos y 
enseñar el Evangelio ; ademas de que no podian todos ser mi
nistros de la divina palabra, sino únicamente aquellos que hu
bieran recibido una misión legaH. La dignidad y santidad de 
este ministerio hicieron convenir en la necesidad de una consa
gración ú órden solemne ̂  y bajo este concepto, forzoso fué el
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‘ August. Conf. Tit. VII. Sic autem sentiunt, potestatem clavium sou potesta- 
tem episeoporum juxta evangelium, potestatem esse seu raandatum Dei prædican- 
(li evangelium, remitteudi et retinendi peccata, et adrainislrandi sacramenta. Del 
mismo modo se explican los arts, del Smalcaldo y  ambas A dos confesiones suizas.

2 August. Conf. Tit. VIT. Liceat opiscopis seu pnstoribus faceré ordinationes, 
ut res ordine gerantiir in ecclesia.—Holvct. Conf. I. Cap. XVIII. Cumque omnino 
oportcat osso in ecclesia disciplinam, et apud voteres quondam usitata fuerit ex- 
communicatlo, fuprintquo judicia ecclesiastica in populo Dei, in quibus per viros 
prudentes et pios exorcebatnr liæc disciplina : ministrorum (luoquo fuerit, ad œdi- 
flcntionem disciplinam moderar! hanc,pro conditione tcmporum, status publici. 
ac necesitate.

2 Arolog. C'oiif. Tit. XIV. Et placet nobis vêtus partitio potcstatis in potesta- 
tom ordinìs et ])otestatom jurisdictionis. Habot igitur episcopus potestatem ordi- 
nis, hoc est ministerium verbi et sacramentorum ; habet et potestatem jurisdictiCH 
nis, hoc est autoritatem oxcommunicandi obnoxias publicis criminibus.

Apolog. Conf. Tit. VII. do numero et usu sacramentorum. Tit. XII. de missa.
s August. Conf. Art. V. Ut hanc fidem consequamur, institutuni est ministe

rium docendi evangelium et porrigondi sacramenta.—Helvet. Conf. I. Cap. XVIII. 
Deus ad colligondam vel conslituendam sibi ecclesiam eamdeimiuo gubernandam 
et conservandam semper usus est ininistris, iisque utitur adhuc et utetur porro, 
quoad ecclesia in terris fuerit. Ergo ministrorum origo institutio et functio ve
tustissima, et ipsius Dei, non nova aut hominum est ordinatio. Idem Gallic. Conf. 
Art. XXV.

6 August. Conf. Art. XIV. De Ordine ecclesiastico docent, quod nemo debeat in 
ecclesia publiée decere aut sacramenta administrare, nisi rite vocatus. Esto mis
mo principio estó consignado en las confesiones Helvética I, Francesa, Inglesa y 
Escocesa.

 ̂ Apolog. Conf. Tit. VII. Sacerdotes vocantur ad docendum evangelium et sa
cramenta porrigenda populo. Nec habemus nos aliud sacerdotlum. Si autem Ordo 
de ministerio verbi intelligatur, non grnvatin vocaverimus Ordinem sacramen- 
tum. Nam ministerium verbi habet mandatum Dei et habot magniOcas promissio-



reconocer un sacerdocio especial ó mediador entre Dios y el 
pueblo *. II. En materia de doctrina no se admitió otra base de 
creencia que la Sagrada Escritura^. Pero, ¿de quién se babia 
recibido, y quién nos afirmaba su autenticidad? Los lutera
nos siempre eludían esta preg'unta espinosa: alg-unas confesio
nes reformadas iban á buscar una inspiración directa del Es
píritu Santo y no pasaban de aquí^. Eso de suscitarse dudas 
acerca de la interpretación de los libros sag’rados, era cosa im
posible, al decir de los reformadores, por la extremada claridad 
de su texto * ; mas pronto llegó este caso obligando al mismo 
Lutero á convenir en la necesidad de que hubiese una autori
dad decisiva en materias de fe h Guardáronla para si los refor
madores en un principio, y más adelante los teólogos, los síno
dos, el poder secular® y las tantas confesiones de fe emitidas ó

nes. —Si Ordo hoc modo intellig-atur, ñeque irapositionem manuura vocare sacra- 
mentum graveraur. V. Helvet. Coiifess. I et II.

* Apolof .̂ Conf. Tit. VII. Habet ecclesia mandatum do constitucndis ministris, 
quod gratissimum esso nobis debot, quod s 'imus, Deum upprobare ministerium 
illud, et adosse in ministerio. Ac prodest, quantum fieri potost, ornare ministe
rium verbi omni genere laudis adversas fanáticos homines, qui somniant Spiritum 
Sanctum dari, non per verbum, sed propter suas quasdam praiiiarationes, si sedeant 

•otiosi. taciti, in locis obscuris, expectantes illuminationem. — Holvet. Conf. II. 
Art. XV. Atque hanc ob causam ministros ecclesia;, cooperarios e.sse I)oi latemur, 
por quos Ule, et cognitionom sui et peccatorum remissionem administrot, homines 
ad se convertat, erigat, consoletur, terrcat, etiam et j udicet : ita tamen ut virtutem 
ot efficaciam in his omnem Domino, ministerium ministris tantum adscribomus.

2 August. Conf. Tit. VII. Competit episcopis—oogiioscere doctrinara et doctri- 
nam ab evangelio diseutientem i'ejicere. —\'crum cum aliquid contra evangolium 
docent aut statuunt, tune habent ecclesia; mandatum Dei, quod obediontiam pro- 
hibet. Todavía está este principio redactado en términos más enérgicos en ambas 
confesiones Suizas y  en ia Francesa, Dolga, Inglesa y Escocesa.

3 Gallic. Conf. Art. IV, Belg. Conf. Art. V.
 ̂ En el libro de se.ri-o arbitrio contestando á las observaciones de Erasmo, lla

ma Luterò doctrina diabólica á la opinion de que, siendo oscura la Escritura, ad
mite muchas interpretaciones. Menzel. 1 .141.

3 En la carta contra algunos sectarios, dirigida en 1Ò32 al margrave do Bran- 
debourg, defiende Lutero su doctrina sobro la cena en los términos siguientes: No 
es este artículo una doctrina ni una teoría inventada por los hombres sin contar 
con la Escritura : fundado y establecido está terminantemente en el Evangelio 
con palabras claras, simples é intergiversables del mismo Cristo; así es que desde 
el principio de las sociedades cristianas, por todo el universo hasta iioy, ha sido 
creído y  observado unánimemente. Este testimonio de todas las santas Iglesias 
cristianas [ aunque mas pruebas no hubiese ) nos bastaria para creer este artículo 
y  no sufrir opiniones contrarias ; porque es peligroso y horrible el dar oidos y creer 
alguna cosa contra el testimonio, la fo y la doctrina que desde su origen y duran
te quince siglos han dado y  profesado unánimes todas las Iglesias del mundo.

® Sobre este asunto da noticias muy apreciables la ya citada obra de Menzel.
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Ao
recibidas por via de autoridades pusieron en claro que la nue
va Ig-lesia no necesitaba ménos que la antigua de símbolos de 
fe y puntos de apoyo para la interpretaciónIII. No liabia re
gla alguna general sobre las formas del gobierno de la Igle
sia, que se llegaron á fijar bajo los diversos aspectos que exi
gía la diversidad de circunstancias.

§ 34. — 2) Formas particulares de la constiíuciou 
eclesiástica. A) M% Alemania.

Los eclesiásticos y el pueblo fueron los que en Alemania hi
cieron las primeras innovaciones en la doctrina y en el culto. 
Pero muy pronto los mismos reformistas pidieron auxilio á la 
autoridad secular; de modo que ántes ya de aparecer la con
fesión de Augsburgo, varios estados del imperio se aprove
charon de la libertad de acción que les dejaba la dieta de Spi- 
ra (1526), para tomar la mano en las innovaciones. Entre otras 
hicieron las de plantear visitas eclesiásticas^ que propagasen 
la reforma, cambiaron de catedráticos y maestros donde quie
ra que les pareció, encargaron á los primeros teólogos de su 
partido la redacción de cánones de doctrina y disciplina crea
ron superintendentes eclesiásticos que vigilasen á los de su 
órden y mandaron que se procediese á exámenes y á las visi-

I Toda Ig-lesia necesita un 8111113010 que contenga su fe común, pues cuando ca
da uno cree lo que'mejor le parece no hay mas que un simulacro jie Iglesia. El 
que no acepta pues el símbolo no pertenece d su Iglesia. Es verdad que en los sím
bolos protestantes se ha querido evitar esta consecuencia d favor de una distin
ción : estos símbolos, se dice, no se han dado como regla de fe, sino como fórmula 
de la convicción común. Poro lo mismo es uno que otro ; porque también por este 
camino venimos d parar en que quien no participa de la convicción formulada, 
tampoco pertenece á aquella comunión. No dice míls la Iglesia católica : no tiene 
mds medios de coacción que los protestantes para hacer creer ó retenor en su creen
cia, ni más armas contra el error y la ai»stasia que las protestas y la bandera de 
un símbolo do verdad.

3 En 152o se hizo la primera visita en Sajonia y luégo hizo otra en 1527 el mis
mo Lutero. Seckendorf Commentarius de Luthoranismo. Lib. II. § 8 y 36.

3 El primor reglamento 30 titula : Roformatio ecclesianim Hassice juxta certis- 
simara sormonum Dei regulara ordinata in venerabili synodo i)er clementissimuii 
Hossorum principem Philippum anno 1.526. E1 segundo, compuesto y dado á luz 
por Melanchton en Wittenberg el año 1528, reim¡)reso por G. Th. Strobel en Al- 
tenbourg en 8 á 1776, ha servido de modelo para casi todos los países protestantes. 
En los citados y  restantes documentos de su especie se ve el concurao de la auto
ridad secular en los prefacios y  licencias de impresión.



tas aïriba dichas, con órden do dar cuonta al gobierno cuando 
el caso lo mereciese b El derecho de dar órdenes y el de publi
car excomuniones fueron conferidos provisionalmente á los 
pastores", y volvieron al poder temporal las facultades juris
diccionales de los obispos suponiendo que las tenían por con
cesión de aquel h También se anduvo en negociaciones para 
sujetar la Iglesia católica \  á una constitución interina que 
trasladaba ti la autoridad secular una parte considerable de 
las facultades episcopales®; mas ya que no se logró esto, se 
crearon juntas especíales administrativas con el nombre de 
consejos eclesiásticos b Desvanecida por fin toda esperanza de 
conciliación, elevaron los teólogos á principio lo que ya era un 
hecho constante, declarando en la junta de Naumburgo en 
Mayo de 1554, que en falta de autoridad episcopal, que ya se 
había hecho imposible, debía la autoridad civil encargarse pa- 
ra^gloria de Dios de gobernar la Iglesia por medio de sus con
sejos b Así estaban las cosas, cuando la ley misma del imperio

* Planteóse por primera vez este arreíjlo en la Sajonia electoral en 1527 j'de allí 
se fué propagando á ios demas países.

2 Art. Smalc. I.̂ na res postea fecit discrimen episcoporum ct pastorum, videli- 
cot ordiiiatio : quia institutum e st , ut unus episeopus ordinaret ministros in plu- 
ritus ecclesiis. Sed cum juro divino non sint diversi gradua episcopi et pastoris: 
manifestum est, ordinationom à pastore in sua ecclesia factam, jure divino ratam 
esso. Itaque cum episcopi ordinarli flunt hostos ecclesiæ, aut nolunt impertirá or- 
dinationein: ecclesiœretinont jus suum. — Constat jurisdictionem illam commu- 
ncn exeommunicandi reos manifestorum criminum perlinero ad omnes pastores.

” August. Conf. Tit. VII. Si quam haljent {episcopi) aliam voi potestatem vel 
jurisdictionem in cognoscondis certis causis, videlicet matrimonii vel decima- 
rum, &c., liane habent humano juro ; uhi cossantihus ordinarìis coguntur princi
pes vel inviti, suis subditis jus dicero,ut pax retinoatur. — Lo mismo dicen los 
Artie. Smalc. Tract, do potestate ct jurisdictione episcoporum.

Hasta en el proyecto de Reforma de Wittemherg compuesto en 1545 para la 
dioto, se conceden bajo ciertas condiciones el episcopado y la sumisión à los obis
pos. Monzcl. II. 335 y 43, Seclcendorf Comment, de Luthéranisme, lib. III. § 119.

s Melanchton apagó también esta idea en las ediciones ulteriores de la confe
sión de .iugsburgo. August. Conf. variata. Tit. de conjugio sacerdotum. Sed non 
ad solos episcopos, verum ctiam ad pios principes, ac maxime ad iraporatorem per- 
tinot, puro intelligcro ovangelium, dijudicars dogmata, advigilare no impiœ opi
niones recipiantur aut conflrmentur, idolatriam omni studio abolcre, — inquirere 
vcvam doctrinara, et curare ut boni doctores prœdciantur eeelesiis, dare operara, 
ut rite dijudicontur ecclcsiasticæ controvorsîæ.-

6 Kl Canciller Pontanus fuè el primero que ensayó esta institución en Wittem- 
herg en 1539, mas no se planteó en roalidail hasta que en 15-42 lo solicitaron los es
tados. Por este modelo estableció cl año siguiente un consistorio en Leipzig el du- 
'¡tieMniricio de Sajonia. Seclcendorf. Comment, lib. III. § 110.

? Véase Menzcl. III. 530.36. 73.
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hecha en la dieta de Augsburg'o (1555], quitó á los obispos toda 
especie de jurisdicción y autoridad espiritual sobre los parti
darios de la confesión á que da nombre aquel pueblo. También 
se hiíío lug'ar este nuevo órden de cosas en aquellos territorios 
que en vez del luteranismo profesaban la reforma; de suerte 
que con unos y con otros, siempre salía gananciosa la autori
dad temporal, afianzando su intervención eclesiástica hasta en 
materia de doctrina*.

§ 35. — B) E n oíros países.

El mismo camino llevaron las novedades religiosas en los 
reinos del Norte, quedando por último sometida la Iglesia al 
poder real. En Suecia se sostuvo el régimen episcopal; en Di
namarca lo suprimió el rey, y aunque al mismo tiempo mandó 
que Bugenhagen de Wittemberg ordenase (1537) inspectores 
de iglesias que tomaron el nombre de obispos, nunca tuvieron 
otra cosa que el nombre del verdadero episcopado. En Norue
ga se introdujo la misma constitución. Zwinglio había en Sui
za abandonado sin restricción alguna el gobierno de la Iglesia 
á la autoridad temporal, y ésta ya no le dejó de la mano. Que
ría al reves Calvino que la Iglesia fuera independiente del epis
copado y de la autoridad secular, rigiéndose con sus asambleas 
presbiterales y sinodales, y este método prevaleció en Francia 
y en los Países Bajos’. Enrique VIII, que con la abolición de la 
supremacía papal había conseguido su principal objeto, con
servó en Inglaterra la organización episcopal que no estorbaba 
las innovaciones religiosas. En el reinado de Isabel apareció 
una secta de puritanos ó no conformistas, que sobre otras re
formas pedían una constitución presbiteriana. De ellos nacie
ron los brownistas ó separatistas, los independientes ó congre
gantes que querían la independencia de cada comunidad local 
y nada de gobierno general de obispos ni de sínodos;-pero des
pués de eternas lachas triunfó el régimen episcopal quedando
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1 De este modo so compuso y propagó on el Palatinado ol Catecismo de Heidel- 
"berg, mandíindolo el elector Federico III. También en el principado de Anhalt se 
establecieron de real órden en 1596 doctrina y liturgia nuevas y  conformes con los 
principios de la reforma.

2 § 35. — Gallic. Conf. Art. XXIX. XXX. Bel". Conf. Art. XXX. XXXI.



como estado legal en Inglaterra é Irlanda. Por el contrario en 
Escocia ; como las novedades hablan comenzado en los predi
cadores y el vulgo, influyeron mucho hasta en los reglamentos 
disciplinarios las doctrinas de Calvino. Era pues muy natural 
la larga y encarnizada lucha que sostuvieron el poder real te
meroso del fermento democrático que llevaba la constitución 
religiosa, y el pueblo que la queria como exclusivamente suya. 
Al principio quiso y no pudo el gobierno sostener el episcopa
do (1586) para vincular en él yaque otro no, la presidencia de 
las asambleas de presbíteros, pero el parlamento adoptó (1592) 
el presbiterianismo puro con toda su organización de sínodos 
provinciales y asambleas generales. Jacobo I restableció el 
episcopado (1606); Cárlos I tuvo que suprimirlo (1639). Al
zóle nuevamente Cárlos II (1661); mas dominó al fin el presbi
terianismo por acta de Guillermo III ( 1690) y se acabó de afian
zar como ley de la unión de ambos reinos bajo un solo parla
mento en 1707.

§ 33. — 3) Teorías modernas, a) Sistema episcopal.

Una vez conferida en casi todas partes la supremacía reli
giosa á la autoridad temporal, hubo de pensarse en justificar 
científicamente e.sta innovación, y con este objeto fueron apa
reciendo sucesivamente distintos sistemas. Indicaremos sólo los 
tres principales' ; uno que es propiamente aleman es el sistema 
episcopal', nacido del hecho histórico de haberse suspendido 
por decreto del imperio de 1555, toda jurisdicción de los obis
pos católicos sobre los partidarios de la confesión de Augsbur- 
go mientras no se zanjaban las disidencias religiosas^ : por este *

5̂6

* D. Netteniailt <3o triljus systematibus doctrina! de jure sacrorum dirigendo- 
rum Domini territorialis evangelici quoad occlc«5ias evangélicas sui territorii Jn  
ojusd. Observ. jur. eccles. Hala:. 1TS3.8. núm. VI).

2 Ya os del principio del siglo XVII la idea en que se funda ; pero los primeros 
'lUG ban querido darla m.is solidez fueron : Stophani (-í-1616), de jurisdictione. Frf. 
ad Moen. IGl 1 ; Th. Reinkigk 1664), tractatus do regimine sseculari et ecclesias
tico. Basii. 1623.8. A éstos lian seguido B. Carpzow y muchos otros hasta nues
tros dias.

“ -\ctas de la dieta de Augsburgo en l.ó55. § 20. A fin de que los dos partidos 
religiosos arriba referidos se conserven en buena y duraìjle paz, queda resuelto 
<jue basta el completo allanamiento de las disidencias religiosas no se alegará ni



liecho, se dice, la jurisdicción esfeá provisionalmente devuelta á 
los soberanos, quienes desde entónces reunieron á su carácter 
ordinario el de obispos interinos. Contra este arg’umento hay 
otro decisivo; porque de una simple suspensión no nace la de
volución*; ademas de que ésta no es posible si consultamos el 
derecho canónico católico, del cual hay que hacer mérito cuan
do se trata de interpretar aquel decreto. Quieren otros decir que 
no ha sido propiamente devuelta ó conferida la jurisdicción es
piritual al gobierno, sino que simplemente se ha confundido 
otra vez en la fuente que la vertió^ Pero los mismos princi
pios del protestantismo contradicen esta teoría que sólo pue
de sostenerse en algún modo con respecto á ciertos derechos 
aislados nulamente del poder episcopal % pues tomada con la 
generalidad que se enuncia vendría á quedar en sistema ter
ritorial.

§ 37. — í) Sistema territorial.

Por el tiempo en que se planteaba el sistema episcopal en Ale
mania, las controversias de Gomar y Harminius suscitaron en 
Holanda la disputa sobre derechos de la autoridad temporal en 
materias religiosas. Hugo Grocio al cabo de investigaciones es
meradas concluyó atribuyendo casi toda la potestad eclesiásti
ca á la cabeza del Estado por su calidad de tal*. Más adelanta
ron Tomas Hobbes y Benito Espinosa que en .su Teoría del dere
cho natural hicieron de la Iglesia y el Estado una cosa misma, 
subordinando aquélla á éste sin reserva alguna. Desvariando 
lo mismo Cristian Tomasius trazó para Alemania un plan en el 
cual los derechos de los príncipes luteranos en materias reli
giosas, eran atributos inherentes á la soberanía como todas las
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ejcrcon'i la jurisdicción eclesiástica por lo pasado ni por lo porvenir contra los sec
tarios do la confesión do Aug^liur^o en materias do relig îon, de fe, nomT>ramion- 
to do ministros, ritos, reglamentos y ceremonias.

* Nettelblad, do tri^bus system. § ,5. not. h. dice perfectamente: Jus suspensum 
tantum, non ost jus extinctum; hiñe illud ipsum qiioad suhstantiam manet penes 
eum, qut hactenus ilhid hahuit.

 ̂ Tal os en especial la opinión de Roinkin"k.
3 La pntoha está en los textos citados en la pá". 44. nota 3.

Después de la muerto del autor, se puMicó s\i,obra titulada: De imperio sum- 
mamm potestalum circa sacra. Paris. IdlC y 16J7.



demas regalías Apoyóle Böhmer acusando de inconsecuente 
al sistema episcopal, porque al propio tiempo que dejaba sub
sistir la gerarquía católica, subrogaba el soberano al papa y á  
los obispos“. Después de este escritor ha venido el fecundo pu
blicista J. J. Moser haciéndose el principal campeón de la so
beranía como base de la autoridad espiritual en los estados 
evangélicos^. Está esta teoria en pugna con la distinción fun
damental que hace el cristianismo entre la Iglesia y el Esta- 
do"", y tampoco se apoya con solidez en las leyes del imperio*.

§ 38. — Sistema colegiado.

Este sistema se alzó en oposición del sistema territorial. Por 
él se considera á la Iglesia como una reunión estipulada, re
gida primitivamente por el principio de perfecta igualdad, y 
que despojada después de sus derechos por la intrusión de la 
gerarquía, los volvió á adquirir con la reforma para conferír
selos al soberano. Por lo mismo, distingue en el soberano dos 
clases de derechos : derechos del dominio eminente, que ema
nando por su esencia de la autoridad suprema corresponden al 
soberano sólo por serlo; y derechos del gobierno eclesiástico, 
primitivos derechos colegiales de la Iglesia que ésta cedió á la 
cabeza del gobierno cuando lo tuvo á bien®. Esta teoría des
conoce lastimosamente la constitución primitiva eclesiástica; 
porque para empeñarse en que la autoridad haya residido al
guna vez en el pueblo entero, es menester, ademas de mutilar

^ 8

1 Puede verse en su disertación impresa en Halle. 1694 en 4.
2 J. H. Boelimer, de jure episcopali principum evanjíoUcorum. Halaaj. 1712. 4. 

TamTjien va la disertación en su .Tus ocelos, protest, lib. I. tit. XXXI.  ̂19 y  6í.
3 En sus disertaciones sobre el derecho eclesiástico aleinan. Núm. I.
'* El mismo Boehmer reconoce esta distinción, Jw< ^parochiaU. sect. I. cap. II. 

§ 40 y  47 ; y  á pesar do ello quiere que la .supremacía eclesiástica sea del jefe del 
gobierno : no puede darse mayor contradicción.

s Verdad as que en el artículo Jns reformandi del tratado de Osnabrück se re
conoce en cada estado del imperio, en virtud de su soberanía, el dorcclio de resol
ver la religión 6 Iglesia que ha de admitirse en el país ; pero esta facultad no con
fiere ninguna sobre el espíritu y  órden interior de la Iglesia admitida.

ß Los reformados de Francia y los presbiterianos ingleses obraban ya y  escri
bían en este sentido: en Holanda tuvo partidarios la escuela de Gisb. Voet ( f  1676}; 
en Alemania la desenvolvió Chr. Pfaff ( f  1760) en sus Origines juris ecclesiastici, 
secundado después por J. U. de Cramer, Diss. do Jure circa sacra collegiali ct majes- 
tatico, Mari). 1736 y por otros posteriores.



la historia, chocar de frente con el carácter fundamental de la 
Iglesia cristiana, obra de la palabra de Cristo y de los actos 
apostólicos y no de Teleidades individuales. Un solo efugio 
queda á los que no saben salir de este laberinto, efugio que 
consiste en suponer ya á los apóstoles otros tantos usurpadores 
de los derechos colegiales. Supongamos un momento que así 
fuese; preciso era menester suponer también que al recobrar 
el pueblo sus derechos colegiales mediante la reforma, los con
firió expresa ó tácitamente á los soberanos; cosa de que ni ras
tro conserva la historia, ni sufrían las ideas de aquel tiempo.

§ 39. ~  d] Sa%a teoría.

Véase cuál es la sana teoría según los hechos históricos;
I. La intervención de los soberanos en el gobierno eclesiástico 
proviene de reiteradas instancias de los mismos reformadores, 
y por consecuencia, de una autoridad sumamente legal para 
sus sectarios. II. Los soberanos aceptaban sus ofertas en con
cepto de apoyos y protectores de la nueva Iglesia contando 
por consiguiente con la adhesión y trabajo personal de aqué
llos. Estaba pues la autoridad temporal considerada no co-. 
mo origen, sino como amparo de los intereses eclesiásticos. 
III. Tiene por consiguiente razón el sistema episcopal para sos
tener que proceden de bases distintas la soberanía y el gobierno 
eclesiástico reunido á ella; pero no se puede imaginar siquie
ra el que esta autoridad eclesiástica conferida al soberano, sea 
de la misma especie que la autoridad papal ni episcopal del 
catolicismo. Los diferentes derechos que abraza están circuns
critos por leyes positivas, por lo que diga la posesión ó por la 
naturaleza del protestantismo. IV. El sistema colegial va con 
el espíritu de nuestra época, y mediante una análisis exacta 
de los respectivos poderes, ha inclinado la legislación á dar 
gradualmente más libertad al régimen eclesiástico [n].

‘ Así puede verse consignado principalmente en las declaraciones del convenio 
de Naumburgo en 1554. Pág. 44. nota 7.

49



50

CAPÍTULO IV.
RELACIONES ENTRE LA laLESIA Y EL ESTADO.

§ 40. — Derecho abstracto.

Directamente instituida la Iglesia por el mismo Dios para 
dar testimonio .de la palabra divina, está obligada á perseve
rar en su misión combatiendo instituciones y costumbres has
ta infundirlas su espíritu. Siguiendo esta línea de su deber, 
conquista de las naciones con la fuerza de su doctrina y el va
lor de sus mártires el reconocimiento del derecho que tiene á 
existir libremente. Ante un gobierno no cristiano ó que pres
cinde de conceptos religiosos, funda la Iglesia su derecho en 
la libertad de la vida religiosa como consecuencia de la natu
raleza espiritual del hombre, en la diferencia de objetos y es
feras de movimiento de ambos poderes S en la sumisión y ex
presa doctrina de obediencia al poder temporal en la necesi
dad de religion en el Estado ̂  y en el realce y elevación que con 
ella adquieren todas las virtudes civiles. El reconocimiento do 
este derecho obliga al Estado á no molestar las creencias ni los 
ejercicios religiosos miéntras la Iglesia no traspase sus límites 
internos, á no exigir cosa alguna contraria á las creencias per
mitidas, y á dispensar protección legal á las personas, á las 
instituciones y á la propiedad de la Iglesia. E.sta tiene por su 
parte obligación de exponer francamente su doctrina y disci
plina siempre que el gobierno lo requiera ; la tiene también de *

* Aí5í lo dice también la Conf. de Avigïiburffo, tít. VII. De potestate ecclesiastica. 
Cum potestag ecclesiastica concédât res œternas, et tantum oxerccatur per mini
si erium verbi; non impedit poUticam administrationem; sicut arscancndi nihil iin- 
pedit politicam administrationem. Nam politico administratio versatnr circa alias 
res quam evanffelium. Majïi.stratus défendit non mentes, sed corpora et res corjio- 
rales adversus manifestas injurias, et coercot homines gladio et corporalibus pce- 
niK. ut justitiam civilem et pacem reí ineat.

2 Matth. XXII. 21. Rcddife ergo qiiæ snnt Cœsaris Cœsari, et quæ sunt Dei Deo.
••5 Leibnitz epis'. censor, contra l ’uffondorff. S VI. Toile religioncm et non inve

nios subclitum. qui pi'o patria, pro república, pro recto et justo, discrimen fortuna- 
rum, clignitatum, vitæque ipsiiis subeat, si eversis alionim rebus ipso consulere^ 
sibi et in honore atque opulentia vitara ducere poasit.



inspirar á sus miembros respeto y fidelidad á la autoridad tem
poral, y debe por último mandar rogativas por la prosperidad 
(le ésta*. Debe oon todo no olvidarse que en la situación des
crita no tiene derecho la Iglesia para implorar el auxilio acti
vo del brazo secular, y  que la fuerza de sus amonestaciones y 
la conciencia de sus miembros son las únicas salvaguardias de 
las leyes eclesiásticas.

§ 41. — II. Instado cristiano'-^.

Mas no se contenta la Iglesia con la situación referida, por
que está en la esencia del cristianismo el animar la vida civil 
y pública, trasformando al cabo el cuerpo social en un estado 
cristiano que vea reconocida, honrada y protegida la religión 
hasta por el mismo soberano. Lícito la es pues á la Iglesia el 
reclamar de un gobierno cristiano, no sólo que las leyes civi
les no embaracen los precitos eclesiásticos^, sino que los sos
tengan ; que castigue los ataques externos contra la Iglesia y 
la religión, precava y aliogue los cismas“̂, provea á los gastos 
ordinarios de culto y clero, y honre y premie con condecoracio
nes civiles los méritos de los eclesiásticos. Debe á su vez la 
Iglesia manifestar al gobierno una adhesión tan grande como 
el amparo que recibe; prestarse á sus deseos y justas reclama
ciones en materias eclesiásticas, fijando de concierto con él las 
reglas convenientes; desarraigar en cuanto ella alcance los 
males y abusos de la sociedad; impedir que los eclesiásticos 
salgan imprudentemente de su esfera para lanzarse en la del 
gobierno civil ; velar de mancomún con ésta por la felicidad 
pública y asistirle con sus bienes en épocas calamitosas. De 
este modo ambos poderes concurrirán á un tiempo á su objeto, 
discutirán amisfosamenfe los negocios comunes, transigirán 
con decoro las disputas y obrarán como un solo cuerpo en 
cuanto convenga á la sociedad civil y cristiana. Protegida la

« Rom. XIII. 1 .2 ,1.Tim. II. 1.2.
2 Poy, Ue l’autorité dos deux puissances. Strasl). 1781. 3 voi. 8.
2 Sirva de ejemplo si en un estado cristiano la ley civil sola y sin contar para 

nada con la Iglesia legislase t-;da la materia matrimonial.
Esto mismo se demanda en amba-s confesiones Helvéticas, en la Belga y en la 

Escocesa.



Iglesia por el Estado, llenará fácil y alegremente su misión, y 
el Estado arraigará cada vez más sus cimientos con el auxilio 
de la moral y sublimes dogmas de la Iglesia*.

§ 42. — III. Derecho positivo^. A) Tiempios antiguos.

Veíanse los cristianos de los primeros siglos en perpètuo con
flicto entre sus creencias y las órdenes terribles de las autori
dades paganas y sin otra esperanza que la del martirio. Duró 
este estado haSta que convirtiéndose los emperadores llevaron 
su celo al punto de declararse protectores del cristianismo®, y 
de tender su cetro en amparo de la unidad de la disciplina ecle
siástica varias veces que los papas imploraron su intervención ‘. 
Desde eutónces los asuntos religiosos ocuparon extraordinaria
mente la atención del imperio. Entóneos se promovió la idea 
de dos poderes que gobiernan el mundo ® g deben apoyarse mù
tuamente para bien de la humanidad®. De.slumbrados por 
aquélla, y más por el ànsia de dominar, los emperadores de 
Oriente fueron interviniendo cada vez más en la legislación y 
gobierno de la Iglesia. Bien continuaban los papas defendiendo 
la libertad eclesiástica, pero vino el cisma á paralizar su re
sistencia^ y la Iglesia del imperio se hundió como todo lo de
mas bajo las ruedas de un mecanismo político extremadamente 
ñno, pero estéril y enamorado del vano artifìcio de sus formas. 
Otro a-specto ofrece el Occidente. Aquí la Iglesia se presenta

1 Montesquieu, Esprit dos Lois, lib. XXIV. cb. 6. Bayle ose avancer que de véri
tables ebrétiens ne formeraient pas un état (lui pût subsister. Pourquoi non? Ce 
seraient des citoyens infiniment éclairés sur leurs devoirs, et qui auraient un très 
grand zèle pour les remplir; — plus ils croiraient devoir fi la religion, plus ils pen
seraient devoir à la patrie. Les principes du christianisme bien gravés dans le 
cœur, seraient infiniment plus forts que ce faux honneur des monarchies, ses ver
tus humaines des républiques, et cette crainte servile des républiques, et cotte 
crainte servile des états despotiques.

2 C. Riffel Geschichtliche Darstellung des Verhältnisses zwischen Kirche und 
Staat von der Gründung des Christenthums bis auf die neueste Zest. Th. I. Mains. 
1836.8.

* Constantini imper. epist. ad Melchiadem papam, Maximi imper. epist. ad Siri- 
clum papam, Marcianus imper. in conc. Chalced. act. VI.

4 Cœlestini papæ.epist. ad Theodos. imper., Leonis I. epist.
s C. 21. c. XXIII. q. 5. Leo. I. a. 450, c. 10. D. XCVI. (Gelasius papa, Anastasio 

imper.)
® Novella Justin. 6. prœf.
• C. 12. D. XCV (Gelas, a. 494), (Nicol. I. a. 865), ( Joann. VIII. c. a. S’TS).
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amparando y dirigiendo los .pueblos recien convertidos para 
que desde su áspera y penosa libertad se eleven á lo más bello 
de los reinos cristianos. Apareciéronseles la tiara y la corona 
como los dos bracios de la inmensa y sagrada comunidad cris
tiana*, como dos espadas que en común la gobernaban y pro
tegían'^, como el sol y la luna del firmamento de la Iglesia®, 
de suerte que la parte espiritual fija siempre en las cosas eter
nas, ilumine las temporales'"j las encamine y ennoblezca®. El 
cristianismo llegó á ser el regulador y el móvil de los asuntos 
domésticos, de las leyes y costumbres, de las ciencias y las ar
tes®, y aun de las intrincadas cuestiones de la política y del 
derecho público h Penetrados de este espíritu no conocian los 
papas y los obispos obligación más estrecha que la de alzarse 
contra la violación del derecho divino en la administración de 
las cosas temporales, interponiendo al mismo tiempo su sagra
do carácter de guardianes de la ley cristiana en defensa del 
imperio contra grandes y pequeños®.
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* Gone. Paris. VI. a. 829. lib. I. c. 2. Principaliter totius sanct® Dei ecclesia? 
corpus in duas eximias personas, in sacerdotalem videlicet et regalem, sicut k san- 
otis patrilius traditum accepimus, divisum esse novimus.

2 Constit. Frill. II. a. 1220. Gladius materialis constitutus est in subsidium 
frladii sph'itualis. — Ssehsenspiogel. lib. 1. art. 1. Dios ha puesto dos espadas en la 
tierra para defensa do la cristiandad. Al papa lo ha confiado la espiritual y al em
perador la temporal.— Así es que debe el emperador obligar con su autoridad d 
que se cumplan los mandatos del papa cuando éste ha empleado inútilmente sus 
armas espirituales para hacerse obedecer. Del mismo modo debe la autoridad e.spi- 
ritual aj’udar en caso necesario á la justicia secular.

s G-regor. VII. epist. VII. 25. VIII. 21.
 ̂ Innocent. III. in c. 6. X. de major, et obedient. (1.33).

5 Gregor. VII. epist. VIII. 21. (c. 9 y 10. D. XCVI).
Innocent. III. in c. 13. X. do judiciis.

1 Ronifac. VIII. in C. 1. extr. comm, de major, et obedient. (1. 8).
8 Hunter, Historia del Papa Inocencio III. lib. XX. El Cristianismo era conci

liador en sumo grado: era el guardian do todos los derechos y  la pauta de todas 
las obligaciones; el jefe de la grande comunión cristiana protegía los primeros y  
recordaba el cumplimiento de las segundas. De esto modo reinó en el mundo un 
gobierno que respetaba todos los poderes legítimos, dejando á los príncipes liber
tad de administración con respecto á sus rc-spectivos súbditos. Mas cuando única
mente se trataba del hombro, los igualaba & todos, ponía la vista en la humanidad, 
y dejando á un lado autoridades de su propio gremio, invocaba uua suprema que 
todos reconocen, aquella que siempre se percibo como el eco do las relaciones pri
mitivas entre Dios y la criatura, y que haciéndose otras veces oir clara y positiva
mente, determina lo que ántes era misterioso. Papas y reyes debían reconocerse 
como siervos de Dios en verdad y justicia. Pero como la justicia es ia aplicación de 
la verdad á todas las situaciones do la vida, y la verdad no sea sino la justicia eter-



§ 43. — B) Trànsito d ?mevo órden de cosas.

El progreso y la índole de la civilización cristiana habían 
elevado á tanta altura á la silla apostólica, que se necesitaba 
mucha moderación y saber para mantenerla en tal punto. Pero 
los choques demasiado frecuentes con la autoridad temporal, 
los cismas que estallaron en elecciones de nuevos papas y los 
desórdenes que vinieron detras de aquéllos, trabajaron y des
carriaron al fin la opinion de los pueblos. El abuso de las penas 
eclesiásticas hizo que la multitud las respetara poco; circuns
tancias escabrosas exig-ieron transacciones con la política se
cular, y las cabezas de la Ig-lesia, lo mismo que sus cortesanos, 
tranquilos y confiados en miserables fórmulas ó en sistemas de 
escuela que ya iban perdiendo su aplicación, desconocieron su 
situación y las necesidades de los pueblos. Miéntras que el bri
llante astro gemelo de la media edad, la tiara y el imperio, se 
hundían en el océano de los tiempos, todas las miradas se di
rigían al poder creciente de los reyes. Los intereses temporales 
alimentados por nuevas relaciones comerciales ocuparon el 
primer lugar; la organización fiscal y militar variaron la po
lítica y exigieron distintos estudios, y aun los antiguos se hu
yeron poco á poco de la excliLsiva potestad del clero. Todo se 
encaminaba á robustecer las monarquías. Al mismo tiempo no 
sólo el papadosino  también cuantas instituciones y liberta
des reposaban en la gerarquía eclesiástica, iban quèdàndose 
atras repelidas liasta por el mismo clero que como en Francia 
y Portugal esperaba aventajar con el favor de los príncipes y 
aumentar sus inmunidades debilitando el poder romano*. No

na como fuente y  raiz de toda intención y acción humana, miéntras los papas no 
hacían otro papel que el do espectadores, podían con decoro y autoridad recordar d 
los reyes las hases securas de un g-ohierno paternal.

‘ J. von MfUier Algemeine Goschichton Buch XIX. Kap. 2. Con la creación de 
ejércitos permanentes pagados por los reyes, so hizo el dinero la base de las mo
narquías. Pronto se miraron con envidia los tesoros eclesiásticos y  muy particu
larmente los que do todas partes iban á Roma. Cuando al fin de luchas eternas en 
UU03 países los reyes sujetaron á los grandes y en otros se hicieron los grandes in
dependientes, todos llevaron á mal que á su lado y  aun sobro ellos reinase un i)ián- 
cipe eclesiástico y extranjero.

2 Id. Cap. 8. Parecía una conjuración del clero superior y el gobierno contra la 
libertad nacional. Desusáronse las asambleas papulares. El clero gobernaba á los



fué menester más para (̂ ue de todas partes se alzasen contra
rios de la g’erarquia eclesiástica: túvolos en los consejos de los 
reyes, en los partidarios de un nuevo sistema de absolutismo, 
en los (^os de los parlamentos, en el desenfreno de las opinio- 
iies, y por último, vinieron de refuerzo los que aniquilando la 
Igiesia querían abogar el principio de autoridad. Por todas 
partes se vio repelida, oprimida, celada por gobernantes de 
mezquinas y erróneas opiniones^ y no es extraño que ella se 
luciese más recelosa y menos franca en sus relaciones con el 
poder temporal. En Alemania se liizo moda la oposición, prin
cipalmente después de las violentas reformas hechas por José II 
á  pesar y contra la opinión de los amantes del órden y de la li
bertad antigua^ que le presagiaron nuevos trastornos como 
consecuencia de aquéllas^. Estalló por fin la revolución france-

ministros, hasta que los reyes creyendo A los pueblos verdaderamente sumisos, 
oprimieron con su absolutismo del sig-lo XVIII A los jesuítas y á la Iglesia.

‘ Idem. Cap. 9. Eralos contrario (A los jesuítas) el duque de Clioiseul porque sa
bia que odiaban su ministerio como favorable á los enemigos de aquella 6rden. Y 
no podía raénos de serlo puesto que le contaban entre los suyos los adictos do la 
secta filosófica que socabando el principio católico trastornó todo oimiento de auto
ridad.

2 J. von Müllor Pürstenbund (Werko B. IX. 8. l&í). Si era un mal la gerarquia, 
no era A lo menos tan grande como el despotismo: frágil seria el muro que aquélla 
alzaba, pero estrellábase en él la tiranía: ley tiene el sacerdocio, y ninguna el des
potismo. El primero persuade, el segundo violenta; anuncia el uno el jiodei; divi
no. y amenaza el otro con el suyo propio. HAblase contra la infalibilidad. ¿Qiñéii 
será el que demuestre que es injusta y mala esta creencia y que se atreva por tales 
razones A desecharla? — Contra el jiapa, como si no fuese útil y consecuente el que 
un guardián do la moral cristiana pudiera decir A la ambición y tii'ania: «Basta, 
no deis un paso wtw». —Contra el fuero personal, ¡ como si fuera desgracia el que 
pudiese alzarse una voz en defensa de la humanidad y sin peligro de morir' — 
Contra la riqueza eclesiástica, como si los legos se mejorasen con vivir los sacer
dotes miserables; — contra la exención de iwchos, cuando nunca ha sido general, 
pudiéndose decir por el contrario que es ya rara en eldia; — contraías usurpacio
nes , sin contar con las que ha sufrido la Iglesia por guerras, vejaciones, enco
miendas, pensiones, agregacione.s y tantos otros títulos; — contra el excesivo nú
mero de conventos, y no da en rostro el aumento de cuarteles; — contra el celibato 
de .sesenta mil eclesiAsticos, y no llama la atención el de cien mil soldados. El esti
mado escritor Moshciin había ya dicho: Quítense al estado eclesiástico sus rentas 3 
prestigio, y so hundirá la religión alzándose ou su lugar el despotismo.

’ .3. von Mttllor Allgcmoino Goschichten Buch XXIII. Cap. 9. Dice hablando de 
la éjioca de la supresión de los jesuítas: Reinaba una agitación extraordinaria, co
mo si el poder roal se viose do improviso amenazado por los eclesiásticos. Todas la¡3 
potestades seculares hicieron pesquisas sobre la organización de los institutos mo
násticos ; suprimiéronse muchas casas; se disolvió la trabazón de los votos de obe
diencia A los superiores religiosos y  de éstos al papa; divulgábanse con comentor- 
rios todos los hechos que pudieran significar repugnancia A las pesquisas de los so



sa que paseando el estandarte irónico de los derechos del hom- 
hre no se contentó con despojar á la Iglesia de su propiedad y 
derechos civiles, sino que la aniquiló con la más inhumana 
persecución para hacerla caer postrada ante su despotismo re
volucionario*. Es verdad que pasado tiempo alcanzó la Iglesia 
paz y una existencia legal; pero lo mismo en Francia que en 
todas partes durante el tránsito al nuevo órden de cosas y des
pués de planteado, la constitución eclesiástica quedó conmovi
da, inquieta y siempre amenazada: debido es semejante estado 
á los partidarios públicos y secretos de revueltas, á los que su
midos en la indiferencia religiosa aborrecen la religión en los 
demás, y por fin á los defensores de una política que se esfuerza 
sin cesar para fundirla gerarquía, las corporaciones y todo 
cuanto existe en un solo culto y una sola administración naci
das del gobierno.

§ 44. — C) Estado actual.

Para fijar las relaciones entre la Iglesia y el Estado, pocas 
veces se toma el punto de vista desde la Iglesia, siendo lo co
mún el dar por verdaderas las opiniones de jurisconsultos y 
políticos y descansar sobre ellas. Rara vez se elevan éstos á la 
idea de la libertad eclesiástica, y más rara aun á la altura de 
un reino cristiano. No faltan entre ellos algunos de más ins
trucción ó mejores intenciones que disienten del resto, pero sue
len callar por temor á críticas ó por respeto á las circunstan-
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culares, prodij^lidad, ambición, crueldad 6 despotismo. Entre todos los planos de 
mejoras ninguno halagó más á los gobiernos que la confiscación de los bienes ecle
siásticos. Mas al verse nacer cuarteles militares en proporción que desaparecían 
los conventos, los amantes do la libertad y reposo público lamentaron el giro ame
nazador que tomaba una reforma que por otro aspecto no dejaba de sor necesaria.— 
En lo sucesivo los reyes tuvieron más poder sobre la Iglesia; pero á los pueblos no 
les resultaron las ventajas que se habían prometido ; el partido descontento ganó 
en audacia todo lo que el clero habia perdido de influjo, y los hombres instruidos 
echaron pronto de ver que habia desaparecido un saludable dique do todos los po
deres.

* Un informo muy notable sobro el estado religioso do Francia presentado al 
Consejo do los Quinientos en 1797, dice lo quo sigue: < Las leyes coetáneas ó poste
riores á la constitución anárquica de 1793 respiran odio á un culto determinado y  
desprecio do todos los demás, aunque siempre hablando de completa libertad en la  
materia. — Esto principio fué siempre un sarcasmo y  una tiranía atroz entro no- 
sotros.>



cías. La doctrina corriente sobre los derechos de la soberanía 
en materias eclesiásticas se reduce á lo' siguiente: en primer 
lugar, dan por sentado que es facultad soberana'la de resolver 
si será ó no admitida, y ba,jo qué condiciones la Iglesia en un 
país Pero esto que como hecho es incontestable, no es un de
recho en el caso de que á conocimiento del soberano hayan lle
gado las verdades del cristianismo, porque su obligación y su 
propio Ínteres le mandan admitirlo, siendo éste en realidad el 
motivo que en todos tiempos ha determinado la conversión de 
los príncipes. Fúndase, pues, aquella teoría en un supuesto 
desmentido por la verdad histórica De la referida proposición 
derivan á favor de la soberanía el derecho de modificar y aco
modar á sus fines la parte exterior de la Iglesia que se roce con 
la vida civil. Pero la Iglesia no puede conceder el derecho uni
lateral de que otro venga á reformarla el estado en cuya pose
sión se encuentra; mucho ménos cuando siempre está dispues
ta á concertar sus instituciones con la necesidad de los pueblos 
procediendo de acuerdo con los gobiernos con tal que el dog
ma quede á salvo. El segundo derecho soberano con respecto 
á la Iglesia lleva el nombre de supremacía de protección y de
fensa. Donde quiera que hay lealtad y buena fe en el ejercicio 
de esta supremacía, acéptala la Iglesia con reconocimiento sin 
pararse mucho en el nombre, y tampoco la rehúsa donde hoy 
no se le concede tan completa como antes; pero guardémonos 
de confundir la protección con la tutela. Cuentan en tercer lu
gar el derecho de inspección sobre la Iglesia. Está fundado en 
la naturaleza de las cosas y acreditado por la historia de todas 
las épocas, el que el gobierno de un reino cristiano tenga no
ticia de los asuntos de la Iglesia y vigile sobre sus ministros; 
porque son suyos también los intereses y fines de aquélla. Así 
Cario Magno y S. Luis, respetando religiosamente la organi
zación de la Iglesia que lleva en sí misma todos los medios ne- *
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* En el lenguaje de la ciencia lleva esto derecho el nombre impropio de Jvs re- 
formandi.

2 Desde la reforma bien puedo ofrecerse ya la cuestión de saber si la autoridad 
pública quiere admitir 6 tolerar una confesión distinta de la religión del país. Po
ro aun entóneos la autoridad nunca se gobierna conforme íi este derecho abstracto 
do soberanías, sino que toma en cuenta las obligaciones que le impone el espíritu 
cristiano y  el interes de su profesión de fe. ©orresponde pues esta materia al capí
tulo siguiente.



cesarios para conservarse, invocaban el poder de uno de sus 
miembros contra los desbarros de otro ú otros. Mas el caso es 
en todo diferente si temiendo á la Ig-lesia romana como á una 
enemiga, la acosa el gobierno, la dificulta la comunicación 
con sus cabezas, salta ó quebranta el enlace de sus institucio
nes ‘ y, pretextando asegurar los intereses del Estado, se apo
dera de su administración interna De aquí nació la doctrina 
del exequátur 6 pJacet soberano que presentada con la genera
lidad que hoy se acostumbra, pasa á discreción del poder tem
poral no sólo la legislación, sino hasta la administración ecle
siástica b Otro derecho derivado del propio origen es el que 
reserva al soberano el conocimiento de los recursos de fuerza, 
que no tienen verdadero fundamento sino en el caso de aten
tado manifiesto á los derechos del Estado. Hubo tiempo en que 
estos recursos sirvieron de pretexto á los parlamentos para in
terpretar bulas y decretos, erigiéndose en jueces supremos de 
todos los negocios eclesiá-sticos de Francia. La propiedad su
perior de los bienes eclesiásticos es el cuarto derecho soberano 
que algunos discurrieron; cierto es que la mayor parte han de
jado de sostenerlo, pero de hecho se ejerció cuando en Alema
nia y Francia se adjudicaron los bienes y fundaciones de la 
Iglesia sin consultar con sus representantes

§ 45. — D) Ojead-a alpioroenir.

¿Ejercerá todavía la Iglesia con una actividad sin trabas su 
influjo regenerador sobre la decrépita Eiiropa, ó será que el 
cristianismo no más que tolerado y seguido sólo para la ruti
nera educación de las grandes masas ó para ocupación de al
gunas almas piadosas, se agoste entre el complicado inecanis- *
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* Dice con suma Torilad el informe arriba citado: La ley no aniicipa las penas 
á los delitos, ni persigue jior precaución. Es una vejación toda medida que emba
race el ejercicio de un culto, si la tranquilidad pública no la pide con urgencia.

2 Zallingor, Instit. jur. natural, et ecclosiast. lib. V. g 3G6 dice muy bien: Ab
horrent ab indirecta ecclesias in res civiles potestate; ñeque me in eo dissentien- 
tom habent. At jua circa sacra, quemadmodum id hodieini tractant scriptores non 
1 auci, quale est, nisi indirecta circa res sacras potestas?

2 Las distinciones exactas sobro esta materia pueden verso en el lib. IV.
* Todos los sofismas que se han producido para hacer plausible osta medida y  

<iue aun se repiten en la tribuna pública, están recopilados en el discurso que ol 
obispo do .Autun Talleyrand dirigió & la asamblea constiluyonte en 1"89.
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mo de las modernas constituciones, ó se pierda en el laberinto 
de mil sectas? Tales son las {grandes cuestiones del tiempo ac
tual , cuestiones en las cuales el hombre de estado que aspira 
al bien de las generaciones venideras, debe prescindir de sis
temas elásticos de escuela y de las inspiraciones heladas de una 
política irreligiosa, para elevarse hasta la altura en que se 
oyen las grandes lecciones de la historia. Inspirar á la Iglesia 
tras de tantas borrascas seguridad y bienestar, fortificar su de
coro, reconociendo francamente sus derechos y libertades, con
solidar sobre esta base el principio de la autoridad vacilante 
en todas partes, procurar que con la savia perenne del cristia
nismo florezcan las virtudes civiles, las buenas costumbres, la 
humanidad y con ellas la belleza y el encanto de la vida ; estos 
son los remedios, estos y no hay otros contra el letargo, con
tra el helado porvenir con que nos amagan la incredulidad y 
el egoismo ‘. El aplicarlos es tarea penosa en los reinos en que 
como en Austria está ya el clero tan acostumbrado á una tu
tela que juzga cómoda y casi necesaria, que apénas puede con
cebir la idea de situación distinta : más triste es todavía la pers
pectiva de países como Suiza, España y Portugal, en los cuales 
las revoluciones vuelven á trabajar á la Iglesia con los mismos 
métodos y artificios de cincuenta años hace ; allí son inevita
bles las luchas y las violentas reacciones. Por fin en Paranoia y. 
Bélgica cuyas iglesias al través de las ruinas de lo pasado y de 
las falsas doctrinas del indiferentismo, han salvado la ventaja 
de una existencia independiente, la obligación del clero está 
reducida á seguir pacíficamente su carrera separado de las 
cuestiones políticas y dando ejemplos de virtud, de saber y de 
prudencia, y esperar con resignación la época en la cual la re
ligión vuelva á tener un asiento en el consejo de los reyes [ñ]. *

* En la otra notable del predicador reformado Naville, irnpi-esa en Paris en 183G 
con el título 2>e la caridad legal, se lee en la pñg. i363 del segundo tomo este jmsaje 
elocuente : La religion cristiana enseña íl la sociedad humana el fin que debe pro
ponerse, y  trabaja para comunicarla el espíritu quo necesita para llegar á él. Si el 
progreso social toma otro rumbo que el que la religion procura darle, si rehúsa los 
socorros que ésta le ofrece, si se apoya en la fuerza, en la ley, on teorías de econo
mía ixilítica, casi infaliblemente irá á dar en el sensualismo, en la depravación, en 
la locura y en la desdicha.
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CAPITULO V.

R E L A C IO N E S E N T R E  C O N F E SIO N E S D IV E R SA S.

§ 46. — I. Bajo elpimto de vista religioso.

Convencida íntimamente la Iglesia católica de la verdad y 
de la fuerza vivificante de su doctrina, trabaja sin descanso por 
mandato del Cristo, en esparcir la verdadera luz del Evangelio 
y extender el reino de Dios. Llama á grandes voces á cuantos 
por estar fuera de su seno vegetan en el error, y los estreclia 
en nombre de su salvación para que se reúnan con ella. Para 
combatir errores y reducir extraviados, no tiene otras armas 
que la exposición tranquila de sus principios y verdad; porque 
no hacen á su objeto ni convienen á su dignidad otros medios 
que sólo producen convicciones aparentes ó artificiales L La es
tán prohibidas las vias de fuerza, seducción y promesa de ven
tajas temporales. Aun los que espontáneamente vuelven á su 
gremio deben sufrir pruebas de su vocación antes de entrar en 
é l; porque al fin se trata de acrisolar la parte más íntima del 
hombre. La polémica contra el error debe ser siempre decorosa 
y los esfuerzos de la lucha deben, dirigirse contra las cosas y 
nunca pasar de ellas. No hay diferencia de religión cuando se 
trata de cumplir el precepto de amar al prógimo, ni cuando 
oramos á Dios por él. Los mismos principios tiene la Iglesia 
griega, bien que sujeta por causas externas no pueda desarro
llarse con tanta actividad. Los símbolos protestantes también 
piden la reunión á la Iglesia verdadera como circunstancia ne
cesaria para la salvación, y de aquí nace el celo con que sus 
adherentes trabajan por todos caminos para generalizar sus 
respectivas convicciones. Obligación general es en fin para 
cada una de las confesiones que á la faz de las otras y del 
mundo se llama la única y verdadera, el refutar y convertir á 
sus rivales {o).

1 C. 33. c. XXIII. q. 5. (Augustin. a. 402.) Siempre lia reprobado la Iglesia las 
persecuciones contra judíos y sus conversiones forzadas. C. 3. D. XLV. {Gregor. I. 
a. 602), c. 5. eod. (Conc. Tolet. IV. a. 633), c. 9. X. de Judseis (5 y 6).



§ 47. — II. Bajo el punto de Dista político.
A) Derecho antiguo.

Cod. Thdod, XVI. 1. Just. 1 .1. De fide catholica: C. Th. XVI. 4. De his qui super 
religione contenduut: C. Th. XVI. 5. Just. I. o. De hsreticis.

Al nacer la Iglesia y durante su primera edad tuvo por ene
migas y cuando ménos por indiferentes á las leyes del imperio 
romano. Convertidos ya al cristianismo los emperadores, cre
yeron que su título de protectores de la Iglesia los obligaba á 
emplear la fuerza material para sofocar en su origen innova
ciones y cismas, y á privar de los derechos civiles y hasta de 
la. vida á los hereges, principalmente á los que promovían agi
tación y trastornos públicos. Estas leyes también se observaron, 
aunque no siempre con la misma puntualidad, en los reinos 
germánicos cuyas leyes estrechamente unidas con la Iglesia se 
resentían de los ataques dados á ésta*. El encarnizamiento re
voltoso de los hereges del siglo XIII obligó por decirlo así á que 
los príncipes aumentasen la dureza de las leyes'' para impedir 
otros cismas que según lo había acreditado la experiencia no 
vendrían sin desórdenes horribles®. Circunstancias análogas 
dieron los mismos resultados en Rusia, pues aunque los extran
jeros de ajenas confesiones eran tolerados, los hereges de la 
Iglesia rusa iban á la hoguera todavía en el siglo último.

§ 48. — B) Principios del derecho publico aleman. 1) Sobre 
las relaciones entre católicos y protestantes.

Todavía en el siglo XVI estaba vigente el derecho referido 
en el párrafo anterior, y por él debían ser penados en Alema
nia los fautores de novedades religiosas; pero la fuerza de las

1 Así es que todas las heregías de los tiempos modernos han parado en guerras 
civiles.

a Merecen ser citadas especialmente las leyes de S. Luis (1228}, y las de Federi
co II (1234}.

* La ley civil no ' astigaha las heregías sino cuando ya degeneraban en críme
nes sociales, lo mismo que hay hoy penas contra los que con sus doctrinas 6 ejem
plo esparcen principios políticos daüosos. El que quiera pues declamar contra la 
inquisición y  penas de los hereges, deje en paz á la Iglesia y  vaya á dar contra el 
sistema político de la época. Aun así dehe tenerse muy presente el encadenamien
to que hahia entre todos los elementos de la vida social.
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circunstancias inclino al emperador al partido de la clemencia 
hasta el punto de conceder paz y ejercicio Ubre del nuevo cul
to á los Estados g'ermánicos que ya le habian abrazado. Tal fue 
la base del tratado de Westfalia que introdujo en el derecho pú
blico aleman el sistema sig'uiente. Ante todo se igualaron los 
estados católicos y protestantes como miembros que eran del 
mismo imperio*; por consecuencia quedó juzgado como indife
rente el pase de una á otra confesión. Se confirmó á cada una la 
posesión de los bienes eclesiásticos provenientes del imperio tal 
y como la tenían en l.° de Enero de 1624, cuya fecha se tomó 
como término regulador; y por consiguiente el príncipe ó es
tado eclesiástico que en lo sucesivo mudara de religión, que
daba obligado en fuerza de la reserva extendida ya en el tra
tado de 1.3.55% á abandonar los bienes eclesiásticos anejos á su 
dignidadh Las vacantes capitulares de provisión imperial no 
podrían llenarse sino con miembros de la confesión que las ob
tenía el dia referido*. Quedaba abolido el método de resolver 
á pluralidad de votos los asuntos religiosos en la dieta, pues 
debían zanjarse por amistosa avenencia*. En lo sucesivo los ne
gocios de esta clase se controvertían y ajustaban entre los es
tados católicos y evangélicos antes de llevarlos á la sanción de 
la dieta. Los soberanos quedaron como tales y cada uno en su 
estado con el libre derecho de reforma en los negocios de culto 
religioso ®; pero con la obligación, de conservar á sus vasallos 
de otras confesiones el culto y organización eclesiástica que ha
bian tenido durante el año 1624L A los que no podían alegar 
semejante posesión, si el soberano continuaba tolerándolos, se 
les aseguraba únicamente el ejercicio del culto doméstico; y 
para el caso de emigración voluntaria ó forzada, la facultad de 
llevarse consigo todos sus bienes sin pagar gabela de ninguna 
clase®. Para los intereses de cabildos, monasterios, iglesias, es-

• Inst. Pac. Osn. Art. V. g 1.
2 Es el reservatum ecclesiasticum. iUenzel III. 551-1(5, lo copia con todos sus 

pormenores.
3 Inst. Pac. Osn. Art. V. § 2.14.15.

Id. id. id. g 23. Nacieron con esto los cal)ildos mixtos de OsnaTortlch y Lüfteck. 
3 Id. id. id. g 52.
'* Inst. Pac. Osn. Art. 5. § 30.
7 Id.id. id.g31. 32.33.
* Id. id. id. g 3-J. 35. 8(i. 31. La Silesia y el Austria íiaja quedaron exceptuadas

dol año normal, porque el empenulor no quiso obligarse, pero ofreció solemnemen-



cuelas, hospitales y otros establecimientos mediatamente ecle
siásticos se adoptó la misma regla de estado de posesión en
1.® de Enero de 1624 b Por fin se declararon suspensas la auto
ridad y jurisdicción episcopales en los estados de la confesión 
de Aug’sburgo dentro de ellos, y también fuera con respecto á 
sus súbditos, confirmando en esta parte el tratado de 1555 .̂ I)e 
tan artificial y quebradiza manera como ésta se formalizaron 
las recíprocas relaciones entre dos comuniones diversas, y así 
resultaron en lo sucesivo encuentros serios y quejas innumera
bles. Todo se hubiera evitado si en vez de fundarse en hipótesis 
y restricciones al tr¿itar del ejercicio del culto en lo interior de 
cada estado, se hubiesen tomado por bases los principios de li
bertad y tolerancia generales. Con todo, la tolerancia que tan 
poco había influido en aquel reglamento, adelantó camino en 
la Opinión pública y en el e.spíritu de la legislación ulterior. El 
acta de 1803 dió á los soberanos pura y simplemente el derecho 
de tolerar sectarios de distinta comunión pero vino la consti
tución del cuerpo germánico y quedó consignada expresamente 
la igualdad más completa de derechos políticos y civiles para 
todos los cristianos*. Es verdad que de este reconocimiento no 
puede deducirse la igualdad de derecho á un culto público, mas 
el espíritu de la época lleva consigo esta igualdad en tanto 
grado como que ya está sancionado expresamente en distintas 
constituciones®. La Iglesia bajo un gobierno protestante tiene

C3

tG no expulsar á ninírun partidario de la ĉ 'nfQ.sion de Ausffburgo. Inst. Pac. Osn. 
■Art. V.  ̂ 38. .39. 40. Posteriormente hubo alteración en el territorio que Luis XIV 
aumentò íl la Francia en 16(>.5. Como esto rey había elevado el catolicismo al rango 
do religión dominante, estipuló por el art. 4 del tratado do Ry.swiclc la consen-a- 
cion de lo existente enei tiempo en que devolvía aquellas comarcas (lfi9"7). Por esta 
circunstancia so vió cambiada en 1922 pueblos la posesión del año regulador.

‘ Id. id. id. §2.3. 26.45. 46.4~.
* Id. id. id. g 48.
3 Actas de la diputación del isnperio de 1803. g 63. Antes do esta re.solucion era 

disputa interminable el apurar si un gobierno podía admitir en un territorio una 
confesión distinta de la que dominaba el año normal.

Pacto de la Confederación Gennáuicado 8 de Junio de 1815. Art. 16. Este prin
cipio está vertido en la constitución de la mayor parte do los estados confederados, 
pero sólo (í favor de tros confalones cristianas reconocida.s ; y ésto es sin duda al
guna el verdadero esi)íritu del pacto federal.

s La carta do Baviera do 2C de Mayo do 1818 y  el edicto religioso de los propios 
reinos y fecha: la carta de Wurtemherg de 25 de Setiembre de 1819: la del gran 
ducado do Hesso de 17 de Diciembre de 1820: la do Sajonia-Coburgo de 8 do Agos
to de 1821, y la del reino de Sajonia de 4 de Setiembre do 1831.



derecho de cualquiera manera que se miré, á la libre comimi- 
caoion con sus superiores gerárquicos, porque por su esencia 
la necesita, y porque sin ella mal puede decirse que hay liber
tad de conciencia. A su vez la Iglesia protestante tiene derecho 
para exigir de un gobierno católico una constitución conforme 
á sus principios y una libertad franca y decorosa. Según la 
práctica vigente la diferencia de religión no excluye al sobera
no del episcopado supremo, sino solamente de su ejercicio que 
debe correr á cargo de una junta de protestantes. En las leyes 
constitutivas se encuentran esparcidas otras garantías espe
ciales b

I  49. — 2) Relaciones entre los partidarios de la confesión 
de Axigshurgo y los reformados.

Con respecto á los católicos colocó el tratado de Westfalia 
bajo el mismo pié á los reformados que á los sectarios de la 
confesión de Augsburgo^ Pero las disputas que luego se sus
citaron entre ambas confesiones protestantes sobre la toleran
cia recíproca en un mismo territorio, exigieron declaraciones 
más explícitas h Por de pronto se estuvo á la observancia de 
las transacciones, privilegios y edictos acordados entre gobier
nos y pueblos de confesiones diferentes; y para el caso que pu
diera ocurrir de que un soberano pasase de una á otra de am
bas confesiones, ó adquiriese un país de confesión distinta á la 
suya, se garantizó á los súbditos la conservación del culto pú
blico, de los reglamentos eclesiásticos, de los edificios sagrados 
y de las escuelas y fundaciones piadosas, asi como tambien^ la 
libre elección de eclesiásticos y maestros*. Acerca de admitir 
en su país la confesión que hasta entóneos no había obtenido 
culto público, los soberanos quedaban libres para hacer lo que 
les pareciera conveniente. Mas el tiempo fué debilitando las an
tipatías, de modo que los mismos principios luteranos al finar

1 Véanse las cartas de Wm-temliers, Hess© electoral y reino de Sajonia: los es
tatutos provinciales de Brunswich do 12 de Octubre de 1832, y la ley fundamen a 
do Hannover de 2T de Setiembre de 1833.

2 Inst. Pac. osn. art. VII. § I.
3 Id. id. id. id.

Id. id. id .§ ly 2 .
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'el siglo XVII concedieron á los emigrados del Palatinado y de 
Francia el libre ejercicio de su religión y hasta puede decirse 
que la conservación de la constitución presbiteriana francesa. 
En la actualidad están ambas confesiones bajo el mismo pié en 
todas partes.

50. — C) Derecho de Inglaterra é Irlanda.

Dieron principio á la reforma inglesa los edictos del parla
mento que mandaba reconocer al rey como jefe supremo de la 
Iglesia anglicana Con esto se vieron repentinamente los ca
tólicos en la dura alternativa de faltar á su fe ó á las leyes del 
país. Eran severas las penas, puesto que incurrían hasta en la 
de traición los que dudasen de la supremacía del rey ó defen
dieran la del papa^ y se exigía el llamado juramento de su
premacía á todos los funcionarios y vasallos de la corona, á los 
diputados de la cámara baja y á otras personas que ni tenían 
representación ni aquella dependencia^. Al mismo tiempo se 
estableció una nueva liturgia como única legal y con ella una 
escala de penas pecuniarias y personales contra los que no la 
observasen % ó concurriesen á culto distinto®. El solo hecho de 
decir ú oir misa estaba penado con exorbitantes multas®. Se 
prohibió á los sacerdotes católicos la permanencia en el reino 
tratándoseles de lo contrario como á reos de alta traición ' : no 
podían los católicos separarse más de cinco millas de su domi
cilio®, ni educar á sus hijos en la religión católica fuera del 
reino ni tener armas ó municiones ni residir dentro del ra
dio de diez millas de la capital “ ; los ministros anglicanos eran 
los únicos que podían entender en sus bautismos, matrimonios 
y  enterramientos ‘b Se les vedó el ser procuradores, ejecutores

i 2.
S^ t. 26. Henr. VIII. c. I, G3. Her. VIII. c. 3, Eliz. c. I. § 16-n.
Stat. I. Edw. VI. c. 12. § &-7,1. Eliz. c. I. § 27-30,5. Eliz. c. I. S 
Stat. I. Eliz. c. I. § 19-26, 5. Eliz. c. I.
Stat. 5-6. 'Edw. VI. c. I. § 2 ,1. Eliz. c. 2, 21. Eliz. c. I. § 5-29. Eliz. c. 6. 
Stat. 5-6. Edw. VI. c. I. § 6, 35. Eliz. c. 1-2, 22. Cap. II.' c. I.
Stat. 23. Eliz. c. I, 3. Jac. 1. c. o. § 1.
Stat. 27. Eliz. c. 2. I. .lac. I. c. 4. '§ 1.
Stat. 35. Eliz. c. 2, § 3, 3. Jac. I. c. 5. g 7.
Stat. I. Jac. I. c. 4. § 6-8, .3. Jac. I. c. o. g 16, 3. Car. I. c. 3.
Stat. 3. Jac. I. c. 5. g 27-29,1. W ill. III. c. 15. § 4-8.
Stat. 3. Jac. I. c. 5. g 27-29,1. Wü!. III. c. 15. g 4-8.
Stat. 3. Jac. I. c. 5. g 13. 14.15.

i
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testamentarios, médicos y boticarios * ; se mandó que los ma- 
g-istrados hicieran prestar aquel juramento á todos los sospe
chosos de papismo, condenándolos à perpètuo encierro y con
fiscación de bienes en caso de resistencia ̂ . Pasadas las guerras 
civiles, vino el acta de 1661, expedida para cortar los vuelos y 
poder de los presbiterianos, mandando que hubiesen de cele
brar la cena con el rito legal, todos los que aspirasen á cargos 
públicos h El temor al catolicismo hizo incluir la misma con
dición en el acta de 1673, ademas de la nueva de prestar una 
declaración por escrito contra la transubstanciacion*; por úl
timo, ademas del juramento de supremacía se necesitaba la 
abjuración solemne de los dogmas católicos ántes de sentarse 
en el parlamentoh Todas estas leyes, que también compren
dían á la Irlanda, eran tanto más odiosas cuanto que los cató
licos formaban la masa del pueblo y estaban obligados á pagar 
diezmos y derramas votadas por solos los protestantes para sos
tener un culto ajeno. A la verdad que después de la revolución 
estableció Guillermo III (1698) una fórmula distinta para el 
juramento de supremacía, la cual podían jurar sin reparo has
ta los protestantes disidentes, porque estaba redactada en sen
tido negativo de toda supremacía extranjera®, bastándoles tal 
juramento para el ejercicio libre de su religión ̂  ; pero con res
pecto á los católicos que se negaban á él y á las declaraciones 
mencionadas no solamente se .conservaron en toda su fuerza 
las antiguas penas, sino que se agravaron más. Otra vez fué 
permitido exigirles á capricho el juramento de supremacía®; 
se les prohibió tener caballo que valiese más de cinco libras 
esterlinas ® ; sus herencias y legados en fincas debían ir al pa
riente más próximo protestante; anuláronse sus adquisiciones 
de bienes inmuebles y se conminó con encierro perpètuo á sus

* Stat. 3. Jac. I. c. 5. § 8-22.
2 Stat. 1. Jac. I. c. 6. § 26.
3 Stat. 13. Car. II. stat. 2. c. I.

Stat. 25. Car. II. c. 2.
s Stat. 30. Car. II. stat. 2. c. 1.
B Sta t .I .W il l .  I IL c .8 .
f Stat. I. W in .  TU. c. 18,10. Ann. c. 2. § 7.
8 Stat. I. W ill. III. c. 15. § 2, I. W ill. III. c. 18. 

Georg. I. stat. 2. c. 13. § 10-11.
3 Stat. I. W ill. II. c. 15. §9-10.

12, 7-8. W ill. III. c. 27, I.



obispos y sacerdotes \  Conoció al fin la política inglesa que era 
menester tomar otro camino. En 1778 se varió la forma del ju
ramento reduciéndolo á las obligaciones civiles de todo súbdito 
sin mencionar la supremacía religiosa, y mediante este jura
mento quedaron habilitados los católicos para adquirir y ena
jenar fincas, y libres sus ministros eclesiásticos de las penas 
referidas ̂  Con otro juramento puramente civil muy análogo 
al anterior (1799), obtuvieron relevación de casi todas las dis
posiciones penales que aun quedaban, libertad de culto y de 
enseñanza b En 1793 se extendió á los católicos de Escocia el 
beneficio de esta ley*. Los católicos de Irlanda y no los de In
glaterra, obtuvieron el mismo año el derecho electoral, el de 
ser jurados y el ejercer algunos cargos subalternos. En 1828 
se abolieron las actas de corporación y del test* con provecho 
de solos los protestantes disidentes, puesto que quedaba en pié 
el juramento de supremacía para entrar en la mayor parte de 
los cargos públicos*. Pero luégo en 1829 desaparecieron todos 
los juramentos hostiles á los católicos, quedando habilitados 
los de los tres reinos para ser electores y miembros de ambas 
cámaras, y para todos los empleos excepto algunos pocos, con 
sólo un juramento civil sobre las obligaciones de ciudadano b 
Con estas leyes no se han alterado los derechos de la Iglesia 
dominante perjudiciales á los católicos, toda vez que éstos de- 
ben pagarla el diezmo y las contribuciones eclesiásticas. Con 
todo, en Irlanda, cuando ménos, han quedado relevados (1833) 
de contribuir á las colectas ó verdaderas derramas que se voten 
desde la fecha.

67

§ 51. — D) Derecho de otrospaises.

En los reinos á donde no alcanzafon las nuevas doctrinas, 
se mantuvo firme el derecho público sobre sus antiguas bases. 
Así es que en España, Nápoles, Cerdeña, Estado Romano, Mé-

1 Stat. 11-12. W ill. III. C.4.
“ Stat. 18. Georg. III. c. 60.
3 Stat. 31. Georg. III. c. 32.
'* Stat. 31. Georg. III. c. 44. 
s Stat. 9. Georg. IV. c. 17.
« Stat. I. Georg. I. stat. 2. c. 13,2. Georg. II. c. 31,9. Georg. II. c. 26, 6. Georg. 

III. c. 53.
i Stat. 10. Georg. IV. c. 7.



jico y Colombia no hay más que una relig-ion y está prohibido 
cualquiera otro culto h Estas reg-las no comprenden á los mi
nistros diplomáticos de potencias extranjeras. Los extranjeros 
de otra religión que van á establecerse gozan también de la 
protección de las leyes, y ni los naturales pesquisan sus opi
niones religiosas siempre que de intento no se metan á propa
garlas. En Portugal y el Brasil se consiente el culto doméstico 
á los extranjeros y con más anchura todavía en Toscana. Des
pues de encarnizadas guerras civiles en Francia, dió Enri
que IV el edicto de Nantes (1598), concediendo á los protes
tantes libertad de culto é igualdad de derechos civiles con los 
católicos h Pero como seguían formando un partido político L 
tomó el gobierno disposiciones enérgicas, y por fin Luis XIV 
revocó enteramente dicho edicto (1685). Poco á poco fué ce
diendo la severidad hasta Luis XVI que en 1787 les devolvió la 
libertad de culto y la igualdad de derechos civiles con muy 
leves restricciones. Por último, han venido los nuevos pactos 
constitucionales que si bien reconocen la religión católica como 
la de la mayoría nacional, consignan la igualdad perfecta de 
las tres confesionesL Las leyes fundamentales de Polonia, de 
la ciudad libre de Cracovia y de la república de H a i t icontie
nen disposiciones análogas. En Austria y reinos que dependen

‘ Constaucion do Méjico de 31 de Enero-de 1824. art. IV. Bases de la nueva cons
titución de la repúljlica de Colombia de 1830. art. 15.

3 Constitución de Portugal de 19 de Abril de 1826. art. 6, Id. del Bra-sil de 11 de 
Marzo do 1824. art. .5.

3 Puede vorse & este propósito la obra siguiente aunque en realidad está escrita 
con apocado espíritu y mucha pasión. De l ’etat des protestants en Franco, depuis 
le seizième siècle jusqu’à nos jours, par M. Aignam. Paris. 1818.8.

* Moshemii Instit. histor. eccles. Sacr. XVII. Sec. I!. P. II. § II, Referebat ab 
Henrici IV tempore reformata ecclesia in Gallis civitatem quandam seu reinpu- 
blicam in república ; magnis jurilJus et privilegiis valîatam, quse cum alia securi- 
tatis suœ causa oppida et castra, turn urbeui munitissimam Eupellam possidebat. 
et suis præsidiis hæc omnia loca custodiebat. Huic reipublicæ non semper duces 
erant satis providi et regiæ majestatis amantes. Hinc ea nonnunquam (nam quod 
res est. dici dobet) motibua et belis civilibus esortis, partibus eorum sese junge- 
bat, qui repugnabant ; nonnunquam invito rege agebat, Batavornm et Anglorum 
fædora et amicitiam aperte nimis appetobat aliaque suscipiobat et moliebatur paci 
publicæ supremæque regis auctoritati ad speciem saltim adversa.

s Constitución de Francia de U  de Junio do 1814. art. 5-6-7. Idem de 7 do Agosto 
de 1830. art. 5-6.

6 Estatuto orgánico para la Polonia de 26 de Febrero de 1832. § 5. Constitución 
de Cracovia de 3 de Mayo de 1815. art. 1 y 2. Idem de Haiti de 2 de Junio de 1816. 
art. 48 y 49.
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de ella, al tiempo de darse en el sig-lo XVII asilo á los griegos 
disidentes, se les otorgó libertad de culto é igualdad de dere
chos políticos y civiles; sucediendo otro tanto con los protes
tantes de las confesiones de Augsburgo y Helvética en virtud 
del edicto llamado de tolerancia dado por José II en 1781: sub
sisten no obstante algunas disposiciones restrictivas en ciertas 
comarcas. La única modificación del derecho público en otros 
países protestantes fuera de Alemania, consistió como en In
glaterra en quitar á la Iglesia católica el derecho exclusivo de 
nacional, pai'a dárselo á la nuevamente adoptada. Por esto en 
Suecia no se permitía más que la confesión de Augsburgo, has
ta que en 1741 obtuvieron los reformados una excepción para 
su culto. Es cierto que después se concedió otro tanto á las de
más comuniones cristianas'*; pero todavía están excluidos de 
cargos públicos todos los que no pertenecen á la Iglesia domi
nante, y sólo los miembros de ésta y los reformados pueden ser 
diputados á la dieta. STuy semejante estado de cosas es el de 
Dinamarca. También en Noruega está declarada religión del 
Estado la evangélica luterana^. La reformada dominó en la 
república de los Países Bajos hasta el trastorno de la invasión 
francesa en 1795, desde cuya fecha divorciados la Iglesia y el 
Estado, tuvieron cabida todas las religiones con igualdad de 
derechos civiles y políticos®. Este principio es el que rige en el 
nuevo reino de Bélgica y en ios Estados Unidos de América*. 
Son católicos nueve de los veintidós cantones de la confedera
ción Helvética®, seis reformados®, seis admiten todas las co-

C9

* Rosolucion do la dieta de 26 de Enero do 1779. § 7. Ordenanza real de 24 do 
Enero de 1781. Constitución de Suecia de 7 de Junio de 1809. § 16.

2 Constit. de Noruega do 4 do Nov. 181-J. § 2.
Const. de la repúMica llátava de 23 de Abril de 1798. art. 19-23. Id. de 16 do 

Octubre de 1801. art. 11-15. Id. del lo do Marzo do 1805. art. 4. Const. del reino de 
Holanda de 7 de Agosto do 1806. § 6-7. Ley orgánica dol reino do los Países Bajos 
do 24 de Agosto de 1814. § 109 193.

Const. do Bélgica de 25 de Febrero do 1831. art. 14-15-16. Id. de los Estados 
Unidos de 17 de Setiembre de 1787. vSuplem. art. III.

s Const. de Lucerna do 5 de Enero de 1831. § 2. De Uri de 7 de Mayo de 1820. § I. 
Do Schwitz, campiña, de 27 de Abril de 1932. § 3. De Unterwald ob dem Wald do 28 
de Abril de 1816. S 3. Nid dom Keruwald de 12 de Agosto de 1816. art. I. DeZug de 5 
de Setiemb. de 1814. S I. De Friburgo de 2} de Enero do 1832. § 7. Do Soleure do 29 
do Diciemb. de 1830. § 48. Del Tesino do 17 de Diciemb. do 1814. § I. del Valais de 
12 de Mayo de 1815. § 1.

<• Const. do Zurich do 10 de Mayo de 1831. § 4. De Berna de 6 de Julio de 1831.



muniones ‘ y uno esta dividido entre católico y reformado *. 
Con arreglo á los edictos de 1702 y 1735 hay en Rusia libertad 
de culto público para los extranjeros; es indiferente para la 
obtención de empleos públicos la religión que se profesa, pero 
está prohibida la abjuración de la dominante. En las islas Jó
nicas ̂  y en el nuevo reino de Grecia ‘ domina la Iglesia griega 
sin que impida á las otras confesiones la libertad de culto ni la 
igualdad de derechos civiles [p).
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% 52. — III. Rejlexiones generales.

Aunque la unidad religiosa se mire sólo por el lado de la po
lítica, es un beneficio inestimable para cualquiera nación; por
que sólo con ella se concibe la unión íntima de la Iglesia y del 
Estado para mantener siempre vigorosas las fuerzas y el espí
ritu nacional, miéntras que la coexistencia de varias religiones 
produce indiferencia respecto de todas, y causa una funesta 
reacción .en la sociedad civil. Está pues sumamente interesado 
un gobierno en proteger la religión del país contra cismas é in
novaciones. Mas si á pesar de todos los esfuerzos son tan des
graciadas las circunstancias que dan existencia de hecho á una 
nueva secta religiosa, entóneos entra en el espíritu del cristia
nismo el conceder la libertad de culto y tolerancia civil hasta 
donde la opinión pública y otras consideraciones nacionales 
permitan. Si procediendo con esta circunspección se- ha visto 
todavía obligado el gobierno á otorgar la igualdad de confe
siones, debe mantenerla escrupulosamente concediendo la mis
ma protección á cada una de ellas preservándolas de cismas y 
prohibiendo que en los establecimientos comunes y de enseñan-

§ II. De Basilea de 4 de Marzo do 1814. art. 16, y Basilea campiña, de 27 de Añril 
de 1832. § 10. De Schaffouse de 4 de Junio de 1831. § 2. Do Vaud de 4 de Agosto de 
1814. § 36. Do Ginebra de 24 de Agosto de 1814. Tit. I. § 2.

* Const. de Glaris de 3 de Julio de 1814. § 3-6. De Saint Gal! de 1 de Marzo de 
1831. § 8-22-117-118. De los Grisones de 19 de Junio de 1820. § 27-28. De Argovia de 
6 de Mayo de 1831. § 14-34-42. De Thurgovia de 14 de Abril de 1831. De Neuburg. 
de 18 de Junio de 1814. § II.

2 Appenzell innere Ehoden es católico, Const. de 30 de Junio do 1814, y  reforma
do Appenzell ftussore Rlioden, Const. de 28 de Junio de 1814.

3 Const. de las islas Jónicas de 1 de Enero de 1818. c. I. § 3. c. V. Sec. I. § 1-1.
 ̂ Protocolo de la Conferencia de Lóndres de 4 de Febrero de 1830. Ordenanza 

xeal de lü (corresponde á 22) de Febrero de 1833.
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za se, formen partidos y se inculquen máximas hostiles contra 
una ó más de las confesiones. Débeselas dar á todas la misma 
libertad para el desarrollo de su doctrina y vida religiosa, 
sin excluir las controversias que son necesarias, siempre que 
no pierdan la debida moderación. Tampoco debe el gobierno 
impedir el tránsito de una confesión á otra, ni hacer distinción 
alguna civil que tienda á desaprobar estas resoluciones. Por 
lo demas es dueño el príncipe de atender con particularidad á 
la religión que profesa con tal de que sus preferencias no dañen 
á otra ni lleguen hasta surtir efectos de administración civil. 
Mas si considerando como cosa superfina la religión, llegase 
un gobierno á desconocer el cristianismo, entóneos, como la 
Iglesia, la familia y las costumbres no perpetuasen la religión, 
veríase nacer de tan estúpida teoría una confusión inconcebi
ble cuyos resultados probarían que ningún estado social puede 
sostenerse sin religión^ (¡̂ ).

LIBRO SE G Ü IO .
DE LAS FU E N T ES DEL DERECHO

ECLESIÁSTICO.

CAPÍTULO PRIMERO.

DIVISION GENERA.L.

§ 53. — I. Fuentes del derecho eclesiástico católico.
A) Preceptos de Cristo y  de los Apóstoles.

Mirado en su origen el derecho eclesiástico, se compone de 
muy distintos elementos. Debe contarse como el primero los pre
ceptos dados por .Jesucristo mismo para base de la constitución 
y disciplina de la Iglasia; leyes fundamentales que nacidas del 
mismo Dios no consienten modificación ni alteración sustancial

1 Puedo leerse con utilidad la obra de Just. Moser sobre la tolerancia universal 
(Vermischte Schriften Th. I).
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por ning'un poder humano. Una parte de ellos está en la sagra
da Escritura, y los restantes se trasmiten por tradición oral. 
Unense á estos preceptos los que por su propia voluntad han 
dado los apóstoles y los fieles reunidos h Estas máximas y tra
diciones de los apóstoles y de los tiempos primitivos de la Igle
sia merecen, sí, mucho respeto, ya por sus autores ya por su 
remota antigüedad, pero se diferencian de aquéllos en que no 
son inmutables esencialmente, porque emanan de autoridad 
hum anaVr).

§ 54. —B) F u e n te s  u lte r io re s . 1) E s c r i ta s ,  a] C ánones  
conciliares.

Para la conservación y desarrollo de su disciplina ha reunido 
la Iglesia con frecuencia sus jefes en asambleas cuyos decretos 
acudían á remediar las necesidades de la época. Estas asam
bleas pueden ser generales ó parciales, así como sus decisio
nes recaen unas veces sobre el dogma, otras sobre la moral y 
no pocas sobre la disciplina. Los cánones de los concilios son 
un venero muy abundante y precioso del derecho eclesiástico®. 
Hay muchas colecciones generales'^ y muchas peculiares deí 
una sola comarca ó reino® (í ).

‘ I. Cor. VII. 12. Ego dico, non Dominus. ,
2 C. 8. D. XI (.A.ugust. c. a. 400), c. II. D.'XII (idem cod.).
3 Sirven do mucho para el estudio de los concilios las ohras siguientes : Sal

mon, Traité de 1’etude des conciles et de leura collections. París. l'72-í.4. Cabassutii, 
Noticia conciliorum sanctm ecclesia. Lugduni. 1690. 8.

* Fuó la primera la de Santiago Merlin impresa en Paris en 1524, reimpresa en 
Colonia en 1530 y repetida en Paris en 1535. Vinieron en seguida las de Pedro Crab- 
be, en Colonia 1538, aumentada on 1551 ; Lorenzo Surio, en Colonia en 1.507, aumen
tada en Venecia 1585; Severo Vinio, en Colonia 1606, aumentada en 1618 y reim
presa en Paris en 1638 ; Santiago Firmond en Roma 1608, y  la gran colección do la 
imprenta Real de Paris en 1&14.37 volúmoues en fol. Son los más prácticos : Sacro
santa concilia à Ph. Labbeo ot Gabr. Cossartio cum duobus apparatibus. Paris. 
1671-1672. (Baluce comenzó á seguir la obra, pero no acabó lo que se había pro
puesto. Paris. 1683.) Acta conciliorum et epistol® decretales ac constituciones sum- 
morum pontificum. Paris. 1715. Sacrosanta concilla ad regiam oditionem exacta cu
rante N. Coloti Venecia 172S-173Í, y como continuación suya el Suplementum ad 
colectionem conciliorum 7. Dom. Mansi Lesea 1748-52. Sacrorum conciliorum nova 
et amplissima collectio. Id. à .1. Dom. Mansi. Flor. 1759-1767.

* Concilia Germania} quorum collectionem Joh. Fr. Schaunat primum empit, 
contin. Jos. Hartzheim &c. Colonia. 1749-1790. —Concilia antiqua Galliss stud. 
•Tac. Sinnondi. Paris. 1620. Concilia novissima ed Lud. Odespun. Paris. 1616. — Co
llectio maxima conciliorum omnium Hispania et novi orbis ed. t  Jos. Saenz da
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§ 55.— Co7istituciones apostólicas.

Gregor. I. 2. De constitutioniT)ua: Grog. I. 3. Sext. I. 3. Clem. I. 2. De rescriptis..

Las constituciones apostólicas ó pontificias son también una, 
fuente de importancia, aunque muy diferentes entre sí ya por 
la materia ya por su extensión. Las niénos de ellas contienen 
disposiciones para la Ig'lesia universal, y aun las de esta clase 
son obra de un concilio ecuménico ó de otro provincial romano 
y publicadas bajo el nombre del papa. Las más pueden llamar
se cartas decretales que contienen decretos solicitados por los 
obispos, decisiones de cuestiones de dereclio sometidas á la 
Santa Sede, delegaciones y exhortaciones, instrucciones al cle
ro, rescriptos en materias administrativas y acuerdos regla
mentarios peculiares de un reino ú obispado. Expídense en 
forma de bulas cuando la materia es muy importante, y en la 
de breves cuando no lo es tanto *. En la edad media durante 
la cual estaba la Santa Sede abrumada de consultas y peticio
nes, se trabajó larga y minuciosamente para fijar con la ma
yor exactitud la doctrina relativa á las condiciones intrínsecas * 
y extrínsecas® que habían de llenar estas decisiones, imitando 
en parte al derecho romano con el fin de evitar falsificaciones 
y abusos; pero todo esto ya no tiene hoy la misma importan
cia práctica. De las constituciones de los papas se han hecho 
colecciones que abrazan liasta los tiempos más modernos* (í).

Aguirre. Rom. 1C93. IV voi. fol. Collcctio maxima conciíiorura Híspaniaj epistolo- 
rumque decretalium eclebriorum à Jos. Card. de Aguirre edita, nunc ad vero ju
ris canonici corporis exemplum nova methodo dia gesta & Syivcstro Pueyo. Matri- 
ti. 1784.1 vol. 4. Concilia Magnæ Britanim et Hiberniæ ad Wilkins. Lond. 1737 &c.

* La cancillería apostólica es la encargada de la expedición de bulas, que siem
pre se escriben on pergamino con cai-actéres góticos y  llevan pendiente un sello de
plomo. Derívase su nombre de la cajita que ántos se las colgaba con un sello de 
cera dentro. Los breves por lo común están .sencillamente expedidos y firmados por 
un secretario apostólico y  sellados con el anillo del Pescador en cera encarnada. 
Devoti Instit. can. Píoleg. § 9.3-97.

2 C. 15. c. XXV. q. 2 {Theodos. 3. c. 426), c. 2.20. 22. X. h. t. (I. 3), c. 8. h. t. in 
VI (I. 3).

3 C. II. X. h. t. {I. 3), c. C. X. do fide instrum. (2. 22), c. 5. 6. X, de crirain. fais. 
(5. 20).

4 Laercio Cherubini recogió las constituciones desde León I hasta Sisto V, y 
las publicó con órden cronológico en Roma 1586 en un tomo en folio con el nom
bre de EuUárium, del cual hizo segunda edición aumentada en 1617. Su hijo An-
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§ 56. — c) Concordatos y  leyes seculares.

Las relaciones de la Ig-lesia con los reinos temporales es
tán fundadas en antecedentes ó raices especiales. En esta cla
se se cuentan los tratados Lechos con el papa, las leyes fun
damentales y los decretos de los soberanos. A los tratados se 
les llama concordatos desde el siglo XV, y están todos re
unidos en una colección ‘ ; así como también las hay y bien 
hechas, de leyes fundamentales^. Los concordatos y leyes 
concernientes al imperio germánico se han publicado varias 
vece.s ordenados en cuerpo de derecho.^, y otro tanto sucede 
con las que gobiernan la confederación germánica*. Hay por 
fin colecciones de ordenanzas que tocan al derecho eclesiás
tico católico publicadas modernamente en Austria®, Baviera®,

g-el María, Angelo de Lantusca, Paulo de Roma y  otros continuaron esta obra con 
distintos intervalos. Por el mismo tiempo salieron otras dos colecciones, á saber: 
Bullarium magnum Komanum & Leone M. ad. Benedict. XIV. Luxemb. n27-58. 
XIX voi. fol,, y Bullarxm., privUegiorum et diplomatum Bomanorum ponlifícum 
amplìssima collectio opera et studio Ca/rol. Cocquelines. Tom. I-IV, continuando 
ya desde el tom. VI bajo el titulo do BulloA'ium Romanum seu novissima collectio 
apostolicamtm eonsHtutionum. Tom. VII-XIV. Romee. 1733-48. Debe ir con esta 
obra la de Sanctissimi Domini nostri Benedicti papee XIV. Bullarùtm.llSS. IV  
vol. fol. La seguida está en la colección siguiente: Bullarii Romani continuatio 
summorum pon tificum Clementi^ XIII, Clementis XIV, P ii VI, P ii VII, Leonis XII 
et Pii V ili, Romee. 1835.

* E. Müncb Vollrtändige Sammlung aller älteren et neueren Concordate. Leip
zig. 1830.

 ̂ Collection des constitutions, chartes et lois fondamentales des peuples de 
l ’Europe et des deux Amériques, par MM. Dufau, Duvergier et Guadet. Paris. 
1821-30. 7 vol. Die europäischen Verfassungen seit dem Jahre 1789 bis die neueste. 
Zei, von Pölitz. Leipzig. 1832. 3. Bde. 8.

3 P. J. à Riegger corpus Juris publici et ecclesiastici Germania academicum. 
Vienn. 1764. Ejusdem corpus juris ecclesiastici novissime. Vienn. 1775. J. J. Scha- 
maus corpus juris publici S. R. Imperii academicum. Lips. 1774. C. Gärtner cor
pus juris ecclesiastici catholicorura noviorisquod per Germanium obtinet. Salisb. 
1797. II voi.

‘  C. E. Weiss corpus juris ecclesiastici catholicorum hodierni quod per Gor- 
maniam obtinet. Gissæ. 1833.

* P. J. á Riegger corpus juris ecclesiastici Bohcmici et Austriaci. Vienn. 1770. 
Protokoll der k. k. laudesflirstliclion Verordnungen und Gesetze dans les Pubi, 
eocles. de 1770-82. Gratz. &c.

® Andr. Müller Repertorium der landesherrlichen Verordungen in Kirchensa
chen, daun in andern den Würkungskreis den Geistlichen in Baiern betreffenden 
Gegenständen. Würzburg. 1829.



Wurtemberg‘ y Prusia rimana® por sus respectivos gobier
nos (íí).

§ 57. — d] Fuentes peculiares de diferentes diócesis 
é Iglesias.

Greg. 1 .2. Sext. I. 2. De constitutionibus.

Cada diócesis por fin y cada Iglesia puede tener fuentes espe
ciales^, cuales son los estatutos de sínodos diocesanos, los edic
tos episcopales, los concordatos de los prelados con la potestad 
secular, y los reglamentos capitulares de cabildos * y otras cor
poraciones eclesiásticas. Antiguamente tenían mucha fuerza 
las resoluciones tomadas por los obispos en unión con sus ca
bildos® (í>).

§ 58. — 2) Fuentes no escritas.

Greg. 1. i .  Sext. I. 4. De consuetudine.

La legislación positiva nunca puede agotar el derecho, por
que tiene que dejar siempre mucha parte al sentimiento indi
vidual que se convierte en hecho cuando llega el momento de 
tener aplicación. Una serie de hechos uniformes representa el 
sentimiento dominante, se alza con autoridad y se convierte 
en derecho consuetudinario®. Tal es el complemento impor-

* Maurer Uebersicbt der für dìe katholische Geistlichkeit Würtemberg beste
henden Staats und Kirchen Gesetz. Wangen. 1331. &c.

* Hermens Handbuch der gesammten Staats-Gesetzebung über den crhistlichen 
Kultus und über die Verwaltung der Kirchengüter und Einkünfte in den Königl. 
Preuss. Provincen am linken Rheinufer. Aachen. 1833.

3 La obra del barón de Kamptz sobro los derechos provinciales y  estatutarios 
de Prusia tiene datos exactísimos tanto sobre el origen del derecho particular de 
la Iglesia católica en aquel reino, cuanto sobro los autores que tratan de él. 
Schein ha hecho un extracto para gobierno de las diócesis prusianas. H. F. Jacob
son publica en la actualidad una obra concisa y  detallada con el título do Ges
chichte der Quellen des hirchenrechts des preiissischen Staats m it urkunden und 
Regesten. Künigsb. 18S7.

Hay comenzada una colección de osta especio do estatutos alemanes : Thesau
rus novus juris ecclesiastici potissimum Germania; seu Codex statutorum inedi- 
torum ecclesiarum cathedralium et collegiatarum in Germania. — Editus ab Andr. 
Mayer. Ratisb. 1791-94.

s Muchas de estas fuentes alemanas, que á la verdad no aprovechan sino para 
la historia, están recopiladas en 1m  colecciones de Lünig y  Würdtwin.

6 C. 4. 5. D. I (Isidor, c. a. 630).
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tantísimo del derecho escrito, j  como tal le reconoce y admite 
la Iglesia*. Mas para que llene su objeto no ha de contrariar 
en lo más mínimo al derecho divino, á la razón, á las buenas 
costumbres, al orden público ni al espíritu y derechos de la 
Iglesia^. Otro complemento que no importa ménos, es la au
toridad de la doctrina, esto es, la de las opiniones de los que 
como maestros ó escritores manejan científicamente el dere
cho. Con ménos forma exterior, pero con la propia fuerza que 
la misma legislación, obra esta autoridad, que es la que liga 
en un todo compacto las disposiciones aisladas, llena los va
cíos, destierra lo anticuado, dirige el criterio judicial y da los 
materiales para formar leyes nuevas. La Iglesia ha reconocido 
en todos tiempos este atributo noble de la ciencia, llamando 
padres y doctores suyos á los hombres eminentes en virtud y 
erudición, consultando sus escritos con especial confianza y 
llevándola hasta el punto de recibir tácitamente sus trabajos 
privados en el número de las fuentes del derecho eclesiástico. 
Si una costumbre ó doctrina se ejecutoría en una serie de sen
tencias conformes enteramente, adquiere una fuerza especial 
por la cual se produce la autoridad de la jurisprudencia ó de 
la práctica ix).

§ 59. — II. Fuentes del derecho eclesiástico de Oriente.
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La Iglesia griega cuenta por suyos los preceptos de Cristo 
que han sido trasmitidos, ys. por la Escritura, ya por la pala
bra, los cánones de los concilios que ella misma reconoce, las 
obras de los santos padres y la costumbre. En vez de constitu
ciones apostólicas acata los reglamentos y pastorales de los 
patriarcas y otros superiores eclesiásticos. Como se ha dado 
pocas leyes nuevas, anda gobernándose como puede con el de
recho existente. Lo contrario sucede en la Iglesia rusa, parala 
cual de cien años á esta parte han adquirido suma importan
cia los decretos de los emperadores y del sínodo director.

\  i

* C. 1. D. XI (Augustin, a. 397), o. 6. D. XII (Instit. Justinian, a. 533), c. 7. cocí, 
(ex. cod. Just. VIII. 53), c. 8. eod. (Gregor. I. a. 591), o. 8. 9. X. h. t.

 ̂ C, 8. 9. D. VIII (Cyprian, a. 253-256), c. 4. 6. 7. eod. (Augustin, a. 400), c. 5. 
eod. (Gregor. VII. c. 1075), c. 1. 3. 4. 5. 7.10.11. X. h. t.
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§ 60. — III. Fuentes del derecho eclesiástico protestante.

En el estado actual, los reg'lamentos eclesiásticos y las leyes 
de los diversos reinos son el principal fundamento del derecho 
eclesiástico protestante. Parte de ello se encuentra en las co
lecciones g-enerales de leyes, y lo restante en colecciones espe
ciales*. Entre las fuentes más remotas figura la sagrada Es
critura ; porque en último resultado es verdad innegable que 
la palabra divina no dirige sólo la fe y la santificación inter
na, como algunos pretenden, sino que también sirve de regla 
para la vida externa de la Iglesia. Muchas instituciones de las 
mismas Iglesias protestantes se apoyan en el respeto que me
recen los primitivos tiempos de la Iglesia y conserva sin que 
puedan desconocerlo, ya que no el sistema entero, muchos 
despojos del derecho canónico. Por fin, los principios genera
les sobre la Iglesia, principalmente los contrapuestos al dog
ma católico, se pueden ver en las diferentes confesiones de fe“ 
reunidas en colecciones luteranas ̂  y reformadas -

* Entro estas colecciones nos limitaremos á citar las siguientes : de Prusia, All- 
gomaines Kirchonrecht für die Preuss Staaten. Hamm. 1R2Ò. S : de Sajonia, Coi^pus 
juris ecclesiastici Saxonici. DescL 1108.4 : de WOrtemljerg, E. G. Hartmann Kir
chengesetze des Herzogthums "Würtemherg. Stuttg. 1191-98. 4. B. 8, continuada 
por Badem, J. H. Rieggor Sammlung von Gesetzen und Verordnungen über das 
evangelisch-protestanciche Kirchen-, Schul-, Elie-und Armenwosen im Grossher
zogsthum Badem. Offen bürg. 1885. 3. Th. 8 : del ducado de Sajonia Weimar, Tous- 
cher Zusammenstellung der kirchlichen Gesetze im Grossherz Sachsen-Weimar. 
Neustadt. 182(5. 8: de Mecklembourg, G. E. B. Ackermann kleine kirchliche Ge
setzsammlung. Schwerin. 1820. 8.

2 Para estudiar con más fruto esta materia deben leerse las obras siguientes: 
Walch Introductio in libros EccÍesi® lutheranm syrabolicos. Ion®. 1132.4. Augus
ti Dissertatio histórica et litteraria de libris Ecclesi® reformat® symboiicis (á 
continuación de su obra).

3 J. A. H. Tittmann Libri symbolici ecclesia; evangelio® ad fldem optim. exem
plar. ed. II. Misn. 1821.8. Hase Libri symbolici ecclesi® cvangelicce sivo concordia. 
Lips. 1827. II tom. 8.

i  Harmonia confessionum fidei orthodoxarum et reformatarum ecclesiarum. 
Genev®. 1581.4. Corpus et Syntagma confessionum fidei Gonev®. 1612-1654.4. Cor
pus librorum symbolicorum qui in ecclesia reformatorum auctoritatem publicam 
obtinuerunt. ed. J. Char G. Augusti. Elberf. 18^. 8.



CAPÍTULO II.

HISTORIA DB LAS FUENTES DEL DERECHO.
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§ —Estado del derecho eclesiástico en los primeros siglos.
A) Decretos de los concilios.

La disciplina eclesiástica de los tiempos primitivos no cons
taba en leyes escritas, sino en la tradición de las máximas y 
preceptos de los fundadores de la Iglesia. Con el tiempo se fué 
ésta desarrollando y fueron menester frecuentes sínodos cuyos 
decretos consolidaran ó modificaran el órden que se seguia. 
Entre los sínodos cuyos cánones han llegado hasta nosotros, 
son los más interesantes los de Ancyra y Neocesarea en 314, el 
de Nicea en 325, el de Antioquía en 3 3 2 el de Sardica en 344, 
el de Gangres por los 365, el de Laodicea sobre los 372, el de 
Constantinopla en 381, el de Efeso en 431 y el de Calcedonia 
en 451. Si bien únicamente los deNicea, Constantinopla, Efeso 
y Calcedonia tienen el carácter de concilios ecuménicos, se han 
reunido no obstante á sus cánones los de los demas nombra
dos y gozan de la misma autoridad en la Iglesia.

§ 62. — B) Colecciones de cánones^. 1) E n  Oriente.

No han llegado hasta nuestros dias las primeras colecciones 
de los cánones de Oriente, y si de ellos tenemos algunas noti
cias es por lo que hablan las coleccion.es de Occidente y por al-

‘ Esta fecha de los concilios de Antioquía y  Gangres so refiere á lo prohado pol
los Ballerini de antiq. collec. canon. Part. I. cap. IV {Galland. T. I. p. 263-^4).

2 Las obras que se pueden consultar se dividen en dos clases. I. Obras que 
contienen las antiguas colecciones. Una útil jiara Occidente y Oriente se titula: 
Bibliotlieca juris canonici veteris opera et studio Gul. Voelli et Henr. Justinelli. 
Lut. Par. 1661. Otras contienen no más que las colecciones de Oriento y son: Pan- 
dectíe canonutn S. S. Apostolorum et conciliorum ab ecclesia Grroca receptorum. 
Gil. Beveregius recensuit. Oxonii. 1672. Jos. Sim. Assemanni Bibliotlieca juris 

• orientalis canonici et civilis. Rom. 1762-66. II. Disertaciones sobro la historia de 
las colecciones de cánones, de las cuales son las más interesantes: Pase. Quesnell. 
Diss. tres de códice canonum ecclesite Román©, de variis fldei libellis in antiquo 
Román© ecelesise codici contentis, et de primo usu codicis canonum Dionysi Ezi- 
gui in Gallicanis regionibus (in edit. Opp. León. M. Par. 1675), Petr. de Marca de



g'una otra circunstancia*. Es de creer que la primera colección 
no abrazaba más que los cánones de Nicea, Áncyra, Neocesarea 
y Gangres, puesto que en las colecciones ulteriores sólo estos 
cuatro tienen notas sobre su correlación de fechas, que tam
bién tendrían los cánones de los demas concilios si el autor los 
hubiese compilado. Hay ademas vestigios de una traducción 
latina hecha en España que no abrazaba más que los cánones 
de dichos cuatro concilios. Esta primera colección debió crecer 
con los cánones de Antioquía aumentados por via de suple
mento, persuadiéndolo así la reflexion de que á pesar de ser 
más antiguo lo aumentado, viene después de los cánones de 
Gang'res. En el concilio de Calcedonia se leyó una colección de 
esta especie con los cánones de los cinco referidos, escritos y 
numerados á la seguida sin distinción alguna^. De esta colec
ción nacieron tres por el siglo V: un compilador añadió á estos 
cinco concilios los cánones de Calcedonia y de Constantinopla, 
y antepuso los concilios de Ancyra y de Neocesarea al de Ni
cea. De este manuscrito se ha hecho en Occidente la traducción 
conocida hoy con el nombre de Prisca. Otro puso los cánones 
de Laodicea y Constantinopla después de los de Antioquía, y 
éste fué el ejemplar que tradujo Dionisio en el siglo Vb Por fin

Tcteribus coUectionihus cauonum (in ejusd. Opuse, ed. Bahiz. Paris. 1681), Petr. 
Pytlioei Synopsis histórica virorum clarorum, qui prater Gratiamim cánones ot 
decreta ecclesiastica collegerunt (in edit. corp. jur. can. Paris. 1687), Petr. Constant 
do antiquis canonum collectioniLus (in edit. Epistolarum Roman. Pontiftcum. Pa- 
ri.s 1721), Car. Bo.rardi do variis sacrorum canonum collectionihus ante Gratianum 
(in opere : Gratiani cánones genuini ab apocryphis discreti. Taur. 1752), P. et H. 
fratr. Ballerini do antiquis turn editis turn ineditis collectionibus et colloctoribus 
canonum ad Gratianum usque (iu edit. 0pp. Leon. M. Venet. 1753-57), P. J. Rieg- 
ger do collectionibus juris ecclesiastici antiqui. Vionn. 1767, August Theinerii 
disquisitiones critic® in precipuas canonum et decrotalium collectiones. Romee. 
1836. Las disertaciones de Qiiesnell, Marca, Constant, Berardi, Ballerini y otros 
están reunidas en la obra siguiente : Do votu.slis canonum collectionibus syllogsE, 
collogit Andr. Gallaudius. Venet. 1778. fol. Magunt. 1790.-II voi. 4. De esta última 
edición deben entenderse nuestras citas.

* Los Ballerini, Par. I. cap. 11 (Galland. T. I. p. 248-53) presentan acerca de esto 
punto una critica penetrante y  sagaz.

2 Ha habido empeño á las veces on hacer creer que el concilio do Calcedonia ha
bía compuesto una colección legal, la misma que publicó en Paris Chrét. Justeau 
con el titulo de Codex canomnn ccclesice ^tniversto, Paris 1610, inserta en la Biblio
teca de Enrique Justeau. Mas nada se trasluce en las actas del concilio, y en cuanto 
al código no podemos mónos de decir que os obra del mismo Justeau fundado en 
una suposición. Ballerini. T. I. pág. 244-48.

3 Dionysii Esigui príefatio (Justell. T. I. p. 101).
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lleg-ü un tercero aumentando los concilios de Laodioea, Oons- 
tantinopla y  Calcedonia á los cinco ya compilados. Con ayuda 
de esta tercera colección creció hasta ocho concilios la traduc
ción antig-ua hecha en España, que primeramente no tenia más 
que cuatro.

§ 63. — 2) Colecciones de cánones en Occidente.

No habia en Occidente, y en especial en la Ig-lesia de Roma, 
otros cánones que los de Nicea, y los de Sardica comprendidos 
con aquéllos bajo el mismo nombre*. Pero si así fué en los 
principios, muy pronto abundaron las colecciones traducidas 
de manuscritos griegos. El que desde luégo se empleó en Es
paña no contenía probablemente más cánones que los de Nicea, 
Ancyra, Neocesarea y Gangres, según se ha dicho más arriba. 
A éstos se juntaron los de Sardica copiando los originales, pues
to que el concilio los habia redactado en ambas lenguas^, y 
poco después las traducciones de los de Antioquia, Laodicea, 
Constantinopla y Calcedonia según un manuscrito griego adi
cionado. De tales elementos se componía la colección corriente 
en España en la segunda mitad del V siglo, cuya versión lati
na se llama vulgarmente de Isidoro, porque Isidoro la insertó 
en su colección A Según un texto, aunque vago, habia tam
bién por entónces en Italia una colección de cánones traduci
dos que probablemente será la que Justeau ha dado á luz con
forme á un manuscrito muy antiguo, con vacíos y mutilado 
todavía arbitrariamente por el editor®. Por esta conjetura lle-

' Véanse las pruetias en Ballerini. T. I. p. 303-28.
2 Id. jd.p.27-í-79.
3 Id. id. p. :)2̂ -29.
* Dionysii Esìgui pra;fatio. Quamvis charissimus frater noster Laurentius, as

sidua et familiari cohortatione, parvitatem nostram regulas ecclesiasticas de graj
eo transferí-© pepulerit, confusione credo priscal translationi offensus; nihüomi- 
nus taiuen ingestum lalioren tuas lieatitudinis considorationo suscepi.

s Justen. Bihlíoth. T. I. p. 275-304. Los Ballerini la han publicado de nuevo 
(Leonis M. opera. T. III. p. 473) completándola con el auxilio d© otraá cinco colec
ciones que habían empleado en esta versión. También se encuentra esta edición 
en Mansi Cono. T. VI. col. 1005. Pruebas son las siguientes de la identidad de esta 
colección con la Prisca tran&latìo itíilica mencionada por Dionisio ; 1.® La paráfra
sis del canon décimosexto de Nicea descubre que el traductor estaba versado en la 
disciplina itálica. 2.® Se hace mucho uso de ella en otras tres colecciones itálicas del 
siglo V. 3.® No hay vestigios de otra colección á quien pudiera aplicarse el Prisca

J



Ta hoy el nombre de Prisca ó antijjua Versión itálica, y con
tiene los cánones de Ancyra, líieocesarea, Nicea, Gangres, An- 
tioquía, Calcedonia y Constantinopla traducidos de un mániis- 
orlto griego á mal latin. A continuación de los de Nicea tiene 
intercalados los de Sardica en su original latino. Por fin, to
davía se encuentran en una colección itálica varios fragmen
tos de una antigua traducción cuyo original griego provenia 
de la Iglesia de Alejandría *. Estaban pues acordes eij el fondo 
por este tiempo las colecciones de Oriente y Occidente sin di
ferenciarse más que en su clasificación y en ser más ó ménos 
extensas [y].

§ 64. — C) Leyes seculares.

Besde la conversioii de los emperadores al cristianismo co
menzaron las leyes civiles á tener influjo en los asuntos ecle
siásticos. Estas leyes que interesaban á un tiempo á la vida 
religiosa y á la civil resultan coihpiladas en su mayor parte 
en la colección de edictos imperiales que Teodosio II (438) 
mandó hacer en Constantinopla y á la cual Valentiniano III 
dió autoridad para el Occidente. Prescindiendo de esta colec
ción han llegado hasta nosotros muchos rescriptos, edictos y 
cartas imperiales concernientes á materias eclesiásticas ̂  Ha
llábase pues en aquella época el derecho eclesiástico, lo mismo 
en Oriente que en Occidente, reducido á los cánones de los con
cilios, código Teodosiano y leyes posteriores á él.

§ 65. — D) Trabajos científicos.

Estaba por entónces el derecho canónico tan íntimamente 
enlazado con la vida eclesiástica, que en vez de estudiarse cien-

tvam Utio.^\ Piwo que el clocumonto que así la nomTjra cuadra perfectamente á 
nuestra colección. Iso queda más diñcultad que resolver sino la de que siendo esta 
colección posterior al concilio de Calcedonia, cuyos cánones comprende, mal ha vo- 
dido Dionisio llamarla Prisca translatio, escribiendo aun no cumplidos cincuenta 
años desde ol concilio. Pero este modo de hablar es muy relativo, y aquí en osne- 
cial se opono en la apariencia á la traducción que estaba dando el mismo Dionisio 
Ballerini. T. I. p. 330-M.

<• Ba’lerini. T. I. p. iOS-lOD.
a Los documentos más importantes los sonala Haubald Instit. juris Romani 

litterariai (T. I. Lqis. 1809.8) § 95. o uam
T . I.



tífica y especialmente j seguía confundido en la masa de los 
asuntos religiosos. Sobre la segunda mitad del siglo III apa
reció en Oriente una obra que bajo el título de Carta de los 
apóstoles presentaba en seis libros un bosquejo de la vida y 
obligaciones eclesiásticas. Luégo se aumentó un sétimo libro 
con preceptos morales y litúrgicos en su mayor parte, com
puesto verosímilmente al principiar el siglo IV, y por fin un 
libro octavo que bajo el nombre de Co7istituciones acordadas 
por los doce apóstoles^ comprendía cánones sobre la ordenación 
y santas funciones episcopales y algunas reglas disciplinarias. 
En el estado que boy tiene esta última pieza parece ser de mi
tad del siglo IV, pero algunas de sus partes son indudablemen
te más antiguas. Por la misma época y verosímilmente con la 
pluma de su mismo autor se unió á los libros precedentes y dió 
á su conjunto el nombre de constituciones apostólicas*. Toda
vía al principio del siglo VI se le añadió como último capítulo 
del libro VIH, una colección de estatutos disciplinarios que 
corrían entónces con el nombre de cánones apostólicos“. Se 
compuso esta colección en Oriente al declinar el siglo V con 
sumarios de las constituciones apostólicas, abreviaturas de los 
cánones conciliares, principalmente de los antioquenos, y con 
otros miembros de distintas fuentes. No contenia más de cin
cuenta cánones en su principio, pero vino más tarde otro com
pilador que los hizo subir á ochenta y cinco Pasaron por au
ténticos estos cánones en Oriente, pero en Occidente nadie se 
engañó acerca de su origen verdadero*. Eran no obstante úti
les para sostener la disciplina vigente y por esta razón dió ca
bida Dionisio en su traducción á la colección pequeña de cin
cuenta cánones, entrando desde entónces á formar parte de las 
leyes de la Iglesia *.
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1 Hemos tomado por regla la sáhia y  juiciosa ol)va de l)rey,Neue Unterauchun- 
gen tibor die Coustitiitionen unti Canoncn der Aixjstel. Trtbingen. 1832. 8.

2 La mejor edición de las constituciones es la de Jo. Cotellerii Patres Apostoli
ci. París. 16T2. (Amstel. 1721, Lond. 1716.) I voi.

3 La edición más apreciablo de estos Cánones es la del ya citado Cotelleri.
<• C. 4. D. XVI (Cono. Trull, a. 692).
i C. 3. § 61. U. XV (Conc. Rom. a. 494), c. I. D. XVI (a. 700).
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§ 66. — IL Historia particular del derecho eclesiástico de
Oriente. A) Desde Juan el Escolástico., hasta el concilio in
Trullo. I)* Nuevas colecciones de cánones'^.

Se ignora la época fija en la cual se añadieron á las colec
ciones griegas tres suplementos con los cánones de los apósto
les y los de los concilios de Sardica y Efeso. Así aumentadas 
abrazaban en el siglo VI los ochenta y cinco cánones apostó
licos y los de los concilios de Nicea, Ancyra, Neocesarea, Sar
dica, Gangres, Antioqnía, Laodicea, Constantinopla, Efeso y 
Calcedonia. Con estos elementos luégo se formaron otras co
lecciones cuya diferencia consistía en que las materias iban 
clasificadas sistemáticamente y no por el riguroso órden cro
nológico. Se ha perdido para nosotros una de ellas dividida 
según noticias en sesenta títulos*. Juan, presbítero de Antio- 
quía, primer controversista ó escolástico y luégo patriarca de 
Constantinopla en tiempo de Justiniano (564), también com
puso la suya reuniendo á las colecciones anteriores sesenta y 
ocho cánones entresacados de tres epístolas canónicas de San 
Basilio y dividiendo toda la obra en cincuenta materias ó títu
los*. El patriarca Juan Jejimator (395), hizo un extracto de 
todo lo relativo á la penitencia, que era entónces un ramo 
muy importante de la disciplina eclesiástica *.

§ 67. —2) Fuentes seculares, a) Colecciones ordinarias 
de estas fuentes.

Aunque siempre tuvieron mucho peso en los asuntos ecle
siásticos las órdenes de la autoridad temporal, se adquirieron 
mucho mayor desde que Justiniano cuidó de mantener la dis
ciplina de la Iglesia con el amparo de la legislación civil®. Las

* C. I. D. XX (Leo IV. a. 850), c. 3. D. XVI [Leo IX. a. 1051).
2 F. A. Biener puTjlicó sobre esta materia un tratado excelente cuyo titulo es: 

Do Collectionibus canonum ecclesioí grcccaj. Berolini. 182'7. 8.
•’ No se la menciona más que en el prefacio de Juan el Escolástico.

Ningún otro más que Justell. T. II. p. 499 ha impreso esta colección. Asse- 
mani. T. III. p. 351-421 compara esta edición con manuscritos que á la  verdad son 
muy divergentes.

s Imprimióse este Compendio á continuación de la obra de J. Morini, comment. 
lüstor. do disciplina in administratione sacrameuti peenitentiaj. Paris. 1651.

® C. 45. C. de episc. (1.3), nov. 6. c. I. § 8, nov. 83. c. I, nov. 131. c. I.



leyes que llevaban este objeto salieron incorporadas con todas 
las demas en el nuevo código promulgado en 534. De las pos
teriores á este año, muchas de las cuales concernían á la Igle
sia, no habla colección auténtica, aunque sí muchas de auto
ridad privada como la que usaba la Iglesia griega conocida 
por la de las ciento sesenta y ocho novelas que á imitación de 
otra antigua de Justiniano debió formarse viviendo Tiberio II 
ó poco después (578-82). A estas novelas se fueron agregando 
las de los emperadores sucesivos ‘. Los principios generales ne
cesarios ó útiles al derecho canónico siempre eran los mismos, 
los deducidos de las Pandectas é Instituciones promulgados 
por Justiniano en 533.

§ 68. — b) Colecciones destinadas especialmente para 
la Iglesia"^.

Entre tantas constituciones imperiales era ya indispensable 
el separar, como se hizo, lo concerniente á la Iglesia habién
dose conservado hasta hoy tres ejemplares distintos de esta 
suerte de compendios. Ademas del prefacio, consta el primero 
de extractos de casi diez novelas divididas en ochenta y siete 
capítulos y está compuesta por Juan el Escolástico miéntras 
fué patriarca, es decir, durante los diez años siguientes á la 
muerte de Justiniano. No está impreso por entero®. La segun
da colección, que no tiene prefacio, abraza en veinticinco ca
pítulos el texto literal del Código y de las novelas. No se sabe 
el autor que la formó al concluir el siglo VI y no ha llegado á 
imprimirse''. La tercera y más abundante colección se divide 
en tres partes®. La primera es un sumario complèto de los tre
ce primeros títulos del Código, concluyendo casi todos con 
•Kapa'vtTXa que contienen una serie de extractos del Código y de

< Por lo menos on lo que conviene al Derecho Eclesiástico so encontrarán en las 
colecciones siffuiontes: JurLs oricntalis libri III. ab. Em. Boncficlio digesti Lutot. 
15'¡3.8, Juris grseco-romani. Tom. II. Job. Leunclavii studio ex bibl. eruti editi 
cuvaMarq. Froheri. Francof. 15í>6. fol.

2 Fr. Aug. Blenor ha ilustrado esta materia en los escritos siguientes : Oes- 
chiclito do Novellen Justinians. Berlin. 1821. 8, Beiträge zur Revision der Justi
nianischen Codex. Berlin. 1833. 8.

3 Bioner Novellen 8
* Bienor Novellen g Hil-Tö. 597-601, Beiträge  ̂23.
5 Bicncr Novellen § 179-9-1. 601-3, Beiträge § 26-29. 222.

8 i



las novelas. La seg^unda parte reduce á seis títulos los textos 
de las Pandectas é Institutos en lo que conciernen al derecho 
sagrado. La tercera parte comprendía con más ó ménos pun
tualidad en tres títulos bastante difusos las treinta, y cuatro 
novelas. Como suplemento á toda la obra se insertan en los 
manuscritos cuatro novelas de Heraclio (610-41) sobre ma
terias eclesiásticas; pero indudablemente están añadidas por 
distinta mano. No es pues la colección del tiempo de este prín
cipe sino posterior, aunque no mucho según todas las proba
bilidades, al de Justino II Í565-68)L Es completamente equi
vocada la Opinión que se le atribuía á Balsamen, escritor del 
sifflo XIIL
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§ 69. — 3) Colecciones mixtas.

Para facilitar más el estudio de los derechos eclesiástico y 
civil, se hicieron colecciones que las reunían bajo una misma 
clasificación sistemática. El primer traba-jo de esta clase es el 
Nomocánon^, que consiste en los cincuenta títulos de Juan el 
Escolástico y unidos á cada- uno ciertos fragmentos del dere
cho civil sobre materias análogas á ’las de los primeros. I,a 
mayor parte de estos fragmentos está sacada de la colección 
de ochenta y siete capítulos, y el resto del Código y Pandectas. 
Tiene por final un suplemento de veintiún capítulos extracta
dos todos de los ochenta y siete. La fecha de este Nomocánon 
es casi tan antigua como la muerte de Justiniano, pero es er
rada la Opinión que se lo atribuye á Juan el Escolástico. La 
diferencia menor que tienen entre sí los manuscritos conserva
dos es la de que unos se contentan con sólo citar los cánones y 
poner el texto de las leyes concordantes“̂, mientras que otros 
copian el texto literal de cánones y leyes. Hubo otra colección 
de la cual nada sabríamos si Focio no hubiese hecho uso de 
ella para su Compendio. Según el prefacio que Focio trascri- *

* Heim'bacli lo ha demostrado impugnando á Bienev.
3 Primero salid d luz la traducción latina de esta colección: Paratitla ed. .Toh. 

Leunclau. Francof. 1.583.8; después Fabrot publicó el texto griego con arreglo d 
dos manuscritos y con la referida traducción en frente. Justell. T. II. p. 121’:-]:nr>.

Biener Tíovellon § li>l-202, Beitrftge § 30. Fabric. Biblioth. grme. Ofl Harless' 
T. XII. p. 193.

* Conforme á este manuscrilo so hizo la edición de .Justell. T. II. p. 603-72.
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be , constaba de dos partes^. La primera con los cánones de 
los mismos diez concilios reunidos por Juan el Escolástico, los 
cánones apostólicos, los de un concilio de Cartag*o ̂  y las de
cisiones canónicas de los santos padres. La segunda parte, que 
viene á ser un Nomocánon en catorce libros, presenta nume
radas en cada uno las citas de cánones relativos á las mate
rias, y resúmenes ademas de las compilaciones de Justiniano. 
Por punto general estos sumarios están copiados de la colec
ción tripartita, que atribuida falsamente á Balsamen puede ser 
mejor del mismo autor que la relacionada por Focio.

§70. • Bj Desde el concilio in Trullo hasta Focio.
1) Alimento de cánones.

Los concilios ecuménicos quinto (553) y sexto (680), llamados 
segundo y tercero de Constantinopla porque allí se celebraron, 
nada hicieron en materia de disciplina, ocupados enteramente 
en las cuestiones dogmáticas. Al ver esto Justiniano II, reunió 
en un salón del palacio de Constantinopla llamado el Trullo, 
un nuevo concilio que trató minuciosamente de la disciplina 
en ciento dos cánones L El segundo de éstos relacionaba todos, 
los antecedentes que debían tener valor y fuerza de leyes ecle
siásticas ̂  á saber: los cánones apostólicos y los de los diez 
concilios referidos, los del sínodo -de Cartago comprendidos en 
la colección de que se valió Focio, los decretos de un sínodo de 
Constantinopla en tiempo de Nectario (394), las resoluciones 
canónicas de doce patriarcas y prelados orientales en los si
glos III y V; por fin, el cánon de un concilio cartaginés que 
presidió S. Cipriano (256). A esto deben aumentarse los ciento

1 Bionor BeitrSg'e § 34-38-222-223.
* Véase en Justell. T. II. p. 789-92.
3 Son estos cánones los mismo.s del sínodo de Cartago (419), en el cual se repro

dujeron todos los de los sínodos africanos celeTjrados desde el año .994. El compila
dor los ha tomado indudablemente de la colección de Dionisio (§ 81) y traducídolos 
al griego. También están en 35 números en la posterior edición ariesa Boveroa 
T. I. p. 509-680. ®

 ̂ C. 6. D. X \ I {Petras in Conc. Isicffiu. II. a. 78“). También lleva este concilio 
el nombre de quinisexta, porque sus cánones son para los griegos como un apén
dice de los quinto y  sexto concilios numéricos. Otras veces le llaman los griegos 
sínodo décimosexto.

3 C. 7. D. XVI. Es menester completar y corregir este texto teniendo á la vista 
el texto griego.

T
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•dos cánones del mismo sínodo Tmllano, y veintidós del sétimo 
concilio ecuménico, segundo de Nicea (787). No hubo en Orien
te otro cuerpo de derecho eclesiástico hasta mitad del siglo IX 
En este tiempo se reforzó con diez y siete cánones del sínodo ' 
presidido por Focio contra el patriarca Ignacio y sus adic
tos (861), y con veintisiete, ó solos'catorce si se creen los ma
nuscritos griegos, hechos en el octavo concilio ecuménico que 
se celebró en Constantinopla (869). Pero este concilio, anulado 
por Focio en un sínodo en Santa Sofía (879) luego de su reposi
ción, fué repudiado por los griegos á influjo del cisma que los 
dividia. Focio trabajó cuanto pudo para sustituir á dicho con
cilio su sínodo, que también había hecho tres cánones disci
plinarios.

§ 71. — 2) Colección de Focio^.

Para completar Focio la colección de cánones, tomó por base 
sin omitir el prefacio la colección mencionada (§ 69), y según 
él mismo dice en un apéndice al prefaciola aumentó con los 
textos de fecha ulterior. Divídese su colección en dos partes. 
La primera, según la tabla que lleva al frente^, contiene los 
ochenta y cinco cánones de los apóstoles, los diez concilios ci
tados otras veces, los cánones del sínodo de Cartago de 419, el 
del sínodo de Constantinopla de 394 ̂  ciento dos del sexto sí
nodo’, veintidós del sétimo concilio ecuménico, diez y siete del 
sínodo de Constantinopla de 861, y las decisiones canónicas de 
los santos padres. No se nombra en la tabla ni se refiere en la 
segunda parte el concilio de Constantinopla de 861, á pesar de 
que el prefacio le menciona y figura con sus tres cánones en la *

* Estos son con corta diferencia los elementos de la edición hecha por Tillot 
"bajo el título : Decreta Apostolorum et .sanctorum concüiorum ex editione Joan. 
Tilii. Paris. 1510.4. La parto secunda dohia abrazar las decisiones canónicas, poro 
no so ha dado á luz.

2 Se lo dice primo-secunda á este sínodo porque tuvo una interrupción.
3 Biener de collect, can. eccles. grase. § 4, ísovelleu § 202-10. Beitrage § 3-1-38.

Justen. T. II. p. 192.193. En un manuscrito de Paris existe un prefacio parti
cular que no so ha impreso. Biener de Collet, p. 23.

5 Justen. T. II. p. 793-95.
6 En la colección original va el último por la razón que dice la tabla misma; y 

en Bevereg se ha puesto también el último. T. I. p. 678.
í Bajo este nombre comprenden los griegos el sínodo in  Tnillo.



colección misma \  Están omitidos por entero los cánones de 
muchos santos padres citados por el concilio in Trullo, v el ca
non del concilio de Cartazo en tiempo de S. Cipriano (256) ^ 
_n la segunda parte dejó intacto al Nomocánon añadiéndole 

citas de cánones ulteriores, y según dice el prefacio raices ó 
uentes seculares. Del mismo prefacio resulta oue la fecha de 

ia obra es de los años 6391 ú 883 de nuestra er¿ h

§ 72. -- c) D e sd e  F o c io  h a s ta  hoy. 1) E s ta d o  d e l  derecho  
ec lesiá stico  g riego , a) S u s  f u e n te s  y  colecciones.

_ Por el pronto no parece que tuvo grande autoridad la colec
ción de Focio por haber León depuesto por segunda vez (886} 
á su autor; pero adquirió gran crédito después que en el si- 
glo X se honró su memoria como queda dicho. Se continuó no. 
obstante usando a la vez con aquella colección la de Juan el 
Escolástico*. Alterábanse entretanto notablemente las fuentes 
seculares. Desde el reinado de Heraclio no era ya el latin el 
idmma forense (610-641), ni se consultaba el texto original de 
los libros de Jiistiniano, sino sus traducciones y compilacio
nes. Este estado de cosas movió á los emperadores al fin del IX 
siglo a mandar componer con las obras más corrientes una nue-

< Bevereg-. T. I. P|. 360-64.
TIt. XII.- Cap. XIV. La distinta fom a de la eitauenota ser de otro tiempo.

3 Se imprimió esta sogrunda parto con el nomliro de Nomocánon: Photli Nomo-
Z i " r Z r r  7 n  ^=ylaci et commentariis Theod. Balsa-
moms. Clmst. Justcllus ex Bibliotlieca Palatina nunc prlmum edidit. Liitet. Par 
161o. 4. La mejor edición os la de Justell. T. II. p. 815-1140; la primera parte no se- 
ha impreso integ-ra. El Nomocánon precedo á la colección íjrande manuscrita se-
f n í  cuerpo, circunstancia
que^no se ha tenido presente al imprimir sola la primera como si fuese distinta

f  Asi resulta de un poemita didáctico que compuso en setenta y cinco versos. 
Miguel Psollus para el emperador Miguel Ducas sobro el alio ICUl incluyendo en él 
iL  ^■omocánon. Fuera de algunas adiciones sacadas de
Z n  Z t Orneas de los santos padres, está conforme el poema con la colec- 
Z n  í  i  r  Imprimióle por primera voz Fr. Bosquet á continua-

S t í i o  Z Z  <Iejándose llevar sin duda por las apariencias
creido l i Z r  canom m . Con tan poco fundamento como ésto ha

; s t d e r ¿ ‘s r „ s “ ' "“O*
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va colección con el nombre de Basílicas, que como era natural 
se emplearon también en materias eclesiásticas. Mas como no 
derogaban los libros de Justiniano, sino que por el contrario 
les conser\-aban una autoridad simultánea, todavía siguió mu
cho tiempo la Iglesia valiéndose de las tres colecciones anti
guas formadas del derecho de Justiniano (§ 68); hasta que 
habiéndose hecho general en práctica civil la opinión de que 
no tenia autoridad, disposición que no estaba recopilada en las 
Basílicas, también la práctica eclesiástica del siglo XII opinó 
lo mismo. Entraron en la Iglesia griega, á una con las Basí
licas, l^s leyes promulgadas por los emperadores Basilio y 
León, ó por lo ménos iban frecuentemente formando parte de 
las colecciones canónicas según nos lo hacen ver los manus
critos L La Iglesia continuó siendo el objeto de muchas consti
tuciones imperiales, señaladamente de León el Filósofo (f 911), 
Constantino Poiqdiyrogeneta ( f  961), Alejo Comneno ( f  1118), 
Juan Comneno ( f  1143) é Isaac Angel ( f  1185-90). Por otro la
do se aumentaba continuamente el derecho canónico con la su
cesiva agregación de decretos sinodales de los patriarcas de 
Constantinopla unidos á los obispos más inmediatos, epístolas 
canónicas y decisiones de prelados ilustres, y cortas disertacio
nes sobre diferentes materias del derecho. Muchos de estos ma
teriales se copiaban sin elección ni órden por via de apéndice 
á las colecciones de fuentes jurídicas

§ 73. — Ò) Comentarios.

Concebidas las disposiciones canónicas no más que bajo un 
aspecto puramente práctico, eran tan fáciles de comprender 
como de aplicar sin auxilio alguno de tratados científicos. Así 
es que ya finaba el siglo VIH cuando pareció el primer comen
tario, corto y todavía inédito, compuesto por Teodoro Prodro
mo h Pero el cúmulo de fuentes escritas siempre en aumento.

1 Se conocen tres compendios de esta especie, mas uno solo so ha impreso en 
Lunclavii Jur Grasco-Roman. T. II. p. 19.

2 Lowenklau ha reunido muchos en su primera parte. Así es que el libro segun
do de esta parte contieno novelas de los emperadores en materia eclesiástica ; el 
tercero y cuarto, decretos sinodales de los patriarcas; el quinto y  sexto, epístolas, 
decisiones y otros documentos por este estilo.

3 Nic. Comnenus Pra5notioncs mystagogicaj ex jure canonico {Patav. 1196) fol. 
p. 409. Fabric. Biblioth. grajea. T. XI. p. 45.46.
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hizo conocer la necesidad de un trabajo científico y externo, y 
ningún pié se presentaba mejor para emprenderlo que la gran 
colección de Focio. Creyéndolo así el monje é historiador Zo- 
naras por los años 1120 adicionó con glosas bastante exten
sas la parte principal de la colección que comprende los con
cilios y epístolas canónicas. En 1170 Teodoro Balsamon repi
tió el mismo trabajo, extendiéndolo al compendio sistemàtico 
ó Nomocánon. La glosa de Zonaras no sale del sentido literal; 
la de Balsamon, por el contrario, prefiere las cuestiones prác
ticas, la concordancia de anomalías aparentes y las relaciones 
entre cánones, y leyes seculares; lleva por reglas la preemi
nencia de los cánones y la ninguna autoridad de las disposi
ciones legislativas de .Tustiniano en materia eclesiástica si no 
están comprendidas en las Basílicas. En conformidad con esta 
líltima opinion hace en sus Escolios sobre el Nomocánon una 
comparación minuciosa de textos y citas del derecho de Jus- 
tiniano y de las Basílicas. La gran colección de Focio ha per-, 
dído mucho de su primitiva forma al pasar por estos comenta
rios ; así es que el órden de los concilios está variado por hallar
se siempre al frente los ecuménicos ; hay ademas otros varios 
documentos : señaladamente el concilio de Cartago en tiempo 
de S. Cipriano* y los cánones de muchos santos padres que 
omitió Focio aunque estaban nombrados por el concilio in Tru
llo. Es muy verosímil que Zonaras hiciera todas estas muta
ciones ̂ .

* Puede verse en Bevere". T. I. p. 365-'72.
ä Do los Comentarios de Zonar.vs se lia puWicado lo siguiente : desde luégo una 

traducción de sus Escolios solero los cánones do los apóstoles por Joa. Quintín. Pa
ris. 15'i:;8 ; después la traducción latina de sus explicaciones solare los decretos de 
los concilios por Ant. Salmatia. Milan. 1613 ; en seguida esta traducción con el tex
to griego. Paris. 1618 ; por fin, sus Comentarios sobre las epístolas canónicas. Pa
ris. 1622. Los Comentarios de Balsamon salieron primeramente en traducciones la
tinas, una de Gencian. Hervet. París. 1561. fol. ; la otra do Enrique Agylaens. Ba
silea. 1561. fol. Trabajada sobro manuscritos defectuosos apareció poco después la 
colección entera con los comentarios griegos y la traducción de Hervet con el si
guiente título : Cánones SS. Apostolorum, concüiorum generalium et provincia- 
lium, SS. Patrum epistola couonica. PraflXus Photii Nomocánon. Omnia cum co- 
mentariis Theodori Balsamonis. E. bibl. Jo. Tilii. Lutet. Par, 1690. fol. La edición 
del Nomocánon con sus escolios hecha por Justeau so hallará corregida on la Bi
blioteca del Derecho Canónico dada á luz por su hijo en 1661. En el SynoAxcon de 
Beverig se ha incluido la colección grande menos el Nomocánon (16T2), acompa
ñando al texto los Comentarios de Balsamon y Zonoras. Se ve pues quo todas estas 
ediciones contienen las colecciones originales de Focio, aunque con las adiciones
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§ 74. — c) Compendios de las colecciones canónicas.

Comenzáronse á hacer compendios que simplificaron el estu
dio de las colecciones jurídicas Ya existia uno quizá desde el 
siglo V atribuido á Estéban de Efeso, al cual por de pronto se 
aumentaron sumarios de los documentos canónicos posteriores, 
y en esta forma se suprimió á nombre del maestro y logotlieta 
Simeón “: su división de materias se parece bastante á la que 
hicieron Zonaras y Balsamon. Con las mismas, pero con otro 
plan bastante conforme con el que Focio indicó en su prólogo, 
se dió á luz una Synopsis del escritor Aristones®, aumentada 
con los escolios de Alejo Aristenes^ por los años 1160, y por 
illtimo con los resúmenes de epístolas canónicas y de otros do
cumentos no se sabe por quién®. A mitad del siglo XIII salvó 
esta Synopsis compuesta por Arsenio, monje del monte Athos, 
valiéndose no sólo de las colecciones canónicas ordinarias, sino 
también de la de ochenta y siete capítulos®. También constan- 
tino Harrnenopulo escribió por los 1350 un epítome del derecho 
eclesiástico en seis secciones, sirviéndole de guia, como dice 
en el prólogo, la colección de Focio refundida por Zonaras h 
Por no dejar por decir cuanto ha llegado á nuestra noticia, ci-

y  alteraciones que entóneos se usaban. El Synodikon de Beveridge está compuesto 
con presencia de tres manuscritos por Jo. Chr. Wolf Anecdota grajea sacra et pro
fana. T. IV. p. 113.

t Si se quieren noticias más extensas sobre esta materia, las dará Diener de co
llect. can eceles. grase, p. 32-36. En falta de datos fidedignos para clasificar por 6r- 
don de feclias estos compendios, hemos preferido no señalarles alguna y  mencio
narlos juntos.

2 Se hallará en Justell. T. II. p. 710-718. No tienen fundamento los conjeturas 
que se han hecho para averiguar su fecha.

3 Está en Justell. T. II. p. 673-700. Beveridge ha probado que no son de Ariste- 
ne sino los escolios.

 ̂ Esta Synopsis adicionada y  con escolios es la misma que insertó Beveridge en 
la primera parte del SynoAxkon por fragmentos con escolios á seguida de los Co
mentarios de Balsamon y de Zonaras.

5 El volúmen segundo de Beveridge contiene estos resúmenes después de las 
epístolas canónicas, poro sin foliatura.

6 Está impresa en Justell. T. II. p. 7I9-8Í. Nic. Comnenus Prajnotion. Mistagog. 
ex jure canon, p. 102-210-219, menciona una silloge de Arsenio y  segunda colección 
de cánones del mismo.

’ No se encontrará sino en Leunclev. Jure Grao. Rom. T. I. L. I.



92

taremos en último lugar la indigesta colección hecha por un 
anónimo y publicada con el título de Nomocánon*.

§ 75. — d] E l  Syntagma de Mateo Blastares.

Necesitaba la práctica eclesiástica de una obra más comple
ta y de uso más cómodo que la colección de Focio con todos 
sus comentarios, para tener en ella un repertorio del derecho 
vigente. Con este objeto compuso Mateo Blastares su Syntagma 
por los 1335, dividiéndole en capítulos desiguales ordenados 
alfabéticamente conforme á la palabra principal de cada rú
brica y con numeración separada debajo de cada letra. Por lo 
regular lleva cada capitulo, en primer lugar un resúmen de 
leyes eclesiá.sticas, y á su seguida las civiles que se rozan con 
aquella materia, pero con la diferencia de que la mayor parte 
de las veces no se indican las fuentes de las segundas, ni por 
el contexto es fácil encontrarlas. Las primeras están sacadas 
de las colecciones ordinarias*. A juzgar por los muchos syn- 
tagmas manuscritos que nos han llegado, debió de ser libro 
muy usado entre el clero. La mayor parte de aquéllos tiene 
por suplemento una colección de opúsculos apreoiad.os entón- 
ces y quizas reunidos por el mismo Blastares.

§ 76. — e) Estado actual.

La colección de Focio con escolios de Balsamen y el Syntag
ma de Blastares son todavía libros de uso corriente en la Igle
sia griega. Conócese cada uno de ellos con el nombre de No
mocánon ó con el de TrrioaXtov, que equivale á timón. También 
se aprecian la colección y Comentarios de Zonaras. La mayor 
parte de estas y otras obras corre manuscrita, á pesar de que 
bien se conocen las impresas de Beveridge y Loweuklau. De
seosos el patriarca y sínodo de extender el conocimiento del 
derecho eclesiástico, han hecho imprimir recientemente una

* Otóla á luz en 1677 traducida y  anotada J. Coteleri, Momimenta Ecclesite 
gTffiCfe. T. I.
 ̂2 Sólo Bevereg ha impreso este Syntag-ma en su T. II. p. II. Lunclavio insertó 

un fragmento que so vino manuscrito á la mano en el T. I. L. VIII de su mencio- 
na<ía obra*



colección ̂  que abraza todos los cánones de concilios y SS. pa
dres admitidos desde el tiempo de Zonaras y Focio, conservan
do el grieg'o antiguo y el órden que adoptó Zonaras. Va unida 
á lo anterior una glosa en griego moderno extractada de los 
comentadores auténticos, casi siempre de Balsamon y Zonaras, 
pocas veces de la Synopsis atribuida á Aristones, y bastantes 
más de la de un anónimo que no hizo más que publicar los es
colios de éste. Para la interpretación han tenido á la vista aque
llos cánones de los SS. padres que aunque no confirmados por 
concilios ecuménicos gozaban de autoridad tradicional, con
tándose en este número los opúsculos que de ordinario iban 
copiados después de la obra de Blastares. La interpretación no 
cita de los antiguos códigos civiles sino las concordancias con 
los cánones. Abraza en último lugar esta colección materiales 
de especies distintas, entre los cuales se ven algunos formula
rios eclesiásticos h Sobre ella y sus precedentes está pues fun
dado el derecho actual de la Iglesia griega. No eran de esperar 
trabajos de grande trascendencia cuando esta Iglesia, tan de
caída en sí misma, vegeta oprimida bajo la mano de hierro mu
sulmana. Con todo, algunos ensayos que de tiempo en tiempo 
aparecen sobre las materias de que se trata y otros sobre teo
logía, polémica y liturgia, dan á entender que no se ha apa
gado enteramente la vida religiosa en la Iglesia griega.
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§ 77. _  2) Historia del derecho eclesiástico ruso,
a] Tiempo antiguo.

Con las instituciones de la Igle.sia griega entró en la de Ru
sia la colección de Focio en su lengua original, porque casi 
todo el clero primitivo era griego. Mas ya en el siglo XI debió 
existir la tradr.ccioii de un Nomocánon*. Después (1274), el 
metropolitano de Kiow Cirilo II, publicó en el concilio de Wla-

1 Kopitar c3 el primero que lialiaWado de esto con exactitud en los .lalirbftclier 
der Litteratur. Band XXIIl (Wien 1823) § •¿20-221. Baud XXV [Wien 18-2T) § 1S2- 
lo” : Biener de collect. Canon. Eceles. grase, p. 39-13.

2 Se imprimió esta obra en Leipsig en folio el aiio 1890, dirig-iéndola un monje 
del monte AtUos llamado Teodorito, y costeándola los suscritores. La razón denser 
tan escasos sus ejemplares consi.ste en qiie el editor llevó á Grecia toda la edición.

2 Fabricius cita muchos, poro ning'uno ünproso. Bibliotb. grac. T. XI. p. 47-50.
Biener de Collect. Can. ecclos. gi'fficffl p. 51-52.



dimir una traducción de la colección de Zonaras que había 
recibido (1270; de Swiatislao, prÍDcipe de Bulgaria. Desde esta 
época en adelante ya se encuentran con frecuencia colecciones 
de leyes eclesiásticas en lengua esclavona. Los manuscritos 
que se conservan pueden dividirse en dos clases. La una está 
modelada sobre el texto y plan de Zonaras, y casi todos sus 
escolios son de Aristenes, ménos alguna que otra explicación 
de Zonaras que anda mezclada con ellos. La parte principal de 
la otra la forman la Synopsis impresa bajo el nombre de Aris
tenes con sus escolios correspondientes; y ademas algunos cá
nones con texto íntegro glosados por Zonaras. Ninguna de 
ambas divisiones ofrece entera la colección de Zonaras ni tam
poco la de Aristenes; pero quién hiciese semejante confusión, 
eso no está averiguado El metropolitano de Moscou Cipriano 
(1406) tradujo según parece un Nomocánon llevado de Cons- 
tantinopla á Rusia“, y también el Syntagma de Blastares fué 
traducido al esclavón. Ademas de estas colecciones tomadas de 
los griegos, tiene sus propias fuentes la Iglesia rusa figurando 
en primera línea los privilegios y edictos de los grandes du
ques. Los edictos más antiguos han perdido ya su forma pri- 
mitivab Los otros, especialmente los decretos sobre jurisdic
ción episcopal, han sido aprobados de nuevo en la Ulosclienia 
ó derecho privado de Iwan III, Wassiliewitscli (1498), y en el 
fíudebnik ó código de Iwan IV, 'Wassiliewitsch (1550). Ocupan 
segundo lugar entre las fuentes nacionales los mandatos de 
los metropolitanos, bien sean expedidos en epístolas canóni
cas*', ó bien publicados en los concilios L

§ 7 8 .-3 )  Estado actuad.
Dos colecciones principales hay en Rusia en el d ia: la una

' Id. id. p. 53-o8.
2 Id. id. p. 58.

Es verdad que hay todavía uu Nomocánon de Wladimiro (993), un edicto de 
.laroslaw sohre tribunales clesiásticos (1051), y  la reproducción de estas dos leyes 
por Wassüi Dimitriewitsoh (1103). Pero estos textos han sido forjados seg-un las 
tradiciones antiguas y  las instituciones actuales. Vienen á ser como las falsas 
decretales del imperio do Occidente; véase á lliener de Collet. Can. Eceles. 
gnec. p. 51.

‘ Cuéntase en este número la epí.stola canónica del metropolitano Juan I (1080) 
al monje Jacob: .Strabl Gcschiclite der russischen Kirche. T. I. 111.

En el citado anteriormente véase § 200.
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es nn Manual del Nomocánon que contiene extractos de cáno
nes y de los SS. padres para el uso cotidiano de los eclesiásti
cos ‘; la otra es la impresa en Moscou en 1649 y 1650, y distri
buida á las iglesias del imperio por el patriarca Nicon^ Inti
túlase Kormezaia Kniga, que quiere decir el libro para el pi
loto, nombre que se ha dado con frecuencia á las colecciones 
desde el sig’lo XIV. Esta está reducida á una compilación de 
las colecciones esclavonas arriba mencionadas. Según dicen 
sus mismos editores tuviéronse presentes para redactarla mu
chos manuscritos de los de Aristenes y uno solo de los de Zo- 
naras. El derecho canónico está dividido en setenta capítulos; 
cuarenta y uno que forman la primera parte, abrazan los cáno
nes de los apóstoles, los concilios y las epístolas canónicas. Los 
capítulos restantes completan la parte segunda destinada á las 
constituciones de los emperadores bizantinos y á varias diser
taciones de derecho canónico. Al frente de la primera parte van 
documentos históricos sobre las Iglesias griega y rusa, y el 
Noraocánon de Focio, raénos los resúmenes de las constitucio
nes imperiales que después se encuentran reunidos en el capí
tulo cuarenta y cuatro de la segunda parte. Al fin de la obra 
se le explica al lector el título de ella, entran después el edicto 
y donación de Constantino á Silvestre, y por corona de todo 
campea un tratado polémico contra los latinos. Con arreglo á 
la costumbre de los antiguos escritos de la polémica oriental, 
está salpicada toda la obra con críticas grotescas contra la 
Iglesia latina. A pesar de lo dicho, hoy es el dia en que aun 
goza la referida colección de mucha autoridad, no sólo en la 
Iglesia, sino también en los tribunales civiles^. Las fuentes

' Se imprimió en Kiow en 1620,2-i y 29: en Moscou en 1639, y en Lemborpr 
en 1646.

2 Kopitar habla detonid.'imcnte sobre esta materia en los Jahrbftcher der littc- 
valur. Band. XXIII iWion 1823} § 220-274. Band. XXXIII [Wien 1826) § 280-90.

3 I.as nuevas ediciones hechas en Moscou en 1787,1804 y 1816 han sufrido algu
nas nlterdciones, (]ue aunquc.de poca monta so advierten ya en el principio de la 
¡>riraera parto. La secta de la fe antigua 6 Rascolnicos publicó una edición en Var- 
sovia en 1780*.

• Las tres ediciones de Moscou referidas en la antorior nota 3 están hechas do 
orden y por cuenta del gobierno ruso. A pesar de esto el Kormezaia Kniga sigue 
acusando á los latinos de terribles desafueros v. gr.: ... comen carrohas, carne de 
oso, de nutria, do tortuga... Los eclesiásticos están autorizados por el papa para 
tener siete esposas y cuantas concubinas quieran... Están permitidos, no sólo el



modernas tienen pqr Toase el reg-lamento eclesiástico de Pedro 
el Grande (1721), que sustituyó el santo sínodo al patriarca
do ‘. La colección se compone de muchísimos ukases expedidos 
desde aquella fecha sobre asuntos eclesiásticos, y del segundo 
volümen de las Pandectas del derecho ci^il ruso, que contie
nen el régimen matrimonial

§ 79. — 3) Fuentes en Servia^ Bulgaria y  Valaguia.

Al mismo tiempo que los servios fundaron un reino en la 
Mesia superior, abrazaron la religión cristiana (630-40). Nada 
sabemos de sus primeras colecciones legales, pero es indudable 
que se han gobernado por las mismas traducciones esclavonas 
que los rusosh Pasado tiempo, ya prevaleció el Syntagma de 
Mateo Blastares, del cual se conservan muchas traducciones 
esclavonas con ortografía servia. También hicieron con el tí
tulo de Zakonnik un Compendio que corrió con otros canóni
cos de su clase. Un manuscrito del siglo XIV comprende el Za
konnik, un epítome del Código de Justiniano y las leyes del 
rey Dusciian del año 6857 (1349). Be encuentran en los manus
critos Nomocánones concordantes con el manual ruso‘. Cuan
do los búlgaros establecidos desde 680 en la Mesia inferior se 
convirtieron (865), adoptaron, según parece, una traducción 
esclavona de la colección auténtica de Juan el Escolástico®. 
Pero debieron introducirse en el país las demas colecciones des
pués que la Bulgaria (1018) quedó reducida á una provincia 
griega. La Valaquia, reino independiente de.sde el siglo XIII, 
tuvo en 1652 su colección canónica impresa en lengua nacio-

incesío, sino toda clase do aljominaciones, hasta la do comer con perros en un mis
mo plato.

‘ Primeramente so publicó en.ruso y  aloman en Potor-sburgo on 1721, y despuos 
on Danzig on l'Ko. 4. En Petersburgo se imprimió también una traducción latina 
en 1785. Varios autores la han insertado en sus obras.

2 Puede verso sobre estas Pandectas lo quo dice Bioner de Collect. Can. Eceles. 
graícffi p. 6-7.

3 Todavía presume Kopitar que ciertos fragmentos de la Kormozaia Kniga rusa 
son del arzobispo Servio Daniel, muerto en 1310. Wiener Jahrbücher Band XXIII 
§ 229.

* Véase Macieiowski, Historia del derecho esclavón traducida al aleman por 
Buss. (Sttutgar. 1835) Part. I. § 147.

5 Sobre este manuscrito es do consultar Biener de Colloct. Can. Ecclesim gra;-
C£D S 10.
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nal ‘. La primera parte, dividida en cuatrocientos diez y siete 
capítulos, es la traducción de uno de tantos obscuros Nomocá- 
nones como la Iglesia griega nos lia hecho conocer en tiemxios 
posteriores “. La segunda con el título de Nomocánon, compren
de los cánones de los apóstoles, los de los concilios de S. Basi
lio y otros padres, reunidos en la Synopsis y con los escolios de 
Aristones. Nada tienen que ver entre sí los originales griegos 
de estas dos obras que sólo por equivocación pueden verse reu
nidas como miembros de un cuerpo.

07

§ 80. — III. Historia del derecho eclesiástico de Occidente.
A) Desde el siglo V I hasta el IX . 1) Fuentes aisladas.

Todo el Occidente reconoció sin dificultad alguna el conci
lio de Nicea. El de Constantinopla por el contrario, tardó mu
cho en ganar el concepto de ecuménico aun con respecto al 
dogma, pues por lo que hace á sus cánones disciplinarios léjos 
de ser francamente admitidos en la Iglesia romana* les costó 
mucho tiempo, mucho trabajo y mucho auxilio de libros y es
critores el alcanzar autoridad*. Los ocho cánones del sínodo de 
Efeso nada importaron al Occidente, porque no eran sino dis
posiciones transitorias sobre Nestorioysus doctrinas; pero dos 
cartas de S. Cirilo á Nestorio, leídas y aprobadas en el conci
lio, una de las cuales concluye con doce anatemas, desde luego 
se tuvieron por canónicas*. El concilio de Calcedonia suscitó

> Las primeras noticias exactas solore oste punto, se las dotemos (i Kopitar Wie
ner Jahrhücher Band XXV. g 158.168. Dand XXXIII. § 290.

* menor ha descubierto el original griego en la biblioteca de San MArcos de 
Venceia.

Ballerini. Part. II. Cap. I.^  II. ,
i  El manuscrito griego que sirvió de texto A la Prisca contenia bajo cuatro nú

meros despucs del concilio de Calcedonia, los cánones do Constantinopla, con una 
confusión de citas erróneas que no eran de este concilio, sino del de Calcedonia. 
Leonis M. Opera edit. Baller. T. III. voi. 553. En la repetición de estos cánones por 
Dionisio van reunidos bajo un número el segundo y  tercero. Juan el Escolástico 
publicó el quinto y el sexto, quedando así hasta Focio que trajo el sétimo.

i  La primera noticia la dió una compilación canónica cuyo autor hubo de tener 
A la vista algún ejemplar que ademas del concilio de Efeso llevara la carta de Cirilo 
con los anntem.as. Ballerini. Part. IV. Cap. IV. núm. X. p. 589. Ambas cartas están 
bajo este mismo titulo en la colección española quo se atribuyó al obispo Isidoro 
desde la cual pasaron á la de Dionisio en ol siglo IX. Ballerini. Part. III Can ll' 
núm. V. VI. T. I. p. 488-89. '

T . i ;
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dificultades especiales, porque sobre los veintisiete cánones vo
tados en común, aumentaron los orientales otros tres, el pri
mero de los cuales, fundado en el tercero del concilio de Cons- 
tantinopla, privilegiaba al obispo de esta metrópoli. Por la re
sistencia que hizo el papa se desecharon en Occidente los tres 
cánones, y se retardó el incluirlos en las colecciones canónicas 
de Orientes Los quinto y sexto concilios generales no estable
cieron cánon alguno. El sétimo lo dió á conocer en Occidente 
la traducción de Anastasio en el sigdo IX. El propio Anastasio 
asistió al octavo concilio ecuménico y le redactó en latin. Pero 
entretanto surgía una fuente nueva y de importancia con los 
decretos y epístolas que los obispos de Roma dirigían á los de 
otros países, ya espontáneamente, ya respondiendo á consultas 
sobre disciplina eclesiásticaX La fuerza obligatoria de estos
decretos nada de la supremacía de sus autores®, quienes por

1 Comprendo la Prisca los veinte y siete cánones de Calcedonia, los de Constan- 
tinopla, y  como si también fueso de éstos, el vipésimo octavo de Calcedonia. Dio
nisio y el mismo Juan el Escolástico no cuentan más quo los veintisiete referidos. 
La colección de Focio es la que por primera vez da treinta.

2 Todas las epístolas de los papas basta el siglo V so han reunido en las obras 
si-Tuientes • Epistolm Romanorum pontificum et qufc ad eos scriptaj simt á S. Cle
mente usque ad Innocentium III, quotquot reperiri potuorunt -  studio et labore 
domìni Petri Constant presbyteri et monacbí ordinis S. Bonedicti è congregatione 
S Mauri. Tomus I ab anno Christi (D ad annum 410. Parisiis. 1'21. fol. No ha salido. 
má.s que esta primera parto. So reimprimió con alguna pequeña omisión y  muchas 
adiciones con el titulo siguiente : Pontificum romanorum á S. Clemente I, usque 
ad Leonem M. opi.stolíc genuin© et qute ad c -s scriptaj sunt quotquot hactenus re
periri potuorunt duobus voluminihus comprehonsaj. Ex recensione et cum notis 
Petri Constantii et fratrum Ballerinìorum. Tomus I continens epístolas à S. Cle
mente I usque ad S. Xistum III. Getting. HOG. 8. No ha salido la segunda parte
quo debia abrazar las epístolas de Loon I.

3 Siricius epist. T ad Himerium cpiscopum Tarraconensem. a. c. l.i (20). AU 
singulas causas de quibus per fllium nostrum Bassianum presbyterum ad roma- 
nam ecclesiam, utpote ad caput tui corporis, retulisti, sufflcientia quantum opi- 
nor respousa reddidimus. Nunc fraternitutis tuaj animum ad sevvandos cánones et 
tenenda derretalia constituta magis ac magis incitaraus ; ut hicc quaj ad tua res- 
cripsimus consulta, in omnium coepiscoporum nostrorum_ pevferri facias notio- 
nem ; et non solum eorum (lui in tua sunt dicecesi constituti, sed ctiarn ad univor 
SOS Carthaginenses ao Brntioos, Lusitanos atque Gallicios, vel.eos, qui vicinis tibi 
collimitant bine inde provinciis, h®c, qua) à nobis sunt salubri ordinatione dispo- 
sita sub litterarum tuarum prosecuciooe mittantiir. Et quam<iuam statuta sedis 
apostolic®, vel canonum venerabilia definita, nulli sacordotum Domini ignorare 
sit liberum : utilius tomen, et pro autiquitato sacerdotii tui dilectiom tute esse ad- 
modum poterit gloriosum, si ea qu® ad te speciali nomine general iter scripta sunt 
per uuanimitatis tu® sollicitudinem in universorum fratrum nostrorum_ notiliam 
perferantur: quatenus et qum à nobis non inconsulto sed provide sub rumia cau-
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su parte no se descuidaban en ir realzando su carácter á me
dida que el tiempo y el aumento de comunicaciones hacian 
más indispensable la unidad y la vigilancia central sobre la dis
ciplina eclesiástica. Esparciéronse pues sus decretos con la co
operación de los obispos á quienes iban dirigidos *. Desde el si
glo V tuvieron ya entrada en las colecciones de cánones®, y 
poco después autoridad igual á la de los conciliares®.

§ 81. — 2) Colecciones de fuentes, a) E n  Italia.
a) Colecciones de leyes eclesiásticas.

Al declinar el siglo V liabia ya en Italia una traducción del 
cuerpo canónico griego que hoy conocemos con el nombre de

tela et deliberationo sunt salubriter constituta, intemerata permaneant, et omni
bus in posterum excusationibus aditus, qui jam nulli apxtd nos patere poterit, 
obstruatur. — A poca meditación imparcial sobre este texto, se conocerán los nin
gunos fundamentos que tiene la teoría de Eichorn 1 .79-81. 124.125. Pero véase un 
texto aun más decisivo : Leo I. epist. IV ad episcopos per Campaniam, Picenum, 
Tusciam et universas provincias constituios, o. 5. Omnia dccretalia constituta, tara 
beatffi recordationis Innocentii. quam omnium príEclccessorum no.strorum, qu£e de 
ecclesiasticis ordinibus et canonum pr.>mulgata sunt disciplinis, ila á vestra dilo- 
ctione custodiri debero mandamus, ut si quis in illa commiserit, veniam sibi doin- 
ceps noverit donogari. Eichorn, cuyo plan trastorna esto texto asegura, I. 84, que 
la carta no va dirigida sino á los episcopi per \iniversas provincias (suburbicarias) 
constituti. Poro ningún manuscrito tiene semejante intercalación, ademas de que 
siendo ya provincias suburbicarias la Campania, la Marca de Ancona y la Tosca
na, se debería leer : ot cfeteras provincias. Los mismos emperadores encargaban 
expresamente la obediencia á todas las órdenes de la Sede Romana. Nov. Valenti- 
niani III. do episcopi ordinatione. Cum igitur sedis apostolic© primatura, sancii 
Petri meritum, qui princeps est episcopalis coron® et román® dignitas civitatis, 
saermetiam synodi firmari auotoritas; ne quid pr®tcr auctoritatem sodis istius 
illicita prresumptio attentare nitatur. Tune enim demun ccclcsiarum pax ubique 
servabitur, si rectorem suum agnoscat universitas. H®c cum hacteniis inviolabi- 
liter fuerint custodita — hao perenni sanctione decernimus, no quid tam episcopis 
Gallicanis quam aliarum provinciarum contra consuetudinem veterom liceat sino 
viri vcnerabüis pap® urbis ®teni® auctoritate tentaré. Sed hoc ülis omnibusque 
pro lege s it , quidquid sanxit vel sanxerit apostolic® sedis auctoritas. Pero que
riendo Eichorn, I. 75. 77, que este edicto sea no más que un rescripto, se empeña 
todavía en disputar el reconocimiento de la supremacía que tan clara y  formal
mente resulta de esto texto.

' Siricius ad Hiraerium Tarrac. c. 15 (20), Zosimus ad Hcsychiura Solonit. c. 2 
(4), Leo M. epist. 159 ad Nicetam Aquilej. c. 7. ed. Baller.

2 Así resulta do la antigua colección francesa y  de otras tres itálicas ; es por 
consiguiente una superchería de Spittler y  otros el dar por cierto que Dionisio in
trodujo las decretales en las colecciones canónicas.

3 Pr®fatio collect. Hispan, c. a. 633. Subjicientes edam decreta pr®siilum Ro- 
manorum, in quibus pro culmine sedis apostolic® non impar concüiorum extat 
authoritas.
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Prisea (§63). A no mucho aparecieron otras tres colecciones 
que no solamente insertaban los cánones conciliares como 
aquélla, sino también los decretos de los papas h Los cánones 
griegos estaban copiados en parte de la antigua colección itá
lica, y los restantes de la versión española. Detras de éstas vi
no la colección del monje Dionisio “ dada al público por Esté- 
ban, obispo de Salona en Dalmaciab Según el arreglo que su
frió con esta ocasión* contiene los cincuenta cánones apostóli
cos traducidos del griego; después, y con numeración distinta, 
los cánones de Nicea, Ancyrá, Neocesarea, Gangres, Antioquía, 
Laodicea y Constantinopla, arreglados á una serie de sesenta 
y cinco números como lo estaban en el original griego que 
Dionisio tradujo (§ 62); los veintisiete cánones de Calcedonia, 
traducidos de un manuscrito griego con numeración especial; 
los veintiún cánones de Sardica originales en la tin , y por úl
timo ciento treinta y ocho párrafos con las actas del concilio 
de Cartago que en 419 reprodujeron los cánones de todos los 
anteriores sínodos africanos. Posteriormente reunió Dionisio 
todos los decretos que pudo haber á las manos de los obispos 
de Roma. Como no alcanza más que hasta Anastasio II (f 498) 
y según el prólogo no habían de entrar sino decretos de papas 
ya difuntos, se viene en conocimiento de que esta obra se hizo 
en tiempo de Simaco (498-514); ayudándonos también á fijar 
aproximativamente esta fecha el leer en el mismo prólogo que 
ya contaba mucho tiempo la primera colección. Si como es 
muy verosímil se hizo ésta en Roma, no se la puede dar más 
antigüedad que la del año 496, en el cual murió Gelasio, pues
to que diciendo el mismo Dionisio que jamas habia visto á es
te papa, es consecuencia natural que no viviese todavía en Ro
ma durante su pontificado. Concluidas estas dos colecciones, 
trabajó Dionisio á instancias del papa Hormisdas otra tercera 
que debia llevar en dos columnas de texto y traducción los cá
nones conciliares griegos; pero no ha llegado hasta nuestros

‘ Con presencia de los manuscritos lian copiado exactamente los Ballerini. 
Part. II. Cap. IV. VI. VII.

2 Ballerini. Part. III. Cap. I.
3 Dionysii Exigni prefatio, Cassiodor. do divin. lection, cap. 23.
* Se ha conservado manuscrita la edición original. Ballerini. Part. III. Cao. I.§ ni.



tiempos *. Poco más adelante hizo el diácono Teodoro iina re
copilación compuesta principalmente de los cánones de los con
cilios, valiéndose para la version de los griegos de la antig-ua 
traducción española, de la de Dionisio y también de la tercera 
referida (§ 63J^ Por último, sobre la mitad del siglo VI co
menzó á correr otra colección muy notable por la abundancia 
de sus documentos históricosh Pero todas ellas tuvieron poco 
aprecio en comparación de las dos primeras de Dionisio*, sien
do de advertir que la más antigua de ellas sufrió muchas al
teraciones y aumentos. A la segunda se añadieron después de 
la muerte de Simaco un suplemento de decretos que Dionisio 
no habia tenido presentes ó que eran posteriores á su muerte, 
y otro que verosímilmente es del tiempo de Gregorio II (f 731). 
Por última obra se hizo la de incorporar en la colección por 
orden cronológico los fragmentos que ambos suplementos con
tenían. Puede juzgarse del estado de las colecciones de Dioni
sio en el siglo VIII, viendo el ejemplar que Adriano I regaló al 
rey Cárlos (774) h Muy posteriormente á esta fecha se unieron 
á la obra dos documentos®, á saber: un concilio apócrifo de 
Silvestre y las dos cartas de S. Cirilo á ISFestorio’’, bautizándo-

* La Gxistoncia de esta colección está probada en el mismo prefacio de Dionisio 
<iue se encontró en un manuscrito en Novara ; Giov. Andrés Lotterà al Sig. Abba
te Morelli sopra alcuni codici delle bibliotlicclie capitolari di Novara è di Vercelli. 
Farm. 1802.

2 Vóase la descripción conformo al manuscrito en los Ballerini. Part. II. Cap. IX.
3 Puedo verse en los mismos Ballerini. Par. II. Cap. XII.
‘ Ya aseguró Casiodoro que la Iglesia romana se sor\'ia de ellas con preferencia.
s Ballerini. Part. III. Cap. II. Iguales eran al citado los tres manuscritos de la  

Iglesia de Colonia por los cuales dio á luz Hartzhoim la primera parto do la Colec
ción de Dionisio. Conc. Germ. T. I. p. 131-235 ; Hartzlieim Catalogas codicum mss. 
bibliothecœ ecclesia) Colon, p. 63. 64. Se encontrará también la edición do otro 
manuscrito do Chiemsee del siglo VIII en Amort Elementa juris canon veten, et 
moderni. Tom. II. p. '75-235. L’im. l'75’7.

6 Ballerini. Part. III. Cap. IL No es muy seguro el texto de la decretal de Leon 
IV al cual se refieren, puesto que lo completaron los correctores romanos.

7 Por un manuscrito de esta clase se imprimió la vez primera la obra titulada: 
Cánones .á.postolorum, votorum conciliorum constitutiones, decreta pontiflcum 
ar.tiquiora ed. Jo. Wendelstein. Mogunt. 1525. fol. Puede decirse que no es mñ.s que 
una reimpresión el Codex canonum vetus Ecclesia: Romana). Par. 1609. Según su 
título debiera estar corregida y aumentada la etlicion : Codex canonum vetus Eccle
sia: h Franc. Pithœo ad veleros manuscriptos códices re.stitutus et nolis illustra- 
tu.s. Ex Bibliotli. ili. Claudii le Pelletier. Paris. 1687. fol. Las edicionesde Chr. Jus- 
teau en 1628 y 1613 en 8 y  la Biblioth. jur. can. que so ajustó à e llas, tienen una 
multitud do alteraciones absolutamente caprichosas, pero por forUina no son im
portantes.
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í
las con el nombre de cánones de Efeso. También hubo otra re
copilación de documentos auténticos y apócrifos que no esta
ban en las obras de Dionisio y con cuya colección de decreta
les corrió unida en adelante Tampoco debemos omitir por fin, 
otra colección particular conocida desde los siglos VII y VIH, 
la cual abraza lo siguiente : la epístola de Dionisio á Estéban, 
los cánones apostólicos y los estatutos de los obispos de Roma 
desde Lino en adelante; por lo que hace á los que se ban per
dido correspondientes á los papas anteriores hasta Siricio pro
curó el anónimo llenar el hueco dando sobre su contenido no
ticias históricas cuya mayor parte son de los documentos del 
Liber pontificalis, después de lo cual concluye con las epísto
las de los papas posteriores tomadas casi todas de Dionisio L

§ 82. — p) Leyes seculares.

Al concluir el imperio romano en Occidente estaba reducido 
el derecho civil á poco más que á los escritos de los juriscon
sultos cuyo uso ante los tribunales tenia sus reglas, á los edic
tos imperiales del código de Teodosio II, y  á los rescriptos de 
los emperadores reunidos en otras dos colecciones. La invasión 
germánica de 476 dejó la administración de justicia cual esta
ba, de modo que Iglesia, clero y pueblo conservaron el derecho 
romano para todo el régimen judicial’. Reconquistada ya la 
Italia por Justiniano (554), se fueron introduciendo sus códigos 
en lugar de aquella legislación y se realizaron hasta entre el 
clero y aun en la corte pontificia, sin otra variación que la de 
usar en lugar del texto original, del Compendio latino com
puesto por Juliano en Constantinopla en 556. Ya no hubo más 
alteraciones ni aun en los países conquistados por los lombar
dos (568), cuj^os reyes cristianos ya desde Grimaldo{670) apo
yaron con sus decretos las disposiciones eclesiásticas.

§ 83. — (5) Colecciones africanas.

Los únicos cánones de concilios extraños admitidos en Afri
ca fueron los de Nicea según una traducción que del mismo *

* Ballerini. Part. III. cap. III,
 ̂ Va impresa la colección en Zaccaria Dissertationi varie Italiana istoria eccle-
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concilio se trajo el obispo Cecilianob De aquí la disciplina 
eclesiástica se fué ya formando con ayuda de concilios nacio
nales, de los cuales han llegado á nuestras manos el del tiem
po de Gratus (348 ó 49), otro del de Genethlis (390), y varios 
del de Aurelio (393-429)^. El más importante fué el de Carta- 
go en 419 que en la primera sesión hizo treinta y tres, y según 
otra división cuarenta cánones; insertó después en sus actas 
las decisiones del tiempo de Aurelio desde 394, incluso un re- 
silmen de los cánones de Hipona (393) que iba con ellas, y au
mentó seis cánones en su sesión segunda h Este mismo conci
lio hizo venir de Oriente una nueva traducción de los cánones 
de Mcea para aclarar una duda que ocurría en la antigua. De 
entre las colecciones que corrieron luégo, había una que al pa
recer abrazaba esta última traducción primitiva de los cáno
nes Nicenos y los concilios africanos anteriores á Aiirelio ; al 
paso que otra estaba reducida á no más que los sínodos Aure- 
lianos ; ambas á dos se conservaban archivadas y se produjeron 
en el concilio de Gartago en 525. Otra tercera, de la cual no se 
puede dudar según los documentos de mitad del siglo XI y cu
yos despojos se conocen fácilmente en la de Isidoro que la em
pleó, abrazaba ocho sínodos africanos, entre los cuales y bajo 
el epígrafe de cuarto concilio de Gartago de 398, hay un frag
mento que no es de aquel sitio y cuya procedencia es incierta

1 05

siastica appartenenti. Rom. nso. 8 . Tom. II, y tam'bien en la edición de Maguncia 
poi' Galland. Tom. II.

‘ Ballerini. Part. II. cap. II. è I.
a Sólo cl talento y penetración do los Ballerini han podido deslindar la confu

sion do las fuentes africanas ; véase su ohra de antiq. collect, canon. Part. II. 
Cap. III.

2 Venían á ser las actas de este concilio una colección nacional. Insertólas Dio
nisio en la suya 81), pero mutiladas, aumentadas con algunos suplementos y di
vididas en 138 números. Traducidas al griego pasaron á las colecciones orientales 
(g 69). Chr. Justeau imprimió por soi>arado esta parto de la colección de Dionisio 
como si fuese un código sinodal completo de la Iglesia de Africa, acompañándole 
con la traducción griega al frente del latin y con un título quo dice demasiado: 
Codex canonum Ecclesise Africanaj. Sut. Par. 1615.8, Justell. T. I. p. 315-109, Marni 
c. T. II. col. 693-844.

4 Los manuscritos llaman también á esto fragmento: Statuia Ecclesice anliqna 
y  stalvía Eeclessice Orientis. Es un bosquejo de la disciplina eclesiástica destinado 
en su principio á las ceremonias que precedían á la consagración do los obispos. 
Ballerini. Part. II. Cap. 111. § IV. Lbs mismos han hecho una nueva edición con el 
auxilio de mucha abundancia de documentos. Leonis M. opera T. III. pág. 653, y  
también Mansi Cono. T. III. col. 945. T. VII. col. 893.



Puede decirse que la primera recopilación sistemática fué la 
llamada Breviatio, compuesto en 547 por el diácono Fulgencio 
Ferrando, que viene á ser un compendio de casi todos los cá
nones de los concilios griegos y africanos clasificados por ma
terias bajo una sola serie de doscientos treinta y dos números. 
Los concilios griegos son los de la antigua traducción españo
lâ *. La Concordia compuesta por el obispo Cresconio hacia los 
años 690, es una amalgama de dos colecciones de Dionisio, cla
sificada también por materias en el discurso de trescientos tí
tulos, de los cuales los cincuenta y dos primeros están fundidos 
sobre los cincuenta cánones apostólicos ̂  Después del prólogo 
tiene trescientos parrafillos en los cuales van referidos la ma
teria y documentos de los correspondientes títulos. Esta espe
cie de sumario se copió muchas veces á una con las coleccio
nes de Dionisio, porque también estaban en éstas los textos de 
las citas de aquél, que por fin se imprimió solo con el título de 
Bremarvam Todavía una obra tan diminuta se vió refundida 
sistemáticamente en doce epígrafes según un manuscrito que 
tenemos *. Aquí ya cede la pluma al alfange arábigo que en 707 
dominó á toda la cristiandad africana.
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§ 84. — c) Colecciones españolas'^.

La España, según va dicho (§ 63), tenia ya en el siglo V su 
colección compuesta de una traducción especial de los cánones 
de Nicea, Ancyra, Neocesarea, Sardica en su original latino, y 
en traducción también particular los de Antioquía, Laodicea, 
Constantinopla y Calcedonia. En el siglo siguiente se la incor
poraron otras colecciones y abundancia de materiales sueltos

Ballerini. Part. IV. Cap. I. Di61a primero á luz Francisco Pithon. París. 1588.8. 
Después se han hecho muchas ediciones principalmente en Juslell. T. I. pág-. -I-ÍS. 
Meerman Thesaur. T. I. ”

2 Ballerini. Part. IV. cap. III. La sola edición está en Justell. T. I. Ann
p. XXXIII. **

3 Primero salió con la Breviatio de Ferrando impresa por Pithon. Después ya 
se imprimió varias veces y de ordinario á una con la Breviatio. Tamhion la trae 
Justell. T. I. pág. 455.

* Theiner acerca de Iho p. 7-9.
® Trata Arévalo muy bieu do las colecciona españolas in Oper. S. Isidorii His- 

palensis (Rom. 1797) Torn. II. Part. III. cap. 91.
® Todavía existe un fragmento de una de tales colecciones. Ballerini. Part. II.



Martin, obispo de Braga en el país que entóiices se decía Gali
cia, compuso por los años de 572 un Compendio de concilios 
casi todos griegos traducidos nuevamente por él mismo. Cons
ta esta obra de ochenta y cuatro capítulos en dos libros, con
cerniente el primero a los obispos y clero, y peculiar de los le
gos el segundo En el siglo VII ya hubo nueva y voluminosa 
colección * dividida en dos partes á imitación de la de Dionisio: 
en la primera están los concilios griegos en la antigua traduc
ción española, el concilio de Efeso ó sean las dos cartas de San 
Cirilo (§ 80}; ocho concilios africanos de la colección mencio
nada (§ 83); diez concilios de las Gallas; quince de España, 
comprendiendo en ellos los capítulos de Martin de Braga; y 
por último sentencias atribuidas comunmente al concilio de 
Agda(506). La segunda parte es un traslado de la colección 
segunda de Dionisio con el aumento de algunas decretales in
sertas bajo los nombres de los papas que las expidieron. Debe 
ser esta obra posterior al cuarto concilio de Toledo (633), pues
to que trae los cánones de éste; pero anterior al 636, en el cual 
murió Isidoro, obispo de Sevilla, que ya hizo mención y usó 
de ella en sus escritos. Hasta se ha dicho que este prelado ha
bía sido su autor, pero no hay dato alguno en qué fundarlo. 
Más adelante se intercalaron en la primera parte el segundo 
concilio de Constantinopla y muchos de las Galias y de Espa
ña. La segunda parte, que termina con las epístolas de Grego
rio I , no tiene más que una adición En el siglo VII se com
pendió esta obra reduciéndola á diez libros, cada uno de los

Cap. II. § II. núm. XII. Varios otros ss dejan conocer empleados en distinta reco
pilación. Ballorini. Part. IV. cap. IV.

1 Ballorini. Part. IV. cap. II, Theiner disquisii, critic, p. Lopez do Rar-
rora Exercitatio histórica do antiquo codice canonum Ecclcsiffi Hispaiue. Rom. 
4"58-4, Mansi cone. T. IX. col. aiO-60.

2 Ballerini. Part. III. cap. IV, C. do la Serna Santander. Prafatio histórico cri
tica in veram et {jenuinam collectionora veterum canonum Ecclesiro Hispan® à. 
divo Isidoro Hispalensi Metropolitano, Hispaniarum doctoro primum ut creditur 
adomatam. Bruxell® Reip. Gal. anno V ili. Suplemento al catàlofpo de libros de 
la biblioteca do M. C. de la Sema Santander. Bruselas año IX (1803) 8. ,

3 Sólo en los últimos tiempos se han impreso ambas partes do la colección: Co- 
llectio canonura ecclosi® Hispan® ex probatissimis et pervetustis codicibus nunc 
primum in lucem edita á publica Matritensi bibliotheca. Matriti ox typoi î aphia 
re^ia MDCCCVIII. fol. (Pr®fatus est Ant. Gonzalez, pubi. Matr. bibl. prrefoct. a. 
1821). —Bpistol® decretales ac rescripta romanorum potifleura. Matriti extypo- 
graphia haredum D. Joaebimi de Il)arra. MDCCCXXI.
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cuales va dando en muchos títulos conclusiones que bosquejan 
la disciplina eclesiástica con llamadas numéricas á los textos 
de la colección *. Quizas se refundió ésta por el órden referido, 
y el Compendio de que hemos hablado debía servirla de suma
rio. Conjetura es esta que se corrobora al reflexionar que los 
manuscritos comprenden una traducción árabe de la colección 
española distribuida con el mismo órden que el Compendio ó 
sumario referido Mas también puede ser que la traducción 
se haya hecho después llevando el Compendio por g-uia. Ade
mas de estas obras servíase todavía la Iglesia del código de 
Teodosio II y de lo que se llama Bre'oiario visigodo sacado de 
las leyes vigentes romanas por órden de Alarico II (506). Aban
donado el arrianismo por los reyes de España desde la abjura
ción de Recaredo en 589, se incluyeron en el Código Visigodo 
al finar el siglo VII muchas leyes interesantes para la Igle
sia iz).
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§ 85. — d) Fuentes Inglesas è Irlandesas.

Aunque ya se introdujo el cristianismo en Inglaterra cuando 
la dominaban los romanos, y por los años de 430 en Escocia é 
Irlanda, no se sabe de colección canónica alguna contemporá
nea de las épocas primeras. En la de los Anglo-Sajones fué des
arrollándose la disciplina eclesiástica en concilios provinciales 
que aceptaron expresamente los cánones de los ecuménicos, al 
mismo tiempo que los reyes acordaban en sus parlamentos 
medidas de suma deferencia á la Iglesia^. Euéronse conocien
do después las colecciones de Dionisio, y por fin á mitad del 
siglo VII aparecieron las Capitulares de Teodoro, arzobispo de 
Cantorbery, fijando en ciento sesenta y nueve artículos los pun-

.1 Ballerini. Part. IV. cap. V. Ediciones de este Compendio: Index sacrorum ca- 
nonum quibus Ecclesia} projsertim Hispánica regebantur ab ineunte sexto speculo 
usquo ad initiura octavi (Aguirre Collect. Cono. Hispan. Tom. Ili), Codex vete- 
rum canonum Ecclesia Hispan® ope Cajet. Cenni. Rom. 1739. 4, Mansi Cono. Tom. 
V ili. col. 1176-1200.

2 Casiri Biblioth. Arabico-Hispanica Escurialensis. T. I. pàg. 541. nùm. 1618. 
Codex à presbytero quodam Vincentio litteris Cupliicis anno ser® Hisp. 1087 (Chr. 
1049) doscriptus.

3 D. W ilkins Leyes Anglo-Saxonicffi ecclesiastic® et civiles. Cond. 1721. fol., 
Schmid Gesetze der Angelsachson. Th. I. Leipz. 1832.8. No bay más traducción la
tina que la de Canciani Barbarorum legres antiqu®. T. IV.



tos más interesantes de la disciplina eclesiástica En la segun
da mitad del siglo VIH, Egberto, arzobispo de York, compuso 
con los materiales existentes una gran colección sistemática 
del derecho canónico, que no ha llegado á imprimirse por en
tero, y ademas un corto diálogo sobre algunas instituciones 
eclesiásticas“. El diácono Stukario compendió (1040)“ la co
lección grande de Egberto, á quien y no á aquél han atribuido 
muchos equivocadamente también el Compendio Desde el 
siglo VIII se puede decir con probabilidad que fué conocida en 
Irlanda una colección arreglada en sesenta y cinco libros ó tí
tulos, tomando las materias, ya de las colecciones de Dionisio, 
ya de los concilios romanos y también de los de las Galias y 
de la misma Irlanda“. Lo mismo aquí que en Oriente se hicie
ron tratados especiales sobre la materia penitencial, consul
tando á los SS. padres y á los concilios para fijar exactamente 
la penitencia que correspondia á cada pecado. Una de estas 
obras es de Commeano, que murió hacia el año 661 Lo más 
importante que se ha escrito en esta linea, aprovechado por 
todos y por ninguno impreso en su forma auténtica, es la obra 
de Teodoro, arzobispo de Cantorbery (-f 690)’, pues el peniten
cial de Beda no ha alcanzado á nuestros dias®. Parece cierto 
que con el tiempo se atribuyó á Beda la sección especial que 
sobre la penitencia escribió en su obra magna el arzobispo Eg-
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‘ Están en L. d’Achery Spicilegium ed. nov. T. I. p. 480-91, Mausi Conc. T. XII. 
col. 25-27.

2 Lo imprimió Wilkins Conc. Briíann. T. I. p. 82-80, Mansi Conc. T. XII. col. 
482-88.

3 Excorptionos è dictis ot canonibus SS. Patrum concinnata} et ad ecclesiasticæ 
poliliæ institutionem conducentes. Pueden verso en Wilkins Conc. Britann. T. I. 
p. 101-12, y en Mansi Conc. T. XII. col. 411-81.

‘ Hizose patente la equivocación Jac. Waræus Annotât, ad synod. S. Patricii in 
edit. 0pp. S. Patricii. Lond. 1656, Ballerini. Part. IV. cap. VI. nùm. IV. V.

5 Ballerini. Part. IV. cap. VIL § I , Theiner disquisit. critic, p. *^-278. Ko se 
lia impreso sino fragmentos : L. d’Archery Spicilegium ed. nov. T. I. pàg. 492-507, 
Edm. Martona Thesaur. nov. anecdot. T. IV. p. 2-22‘, Mansi Conc. T. XII. col. 
118-44.

R Conf. Theiner disquisition, critic, pág. 271-81.
’ Ballerini. Part. IV. cap. VI. núm. I. Lo publicado por Santiago Petit con cl 

titulo de Thcodori sanctissimi ad doctissimi archiepiscopi Cantuarieusis peniten- 
tiale. Lut. Paris. 1677. II voi. 4 no es la obra de Teodoro, sino una colección de 
fragmentos que están diseminados en otras posteriores.

8 Lo impreso por Mansi como si fuera de Beda tiene todas las apariencias de ser 
una colección francesa antigua.



Toerto, dando causa á la equivocación el haberla desg'losado 
para que corriese como tratado independiente*. Otros dos pe
nitenciales se han dado como de Egberto, pero no son suyos, 
aunque sí de su tiempo'*.

§ 86. — e) Fuentes en la Galia y  en el imperio de los 
Francos, a) Colecciones de cánones.-

Durante el pontificado de Gelasio en el siglo V se formó en 
la Galia una compilación desarreglada de cánones conciliares 
y decretales. Sus cánones griegos están copiados de la antigua 
traducción española, ménos los calcedonienses, que se tomaron 
de la Frisca^. Siguió usándose por los francos este libro ápe
sar de conocerse al poco tiempo las colecciones de Dionisio. 
Otras nacieron luégo en vista de aquéllas y de los cánones de 
los concilios provinciales. La más antigua vendrá á ser de mi
tad del siglo VI, y según el resúmen que nos quedó en un ma
nuscrito, contenia los cánones de Nicea según la traducción 
compendiada de Rufino, con ellos y bajo su mismo nombre los
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* Ballerini. Part. IV. cap. VI. núm. II. V. Titulase ; Dz rzmiíAiis peccatorum, y 
le trae Spclmann Cene. Orb. Britann. T. I. pá". 281-89, Mansi Cone. T. XII. col. 
489-98. No se debe confundir con esta obra la que Martene Thesaur. nov. anecdot. 
T. IV. p. 22-30 ofrece con el mismo título.

2 Sólo dei uno hay algunos fragmentos impresos en Spelmann Conc. Orb. Bri
tann. T. I. pég. 216-78, Mansi Conc. T. XII. col. 459-62. Los Ballerini pensaron im
primirle entero. De antiq. collect, canon. Part. IV. cap. VI. núm. VI. El otro, que 
os mucho más breve, está en W ilkins Conc. Britann. T. I. p. 113--14. Mansi Cone. 
T. XII. col. 431-59. Spíttler ha despreciado completamente ambas obras.

Constant de antiq. can. collect. Part. II. § III, Ballerini Obsorv. in disert. XII. 
Pasch. Quesnelli de cod. can. Eceles., De antiq. collect, can. Pan. II. Cap. VIII,' 
Savigny Histoire du Droit romain au moyen âge. Part. II. § 100. Esta colección se 
imprimió unida á las obras del papa León I, originariamente por Quesnell y des
pués por los Ballerini, que la mejoraron mucho, Opera Leonis M. T. III. p. 1-472. 
Demuéstrase su origen con las razones siguientes : 1.“ Con frecuencia se encuen
tra en manuscritos de la Galia y  nunca en los do fuera. 2.° Los cánones de Ancyra 
tienen las mismas enmiendas que en la colección mencionada (notasig.), cuyo ori
gen es indudablemente galo, miéntras que no se ven tales enmiendas en ninguna 
do las tres colecciones itálicas de la misma época [§ 81). 3.“ Contiene una carta de 
los obispos de la Galia á León (Epis. 68. do Ballerini) que no se encuentra en nin
guna colección del mismo tiempo, d.** Nada hay que pueda hacer pensar en que 
Dionisio tuviera noticia de esta colección, ni ménos en que su autor se aprovecha
se délas obras de Dionisio, al paso quo está probado que se han valido de dicha co
lección los compiladores y  escritores francos. A pesar de todo esto se empeña Ei- 
chorn en que la colección es italiana.



cánones de Sardica, y por fin, abundancia de concilios francos 
y decretales pontificias ̂  Otra colección contemporánea reúne 
confusamente cánones grieg-os, africanos, galos y epístolas de 
papas, figurando los cánones .griegos tan pronto en la antigua 
traducción española como en la de Dionisio“. Otra colección 
muy semejante á ésta parece ser ya del siglo VIH ̂  Hay una, 
quizas de origen español, que con el texto abreviado de cáno
nes y decretales, ofrece la singularidad de estar compuesto 
por manuscritos españoles y galicanos anteriores á la colección 
española del siglo VII \  También hay colecciones de sólo con
cilios francos ®. En la monarquía ® de éstos cobró gran fama la 
colección de Adriano después de la muerte de Cario Magno; 
en tales términos que por su excelencia no se la llamaba más 
que Codex canonum. A la vez que estas obras corrían copias 
abundantes de la colección española aumentada (84); literales 
las primeras^, con adiciones y variantes las sucesivas®. Reta
zos enteros de tales adiciones se incluyeron después en copias 
de la colección de Adriano Tenían ademas bastantes iglesias 
sus colecciones especiales reducidas á epístolas pontificias y 
concilios que hablaban directamente con la d iócesisC ada  
obispo atendía á la disciplina de la suya circulando pastorales, 
que ademas de llevar en extracto las disposiciones canónicas, 
comprendían instrucciones apropiadas á la ocasión y objeto del 
escrito. De esta especie fueron las Capitulares de Bonifacio, ar
zobispo de Maguncia (745)**; las de Teodulfo, obispo de Or-

10 9

1 BallGrini. Part. II. cap. X. § I. II.
2 Constant de antiq. can. collec. Part. II. § II, Ballerini. Part. II. cap. V.
3 Ajustada á un manuscrito do Diessen la imprimió Amort Elementa jur. can. 

votor. et moderni. T. II. p. 2~3-591.
Ballerini. Part. IV. cap. IV.

s Id. Paît. II. cap. X. § IV. V.
6 Las hay asimismo de los celebrados en Colonia en tiempo del arzobispo Hil- 

debaldo, Hartzheim Cone. Germ. T. I. p. 131. 549.
 ̂ De éstas es el ejemplar arreíjlado de órden del obispo Racliion de Strasbur

go {787}, Granddidier Histoire de l ’Eglise et des evoques princes de Strasbourg 
(Stras. II vol. 4) T. I. p. 314 T. II. Cod. dipi. p. CXLI.

8 Están descritas en los Ballerini. Part. III. cap. IV. § V.
a Los mismos Ballerini reseñan un ejemplar adicionado de la colección de 

Adriano. Part. III. Cap. V.
ío La Iglesia de Arles por ejemplo. Ballerini. Part. IL cap. XIII. núm. IV. V.
»1 Se encuentran en L. d’Archery Spicilog. ed. nov. T. I. p. 507, Mansi Cone. T. 

XII. col. 383..
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leans ,(797)^; las de Haython, obispo de Basilea (820}^; las de 
Herardo, arzobispo de Tours (858) ®; las de Walther, obispo de 
Orleans (871)*, y las de Hincmaro, arzobispo de Reims (852- 
874) ̂

§ 87. — p) Colecciones ordenadas.

Después de las colecciones divididas únicamente en cánones 
y decretales, se conocieron en la Iglesia de los francos las que 
ya procedían por títulos y materias. Una de ellas, compuesta 
de noventa y dos títulos, tomó muclio de las más antiguas, y 
particularmente de la de Dionisio, tal cual estaba ántes de los 
tiempos de Adriano, deduciéndose de aquí que debió compo
nerse ántes de la mitad del siglo VIII La segunda correspon
de exactamente con la anterior en el órden de materias y nu
meración de títulos^. Los treinta que tiene la tercera forman 
un compendio de una de las precedentes®. La cuarta, con se
tenta y dos capítulos, contiene lo mismo que la primera, pero 
con plan enteramente distinto®. Al mismo tiempo que leyes de 
la.Iglesia, recopilaron todas estas obras textos de los SS. pa
dres, cuya autoridad fué poco á poco adquiriendo por este me
dio el carácter de fuente eclesiástica. Al finar el siglo VIII sa
lió una obra más extensa con los textos de las colecciones es
pañola y de la de Adriano, ó por mejor decir, con el de ésta 
aumentado con materiales de la española. Está dividida en tres 
libros, sobre la penitencia y penitentes el primero, sobre las 
acusaciones el segundo, y sobre la ordenación, clerecía y epis
copado el último *®. De la misma fecha es otra colección de tres
cientos ochenta y un capítulos sacados de las colecciones es-

‘ Mansi Cone. T. V ili. col. 993-1008.
2 Id. id. T. XIV. col. 393.
3 Baluz. Capit. rejr. Franc. T. I. col. 1283-95.
* Mansi Cone. T. XV. col. 505-509.
5 Id. id. T. XV. col. 475-504.
3 Ballerini. Part. IV. cap. VII. Santiago Petit ha copiado algunos fragmentos 

en su Penitencíale Theodori Cantuar. T. I.pág. 97-280.
 ̂ Theiner tratando de Ibo. p. 3. 4.

8 Id. id. p. 56.
8 Ballerini. Part. IV. cap. VII. § III.
*0 Ballerini. Part. IV. cap. V ili. núm. T. II. Puede verse impreso en L. d’Arche

ry Spicileg. ed. nov. T. I. p. 599-iM.
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pañola y de Adriano, de los padres de la Iglesia y. de un peni
tencial romano *. Parécese mucho á las dos obras precedentes 
la que en cinco libros compuso Halitgar, obispo de Cambrai, 
por los años 825. Un sexto libro que la acompaña á modo de 
suplemento, casi está reducido á trozos de un penitencial sa
cado de los archivos romanos*. Sobre esta colección trabajó 
Raban-Mauro una obra dirigida en 841 á Otgar, arzobispo de 
Maguncia, con el título de Libro de los Penitentes ̂  ; y otra pa
ra Heribaldo, obispo de Auxerre, en 853, que en forma de una 
epístola voluminosa comprende lo mismo que la primera, pero 
con órden distinto''. Se hicieron también compendios sueltos 
sobre la penitencia. Uno de ellos de principios del siglo YIII se 
atribuyó malamente á Beda' ; otro se dice ser del papa Grego
rio III y el tercero puede verse en la pastoral dirigida al cle
ro en 797 por Teodulfo, obispo de Orleans L

§ 88. — y ) Derecho secula/r.

Tanto la Iglesia como el clero estaban sujetos al derecho ro
mano en los negocios externos, acudiendo con preferencia pa
ra la administración de justicia al código Teodosiano y al cuer
po de derecho visigodo. También se conocieron entre los fran
cos las colecciones y novelas de Justiniano y el epítome de 
Juliano, sin que por esto faltaran para algunas materias del 
régimen civil leyes especiales y peculiares de ciertos pueblos ó

* Wassorschieben Boitrftge § 3.0. 12!>. También puede verse en manuscritos 
que unas veces van como cuarto libro de la obra precedente, y  otras con la más 
extensa atribuida á Egberto (§ 85). Theiner so equivocó al considerarlo como un 
compendio de Burcbard de Warms.

2 Ballerini. Part. IV. cap. V ili. niim. ITI. Esta colección entera se ve en H. Ca- 
nissi Lectiones Antiqu® ed. Basnag. T. II. P. II. p. 81, A. Gallandii Bibliotheca 
veterum patrum. T. XIII. p. 521. So ha conservado el Penitencial romano con su 
forma original, sin los textos apócrifos y cual le tuvo á la vista el compilador, 
en H. Canissii Lection, antiq. T. II. P. II. p. líS.

3 Ballerini. Part. IV. cap. VIH. núm. IV. Véase Ant. Augustin. Collect, canon, 
pfeuitent. Tarrac. 1582, Rabani Mauri opera ed. Ge. Colvenerii (Colon. 1G2'. IV 
voi. fol.) Torn. VI.

Ballerini. Part. IV. cap. V ili. núm. V. Está impresa en H. Canissii Lection. 
Antiq. T. II. P. IL p. 293.

3 Ballerini. Part. IV. cap. VI. núm. III. Se encontrará en Marteno Tbe.saur. 
nov. Anecd. T. IV. p. 31-07.

6 Le copia Mansi Cone. T. XII. col. 287-96.
t  Id. id. T. XIII. col 1009-1022.
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naciones, y tales eran las Ripuarías Báyaras y Alemanas *. Pe
ro eran más importantes las Capitulares que decretaban los 
reyes en asambleas de prelados y magnates. Casi todas las dis
posiciones de esta clase que conciernen á la Iglesia están toma
das de los cánones y santos padres. Primero circularon sueltas 
las Capitulares hasta que el abad Ansegiso las reunió (827) en 
cuatro libros, el primero de los cuales abraza las leyes ecle
siásticas de Cario Magno y el segundo las de Luis el Benigno L

§ 89. — S) Cuerpo de falsas decretales. A) Historia de esta
colección.

En el siglo IX se dejó ver en el imperio de los francos una 
colección eclesiástica muy notable por la razón de que ademas 
de comprender varios documentos apócrifos que habían ido sa
liendo sucesivamente y que por ignorancia se insertaban en 
muchas colecciones privadas ̂  traía una multitud de otros de

1 Estas leyes y  las Visigodas y Lombardas ya tnenciooadas, se bailarán en 
Qeorgisch corpus juris Germanici antiqui. Halce. n:i8 . 4.

2 La colección principal de capitulares fué hasta hace poco la de St. Baluzms 
Capitularla rcgum Francorum. Paris. 1G77. Cura P. de Chihìac. Paris. 1788. II voi. 
fol. Pertz ha trabajado sobre ellos con buena critica ántes de darlos à luz (1835), en 
su obra de Monumenta GormaniíE histórica. T. II. IV.

s Los documentos falsos que ya andaban en colecciones anteriores son los si
guientes : 1.0 Epistolse II. Clementis nd Jacobum fratrem domini. Son antiquísimas 
y  traducidas ya del griego por Rufino. 2.® Cánones Apostolorum. 3.° Constitutum 
domini Constantini ; Biener de collect. can. Ecclesia grajea, p. 72. 4.° Capitulum 
editum à Silvestro papa. Ballerini. De antiq. collec. can. Part. II. Cap. IV. nüm. 
V ili. 5.0 Constitutum Silvestri. Ballerini. Par. II. Cap. VII. § HI. nùm. IV. 6.® 
Epistola (Sjmodi Nicrenffi] directa ad Synodum Roma!. 7.® Epistola Silvestri epis
copi ad concilium Nlcranum. Ballerini. Part. II. Cap. V ili. C. III. nùm. IV. V. Es
tas últimas cuatro piezas son ya del tiempo de Symaco ( f  514). 8 .® Gesta Marcellini, 
Liberi!, Xysti, Polychronil. fabricadas por la misma época. 9.® Once epístolas sobre 
los asuntos de Acacio, forjadas por griegos ántes del quinto sínodo ecuménico.
10.0 intorlocutio Osii. 11.® Epistolaj I. Hieronymi ad Daraasum et Damasi adHie- 
ronymum. 12.° Epistola) II. Damasi ad Hieronymum et Hieronymi ad Damasum.
13.0 Epistola Leonis ad episcopos Germaniarum. 14.® Un fragmento apócrifo muy 
extenso, unido á una carta de Gregorio I á Secundino. Estas calificaciones pueden 
tenerse por ciertas atendidos lo.s datos exactisimos que presentan los Ballerini para 
fundarlas. Tod tvía Spittier croe que los documentos siguientes son más antiguos 
que el falsificador de la colección espaSola: Stephani Archiepiscopi et triura cou- 
ciliorum Africíe ad Damasum. 16.® Rescripta Damasi ad eosdom. 17.® Carta de Dá
maso & los obispos de Numidia. 18.® Los capítulos quinto y sexto de la carta de 
Virgilio á Profuturo. Pero esta opinion podrá no ser segura. Ballerini. Parí-. III. 
Cap. IV. § V. núm. XVI. Por último, el libro sexto de la colección de Halitga:io 
conticQo {I. 87) siete fragmentos de llamadas decretales de otros tantos papas dos-

• *
,íf - • • -
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nueva fabrica. Se<?un el manascrito más antig-uo que de ella 
se conserva, está dividida en tres partesb La primera, después 
de un Pi’efacio sacado en gmn parte de la colección española 
atribuida á Isidoro, y de algmnos documentos que completan 
a introducción comprende los cánones apostólicos y cincuenta 

y nueve entre falsos decretos y epístolas atribuidas á los trein- 
ta primeros papas desde Clemente hasta Melquíades 31S1 
Después de un Proemio ó cosa así llamada, vienen en la legiim 
da parte la falsa donación de Constantino, dos documentos que 
sirven de introducción, fragmento el uno del ya nombrado p V  
fació de la colección española y perteneciente el otro á la galica
na del siglo \  , y después los concilios griegos, africanos, espa
ñoles  ̂y galicanos copiados con puntualidad de la colección 
española adicionada cual lo estaba por los años 683. Hav en la 
tercera parte un prefacio copiado como los otros de la colección 
española, y una sene cronológica de decretos pontiñcios desde 
los de Silvestre ( f  335) hasta Gregorio II ( f  731). Treinta y 
cinco decretos son falsos, y muchos de los concilios que jueo-an 
en esta paide tercera están inventados á placer. Los documen
tos auténticos están tomados de la colección española de la 
galicana antigua y  de la de Dionisio, pero todavía hay algu- 

con entrerengloues falsos. Después del 
decreto de Gregorio II, que cerraba el manuscrito original 
aparecen escritos por la misma mano que los anteriores varios 
documentos atribuidos á Simaco (f  514), especialmente dos sm 
puestos concnios romanos; concluyendo la obra con otra espe
cie de segundo suplemento de su propia pluma. Los prefacios 
y la segunda parte están diciendo que la colección no es más 
que la llamada de Isidoro de Sevilla =" con el aumento de las

úe el II al IV libro. Estas decretales falsas que no liabian sido vistas hasta la m n .-  
ta reimpresión de la colección, difieren esenciolmenie de las contenidas en la falsi 

.  española. Graciano las reprodujo, aunque no por e n t¿
Los Ballenni dan la descripción de este manuscrito, que conducido á Paria nn 

los Ultimos tiempos fué comparado por Camus con otro¿ cuatro m u T d i4 S e n tÍ  
Notices et extraits des manuscr. de la Bibliotli. Nation. T. VI. p. 2¿3ní 

2 El más antiguo manuscrito de los arriba citados dice en su principio - ineinit 
praifatio S. Isi( orí episcopi libri hujus. Isidorus Mercator servus c S i  ec S í  
^nservo suo et parenti m Domino fidei salutem. En algunos m a n u S o a  e

desdeSl principio.  ̂ ^ manuscritos en los cuales se escribió
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piezas intercaladas. Son sumamente variadas las materias de 
las falsas decretales, puesto que tratan del dog-ma, de la pre
eminencia de la Iglesia romana, de la gerarquía superior, de 
acusaciones y procesos contra obispos y clérigos, de apelacio
nes á la Santa Sede, de los invasores de bienes eclesiásticos, de 
la ordenación, de los cor-epíscopos, curas y diáconos, del bau
tismo, de la confirmación y matrimonio, de la misa y  el ayu
no, de las pascuas, de la invención de la cruz, de la traslación 
de los cuerpos de los apóstoles, del santo crisma, del agua ben
dita, de la consagración de las Iglesias, de la bendición de fru
tos y campos, de los vasos sagrados y trajes eclesiásticos; hay 
mucho concerniente á negocios personales, y por líltimo, mu
cho más, ó por mejor decir, la mayor parte de las falsas decre
tales reducido á exhortaciones generales morales y religiosas. 
Dábase esta colección por la verdadera de Isidoro de .Sevilla* 
recibida de España“ por Ricalfo, obispo de Maguncia (787-814). 
Apoyábanse pues en las falsas decretales, lo mismo que en las 
otras los obispos y concilios francos siempre que les parecían 
buenas para sostener la disciplina vigente, y hasta el siglo XII 
se generalizaron en el imperio y aun en Italia é Inglaterra, 
tanto en copias literales como en compendios. Sufrieron no obs
tante durante su servicio algunas modificaciones, cuales fne- 
ron la incorporación del suplemento de piezas de Simaco al 
cuerpo de la obra, la alteración del órden primitivo, y el au-

* Hincmar. Rliem ( f  882) opuse. XLVII. Scriptum nainque est in quodam ser
mone sme exceptoris nomino de gestis S. Sylvestri excepto, quem Isidovus Hispa- 
lensis collegit cum opistolis rornanm sedis pontificum á S. demento usque ad 
B. Gregorium, eundem S. Sylvestrum decrevisse, ut nullus laiciis crimen clorico 
audeat inferro, &c. Hál^lase aquí dol extracto hedió por el Pseudo-Isidoro del cñ- 
non do Silvestre, falso á la verdad, pero ya antiguo. Hincmaro le combatía como 
opuesto á la disciplina eclesiástica y  no por otra razón ; por lo domas, él mismo 
hace uso de laa otras decretales, en varios pasajes de sus cartas.

2 El mismo dice: Si vero ideo talia qiise tibi visa sunt, de prjcfatis sentenliis 
(Angilramm) ac s©iy memoratis epistolis detruncando, et prmposterando, atque 
disordinando conlegisti quia forte pillasti nominen alium easdem scntontias vel 
ipsas epístolas praiter te habere, et idcirco talia libere te existimasti posse conli- 
gere: res mira est. cum deipsis sententiis piena sit ista terra ;sicut et do libro 
conlectarum epistolorum ab Isidoro, quem de Hispania adlatura Riculfus Magon- 
tinus episcopus, in hujusmodi sicut et in capitulis rogiis studiosus, obiinuFt, et 
istes r ^ o n e s  ex ilio repleri fecit. No habiéndose pues fabricado en Esp.aña las 
falsas decretales, según se demuestra más adelante, es claro que no puede sor Riño la colección espahola pura, la traída por Riculf.
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mento de materiales, unos auténticos y falsos otros*. Conoci
das que fueron por todos las falsas decretales, ya no hubo re- 
paro en insertar el todo ó parte de ellas en las colecciones 
ordenadas de los sig-los X, XI y XII.

§ 9 0 . - 0 Desmobrimiento de su falsedad.

_ Como los documentos falsos insertos en las colecciones ulte
riores no se oponían al texto orig-inal, se desconoció su falsedad 
en una época que más que al origen atendía á la aplicación de 
las reglas eclesiásticas. Pero ya en el sigdo XV hubo hombres 
sabios que declararon falsas las decretales atribuidas á los nri- 
meros papas y en el XVI, especialmente después de impresa 
la colección entera, ya fué un punto incontestable la falsedad 
entre los críticos alemanes ̂  y francesesLos sabios protestan- 
^  que se habían asociado para componer una historia ecle

siástica, se aprovecharon del descubrimiento qhe en cierto 
modo favorecía sus pretensiones y llevaron todavía más ade- 
ante la demostración L Inútilmente quiso el jesuíta Torres sa

lir á la defensa de la autenticidad de las epístolas % porque el

lT S P ° io r " ' “ “ ‘  ’■«rreoren.ata

pontiflcibus ínter apocrypha sint rejecta, et postremis hisce
etmm atate á viris prudentissimis ac doctissimis; adjectis frravissimis et
mis ratiombng, m dubium sint yocata, in quilms cst NicolaSs Cusamis vir reíum
ecclesiasticarum pentissimus acerrimique judicii. Erasmi vero nn^tri i í
scriptisjudicium ómnibus notumest. J^rasmi vero nostn de hig

* *̂*™®**l̂ n se liabia expresado claramente con motivo del c 2  D x x n  t or.«,,
e P,0b6 la alaadad e„ la dedicatoria de au edición im p S  a t e d e i  S  p e r o l"

a L m I ™  “ » B I 'W 'omcs Ccnturlatores pro canonibus
« n t  ¿ 4  ’»pisto*'» dccretalibus pontifleum Apostolicorum libri V. Fio-
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predicador reformado Blondel con una disertación extensa, sa
gaz, erudita y al mismo tiempo llena de hiel, sostuvo su false
dad, de modo que ya era imposible suscitar dudas en la mate
ria \  Más han hecho después con su temible crítica los Balleri
n i, arribando á demostrar que también eran falsos muchos 
documentos importantes que el mismo Blondel habla reconoci
do como auténticos". De Blondel pues y de los Ballerini han 
tomado los escritores posteriores materiales para sus obras, sin 
más diferencia que la de hacer cada uno dominar la idea que 
le preocupaba b

g 91. _  ÍT] Exàmen critico.

A creer un dato histórico diríamos que esta colección habla 
nacido en España ; pero como es distinta de la colección espa
ñola de Isidoro de Sevilla, como no se encuentra manuscrito 
alguno' de aquélla en España, en donde por el contrario ha 
estado siempre en uso la de Isidoro®, es preciso convenir en 
que tal dato es equivocado. Ba presunción natural es que pro
viene del país mismo que la ha visto por primera vez, es decir, 
de la parte occidental del imperio de los francos. En este mismo 
sentido van las reflexiones perentorias de Blondel y los Balle
rini. Desde luégo, dicen ambos, son de origen franco todos los 
manuscritos de la colección falsificada, y escritores francos los 
que primitivamente citaron las falsas decretales. Ademas en 
la colección se hace uso de cartas escritas por y á Bonifacio, 
arzobispo de Maguncia, cartas que eran desconocidas fuera del 
imperio de los francos. Por último, no es la colección pura de 
Isidoro la base de la obra, puesto que se ven las diferentes al
teraciones que la española habla sufrido entre los francos. Por 
otra parte no hay seña alg una que indique proceder de Italia ’.

1 Dav. Blondelli Pseudo-Isidorus et Turrianus vapulantes. Genev. 16í28.4.
2 Ballerini. Part. III. Cap. VI. ^ ^
3 Z. B. Van-Espon de collectione Isidori Mercatoris Oper. omn. T. III. Lovan. 

n53, Blascus de collectione Isidori Mercatoris. Neapl. nCO. 4 , J. A. Theiner de 
seudo-Isidoriana canonum collectione. Vratisl. 1827. 8 . &c.

* El texto citado do Hincmar. Póg. 114. nota 2.
5 Asegúralo C. de la Serna Santander Prcefat in veram collect. eccles. Hispan®. 

§  144.145.
6 Ballerini. Part. III. Cap. VI. núm. XIV.
í  Febronio dice que Roma fué la patria de las decretales, y  Theiner, que por
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La fecha de estas decretales debe de ser posterior al año 836, 
puesto que según ha probado Knust comprenden fragmentos 
del concilio de Aquisgran celebrado aquel año, pero anterior 
al de 857 en el cual hubo una dieta que ya hizo uso de sus tex
tos . Todavía produce un dato más exacto la correlación que 
esta obra guarda con la que del 840 al 47 compuso Benito, diá
cono de Maguncia ; y tal es esta correlación que se le puede 
considerar como á verdadero autor de las falsas decretales \

punto general ha adoptado y muchas veces reproducido á la letra todas las opinio
nes erróneas de sus predecesores, afirma también lo mismo. Eichorn se aventura A 
decir que todas las falsas decretales son obra romana del siglo VIH, y  que reuni
das en un cuerpo siguieron así hasta que en el siguiente fueron d^glosadas por 
los francos para aumentar la colección española. Su principal razón es que el Li- 
bey Pontificalis, que ha servido do patron para gran parte de las falsas epístolas, 
no se conocía fuera do Italia. Poro esta ocurrenria que no cabe sin una crasa igno
rancia de las relaciones literarias de aquella época, ya está victoriosamente des
truida por Knut, probando entre otras cosas que Deda, Raban-Mauro é Hincmara 
se han aprovechado de este mismo pontifical que todavía se conserva en abundan
cia en varias bibliotecas do fuera de Italia, v. g. Colonia y  Berna. También le sirve 
de razón el ver manuscritos con solas las decretales separadas de los concilios. 
Pero, según Ballerini, semejantes manuscritos son meros compendios ó manuales 
muy modernos, cuyo origen ha probado Knut con la mayor sencillez. Esta infun
dada opinion discurrida no más que para ultrajar á la Santa Sedo, cae por si misma 
anto los hechos siguientes ; 1.» Hasta el siglo IX no se usó en Roma de otra colec
ción que do la ampliada por Dionisio : Leo IV. a. 850. ad episo. Britanuim, Nicol. I. 
a. 863. ad Hincmar. Rhem. 2." Ni aun en las otras colecciones itálicas existe vesti
gio alguno de las falsas decretales : el gran suplemento de lá de Dionisio compues
to en el siglo VIII y lleno de documentos apócrifos, contendría algunos de los que 
86 ventilan si hubiesen existido ya en aquella época. 3.« Las falsas decretales com
prenden fragmentos enteros de la ley Visigoda y dol Breviario de Alarico ; pero si 
se hubiesen compuesto en Roma, ninguno de ellos, pero sí muchos de Justiniano, 
se hubieran recopilado.

* Epístola Synodalis Caroli post. Synodum Carisiacam. a. 857. ad episcopos et 
comités Galliaì Baìut. T. IL col. 92.

“ Véanse las siguientes razones que motivan la decisión : 1.« Tanto en las de
cretales cuanto en la colección de Benito, están tratados ciertos puntos con la 
misma predilección y con iguales repeticiones ; tales son Ja acusación de los obis
pos, la abolición de los cor-cpíscopos y los primados. 2.» Aunque parecidas ente
ramente las dos obras, ni Jas falsas decretales son paráfrasis do los textos de Beni
to, ni éstos son extractos de las decretales, sino que ambas colecciones se presen
tan como nacidas simultáneamente del trabajo de un mismo autor. 3.® El lenguajo 
de que usa Benito en su prefacio recomendando su tercer libro, que es ol que prin
cipalmente coincido con las falsas decretales, se ajusta del todo al tono y espíritu 
de la colección falsificada. 4.® Al concluir Benito su tercero libro procura dar fir
meza á la colección con la autoridad apostólica, idea que ya llega á ser do forma 
en las decretales. 5.® Seria inconcebible el que no huljiese quedado memoria do un 
hombre tan fecundo y tan instruido para su tiempo, como debía serlo el autor de. 
las falsas decretales.
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En el sig-lo VIII no hay rastro alg’imo de su existencia ‘. — Los 
materiales que sirvieron para fabricar las epístolas, salieron 
todos, según la prueba de Blondel, del antiguo Liher pontifi- 
calis'^, de los concilios, de los decretos y epístolas auténticas, 
de los padres de la Iglesia, de las obras de Rufino * y Casiodo- 
ro * sobre historia eclesiástica, de las fuentes romanas del Bre- 
marium  visigodo, de la glosa de éste y del derecho romano 
— Si vamos á ver por último el objeto del falsificador, en el 
prefacio le tenemos ® y lo prueba la obra: reunir para el go
bierno de clérigos y legos toda la disciplina eclesiástica ’’; sino

‘ Algunas dudas suscitan solare este hecho Fobronio, Blasco, Theiner y Eichorn, 
pero todas sin fundamento: 1.” Dícese que Benito asegura en su prefacio, que tomó 
materiales para su obra de los reunidos por Riculfo (7S7-814) en los archivos de 
Maguncia ; pero si á este texto no se le hace decir otra cosa que lo que dice, nada 
significa para el punto de las falsas decretales. 2.” Indica Hincmaro que la colec
ción existia ya en tiempo de Riculfo : supongamos por un momento que esta cita 
venga de Hincmaro y que no sea puramente un eco de Benito ; aun así salta á la 
vista que hay una verdadera confusión entre la obra pura de Isidoro de Sevilla y 
la aumentada con falsas decretales muy posteriormente. El texto puede hablar de 
aquélla, y  los que le citan se aplican malamente íí ésta. 2 .° Rofiérense dos colec
ciones del siglo VIII, á saber, los capítulos de Angilramn y los de Remigio, obispo 
de Coire ; pero ambas á dos son falsas y  desconocidas ántes del siglo IX {§ 93). 4." 
Del mismo modo es falso y extractado do Benito el capit. aquisgran. a. 803. c. 4, en 
cuyo contenido se pretende encontrar noticia de las falsas decretales. 5.® Ultima
mente el capit. VI. a. 806. c. no está sacado de una falsa decretal de esta época, 
sino del cánon falso de'Silvestre que ya llevaba de fecha desde el siglo VI.

5 Liber pontificalis sive de vitis romanorum pontificum cura Fr. et J. Bianchi
ni. Rom. 1718-35. IV voi. fol. Las pocas noticias que da sobre los papas este libro, 
se hallan en las decretales que se les atribuyen, aunque ménos desarrolladas y sin 
forma legal, en tanto grado como que hay decretales reducidas á pura biografía: 
sirva de ejemplo la carta de Anastasio á los obispos de Borgolia.

J Tradujo Rufino nueve libros de Eusebio y escribió en otros dos su continua
ción hasta el año 395.

♦ M. A. Cassiodori Historia ecclesiastica quam tripartitam vocant. Venet. 1729. 
II voi. fol. Es un compendio de Sócrates, Sozoceno y  Teodoreto.

5 El mucho uso que so hace del Derecho Romano en las decretales, las da en la 
historia del derecho de la edad media una importancia que no se ha comprendido 
bien.

* Qnatenus ecclesiastici ordinis disciplina in unum à nobis coacta atque di
gesta, ut sancti prsDsules paternis instituantur regulis, et obedientes Eeclesise mi
nistri vel popiili spiritualibus imbuantur exemplis et non malorum hominum pra- 
vitatibus decipiantur.

’ Hay pues parcialidad en decir que el autor tuviese un fin particular, como el 
engrandecimiento de la Sede romana, la depresión de los concilios provinciales, la 
elevación de los primados, la inmunidad del clero ú otra cualquiera. Otro tanto se 
podría decir con la misma razón del desarrollo de ideas religiosas y  morales, do la 
Organización del culto, de la tutela de los bienes eclesiásticos y de tantos otros 
objetos como tratan las falsas decretales con extensión y afición.



que naturalmente se extendió más el autor en aquellos puntos 
en que á la sazón la veia amenazada ú olvidada. Este motivo 
interesante y no la protección especial de los papas ‘ dió á las 
falsas decretales el concepto y buena acog'ida que desde luég^o 
tuvieron.

§ 92. Influencia de las falsas decretales solre 
la disciplina eclesiástica.

Lo que interesa al derecho canónico es el saber hasta qué 
punto han influido las falsas decretales sobre la disciplina de 
la Iglesia. Los sabios de la escuela francesa^ copiados en Ale
mania por Febronio según acostumbra, han hecho prevalecer 
la idea de que habían alterado esencialmente la disciplina en 
perjuicio de los derechos de los obispos y del Estado. Mas para 
apreciar debidamente este aserto hay que entrar ántes en dos 
cuestiones; primera: ¿contienen las falsas decretales alguna 
novedad en la disciplina del siglo IX? .Segunda: ¿se ha intro
ducido de hecho esta novedad en la Iglesia?!. No hay real
mente en las decretales cosa particular sobre la naturaleza del 
episcopado. Los obispos, está dicho en ellas, son iguales, bien 
que entre iguales se haga notar los metropolitanos y prima
dos ̂ ; su oflcio es una misión divina para iluminar á las nacio
nes, quienes por su parte deben honrar en ellos al Cristo que 
los envía: el que contra ellos se alza ó los persigue está exclui
do de la comunidad de los fieles ‘. Los metropolitanos ó arzo
bispos son los obispos de las grandes poblaciones, y los supe
riores de las provincias eclesiásticas. Se llaman primados ó pa
triarcas aquellos metropolitanos que se elevan entre los de su 
clase con jurisdicción superior y con el objeto de estrechar más

‘ Ed un principio los papas no se apoyaban on las opístolas apócrifas sino cuan
do las partos litig'antes las invocaban como autoridad en sus oscritos respectivos. 
Blasco de Collect. Isidori Morcat. Cap. IV. Mansi Cono. T. XV. col. 69d.

 ̂ P. de Marca de concordia sacerd. et imperii. Lib. III. Cap. 6, Raluzii praífatio 
ad Ant. Aug'ustiui de emendat. Grat. dialog'. § i3, Constant do antiq. can. collect. 
Part. II. § X. núm. CLVII.

3 Anacleti epist. III. c. 3.
 ̂ Clementis epist. III. c. II, Anacleti epist. II. c. 2, Aloxandri epist. I. c. I, Ca- 

lixti epist. II. c. I, Pontiani epist. I, Eusebii epist. I. c. I, Pelagii II. epist. II 
et VIII.
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los YÍnculos eclesiásticos con la Sede romana*. Era entóneos 
muy reciente la institución de esta dignidad, que no se ha 
sostenido ni con la ayuda de las falsas decretales. II. El modo 
con que ellas hablan de la Iglesia de Roma es el mismo q\ie el 
de todas las fuentes auténticas universalmente conocidas y 
manejadas en su tiempo*. Por la persona de Pedro, dicen, á 
quien fué concedida la primacía apostólica®, recibió inmedia
tamente de Cristo la silla romana la supremacía de la Iglesia*. 
Es, pues, la Iglesia de Roma el centro del cual han salido las 
demas®, y la madre cuya ternura alcanza á todas®. En ella se 
conserva pura la tradición apostólica ’’ y de ellas salen las re
glas que no se pueden traspasar®. III. Sobre la autoridad y 
fuerza obligatoria de los decretos pontificios no hacen las fal
sas epístolas más que repetir® lo que ya habla dicho Siricio, 
y hasta los mismos términos de que León I se habla servido 
para reproducirlo*®. Conocidas eran ya muy de antemano las 
palabras de uno y otro, como que estaban en todas las colec
ciones canónicas, y Cario Magno mismo habla recordado ex
presamente el texto de León á sus obispos**. Hay, pues, ma-

* Clementis epist. I, Anacleti epist. II. c. 4, Anicii epist. c. 2, Julil epist. II 
c. 12.

2 Buen testigo es Hincmaro que por otra parte usalia frocuentomente de los 
textos auténticos según puede verse en sus Opúsculos.

3 Melcliiadis epist. prcem., Vigilii epist. II. c. 1. Licet omnium apostolorum par 
esset electio, beato tamen Petro concessum est, ut eseteris pramineret. Palabras 
copiadas de León 1. epist. XIV. c. II.

Anacleti epist. III. c. 3, Julii epist. I. c. 1. 2. copiadas del Cono. R. a. 494. c. 2. 
Por otro lado hay textos que suponen como obra única de los apóstoles la primacía 
de Pedro, Anacleti epist. II. c. 2. (Apostoli) ipsum principem eorum esse volue- 
runt. En los mismos términos se explica Julio en su epist. I. c. 2, probándose con 
estas citas que en la composición de las falsas decretales no hubo por lo ménos 
intención siniestra

5 Marcolli epist. I, Vigilii epist. II. c. 7. Este era un hecho reconocido do muy 
atras en Occidente. Innocent. I. epist. I. ad Decent.

B Julii epist. I. c. 4. Copiada de León I. epist. XIV. c. II. En muchas otras oca
siones se había sentado ya este principio; Innocent. I. epist. XXV. ad Milev, León I. 
epist. V. c. 2, Gelas. epist. VI. ad Honor., epist. XI. ad episc. Dardania;.

t Lucii epist. c. 6, Felicis I. epist. III. c. 2, Marci rescript. ad Athanas., Eusebü 
epist. III. Tiempo hacia que había dicho esto mismo con otras palabras Loon I en 
su epist. IX.

fl Calixti epist. I. c. I, Julii epist. I. c. 4. Estos textos proceden ya de Inocen
cio I ad Decent y  de Gelas. epist. IX. ad opisc. Lucan. c. q.

® hama-si epist. V.
En la pág. 98. nota 3 quedan ya citados estos textos.
Capit. Caroli M. a. 789. c. 57.

120

V



licia ó grosera ignorancia en decir que las falsas decretales 
enunciasen y  promovieran la ejecución de alguna idea nueva 
en estas m ateriasS obre  las relaciones entre el papa y los 
obispos, no hacen las decretales más que repetir una proposi
ción emitida primitivamente en otro órden de ideas, á saber: 
que el jefe de la Iglesia se ha asociado á los obispos en el cui
dado general que le compete, pero sin conferirles la plenitud 
de la potestad pero también reclaman enérgicamente el res
peto que se debe á las atribuciones de cada uno conforme á la 
disciplina eclesiástica ̂  Por esta base de órden, los negocios de 
cada provincia eclesiástica deben quedar sujetos á la acción del 
metropolitano concertado con sus obispos'"; si en lugar de con
cierto hay desavenencia entre aquél y éstos, el primado debe 
decidir®. Por lo que hace á negocios importantes y difíciles 
entre obispos, no habia según la disciplina de aquel tiempo 
otra competencia que la de la silla apostólica®. Con todo, siem
pre se da por supuesto que aquellos asuntos se han ventilado 
ya en el concilio provincial que á su vez los ha remitido al pa-

* Puedo decirse que es Eicliorn el inventor de esta idea laboriosamente compa
ginada en su obra. Su primor paso fué intercalar caprichosamente y como sin con
secuencia la palabra Svburbicarias en la rúbrica del decreto de León, pág. 98 nota 3; 
en seguida se apoya en el texto alterado, y al fin viene dando su sentencia defini
tiva envista de estos antecedentes, obra exclusiva suya. Pero ¿quévalen tales 
supercherías en vista de la clara y general disposición de Cario Magno que el acér
rimo germanista Eichorn no podía ignorar ?

2 Vigilii epist. II. c. 7. Ipsa namque Ecelesia, qum prima est, ita reliquis Eccle- 
siis vices suas credidit Inrgiendas, ut in partem sint vocat® sollicitudinis, non in 
plenitudincm potestatis. Están sacadas estas palabras do una epístola de León I á 
su vicario de Tesalónioa, que se habia excedido de sus facultades. León I epísto
la XIV. c. I. Lo mismo, aunque con más generalidad, dijo Gregorio IV en la epís
tola I. a. 885, de la cual el autor de las falsas decretales ha sacado continuamente 
partido. A pesar de que esto está á la vista so ha atribuido á esta colección el pro
pósito de negar las facultades ordinarias do los obispos para rebajarlos hasta el 
papel de simples delegados de la silla apostólica. Pero á quien tal diga no hay más 
que enseñarle en la misma obra los textos que prueban la igualdad de elección do 
las personas do los apóstoles y  que llaman á los obispos los mandatarios directos 
do Cristo.

3 Calixti epist. II. c. 3, Sixti II. epist. II. c. 3, Julli epist II. c. 6.
4 Hyginii epist. I. c. 2, Anitii epist. c. I. 3, Calixti epist. II. c. 3, Lucii epist. c. 

3, Julii epist. II. c. 23.
s Clementis epist. I, Anacleti epist. I. c. 3. 4, Pelagii II. epist. VIII.
® Anacleti epist. I. c. 4, Caji epist. c. 6, Marcelli epist. I, Melchiadis epist. proaj- 

mium Julii epist. 1. &c. Estos textos tienen por base los do Inocencio I. epist. II 
ad Victricium, y León I. epist. V. c. 6 . Después de causee majares se lee en algu
nos etjudicio episcoporum, fundándose para ello en el concilio de Sardica a. 3Í4. 
c. 3.4. 7.
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pa*. V. Por la doctrina de las falsas decretales deben celebrar
se periódicamente concilios provinciales según lo establecido 
por la disciplina canónica“. Es nuevo á la verdad hablándose 
de ellas el principio de que no se reúnan los concilios sin el per
miso del papa ó  que por lo ménos el papa los haya de apro
bar pero cabalmente por esta razón no ha pasado el princi
pio á ser práctica constante de la Iglesia". Sólo la ignorancia 
de la verdadera práctica ha podido inspirar á Spittler tan for
midables lamentos por los daños que las falsas decretales han 
causado con el tal principio. VI. En materias de ordenación® y 
translación de obispos ̂  y en la de consagración de Iglesia ", no

1 Aaacleti epist. I. c. 4, Hygini epist. I, c. 2, Anitii epist. c. 1. 3, Calixti epist. 
i r .  c. 3, Lucii epist. c. 3, Julii epist. II. c. 23, Pela<?ü II. epist. V III. Malamente 
pues so atriT>uyo á las falsas decretales el bater hecho del papa exclusiva y direc
tamente las llamadas causes majares y no postjudicium episcopale. Después de ha
ber el autor bosquejado la disciplina existente en los términos que lo hizo, ora 
imposible que tratase de eludir los concilios provinciales que tanto defendía.

2 Anacleti epist. I. c. 4, Felic. II. epist. I. c. 3. H y  muchos más textos se po
drían citar.

3 Julíi epist. I. epist. II. proiem. Non deherc praiter sententiam Romani pontifl- 
cis ullomodo concilia celebrar!. Texto copiado en la historia tripart, en la cual so 
ha traducido de Sócrates. II. 8 . 17. Hay pues aun en la misma indicación do aquel 
papa una verdad histórica. A la letra se encuentra el mismo principio en la Epist. 
•®ííypt pontif. ad Felic. II, Pelaq-ii II. epist. VII y en otros. Pero efectivamente era 
una novedad si había do entenderse como ley positiva y aplicable á los concilios 
provinciales.

* Julii epist. II. c. 29, Damasi epist. IV. c: 2. Estos dos textos están sacados casi 
literalmente do Inocencio I. epist. XXIV al concilio do Cartaio. Ya ántes de esta 
época habia habido concilios provinciales confirmados por la Sede romana, Leon I. 
epist. XII. c. 1, Golas, epist. XIII. ad episc. Dardan. HormisdsE epist. XXVI ad Sa- 
llustium Hispalensom, Bonifacio II. Authoritas a. 530. qua aynodus Arausicana 
confirmata est. No era g’eneral esta práctica en la Iglesia, pero tampoco se exten
dió más á influjo de las falsas decretales.

® So demostrará al tratar más adelante de los concilios provinciales.
Anacleti epist. II. c. I, Anitii epist. c. I. El oiíí7ior¡íaíc apostholica del texto 

primero de Graciano significa, en virtud de lo dispuesto por los apóstoles, y  no co
mo algunos han creido, por mandato de la silla romana. Es cosa demostrada en el 
texto tercero de Graciano que en el original forma por decirlo así un cuerpo con 
los dos precedentes.

7 Evaristi epist. II, Calixti epist. II. c. 3, Anteri epist., Pelagli II. epist. I. Ver
dad es que estos textos apoyan en las facultades de la silla apostólica la posibili- 
dnd de las translaciones por punto general, pero no han limitado al papa, como di
ce muy bien Blasco, ei derecho de hacerlas. Thoiner sale al encuentro con el c. 31. 
c. VII. q. I ; mas no advierte que su cita es justamente uno de los textos añadidos 
])or Graciano. Prescindiendo de todo esto y  viniendo á los hechos, se ve que el do 
autorizar el papa las translaciones de los obispos era cosa corriente en el imperio 
rraneo. VéaseáHincmaro Ehem. Opuse. XLV. c .7 (Oper. t. II. p .744. ed. París. 1645).

® Foliéis IV. epist. I. c. I.
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dan las decretales derecho alguno especial á la Sede romana; 
al paso que de confirmación, juramento y renuncia de obispos, 
concesión del palio, privilegios y dispensas, no hablan una pa
labra*. VIL En materia de relaciones entre la Iglesia y la au
toridad temporal se ciñen la.s falsas decretales á repetir el prin
cipio ya viejo en el imperio franco“, de que tanto los obispos 
como los demas individuos del clero dependen únicamente de 
los tribunales eclesiásticos L VIII. Para las acusaciones de obis
pos señalan el órden siguiente : la queja, según la antigua dis
ciplina, se debe dar al metropolitano y concilio provincial el 
acusado puede apelar de la sentencia para ante la Rede roma
na®, ó si tiene i3or sospechoso al tribunal por causa de preven
ción ó enemistad puede también recusarlo y evocar desde luégo 
el negocio á la silla apostólica®. En ambos casos está en la vo
luntad del papa el conocer por sí ó por sus vicarios L Hay mu-

* Conf. Blascus de collect. Isidori Mercatoris Cap. X.
2 Capit. Pippin. a. ’Í.jS. c. 18, Capit. I. Caroli Magni, a. 18D. c. 37. Capii. Francof. 

a. 794. c. 37.
3 Pontiani epist. I, Gaji epist. c. 2, Silvester in Cono. Rom. II. Estas disposicio

nes son las mismas que las de los c. 12. 47. 47. C. Th. de episc, (16. 2.) Verdad es 
que el derecho romano hahlaha sólo de faltas leves, miéntras que las decretales 
generalizan la exención del derecho común;pero no hicieron más que copiar la 
glosa Visigoda y  seguir la autoridad do lo mandado por las Capitularos acerca de 
esta materia.

epist. I. c. 2, Anitii epist. c. 3, Fabiani epist. III. c. 2, Stephani epist. 
II.̂  c. 7. &c. Hay también quienes exigen el número fijo de doce obispos. Anacleti 
epist. I. c. 3, Zephyrini epist. I, Pelagii opíst. VIII, y  esto era el número que man
daba el segundo concilio de Cartago a. :)90. c. 10.

s Sixti r. epist. II. c. 2, Zephyrini epist. I, Fabiani epist. III. c. 2, Marcellini 
cp. II, Julii ep. 2. Estas apelaciones se otorgaron ya en el concilio de Sardica, vién
dose desde entonces muchos ejemplos de ellas.

® Hay abundantísimos textos en apoyo de esta garantía en las epístolas do Ani
cio, Victor, Sixto II, Sixto III, Félix, Elouterio y otros, que tampoco la inventaron 
sino que por la mayor parte hablaron de ella reproduciendo el a. 431. c. 9.1 7  del 
concilio de Calcedonia. Como que la recusación do juez sospechoso está fundada en 
la esencia de las cosas y  en las palabras del derecho romano, puedo decirse que 
siempre ha existido en la Iglesia. Por eso se encuentra en Epist. Romani concil. a. 
378 ad Gratian. et Valeutinian. impp. c. 9, Roscriptura Gratiani a. 379 ad Aquili- 
num vicarium urbis c. 6, documentos anteriores al mismo concilio de Calcedonia 
ya citado. Aun después do las decretales vemos á Nicolás I fundarse en el derecho 
antiguo y no en ollas para hacer patente el derecho de recusación. Nicol. I. a. 865 
ad. epist. GalUfe.

7 Victoris epist. I. o. 3, Sixti II. epist. I, Marcelli epist. I, Julii epist. 11. c. 3.21. 
Están conformes estos principios con lo dispuesto en el cánon cuarto del concilio 
de í?ardica, y conformes también con la práctica según se ve en la epist. XVII de 
Inocencio I, en las V. VI y \  II de Leon, y  on la XV de Gelasio. Sergio II, en la 
suya ad epist. Transalp., demuestra que no era otra la práctica del siglo IX.
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chos textos inconciliables con los otros, que dan como cierto 
que los concilios provinciales deben consultar sus sentencias 
con̂  el papa cuando recaen sobre un obispo *. Esta sí que podría 
decirse una verdadera innovación ; pero aun suponiendo que 
hubiese lleg*ado á la práctica®, no tendría consecuencia atendi
da la casi absoluta falta de casos de aplicación. IX. La última 
instancia de las causas contra presbíteros y clérigos menores 
corresponde según las falsas decretales al conocimiento de los 
metropolitanos y primadosb ¿Con qué fundamento, pues, se 
las atribuyen las apelaciones á Roma tan frecuentes por en- 
tónces Espíritu y necesidad eran de los tiempos y nada más, 
sin que las decretales tuviesen la menor parte en una tendencia 
opuesta á sus doctrinas. X. No contienen materia tratada con 
tanta minuciosidad ni con tan pesadas repeticiones como la del 
modo de proceder en las causas criminales : toda pena debe ser 
consecuencia de un proceso seguido con las fórmulas y térmi
nos de ley, dicen las falsas decretales®. Los obispos lanzados 
de sus sillas sin juicio prèvio y sólo por la fuerza, deben ser re
puestos y después se les ha de dar un término competente para 
contestar á la acusación®. La queja debe darse en la provincia 
del acusado y ante su juez ordinario el acusador no puede 
demandarle ante tribunal extranjero ni el acusado invocar

í Episfc. Eleutherii, Victoris, Zophyrini, Sixti, Marcelli, Ju lii, Foliéis, et Da
masi.

2 Habíase averiguado por la exporiencia que no era conveniente la compare
cencia (lo un obispo ante jueces de su misma clase. Así fué que en Oriente, en don
de nada influyeron las falsas decretales, se declaró por este mismo tiempo, que el 
patriarca era el único competente para juzgar á los obispos. Conc. Constant. IV. 
a. 8C9. c. 25.

3 Eleutherii epist. I. e. 2.
Véase en Hincmar. Rbem. opuse. XLVII. 

s Eleutherii epist. I. c. 2, Marcelli epist. II, Melchiadis epist. c. I.
6 Zophyrini epist. II, Fabiani epist. II, Stephani epist. II, Gaji epist., Marcelli 

epist. II, Eusebii epist. IT, Synodus Rom. V. sub Symmacho 5 son apócrifos esto si- 
nodo y  el sexto que también so reñere al tiempo de Simaco según lo han demostra
do los Ballerini ; el texto que tiene conexión con la materia de que se trata es co
pia literal del do Eusebio en su citada epístola ; Decreta Jobannis epist. I ; esto 
texto está sacado de una glosa antigua del Breviarium ; Savigny Histoire du Droit 
romain au moyen ágo. chap. IX. § 41. note Pelagli II. epist. II, Synod. Rom. III. 
sub. Symmacho a. 501.

 ̂ Eleutherii epist. I, Felic. I. epist. I, Julii epist. II.
® Epist. Anacleti I , Hygini, Fabiani, Stephani, Felic. I , Julii, Damasi. Todas 

ellas han tomado el texto de la const. Ío. C. Th. de accus. et inser. (9. I) y de su 
glosa.
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extraña jurisdicción fuera del caso de apelación ’; porque seria 
nula la sentencia®. No cabe el sostener por escrito una acusa
ción, sino sólo verbalmente en presencia del acusado con me
sura*, y con sujeción rigurosa á las formas establecidas®. Las 
acusaciones calumniosas contra obispos y clérigos están con
minadas con severas penas®, y no se admite acusación que no 
provenga de hombre honrado y sin tacha L Por consecuencia, 
no pueden ser acusadores los hombres de malas costumbres*, 
los grandes criminales aunque en la acusación se denuncien 
á sí mismos como cómplices los detractores de la religion 
cristiana“ , los hereges, judíos, excomulgados ó proscritos, es
clavos, horros, ni por punto general los que las leyes civiles 
repelen de la acusación Ademas, el inferior no puede cons
tituirse acusador del superior” ; ni el seglar del eclesiástico, 
hablando en general“ . El juez debe ser muy detenido y cir-

* Cornelii et Marcolli epist. El texto del segundo, está copiado de Inocenc. I. 
epist. II. c. 3.

5 Epist. Zephyrini, Calixti, Fabiani, Sixti II, Eusebii, Julii, Sixti III. Todos co
pian la const. 2. C. Th. de re judicata (4. IG) y  á su glosa.

2 Epist. Telesphori, Calixti, Stephani, Felic. Damasi. Han copiado casi á la le
tra la glosa c. 15. C. Th. de accus. et inscript. [9.1) y la c. q. C. Th. de fide tes. 
(11.39).

* Fabiani epist. III. c. 4, Sixti III. epist. III; idénticos son los términos de la 
glosa c. 5. C. Th. do accus. et inscript. (9-1).

* Eutycbiani epist. II. c. I, Damasi epist. IV. c. 7. El texto del primero es la c. 
19. C. Th. de accus. et inscript. (9-1).

® Caji epist. c. 3, Sixti III. epist. III ¡ copiadas de la c. 41. C. Th. de epiac. et 
cler. (16-2).

 ̂ Anacleti epist. II. c. 2, Evaristi epist. II, Hygini epist. I. c. 3; tomando el es
píritu del concilio Calcedonense a. 451. c. 21.

® Anacleti epist. II. c. 2, Pii epist. I c. 2, Felii I. epist. II. Los tres copian en 
gran parte el conc. Carthag. II. a. 390. c. 6, Carthag. III. a. 397, Capit. I. Carol. M. 
a. 789. c. 31.

® Clementis epist. I, Eutychiani epist II. c. 2, Eusebii epist. III. Los dos últimos 
copian el texto de la L. Visigoda. L. II. T. IV. c. I.

“> Dionys. epist. II, Stephani epist. II. c. 8, Julii epist. II. o. 18, copiando todos 
la const. 12. C. Th. de accus. et inscript. (9-1) y su glosa.

“  Anacleti epist. I. c. I, Hygini epist. II.
Calixti epist. II, Poiitiani epist. II, Fabiani epist. I, Folicis II. epist. I. &c. 

Todo esto lo habían ya dispuesto los concilios primero do Constantinopla, sétimo 
de Cartago y cuarto de Toledo. El derecho civil se romilia expresamente á las le
yes eclesiásticas en estos asuntos: Cap. I. Carol. M. a. 803. Entre los proscriptos 6 
pregonados comprenden las leyes civiles á los que desobedecen á la Iglesia ó á la 
silla apostólica; Hygini epist. II, Pii epist. I.

‘3 Esto principio es del cánon de Silvestre c. III, cánon falso, á la verdad, pero 
mucho más antiguo que las falsas decretales.

Clementis epist. I, Marcellini epist. II, Eusebii epist. I, Silvester in Conc. Ro-
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cunspecto‘, y no condenar jamas sin prueba de confesión del 
acusado ó de testigos ̂  pero teniendo éstos los requisitos ne
cesarios para ser acusadores b Para prueba plena contra un 
obispo se necesitan setenta y dos testimonios conformes ‘ y pro
ducidos en viva voz®: la sentencia por fin debe darse á la vista 
del procesado, para que nunca pueda alegar ignorancia®. Una 
gran parte de estos principios nace de la naturaleza de un pro
ceso de acusación, al paso que los restantes son los del Dere
cho romano, que era entónces el derecho personal del clero y 
la norma de los tribunales eclesiásticos. XI. Asegura Theiner 
siguiendo el parecer de Sauter, que las falsas decretales inven
taron el axioma de que el jefe supremo de la Iglesia sólo tiene 
á Dios por juez; pero esto no tiene fundamento h El resultado 
es que las falsas decretales no han alterado parte alguna esen-

man. II. El último texto está copiado de la antigua biografía del papa Silvestre. 
Como según las costumbres germánicas venían á reducirse á combate singular ó 
al fuego y el agua todas las pruebas en materia criminal, y la Iglesia prohibia se
veramente á los clérigos el sujetarse á ellos, los legos á su vez cerraban sus tribu
nales á las acusaciones de los clérigos. Esto no es decir que la práctica se confor
mase con el principio, sino que cuando llegaba el caso de aplicarle se tergiversaba 
la dificultad como se podia. En prueba de ello se vieron muchos casos en los cuales 
tuvieron que sujetarse 4 los llamados juicios de Dios personas eclesiástica.s que no 
tenían más remedio que pagar quienes las representasen, c. 1. 2. X de cleric, pug- 
nant. in duell. (5. U), c. 1. X. de purgai, vulgar. (5.35).

‘ Eleutherii epist. I, Julii epist. II. Copiada-s de la c. I. C. Th. de judice y  de su 
glosa.

5 Zephyrini epist. I, Felic. 1. epist. I, Julü epist. II.
3 Siempre estuvo vigente este principio, Conc. Carthag. VIL a. 419. c. 4.

Zephyrini epist. I. Esta disposición está tomada del tan antiguo como falso 
ClWO>̂  de Silvestre. La reunion de setenta y dos ooispos para juzgar á otro de ellos 
era costumbre antigua y de casos muy frecuentes. Los germanos convirtieron es
tos jueces en otros tantos testigos 6 cojvratores que juraban la verdad de la acu
sación. Leon IV. epist. II. La cosa no tenia dificultad con arreglo al derecho ger
mánico, que sin más que un juramento de esta especie condenaba al acusado. Pero 
era muy contraria al derecho canónico, fundándose en esto la reconvención de Fo- 
clo en Barón ann. 861. núra. 46. Así es que nunca se ejecutó esta disposición.

s Calixti epist. II. c. 5. Copiada do la L. Visigoda Lib. II. Tit. 5. c. 5.
® Eleutherii epist. I, Felic. I. epist. I, Julii epist. II. Sus textos son copias de 

Statuta Ecclesice antiqua c. 30.
 ̂ Combinados los dos textos que citan, se ve que no se trata solamente do la 

silla romana, sino de los obispos con relación á los tribunales seculares ; Anaclo- 
ti epist. II. c. 2 (c. II. D. LXXIX. et. c. 15. c. II. q. 7. combinados), Anteri epist. 
(c. lo. c. IX. q. 3). El texto tercero está tomado del antiguo y apócrifo cánon de Sil
vestre. Es de advertir ademas que esta proposición se había ya sentado mucho An
tes : Gelas. epist. IV. ad Faustum, id. XIV. ad episc. Bardan. Synodus Roman III, 
sub. Symmacho a. 501, Enod. libell, apolog. a. 502, Conc. Roman, a. 800. &c.



cial de la disciplina eclesiástica y que no vienen á ser sino el 
compendio de las opiniones de su tiempo cuyo curso hubiera 
dado los mismos efectos aun cuando tal obra no existiese*.

§ 93. - 0 )  0¿ras colecciones relacionadas con las falsas 
deco'etales.

Entre las obras de esta época que son análogas á las falsas 
decretales, se ofrece en primer lugar la colección ya mencio
nada del diácono Benito, dividida en tres libros. Pasa por ser 
el complemento de la colección de capitulares de el abad An- 
segiso, y efectivamente contiene fragmentos de aquellas leyes. 
Pero indudablemente se escribió para el clero y los tribunales 
eclesiásticos ; así es que se compone de textos de la Escritura, 
de padres de la Iglesia, de concilios y decretales, del Brema- 
rinm  visigodo, del código de Teodosio II, del compendio de las 
novelas de Justiniano y de los códigos germánicos, pero todo 
re-\uielto y sin citas de los originales consultados“. Según los 
prefacios se compuso la obra cuando ya reinaban los hijos de 
Luis, cumplidos por consiguiente los años 840, promoviéndola 
Otgar, arzobispo de Maguncia, muerto en 847, y después de 
cuyo fallecimiento se puso en circulación. Primitivamente se 
la estudiaba y citaba como colección separada®, en tanto gra
do, como que, Isaac, obispo de Langres, la compendió en once 
títulos para el uso de su diócesis*. Después ya corrió junta con 
los cuatro libros de Ansegiso ycon varios suplementos, el uno 
de los cuales contiene las ochenta reglas dadas por el concilio

’ La Observación do quo á pesar de la grande influencia quo sobre la disciplina 
eclesiástica se atribuladlas falsas decretales, no habían hecho más quo redactar 
lo que ya existia, se debe ft Schünemann ad G-. L. Böhmer princip. jur. can. ed. VII. 
§ 122. nota b, en lo cual nadie reparaba. Pero todavía .se expresa con más decisión y 
sagacidad H. I.uden. Allg. Geschichte der Völker und. Staaten des Mittelalters. 
Tli. II. B. 11. Kap. 10. § 104, en cuya obra y domas del mismo autor se halla reuni
do todo lo mejor que se ha escrito sobre las falsas decretales. Gieseler y Eichorn 
llaman ultramontana ó curial á esta opinion tan completamente probada. Pero es 
miserable é impropio de escritores de buena ley el recurso do apelar á nombres de 
partidos cuando los ofusca el resplandor do la verdad. Y qué, ¿también los protes
tantes Schönemann y Luden se han vuelto de reponte curiales ultramontanos?

a Véase & este propósito la Disert. de Knust en Portz Monnm. Germán, histor. 
T. IV. P. ir. p. 19.

3 Están las pruebas en el pref. de la edic. de Baluz.
* Baluz. Capitul. T. I. col. 12Ö3-83.
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de Aquisgran para la vida monástica. También están estas re
glas en algunos manuscritos del sétimo libro de Benito *. Lleva 
tres suplementos, mas muy semejantes en el fondo y en la for
ma á la colección de Benito, con la única diferencia de que en 
el tercero bay muchas decretales citadas bajo los nombres de 
los papas á quienes se atribuían por entónces. Se dice que hay, 
puesto que todavía no se ha impreso, otro compendio de dere
cho eclesiástico dividido en cuatro libros y muy semejante al 
de Benito '̂. Aquí viene bien el mencionar una colección de sen
tencias dividida unas veces en setenta y dos y otras en ochenta 
capítulos, con cuya autoridad se defendió Hincmaro, obispo- de 
Laon, del otro Hincmaro, que lo era de Reims Se quiere que 
Adriano I diese está colección á Angilramn, obispo de Metz‘‘, 
cuando éste fué á Roma (785); pero no hay fundamento para 
asegurarlo. Estas sentencias se parecen mucho á sumarios de 
textos de las falsas decretales en las materias concernientes á 
acusaciones y apelaciones; mas séanlo ó no, es indudable que 
el autor trabajó sobre dicho código ®. Hasta razones hay para 
creer que una misma mano hiciese ambas obras, de modo que 
el diácono Benito compusiera por el mismo tiempo los tres li
bros de Capitulares, la colección de falsas decretales, y las sen
tencias de Angilramn. Casi todas éstas están ademas compren
didas en los tres libros de Capitulares®. La última obra que 
merece citarse es una cuyo primer editor ̂  la ha atribuido á un 
Memigins ó Bemedius (pues ambos nombres se le dan indife
rentemente al autor), obispo de Coire desde 800 á 820. Es un

‘ Baluzius Prrof. Cap. XI. VIII.
* No había llamado la atención esta obra hasta que Hartzhein la ha dado á co

nocer en su Catalog-us codicura mss. bibliotheca; ecclesi® Colonieusis p. T?-78.
3 Ballerini Part. III. cap. VI, Blascus de collect. canon. Isid. Mercat. Append. 

Camus en sus noticia-s y  extractos de la Biblioteca nacional. T. VI. p. 294-301.
* Hincmar. Rhem. Opuse, contra Hincmar. Laudum. c. 24. De sententiis vero, 

qu80 dicuntur ex gr®cis et latinis canonibus, atque decretis prffisulum et ducum 
Eomanorum conlect® ab Adriano papa, et Eng-elramno Metensium eplscopo dat®, 
•quando pro sui nefrotii causa agebatur, &c.

5 No 30 puede dudar de este hecho despuos de haberlo demostrado los Ballerini. 
Mas todavía Canus y  Theiner se inclinan á creer que esta obra es más antigua y 
como cimiento, por decirlo así, de las falsas decretales.

6 So han reimpreso muchas veces y  casi siempre con las notas de Ant. Agustín. 
Estas notas, que son en si mismas muy buena.s, so escribieron cuando todavía no 
estaba demostrada completamente la falsedad de las decretales.

í Goldast Rer. Alem. Scriptor. T. II. P. II. p. 121-23, Hartzheim. Conc. T. II. 
p. 414-20.
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compendio que casi no contiene más que decretales, y del cual, 
liablando con fundamento, se ignoran la época y el país en que

§ 94. — 3) Mitmles y  form%laTios.

Ademas de las coleooiones de fuentes eclesiásticas se esori- 
tieron vanas obras de práctica, y fórmulas que componen cua-

f  r  ®  f  " f  inmediata aplicación del
derecho. Corresponden á esta clase los rituales, llamando más 
particularmente la atención los de la Iglesia romana ( Ordinis 
« « « « ) ,  que ya tuvo uno de los más completos desde Gren-o-

culto oidmario se hallan en él las de la consagración de obis-
emuf iglesias, consagración de reyes y
les? H a ti r t  ^  h- nacionales y provincia-es . Había también para facilitar el curso y despacho de los

egocios vanos formularios que descendian hasta las más tri
viales diligencias civiles y  eclesiásticas. El más antiguo de los 
conocidos en la monarquía de los francos es el del monje Mar-

quedan otros mu
chos también de grande antigüedad impresos por Sirmoud

ay no solo la relación de todos los trámites que seguían los
posesión de los obispos, sino basta 

os formúlanos de las cartas comendaticias que acostumbraban

llamado Ltóer dmrnus compuesto poco después del 714*, pres-
‘ Ballerini P. ly .  Cap. VI. § ly .  núm. XII.

Cassandre, Colonia, 1561, Jorge Ferrari lo reim-
S n r  r Í T T  ^  se trate de

colecciones muy completas de formularios nero Baluzo ha omitido muchos en la suya. yi muíanos, pero
. ‘  una colección compuesta de documentos verdaderos sacados do las ohma 
de Hmcmaro de Reims y de varios archivos. Sirmond. Couc. Galli® T. U n L  S  
Verdad es que esta colección pudiera servir de formulario, pero no lo cuadra bien 
este nombre que Sirmond le da.  ̂ cunara mea
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cribe las fórmulas con que el papa ha de escribir al emperador, 
à la emperatriz, á los patricios, exarcas, cónsules, reyes y pa
triarcas; trata minuciosamente de la consag-racion del papa y 
obispos suburbicarios, de la colación del palio, de las relacio
nes entre el papa y los obispos de Italia consagrados por el mis
mo, de la administración y enajenación del patrimonio de la 
Iglesia de Roma, y por último, de los privilegios y concesiones 
de todas clases.

§ 95. — B) Estado del derecho canònico desde el siglo X  
al X I I I .  1) Colecciones anteriores á Graciano.

El derecho canónico escrito estaba reducido en el siglo IX á 
la colección de Adriano, á las e-ipañolas auténtica y falsa, à las 
compilaciones de capitulare^, y al derecho romano muy usado 
entónces como fuente de la legislación. Con estos materiales y 
con cánones de concilios posteriores se hicieron varias recopi
laciones de derecho eclesiástico, que vista su grande utilidad 
se generalizaron rápidamente entre todos los pueblos. Vamos, 
pues, á ver cuáles sean las colecciones de esta especie que co
nocemos’ : 1) Una inédita que con trescientos cuarenta y un 
canitulos forma casi cronológicamente un compendio de Dio
nisio y del falso Isidoro®. 2) Otra grande obra inédita en doce 
partes dedicada al arzobispo Anselmo ̂ , que reúne los concilios 
griegos y africanos, las decretales auténticas de la colección 
de Adriano, los concilios de las Galias y españoles tomados de 
la colección auténtica española, y algo también de las falsas 
decretales. Debe, pues, haber tenido presentes el autor la co
lección de Adriano aumentada con fragmentos de la antigua 
colección española % y ademas la falsa colección española, ó 
quizas sólo la parte que contieno las falsas decretales. Otros 
documentos son del Regislruin de Gregorio I, de los Códigos 
de Justiniano, del Compendio de las novelas de Juliano, y de 
dos concilios romanos del tiempo de Zacarías, (743) el uno, y

» Ballerini Part. IV. cap. X-XVIII, Au". Theiuer sohre el supuesto decreto da 
Ibo. Maíjuncia. 1832.4, Saviífny Histoire du Droit romain au moyen dffe. Part II. 
§ 100-109, Aug. Theiner Disquisitiones critica. Rom®. 1830. p. 2C9-397. &c.

 ̂ Theiner tratando de Ibo. p. 9.10.
3 BaUerini Part. IV. Cap. X, Pavigny II. § 100-101, Richter Beiträge, p. 36-75.
‘ Sobre esta materia véase pág. 109. nota 9.
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tlel de Eugenio (826) el otro. Es, pues, incontestable que esta 
obra nació en Italia siendo Anselmo II arzobispo de Milán 
desde 888 á 897 *. También se lian encontrado dos compendios 
manuscritos sin los textos del derecho romano ^ 3) Una colec
ción inédita del siglo IX conservada en la biblioteca de Viena 
abraza párrafos de decretales, desde Clemente hasta Grego
rio II copiados del supuesto Isidoro, extractos de concilios y una 
serie de textos de padres de la Iglesia y de decretales ̂  4) Una 
colección del siglo I^  ó X, también inédita, compuesta de con
cilios, decretales, sagrada Escritura, padres de la Iglesia y de
recho de Justiniano\ La colección de Reginon, abad dePrüm 
compuesta entre 906 y 915 % que en suma no es más que una 
instrucción para la visita arzobispal fundada en leyes y auto
ridades canónicas. Está dividida en dos libros, el uno dedicado 
a la disciplina de los clérigos, el otro á la de los legos. Las le
yes están tomadas principalmente de las colecciones de Halit- 
gar y de Raban-Mauro (§ 87) ̂  Los cánones griegos son unas 
veces los traducidos por Dionisio y otras los de la traducción 
española; porque con esta mezcla los encontró el autor en las 
colecciones referidas. Ademas de estos materiales hacinó el 
abad Reginon fragmentos de santos padres, falsas decretales, 
la interpretación del Breviarium, Capitulares, derecho Borgo- 
non y leyes ripuarias L 6) Una colección inédita en cinco libros 
que probablemente se hizo en Italia á mitad del siglo X ^o-

* Sarti do Claris archig-ymnasii Bononiensis profesor, T. I 1» II p 189-91 «li
Vaticano, ha dado noticia de los capítulos 

primeras partes, pero no ha examinado la colección aprovechando lo 
¡«e dan de si los documentos allegados por los Ballerini

* Savigny II. § 101.
3 Theiner tratando de Iho. p. 15.16.
’• Ballerini Part. IV. Cap. XVIII. núra. VI, Savigny II s  ]02 

B e i t r a g e ^ ." ' -   ̂ Wassorschlehen

ReMnÍn  ̂ Ballerini el haher supuesto que
Reginon so había también aprovechado do la colección citada en el núm. 2. Pero
Tos B alÍrínT ” Kgberto la colección á la cual se refieren

r La primera edición de esta obra la hizo'Joach. Hildebrand. Helmstadt. 16.59. 1 
titulada: Reginonis Abb. Prumiensis libri dúo de ecclesiasüca

primera, y por último
acaba de hacerse la última por Wasserschleben en Leipsik en 1840

Theiner disquisit.
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mando por base la Irlandesa de sesenta y binco títulos (§ 85). 
Comprende ademas retazos de los santos padres, de las -vidas de 
los santos, de penitenciales, de falsas decretales, del Compendio 
de las novelas de Juliano y de las Capitulares y leyes impera
torias basta Enrique I (919-36). Esta obra se compendió, según 
parece, en otra de solos cinco libros ‘. 7) Una colección en doce 
libros inédita, compuesta verosímilmente por el mismo tiempo 
en Alemania ó Francia“. lívo es más que un resúmen de la del 
número 2, con aumento de concilios germánicos y galicanos. 
8) La colección de Abbon, abad de Fleury, compuesta al finar el 
siglo X “, contiene cincuenta y dos artículos con textos de con
cilios , decretales capitulares, Breviarum  -visigodo y epítome 
de Juliano*. 9) La colección de Burchard, obispo de Worms®, 
formada desde 1012 á 1023®. Divídese en veinte libros con el 
texto ordenado de una manera caprichosa ^: el prefacio se
ñala como fuentes de la obra una colección de cánones que no 
nombra, los de los apóstoles, los concilios ultramarinos, ger
mánicos, galicanos y españoles, los decretos pontificios, el an
tiguo y nuevo Testamento, los escritos apostólicos, los de va
rios santos padres y tres penitenciales®. Pero examinada con 
detención la obra se ha visto ya que Burchard no ha consul
tado más que la colección indicada en el número 7 repitién
dola casi por completo®. Y como ésta á su vez se había saca-

1 Theiner disquisít. p. 304-305.
s Ballerini P. IV. Cap. XVIII. núra. VII, Savigny II. § lOi, Theiner disquisii. 

p. 308. 33.
3 Ballerini P. IV. Cap. II. núm. IV, Savigny II. § 102.
'• Mabillon Vetera analecta p. 133^8.
5 Ballerini Part. IV. Cap. XII y Cap. XVIII. núm. XII.
6 La primera fecha se inflere del L. II. c. 227; la segunda de que los decretos del 

Sinodo de Selingestadt celebrado aquel mismo año no están incluidos en la colec
ción, sino que van unidos á ella como por via de suplemento.

 ̂ D. Burchardi "Wormacicnsis ecclesia; episcopi Decretorura Libri XX ex Con- 
cilüs et orthodoxorum patrum decretis, turn etiam diversarum nationum synodis, 
seu loci communes congesti, in quibus totura ecclesiasticum munus luculenta 
brevitate, et veteres Ecclesiarum observationes completitur. Opus nunc primun 
excussum, omnibus Ecclesiasticis ac Parochis apprime necesarium. Colonia}. 
MDXLVIII. fol. min. Reimprimióse e&Paris en 1549 y en Colonia en 1560. fol.

8 Este prefacio ha ido sufriendo alteraciones conformo se repetían las ediciones. 
Los Ballerini le han dado á luz en un estado primitivo en la Part. IV. Cap. XII de 
su obra.

" Theiner disquisii, p. 308-16. -Wasserschloben Beiträge lleva la opinion contra
ria. S 38.
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do* de la del nùmero 2 dedicada á Anseimo, tenemos la ex
plicación del hecho de figurar los concilios griegos en la co
lección de Burchard conforme á la traducción de Dionisio. 
También tomó de Reginon algunos documentos, especialmen
te textos de capitulares y  de Rabau-Mauro, con la sola diferen
cia de añadir á la rúbrica el nombre del primer concilio ó papa 
que le ocurrió para darles más autoridad. También existe iné
dito un Compendio de Burchard hecho en el siglo XIII®. 10) 
Una colección inédita del siglo XI, dividida en seis libros y ha
llada en un manuscrito en Tarragona®. 11) Una guia de la 
disciplina eclesiástica extractada del Compendio en cinco libros 
mencionado en el número 6 y de Burchard''. 12) Una Peniten
cial inédita en dos libros, compilación de las obras de Halit- 
gart (§ 87), de Raban-Mauro y Burchard®. 13) La abundante 
colección inédita de Anselmo, obispo de Luca ( f  1086), en tre
ce libros Los siete primeros están arreglados por la colección 
dedicada á Anselmo, y los seis restantes por la de Burchard, 
resultando de aquí que los concilios griegos son de la traduc
ción de Dionisio, á excepción de algunos tomados de la espa
ñola ó traducidos de propósito. 14) Una colección inédita en 
setenta y cuatro títulos cuyo contenido se ha tomado de la an
terior ̂  15) Una colección también inédita compuesta en nue
ve libros durante el siglo XI sobre las de Anselmo y Burchard, 
pero con algunos documentos que no están en aquéllas®. 16) 
Una colección de la misma época en trece libros, y en la cual 
hay que advertir que son de origen absolutamente desconoci- 
do todos los documentos que no ha tomado de Anselmo y Bur
chard®. 17) Una colección de los mismos libros y época que la

* Por tal razoD se miraba á esta obra como fuente directa de Burchard. Thciner 
acerca de Ibo p. 13.14, Richtor Beitrag-e § 52-Ti5.
f e q u i v o c a d a m e n t e  se lo ha atribuido uno míis [pa^. 111. nota 1).

•'* Ballerini Part. IV. Cap. XVIII.
‘  Theiner disquisii, p. 305-7.
5 Theiner disquisii, p. 336.

^7' archiírymn. Bonon.
proiess. i .  i. v. xi.p. 191-94, Anselmi epístola nunc primun vulgata acc. in decre- 

animadversiones M. A. Monsacrati. Lucee. 1821, Savígny II. p. 
103, Richter do emasdator, Gratiani p. 4-8. J 1

 ̂ Theiner disquisii, p. 338-341.
I Part. IV. Cap. XIII. núm. VIII, Theiner disquisii, p. 383-397.

Savigny II. § 103, Theiner tratando de Ibo. p. 58-62.
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anterior, pero distinta de ella en lo demas 18) La inédita del 
cardenal Deusdedit, en cuatro libros, con fecha del siglo XI *. 
La mayor parte de los cánones griegos está tomada de la tra
ducción de Dionisio, y las restantes de las primitivas itálica y 
española; y aunque por este lado nada tiene de particular, me
recen la atención los muchos documentos rarísimos que obran 
en ella sacados originalmente de los archivos romanos. 19] La 
colección inédita de Bonizo, obispo de Sutri, compuesta en 
diez libros poco después del año 1089 L 20) Una de la misma 
época, inédita y dividida en tres secciones, que no se refieren á 
la materia comprendida en cada una, sino á la naturaleza de 
las fuentes que la han p restadoL a primera sección contiene 
decretales auténticas y falsas por órden cronológico; la se
gunda cánones por el mismo órden; la tercera textos de los 
.padres de la Iglesia y del derecho romano y franco ordenados 
en veintinueve títulos. Las dos secciones primeras se han to
mado por entero del supuesto Isidoro, al paso que la tercera es 
copia de Burchard. Existe un Compendio manuscrito de esta 
obra L 21) Una colección inédita del siglo XI ó XII dividida en 
dos libros ®; el primero de sus capítulos está dedicado á tratar 
de la Supremacía de la Iglesia de Roma'. 22) Una inédita en 
siete libros que parece ser de principios del siglo XII; copiada, 
ya de Anselmo, ya de las referidas en los números 2 y 20®. 23) 
La Panormia de Ibo, obispo de Chartres (f  1115), en ocho par
tes casi enteramente copiadas de Burchard y de la citada en el 
núm. 20®; de aquí es que los concilios griegos figuran, unos con
forme á la traducción española y otros según la de Dionisio*®:

» Ballerini Part. IV. Cap. XVIII. núm. V ili.
2 Ballerini Part. IV. Cap. XIV, Zaccaria de duah. antìq. can. collect. Para. IL 

Pertz Italian. Reise § 86. 88, Savigny II. § 104.
5 Ballerini Part. IV. Cap. XV, Noticias y  apuntamientos de manuscritos do la 

biblioteca nacional. T. VII. Part. IL p. 74-83.
4 Ballerini Part. IV. Cap. XVIII. núm. Il, Savigny IL § 105-109.
s Tlieiner tratando de Ibo. p. 48-50.
« Ballerini Part. IV. Cap. XVIII. núm. III.
Í Algunas veces se ha copiado aisladamente este capítulo, y así lo ha dado á luz 

Wendelsteih con la colección do Dionisio. Después acá va con frecuencia unido á 
las colecciones de concilios. Mansi Cone. T. I. col. 71-77.

8 Ballerini Part. V. Cap. XVIII. núm. V, Theiner disquisii, p. 345-56.
Ballerini Part. IV. Cap. XVI, Savigny IL § 106-9.

ío Equivócanse pues los Ballerini sosteniendo que Ibo se aprovechó principal
mente de la colección española adulterada.
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el plan de la obra es bueno *, y también el de un compen
dio manuscrito que se ha descubierto*. 24} El gran Decre- 
tum en siete partes atribuido á Ibo ̂ , es una compilación des
aliñada de Burcbard, de la colección en tres secciones y de la 
Panormia, ó por mejor decir, e.sta es la base y las otras dos el 
complemento de la obra*'. Pero ¿es Ibo su autor verdadero? 
Mucho campo queda para dudas, cuando también tenemos un 
Compendio en diez y seis libros, inédito, y según todas las 
apariencias compuesto por Hugo de Chalons, contemporáneo 
de Ibo^ 25) La Panormia, la colección en tres secciones y la 
de Biirchard, han servido para componer otra obra de diez li
bros ® muy parecida al Deco'etum y cuyo autor debió ser Hai- 
mond, obispo de Chalons ( f  1113) 26) Otra en quince libros 
inédita, llamada la colección de Zaragoza por ser de allá el 
manuscrito que la conservó ® ; está sacada principalmente de 
Anselmo de Luca y del Decretum atribuido á Ibo. 27) Una co
lección inédita en diez libros, copiada de la anterior®. 28) Otra 
inédita en cuatro partes, compilación de Burchard y del De- 
creíiim de Ibo 29) Un Penitencial en nueve títulos “ , y cu
yos documentos prueban que se escribió en el siglo XII ‘*. 30) La

* Hay dos «liciones de esta Panormia: Liber Decretorum sive pannormia ed. 
Sebastian Brandt. Basil. 1499. 4, Pannormia sen Decretum Ibonis Carnotensis res- 
titutum, correctuin et omendatum ed. Welch, à Vosmediano. Lovanii. 1557. 8. No 
va con la colección completa de las obras de Ibo.

* Theiner tratando de Ibo p. 50. 51, Savifíny II. § 106. nota d .— Theiner atribu
ye este compendio á Hugo do Chalons, pero Savigny ie impugna con razón.

3 V. los autores citados en la pág. lili, nota 9.
 ̂ Decretum D. loonis Carnutensis septem ac decem tomis sive partibus con- 

stans. — Cura ac studio. Jo. Molin®i. Lovanii. MDCLXI. fol. Juan Fronton en Ope
ra Ivonis, Paris. 1647, ha h e’h) otra edición corregida por distinto manuscrito. 
Sarti no quiere ver en ella el decreto en su forma primitiva, porque pretende ha
ber encontrado un ejemplar auténtico en un manuscrito que ofreció dar por su
plemento. No llegó esto caso en vida de Sarti, ni tampoco su continuador Fattorini 
cumplió la promesa, De Claris archigymnasii Bonon. profess. T. I. P. I. p. 249.

s Theiner tratando de Ibo p. 55-58, Savigny II. § 106. nota d, Kind. Summa- 
rium. 1832. Lieferung. 15. § 270.

6 Ballerini Part. IV. Cap. XVIII. núm. XI, Savigny II. § 106. nota f.
Theiner sobre Ibo p. 51 55, Savigny II. § 106. nota g.

® Ballerini Part. IV. Cap. XVIII. núm. XI, Savigny II. § 161, Theiner disqui- 
sit. p. 356-58.

9 Theiner disquisit. p. 360-62.
Theiner sobre Ibo p. 62-63.

11 Ballerini Part. IV. Cap. XVIII. núm. XIII.
12 Le ha publicado Ant. Agustín (pág. 111. nota 3).



colección inédita del sacerdote español Gregorio, que lleva al 
frente el nombre de Policarpo, que hubo de trabajarse antes de 
la mitad del siglo XII b Puede asegurarse que el fondo de sus 
ocho libros está tomado de Anselmo de Luca y de la colección 
dedicada á Anselmo. 31) Por último, la obra de Algero, de 
Lieja, sobre la caridad y la justicia^, que debió componerse á 
principios del siglo XII. Contiene un tratado en tres secciones 
sobre la disciplina eclesiástica, fundado en textos tomados de 
Burchard y de Anselmo de Luca b

§ 96. — 2) C olecciones de Graciano y  del cardenal Labor ans.

Pasaremos ahora á la colección que Graciano*, monje ca- 
maldulense en el monasterio de S. Félix % compuso á mitad del 
siglo XII Pero no una simple colección, porque con más pro
piedad se llamaría tratado científico y práctico de todo el de
recho canónico, con citas á la letra de los textos legales, con 
análisis de estos textos y concordancia de sus anomalías. Diví
dese en tres partes principales : la primera comienza circuns
tanciando las fuentes eclesiásticas y sigue tratando de los ór
ganos legales de la Iglesia, ó sea de las personas y oficios ecle
siásticos. Comprende la segunda treinta y seis casos de derecho: 
á la sucinta exposición de cada caso acompañan las cuestiones 
que puede suscitar y  los textos que las resuelven. La tercera 
cuestión del caso treinta y tres da motivo para tratar desaho
gadamente de la penitencia, de tal modo que sólo en este pun
to puede decirse que hay una obra pequeña, pero completa. 
Puede ser que Graciano se haya detenido tanto en esta mate
ria á vista de otras colecciones que dedican á tratarla una sec-

‘ Ballerini Part. IV Cap. XVII, Theiner disquisit. p. 341-45.
2 Martone Thesaur. anecdot. T. V. p. 1020-1138.
3 Richter Beiträg-e. § 7-17.
* J. H. Böhraer de varia decreti Gratiani fortuna, Hai®. 1743 (al frente de su 

edición de Corpus juris canonici), J. A. à Riogrger de Gratiano authoro Decreti 
(opuscul. Frihurg-. 1773.8. núra. X), P. J. de Riogffer de Decreto Gratiani. Vindoh. 
1760. 8, Sarti de ciar, archig-ymn. Bonou. profess. T. I. P. I. p. 259-82. Este ha rec
tificado muchos asertos y suposiciones erróneas de los anteriores escritos.

* Sarti lo ha prohado completamente. Graciano profesó en esta religión en otro 
monasterio en donde ántes estuvo, 6 en Bolonia.

° Acerca de esta fecha puede verso lo que dice Savigny IV. P. 126.130-134. Una 
crónica citada en Warnkonig Flandrische Rechtsgesch § 49 seQaJa el año 1151.

156



137

cion entera*. La tercera parte abraza todo lo concerniente al 
culto. No se sabe de cierto el nombre que dió el autor á su obra 
entera“. Los textos que le sirven de comprobantes pertenecen 
á todas las fuentes del derecho canónico, á los cánones apostó
licos, á los decretos conciliares, á 1^  verdaderas y  falsas de
cretales, á las obras de los SS. padres, á los tres penitenciales 
que también empleó Burchard^ al libro de Chancillería y Ri
tual de la Iglesia de Roma (§ 94), al Derecho romano, á las 
Capitulares de los reyes francos y á otras obras puramente his
tóricas. No están empleados los textos originales, sino tomados 
de otras colecciones, principalmente de la que consta de tres 
secciones. De ésta nacen muchos errores que se observaban en 
la de Graciano y no se hablan podido explicar hasta poco ha
ce . También ha tomado Graciano de Biirchard, de Anselmo
de Luca^ de la colección en nueve libros ® referida en el nú
mero 15, de la que consta de trece indicada en el número 16, 
de las de Ibo^ y del tratado de Algero de Lieja®. Con el uso de 
obras tan diversas se puede únicamente explicar la extrañeza 
que causa el ver los concilios griegos unas veces en la traduc
ción de Dionisio y otras en la española, y citados los mismos 
cánones con distintas palabras y aun contextos®. Si Graciano 
hubiese tomado los textos de los concilios griegos, bien de la 
colección de Adriano ó bien de la española originales, era con
siguiente que hubiese mantenido siempre la misma versión *®.

 ̂ So^un dice Sarti, pulDlicó Graciano separadamento este tratado que quizas 
sirvió do texto on los escuelas y  mucho después se incorporó en la ^ron colección.

_ Con las palabras in decretis se refieren los comentaristas á los textos de Gra- 
liaco Alejandro III (1180) en el c. 6. X  de despons. impub. {4. 2). 

Mas adelante ya se llama á la colección Discordantium canomtm concordia, y en 
^  sig-lo X I I I  ya se daba por cierto que así la habla nombrado su autor; Savigny, 
Histoire du Droit Romain au moyon áffo. P. I I I .  § 190. nota o. Opinión infundada, 
puesto que como dice Sarti no se encuentra tal nombro en los más antig-uos y casi 

manuscritos. Decretum se ha llamado dospuos á esta colección.
El Penitencial romano (pág'. 111. nota 2), el de Teodoro de Cantorbery (pág. 107. 

nota 7), y  el que se dice de Beda (pág. 111. nota 5).
Este descubrimiento lo hizo Theiner al tratar de Ibo p 03-80 
Theiner disquisit. p. 376. 377.
Id. id. p. 385.386.
Theiner tratando de Ibo p. 60.
Lo observó Richter Beiträge p. 7-17.
Por ejemplo Conc. Nicen. c. 17, Cono. Laodic. c. 12.
Es verdad que con este motivo dice Sarti que Graciano corrigió algunos yer-



Su obra pues, mirada como colección, no se diferenciaba de 
las otras sino en ser muy abundante No fué esta empresa la 
\\nica de su época, puesto que en 1182, publicó el cardenal La- 
borans otra colección muy parecida á la de Graciano. Dividió
la en seis libros: los cinco primeros se dividen á su vez en mu
chas partes, y éstas en títulos ó rúbricas que clasifican ios tex
tos. El libro sexto no sirve para más que recapitular el todo de 
la obra^. Al decir de alg’unos historiadores, compuso Omnibo- 
nus una Concordia discordantiíim canonum; pero esto es una 
mera equivocación h
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§ 9 7 .-3 )  Fnentes en los reinos del Norte.

En todo este período no se vió en Inglaterra colección algu
na medianamente extensa, pero sí algunos compendios senci
llos bastante análogos á los llamados capítulos de los obispos 
francos. De esta clase son las leyes publicadas entre 949 y 952 
para los eclesiásticos de Northumbria*; los cánones del tiem
po de Edgar por el 960, en los cuales hay mucho relativo á la 
penitencia *; los de reforma del clero reunidos por Elfrico de 
órden del obispo Wulfin; y últimamente las leyes eclesiásticas 
piiblicadas hacia 994 por el mismo Elfrico^ que no son sino 
una traducción anglo-sajona de los capítulos de Teodulfo de 
Orleans (§ 86). En el § 85 se ha hablado 3’a del compendio de 
la obra magna del arzobispo Egberto trabajado por los años 
de 1040. Las leyes que los reyes unidos á los parlamentos pu

ros de Biirchard é U>o en materia de rúbricas; pero no hay duda en que estas cor
recciones se copiaron de Anselmo 6 de la colección en tres secciones.

1 Es, pues, una equivocación el suponer en la obra de Graciano fines particula
res, como el deseo de animar al abandonado estudio del derecho canónico, ó el de 
contrarestar con una colección canónica las de Justiniano que entonces llamaban 
de nuevo la atención general, porque ni estaba olvidado el derecho canónico, ni 
faltaban colecciones por donde se pudiera estudiarlo.

Ughelli Italia sacra. L. III. Archiepisc. Florent. núm. 20, Sarti de Claris ar- 
chigymn. Bonon. profess. T. I. P. I. p. 248. Puede verse la reseña de esta colección 
en Zaccaria Dissert, latin. de rebus ad histor. atque antiquit. ecclesia; pertinenti- 
bus. (Fulginiffi. 1181. 4.) Torn. II. Diss. XIV, Theiner disquisit. p. 399-ill.

3 Sarti de ciar, archigymn. Bonon. profess. T. I. P. I. p. 282.
k W ilkins Cone. Britann. T. 1. p. 218-221, Mansi Cone. T. XVIII. col. 514-26.
5 Id. T. I. p. 225-239, Mansi Cone. T. XVIII. col. 67-10.
e Id. T. I. p. 510-135, Spelmann copiado por Mansi Cone. T. XIX. col. 601-102.
 ̂ Wilkins Cone. Britann. T. I. p. 263-82.
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blicaban en materia de disciplina eclesiástica ayudaron pode
rosamente á mantenerla vigorosa*. Deben contarse como muj’ 
interesantes entre aquellas leyes las del tiempo de Alfredo el 
Grande (871-901); el tratado de éste con el rey de Dinamarca 
Guthurn, que se renovó en 905 reinando Eduardo el Viejo; 
muchos estatutos de Ethelstaii (928) y de Edmundo (944) ; la 
parte primera de las leyes de Edgar en cuyo tiempo comenza
ron á dividirse y clasificarse en eclesiásticas y seculares; el li
bro de las constituciones de Ethelredo (1008); los acuerdos del 
parlamento de Enham (1009); las leyes eclesiásticas de Ethel
redo (1012); la constitución sobre la paz de la Iglesia (1014)“; 
por último, la primera sección de las leyes de Canuto el Gran
de^, compuestas hacia 1032. Lo que habían fundado las refe
ridas fuentes canónicas se consolidó y perfeccionó en tiempo 
de los reyes normandos que desde 1066 ocuparon el trono de 
Inglaterra. Buenos testigos son las leyes de Guillermo el Con
quistador (1066-87); la colección publicada como obra de 
Eduardo el Confesor, pero correspondiente al reinado de Gui
llermo II (1087-1100)'', y las Pragmáticas de Enrique I (1116), 
Estéban (1136) y Enrique II (1155) que tratan de las liberta
des de la Iglesia anglicana. Pero las colecciones eclesiásticas 
anteriores á esta época, escritas en anglo-sajon, fueron desu
sándose, porque entre otras razones hubo la de ser normandos 
casi todos los obispos, ocupando las de Burchard, Ibo y Gra
ciano el hueco que aquéllas dejaban. En Dinamarca, Suecia, 
Koruega é Islandia también hubo sus fuentes especiales desde 
la introducción del cristianismo; pero será mejor dejarlas para 
cuando se hable de las del siguiente período. Las instituciones 
eclesiásticas de Hungría se consolidaron en tiempo del primer

‘ Estén comprendidas en las colecciones de leyes Ang-lo-Sajonas de Wilkins, 
Canciani y Schemid. Pocas faltan en las colecciones de concilios do Wilkins y  
Mansi.

2 Do estos cuatro monumentos del reinado do Ethelrodo, el primero y último 
no se encuentran en las Colecciones canónicas, al paso que el segundo sólo está en 
ellas.

3 Hay una edición nueva: Legum regis Canuti Magni quas Anglis olim dedit 
versionem antiquam latinam ex códice Colbertino variantíbus lectionibus atquo 
observationibus additis cum textu Anglo-Saxonico odidit. J. L. A. Kolderup Ro- 
senvinge. Haunice. 1826. 4.

* Se bailarán más noticias en G. Phillips Englisebe Reiclis und Recbíesges- 
cbicbte. Berlin. 1827. 8. § XXV.
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rey Estéban con sus ordenanzas del año 1016, robusteciéndose 
después con las de Andrés I hácia el año 1048, y de Calmann 
por los de 1103*.

§ 98. — C) Estado del derecho canònico desde el siglo X I1 
al XV. 1) Derecho común, a) Ooncilios generales.

Miéntras los autores de colecciones privadas, los concilios 
provinciales y diocesanos y la piedad de los reyes trabajaban 
en favor de la Iglesia, ibanse alzando dificultades y encuentros 
que no se sabían resolver sino por el antiguo medio de los con
cilios generales. Y como el Oriente se habia apartado de la 
unidad, forzoso fué que solos los obispos de Occidente concur
rieran á ellos. Fué el primero él concilio de Latran convoca
do con ocasión de una disputa sobre investiduras, y tras de 
él vinieron segundo (1139), tercero (1179) y cuarto (1215) del 
mismo nombre. Ademas de zanjar estos concilios las dificulta
des políticas y dogmáticas que los habian motivado, decretaron 
muchos cánones de suma importancia y de poderosa influen
cia. También las tienen el primero y segundo de Leon celebra
dos en 1245 y 1274, y el de Viena en 1311. Estos siete concilios 
que dignamente figuran á la par de los ocho generales de los 
tiempos anteriores, trabajaron por cubrir por la via de la legis
lación general las nuevas necesidades y complicaciones que no 
alcanzaban á  satisfacer las reglas canónicas existentes.

99. _  Admisión de la colección de Graciano 
en las universidades.

A fines del siglo XI se manifestó en Occidente una extraor
dinaria actividad intelectual que apoderándose del cultivo de 
las ciencias las dió una dirección del todo nueva. Por necesi
dad debían ser sus órganos los establecimientos de enseñanza 
que aunque oscuros y moribundos contaban ya muchos tiem
pos de vida. Los de Paris y Bolonia se hicieron famosos muy 
pronto; porque á dichos dos pueblos concurrían jóvenes de to
das partes, que en habiendo estudiado la práctica del derecho

• Están todas reunidas en la Colección de concilios de Mansi.



por las colecciones usuales, las daban después nombre en sus 
países respectivos con la autoridad de jueces ó el concepto de 
letrados. Así las universidades llegaron à ser el centro de la 
vida intelectual, de modo que sus decisiones hacían regla en 
casi toda Europa. Alzóse pues la autoridad de la doctrina como 
un elemento nuevo que siempre andaba á la par, y aun muchas 
veces delante de la legislación positiva como guardián de la 
uniformidad de sus distintos ramos. La colección de Graciano 
apareció en Bolonia cuando la escuela de legistas se hallaba en 
su auge, y como la materia de la obra era tan interesante, luò
go tuvo cátedras desempeñadas por los hombres de más nom
bradla incluso probablemente el autor mismo. De este modo 
puede decirse que con la colección nació una escuela que por 
su solo concepto procuró á la obra la ventajosa acogida que tu
vo en todas partes*. Los maestros de esta escuela llevaban el 
título de Magistri, y poco después el de Doctores decretorum: 
á sus afiliados y discípulos se los llamaba por punto general 
canonistas, decretistas ó decretalistas^. Como la enseñanza 
de las cátedras no empleaba el ardor científico de todos los 
maestros hubo muchos que se dedicaron á escribir comentarios 
en el mismo texto, á fin de que al tiempo de sacarse copias de 
éste se copiasen también aquéllos ̂  Eran al principio tan bre
ves estas glosas que cabían entrerenglonadas con el texto, pe
ro ya fué preciso el sacarlas al márgen porque iban creciendo, 
y por último ni en las márgenes se pudieron acomodar cuan
do llegaron á ser comentarios completos cuales vemos muchos 
todavía. Apparatns llamaron á los primeros de su clase, co
mentarios á los siguientes compuestos ya con trabazón y sis
tema. Los primeros intérpretes del Decreto de Graciano, que 
casi todos fueron discípulos ó sucesores suyos en Bolonia, apé- 
nas trabajaron sino algunas pequeñas anotaciones interlinea
les; Paucapalea, Omnibono, Sicardo, Arsaldo y otros pertene-
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* Dice el calendario de Bolonia que Eugenio III aprol)6 y recomendó mucho 
esta colección ; pero ya está generalmente reconocida la falsedad de tal calendario. 
SaTigny Histoire du Droit Romain au moyen ûge. Part. III. § 4.

a Prueha Savigny en su Part. IV. p. 177 que estas palabras se usaban indife- 
rentomente y significaban lo mismo.

3 Savigny Part. III. c. XXIV hace ver la conexión que tienen las notas escritas, 
con las lecciones de las aulas.



cen á esta clase Rufino, Silvestre, Juan Faventino, Juan Es
pañol, Pedro Español, Estéban de Tournay con muchos más, 
ya dejaron glosas más extensas que ó están todavía inéditas ó 
sólo citadas por frag'mentos en apparatus de escritores más 
modernos. Tampoco se ha impreso una Summa decretorum 
comenzada por Hugucio de Pisa* y continuada después de su 
muerte (1210) por Juan de. Deo, que no la pudo concluir^. 
Juan Teutonico escribió también sobre el Decreto un apparatus 
(1236) que aumentado y corregido por Bartolomé de Brescia se 
ha impreso varias veces.

§ 100. — c) Colecciones de decretales anteriores 
á Gregorio IX ''.

Poco tiempo después de la de Graciano, ya se aumentó el 
derecho eclesiástico con nuevos cánones de concilios ecuméni
cos, al paso que la poderosa influencia de la Santa Sede espar
ció por todas partes sus decretos y rescriptos. Como estos do
cumentos circulaban-sueltos eran conocidos con el nombre de 
extravagantes ; pero tanto se aumentaron, que ya fué preciso 
reunirlos en colecciones de las cuales conocemos las siguien
tes: 1) Una en cincuenta partes®, comprensiva la primera de 
los decretos del tercer concilio de Latran (1179), y las cuaren
ta y nueve restantes de decretales de distintos papas hasta Cle
mente III (f  1191 ). 2) Una colección inédita que reúne los cáno
nes del concilio de Letran y decretales de los papas desde Leon, 
pero hasta fin del siglo XII bajo una serie de sesenta y cinco 
títulos, después de los cuales copia decretos conciliares y %-a- 
rias otras materias®. 3) Una colección extractada de la prece-

1 Las mejores investig:acioncs crítica.s sofero estos y  los posteriores g-losadorca, 
so las defeemos íl los dos afeados camaldulenses Mauro Sarti (-f-1760) y Mauro Fatto
rini {f l'<89) en su comenzada ofera que tantas vecos so ha citado. Véa-so lo que do 
olla y otras dice Saviffny Part. III. cap. XVII.

2 Lo analizó Sarti de Claris archigj'mnasüBonon. profess. T. I. P. I. p. 211.2TTt. 
•215. 207.

3 Sarti T. I. P. II. p. 104, Savigny P. V. p. 425.
* Véase á Sarti T. I. P. I. p. 256-58, Theineri commentatio do Romanorum Poii- 

tíflcura epistolarum deoretalium antiquis collectionifeus. Lips. 1820. 4 ; tamfeien .so 
pueden consultar sus Disquisii critic. p. 111-137.

s Theiner comment. p. 5-11, Richter de ined. collect. p. 14-11. Véase en Mansi 
T. XXII. col. 248-154. .

® A. S. Richter descuferió esta colección en Cassol. Véase en su ofera de medita 
dccretalium collectione Lipsiensi.
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dente*. 4) Otra muy semejante, en cincuenta y nueve títulos, 
apareció en un manuscrito en Brujas^ 5) Bernardo, deán del 
capítulo de Pavía y ántes catedrático en Roma y Bolonia, tra
bajó un Breviariwm, de extrava^-antes recopilando en él docu
mentos antiguos que no había tenido á la vista Graciano, y las 
decretales desde Alejandro ÍÍI hasta Clemente IIP. Los clasifi
có porórden de materias en títulos, sumarios y cinco libros, 
pero no dió nombre especial á la obra. Tomó por modelo al 
Código de Justiniano, y sacó los principales materiales de las 
dos colecciones de á sesenta y cinco títulos, sin dejar por eso 
de valerse alguna vez de la dividida en cincuenta partes. Des
pués de la colección de Graciano, ninguna otra obra fué tan 
estimada en Bolonia, cuj^os doctores al glosarla la llamaron 
Compilatio prima, porque ántes de ella no se había hecho otra 
de extravagantes*. Poco después ya circuló compendiada*. 6) 
El diácono Rainerio, monje dePomposi, reunió las decretales 
de los tres primeros años del pontificado de Inocencio III (1198- 
1216), bien que con la mala suerte de que su obra quedase 
desautorizada en las escuelas®. 7) No conocíamos más que de 
nombre la colección de Gilberto % que sin duda es la del ma
nuscrito que acababa de descubrirse en Bruselas con las de
cretales de los primeros cinco años del mismo Inocencio IIP. 
8) De'lo que Alano compuso Inégo después de Gilberto, nada 
se sabe de positivo ®. 9) Otra colección de decretales de Inocen-
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* J. H. Bohmor ha comprentlido esta colección en su Corn. jur. can. T. II ion  
col. 181-aiO.

 ̂ Theincr Recherche.s p. 10-2.'5.
3 Sarti T. 1. P. I. p. 302-Ô. P. II. p. Ifi'í, Theiner comment, p. .1-12. 41-1(5.

Imprimióse la voz primera con otras tros colecciones antiguas de decretales 
en 1576. fol. edición rarísima quo dehemos ú .\ntonio .\gnstin, ohispo de Lérida & 
la sazón. Ph. Lahhé la roimprimió corregida y aunientada bajo el .siguiente título: 
Antiquæ collectionos dccretalium cura Autonii .Augustini episcopi Illerdonsis cuín 
Jacobi Cujaciis Je. coloherrimi notis et omcndntionibus. Parislis. MDCIX. fol. .1. 
A. Rieggor quiso imprimirla con la correspondencia de la do Gregorio IX, poro no 
publicó más que el principio : Bernardi prœpositi Papicnsis Hreviarium extrava- 
gantium cum Gregorii IX decretal, collect, ad barmoniam revocatum. P. I. F n -  
burgi. 1779. 4.

* Theiner Recherches p. 26-31.
fi Theiner comment, p. l i .  dada & luz por Baluco Epistolarum Innocentii III. 

Romani pontifleis libri undecim (Paris. 1GS2. II vol. fol.} T. I p 543-606
’ Sarti T. I. P. I. p. 308.
* Theiner Recherches p. 42-43.
s Sarti T. I. P. I. p. 309.
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cío III se trabajó por Bernardo de Compostela el Viejo dentro 
de los mismos archivos de Roma, motivo por el cual la dieron 
el título de Compilatio romana*-. 10) IS'o fué con todo admiti
da á formar autoridad*, porque contenia varios documentos 
cuya autenticidad no habia querido reconocer la corte roma
na; visto lo cual, Inocencio III mandó en 1210 que el maestro 
Pedro de Benevento hiciese una colección de sus constituciones 
hasta el día, y hecha la remitió á Bolonia en cuya universidad 
la comentaron varios, y especialmente Tancredo Esta colec
ción tiene el mismo plan y divisiones que la Compilatio prima 
y que todas las demas que después de ésta se emprendieron. 
Era la primera que salia autorizada por un papa, mas no le 
valió esta prerogativa para que las escuelas dejasen de lla
marla Compilatio teo'tia, atendiendo sólo al órden cronológico 
de las de su clase. 11) Juan Gállense ó de Galles formó otra 
colección que en cuanto á decretales anteriores á Inocencio III 
debía ser la más completa de todas. Componíanla principal
mente documentos tomados de Gilberto y Alano, pero también 
habia otros desconocidos á entrambos*'. Las escuelas la acep
taron y la glosaron dándola el nombre de Liber secundus de- 
cretalium^ ó Secundco decretales^en atención á la íntima co
nexión que tenia con el Breviarium  de Bernardo; y véase de 
paso el motivo que hace que se cuente en tercer lugar la co
lección de Pedro de Benevento. 12) Después de estas obras vie
nen otras secundarias con las decretales de Alejandro III y de 
sus sucesores reunidas á las de Inocencio III bajo las mismas 
rúbricas®. 13) Después del concilio cuarto Lateranense, salió 
una colección de sus decretos y de los de Inocencio III poste
riores al año 1210 ̂ : lleva el título de Compilatio qnarta y por

‘ SartiT. I. P. I. P.313.P. II. p. 2.56.
2 A Bernardo do Compostela se atribuye un fragmento de colección inserto en 

Antiquæ collect, decretal. Paris. 1609. p. 121-30. Dicese que se ha descubierto la 
colección entera manuscrita en Basilea y  Lóndres, Hænel Catalogi libror. ma- 
nuscr. Lips. 1830. 4.

3 Theinor comment, p. 17.19, Recherches p. 55. 63. Es la primera en las obras 
de Agustín y Labbé.

* Thoiner comment, p. 17-19, Recherches p. 32-43.
s Es la segunda colección de la ciuda do Agustín y  Labbé.
3 Mansi Cone. T. XXL col. 1101 hace mención de otra impresa en Baluz.Misse- 

llanea ed. Luccœ. 1762. T. III. p. 3ff7-91.
’ Theiner comment, p. 20, Recherches p. 58-63.
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Io regular las notas de Juan Teutónico*. 141 Honorio IIT nne
re te t j  ta m b ien ^ p ro p  a 1 -oreta es y las envió á las universidades». Bien las aoeufarnn 

con el nombre de Oompilatío ¡umta, pero como tófro S  la 
obra de Gregorio IX. ünioamÍnte jLobo de A lb ^ a  I T ŝ o 
de Fayenza, se ocupó en glosar la primera». ’

§ 101. -  d) GoUcciones de decretales desde Gregorio I X .

diseminadas las decretales en tantas co 
• S o r ? , + t 2r r ! f ‘‘°’’ ^^ la Rota y penitenciario E aton  d¡

das en las escuelas, m de las constituciones publicadas n n r  el 
mismo Gregorio. Según la carta de remisión de t a  Í  
obra á las universidades de Paris y Bolonia Í1234r  un dph- 
empleare otra de les imperfectas a t e r i t e s  t e n  4  e c í e t  
t e t  P™ldbiéndose ademas la composición d»
sion to , «presa del pontificó. La d iv l
sion de la que vamos tratando se rediicia á cinco partes com

^ada por Enrique, cardenal de Ostia (f  t ó d i  La L a  de1 r 
nado de Greírorio X í l 97i w  i c-q <• i i rei-conciHo rio T .  (1^71-761, se trabajó durante el segundo
concilio de Leon, y no contiene más que sus decretos« con t

a J °A colección de Antonio Agustín.

com™„t J S ,  s 4 S ; t T  ”TS.to! Ä °  VI p'is?“ “-
•* -o -

-iado  o t r a  e d lc io a  c o r r e o M r ^ L a ,  n s T  
‘  T b e in o r  c o m m e n t. p .2 5 .  38. 46-79.
i  Böhmer la ha dado á luz en su Corp iur can T  tt a

f   ̂ a l,a „ a .
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glosa del mismo Guillermo Durentis, á cuyo cargo estuvo la 
redacción de aquéllos. A cinco decretales de Nicolás III (1277- 
80) se reduce la tercera colección*. Para reunir estos cuader
nos á la de Gregorio IX se liabia sujetado su texto al mismo 
órden de títulos, pero Bonifacio VIH (1295-1303) los amalga
mó con algunas decretales suyas y de sus antecesores forman
do un suplemento á los cinco libros de Gregorio, que fuó pu
blicado en un consistorio de cardenales y remitido á Bolonia y 
París con el nombre de Líber sextus^ (1298). Salieron en se
guida las decretales de Bonifacio VIH y Benito IX ( f  1304) co
mentadas aisladamente por Juan el Monje (*i- 1313), pero no 
recopiladas con autoridad pontificia. Clemente V (1305-14) 
cuidó de que de los decretos del concilio de Viena y de los su
yos propios se hiciera la colección publicada en 1313 en con
sistorio de cardenales y remitida á la universidad de Orleans 
únicamente, pues las de París y Bolonia no la recibieron has
ta  1317 reinando ya Juan XXII. Esta colección está dividida 
en cinco libros siguiendo la costumbre de aquel tiempo. Vano 
se recopilaron auténticamente las extravagantes posteriores, 
sino que se copiaban y gdosaban aisladamente según la nece
sidad ó afición de cada uno; iguales en esta parte á las que 
mediaban desde el Líber sexius hasta Clemente Vh Así es que 
Guillermo de Monte Laiiduno ( f  1346) glosó tres extravagan
tes de Juan XXII del año 1317.'Cencelino de Cassanis (1325) 
comenzó veinte, dadas por el mismo papa desde 1316 á 1324. 
Glosáronse otras por Juan Francisco de Pavinis (d 1466), y 
otras muchas no han tenido quien se acordara de escribir so
bre ellas. Nunca tuvieron estas extravagantes la autoridad de 
los textos sujetas á colecciones generales y admitidas en las es
cuelas *■, razón por la cual no estaban regularizadas sus colec-
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> Unida á las dos precedentes, y  con nna glosa muy extensa, la tiene la bUdio- 
toca de Erlangen d una con las bulas de publicación de las tres colecciones remi
tidas d la universidad de Paris. Glück Praicognita uberiora p. 3(38. Glück cita á 
Rodolfo, pero éste habla do Nicolés IV y no de Nicolás III.

* Al frente de las ediciones impresas va la bula de publicación para Bolonia. La 
respectiva á Paris ha parecido en un manuscrito de la Biblioteca de Giessen. Glbck. 
Prfficognita uberiora p. 355.

 ̂ Por primera vez se ha esclarecido la historia de estas extravagantes en el es
crito de J. W. Bickoil über dio Entstehung un den heutigen Gebrauch der beiden 
Extravagantonsammlungen des Corpus juris canonici. Marboiirg. 182.5.8.

* En prueba de olio vemos que ol concilio de Basilea separó con sumo cuidado
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Clones manuscritas ni en cuanto al órden ni en cnanto al nú
mero de extravagantes que comprendían. Con todo, hubo al 
finar el siglo XV dos sabios llamados Vidal de Tebas y Juan 
(.-happuis que hicieron una edición de las colecciones más 
usadas, recopilación que por lo que hace á las extravagantes 
merece una particular atención*. Una de las dos que trabajó 
Chappuis contiene bajo un órden nuevo y en catorce titulos 
las^veinte extravagantes de Juan XXII glosadas por Cenceli- 
no*. La otra se compone de las restantes setenta disminuidas 
en las ediciones conocidas, á las cuales ha dado el autor el 
nombre de Extravagantes commies. En nueva edición de 1503, 
añadió cinco, tres de las cuales ya las había impreso entre las 
de Juan XXII, pero sin el comentario de Guillermo que ahora 
traían. Desde está época en adelante han salido siempre á luz 
los cuerpos del derecho canónico divididos en tres partes : el 
Decreto en la primera, con las Decretales de Gregorio IX la se
gunda, y el Liher sextas, las Clementinas y las dos menciona
das colecciones de extravagantes reunidas en la tercera.

102. — e\ Trabajos cientificos sobre el derecho canónico-

A proporción de las fuentes canónicas se aumentaron los 
trabajos científicos sobre ellas. De las glosas y aparatos con
cernientes al Decreto ya hemos hablado ántes. Otras glo
sas y aparatos trabajaron sobre las Decretales de Grego
rio IX , los maestros Vincencio Hispano en 1240, Godofredo 
de Trana'por los 1240, y  principalmente Sinibaldo Flisco, 
que luégo fué papa con el nombre de Inocencio IV (1213-54). 
El parmesano Bernardo de Botono ( |  1266) compuso el apa
rato Jññgno que después fué siempre con la colección. Gil 
Fuscarario ( f  1289) la comentó de nuevo, y Juan Andrea 
(1270-1348) dió el título de JVovella á la compilación de glo
sas que reunió. Nada se había trabajado sobre el Eextus hasta

IM reservas pontificias consignadas en ol Corpi^ j„rís, de las que no constaban 
smo en la.s extravagantes.

* Imprimiéronse las decretales en 1499 ; en 1500 el Sextus, Clementinas y Extra
vagantes reunidas ; el Decreto en 1502.

* No deben confundirse con estas Extravagantes las veinte que. divididas en 
catorce títulos, se encuentran en algunas ediciones del siglo XV.

•< Hemos tomado por guias á Sarti y Savigny para la siguiente relación.



que Dino comentó de orden del papa el título dltimo que trata 
de las reglas del derecho. Juan Monaco ( f  1313), Juan Andrea, 
Guido de Baisio y Cencelino de Cassanis ya escribieron glo-̂ ias 
y aparatos sobre la colección entera. La que Juan Andrea tra
bajó en su juventud y corrigió en edad madura mereció la pre
ferencia de todos; pero no hay que confundir esta obra con la 
Novella sobre el iSextus. El mismo autor compuso la primera 
glosa de las Clementinas (132G), que ha llegado hasta nosotros 
corregida por Francisco Zabarella (*í- 1417). Después de las 
glosas y aparatos comenzaron los escritores á dedicarse á otras 
obras más independientes del texto, tales como las demas su
mas (summge), que al pronto no eran más que simples intro
ducciones á las lecciones exegéticas ó expositivas y con el tiem
po se alzaron á tratados completos. Escribieron en esta forma, 
sobre el decreto de Graciano, Sicardo ‘ y Omnibono, pero éste 
dió otro título á su obra^j sobre la Compilatio prima, su mis
mo autor Bernardo de Pavía y Dámaso también háoia el 1200; 
Godofredo de Trana sobre las decretales de Gregorio IX; y 
aquí dieron fin los ensayos de estudios sistemáticos de esta 
ciencia. Los tratados posteriores como la Suma de Huguccio de 
Pisa ( f  1210) sobre el decreto y la de Enrique, cardenal de Os
tia (f  1254) sobre las decretales de Gregorio IX, ya eran obras 
más extensas y más metodizadas. Las distinciones [distinctio- 
nes) eran tratados muy semejantes á las sumas. Ricardo Inglés 
trabajó más sobre el decreto en 1190, Pedro de Sampsona otras 
hácia 1240 sobre las decretales, y Juan de Dios las suyas por 
los años 1247 sobre todo el derecho canónico. Este último autor 
lo fué también de dos compendios muy sucintos del decreto, 
titulados Bremarium  y Flos Becretorum. Hay obras llama
das Repeticiones [Repetitiones] que proceden como las sumas 
de la enseñanza universitaria, puesto que tienen por objeto el 
de tratar con profundidad y extensión algunos puntos que los
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‘ Sarti T. I. P. II. p. 195 copia algunos trozos. Savigny P. III. p. 515 habla de una 
suma antigua sobre el decreto conservada en un manuscrito de Maguncia.

2 Bickell por lo ménos en la p. 5 de su Programa (publicado, según costumbre 
de las universidades alemanas, para una ñesta dada en Marbourg en 1827), quiere 
haber encontrado un compendio de Omnibono en la biblioteca de San Bartolomé de 
Francfort.

3 J. Q. La Porte du Theil ha dado una descripción dcl manuscrito en las noti
cias y extractos de los manuscritos de la biblioteca nacional. T. VI. p. 49.



catedráticos explicaron rápidamente en sus lecciones. De esta 
especie de trabajos son los que liizo sobre el texto del decreto 
Azo de Ramenghis, yerno de Juan Andrea. Después se escri
bieron casos (casus), ó sean ejemplos verdaderos ó supuestos, 
con circunstancias acomodadas para aclarar y fijar el texto de 
las colecciones. Por este estilo escribió sobre el decreto Benin- 
casa de Siena bácia los años 1200, aumentando y corrigiendo 
después su obra Bartolomé de Brescia. Acerca de las decretales 

• de Gregorio IX trabajó por los 1245 Bernardo de Compostela, 
á quien siguieron Juan de Dios y Bernardo de Parma. Otro gi
ro tomaron algunos dedicándose á extraer reglas del derecho 
de los textos originales, y consignándolas en sus glosas de las 
cuales las tomaron á su vez los autores de compendios de esta 
especie: sirva de ejemplo el BT.ocard<B ó Regula Canónica de 
Dámaso, refundido por Bartolomé de Brescia. Las Bisputatio- 
nes ó sean controversias que periódicamente, solian tener los 
maestros, produjeron escritos en los cuales se fijaban las pro
posiciones y los argumentos cuales liabian sido en el acto oral, 
y también cuales hubieran podido ó debido ser. Dámaso, Bar
tolomé de Brescia, Juan de Dios, Azo de Lambertacciis, Jaco- 
bo de Baisio y muchos otros escribieron por los años 1280 al 
1290 varias obras de esta clase titulándolas Quasiiones. En 
vez de este nombre hubo quienes las llamaron con el del dia de 
la semana que tenian destinado para sus lecciones *. Un Pedro 
de Blois, que regularmente seria sobrino del escritor, dió á co
nocer por los años 1180 al 1190 un opúsculo que entre otras 
cosas trataba de las antinomias de las fuentes canónicas^. De 
todas las materias especiales^ que por entónces llamaban la 
atención de los autores, ninguna más ni de más importancia 
tampoco que el órden de proceder en los tribunales eclesiásti
cos*. Como efecto natural de la afición por un lado y del inte-

‘ Por ejemplo las dominicales y veneriales de Bartolomi de Brescia; las mercu
riales de Juan Andrea, Scc. &c.

2 Petri Blesensis opusculum de distinctioni'bus in canonum interpretatione ad- 
hibondis sive ut auctor voluit speculum juris canonici edidit Reimarus. Berolini. 
1837. 8.

2 A las obras especiales corresponde la Summa de matrimonio compuesta por 
Tnncredo 1210, la Summa de electionib\is do Bernardo de Compostela el Antiguo, el 
Libelhi-n electioniim de Guillermo de Mandagoto sobre el 1300 retocado después por 
Juan Andrea.

* Sobre al Ordo judiciarius escribieron Ricardo Inglés, Pedro Español y Tan-
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res efectivo por otro comenzaron á ver la luz tratados extensos 
y sistemáticos en los cuales ademas de la teoría de los juicios 
se encontraba la práctica de ambos derechos y hasta formula
das sus acciones b Así es el Speculum de Guillermo Durantis 
cuya primera redacción fué de 1272, repetida con pocas varian
tes en 1270 y adicionada por Juan Andrea en 1346 con tales 
noticias que sirven hasta para la historia literaria de la cien
cia, pues entre otros aumentos tiene el de una nómina circuns
tanciada de todos los canonistas que le hablan precedido. Esta 
abundancia y diversidad de obras prueban el ardor con que en 
aquella época se tomaba el estudio del derecho. Pero fué cal
mándose por grados, y llegado que fué el siglo XV reinaron 
los difusos comentarios, que venían á ser una mera redacción 
de las explicaciones de las aulas. Escribiéronse comentos de es
ta especie por Baldo de Ubaldis ( f  1400), Pedro de Ancharano 
( f  1415), Juan de Imola (f 1436), Nicolás de Tudeschis (f 1443)^ 
Alejandro Tartagno (f 1477), Andrés Barbatia Siciliano (f 1482), 
Francisco de Accoltis (f  1486), Felino Saudeo (1444-1503), y 
Felipe Decio, todos sobre las decretales de Gregorio IX; sobre 
el sexto, por Pedro de Ancharano, Juan de Imola, y Alejandro 
Tartagno; sobre las Clementinas, por Pedro de Ancharano, 
Juan de Imola, Nicolás de Tudeschis, Alejandro Tartagno y 
Andrés Barbatia Siciliano. Por fin, Juan Torquemada (f 1468) 
descompuso el decreto y le volvió á ordenar coh un sistema 
nuevo tomado de las colecciones de decretales, pero sin mucho 
éxito en el mundo literario b
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credo por los años 1240, y  Juan do Dios y  Gil Fuscarario unos veinte más adolant e.
* De esta clase son las dos obras de Roffi’edo Epifanio compuestas desde 1227 

á 1243 con los títulos De Libellis et ordine judtciorìAm y  Libelli de j-wre canonico. 
Trata el uno del derecho romano, y  de derecho canonico el otro, sin incluir todavía.

a Nació en Sicilia, fué abad y después arzobispo do Palermo, y por esto se le lla
ma indiferentemente Siculus, Abbas y Panormitanus. La última impresión de sus 
obras se hizo en 1617 en Venecia en nueve volúmenes en folio, siete de los cuales 
contienen los referidos comentarios.

 ̂ Con el siguiente título se imprimió por primera vez en el siglo VII : Gratiani 
Decretorum libri V aecundum Gregoriano_s Decretalium libros titulosque distincti 
per Joannem á Turrecreraata, ordinis Prffidicatorum, S. R. E. episcopum cardina- 
lem Sabinum nunc primum prodeunt ex codice bibliothec® Barberin». pr®fatione, 
brevibus scholiis et quator indicibus illustrati cura Justi Pontanini Archiepisco
pi Ancyrani. Rom®. 1727. fol.
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103. — 2) Fuentes es^oeciales encayapáis, a) E n  Alema- 
niUy en Fo’ancia, en Inglaterra y  en Hungría.

Miéntras que ayudado por la legislación y la práctica se iba 
desarrollando el derecho canónico común, progresaba también 
el particular de cada reino á impulso de concilios provinciales, 
de estatutos sinodales y de leyes civiles. Entre las leyes más 
importantes del imperio aleman sobre materias eclesiásticas, 
deben contarse el concordato de Worms en 1122, entre Calix
to II y Enrique V, que puso un término á las disputas sobre la 
confirmación de los o b i s p o s l a  bula de oro de Federico II 
de 1213% varias otras leyes del mismo emperador en 1220 so
bre inmunidades eclesiásticas y derechos de los príncipes de 
esta clase y dos constituciones de Carlos IV firmadas en 1350 
y 1377 renovando y extendiendo las dichas inmunidades*. To
das estas leyes están ratificadas por muchos papas y por el con
cilio de Constanza*. Por lo que hace á Francia, era imposible 
que las cosas eclesiásticas no llamasen la atención de un San 
Luis cuyo celo se hacia sentir en todos los ramos de la admi
nistración de su reino. Suyos fueron el importante Estatuto 
de 1225 sobre reforma de costumbres, y la Pragmática sanción 
de 1268, no ménos interesante, acerca de la provisión de oficios 
eclesiásticos y libertad de las eleciones®. Reinando en Ingla
terra .Juan sin Tierra, confirmó solemnemente en 1225 la libre 
elección del clero; y la gran carta que dentro del mismo año 
otorgó á los prelados y varones del reino, reconocía por punto 
general los derechos y libertad de la Iglesia. La definitiva or
ganización eclesiástica se debió á lasórdenes publicadasen 1230 
y 1238, épocas de Othon, legado de Gregorio IX, y de Othobon, 
que lo fné de Clemente IV, comentadas por Athon, y también 
álos concilios provinciales presididos por los arzobispos de Can- 
torbery desde Estéban Lagtan hasta Enrique Chichiley, cuyos

1 So hau reimpreso muchas veces los despachos ratificados por la dieta da 
"Worma; la mojor edición es la de Pertz Moaument. T. IV. p. ló .

2 Id. T. IV. p. 221.
3 Id. T. IV. p. 236. 2.3fi.
4 Las imprimió Ooldost. T. II. p. 92. T. III. p. 415.
s Pueden verse las actas de confirmación en Goldast. T. II. p. 95-166.
•6 Véanse en Mansi Conc. T. XXIII. col. 877. 84.1259. 62.



estatutos glosados por Guillermo Linwood reinando Enrique V 
(•f 1422) comenzaron en 1463 á gobernar la provincia de York. 
En este espacio de tiempo dio la corona muchas leyes sobre 
materias eclesiásticas y en particular algunas notables para 
fijar las relaciones entre el fuero civil y el eclesiástico. Deben 
contarse entre estas últimas muchas ordenanzas de Enrique III 
( f  1272) y de Eduardo I ( f  1307)*, los artículos presentados á. 
Eduardo II por los prelados ingleses (1316), y la carta de Eduar
do IX (1463) sobre las franquicias del clero h El legado apostó
lico Gentilis publicó en Hungría reinando Cárlos I, de 1308 
á 1311, unas constituciones eclesiásticas que más bien que tales 
podían llamarse políticas acomodadas á la época h

§ 104. ~  ú) Fuentes en los reinos del Norte.

En los reinos del Norte que desde el siglo XI profesaban con 
ardor el cristianismo contribuyeron eficazmente las potestades 
temporales á dar asiento y vigor á las cosas eclesiásticas. No 
se sabe si en aquellos países penetraron ó no las colecciones ca
nónicas conocidas en tiempo de su conversión á la fe, pero es 
lo cierto que muy pronto tuvieron sus fuentes particulares ecle
siásticas. Como principales se pueden considerar en Dinamar
ca'^ el derecho eclesiástico de Scania, trabajado en 1161 ó 1163 
por el arzobispo Estkild y aprobado por Waldemaro I, el dere
cho eclesiástico de Secland establecido por el arzobispo Absa- 
lon, que en la sustancia concuerda con el precedente, la cons
titución dada en 1256 en el concilio de Weila y aprobada por 
el papa el siguiente año, dos edictos del arzobispo Pedro Han- 
sen de 1345 y 1349 sobre la jurisdicción eclesiástica y el año de 
gracia, por fin muchos otros decretos conciliarios y constitu
ciones sinodales®. Por razón de ser los prelados individuos de
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‘ Antiquffl conatitutiones regni Ang-lire sub reg-ibus Joanne Henrico III et 
Edoardo I. circa jurisdictionem et pofestatem ecclesiasticam per Gul. Pryne arcbi- 
vorum reg-iorum custodem. Londini. 1072. fol.

* Están copiados ambos documentos en Wilkins Cone. Britann. T. II. p. 406. T. 
III. p. 583.

3 Mansi Conc. T. XXIV. col. 151-66.
Las antig-uas leyes dinamarquesas e.stáa en parte reunidas en Torkelin, Co

lección de leyes eclesiásticas do Dinamarca. Copenhag-ue. 1781. 4. 
s Para noticias más circunstanciadas puede consultarse á Kolderup-Rosenvin-



alta influencia en las dietas de Suecia, se sancionaban en estas 
asambleas lo mismo los reg-lamentos eclesiásticos que las leyes 
civiles, y así es de ver en los cuerpos de derecho sueco que su 
primer capítulo intitulado Birhi%halker está casi siempre des
tinado á aquellas materias. Si se desean pruebas más termi
nantes no hay más que leer el W estget a Laglibooh y los 
Osigœtlia Laghen, obras ambas de la segunda mitad del si
glo XIII, los Uplandz Laghen (1296), los Snc Thermanna- 
Laghen (1327), el Vestmanna, HelsingagDahle-lagh^^ prin
cipios del siglo Xrv* y el A limen Swerikes Laghoh^ com
puesto en 1347 y refundido en 1442“. Desde el siglo XII co
menzaron las colecciones de derecho eclesiástico en Noruega^ 
La sección segunda del código del rey Magnus (1263-80) con
tiene también leyes políticas, pero por la naturaleza y objeto 
de las restantes lleva el título de KHstinndom B ó lh r\ La Is- 
landia en fin, que el año 1000 recibió de la Noruega la fe de 
Cristo, obtuvo en 1123 un código canónico trabajado por los 
obispos de Torlak y de Kettil, y aprobado en una asamblea 
nacional por el gran juez y notables del país y otro que com
puso en 1275 el arzobispo de Arna dominada ya de nuevo la 
Islandia por los noruegos®.
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ífe, Bosquejo de la historia del derecho dinamarqués. § 37. 87. Esté traducida al 
aleman por Homeyor (Berlin. 182.5. 8.).

* Puede tomarse por una colección de tratados del derecho antiguo de Suecia: 
Corpus juri Sueo-Gothorum antiqui. Stockolm. 1827. 1830. II vol. 4.

2 Se imprimió conforme 6. una traducción latina do 1481 : Suecorum Gothorum- 
que per doctorem Ragvaldum Ingemundi ecclesiæ Uhsalionsis archidiaconum. 
Stockh. 1614. 4.

3 Están en dinamarqués en Pauls Sämling af gamie Norsko Love. Kiohonh. 
1751. 52. II Th. 4. El Jm  Vicensium, otro derecho eclesiástico antiquisimo se im
primió por J. Finuáus en Copenhague en 1760.

4 No hace mucho que por primera vez se imprimió el texto original de este có
digo : Regis Magni Legun Roformatoris Legos Gula-Thingenses sivo jus commune 
Xorwegicum. Hauniœ. 1817.

s Jus ecclesiasticum votus sive Thorlaco kelilliauum constitutum An. Chr. 
11‘23. kristinrettr hinn galim edr Thorlaka oc Kotils Biscups. Ex mss. Legati Mag- 
nieani cum versione latina, lectionibus variantibus, notis, collationo cum jure ca
nonico, juribus ecelesiasüeis cxoticis, indiceque vocum. Ed. Griraus Joannes Thor- 
kelin Isl. Hauniœ. 1775.

c Jus ecclesiasticum novum sive Arnaeanum constitutum anno domini 1275. Ex 
mss. Legati Magnœani cum vorsiono latina, lectionum varietate, notis, collationo 
cum jure canonico, conciliis, juribu.s ecclesiasticis cioticis, indiccquo vocum pri
mus edit G. J. Torkelin Isl. Hauniœ. 177. 8.
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§ 105. — D) E l  siglo XV. 1) Los concilios.

Trasladada á. Aviñon la residencia pontificia en tiempo de 
Clemente V (1305), papas y cardenales dependieron ya de los 
reyes de Francia. Deseando emanciparse los romanos, se apro
vecharon de la calamidad de haber muerto en Roma Grego
rio IX durante una residencia momentánea (1378), para elegir 
al veneciano Urbano VI ; pero los cardenales que estaban por 
la Francia eligieron á Clemente VII, y de aquí un cisma du
rante el cual una parte de los cristianos reconoció á los papas 
de Aviñon y la restante á los de Roma. De confusión, escánda
los y abusos indecibles era este período, cuando los cardenales 
eligieron á Alejandro V en el concilio general de Pisa; mas no 
desistiendo de sus pretensiones los otros dos papas, se aumen
tó el trastorno y crecieron las parcialidades con la elección del 
tercero, aunque hecha con sanas intenciones*. Vino por fin el 
concilio de Constanza (1414-1418) que prescindiendo de los tres 
papas proclamó á Martino V y consiguió que se le reconociera 
por la Iglesia universal. Hizo ademas este concilio varios cá
nones de reforma de abusos introducidos en la disciplina ecle
siástica cometiendo su ejecución á los concilios futuros^. Para 
llenar este encargo reunió Eugenio VI otro sínodo en Basilea 
(1431); pero se puso en desacuerdo con él desde la sesión pri
mera y continuó en este estado hasta comenzarse la décima- 
quinta en la cual reconoció la legitimidad del concilio resta
bleciéndose por entóneos la concordia. Mas no duró mucho, 
puesto que estallando de nuevo y con más fuerza las disensio
nes, apénas habia concluido la vigésimaquinta sesión transfi
rió (1437) el papa el concilio á Ferrara: en esta ciudad abrió 
uno nuevo (1438), que continuado en Florencia (1439), fiié re
conocido por la Iglesia como el verdadero concilio ecuméni
co. Quedó pues con el carácter de cismática la reunión de Ba
silea; pero siguió trabajando sin desanimarse, y en la sesión

1 J. LcnFan Histoire du Concile de Pise. Amst. 1724.
2 Herrm. von der Hardt Magnum œcumenicum Constanliense Concilium ex in

genti antiquissimorum Msetorum mole diligentissime erutum. T. I-VI. Franoof. et 
Lips. 1700. T. VII. Berolini. 1742. fol.. Bourgeois du Chastenet Nouvelle histoire du 
Concile de Constance. Paris. 1718. 4.



treinta y una renovó según lo había hecho en la diez y nueve 
los decretos en que el concilio de Constanza, forzado por las 
circunstancias que le rodeaban, había declarado los concilios 
superiores á los papas, depuso al reinante y bajo el nombre de 
Félix V eligió á Amadeo, duque de Saboya Í1439). Eugenio 
entretanto trabajaba infatigable desde Florencia por la reunión 
de la Iglesia griega, que efectivamente consiguió aunque no 
por mucho tiempo. La asamblea de Basilea se fué poco á poco 
disipando (1443), el antipapa Félix hizo voluntariamente su 
dimisión (1449) y la paz y el órden volvieron á reinar tras de 
tan largas turbaciones. Bien comenzaron otro cisma algunos 
cardenales reunidos en Pisa contra Julio II (1511), pero luégo 
le sofocó el quinto concilio de Letran (1512-17) que ademas de 
este servicio trabajó algunos cánones útilísimos disciplinarios, 
sin que á pesar de todo le hayan reconocido universalmente su 
carácter ecuménico.

§ 106. — 2) Reacción en diferentes países.

Tan ruinosos acontecimientos causaron reacciones muy se
ñaladas en distintos estados. La lucha tenaz entre papas y an
tipapas había aburrido á las naciones, y el interes respectivo 
de prelados y gobiernos fué causa de que unos y otros aten
dieran por sí mismos á las necesidades de las Iglesias que les 
estaban subordinadas. La consecuencia hubo de ser el clasifi
carse con más individualidad que ántes en el seno de la Iglesia 
universal las distintas nacionalidades que en algunas épocas 
habían estado casi enteramente amalgamadas. El concilio de 
Constanza se vió constituido por la primera vez por las nacio
nes inglesa, alemana, francesa, italiana y española. El mismo 
Martino V hizo en las últimas sesiones (1418) concordatos se
parados con tres naciones: con la inglesa, pura y simplemen
te, y con la alemana y francesa por sólo cinco años, sin que 
tan corto término bastara para que en Francia aceptasen la 
concordia el rey ni los parlamentos*. La impresión que hizo 
este concilio en Alemania especialmente, se dió á conocer mién-
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* En estos tratados se usa por primera vez de la palal)ra eoneordato. Mansi 
Cono. T. XXVII. col. 1184-95.



tras que el de Basilea estaba reunido. Corria la discordia entre 
Bugenio IV y la reunión de Basilea, al mismo tiempo que la 
dieta reunida en Francfort para la elección de emperador se 
declaró interinamente neutral en aquellas contestaciones (17 
de Marzo de 1438) ‘ : luégo opinaron algunos de otro modo, vi
niendo a  resultar que la dieta de Maguncia aceptó en 26 de 
Marzo de 1439 una porción de decretos de reforma de la asam
blea de Basilea ̂  Por último reunidos otra vez los electores en 
b rancfort, acordaron adherirse enteramente á todo lo de Basi
lea, mal que le pesase al mismo emperador, si el papa Eugenio 
no aprobaba los decretos aceptados por la dieta de Maguncia; 
y en consecuencia de este acuerdo fué una comisión á notifi
cárselo al papa. En este estado de cosas empezaron las nego
ciaciones del emperador Federico III y de su secretario íntimo 
Eneas Sylvio que terminaron contentándose los electores con 
um  aprobación condicional que solicitaron con segunda emba- 
jada, y que Eugenio otorgó en cuatro bulas de 5 y 7 de Febre
ro de 1447 postrado ya por su última enfermedad b Conside
rando empero su estado, excepcionaba y reservaba todo lo que 
en ellas pudiera ser nocivo á la verdad, á la Iglesia ó la Sede ro
mana; y por fin asentaba como condición precisa una indem
nización de los derechos que abandonaba. En cuanto á los por
menores de ejecución dejábanse al cuidado de la'dieta de 1447 
en Aschaffenbourg y á la del 1448 en Nurnberga ; pero antes 
que ellas resolviesen algo, arregló por sí solo el emperador en 
■V iena, con el legado del papa Nicolao Y, un convenio de fecha 
17 de Febrero de 1448 que tomado casi literalmente del concor
dato de Constanza devolvía á la silla romana muchas de sus 
más importantes prerogativas*, dejando por lo demas en su

Th 1^5 Mailer Reiclistass-Tlieator untar Friedrich III.

2 Lo3 actos siguientes ostila redactados y  explicoxios en: {J. B. ab Horis) Con-
Qermaaicfo integra variis additamentis illustrata. Francf. et Lips. 

gént H!» 4 Sanctio pragmatica Germanorum illustrata. Ar-

3 En los Anales do Orderico Raynaldo so han dado á luz por primera vez estos 
hechos que goueralmente se conocen en Alemania con el título de Concordato de 
los principes.

» Antiguamente llamaban Acta de Aschaffenbourgo á este concordato, equivo
cando el pueblo de su conclusión. Koch ha sido el primero que ha rectificado el 
error*
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vig:or las cuatro bulas*. Todavía no era este convenio una ley 
del imperio ; mas à fuerza de negociaciones con cada estado y 
venciendo mayores ó menores dificultades, logró por fin el pa
pa que se promulgara en todos % y dado este paso quedó á car
go del uso el sancionado como ley fundamental de Alemania 
en materia eclesiástica^. Casi la misma agitación causó en 
Francia el concilio de Basilea. Veintitrés de sus decretos fue
ron aceptados solemnemente en una asamblea en Brujas (1438) 
y cumplimentados por los parlamentos con las circunstancias 
de pragmática sanción, en obediencia todo de las órdenes ter
minantes de Cárlos VII. Esta pragmática estuvo vigente por 
algún tiempo, aunque revocada por Luis XI (1461), y á pesar 
de una bula (1471) en la cual Sixto IV procuraba reducir las 
cosas á los términos del convenio ó concordato de Viena*'. Mas 
en la época del quinto concilio Lateranense quedó solemne
mente anulada después de muchas negociaciones y de haberse 
ajustado una concordia entre Leon X y Francisco I (1516)L

§ 107. — E) Los tres últimos siglos. 1 ) Estado del derecho 
eclesiástico católico, a) E l  concilio de Trento.

Los puntos de disciplina que se habian ya discutido en los 
concilios precedentes y ajustádose en tratados con varias na
ciones, volvieron á ser materia controvertible ante el concilio 
general reunido en Trento por Paulo III (1545), continuado en 
tiempo de Julio III, y concluido en el de Pio IV (1563). En to
dos los decretos del concilio se echa de ver un estudio profundo 
del mal que se trataba de remediar, y no puede negárseles la 
ventaja de haber abierto una nueva era de reforma para la dis-
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‘ Al finar el siglo último se suscitó la cuestión de si el concordato de Viena 
convonia 6 no exactamente con el de los príncipes ; pero ya no conduce á cosa al
guna esta disputa, porque nuevas leyes é intereses distintos han orillado los dos 
tratados.

2 En Maguncia primero y  sucesivamente en Tréveris, Freisingen, Salzhurgo, 
Colonia, Strashurgo y Bamberg, Koch Sanctio pragmat. Germ. pág. 42-44.

3 Actas del imperio de 1497. § 24, de 1498. § 57, de 1500. Tit. 45, Reglamento del 
consejo áulico del imperio de 1651. Tit. 7. § 24.

Puede verse la Bula en el c. 1. Extr. comm. de tregua et pace (1. 9).
s El concordato y los pasos que le precedieron constan literalmente en Harduin. 

Cono. T. IX. col. 1640-44. 1661.1713. 1781.1800-31. 1807-90.



ciplina y las costumbres ñancionados los decretos conciliares, 
fueron planteándose mediante los concilios provinciales convo
cados al efecto por los metropolitanos, y sobre el resultado de 
estos concilios se apoya hoy una gran parte de la disciplina 
eclesiástica Pero muchos decretos importantes, especialmen
te los que versan sobre cabildos de catedrales y colegiatas, no 
pudimon llevarse á efecto en Alemania por el carácter é influjo 
político que tenían aquellas corporaciones ; mas ya van reco
brando robustez y vida después que en nuestro tiempo perdie
ron á la par desús riquezas los abusos que las afeaban.

§ 108. — h) Fuentes especiales en distintos países.

Hiciéronse en Alemania con motivo del gran cisma muchas 
leyes imperiales y tratados de paz dañosísimos á la Iglesia ca
tólica, porque ademas de dar existencia legal á im nuevo par
tido religioso, atacaban directamente á los derechos y propie
dades de la Iglesia. La transacción de Passa en 1552, el acta 
imperial de 1555 y el convenio de Westfalia en 1648 son de esta 
clase. Protestaron los papas los dos últimos en cuanto perju
dicaban á la Iglesia ̂  pero han seguido con fuerza obligatoria

 ̂ dudarse de la eflcacia que tienen el texto y  el espíritu de los cáno-
nes de 1 rento para la reforma eclesiástica, cuando hemos visto los admirables re
sultados conseguidos por el arzobispo de Milán Cárlos Borromeo rf 1584), que con
sagró toda su vida á conseguirla. Acta Ecclesias Mediolanensis á S. Carolo Cardi
nali condita. Patavii. 1754. II voi. fol.

2 No se han estudiado bastante estos concilios. Son de ver en Hartzheim los de 
Alemania y sobro todos los de Colonia.

s Considerando á los tratados de 1555 y 1618 como medios de asentar para siem
pre la paz religiosa, son sumamente respetables, y los justifica la politica con sólo 
decir que en aquella coyuntura no había otro camino para restañar la sangre; poro 
lo que es en derecho e.s preciso convenir en que sancionaron una injusticia contra 
la Iglesia católica. Las fundaciones espirituales eran propias de los pueblos ó cor
poraciones, y nunca de los individuos. Siguiendo sobre este principio, toda vez que 
un pueblo ó concejo no abrazaba en masa las nuevas doctrinas, los bienes eclesiás- 
Ucos debían seguir en la parte que perseveraba católica, sin perjuicio de que ésta 
hiciera, si quena, avenencias amigables, lo cual no sucedió. Ademas, cuando las 
potencias contratantes decidían la suerte ulterior de los bienes eclesiásticos ocu
pados de hecho, .se arrogabau el derecho de enajenarlos, cosa que, según la legis
lación civil y eclesiástica vigentes á la sazón, no podía hacerse sino por medio del 
obispo, y  con autoridad pontificia. Ultimamente, las potencias contratantes toma
ron por su sola autoridad una multitud de disposiciones sobre supresión y orga- 
nizacion interior de los obispados y cabildos, materias en las cuales era indispen
sable la intervención del papa según el derecho antiguo que en aquel tiempo esta
ba vigente.
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respecto de las partes contratantes y de sus respectivos suceso
res Si se prescinde de esto, no hubo alteración alguna en las 
fuentes eclesiásticas de los estados católicos. Miéntras duró en 
Francia la marcha de la corona hácia el poder absoluto, estuvo 
siempre la legislación real ingiriéndose en las cosas eclesiásti
cas. Las leyes más notables son la Ordenanza de 1539 sobre la 
jurisdicción eclesiástica, la de 1579 para ajustará los decretos 
del concilio de Trento la materia matrimonial, expedida con 
motivo de la asamblea de los estados en Blois, y sobre todas el 
edicto de 1695. Otra fuente canónica nació de las actas y re
soluciones de las juntas quinquenales que tenian las diputa
ciones del clero h También publicaba éste de tiempo en tiempo 
colecciones de documentos importantes, como lo eran decretos 
de concilios antiguos, capitulares, ordenanzas, actas del par
lamento, declaraciones y exposiciones h Para fijar en España 
los derechos de la corona en cuanto á la colación de oficios, 
se ajustaron concordias de los papas Adriano VI y Clemente VII 
con Cárlós I , y después otra entre Benedicto XIV y Fernan
do VI. Sin perjuicio de esto se dió en 1761, reinando Cárlos III, 
una ley para fijar las condiciones necesarias para el pase y pu
blicación de bulas pontificias, y en 1774 quedó definitivamente 
convenido todo lo concerniente al tribunal y facultades de la 
Nunciatura. Benedicto XIII expidió en 1728 una bula confir
matoria de prerogativás muy importantes de los monarcas de 
Ñapóles, y el 1741 vió ajustado un minucioso concordato entre 
Benedicto XIV y Cárlos III. A otro muy semejante entre el mis
mo papa y el rey de Cerdeña (1742) se debió la conclusión de *
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* La protesta del papa sólo era para salvar el principio. Para él era obli^cion  
de oficio y de conciencia, sin que nadie imajíine que pueda perjudicar al derecho 
actualmente reconocido. Así lo han confesado varios miembros de la misma corte 
romana. La prueba tan imparcial como acabada la tomó íí su cargo A. Schmidt 
Instit. jur eceles. Gorman. P. I. p. 83-93.

3 Una parte de estos documentos está impresa. Lelong. Bibliothèque historique 
de la France, T. I. nùm. 682Ù-6953. También salieron comprendidos en la obra si
guiente: Collection des Procès-verbaux des a.ssemblées générales du clergé de 
France depuis 1560 jusqu’apresent, rédigés par ordre de matières, par M. l’abbé 
Antoine Dnranthon. Paris. 1761-80. 9 vol. fol.

3 La colección siguiente es la mâs moderna y complota : Recueil des Actes, Ti
tres et Mémoires concernant les affaires du clergé de France, augmenté d’un grand 
nombre de pièces et d’observations sur la discipline présente de l ’Eglise, divisé en 
douze tomes et mis dans un nouvel ordre. Paris. 1716-50.12 vol, fol.
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la disputa suscitada ya en el siglo XV sobre investidura de ofi
cios eclesiásticos en >Saboya [aa].

§ 109. — c) Injiuencia de las nuevas doctrinas.

Desde el tiempo y& del gran cisma habian cundido doctri
nas más ó ménos perjudiciales á la Santa Sede, y vinieron muy 
á tiempo los concilios deL siglo XV, las negociaciones con los 
poderes temporales y los recuerdos de antiguos disturbios avi
vados por las negociaciones mismas, para dar en varios esta
dos, y en Francia más que en ninguno, pábulo abundante y 
desarrollo á las doctrinas mencionadas*. Así es que desde el si
glo XVI se señalaron y fijaron con la última escrupulosidad 
bajo el nombre antiguo de libertades de la iglesia galicana^, 
todas las excepciones del derecho común eclesiástico que eran 
ó se suponian ser propias de la Iglesia de Francia, cargando 
más la consideración en las que tenian por objeto el poner lí
mites á la autoridad de los papas. Apoyóse este sistema con do
cumentos * y escritos científicos *, sostúvole la corte por lo bien 
que servia á los fines de su política, y lo defendieron los par
lamentos, algunas veces hasta contra el mismo clero, que al 
fin no dejó de entrever el peligro de tales libertades®. Cuando
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‘ DescúTjrense ya estos resultados en la obra titulada : Les Remontrances faites 
au roi Louis XI par sa cour de parlement sur les libertés de l ’Eglise gallicane 
l ’an 1461. Paris. 1661.

2 Fué obra de las más notables la siguiente : Les libertés do l’Eglise gallicane 
•dedièes au roi Henri IV (par Pierre Pitbou). Paris. 1594. Por el mismo tiempo sa
lieron otros escritos de la misma clase que, con algunos más antiguos, están copia
dos en las obras siguientes : Traités des droits et libertés de l’Eglise gallicane 
(recueillis par Jacques Gillot). Paris. 1609. 4, Traité des droits et des libertés de 
l ’Eglise gallicane avec les preuves (par Pierre Dupuy). Paris. 1639. 3 vol. fol., 
Traitez des droits et libertés de l’Eglise gallicane ipar Jean Louis Brunet). Paris. 
1“31.2 vol. fol.

3 Preuves des libertés de l ’Eglise gallicane (par Pierre Dupuy). Paris. 1651.2 
vol. fol., Les libertés d’Eglise gallicane prouvées et commentées par Durand de 
Mainane. Lyon. 1771.5. vol. 4.

* Merece el primer lugar P. de Marca dissortationes de concordia sacerdotii et 
imperii sou de libertatibus Ecclesiæ gallican». Paris. 1611. 4. Aunque esta obra 
se compuso de real érden, la recogió su autor en 1646 para someterla al juicio de 
la Sede romana. Despues de su muerte en 1662sobanliecho muclias reimpresiones, 
y  entre otras la de Baluze.

3 Impugnóse la obra do Dupuy, de 1639, en la Epistola cardinalium, archiepis- 
coporum, episcoporum Parissis degentium do damnandîs voluminibus inscriptis; 
Traités des libertés de l’Eglise gallicane avec les preuves. Paris. 1639. 4. El par-



«n 3682 mediaron fuertes contestaciones entre Luis XIV y la 
e romana, hubo prelados que ansiosos del favor de la covo-

de del elero acerca de los límites
de la autoridad del papa ‘; cuya declaración quedó sancionada 
^omo doctrina del reino con un edicto real que b a ^  severt 
penas mandaba su observanciab Este prurito de atropellar sin 
motivo conocido, decretos conciliares sobre puntos de doctrina
erTiIrar ° controvertirse científicamente, y dé
emplear la fuerza para concluir un edificio de tan flacos  ̂oi- 
mentos excitó una desaprobación general La misma Sor- 
bona anduvo renuente hasta el punto de no querer insertar en 
sus registros el real edicto sino forzada por los acuerdos del

ángaros, muchas univer
sidades y no pocos teólogos alzaron la voz contra semejantes 
xiolencias ; el papa Alejandro VIII declaró (1690) la nulidad

mismo Dupuy de 1651 de la cual dscii oWspos contra la colección del

en carta do 3 de Mayo de 1710 al ; r t  ™̂ “seduml,ro y dulzura, decía
.nlicana son una ve" dadem es

^  ̂  C o r r e s ^ o r e o c i r T ! l '^ r S ^
■del papa es m em m eS f
2.  ̂Los concilios generales Z T J Z  T ' T  temporales,
facultades, está sujeto á las leyes ̂ 4 » lÍ / J  obrando según sus
hasta tant; que la IglesiaTas a"cepta papa admiten reformas

enregistré le 23

cuatro artículos que so consideran como el núcleo de la.s libertades

= # S H = iS S iS H = ^
competencia del partido que los empleaba. Cuando en la I^esia 6 en la úelít 
aparecen estas proposiciones abstractas, no se las debe juzglrT n icaL nte í o r '« 
texto, sino también y  principalmente por su espíritu y  aplicación Las venlade« 
más inocentes pueden en tiempos revueltos 6 en boca de a o S í o u  o c u lS  S  
pensamiento más insidioso y  dañino. Aquí, por ejemplo, nada t L e  Z  veí ía d í  
fensa que hizo de la declaración el grande obispo Bossuet, con los abusos A que so 
dejaron arrastrar los parlamentes y  otros escritores ménos ilustrados

Doctrina, quain do primatu, auctoritate et infallibilitate Romanorum Pouti 
J u m  tradidorunt Lovamenses S. Th. magistri ac professores declaratíoni C eri 
Gallioani opposita per D. A. A. {J. A. d-Aubrcmont). Leodii. 1632 Tractatus 
bertatibus Ecolesim gallicanie complectens ampliara discussionem declarar ■ 
Cien. Gallicani anui I682.Auctore M. C. ( C h a Z s ). 4. “  Z
vanos escritos análogos. <«iemas
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de lo obrado por la asamblea del clero de Francia, y el mismo 
Luis XIV tuvo por fin que suspender la ejecución de su edic
to*. Con todo, se celebraron actos académicos en defensa de 
las doctrinas de la declaración, compuso Bossuet de real órden 
una obra dirigida al mismo fin, pero no publicada hasta mu
cho tiempo después de la muerte de su autor“, y por último se 
%fino á mandar de nuevo la observancia del edicto L Todavía 
despu.es de la revolución y en la época de la restauración fué 
la autoridad pública á sacar de su sepulcro las libertades gali
canas para hacerlas servir de texto en los seminarios ; medida 
impugnada enérgicamente por el clero mismo como atentato
ria á la libertad de la enseñanza L — El espíritu de los escrito
res galicanos tuvo también partido en Alemania. Nicolás de 
Hontheim, coadjutor de Tréveris en 1763, tomando el pseudó
nimo de Justino Febronio, escribió contra el papa una obra 
modelada sobre las de los jansenistas y protestantes®; obra que 
á pesar de estar condenada por Clemente XIII (1764), refutada 
por muchas otras % y retractada por su mismo autor (1778)®,. 
adquirió celebridad debida á las circunstancias. Obrando bajo 
el influjo de los principios de este libro y cediendo á las exci
taciones del emperador José II , los arzobispos de Maguncia, 
Tréveris, Colonia y Salzbourgo encargaron á sus delegados
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‘ Por lo menos así se lo manifestó el mismo rey ó Inocencio XII en carta que co
pia (l'A^nesseau en el tomo XIII <3e sus obras.

5 Dofensio Declarationís coleborrim® quam sanxit de potestate ecclesiastica 
Clerus Gallicanus 19. Mart. 1G82. à Jac. Benigno Bossuet Meld. episc. nunc pri- 
mum in lucem edita Luxomb. ITiO. 4.

3 Auto del Consejo real de 24 de Mayo de 17C6.
* Ley orgánica do 18 Germinal, an. X. art. 24, Decreto de 25 de Febrero de 1810* 

Dos circulares del ministro de lo Interior, de los años 1818 y  1824, reencargan el 
cumplimiento de osto decreto.

s Para conocer los sentimientos del clero es preciso leer la juiciosa obra de N . 
Frayssinous : Loa verdaderos principios do la Iglesia galicana sobre el gobierno- 
eclesiástico, el papado, las libertade.s galicanas, los tres concordatos, y los recur
sos de fuerza. 1818.

6 Justini Febronii de sfatu ecelesifo et legitima potestate Romani pontifleis lí
ber singularis. Bullioni (Francof) nSb En la segunda edición (1765) ha incluido el 
autor la respuesta á tres escritos contra su obra. En la de 1770 aumentó segunda 
parto con las contestaciones á más censuras. Eu 1772 aBadió tercer volúmen, y  en 
73 y 74 dos secciones para formar el cuarto.

í Las más eruditas fueron las de los italianos Zaccaria, Pedro Ballerini, Vitor 
da Cocaglia, y Mamachl.

6 Justini Febronii Icti. Commentarius in suam retractationem Pio VI. Pont. 
Max. Kalendis Novembri, an. MDCCLXXVIII. submisum. Francof. 1781.4.



T  proyecto para restablecer los antiguos de-
Ó b t o s t  /  poro la .iv a  oposición de otros
Obispos dejó sm efecto semejante idea. — En la misma Italia
c W  d e ' p r i n c i p i o s  acogida y protección en el f.rÍn 
n w   ̂  ̂ Toscana que en esta parte imitaba con celo los efem- 
P os de su hermano José II ,■ aunque es verdad que tan perdidos 
ueron los esfuerzos de un hermano en Italia c L o  l o s Ä o  
n Atemama. Los en.sayos de reforma emprendidos por Esoi 

pión Eicci en el sínodo diocesano de Pistoya(1786) se vinieron

la b n l T  erróneas de este sínodo en
íTifin + 4.^  ̂^  retractadas al fin por su autor en 1805 • pero
odas estas tentativas anunciaban la venida próxima de^un 

tiempo muy crítico para la Ig-lesia.  ̂ ™

§ lio. — íf) I n f lu e n c ia  de la r e D o h c io n fra n c e sa .

La revolución francesa trastornó completamente el derecho 
nónieo con la secularización délos bienes de la Iglesia Í1789)

d v ? f  ía T  r  se negaron S  juramento
Vo vió de uucvÓ“J r i  (1^3)-
lio de 180? v H le 1 concordato de 15 de Ju-
nm.o 1. ^  O orgánica de 18 Germinal del año 10 oue
V on ‘̂ ^̂ oce muchas disposiciones subreptic^ias
efec r̂d^ést^e^^^^^^  ̂ concordato. Alcanzaban tambfen los ecTos de éste á las comarcas italianas agregadas á la Eran
tI ' c repüblicado Italia“se“celebr? e n ? “ ¡
^nno de 1803 otro separado que siguió vigente despLs que
ron la?rco'sará'u?s™‘' l ™  monarquía. Asi queda-
ai impe Ä  T lS o V rr? ^  estado pontificio
á FraLia v violenta translación del papa

rancia, y de las negociaciones y tentativas qne se hicierL 
en un concho nacional reunido en Paris (1811 i V r f a  N 
disciplina eclesiástica en provecho del

t„ dPio enncordiaque el atropel amien
to de los sucesos posteriores dejó sin resultados. x L b ien  m
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Alemania sufrió la Iglesia católica grandes trastornos por la 
guerra entre el imperio y la república francesa; por de pronto 
no alcanzaron sino á sus bienes y territorios, los cuales en cum
plimiento de un articulo del tratado de Luneville (1801), fue
ron secularizados por resolución de la diputación del imperio 
en 25 de Febrero de 1803, y repartidos entre los príncipes se
culares. Conserváronse interinamente los mismos limites y ad
ministración de las diócesis, ménos en la parte izquierda del 
Rhin agregada á la Francia, que necesariamente había de su
frir modificaciones. La diputación, pues, del imperio acordó 
trasladar á Ratisbona la sede episcopal de Maguncia que era 
la primera de ilemania, dotándola con los principados de As- 
chaffenburgo y Ratisbona, ademas de otros señoríos y rentas; 
pero no se podía ejecutar el acuerdo sin la intervención del pa
pa. Negociaciones, y no pocas, fueron menester para obtenerla 
y conseguir la bula sellada en París á 4 de Febrero de 1805 
elevando á metropolitana la iglesia catedral de Ratisbona. Los 
obispos sufragáneos de la nueva metrópoli eran, según la mis
ma bula, todos los de la derecha del Rhin comprendidos ántes 
en los arzobispados de Maguncia, Salsburgo, Tréveris y Colo
nia , á excepción de las diócesis enclavadas en los territorios 
austríaco y prusiano. En este estado de cosas ocurrió el des
tronamiento del emperador de los franceses (1814), mediante 
el cual volvió en parte el órden antiguo y en parte se zanjó 
otro nuevo. El congreso de Viena (1815) reintegró desde luégo 
al papa en la posesión del Estado de la Iglesia, y después se 
ocupó algo con las pretensiones que se le dirigieron acerca del 
restablecimiento de la constitución eclesiástica alemana; pero 
aunque muy repetidas y apoyadas con negociaciones activas 
no dieron resultado alguno, quedando el papa sin otro recurso 
que el de protestar ante el congreso por conducto de sus lega
dos, contra el tratado de Luneville y el acta de 1803, dejando 
al juicio de la posteridad la atroz injusticia cometida contra la 
Iglesia.

§ l \ \ .  — e) Fuentes recientes.

Como no tomó el congreso de Viena una disposición gene
ral en lo del restablecimiento de la constitución eclesiástica ale
mana, hubo de entenderse directamente cada estado con la

Í64
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corte de Roma. Por de pronto la Baviera concluyó en 1817 un 
concordato en toda forma. Repug-nó la Prusia el sujetarse á 
tratar con las solemnidades ordinarias, pero mediaron notas 
por ambas partes, resultando de ellas un convenio de fecha 25 
de Marzo de 1821, con arreglo al cual se fijó en bula de 16 de 
Julio del mismo el estado ulterior de la Iglesia prusiana, con- 
•signado luégo como ley del reino por órden del consejo priva
do de 23 del siguiente Ago.sto. Muy semejantes pasos dió el 
reino de Hanover hasta conseguir con la bula de 26 de Marzo 
de 1824 el arreglo que deseaba. Los tratos que de mancomún 
tuvieron con Roma muchos otros estados de la confederación, 
á saber: Wurtemberg, Badén, Hese electoral, el gran ducado 
de Hese, Nasau, Meckembourgo, los ducados de Sajonia, 01- 
dembourgo, Waldeck y las ciudades libres Francfort, Lubeck 
y Brema, terminaron con las bulas de 16 de Agosto de 1821 
y 11 de Abril de 1828 erigiendo un arzobispado en Fribourgo 
del Brísgau, y cuatro obispados sufragáneos suyos en Magun
cia, Limbourgo, Foulda y Rottembourgo sobre el Hecker. Los 
católicos del ducado de Oldembourgo y los del señorío de lewer 
quedaron agregados en 1831 al obispado de Munster después 
de largas contestaciones*. No tiene obispo propio el reino de 
■'■)ajonia, sino que lo administran dos vicarios apostólicos. Mu
chos príncipes alemanes han promulgado ántes y después de 
formarse la Confederación Germánica edictos religiosos ó sean 
leyes sobre la situación y derechos de la Iglesia con re.specto al 
listado“. En 11 de Junio de 1817 se hizo en Francia un nuevo 
concordato que no se llevó á efecto en todas sus partes atendi
da la oposición de las cámaras“. El de 16 de Febrero de 1818 
con Ñapóles tuvo mejor suerte, pues se ejecutó cumplidamen
te. Desde 1814 volvieron las cosas en el reino de Cerdeña al es
tado que tenian en 1798; de tal modo que sólo ha sido después

‘ Las actas estftn en Weis. Archiv. T. V. n. XVI.
2 Kdicto relifi-ioso do la Baviera do 20 de Marzo de 1809; edicto de la Baviera de 

20 de Mayo de 1818, para fijar los derechos de los habitantes del reino en materias 
religiosas; declaración de Wurtemberg de 15 de Octubre de 1806 concerniente á la 
libertad de cultos; edicto orgánico de 11 de Mayo de 1807 concerniente .“i la consti
tución eclesiástica del gran ducado de Badén; ley del gran ducado do Sajonia W ei- 
inar tle 7 de Octubre de 1823, sobre la organización de las iglesias y escuelas cató
licas. &c. &c.

 ̂ Mucho se escribió en afiuclla época en pro y contra el concordato.

'I
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necesaria una bula de 17 de Julio de 1817 para un nuevo arre
glo de límites de varios obispados. Se ha renovado la organi
zación eclesiástica de Polonia con arreglo á las bulas de 11 de 
Marzo de 1817 y  30 de Junio de 1818, y á un ukase de 6-18 
de Marzo de 1817. Con fecha 18 de Junio de 1827 se firmó un 
concordato para los Países Bajos. Por último, la bula de 8 de 
Julio de 1823 ha creado en Suiza el obispado de Saint-Gall, y en 
26 de Marzo de 1828 quedó hecho un concordato con los canto
nes de Berna, Lucerna, Zug y Soleura para la reorganización 
y acotamiento del obispado de Basilea. En las nuevas repúbli
cas de América sigue la organización eclesiástica del tiempo 
del gobierno de España.

§ del derecho eclesiástico protestante,
a) E n  A lemania y  en los reinos del Norte.

 ̂Cuando ocurrieron las controversias religiosas del siglo XVI, 
ning’uno tomó parte en ellas por de pronto con intención de 
formar un bando religioso enteramente separado, y así es que 
nadie hablaba de nueva constitución eclesiástica. Hubo al fin 
de nacer y desarrollarse lentamente esta idea en las cabezas de 
los principales jefes, que aprovecharon la ocasión de darla á 
conocer con los primeros actos solemnes sujetos enteramente á 
su influjo, como lo fueron la confesión de Augsburgo (1530J, 
su defensa por Melancliton (1531), y los artículos de Smalcal- 
de (1537); documentos que sirvieron de base para la organiza
ción eclesiástica de casi todos los pueblos que abrazaron la 
reforma*. Después de los estatutos que con tal motivo se hi
cieron, ya publicaron otros, tanto los consistorios, cuanto lo.s 
tribunales especiales del fuero y jurisdicción matrimonial. El 
derecho público del nuevo partido religioso quedó establecido 
en leyes del imperio y en tratados de paz, influyendo mucho 
en aquéllas y éstos las resoluciones de las juntas de los estados

í J .J . Moser había comenzado ima obra titulada; Corpus juris Evangolicorum 
ecclesiastici, 6 Colección de Reglamentos oclesiásticos de las Confesiones evangé
licas luterana y 2-eformada. Zullichau. 1TJ7.2. Part. 4. — Encuéntrase el catálogo 
cu ; H. C. König Bibliotheca Agondorum Zello 1720. 4, J. H. Böhmer Jus eccles. 
Prot. lib. I. tit. II. S 90.
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protestantes Las alteraciones ulteriores en el arreglo eclesiás
tico se lian hecho en todas partes mediante las órdenes de los 
príncipes Tampoco en Dinamarca tiene el arreglo eclesiástico 
más fundamento que ordenanzas reales; las principales son la 
eclesiástica de Cristierno III de 1537 ̂  aprobada en la dieta de 
Odensea en 1539, la ley del mismo año sobre las rentas de los 
sacerdotes y especialmente sobre el diezmo, los artículos de Ri- 
pen aumentados por Cristierno III en 1542 á la ordenanza ecle
siástica, la de Federico II de 1582 sobre el matrimonio, el libro 
tercero de la acta grande de Cristierno IV de 1643, y los privi
legios otorgados al clero por el mismo rey en 1661. El actual 
derecho eclesiástico de Dinamarca procede casi todo del código 
de Cristierno V en 1683 cuyo segundo libro no trata más que 
de estas materias. El derecho eclesiástico de Noruega va igual
mente incluido en los códigos de Cristierno IV de 1604' y Cris- 
tierno V de 1687®. El segundo se parece mucho al código di
namarqués. En Suecia no se mudaron de un golpe el culto y 
la disciplina, pues el primer reglamento eclesiástico que me
rece tal nombre tardó á verse hasta el 1572. Hubo después bas
tantes alteraciones disciplinarias que se consignaron en un 
nuevo reglamento corregido, que todavía está vigente, habién
dose arreglado en una colección oficial todas las nuevas dispo
siciones’. Tiene ademas cada diócesis sus sinodales y ordenan
zas reales que hablan sólo con ella. Débese por fin hacer men
ción de algunas secciones del nuevo código general de 1734®, *

* Schauroth Vollständige Sammlung aller Conclusorum des Hochpreis Corpo
ris Evangelicorum, continuado por Herrich. Ratishoiia. 1751-86. <1. Part. fol.

2 P. 0x. el edicto de la Baviera de 26 de Mayo de 1818 para la administración in
terior de todos los concejos protestantes ; el edicto del gran ducado do Hese de 6 de 
Junio de 1832 sohro ol arreglo de Oficios creados para dirigir los .asuntos eclesiás
ticos do los concejos evangélicos; Ordenanza eclesiástica del rey de Prusía de fe
cha 5 de Marzo de 1835 ^ara los pueblos evangélicos de las provincias do Wcstfalia 
y  del Rhin.

3 Ordinatio ecclesiastica rognorum Danite et Norwegie et ducatuum Hesvicen- 
sis, Holsatiffi, ice. anno Domini MDXXXVII. Hafina. 1537.

‘ Impreso con frecuencia en dinamarqués, se tradujo y publicó al fin en latin 
con el título: Rogis Christiani Quinti Jus Danicum latine redditum ah Henrico 
Weghorst. Hnfn. 1638. 4.

5 Don Norske Low-bog offerscet corrigerirt oc forbodrit. Kiöbonh. 1601.4.
ß Christian. V. Norske Low. Kopenh. 1687.4.
1 Sämling af forfattningar och stadgar &c. Stockholm. 1813.
« Hay una traducción latina con el título siguiente : Codex legum Sueticarura
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especialmente de las dos del matrimonio y  los delitos. La últi
ma ordenanza rusa sobre la Iglesia protestante es del 28 de 
Diciembre de 1832 (9 de Enero de 1833 por el cómputo moderno).

§ 113. — í] Francia, Paises Bajos, Inglaterra y  Escocia.

La confesión de fe y el primer reglamento sobre la discipli
na eclesiástica que se haya conocido en Francia fueron obras 
simultáneas de la asamblea de Paris año 1559“. Los sínodos 
nacionales y provinciales han publicado después varios otros“ 
hasta venir á parar en la ley de 18 Germinal del año X, sobre 
la cual se funda la actual constitución eclesiástica. Los síno
dos de Wesel (1568), Embden (1571), Dortrecht (1574 y 1578), 
Middelelburgo (1581), La Haya (1586) y Dortrecht (1618), en 
los Países Bajos hicieron varios reglamentos eclesiásticos ge
nerales, que ó no se vieron en puntual observancia, ó la per
dieron muy pronto. Ocuparon su lugar los especiales para cada 
provincia, llegando después su época á los decretos de los sí
nodos y asambleas de todas las clases, y á  las decisiones de los 
estados generales y provinciales''. Las fuentes novísimas del 
derecho eclesiástico de los Países Ba;jos, son el reglamento ge
neral de 7 de Enero de 1816, los reglamentos del sínodo gene
ral, los expedidos para cada provincia y las ordenanzas del go
bierno supremo y de sus delegados especiales“. También se 
hizo en 1816 un reglamento orgánico para los luteranos exclu
sivamente. Los bilis del parlamento británico alteraron ex
traordinariamente la constitución religiosa de aquella nación®,

rßceptus i“34, in comitiis Stockholmensibus et latine versue à Christiano König. 
Holmiæ. 1743. 4.

* Leyes eclesiílsticas i>ara los concejos luteranos del imperio ruso. Miltnu.. 
1834.8.

2 Th. de Bezo Histoire ecclesiastique des églises reformées au royaume de 
France. Anvers. 1580.

3 Tous les synodes nationaux des églises reformées de France, par M. Aymon., 
.A la Haye. 1710. 1736.2 vol. 4.

* Véase la colección : N. Wiltons Kerkelijk Plakaatboek beheizende de Plaka
ten, Ordonanntieu en Resolutien over de Kerkelijko Zaken. s’Orave. 1722-1807. 
n vol.

s Se encontrarán reunidas estas fuentes en la siguiente colección : (î. van del 
Tuuk Handboec voor Hervormde Predicanten en Kerkenraaclsleden. Leeuw. 1820- 
BO. 4. Deci.

<> No están reunidas en colección separada las actas del parlamento en materias



lf)í)

pero continuaron vig-entes las coleceiones de derecho canóni
co ‘ y los decretos de los concilios ing'leses*, en todo lo que 
eran compatibles con el nuevo estado de cosas ; hubo ademas 
diferentes sínodos que publicaron acuerdos sobre la disciplina 
eclesiástica; de esta clase son el libro de los cánones de 1571, 
los capítulos ó constituciones eclesiásticas de 1597, los cienta 
cuarenta y un cánones muy notables del sínodo de Lóndres 
de 1603 las constituciones de la asamblea de Dublin de 1634 
y los cánones de 1640 contra los católicos. En 1560 escribió Juan 
Knox y aprobó el parlamento de Escocia el primer libro de dis
ciplina que cuenta aquel reino.

CAPITULO III.

DE LAS FUENTES EN SU APLICACION ACTUAL.

§ 114. — I. Del cuerpo del derecho canónico. A) Su historia 
hasta el siglo X V I  inclusive.

Siguió la escuela de Bolonia usando de la colección de Gra
ciano, que con esta predilección se elevó al rango de autoridad 
de derecho común en todo el Occidente. Mas no se mantuvo en 
su primitiva forma, porque los maestros que la manejaban, ó 
sea Paiicapalea, discípulo de Graciano según algunos escrito- 
tores casi contemporáneos, dividieron desde luégo la primera

eclesiásticas, y así luxy ciuo buscarlas en las colecciones generales. Es menester 
saber quo al fin de cada sesión van exíencUdas las actas y decretos en un estatuto 
<le muchos capítulos, y  al fin de cada parlamento se hace una colección de estatu
tos. Para citar una act.i so señaló el año del reinado en que se hizo, y después los 
números del estatuto y capítulo.

1 Resolvióse en tiempo de Enrique VIII quo mientras se reducían á un código 
las disposiciones del derecho canónico que todavía eran aplicables, se mantuviese 
vigente eu todo lo que no fuera contrario A las leyes y costumbres del reino 6 á los 
derechos de la corona; 25. Hcnri. VIII. c. 19, Henri VIII. c. 16,1. Isab. c. I. § 10. 
Como no ha llegado el caso del código, subsisto la disposición interina.

2 Las constituciones de los logados y  concilios provinciales citados en el § 103 
tienen todavía mucha autoridad: generalmente se las llama Ugatine and provin
cial constitvtions.

•i Están literales estos cinco documentos en laobra de Wilkins Conc. Britann. 
T. IV.



parte en ciento y una distinciones, y en cinco la tercera*. No 
se dice quién fuera el que hizo siete del tratado de la peniten
cia. También se aumentaron diseminados por todo el decreto 
cincuenta textos que no son de Graciano y sí de varias plumas, 
aunque se haya dicho que sólo de la de Paucapalea. En su prin
cipio desechó la escuela estas intercalaciones como lo mani
fiesta el nombre burlesco que se les dió aludiendo al del que se 
suponía su autor: (pajas) las llamaban, por contraposi
ción al grano puro de Graciano; mas andando el tiempo al
canzaron tanta autoridad como el texto original ̂ . En esta for
ma corrió, se copió, y por último se imprimió la obra*. Solas 
tres colecciones posteriores á Graciano han conseguido después 
acá fuerza de ley: la de Gregorio IX, que según la carta de su 
remisión á las universidades dejaba sin efecto las precedentes; 
la de Bonifacio VIII, publicada por una bula entre cuyas cláu
sulas hay la de que de las decretales publicadas desde Grego
rio en adelante sólo hicieran autoridad las que iban insertas 
en la colección que acompañaba, y la de Clemente V por últi
mo. Generalizadas en manuscritos estas tres obras, aparecie
ron de molde tan pronto como se descubrió la imprenta*. El 
decreto de Graciano y las tres colecciones referidas abrazaban 
todo el derecho canónico, y de aquí vino sencillamente el lla
mar Corpus ju f i s  al completo de las cuatro*. Mas no se pu
blicaban al pronto con este nombre, sino que cada parte salía 
suelta y con el suyo propio, hasta que por la costumbre de ver

< Sarti de ciar, arohygimnas. Bonon. profese. T. I. P. I. p. 281.
3 J. A. Riegger O'aserv. de paieis Decreto Gratiani insertis (inOpuscul. Friburpr. 

17T3.8). Eu 1827. el profesor Bickell ha unido á su programa de la fiesta de Mar- 
bourgo, más inTestigaciones sobre las Pales, valiéndose de manuscritos exacti- 
simos.

3 Las ediciones más antiguas son las dos de Enrique Eggestoyn. Strasburgo 
1471 y 1472, la de Pe<lro Scbbffer, Maguncia 1472, y la de Nicolás Jensou, Vene- 
cia 1477.

* Tiénese por pr'mera edición de las decretales de Gregorio IX una que no tiene 
fecha ni lugar de impresión, pero quo parece salida de Maguncia: vienen después 
las do Maguncia de 1473, Roma 1474, Basilea 1478 y 1482, Spira 148G y  1492. La co
lección de Bonifacio VIII salió en Maguncia en 1465 y  1470; la de Clemente V en 
Maguncia 1460,1467, 1471 y en Strasburgo en 1471; por ontónccs so reunieron en 
una misma edición de Roma, en cuyo punto se han reimpreso con frecuencia solas 
y  coleccionadas.

3 Distinguíanse con mucho cuidado en los concilios de Constanza y Basilea las 
Reservas papales establecidas en el Corpus Juria, de las quo no se apoyaban más 
quo en las Extravagantes. •
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que todas y con poco intervalo salían de una prensa, hizo pre
valecer la idea de colección. Desde el siglo XVI en adelante se 
imprimieron casi siempre en tres partes, con el decreto la una, 
con las decretales de Gregorio IX la segunda, y con el Sexto, 
las Clementinas y las dos colecciones de Extravagantes com
puestas por Jiian Chappuis (1101)*.

§ 115. — B) Modii/icaciones ulteriores.

El criterio activo del siglo XVI corrigió mucho y con acierto 
las colecciones canónicas^ Antonio Demochares® comenzó la 
obra puntualizando las citas vagas que iban á la cabeza de los 
textos del decreto, corrigiendo éstos y los de Gregorio IX, y 
anotando todas sus variantes con arreglo á los más antiguos y 
seguros códices de decretales. Siguióle Cárlos Desmoulin'^, el 
cual, imitando lo que ya estaba hecho en las decretales®, apos
tilló y numeró todo el decreto mónos las Paleas. Sobre estas 
mejoras hizo Leconte® su edición en 1556 publicada en 1569, 
aumentando en las decretales, y particularmente en las de Gre
gorio IX, los textos emitidos por Raimundo de Peñafort [Par
tes decism). Siguiendo el movimiento científico de la época, 
nombró Pio IV en 1563 una congregación de cardenales y sa
bios encargados de perfeccionar las colecciones, la cual termi
nó su inmensa tarea® en 1580 publicando una nueva edición 
auténtica® de texto y glosa que en lo sucesivo ha servido de

* Las muchas ediciones ¡glosadas de la primera mitad del siglo XVI son iguales 
en el f  jndo. Casi todas salieron de las imprentas siguientes : París. Ud. Gering et 
Bcrtli Rembolt, Paris. Thiclmann Kerver et Joh. Potit, Basii. Job. Amerbach ot 
Petr. P roben, Lugduu. Fr. Fradin, Lug. Hugo ot Heredes dümonis à Porta. El tí
tulo de (7oí-í)im^mWs cawomci se presenta por la primera vez en las ediciones del 
texto solo, hechas en la segunda mitad del siglo XVI.

2 A. L. Richter de emendatoribus Gratiaui dissertatio histórico critica. Pars. I. 
Lips. 1835. 8.

3 Primeramente di6 á luz el Decreto, Paris Car Guillard 1547, edición que sir
vió de base para la do Leen por Hugo á Porta 1548, después tres ediciones de seis 
partes sin glosa, por el mismo Guillard, 1550-1552. IV voi. 8., y  una nueva glosa en 
Paris por Guillermo Merlin. 1561. Ili voi. fol.

* Hay dos ediciones suyas do Leon por Hugo á Porta 1551 y 1559 en 4. y fol.
5 Las ediciones do las decretales del siglo XV no presentan todavía esta nov&- 

dad que regularmente se baria por primera vez en la de Leon, por Fr. Fradin. 1513.
6 Antv. ap. Plantin. 1569. 1570. IV voi. 8.
 ̂ Véase á Theiner disquisit. critic. apend. I.

8 Salió eu Roma in tedib. populi Romani. 1582. V voi. fol. La Bula do Grego
rio XIII de 1580 va siempre á la cabeza ó después del decreto.
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base para otras muchas *. Después se la han aumentado dos su
plementos : está reducido el uno á las Instituciones de Lance- 
loti^, que compuestas de orden de Paulo IV, permitió Paulo V 
á principios del siglo XVII que circulasen con las colecciones 
para facilitar su inteligencia ; es el otro una obra de autori
dad privada que vió la luz pública en 1590 * con el título de Zi- 
hcr septimus Decretalium ̂  compuesta por Pedro Mateo de 
Leon con las nuevas extravagantes hasta el tiempo de Six
to V ( f  1590). A pesar del trabajo escrupuloso de los correcto
res romanos, quedaron todavía, en el decreto especialmente, 
bastantes faltas, descubiertas muchas en disertaciones especia
les * y corregidas en parte en nuevas ediciones ®, pero nunca por 
completo®. Las tablas de materias, que son una parte acceso
ria de conocida utilidad, ya vienen de muy antiguo ; las cuatro 
del decreto y tres de las decretales compuestas por Pedro Gue- 
nois á imitación de Demochares contienen todas las raices de 
donde se han tomado los textos y puede asegurarse que son las 
más interesantes L

§ IIQ. ~  C) De la autoridad del Cuerpo del derecho canónico..

Dos objetos tenian generalmente todas las colecciones de de
recho eclesiástico conocidas desde -el siglo V, á saber : conser
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* Hay entre otras las sig'uientos: Rom. 158-t. IV vol., Venet. 1584. IV vol., Lii^cl. 
l.”S4. III vol., Paris. 1585. Ill vol., Francof. 1586. IV vol. La última edición comen- 
inda es de Leon por Huguetan. 1671. III vol. fol.

* Lanceloti Institutiones juris canonici. Perus. 1563. 4.
3 Se encuentra por la vez primera en la edición de I.eon de 1671.

Anton. Augustinus de emendatione Gratiani libri dúo. Tarracon. 1587.4., Pa
ris. 1607 . 4. cum not., St. Baluzii. Paris. 16T2.8. cum not., G. van Mastricbt. Duisb- 
1676.8., ed. J. A. Riegger. Vienn. 1764, &c.

s Corpus juris canonici cum notis Pet. et Fr. Pithceorum cd. Claud. Le Pelle- 
iier. Paris. 1687. II vol. fol., Corpus juris canonici Gregorii XIII. P. nt. Max. au- 
thoritate post emendationem absolutam edituin, rec. J. H. Böhmer. Halas. 1747. II 
vol. 4.

6 Con el título siguiente acaba de salir á luz una edición muy notable: Corpus 
juris canonici emendatum et notationibus üLustratum Gregorii XIII. P. M. jussu 
oclitum. Post Justi Henningii Bcehmerii curas brevi adnotatione critica instru- 
ctum ad exemplar romanum denuo edidit ^Emilius Ludovicus Richter. Lipsiíe. 
1834.

 ̂ Salieron en la edición de Paris de 1618. Böhmer adoptó cuatro de ellas corri
giéndolas de muchos defectos, pero no de lodos ni de las faltas puramente do im
presión.
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var reunidos los preceptos dados originariamente á toda la 
Iglesia, y hacerlos notorios á todos; los que si bien eran con
cernientes directamente á un solo país, convenia que no los ol
vidasen los demas. Así sucedió que en cada reino se adoptaba- 
una colección de leyes cuyos textos quedaban ya consagrados 
como fuentes del derecho eclesiástico ulterior. Se ve, pues, que 
concurrian dos circunstancias para dar este resultado; por un 
lado la intención y elección del compilador, ó en otros térmi
nos, la doctrina; y por otro la aceptación espontánea, ó sea la 
práctica. Tal fué la suerte de la colección de Graciano, con la 
linica diferencia á su favor de que estando entónces reunidos 
en las universidades la doctrina y la práctica, se extendió con 
rapidez y se hizo derecho común en Occidente bajo la salva
guardia de aquellas corporaciones científicas. Igual es el ori
gen de la autoridad de las colecciones de Gregorio IX, Bonifa
cio VIII y Clemente V. Ayudaron también á ello los papas, pero 
no interponiendo su autoridad para elevarlas á códigos univer
sales. El hecho fué que doctrina y práctica estaban avenidas’ 
á considerar como textos de derecho común las decretales ul
teriores á Graciano, y en este estado los papas dieron coleccio
nes auténticas que excusaban el embarazo y la divergencia 
consiguientes al uso de colecciones privadas’. Así también, 
adoptadas por la enseñanza y la práctica las dos colecciones de 
Extravagantes se alzaron desde la autoridad privada á reglas 
de derecho común®. Y no se crea que la opinión piiblica limitó *

* Detnuéatraiilo íJríwo y /tecunda eompiJatio {§ 100). Foresta razón, en lug:ar de 
putlicar los papas sus colecciones en la forma de costumlire, se limitaron á comu
nicarlas d las universidades.

2 La prueba está en las mismas bulas diriijidas á las universidades con las co
lecciones.

3 Es verdad que hay autores quo lo niegan, empeñándose en que estas colec
ciones compuestas de trabajos privados de tiempos más recientes, no tienen auto
ridad, ni por consig-uiente valor alguno sus textos aislados mientras (jue no esté 
demostrada su aceptación. Xo bay duda en que en las controversias del siglo XV 
se hizo distinción entre el derecho común ó escrito, nombro que se daba á las cua
tro colecciones admitidas, y las diversas extrava^ntes de las cuales no había por 
entónces colección. Pero debe tenerse presente que desde el siglo XVI iban las dos 
colecciones de Chappuis en todas las ediciones, y se citaban como las otras ante los 
tribunales. La doctrina pues y la práctica hau concurrido también á darlas auto
ridad ; y cou nosotros opina Bickel. Lo mismo según Doujat ha sucedido en Fran
cia. PrffiDot. canon, lib. IV. c. 24. § '7. Indubitatum tamen est, non solura in scho- 
lis hUDC librum (Sextum) doctrina causa exponi — sed et ejusdem jura in pleris-
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a la  jurisdicción eclesiástica la fuerza de estos códigos, sino 
que por el contrario las introdujo en los tribunales seculares 
siempre que por la letra del texto ó por su analogía podían ser
vir de regla para las sentencias, quedando, en Alemania prin
cipalmente, equiparados al derecho romano en su cualidad de 
fuentes de la legislación del imperio h

§ 117. D} Uso actudl (LqI Cuerpo deldeTccho canónico.

Destinado en el principio el decreto de Graciano á la sola 
práctica, no le miraron bajo más aspecto sus comentadores. 
Pero las decretales ulteriores, los nuevos concilios y otras fuen
tes, cambiaron de modo la disciplina, que ya aquella obra no 
tiene aplicación directa al derecho actual, careciendo por con
siguiente de importancia sus comentarios h Su verdadero mé
rito estriba hoy en una abundancia tal de materiales, que poco 
habrá que buscar fuera para la historia de cada época de la dis
ciplina eclesiástica^. Y puesto que hablamos de esta materia., 
será bueno advertir que la crítica histórica no está obligada á 
pararse en el decreto, sino que puede pesar el mérito de cada 
uno de sus textos comparándole con el original de donde se 
tomó, así como sin citar el decreto se pueden citar los textos de

quo causis vig-ere, non aecus ac ceteravum compilationum. Nec multum diversa 
ratio est Clerneutìnarum et Extravafrantium. Por lo demas, cortísimo es el interes 
actual de esta disputa, porque la mayor parte de las disposiciones de amtos cuer
pos son do Ínteres local y transitorio, ó no tienen ya aplicación por ser distintas las 
circunstanciad, ó hay otras equivalentes formuladas en leyes y  tratados posterio
res, de suerte que ni aprovechan para sacar de ellas arg'umentos de analogía.

‘ Schwabenspiegel. C. V. Edic. Senkemb., Reglement du Conseil aulique de 
l ’Empire de 1G54. Tit. V il. § 24.

2 J. Dartis Commentarii in nniversum Qratiani decretum (in Oper. canon. Pa
ris. Iftó6. fol.), Z. B. Van-Espen brevis commontarius ad decretum Gratiani (Oner 
ed. Lovan. T. III.).

i  Se cita do distinto modo en cada una do las tres partos. En la primera que con
sisto en 101 DistincHones, los textos llamados ántes capita y  hoy cánones se indi
can así ; Can. Prcsbytoros 32. dist. 50 6 c. ,T2. D. L. En la segunda, dividida en 36 
cniw'jquese subdividen en quastiones se cita: can. S£epe72. XII. (causa) qujest. 2 
ó c. 72. c. XII. q. 2. La qumstio III do la causa XXUIII es uu tratado especial de 
Pcenitentia dividido en “ Distinctiones. Hácense sus citas del modo siguiente: Can. 
perfecto 8. di.st. 3. de pccnit. ó c. 8. D. III. de pconit. En la torcera parto que se di
vide en 5 Distinctiones, hay que aumentar la indicación de la rúbrica para distin
guirla de la primera ; an. Pervenit. 12. dist. 3. de consecr. ó c. 12. D. III. de cons.
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las obras primitivas*. Aunque para la práctica significan más 
las colecciones de decretales, todavía hay que tener presentes 
algunas razones que no permiten generalizarlas demasiado. 
Desde luégo ya ocurre la de no ser códigos destinados exclusi
vamente á gobernar la Iglesia, sino á completar las fuentes es
peciales que se conservan por toda ella. Ademas, unas leyes 
que datan de tan antigua época, no tienen aplicacionf expedita 
sino cuando las cosas subsisten sin variación alguna; y así es 
que entre estas colecciones y la práctica se interpone la ciencia 
que separa lo caduco, suaviza, restringe ó extiende la letra 
para conservar su espíritu: trabajo muy fácil teniendo á la 
mano los excelentes comentarios que hay*, especialmente so
bre las decretales de Gregorio IX ̂  y las Clementinas Necesa
riamente han de ser de ménos uso las colecciones canónicas 
entre los protestantes. Hasta proscribirlas intentó Lutero; pero 
tanto la teoría como la práctica volvieron á ponerlas en juego. 
La primera siguió reconociéndolas, y no podía ménos, como 
una fuente del derecho común, al paso que la segunda tuvo 
que sujetarlas al nuevo estado de cosas á costa de grandes mo
dificaciones; y tantas han necesitado, que ya son casi inapli
cables fuera de Inglaterra. El uso del derecho canónico en ma
terias civiles se ha restringido por todas partes más ó ménos á 
la vista de los códigos modernos, aunque siempre caben sus 
casos de interpretación que dan lugar á acudir á las fuentes 
legislativas. Cuando en otros tiempos llegaban estos casos, casi

• Dovoli lo hace así en su Manual.
® El mismo viene A ser el modo ele citar las decretales. Las do Gregorio IX: 

cap. Auditis 29. e.vtra 6 6 de electione 6 c. 29. X. do elect. (1. G). El libro Sexto: 
cap. Statutum 3. do prmbondis in 6 ó o. 3. do prsbond. in VI (3. <íí. La colección 
de Clemente V: cap. Si plures 3. de pr®bondIs in Clementinis ó clcin. 3. de prsebend. 
(3. 2). Las Extravagantes de Juan XXII: cap. Sedes I. Extr. Joann. XXII. de 
coucess. prmbend. 6 c. I. Extr. Joann. XXII. de concess. príebond. (4). Las Extra
vagantes comunes: cap. Salvator 5. Extr. corara, do prmbendis 6 c. .5. Extr. comm. 
de prffibend. (1.2).

Jan. á Costa Summaria etCommentarii iu Decretales Gregorii IX. noviss. ed. 
Neapol. et Lips. ITO. II vol. 4, Em Gonzalez de Tellez Commentarii ad Decreta- 
lium V. libros Gregorii IX. noviss. ed. Lugd. 1“13. IV vol. fol., Prosper Fagnani 
Jus caoonicum sive commontaria in decretales, nov. edit. Colon. Allobr. n59. IV 
vol. fol. &c.

Ant. Alteserrte in libros Clementinarura Commentarii nov. ed. Halce. 1782. 8, 
Cleraentis V. Coustitutiones in concilio Viennensi in Gallia edit® anno 1812, notts 
locupletat® auctffl et illustrate ii Hieron. Baldassino. Rom®. 1769.4.



siempre se suscitaba la cuestión de preferencia entre los dere
chos canónico y romano para el primer lugar supletorio, y de 
aquí nacieron obras especiales sobre esta materia*.

§ 118. — II. De los decretos del concilio de Trento.

Muy distinto valor tienen los decretos del concilio de Trento. 
Emanados de la suprema autoridad legislativa, y obligatoria 
en virtud de su promulgación formal, son para los católicos 
una fuente de la mayor importancia. Están clasificados confor
me á las veinticinco sesiones en las cuales se expidieron, y se 
componen en parte de cánones sucintos, explanaciones doctri
nales contra los errores que combatía el concilio, en parte de 
explicaciones sobre el dogma subdividídas en capítulos, y de 
decretos por fin,̂  sobre varios puntos de disciplina, divididos 
también por capítulos casi siempre. Hay en la mayor parte de 
las sesiones un decreto de reforma de algnmo ó alg’unos de los 
abusos que á la sazón afeaban más la dis.dplina eclesiástica“. 
En la ejecución de los decretos conciliares debía el papa oir á 
las personas más ilustradas de cada país, tomar sino otras pre
cauciones, que le asegurasen el acierto, y aun convocar un con
cilio si lo creía indispensable De aquí vino la cong'regacion de 
cardenales creada por Pio IV en 1564, y facultada por Sixto V 
para expedir declaraciones auténticas en casos dudosos de dis
ciplina, prèvia cuenta dada al papa*. Aunque la Francia no 
admitió la totalidad de los decretos disciplinarios, se introdu-

« Escribieron de estos tratados Bartholus de Saxoferrato (-!• 13.'5.'5), Prosdocimus 
de Comitibus en 1440, Hieronymus Zancttinus en 1451, Salvanus Bononiensis on 
U60, Baptísta à Sancto Blasio {-i- 1497). Las obras iníis modernas son: Fortunius 
García Hispanus de ultimo fine juris canonici et civilis, de primo principio et sub- 
sequentibus praceptis, de derivatione et differentiis utriusquo juris, et quid sit 
tenendum ipsa justitia, J. Oldendorp Juris civilis ct canonici collatio. Lugd. 1541. 
C. Rittershiisen Differenti® juris civilis et canonici. Arj^ont. 1618.

* La primera edición auténtica es la de Paulo Manucio. Roma. 156Í. fol. Tiénese 
por la mejor la de Joa. Gallemart impresa dos veces en Colonia en 1700 y  1722. y 
reimpresa en Augsburgo on 1781. Van con ella las declaraciones de la congrega
ción instituida á. conseciiencia del concilio.

3 Conc. Trid. Sess. XXV. Decrct. de recipicndis et observandis decretis concilii,
‘  Desde Próspero Lambertini, secretario primero y papa después con el nombre 

de Benedicto XIV, se han publicado las resoluciones de la congregación en una 
obra titulada : Thesaurus Resolutionum Sacra Congregationis Concilii. Romie.

17G
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jeron aisladamente en la práctica por concilios provinciales 
unos, y por disposiciones del g-obierno los demas.

§  1 1 9 . —  I I I . Reglas de la Chancilleria Yomana.

Con motivo-de la aplicación de las fuentes eclesiásticas, vie
ne bien hacer alguna mención del régimen de la cancillería 
apostólica, es decir, de las instrucciones del papa acerca del 
curso que deben llevar ciertos negocios. Estas instrucciones ó 
llámense reglas, versan principalmente acerca déla colación 
de beneficios, de la admisión de resignaciones y apelaciones, 
de las cláusulas indispensables que-deben abrazar ciertas gra
cias, de la tarifa monetaria para los pagos en cancillería, y de 
la forma externa de las bulas. Tienen estas reglas por objeto el 
evitar arbitrariedades de subalternos y consultas incesantes á 
los superiores. Como simples instrucciones, concluye su fuerza 
con el reinado del que las dió, pero generalmente las renuevan 
con alguna ligera modificación los nuevos papas y las publica 
el cardenal vice-cancelario. Son de fecha muy antigua las publi
caciones y registros en cancillería de puntos de exclusiva com
petencia de la corte romana. Ya Juan XXII hizo registrar sus 
reservas de oficios eclesiásticos, siguiendo este ejemplo sus su
cesores y aun extendiéndolo á otras materias que cabian en 
las atribuciones de la cancillería. Las reglas más antiguas que 
conserva son de Juan XXm (1410) * y de Martin V (1418}. Las 
últimas se publicaron en el mismo concilio de Constanza“. To
dos los concordatos están extendidos á la letra en loa registros 
de la cancillería^. Nicolao V (f  1455J reunió en su tiempo todas 
las reglas de sus antecesores, y todavía gobierna esta colección 
con muy pequeñas alteraciones: setenta y una ó setenta y dos

n4^1826. LXXXV Tol. 4. Tamlñen hay un compendio alfabético : Collectio Decla- 
rationum Sacrm Congregationis Carrtinalium Sacri Concilii Tridentini interpre- 
tum, opera et studio Joh. Fortunati de Comìtibus Zambonii Romani Jurisconsul- 

1813. Tom. IV. V. Mutinm. 1815. Tom. VI. Bud® et 
Vaca. 1814. Tom. VII. V ili. Romm. 181C. 4.

‘ Herm. von. dor Hardt. Cono. Conataut. T. I. p. 9.54.
2 Mausi Conc. T. XXVIII. col. 499-516.
3 Mansi Conc. XXVII. col. 1184. 1189.1393.

—12-T . I ,



son las reglas que contiene ‘ ; deToiéndose advertir que para su 
aplicación siempre toma en cuenta la corte de Roma los cam
bios que se van sucediendo en cada reino. Cuatro de estas re
glas en Francia y dos en Alemania formaban ya práctica de los 
tribunales“ i&ó).
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1 En Gffirlner Corpus juris eccles. Cathol. T. 31. p. 457 se liau impreso última
mente las setenta y  dos Reglas de Cancillería publicadas en 1730 por Clemente XII.

2 Gómez, Rebuffe, Dumoulin, Chokier y algmn otro han comentado las Reglas 
de Cancillería. Lo más recientemente escrito sobre las de Clemente V es de J. B. 
Riganti! Comentarii iu regulas constitutiones et ordinationes Cancellarias aposto
lica!. Romee. 1751. IV voi. fol.
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NOTAS.

N o t a  { a ) .

Depositaría la Iglesia de una religión sobrenatural, encar
gada por su divino Fundador de trasmitirla de generación en 
geneiacion hasta la consumación de ios siglos, necesariamen
te tiene que estar dotada de una fórmula segura, de un crite
rio infalible que al mismo tiempo que garanticen su acierto en 
la resolución de los difíciles problemas acerca del origen y des
tinos ulteriores de la humanidad, le presten armas podero
sas para defenderla de todo ataque y conservarla libre de todo 
hálito corruptor. La razón humana cuyo circulo de acción es
tá limitado á ios objetos naturales, la razón humana que sólo 
se despierta y aviva á impulso de las sensaciones que le comu
nican, no puede elevarse una línea más allá de su justo nivel 
no puede escalar esas sublimes regiones donde residen las ver
dades del mundo moral, mientras una fuerza extraña no le 
preste su ayuda, miéntras una luz más viva que la suya no le 
ilustre en sus misteriosos arcanos. Abandonar por consiguiente 
^  religión á las inspiraciones de la inteligencia humana, con
fiarla a sus cuidados, seria trastornar completamente el órden 
de la naturaleza exigiendo de ella imposibles sacrificios, seria 
sustituir la fijeza y estabilidad que caracterizan á las verdades 
religiosas con las dudas, las vacilaciones y la incertidumbre 
que son el triste sello que distingue á todas las obras del hom
bre. Pero la Iglesia, como sociedad organizada, como institu
ción encargada de realizar el fin religioso, necesita ademas de 
un centro que sea la representación legítima de todos los aso
ciados, de un poder bastante fuerte para plantear en toda su in
tegridad la noble y delicada misión que le está encomendada 
poder que relativamente á ella, llena el mismo objeto y satis-
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face las mismas necesidades que el derecho político en la socie
dad civil. Sin ese poder, que es como la norma y la vida de la 
sociedad religiosa, y que determina y especifica la clase de re
laciones que ligan entre sí á todos los asociados, la Iglesia se 
encontrarla desarmada ante las agresiones que pudieran le
vantarse contra ella, no tendría tampoco medio ninguno efi
caz para resistir á los obstáculos que la libertad individual pu
diera oponer á su marcha, y la disolución y la anarquía serian 
el resultado inmediato de su debilidad.

Hay pues en la Iglesia un doble derecho, ó mejor dicho un 
derecho que se compone de dos elementos generadores : el uno 
inmutable, eterno, divino, que no es más que la expresión de la 
voluntad omnipotente de Dios ; el otro humano, progresivo y 
esencialmente histórico, que es el desarrollo del principio divi
no que en sus manifestaciones exteriores sufre la acción del 
tiempo y se acomoda á la diversidad de condiciones que .se 
presentan en el espacio. La base del primer elemento es la ver
dad absoluta, y sobre él descansan por lo que hace á la reli
gion el dogma, la moral y la esencia del culto, y por lo que 
hace á la Iglesia las bases cardinales de su constitución y go
bierno. Por eso la misión de la Iglesia relativamente á él está 
limitada á declararlo á los fieles, y á conservarlo como depó
sito inviolable en toda su pureza. La base del segundo es la 
conveniencia variable y transitoria del hombre, y en él se en
cuentra la razón de ser de ese cuerpo de doctrina que sin for
mar parte del dogma, sin tener los caracteres que á éste dis
tinguen , es no obstante producto del espíritu cristiano, y ese 
conjunto de preceptos á cuyo tenor se ha ido desenvolviendo 
en la historia el principio generador de la constitución ecle
siástica, y se ha ido organizando su administración interior y 
exterior. La levadura de qué nos habla el Evangelio, que de
positada en la masa lo fermenta todo, y la pequeña semilla de 
mostaza, que sembrada en el campo crece poco á poco y se 
eleva hasta hacerse un árbol de inmensas ramas donde las 
aves acuden á colocar su nido, son bellas imágenes que retra
tan al vivo este progresivo desarrollo de la doctrina cristiana. 
La acción de la Iglesia respecto á éste es más vasta, lo crea, lo 
modifica ó suprime inspirándose en el criterio de la utilidad es
piritual de sus miembros.



De esto se decUice que el derecho de la Iglesia considerado- 
en toda su extensión, abarca no solamente el llamado ecle
siástico que tiene por objeto á la Iglesia en cuanto que es una 
institución social con una constitución y organización es2)e- 
ciales y adecuadas al origen y fin que le son propios, sino tam
bién el propiamente dicho religioso que expone bajo el aspecto 
jurídico el dogma, la moral y el culto que son los tres princi
pios constitutivos de la religión. Así vino estudiándose hasta 
el siglo XII en que por el gran desarrollo que tomaron las cien
cias eclesiásticas fué preciso proceder á su clasificación, dejan
do para la teología en sus tres partes de dogmática, moral y 
litúrgica todo lo concerniente al dogma, á la moral y al culto, 
que son como hemos dicho los elementos que forman la reli- 
gion y á los que se refiere el derecho religioso ̂  y limitándose 
el derecho eclesiástico á exponer los principios que rigen y 
moderan la vida de la Iglesia como sociedad organizada.

No todos los autores aceptan la denominación de derecho 
eclesiástico^ y en su lugar le llaman unos derecho sagrado^ 
otros derecho pontificio^ otros derecho canónico^ y otros en fin 
derecho eclesiástico. Si la claridad debe ser el lenguaje de la 
ciencia y si los nombres deben acomodarse á la naturaleza de 
las cosas que representan, preciso es que justifiquemos la adop
tada en el texto. La primeta denominación tiene el inconve
niente de limitar demasiado el objeto de la acción legislativa 
de la Iglesia que no son sólo las cosas sagradas sino también 
otras muchas que caen bajo su jurisdicción. De igual defecto 
adolece la segunda, porque si bien es cierto que desde los orí
genes de la Iglesia se llamó cánones á sus leyes, no es ménos 
cierto que esta palabra se concretó á los preceptos establecidos 
en los concilios, y en ese caso habida que excluir una parte muy 
importante del derecho procedente de otras fuentes y muy par
ticularmente del derecho consuetudinario. Lo mismo cabe decir 
de la tercera que parece suponer al R. Pontífice como el único 
origen del derecho eclesiástico, siendo así que hay otras auto
ridades que por disposición divina están llamadas á ejercer el 
poder y que son por consiguiente fuentes legítimas de dere
cho. Vemos pues que la denominación de derecho eclesiástico 
retrata mejor la naturaleza de la Iglesia y traza perfectamente 
los límites y la esfera de su acción que se extiende á todo lo



que constituye una reg'la obligatoria en el seno de la sociedad 
cristiana, sea cualquiera su origen y el carácter de su.sanción. 
No es de extrañar por lo tanto si entre las muchas definiciones 
que dan los tratadistas aceptamos como la más conforme con 
nuestras apreciaciones la del célebre publicista aleman Luis 
Huguenin en su Expositio methodica juH s canonici, á saber: 
CoTnplexus regularum quibus vita Ecclesie tamq%am socie- 
tas visibilis regitur.

N o t a  ib).

La historia del origen y sucesivo desarrollo de la legislación 
eclesiástica está sujeta á las mismas reglas y obedece á los 
mismos principios que la civil. Los pueblos en su infancia no 
necesitan leyes positivas; esas ideas fundamentales, esas máxi
mas eternas que comprendemos bajo el nombre de derecho na
tural son su único código. Roma, como dice el jurisconsulto 
Ponponio, se gobernó al principio sine jure certo., sine lege 
certa. Cuando la sencillez, que es el carácter distintivo de las 
sociedades nacientes desaparece, cuando el dolo se alza vigo
roso contra la buena fe y las necesidades se multiplican á me
dida que aumentan las relaciones de los ciudadanos, tiene na
tural entrada la intervención del legislador que interpretando 
el derecho natural y aplicándole al estado y manera de ser de 
los pueblos, reduce á fórmulas escritas sus preceptos y crea el 
derecho positivo. La simple exposición de este derecho tiene 
un carácter eminentemente práctico, y más que ciencia es un 
mero arte limitado á conocer y aplicar las leyes vigentes. Pero 
cuando los progresos de la ciencia abren nuevos horizontes á 
la actividad humana, la inteligencia no se satisface con saber 
el derecho establecido, y remontándose en alas de su genio in
vestigador á pasadas edades, arranca al tiempo sus secretos 
para conocer el espíritu del derecho, para saber los móviles á 
que obedeció el legislador para sancionarlo, dando lugar de 
esta manera á una nueva forma de exposición, á un nuevo 
método,el método histórico. Nuevas conquistas excitan todavía 
la creciente aspiración del espíritu humano á extender sus co
nocimientos, y profundizando más en sus investigaciones no le 
basta saber el derecho vigente, no le tranquiliza penetrar su



sentido, sino que inspirándose en las luces de su razón, averi
gua los precedentes de ese derecho, los aquilata con la mayor 
escrupulosidad, los compara con las necesidades para cuya sa
tisfacción fué establecido, y pronuncia su fallo sobre la opor
tunidad ó inconveniencia de su aparición en el cuadro de las 
legislaciones, creando así el método filosófico.

Esto mismo sucede con la legislación eclesiástica. Penetran
do en los orígenes del cristianismo se ve que no había ningún 
cuerpo de disciplina; la reciente memoria de los padecimien
tos del Salvador, la continua predicación de los apóstoles y la 
sangre vertida en las persecuciones que como decia Tertuliano 
era una semilla, mantenían viva la fe de los primeros cristia
nos. Cuando su rápida propagación le hizo dueño de la mayor 
parte de las conciencias y salió del misterio de las catacumbas 
para extenderse por villas y ciudades, fué preciso establecer 
una policía y crear reglas á cuyo tenor se amoldasen los actos 
de la vida cristiana. El levantamiento de las heregías que pos
teriormente vino á turbar la paz de la Iglesia, protestando unas 
veces contra la legitimidad de ese derecho y otras contra su 
conveniencia para realizar su marcha regeneradora, la obli
garon á servirse de las luces de la historia y llamar en su au
xilio las fuerzas de la razón, para justificar su origen y de
mostrar su rigurosa conformidad con el espíritu y tendencias 
del cristianismo. Vemos, pues, que el estudio de la legislación 
eclesiástica podemos hacerlo práctica, filosófica é histórica
mente , distintos entre s í, pero que como dice muy acertada
mente el autor, deben emplearse á un tiempo, pues tanto debe 
huirse de la degeneración y mal gusto del método antiguo 
puramente práctico, como de los abusos de la historia y de 
la filosofía que los últimos tiempos han introducido en esta 
ciencia.

Sensibles son en efecto los extravíos que se notan en la apli
cación de estas dos grandes antorchas del saber humano á la 
disciplina de la Iglesia. Llevados los unos de un secreto placer 
en sacar á plaza cuanto pueda desacreditarla y aminorar su 
prestigio, impulsados los otros por un celo santo en favor de sus 
intereses que creen ver comprometidos, levantan clamorosos 
ayes contra toda innovación, contra todo cambio en el gobierno 
eclesiástico, reciben con prevención marcada todo adelanto sin



más fundamento que su novedad, critican amargamente toda 
transacción, toda condescendencia con las necesidades de la 
época que miran como fuente de los males que apenan á la 
Iglesia, j  semejantes al proscripto que al poner su planta en 
tierra extraña vuelve su vista para saludar á la madre patria, 
vuelven ellos también su mirada á los tiempos primitivos y 
nos pintan la sencillez de la antigua disciplina con rasgos tan 
brillantes, con tan vivos coloridos, que al leerlos cree uno que 
la edad de oro y los ensueños de los poetas tuvieron en ellos 
cumplida realidad. Los que así piensan infieren á la Iglesia 
una gravísima injusticia suponiéndola como una institución 
estacionaria, inmóvil, refractaria A toda mejora, á todo desen
volvimiento social. No; siempre una é inalterable en su esen
cia, la Iglesia desenvuelve su acción según los tiempos y las 
circunstancias, obedeciendo á la ley del progreso que preside 
á todas las instituciones humanas, pues Dios que puso sus 
fundamentos y depositó en ella un gérmen divino, confió su 
desarrollo á su actividad para que, acomodándole á la inmen
sa variedad de lugares y hombres, pudiese satisfacer mejor las 
aspiraciones religiosas de la humanidad. Recriminar por con
siguiente á la Iglesia por las modificaciones que ha introduci
do en el modo de ser de su vida exterior^ 3̂  hacerla por ello so
lidaria de los males y contrariedades que hoy sufre, es conde
narla á una vergonzosa inacción que la inutiliza para caminar 
como debe á la cabeza de todas las conquistas sociales, es mu
tilar la historia faltando abiertamente á una de las condicio
nes que más deben distinguir al que se ocupa en el esclareci
miento de hechos pasados, á la verdad. Es cierto que en los 
tiempos presentes se han levantado contra ella terribles tem
pestades, es cierto que convulsiones más ó ménos enérgicas 3’ 
violentas turban con frecuencia su reposo y paralizan su ac
ción ; pero no lo es ménos que iguales quebrantos han amar
gado siempre su existencia. Recórrase sinó la memoria de esa 
época que se nos propone como el bello ideal á cuya realiza
ción debemos aspirar todos los cristianos y encontraremos una 
triste prueba de esta aserción. Todavía estaba humeante la 
sangre de Jesucristo, y ya los apóstoles se lamentan amarga
mente de los frecuentes abusos de los fieles, les echan en cara 
su conducta desordenada 3- les reprenden de un modo severo



sus vicios, vicios alguno de los cuales según S. Pablo no se en
contraba en los mismos gentiles: qualis nec Ínter gentes. La 
expulsión de virtuosísimos obispos de las sillas en que los mis
mos apóstoles los habían constituido, la excomunión de varios 
sacerdotes y las heregías de Simón Mago, Menandro, Cerinto, 
Basilides, y más adelante las de Valentino, Montano, Marcion 
y otros varios abonan muy poco la pureza de costumbres de 
los cristianos del siglo segundo. Por lo que hace al tercero es 
por desgracia muy elocuente la siguiente pintura que de la 
Iglesia de Cartago hace S. Cipriano. Cada cual, dice, se ocupa 
en aumentar su patrimonio, y olvidando lo que los fieles, ó 
habían hecho en tiempo de los apóstoles ó habían debido ha
cer siempre, no se hallaba j^a piedad en los sacerdotes, ni fe 
pura en los ministros, ni obras de misericordia, ni reglas de 
costumbres. Los hombres y las mujeres se dedicaban con el 
mayor afan á sus adornos y se atrevían á unirse en matrimo
nio con los infieles y prostituir á los paganos los miembros de 
Jesucristo. Ko sólo se juraba temerariamente, sino que se per
juraba, se maldecía, se fomentaban odios inveterados. Muchos 
obispos despreciaban su ministerio, se encargaban de negocios 
seculares y abandonaban sus sillas para ir á buscar en países 
extranjeros las ganancias del comercio y las injusticias de la 
Tisura. El siglo IV no es niénos abundante en desórdenes. Ce
san, es verdad, las persecuciones, y la cruz ántes proscripta se 
eleva al trono con la paz de Constantino; pero á su lado se le
vantan amenazadores los cismas de los Donatistas, Melecianos 
y Luciferianos, y la protección del Imperio se trueca en humi
llante protectorado que con sus frecuentes invasiones en el de
recho eclesiástico, con su ingerencia en asuntos espirituales, 
cansó á la Iglesia más dias de luto y estragos más dolorosos 
que la terrible espada de los Césares paganos. Nada diremos 
del siglo V; el solo recuerdo de la heregía de Arrio y las luchas 
gig*antescas que los escritores eclesiásticos tuvieron que soste
ner para sacar ilesos los fueros de la verdad del seno de mil 
doctrinas disolventes, son hechos que ponen de relieve el pro
fundo quebranto, la honda inquietud que afligió á la sociedad 
cristiana durante esa centuria. De este ligero bosquejo se de
duce bien á las claras, que en los orígenes del cristianismo no 
se gozó de esa paz seductora, de ese feliz sosiego que tanto en



comían los adoradores de pasadas instituciones, y que en yes 
de declamar contra defectos que son achaque de todos los tiem
pos, en vez de alarmar los ánimos apocadizos con una supues
ta indiferencia religiosa, con un desvío que no existe, seria 
mejor considerarlas como una de tantas pruebas que la divina 
Providencia envía para avivar la fe de sus elegidos, y p£ira que- 
la Iglesia, purificándose en esta especie de agitación que por 
todas partes la rodea, pueda recoger los despojos de esta lucha 
devoradora, segura como está que nada han de poder contra 
ella las tramas mejor combinadas, porque todo en este mundo 
desaparece, pero la palabra de Dios no pasara jamas. Por lo 
demas, si se quiere conocer el secreto de estas declamaciones, 
si se quiere adivinar el móvil que las inspira, preguntaremos 
con Marchetti: ¿Sabéis por qué los novadores han afectada 
siempre un respeto profundo á la Escritura Santa y á la anti
gua Iglesia? Porque estos dos jueces, aunque tan respetables, 
son jueces muertos que no inspiran temor á un pérfido crimi
nal, al paso que la Iglesia presente vive, ve, habla, vigila, con
dena y reprime los errores. El tratar de deprimir desmedida
mente los últimos siglos, puede llegar á disminuir, al ménos 
en las gentes sencillas, ese respeto á la Iglesia actual que es 
uno de los más sagrados vínculos del cristianismo católico.

Más sensibles son si cabe los abusos que ha introducido la 
filosofía en su aplicación al derecho eclesiástico. A fuerza de 
exagerar las virtudes de la razón humana, á fuerza de ensan
char el círculo de su legítima acción se ha llegado á su apo
teosis, erigiéndola en único é incontrastable criterio de la ver
dad. Nada hay, segim la escuela racionalista, que ella no pueda 
alcanzar, nada que exceda los límites de su jurisdicción; la na
turaleza con sus complicadas le3'es, el hombre con sus varia
das relaciones, Dios mismo con sus profundos misterios, toda 
está al alcance de sus atribuciones, pues así penetra en las en
trañas de la tierra arranca sus secretos con su fuerza inves
tigadora , como escala el cielo y sorprende con su vista pene
trante los oscuros arcanos de la eternidad. Consecuentes con 
estos principios, protesta enérgicamente contra .toda revela- - 
cion como un atentado á sus derechos y no admite autoridad 
ninguna que tenga poder para determinar las relaciones que 
deben ligar á los individuos de la gran familia cristiana, re-



laciones que, según ella, deben medirse lo mismo que en la so
ciedad civil por sólo las inspiraciones de la razón.

Sin deprimir en lo más mínimo los fueros del espíritu hu
mano, sin amenguar para nada su importancia, sin tratar de 
oscurecer esa luz reflejo de la luz inmensa, que brilla en él ha
ciéndole la obra más importante, el rey de la creación, no pue
de desconocerse que más allá de los limites que la razón alcan
za, se abren vastísimos horizontes donde su mirada espira sin 
poder vislumbrar siquiera las trascendentales cuestiones que en 
él se agitan, y que aun en esas mismas que caen bajo su domi
nio necesita de una base sólida, de un punto de apoj^o para que 
la verdad no naufrague en ese mar proceloso de las opiniones 
humanas. El implacable deista J. J. Rousseau ha dejado escrita 
en su Emilio una página muy brillante que demuestra los im
potentes esfuerzos de la razón para abrirse paso á través de las 
dudas que frecuentemente la rodean. La insuficiencia, dice, del 
espíritu humano y el orgullo son las dos principales causas de 
esta prodigiosa variedad de sentimientos. Nosotros no tenemos 
las medidas de esta máquina inmensa, no podemos calcular 
sus relaciones, no conocemos ni sus primeras leyes ni su causa 
final ; nosotros tenemos una completa ignorancia de nosotros 
mismos, no conocemos ni nuestra naturaleza ni nuestro prin
cipio activo, apénas sabemos si el hombre es un sér simple ó 
compuesto; misterios impenetrables nos cercan por todas par
tes ; para percibirlos creemos tener inteligencia y no tenemos 
más que imaginación. Cada uno se traza un camino á través 
de este mundo imaginario y se marca una ruta que cree buena; 
pero nadie puede saber si la suya conduce á su objeto. Esta 
dolorosa incertidumbre, que según el célebre corifeo del racio
nalismo es el natural estado del espirita del hombre, esta cruel 
ignorancia que no le permite saber si la senda que recorre con
duce ó no al término de sus aspiraciones religiosas, sólo puede 
disiparla una luz más e.splendente que laque brilla en la débil 
frente de la criatura humana, una luz sobrenatural que á un 
mismo tiempo que devuelva su esplendor á esas verdades que 
son el patrimonio de nuestra ciencia, las agrande todavía más 
desarrollando á nuestra vista la inmensa perspectiva del in
finito. Por eso es un error gravísimo, error en que incurrieron 
algunos canonistas del siglo XVIII, ir á buscar en la razón
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humana el criterio con que se ha de estudiar la verdadera ín
dole, la verdadera naturaleza de las instituciones jurídicas ecle
siásticas; por eso es un error entender por método filosófico 
cuando se trata de exponer el derecho de la Iglesia, lo que se 
entiende por esa fi-ase cuando se quiere explicar el derecho de 
la sociedad civil. Producto éste de la voluntad y de la concien
cia del hombre, puede medirse fácilmente por las fuerzas de la 
razón; pero el derecho de la Iglesia, que arranca de un origen 
más elevado, no puede regirse por solas sus inspiraciones, sino 
que es preciso valerse de un criterio más alto que lo exponga 
en su verdadero sentido. No es, por lo tanto, la razón humana 
la que debe juzgar del derecho eclesiástico y desentrañar su 
naturaleza; si así fuese, quedaría reducido á ios estrechos lí
mites del derecho natural; es la razón humana inspirada en la 
revelación, la razón humana inspirada en el evangelio, es, en 
una palabra, la razón cristiana.

N o t a  ( c í .

Siendo como son las cuestiones de método de grandísima 
importancia en la ciencia, no debemos omitir su historia. El 
primer sistema con que se expuso la ciencia del derecho ecle
siástico lo tenemos en la publicación de las Decretales de Gre
gorio IX en el siglo XIII, método que siguió Bonifacio VIII en 
el VI de Decretales, que es como la ampliación de la colección 
formada por Greg’orio IX , método que no abandonaron Cle
mente Vy Juan XXII, y método al que acomodaron sus tra
bajos los publicistas que se ocuparon de la exposición del de
recho canónico nuevo. Según este método, el derecho de la 
Iglesia se dividía en cinco grandes partes: la primera se refe
ria á la jurisdicción eclesiástica; la segunda á las acciones, es 
decir, al procedimiento; la tercera tenia por objeto las reglas 
que determinaban el modo de ser del ministerio eclesiástico ó 
sea del clero; la cuarta recaía sobre la materia sacramental, 
y la quinta se ocupaba de lo relativo al derecho penal eclesiás
tico. Estas cinco partes se comprendían en el siguiente verso 
latino: Juclex., Judiciwm^ Clerus, ConnuHa, Crimen. Siguió 
á este método en importancia histórica y aun en el orden ero-



nológicOj otro que dividia el derecho eclesiástico en tres gran- 
des partes, comprendiendo en la primera todo lo concerniente 
á las personas, en la segunda todo lo de las cosas, y en la ter
cera las acciones ó procedimientos. Con sólo enumerarlo se 
comprende el origen de este sistema. El derecho canónico, que 
en la ciencia humana vino á formar al lado del derecho roma
no, sostuvo desde muy antiguo grandes relaciones con él has
ta el extremo de estudiarse á la par. Tso es, pues, de extrañar 
que á la manera con que el derecho civil se habia dividido en 
tres tratados de personas, cosas y acciones, por el emperador 
Justiniano, se siguiese igual clasificación por los tratadistas 
del derecho eclesiástico. En los tiempos modernos se han he
cho muchos adelantos, siendo los alemanes los que más se han 
distinguido por sil modo especial de tratar la ciencia canoni
ca. Entre lo^ diversos métodos que han adoptado, circula con 
grande aceptación uno que partiendo de la base de que el de
recho eclesiástico es un derecho eminentemente piiblico, pues 
al fin y al cabo no es más que la forma con que la Iglesia ejerce 
su acción sobre la conciencia de los fieles, la forma por medio 
de la cual aplica á todos y cada uno de los individuos que com
ponen la gran república cristiana la obra de redención llevada 
á cabo por el Verbo divino, divide el derecho eclesiástico en 
tres partes : en la primera expone los principios fundamentales 
de la constitución de la Iglesia y de su administración, que 
viene á ser como una consecuencia necesaria de esa misma 
constitución, como su desarrollo práctico; en la segunda colo
ca todos los medios espirituales de salvación que la Iglesia dis
pone por habérselos encomendado su Fundador, la parte sa
cramental y la litúrgica que es la fórmula de los sacramentos, 
y en la tercera pone todo' lo que es objeto de la administración 
económica de la Igdesia, ó sea los elementos temporales que la 
Iglesia necesita para realizar su misión. Otro sistema muy im
portante que ha conquistado á su autor muchos laureles es el 
de Philis. Este publicista parte igualmente del principio fun
damental de que el derecho eclesiástico es un derecho público, 
un derecho constitucional que determina las i’elaciones entre 
la Iglesia como sociedad divina y humana y todos sus miem
bros. Para fundar su sistema analiza la naturaleza del poder 
que Jesucristo depositó en ella para realizar la obra de la san-



tificacion de la humanidad, el cual, dice, no puede ménos de 
desenvolverse en la práctica bajo tres diversos aspectos, ense
ñando á los fieles los dogmas que necesitan para su salvación, 
aplicándoles los medios prácticos que para ello dispone y dan
do reglas para conservar el buen órden y la armonía en la so
ciedad. En el primer caso se dirige á la inteligencia, obra en
señando y por consiguiente su poder toma la forma de magis
terio ; en el segundo les administra los medios materiales que 
Jesucristo instituyó para que sirviesen de lazo de unión entre 
el hombre y la Divinidad, y su poder reviste entónces el carác
ter de sacerdocio; en el tercero promulga las leyes que cree 
necesarias para establecer su consistencia social y crea el go
bierno. Asi, pues, todo el derecho canónico debe dividirse en 
tres grandes partes: derecho canónico que tiene por objeto el 
ejercicio y desarrollo del poder de la Iglesia bajo'la forma de 
magisterio, derecho canónico que tiene por objeto el ejercicio 
y desarrollo del poder de la Iglesia bajo la forma de sacerdo- 
cio, y derecho canónico que tiene por objeto el ejercicio y des
arrollo del poder de la Iglesia bajo la forma de Gobierno. En
tre nuestros publicistas el Sr. Aguirre divide el derecho ecle
siástico en tres partes: en la primera incluye todo lo que se 
refiere á la constitución de la Iglesia, en la segunda coloca 
todo lo que es objeto de su administración económica, y en la 
tercera se ocupa de las bases de la organización y ejercicio de 
la jurisdicción eclesiástica, añadiendo ademas el derecho pe
nal. iluy parecido á este método, casi enteramente igual á él, 
es el que sigue el Sr. Golmayo en su obra Instituciones de de
recho canónico. Los reducidos límites de una nota no nos per
miten hacer una crítica razonada de cada uno de estos méto
dos; únicamente apuntaremos que, á excepción del método 
adoptado en las decretales y el que conformándose con el de
recho romano divide el derecho ecle.siástico en personas, cosas 
y acciones, métodos completamente ajenos á la materia del 
asunto de que tratan y que desfiguran s'i naturaleza, todos 
los demas, sean cualesquiera las diferencias que los separen 
según sus varias maneras de apreciar las ciencias eclesiás
ticas, convienen en considerar al derecho canónico como un 
derecho eminentemente público, social, puesto que en último 
término tiene por principal objeto determinar la clase de reía-
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ciones que deben ligar entre sí á los miembros de la gran re 
pública eclesiástica.

N o t a  [ d ) .

Si hubiéramos de examinar este método según los rigorosos 
principios de la ciencia, el fallo que sobre él recaería no seria 
de seguro muy favorable ; más arbitrario si cabe que los que 
se conocieron en los primeros siglos, no obedece más que á las 
apreciaciones del autor, no responde más que á sus ideas, re
sultando de aquí que materias que tienen su natural cabida en 
un lugar, las coloque en otro para acomodarlas á su pensamien
to, y que haga partícipe al derecho eclesiástico de ese carácter 
peculiar que revisten en Alemania las ciencias religiosas, ca
rácter eminentemente feudal por razón de los lazos que liga
ron á la Iglesia con el Imperio desde los primeros tiempos, la
zos que todavía subsisten hoy; pero no es esta nuestra misión, 
y abandonamos al elevado criterio de los lectores el apreciar 
las ventajas é inconvenientes que pueda entrañar, y su maj'or 
ó menor armonía con lo que la índole y naturaleza de esta 
ciencia reclaman. Por lo demas tiene por un lado la gran cua
lidad de ser sumamente claro, pues basta una simple ojeada so
bre el índice para comprenderlo, y por otro el mérito sin igual 
de haber desarrollado las instituciones de una manera tan nue
va, tan profunda y con una fuerza de lógica tal que ha hecho 
merecer á su autor una fama europea.

N o t a  ( e ) .

Comprendiendo Jesucristo que la mejor manera de comba
tir el error es ponerle frente á frente de la verdad, y que el 
medio más fácil y eficaz de atraerse la voluntad de los hom
bres es apoderarse de su inteligencia, confió el establecimien
to de su religión á la sencilla exposición de sus doctrinas, á 
la propaganda pacífica de sus dogmas. La predicación fué el 
más importante y sagrado cargo que impuso á sus discípulos. 
Id ,  les dijo, predicad el Evangelio d ioda criaLura^ y  lo que 
os digo de noche decidlo á la luz del dia^ y  lo que os digo al 
oido predicadlo sohre los terrados. Fieles los apóstoles al pre-
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cepto de su divino Maestro, y convencidos de que el cuidado 
de las cosas temporales podia embarazar su santo ministe
rio, eligieron diáconos qiie se encargasen de su administra
ción. Desde entónces el eco de la verdad resuena poderoso por 
todas partes ; la ciencia, antes patrimonio exclusivo de algu
nos sabios y limitada al ^  teneo, difunde sus brillantes res
plandores á través de las tinieblas de la idolatría, y se enseña 
en las ciudades, en los pueblos, en las villas más insignifican
tes; las gentes escuchan llenas de entusiasmo aquella sublime 
moral que purificando los sentimientos del corazón ennoble
ce tanto la dignidad humana, y aquella pequeña sociedad que 
poco há tenia que ocultarse en la oscuridad de las catacum
bas, se dilata con el vivificante calor de la nueva doctrina pa
seando el estandarte glorioso de la Cruz por todo el universo. 
Somos de ayer, escribía Tertuliano en el siglo III, y ya hemos 
llenado todas vuestras cosas, las ciudades, las islas, los reales, 
el palacio, el senado, el foro; sólo os dejamos los templos.

Pero no bastaba abandonar al acaso el desarrollo de la semilla 
plantada por los infatigables obreros del Evangelio : era precisa 
desenvolverla en todas sus relaciones, y que arraigase profun
damente en la conciencia de las naciones ; era preciso inocular
la en el corazón de todos los individuos sea cual fuere su clase, 
edad y condición, lo mismo en el.más encumbrado monarca 
que en el más humilde plebeyo, lo mismo en el más esclarecido 
filósofo que en el rústico más sencillo, lo mismo en el hombre 
de penetrante inteligencia que en la razón todavía enmaraña
da del niño ; era preciso dotarla de un aliento poderosísimo, 
de una fuerza incontrastable para que prosiguiese su mar
cha maj*estuosa á través de los siglos, sin que las persecucio
nes de un Nerón pudiesen abatirla, sin que el hálito corruptor 
de las heregías empañasen en lo más mínimo la pureza de su 
doctrina, sin que el caos, la inmoralidad y la barbarie, hijas 
de la profunda ignorancia délos tiempos medios, pudiesen pa
ralizar su acción civilizadora, sin que las invasiones y amena
zas de los poderes temporales la llevasen á punibles y humi
llantes condescendencias, sin que la piqueta demoledora de las 
revoluciones conmoviese una sola piedra de su sólido cimiento, 
y sin que las veleidades y caprichos de nuestro siglo y las que 
puedan tener venideras generaciones, trastornasen su santa y



bienhechora misión de recog'er el último suspiro de la humani
dad. Para esto era preciso un centro adonde vinieran á conver
ger como á su legítimo origen todas la.s máximas evangélicas, 
un poder que les sirviese de preservativo contra las agresiones 
que la mala fe ó la ignorancia de los hombres la dirigiesen, 
una institución que a un mismo tiempo que separase la buena 
de la mala semilla, la aplicase á todos los actos, en todos los 
instantes de la vida, y este centro, este poder, esta institución 
la formó Jesucristo en su Iglesia.

Los modernos racionalistas que quisieran reducir á polvo 
cuanto lleve un sello sobrenatural-y divino, truenan contra' 
esta creación y protestan contra ella como depresiva para el 
entendimiento humano, pues según ellos la fuerza de las ideas 
es tan inmensa, que una vez sembradas entre los hombres tar
de ó temprano fructifican; que una vez depositadas en el seno 
de la humanidad, se conservan como un legado precioso que, 
trasmitiéndose de generación en generación, contribuye mara
villosamente á la mejora del mundo, á la perfección á que se 
encamina el humano linaje. IS’o hay duda, dice Balmes, de 
quien tomamos la anterior objeción, no hay duda que en es
tas aserciones se encierra una parte de verdad, porque siendo 
el hombre un sér inteligente, todo lo que afecta inmediata
mente su inteligencia no puede ménos de influir en su destino. 
Así es que no se hacen grandes mudanzas en la sociedad si no 
se verifican primero en el órden de las ideas, y es endeble y de 
escasa duración todo cuanto se establece ó contra ellas ó sin 
ellas. Pero de aquí á suponer que toda idea útil encierre tanta 
fuerza conservadora de sí propia, que por lo mismo no necesite 
de una institución que le sirva de apoyo y defensa, mayormente 
si ha de atravesar épocas muy turbulentas, hay una distancia 
inmensa que no se puede salvar so pena de ponernos en des
acuerdo con la historia entera. No, la humanidad considerada 
por sí sola, entregada á sus propias fuerzas como la consideran 
los filosófos, üo es una depositaría tan segura como se ha que
rido suponer. Desgraciadamente tenemos de esa verdad bien 
tristes pruebas, pues que lejos de parecerse el humano linaje á 
un depositario fiel, ha imitado más bien la conducta de un di
lapidador insensato. En la cuna del genero humano encontra
mos las grandes ideas sobre la unidad de Dios, sobre el hombre,
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sobre sus relaciones con Dios y sus semejantes ; estas ideas eran 
sin duda verdaderas, saludables, fecundas ; pues bien, ¿qué hi
zo de ellas el género humano? ¿No las perdió, modificándolas, 
mutilándolas de un modo lastimoso? ¿Dónde-estaban esas ideas 
cuando vino Jesucristo al mundo? ¿Qué habia hecho de ellas la 
humanidad? Un pueblo, un solo pueblo las conserva ; pero ¿có
mo? Fijad la atención sobre el pueblo escogido, sobre el pue
blo j lidio, y vereis que existe en él una lucha continua entre la 
verdad y el error ; vereis que con una ceguera inconcebible se 
inclina sin cesar á la idolatria, á sustituir á la ley sublime del 
Sinai las abominaciones de los gentiles. ¿Y sabéis cómo se con
serva la verdad en aquel pueblo? Notadlo bien: apoyada en 
instituciones las más robustas que imaginarse puedan, pertre
chada con todos los medios de defensa de que la rodeó el legis
lador inspirado por Dios. Se dirá que aquél era un pueblo de 
dura cerviz, como dice el sagrado texto ; desgraciadamente 
desde la caida de nuestro primer padre esta dureza de cerviz 
es un patrimonio de la humanidad; el corazón delliombre està 
inclinado al mal desde su adolescencia^ y siglos antes de que 
existiese el pueblo judío abrió Dios sobre el mundo las catara
tas del cielo y borró al hombre de la faz de la tierra, 
toda carne liaUa corrompido su camino. Infiérese de aquí la 
necesidad de instituciones robustas para la conservación de las 
grandes ideas morales, y se ve con evidencia que no debian 
abandonarse á la volubilidad del espíritu humano, so pena de 
ser desfiguradas y aun perdidas.

Estas j uiciosas al par que profundas observaciones del célebre 
publicista español, adquieren mayor robustez y alcanzan más 
grados de evidencia si se tiene en cuenta el carácter peculiar de 
las ideas religiosas, y muy en especial de las ideas cristianas. 
I^a religión no es una idea meramente abstracta, una crea
ción puramente filosófica que no deba salir de las esferas de la 
inteligencia, sino que es una institución eminentemente prác
tica que tiene por objeto mejorar al individuo purificando sus 
sentimientos y apartando los obstáculos que se opongan á la 
realización del fin espiritual; no es sólo tampoco una relación 
solitaria, aislada entre el hombre y la Divinidad, sino que es 
un vinculo esencialmente social, porque con la eterna sanción 
que da á sus leyes, con la autoridad sagrada que presta á sus
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preceptos, con el elerado oríg-en de donde hace descender la 
obligación santa del amor á todos, de la fraternidad nniversal, 
alienta y estimula poderosamente al cumplimiento del deber' 
que es la base fundamental sobre que descansan las socieda
des, estrecha fuertemente las relaciones morales de los hom
bres, atrae y enlaza entre sí á las almas, unifica los espíritus 
y agrupa en torno suyo á las voluntades, formando así una 
especie de centro al cual se encaminan los esfuerzos comunes 
las aspiraciones todas de la humanidad. Así es, que si recor
riendo la historia de los pueblos no se encuentra uno solo cuya 
primera piedra no haya sido santificada por la religión, tam
poco encontraremos una sola religión queaio se haya traduci
do en hechos, que no haya tomado la forma de asociación 
Acabamos de hacer mención del pueblo judío y debemos recor
dar al romano, donde, á pesar de su extraña organización po
lítica que anulaba al individuo bajo el peso de la sociedad á 
pesar de la completa identificación de los poderes espiritual y 
emporal, que hadan del supremo imperante una especie de 

divinidad con derecho absoluto sobre el cuerpo y el alma de 
los ciudadanos, existió durante la república un magistrado in
vestido con las atribuciones del sacerdocio, atribuciones que 
en tiempo del Imperio fueron ejercidas por el emperador, que 
en su calidad de Sumo Sacerdote, era considerado como jefe 
de la religión. El divino Autor del cristianismo no pudo pasar 
desapercibida esta importantísima necesidad en el modo de ser 
y vivir de todas las religiones sin exponerlo á una suerte débil 
y precaria, y creó una magistratura que se encargase de su 
oonservacion y desarrollo; pero en vez de ponerla al amparo 
del poder civil acumulando en una mano la autoridad moral 
y la fuerza material, en vez de servirse de él como un instru
mento para garantir su existencia, le quitó la absurda inter
vención que desde lo antiguo venia ejerciendo en los asuntos 
religiosos, y señalando una línea divisoria entre las dos insti
tuciones para que ambas marchasen separadas sin embarazar
se mutuamente á la consecución de sus respectivos y diversos 
fines, trazó la fórmula más esencial, que ha venido á ser como 
oi eje sobre que gira la moderna civilización.

NOTAS. — T .  I .

á
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N o t a  ( / ) .

Cuando se cumplían los dias de Pentecostés, y estando los 
apóstoles reunidos en un mismo lugar esperando la realiza
ción de las promesas hedías por su Maestro, se oyó de repente 
un estruendo del cielo que soplaba con ímpetu, y aparecieron 
multitud de Tenguas de fuego que vinieron á posarse sobre 
cada uno de ellos. Alentados con este soplo divinizador, aban
donan la oración para dedicarse al ministerio de la divina pa
labra, y tres mil judíos se convierten á la voz de Pedro, que 
ñel á su misión inaugura las tareas apostólicas predicando la 
resurrección del Crucificado. Un segundo sermón del príncipe 
de los apóstoles aumenta aquella naciente sociedad con cinco 
mil fieles que unidos á las infinitas conversiones hechas por 
sus demas compañeros los hacen dueños de toda la Samaria y 
llegan á la Fenicia, á Chipre y á Antioquía. Su celo sin em
bargo necesitaba más horizontes, y después de reunirse en Je- 
rusalen para señalar la constitución de la Iglesia, constitución 
que más tarde había de ser la ley del universo, se separaron, 
tomando cada uno sobre sí el cargo de llevar la luz del Evan
gelio á una parte del mundo conocido.

Natural era que España, provincia á la sazón la más flore
ciente del imperio por sus ciencias, por su cultura y por sus 
costumbres, llamase poderosamente la atención de los apósto
les. Algunos escritores demasiado apasionados por las glorias 
cristianas, suponen que S. Pedro fué el primer portador de la 
doctrina evangélica ; pero una sana crítica ha desechado esta 
opinion por no tener á su favor pruebas bastante razonables. 
Más segura es indudablemente la venida de S. Pablo. En el 
vers. 24 de la carta que escribió á los romanos, les dice : G m n -  
do em p ren d a  m i  m a je  á  E s p a ñ a  espero veros a l pa so  y  se r  
conducido p o r  voso tros a llá ; y en el 28 reitera estos mismos 
deseos: C um p lid o  este encargo d ir ig ir é  m i  v ia je  á  E s p a ñ a .  
Que efectivamente el santo apóstol llevó á cabo sus propósitos, 
nos lo demuestran entre otra multitud de documentos la car
ta que su discípulo S. Clemente escribió á los de Corinto, en 
la cual dice que llegó al último extremo de Occidente, en cuyo 
término está España, y S. Hipólito, discípulo de Clemente Ale
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jandrino, que en su opúsculo de lo s  doce Apóstoles asegura 
que empezando S. Pablo á predicar en Jerusalen, llegó hasta 
hspaña. Más indudable si cabe, más cierta y segura es la pre
sencia de Santiago. Ademas de una constante y general tradi
ción que Cornelio Alapide llama Universalis, Í7memorabiUs 
non tantum Eispani<s, sed et Jidelium ubique cui refraaari 
y^mopotest, tenemos también el himno del oficio gótico, que

Regens Joannes dextra solus Ásiam '
Ejusque frater potütis Spaniam.

Hubiera sido una falta de previsión injustificable en estos 
dos apóstoles, si después de hacer brotar en el suelo hispano 
la semilla evangélica, no hubieran procurado establecer igle
sias que la conservasen; pero no descuidaron tan importante 
y  trascendental asunto. Por lo que toca á S. Pablo, las iglesias 
de Tortosa y Tarragona pretenden el honor de ser fundación 
suya: la primera celebra la memoria de S. Rufo como primer 
obispo suyo constituido por el apóstol, y aunque hoy no sea 
esto creíble, no sucede lo mismo con la segunda, que consta 
p̂ or auténticos documentos que debe su origen á Sergio Paulo 
INarbonense, que predicó allí al instante de su arribo en com
pañía de S. Pablo. En cuanto á Santiago, su predicación fué 
mas extensa, pues desde Zaragoza llegó hasta Galicia, crean
do en ambos puntos sillas episcopales. Ademas de estas sillas 
instituidas directamente por los mismos apóstoles, tenemos 
otras varias fundadas por los varones apostólicos enviados por 
S. Pedro y S. Pablo, según el oficio del himno gótico, que dice:

Missos Bespcrice quos áb Apostolis
Adsignat (idei prisca relatio,

los cuales, penetrando en la parte meridional donde los apósto
les no habian llegado, crearon las siguientes iglesias : San Tor- 
cuato la de Acci, hoy Guadix; Indalecio la de Urei, Paza ó 
Almería; Ctesifonte la deEer^i, Berja, en las Alpujarras; Eu
frasio la de IlituTgi, Andújar, en cuya catedral sucedió Baeza- 
Cecilio la de/Uberi, Granada ; Esiquio la de Cartega, Cazorla 
o Tarifa ó Algeciras; y Segundo la de Abula, hoy Avila. Ade
mas de estas iglesias, tenemos otras muchas que cuentan una
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notable antigüedad, entre ellas la de Braga, célebre por sus 
ilustres prelados, que tiene por fundador à S. Pedro Retes, dis
cípulo del apóstol Santiago ; Sevilla, que se atribuye á S. Jeron- 
cio, contemporáneo de los apóstoles ó al ménos de sus enviados; 
Cartagena, por donde se cree que siendo el desembarco de los 
apóstoles penetró en- España la luz del Evangelio ; Mérida, As- 
torga, Leon, Baza, Egabro, Màlaga, Tucci, Osonova, Ébora, 
Córdoba y otras varias, según consta del concilio de Elvira 
celebrado à principios del siglo IV, donde asistieron diez y nue
ve obispos, y según algunos treinta y seis presbíteros en re
presentación de sus respectivas iglesias, si bien suscritos no 
aparecen más que veinticuatro. Debemos advertir para evitar 
equivocaciones, que por iglesias no se entienden aquí esos edi
ficios materiales tal como boy los conocemos, donde los fieles 
se reúnen para dar culto al Supremo Señor, sino tan sólo las 
personas eclesiásticas instituidas por los apóstoles ó por sus su
cesores para regir y gobernar los que abrazaron la religión 
cristiana, conforme á las bases marcadas por su divino Autor, 
bases que nunca fueron alteradas desde la creación de las pri
meras sillas episcopales, pues aunque es cierto que à excepción 
de la de Elvira, ninguna de ellas nos presenta una serie no in
terrumpida de pastores, esto es debido á las encarnizadas per
secuciones por un lado, y por otro á las infinitas necesidades 
espirituales de aquella sociedad naciente que obligaba á los 
obispos à trasladarse frecuentemente de un punto á otro sin 
poder fijar su residencia en ningún lugar determinado, ni es
tablecer el órden gerárquico con ese carácter de perpetuidad 
que sólo puede conseguirse en épocas bonancibles.

N o t a . [g).

Si cuando se trata de exponer los fundamentos sobre que 
descansa la fe Id soUícion de todas las dificultades es Jesu
cristo, cuando se quiere conocer su verdadera doctrina puede 
decirse que la solución de todas las dificultades es la Iglesia. 
No debe extrañar, por consiguiente, si dedicamos algunas lí
neas al estudio de los rasgos que más principalmente caracte- 
•rizan á tan grande institución. Principiaremos haciendo notar 
la diferencia que hay entre las propiedades y las notas de la
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Iglesia, para evitar la confusión á que se presta la manera con 
que las trata el autor. Las propiedades arrancan inmediata
mente de la naturaleza de la Iglesia y constituyen su elemento 
interno; las notas son nada más que la expresión sensible, la 
manifestación exterior de ese mismo elemento: las propieda
des pertenecen á la esencia de la Iglesia y forman la base de 
su vida íntima; las notas son por el contrario hechos externos 
que, ligados con lo? principios de que son señales y cayendo 
bajo la apreciación de'los sentidos, sirven para distinguir, cuál 
es, entre las varias instituciones que tienen por objeto la rea
lización del fin religioso, la verdadera. Las propiedades son 
tres: unidad, visibilidad y perpetuidad.

Unidad. Si la Iglesia es la sociedad encargada de las pro
fesiones y prácticas de la verdadera religión, si la Iglesia no 
viene á ser más que la condición, el modo de ser de la verdad 
religiosa ha de participar imprescindiblemente de su natura
leza. Ahora bien, como la religión es y no puede ménos de ser 
una, porque la verdad es una é invariable, á diferencia del er
ror que es múltiple y acomodaticio, la Iglesia no podrá ménos 
también de ser una. Por eso Jesucristo la llama un redil., y el 
apóstol exhorta á los Efesios, para que tengan un cuerpo y un 
espíritu., un Señor, una f e  y un 'bautismo.

Visibilidad. La Iglesia, aunque de origen divino por razón 
de sus fundamentos, es una institución humana por razón de 
los elementos que la componen, y siendo el hombre un sér de 
doble naturaleza espiritual y material, y como tal visible, la 
Iglesia no podrá ménos de ser visible, mayormente cuando la 
confesión de fe que se exige á sus miembros como requisito 
indispensable para la vida eterna y el sacerdocio, sacramentos 
y demas medios de santificación, lleva todo un carácter de vi
sibilidad. Por eso también vemos que se la compara al sol, que 
distribuye sus rayos por todo el mundo, á una ciudad coloca
da sobre el monte al alcance de todas las miradas, y á la luz 
puesta sobre el candelabro que ilumina 4 cuantos la briscan 
con sinceridad.

Perpetuidad. La obra de la Iglesia más importante, su 
misión principal es la salvación de todos los descendientes de 
nuestro primer padre sin exceptuar ninguno, pues Jesucristo 
vino á redimir no sólo á los hombres de su tiempo, sino á to
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dos los que pudieran existir sobre la superficie de la tierra, de 
modo que, miéntras baya un solo individuo de la especie cuya 
santificación sea necesaria, no puede desaparecer; las demas 
sociedades humanas pueden tener un carácter temporal, por
que temporal es el fin que realizan; pero la Iglesia, que tiene 
■un fin eterno, un fin perpètuo, el de servir de égida á toda la 
humanidad, no puede ménos de tener también una existencia 
perpètua. Por eso, Jesucristo la inspiró con su poderoso alien
to para que pudiera resistir á la acción demoledora del tiempo; 
las puertas del infierno, dijo, no prevalecerán contra ella, 
prometiéndole ademas su asistencia hasta la consumación de 
los siglos.

Las notas de la Iglesia son cuatro: unidad, santidad, catoli
cidad y apostolicidad.

Unidad. Las sociedades humanas que tienen por objeto in
mediato la satisfacción de las necesidades materiales de los 
hombres, no pueden ménos de ser muy diversas, ya porque 
siendo varios y hasta encontrados sus intereses, la agrupación 
de todas en una sola imposibilitarla la realización de sus res
pectivos fines, ya también porque ning^ina de ellas podría ser 
depositaria de un fondo de doctrina, de un sistema de gobierno 
que siendo la expresión fiel de la voluntad común satisficiese 
cumplidamente las múltiples tendencias, las infinitas aspira
ciones de los asociados. Lo contrario sucede con la Iglesia. 
Siendo como es una institución divina encargada de aplicar á 
la criatura la obra de redención llevada á cabo por Jesu
cristo, todos los hombres, sea cualquiera su clase y condición, 
sean cualesquiera sus costumbres y el punto del globo en que 
se hallen enclavados, tienen derecho á gozar de este beneficio 
espiritual; toda la humanidad está llamada á constituir el 
reino de Dios sobre la tierra; pero constituirlo por los mismos 
elementos, inspirándose en las mismas ideas, admitiendo la 
misma doctrina, valiéndose de los mismos medios de salva
ción; de modo que la Iglesia no es más que el desarrollo de la 
unidad en el tiempo y en el espacio; en el tiempo, porque la 
Iglesia que subsiste hoy es la misma que fundó Jesucristo al 
^cender al seno de su Eterno Padre, la misma que subsistirá 
á través de las generaciones hasta la consumación de los si- 
glos, y en el espacio, porque á su lado nunca puede haber otra
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asociación que sea la representación legítima de las ideas reli
giosas, so pena de admitir que la verdad puede fraccionarse y 
dividirse, lo que repugna abiertamente al carácter distintivo y 
esencial de toda clase de verdades, lo mismo políticas que reli
giosas, á la unidad.

Santidad. La santidad de la Iglesia resalta bajo cualquier 
aspecto que se la considere. Si se tiene en cuenta su origen, san
ta es la Iglesia, porque santo es su divino Fundador, porque 
santo es el mismo Dios. Si se atiende al fin que ha de realizar en 
el tiempo como medio de otro que se ha de cumplir en la eterni
dad, santa es también la Iglesia, porque santo es su objeto: la 
salvación de la humanidad. Si se consideran los medios de que 
dispone, santa es la Iglesia, porque santa es la doctrina que 
propone para creer, santos son los sacramentos con cuya admi
nistración hace penetrar en el hombre los tesoros de la bondad 
divina. Pero aun hay más: la santidad de la Iglesia aparece 
también de una manera ostensible en la práctica de las virtu
des sobrenaturales que constantemente se están realizando por 
sus miembros; virtudes que si bien en el fondo son sobrenatu
rales, se encierran generalmente bajo una forma ordinaria, 
normal, natural, al paso que en determinadas circunstancias 
y según los inescrutables designios de la Providencia se mues
tran bajo una forma extraordinaria, bajo la forma del mila
gro. Los que conozcan la historia del cristianismo y vean entre 
sus hombres á un S. Vicente de Paul, á un S. Cárlos Borromeo 
y esa pléyade inmensa de mártires de la caridad; los que estu
dien esa multitud de establecimientos benéficos, verdaderos 
monumentos de abnegación donde la desgracia encuentra 
siempre una mano cariñosa que recoge sus lágrimas; los que 
mediten sobre esos hechos verdaderamente maravillosos que el 
fiel más tibio practica en esos momentos solemnes de la vida 
en que el sentimiento cristiano se apodera del sentimiento na
tural , no podrán ménos de reconocer en ellos la obra de Dios 
que por medios desconocidos eleva nuestra alma á regiones 
que ella no podría siquiera vislumbrar. No es esto decir que 
la moralidad sea patrimonio exclusivo de los miembros de la 
Iglesia; si asi fuese, habria que condenar á todos los que tie
nen la desgracia de estar fuera de su seno, habria que condenar 
toda la antigüedad. Pero no se trata aquí de una santidad na-
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turai, producto de la observancia de leyes naturales; se trata, 
de esa santidad que es el resultado de esos dones que Jesucristo- 
confió á su Iglesia para auxiliar á la naturaleza humana y su
plir su impotencia, la cual no puede por consiguiente encon
trarse fuera de ella, porque como dice muy acertadamente 
Montaigne, empuñar más de lo que la mano permite, abrazar 
más de lo que pueden contener los brazos, y querer saltar más 
extensión que la que permiten las piernas es imposible y mons
truoso, y lo es también que el hombre quiera hacerse superior 
á sí y á la humanidad, pues no puede ver sino por sus ojos, ni 
comprender sino con su comprensión ; se elevará si Dios le 
alarga extraordinariamente la mano ; se elevará abandonando 
y renunciando á sus propios medios y dejándose levantar y 
sostener por medios puramente celestiales. A nuestra fe cris
tiana y no á la virtud estóica corresponde el obrar esta divina 
y milagrosa metamorfosis.

Catolicidad. Muchos son los documentos que demuestran 
que la acción de la Iglesia no debía concretarse á un punto de
terminado, sino que debia extenderse por toda la superficie de 
la tierra. El profeta Isaías pone en boca del Redentor las si
guientes palabras : Levantaré un estandarte entre ellos (los ju
díos) y enviaré á aquellos de entre los mismos que habrán sido 
salvados, á las naciones, á los mares, al Africa, à la Lidia, 
á los pueblos armados de flechas, á la Italia , à la Grecia, d 
las islas más remotas, á aquellos que jamas han oido hablar 
de mi, ni han visto mi gloria. Anunciarán mi gloria á los 
gentiles, y harán venir todos vuestros hermanos de todas las 
naciones como un presente para el Señor. El Eterno Padre pro
metió también á su Hijo que le daría todas las naciones por 
herencia y que su dominio se extendería por todos los confines 
de la tierra. Y el mismo Jesucristo, si bien durante su vida 
pública no salió de la Judea, mandó á sus discípulos ápredicar 
el Evangelio á toda criatura. La obligación que la Iglesia tie
ne de propagarse si ha de cumplir con su misión, no puede por 
consiguiente encerrarse dentro de los estrechos límites de un 
pueblo ó de un estado, sino que necesita desenvolverse en todos 
los tiempos y países ; para ella no debe haber judíos ni genti
les, bárbaros ni romanos: su misión es universal. Pero la cato
licidad tomada en este sentido, más que nota es una verdadera
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propiedad; las notas deben ser hechos sensibles que en este caso 
sólo deben apreciarse por la extensión material de la doctrina 
evang-élica por todos los ámbitos del mundo conocido. No quie
re esto decir que todos los individuos de la especie humana de
ban ser miembros de la Ig'lesia para que pueda llamarse ver
daderamente católica; no quiere esto decir que todos los hom
bres , sin exceptuar ninguno, han de pertenecer á su gremio 
para que pueda aspirar á la gloria de este título; basta su ex
tensión moral, basta que no haya parte alguna donde la hu
manidad haya puesto su planta adonde no alcance esta insti
tución , pues como dice \m padre de la Iglesia española, Jesu
cristo no dió á sus apóstoles la misión de predicar á todos y 
cada uno de los individuos, sino á todas y cada una de las na
ciones, del mismo modo que en las promesas proféticas no se 
asegura que entrarían en el cuerpo de la Iglesia todos los hom
bres, sino todas las naciones.

Ápostolicidad. Del mismo modo que la catolicidad, la apos- 
tolicidad la vemos dibujada en los vaticinios que anunciaron 
el establecimiento de la religión cristiana. S. Juan víó la ciu
dad de Jerusalen, cuyos muros tenían doce f  undamentos y  en 
éstos doce los nombres de los doce apóstoles del Cordero. En 
efecto, lo primero que hizo Jesucristo fué elegir doce de entre 
sus discípulos, á quienes encomendó el cuidado de su grey y el 
gobierno de su Igle.sia. Fieles los apóstoles al mandato de su 
Maestro, á medida que la semilla evangélica iba desarrollán
dose crearon iglesias y pusieron á su frente ministros á quie
nes revistieron de iguales poderes que ellos hablan recibido, pa
ra que conservando íntegro el depósito de la fe perpetuasen su 
misión hasta la consumación de los siglos. Ahora bien, si las 
corporaciones y las sociedades toman su nombre de las perso
nas á quienes deben su origen y de la idea que las anima y 
les da vida, la Iglesia, fundada por los apóstoles y encargada 
de la conservación y práctica de la doctrina que enseñaron por 
medio de una serie no interrumpida de pastores, no podrá me
nos de ser apostólica. Así es que la Iglesia se esfuerza en osten
tar como uno de los más bellos timbres de su divino origen su 
identidad con la enseñanza predicada por los apóstoles, y una 
sucesión constante de Romanos Pontífices que, como dice Bos- 
suet, asciende desde el actual hasta S. Pedro, establecido por
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Jesucristo, desde el cual enlazando los Sumos Sacerdotes de la 
ley se llega hasta Aaron y Moisés, y desde allí hasta los Pa
triarcas y hasta el principio del mundo. lí’o nos detenemos en 
probar que estas notas no convienen á las sectas cristianas, por
que el estudio que más tarde habremos de hacer de sus dog
mas capitales evidenciará esta verdad.

De la unidad de la Iglesia se desprende naturalmente como 
una consecuencia lógica el principio fundamental del catoli
cismo, que excluye de la eterna bienaventuranza á los que es
tán separados de su comunión, principio que se halla compen
diado en la siguiente fórmula: Fuera de U Iglesia no hay sal
vación. Tanto se ha escrito, se ha declamado tanto, y se han 
embrollado de tal manera las ideas cuando se ha tratado de 
explicar este dogma, que á fuerza de exageraciones se ha tras
tornado su sentido y se ha hecho de difícil comprensión. Pre
ciso es por consiguiente determinar su significación verdadera. 
Para ello nos autorizaremos con el voto de Augusto Nicolás, 
que es quien en nuestro concepto ha tratado la materia con 
una claridad y una precisión tal que nada deja que desear. 
Después de sentar este célebre publicista que la intolerancia 
es la ley de las leyes, desenvuelve su pensamiento de la ma
nera siguiente: «Nada, dice, existe, no sólo en las sociedades 
humanas, pero ni en toda la naturaleza, sino según las leyes á 
que se le ha sujetado. Cada sér tiene su ley, su manera de ser 
que le es propia, y según la cual es más ó ménos invariable
mente lo que es. La evidencia de esta verdad debe hacérnosla 
recibir como un axioma. Debemos igualmente conceder que la 
idea de la ley envuelve en sí la idea de .sanción. Decir ley es lo 
mismo que decir mandamiento y amenaza, en cuyo término 
hay prescripción ó castigo. Una ley que pudiésemos seguir ó 
desechar á nuestro antojo dejarla de ser ley. Por eso todas las 
definiciones de la ley revelan la idea de la necesidad ó de la 
fuerza: la ley, dice Cicerón, es lo que tiene derecho de mandar 
6 prohibir; las leyes, dice Montesquieu, son las relaciones ne
cesarias que se derivan de la naturaleza de las cosas. Por con
siguiente, si la necesidad es el carácter de la ley, y la ley el 
carácter de la existencia de todo sér, de tal manera que no po
demos concebir un sér sin su ley y su ley sin necesidad, pre
ciso es deducir de aquí que todo sér lleva en sí su necesidad de
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ser fuera de la cual perece ó hace perecer; en una palabra, to
do sér lleva en sí su intolerancia. Examinad todas las leyes 
imaginables físicas ó morales, naturales ó positivas, civiles ó 
religiosas, y ved si fuera de estas leyes podéis disfrutar de lo 
que ellas contienen, y si esto no se desvanece para vosotros ó 
vosotros para ello al momento en que violáis esas leyes. Edifi
cad una casa sin querer seguir las leyes de gravedad, y la ca
sa se desplomará; haced un acto contrario á la ley natural, y 
perderéis el reposo de la conciencia y el sentimiento inestima
ble de vuestra dignidad; infringid una ley positiva, y perderéis 
vuestros derechos; olvidad siquiera una formalidad, y vuestros 
actos serán declarados nulos. Por todas partes y siempre, en 
vuestro interior y alrededor de vosotros, en la sociedad como 
en la naturaleza, encontrareis la intolerancia; pero precisa
mente esta intolerancia constituye el órden, el equilibrio y la 
armonía del universo, porque si cada sér no se hallase prote
gido contra los demas ó contra sí mismo por la necesidad de 
sus leyes, habría desde luégo en el mundo una confusión uni
versal.

Pero esta sanción constitutiva de la cosa que llamamos in
tolerancia , está en relación con su naturaleza y su fin, y debe 
consistir evidentemente en la privación de la ventaja que esta 
cosa está destinada á producir, cuando nos conformamos con 
sus leyes. Por ejemplo, ¿qué ventajas debe producir la ley de 
gravedad? La solidez y el equilibrio de los cuerpos dispuestos 
conforme á esta ley. ¿Y qué le sucederá al que se separe de 
ella? Carecerá de solidez y de equilibrio; lo mismo hablando 
de las leyes de conciencia, de la sociedad, etc. De aquí pode
mos pasar á una aplicación inmediata á nuestro objeto. ¿Cuál 
es la naturaleza y fin de la religión? Es librar al hombre de 
su miseria natural, renovando sus relaciones con Dios. ¿Cuál 
será la suerte del que se aparte de la religión? Vivir en el sitio 
en que él mismo se habrá colocado, separado de Dios, separado 
de la salvación. De manera, que insensiblemente hemos llega
do á justificar en principio la máxima de quefnera de la Igle
sia no hay salvación por medio de Tina ecuación de sentido 
común, que se resume en el siguiente dilema: O hay religión 
verdadera, es decir, un medio de reanudar las relaciones del 
hombre con Dios, ó no la hay. Si no la hay, ya está dicho todo,
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y la discusión de su intolerancia es un contrasentido, pues se
ria discutir sobre la manera de ser de una cosa gue no existe. 
Si semejante religión existe, y por consiguiente suponemos 
que.discutimos su manera de ser, incurrimos en un absurdos! 
le negamos el dogma de la salvación exclusiva, porque siendo 
esta religión por esencia el camino de la salvación, pretender 
la salvación fuera de su seno, seria negarle la existencia que 
se presupone... En cualquiera punto que nos detengamos es 
preciso apoyarse en el dogma de la intolerancia. Si el católico 
dice : Fuera de la Iglesia nadie puede salvarse, el protestante 
deberá decir : Fuera de Jesucristo no hay salvación, y el teista, 
á su vez, también: Fuera de la religión natural nadie puede 
salvarse. Si no dicen esto, no habrá teístas, cristianos ni ca
tólicos ; sólo el ateo no es intolerante, porque la nada no es 
exclusiva, sino el vacío y la tumba del sér... Pero esta intole
rancia de la verdad católica no es una intolerancia cualquiera 
y análoga á todo lo que se ha convenido llamar con este nom
bre. Debemos haberlo conocido ya; su carácter distintivo es 
ser exclusivamente .dogmàtica y espiritual, esto es, exclusiva
mente limitada á las relaciones del alma con Dios. Seria pues 
un error sacrilego el confundirla con las intolerancias terres
tres y temporales, intolerancia filosófica, intolerancia civil, in
tolerancia social, por cuyo medio procuran los hombres usur
par unos sobre otros una dictadura que sólo á Dios pertenece. 
Lejos de autorizar y justificar todas estas intolerancias, el ca
tolicismo las reprueba, las condena, y no sólo las reprueba, 
sino que engendra su contrario, la tolerancia filosófica, civil 
y social, la caridad, la libertad... Pero la máxima fuera  de la 
Iglesia nadie puede salvarse, ¿significa por ventura que todos 
los que geográfica y corporalmente están ó han estado fuera 
de la Iglesia católica, visiblemente representada por el papa
do, todos los que han ignorado invenciblemente la historia y 
muerte de Jesucristo y su doctrina, los antiguos paganos, las 
tribus salvajes, los idólatras de la India, los mahometanos, los 
cismáticos y los protestantes de buena fe, en una palabra, to
dos los que por un hecho involuntario mueren fuera de la Igle
sia católica en su organización visible, son joor esto sólo con
denados y arrojados al infierno? De ninguna manera. Sobre 
que esto se opone al espíritu general del cristianismo, que nos
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presenta á Dios bajo la figura de un Padre que envía su lluvia 
y hace salir su sol sobre justos y pecadores, sobre que esto no 
puede concillarse con la idea que tenemos de Jesucristo der
ramando su sangre por amor á todo el género humano, repug
na ademas con el sentido común. En efecto, esta máxima pro
nuncia una pena, es una ley penal. La aplicación de toda ley 
penal presupone culpabilidad, y la culpabilidad á su vez im
porta dos cosas: el hecho y la intención. Viajando en compañía 
de algunos amigos nos asaltan unos malhechores y se traba 
un combate; en medio de la oscuridad uno de mis amigos cae 
al golpe que yo dirigía contra uno de los agresores, y otro de 
mis amigos muere herido por el mismo agresor. Interviene la 
justicia y prende á este último y á mí por haber dado muerte 
cada uno á un hombre. Explícanse después las cosas y se hace 
evidente mi equivocación, pero yo he matado á un hombre y 
la ley castiga al homicida. ¿Se aplicará esta ley lo mismo á 
mí y al asesino? ¡Qué absurdo! Pues bien, no lo es ménos el 
aplicar á ciegas la sentencia, fuera de la iglesia nadie puede 
saldarse. Como en toda ley penal, hay en esta sentencia una 
palabra que se suple, la palabra voluntariamente, pues las le
yes se han establecido para los hombres, y el hombre no es 
cuerpo solamente, sino voluntad; no es máquina, sino in
tención.

Esto, que por sí mismo es tan evidente, lo es más aun en el 
órden religioso que en el civil, porque siendo la religión toda 
espiritual, tiene principalmente en cuenta las intenciones y las 
voluntades. Esta es también la doctrina del Evangelio y de to
dos los santos padres y escritores eclesiásticos, cuyos testimo
nios, después de referirlos el autor de estas líneas, se pregunta: 
en presencia de la verdad presentada de este modo, ¿qué son 
todas esas declamaciones de intolerancia contra la Iglesia, que 
no castiga sino espiritual y preventivamente, y que hasta en 
la vida y la muerte más culpables deja ancho campo á la es
peranza, y mezcla siempre sus oraciones á sus castigos, y lágri
mas de madre á las manifestaciones de su enojo? Los dos ene
migos más grandes quizá que ha tenido escribieron por su pro
pia autoridad sobre esta materia lo siguiente: el primero, Si 
alguno obra como si no creyese en la religión, sea castigado con 
pena de muerte; y el segundo, Dios crea en nosotros tomismo
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el lien que el mal. La mas alta perfección de la f e  consiste en 
■ creer que Dios es justo, aunque nos haga necesariamente con
denables por su voluntad y- aunque parezca que se complace en 
los tormentos de los desgraciados. S i os agrada Dios coronan
do á los infelices, es necesario que os agrade también cuando 
condena á los inocentes. Este es el verdadero evangelio y.una 
inspiración que he recibido del Espíritu Santo. E l  empera-^ 
dor, el Papa, ni todos los diablos juntos no se atreverían à 
contradecirme. Estos dos hombres, que como dos verdugos se 
repartieron el empeño, el uno de matar el cuerpo, el otro de 
matar el alma, son Rousseau y Lutero, es decir, los dos gran
des oráculos de los que acusan á la Iglesia católica de crueldad 
é intolerancia. A semejante acusación la Iglesia vuelve su au
gusta cabeza, y por toda defensa dirige á la conciencia ilustra
da del género humano estas palabras de una gran reina vícti
ma de un infortunio inmenso : Apelo á todas las madres.

N o t a  [h].

A poco que se pare la atención sobre la estructura de todas 
las sociedades humanas, sea cualquiera su índole y el fin que 
se propongan realizar, se descubren en ellas dos clases de ele
mentos enteramente distintos que. forman la esencia de su sér 
y el principio constitutivo de su naturaleza : el uno esencial
mente material, el otro esencialmente moral; el primero, que 
no es más que una agrupación de individuos sin mira ningu
na fija, sin ningiin lazo común; el segundo, que concentrando 
las aspiraciones de todos en un objeto determinado, aunan
do sus voluntades para dirigirlas á un fin general, hace de to
dos ellos un ente, que si bien compuesto de partes distintas y 
bajo este punto de vista múltiple, bajo el punto de vista mo
ral, que lo anima, lo vivifica y lo organiza, es uno. Sin este 
elemento moral que le da esa unidad que se exige por su ins
tituto y que corresponde á su naturaleza, sin este elemento 
moral que sirve como de centro adonde vienen á converger las 
diversas tendencias de los asociados, la sociedad no seria más 
que un conjunto informe, una desordenada aglomeración de 
hombres caminando al azar, sin órden ni concierto de ninguna 
clase, sin idea alguna que sirviese dé vínculo social. Ahora
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bien, siendo la Iglesia una verdadera y perfecta sociedad des
tinada á satisfacer el sentimiento religioso de sus miembros, no 
puede ménos de componerse de este doble elemento, que es el 
carácter y forma esencial de todo género de asociaciones, ca
rácter y* forma que responden necesariamente á la doble natu
raleza material y espiritual del hombre.

Dejando para la teología el examinar el alma de la Iglesia 
en toda su extensión, y limitándonos á estudiarla en su aspecto 
puramente canónico y social, es decir, en cuanto que es no sólo 
un medio de santificación para la humanidad, sino también 
un vínculo que reúne á todos los individuos que de ella forman 
parte para hacer de todo el conjunto un solo cuerpo con un 
solo espíritu, vemos que la constituyen la fe y la caridad; só
lo admitiendo y profesando la verdad divina se puede pertene
cer á la sociedad cristiana y gozar de los beneficios de la re
dención. QvÁ crediderit, dijo Jesucristo, condendbitur; 
el que no co'eyere será condenado^ el que no creyere no podrá 
alcanzar la salvación eterna. Pero ademas necesita el hombre 
acomodar todos sus actos á esos dogmas que son objeto de la 
fe; necesita arreglar su conducta á esas reglas prácticas que se 
desprenden naturalmente de ellos, porque según el apóstol San
tiago, la fe  sin las obras es muerta; y por eso es indispensable 
también la caridad. Como consecuencia de la fe y de la cari
dad, que son el nervio, el fundamento y la esencia digámoslo 
así de los elementos espirituales de acción de que la Iglesia 
dispone para agrupar á su alrededor toda la humanidad, para 
hacer que todos los fieles á semejanza de aquella dichosa mul
titud de los primeros tiempos, no tengan más que una sola al
ma , un solo espíritu y un solo corazón, deben admitirse en 
ellas todas esas otras verdades de carácter exclusivamente so
brenatural, todos esos dones divinos por medio de los cuales 
los justos se unen íntimamente á Dios y producen frutos de vi
da eterna, ayudados como están por la continua asistencia de 
Jesucristo, que según el concilio tridentino obra en ellos y los 
comunica su virtud, de la misma manera que la cabeza obra é 
influye en el cuerpo y la vid en los sarmientos.

Conformes están cuantos se ocupan del alma de la Iglesia, 
en asegurar que á ella sólo pertenecen los justos; pero ¿se 
deduce de aquí, como quieren los protestantes, que sólo ellos
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Iglesia, cómo sociedad humana, como cuerpo organizado, si
gue en este punto, y no puede ménos de seguir, la misma li
nea de conducta que las demas sociedades políticas; y así 
como éstas, prévias las fórmulas que exigen como prueba de 
adhesión á sus principios y como signos para distinguirlos 
de los de otras corporaciones, admiten á cuantos quieren en
trar voluntariamente en su seno y no privan nunca de sus 
derechos, ni niegan jamas sus beneficios á ningún indivi
duo, sean cualesquiera sus ideas y sentimientos, sean cua
lesquiera sus apreciaciones acerca de las leyes fundamentales 
del estado, raiéntras cumpla con los sagrados deberes de ciu
dadano y no perturbe la paz pública con hechos contrarios al 
orden social, así también la Iglesia, prèvio el sacramento del 
Bautismo como muestra de adhesión á la doctrina del Salva
dor y como señal que caracteriza y distingue al cristiano de 
los demas afiliados á otras asociaciones religiosas, acoge bon
dadosa á cuantos quieran militar bajo su bandera, y sin meter
se para nada en las intenciones, sin escudriñar los espíritus, 
sin sondear las conciencias, no desconoce los derechos espi
rituales de los fieles, no les retira los beneficios de la reden
ción, con tal que ajusten su conducta á lo que las máximas 
evangélicas reclaman, y no intenten alterar con hechos las 
bases sobre que descansa el edificio de la religión. Pero ni aun 
esto solo basta. De la misma manera que en el órden civil, 
cuando un ciudadano comete un delito, por grave que sea, 
aun de aquellos que las leyes penales castigan con la pena 
capital, no por eso deja de considerársele como miembro de la 
sociedad miéntras el fallo supremo de la autoridad competen
te no lo arroje de su seno, del mismo modo cuando un cristia
no tenga la desgracia de incurrir en un delito que merezca la 
pena de expulsión no podrá ser excluido de la sociedad mión- 
tras la autoridad que lo recibió no lo declare fuera de ella; 
por consiguiente, exceptuando los hereges y cismáticos que la 
Iglesia haya señalado como tales, todos los demas cristianos, 
sean buenos ó malos, justos ó pecadores, pertenecen al cuerpo 
de la comunidad católica.

Conforme con estas ideas está la expresa voluntad de Jesu
cristo, único criterio autorizado para resolver todas las cues-
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tiones que se relacionen con la forma y constitución eclesiásti
cas. Al querer dar una imág’en de la Ig-lesia que venia á fundar, 
nos la presenta bajo el velo de la parábola y la compara á un 
rebaño del cual forman parte los corderos lo mismo que los ca
britos ; á un banquete al cual asisten los convidados con ves
tiduras nupciales y los que carecen de ellas, las vírgenes pru
dentes Jo mismo qne las fátuas; á una red echada en el mar 
que recoge de toda clase de peces; á un palacio donde hay-va
sos de oro y plata, y simplemente de barro; á una era donde 
se reúnen el trigo y la paja; á un campo, en fin, donde cre
cen juntos la semilla y la cizaña, de cuyas comparaciones re
sulta que al cuerpo de la Iglesia han de pertenecer no sólo 
los justos representados por los vasos de oro y la buena semilla 
que produce siempre abundante y sazonado fruto, sino tam
bién aquellos que semejantes á la cizaña viven la vida del pe
cado. Este mismo fué el sentir de los apóstoles, en cuyas cartas 
vemos cariñosos consejos, amonestaciones amigables, amena
zas terribles y hasta sentencias de excomunión para todos 
aquellos que como los avaros, los fornicarios y el incestuoso de 
Connto, no obraban conforme al espíritu de la religión cris
tiana ; pero nunca los consideran como miembros separados de 
la comunión, nunca los miraron como ajenos á la sociedad, an
tes al contrario los suponen dentro de su seno en el mero hecho 
de ejercer sobre ellos la jurisdicción espiritual que sólo puede 
recaer en los que son sus miembros, pues como dice S Pablo 
no me toca á mi juzgar de los que se hallan fuera. Dios ju z 
gara de ellos.

35

K o t a  [i).

Habiendo Tesucristo encomendado á sus discípulos la misión 
de evangelizar á todas las naciones, y confiado el triunfo de su 
doctrina á la fuerza de la persuasión y al atractivo de la ver
dad, necesariamente debió dotar á la iastitucion encargada de 
perpetuarla de una autoridad suprema é infalible que á un 
mismo tiempo que tranquilizase los ánimos y aquietase las con
ciencias explicando los puntos de dudosa y difícil resolución 
dirimiese sin apelación ulterior las cuestiones que pudieran 
suscitarse acerca de su verdadera inteligencia, y diese feliz tér-

N O T IS . — T . I .
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mino á esas eternas controversias qne suscitadas por la igno
rancia y mantenidas por el orgullo, turban frecuentemente la 
paz de la Iglesia. En esto Jesucristo no hizo más que satisfacer 
una de las más imperiosas necesidades sociales. ISfo hay en efec
to corporación, no hay sociedad que pueda asentar su existen
cia sobre bases sólidas sin una autoridad que aparte con mano 
fuerte y vigorosa los obstáculos que la libertad individual pue
da oponer á su marcha; sin un tribunal absoluto, supremo é 
independiente á cuyo fallo se sometan las contiendas de los aso
ciados sin que tengan derecho á levantarse contra sus decisio
nes ; de lo contrario las disputas se sucederian á las disputas 
y los pleitos serian interminables.

Claro es que en las sociedades políticas encargadas de rea
lizar un fin puramente temporal, este poder, á cuya sombra 
protectora deben acogerse todos los intereses tanto generales 
como particulares, no puede reunir las mismas dotes ni ofre
cer las mismas ventajas que el de la sociedad religiosa. Pro
ducto aquél de combinaciones humanas, resultado de circuns
tancias históricas que lo modifican incesantemente para po
nerlo en armonía con las necesidades del momento, no necesita 
salirse de la esfera de lo natural, no le es dado aspirar á más 
seguridades que las que permiten las inspiraciones de una in
teligencia limitada; pero ya que la razón humana no pueda 
elevarse al conocimiento de la verdad absoluta, ni pueda im
primir á sus obras ese sello eterno que caracteriza á las-que la 
divina Providencia anima con su aliento poderoso, se esfuerza 
en imitarlas hasta donde alcanzan su sabiduría y previsión, y  
en la tramitación de los negocios sometidos ásu conocimiento, 
en la ilustración, nfimero y probidad de los magistrados que 
han de pronunciar la palabra definitiva, busca la mayor garan
tía posible de acierto, las mayores probabilidades de infalibili
dad. Por eso observa muy acertadamente De Maistre que cuan
do se dice que la Iglesia es infalible no se pide privilegio alguno 
particular para ella, sino únicamente que goce del derecho 
común á todas las soberanías posibles, las cuales todas obran 
necesariamente como infalibles; porque todo gobierno es abso
luto, y en el momento que ba;io pretexto de error ó injusticia 
se le pueda resistir, puede decirse que no existe. Es innegable 
que la soberanía tiene formas diferentes, que no habla en Cons-



tantinopla como en Lóndres; mas luég:o que ha hablado á su 
modo, sea en una parte ó en otra, ni el Ull ni el fe lfa  tienen 
apelación... En el órden judicial, que no es más que una parte 
del g-obierno, se ve claramente que es preciso haya un poder 
o autoridad que juzga y no es juzgada, por la razón de que 
pronuncia en nombre de la autoridad suprema cuyo órgano y 
voz es Por más rodeos que se tomen, llámese como se quiera 
este alto poder judicial, es preciso convenir en que debe haber 
uno al cual no se pueda decir que ha errado. Es claro que el 
que es condenado queda siempre descontento de la sentencia 
y cree en su interior que el tribunal fué injusto; pero la polí
tica desinteresada que mira las cosas desde una esfera supe
rior, se desentiende de sus vanas quejas, porque sabe que hay 
un punto donde deben detenerse, y que las dilaciones inter
minables, las apelaciones sin fin, y la incertidumbre de las
popiedades son más injustas, por decirlo así, que la mi.sma 
injusticia.

Desde luégo se comprende que esta ficción legal por la cual 
suponemos que el fallo de los tribunales civiles está inspirado en 
la verdad,^que no hay en él sombra alguna de equivocación que 
pueda aminorar su prestigio, y que da á la cosa juzgada una es
pecie de sanción divina que no pueden eludir bajo ningún pre
texto los interesados sin trastornar el órden social, no tiene com
pleta aplicación á la Iglesia. En las cuestiones civiles que no 
pasan más allá del cuerpo del lionibre, y que no se cuidan para 
nada de apreciar el móvil de sus acciones, basta una sumisión 
exterior á las leyes, basta que los miembros de la sociedad aco
moden á ellas su conducta de grado ó por fuerza sin que teno*an 
Obligación de cambiar de ideas; la paz pública queda con esto 
asegurada y llena cumplidamente la misión de los legisladores; 
pero en las cuestiones de fe que pasan indiferentes por los ob
jetos materiales y se encaminan directamente á la parte espi
ritual del individuo, al alma; en las cuestiones de fe que no se 
trata de someter violentamente la voluntad humana ni arran
ca de ella una adhesión mentida é hipócrita, sino un asenti
miento total basado en la completa seguridad, en la firme con
vicción de que el legislador ni puede engañarse ni engañarnos 
en lo que nos propone para creer, era preciso una garantía de 
más peso, era preciso elevarla como lo hizo Jesucristo á una
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esfera más superior donde no pudieran tener cabida las debili
dades de nuestra naturaleza, era preciso, en una palabra, di
vinizarla por medio de una inspiración sobrenatural. Durante 
el curso de la vida del Salvador dejó entrever repetidas veces 
su propósito formal de fundar su Iglesia sobre la base de la 
divina asistencia: A un tengo que comunicaros muchas cosas y 
dijo un dia á sus discípulos, mas no las podéis llevar ahora; 
cuando viniere aquel espíritu de verdad y él os ensenara toda 
la verdad. Y en otra ocasión: Me vuelvo al que me envió, pero 
no os dejaré huérfanos; vendré d vosotros y  rogaré al Padre, 
y  os dará otro consolador, para que more siempre con vosotros 
el espíritu de verdad d quien no puede recibir el mundo, por
que ni lo ve ni lo conoce; mas vosotros lo conoceréis porque 
morard con vosotros y  estará con vosotros. Pero cuando des
pués de la resurrección se dispone á dejar la tierra para partir 
á las mansiones celestiales de donde habla venido, reúne á su 
alrededor á los once apóstoles que hablan de formar los cimien
tos de su Iglesia, y cumpliendo las promesas que les habla he
cho ántes de su muerte, Se me ha dado, les dice, toda potestad 
en el cielo y  en la tierra. Id , pues, y  enseñad d todas las gen
tes , bautizándolas en el nombre del Padre y  del Hijo y  del 
Espiritu Santo, enseñándoles d observar todas las cosas que 
os he mandado. Y  mirad que yo estoy con vosotros todos los 
dias hasta la consumación de los siglos. En estas palabras, así 
como en otras muchas que pudieran citarse y que omitimos en 
gracia de la brevedad, se descubre una terminante y formal 
protección divina para que la Iglesia pudiese conservar sin al
teración los sagrados dogmas encomendados á su cuidado, no 
sólo durante la vida de los apóstoles como si este privilegio 
fuese personal y debiese morir con ellos, sino durante la suce
sión de todos los tiempos, hasta la consumación de los siglos, 
que es hasta donde tiene que perpetuarse si ha de cumplir con 
la santa misión de acompañar á la humanidad hasta el borde 
de su tumba. Por eso Bossuet, interpretando las últimas frases 
del sagrado texto, dice: Con vosotros instruyendo, con vosotros 
bautizando, con vosotros enseñando á mis fieles á guardar 
cuanto os he mandado, y con vosotros, por consiguiente, ejer
ciendo en mi Iglesia un ministerio exterior. Estaré con voso
tros, con todos los que os sucederán, y con la sociedad reunida
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bajo su cuidado, desde ahora hasta la consumación de los si
glos, hasta que el mundo se acabe, todos los dias sin interrup
ción, pues no os abandonaré ni un solo momento, y aunque 
ausente mi cuerpo, mi espíritu estará siempre presente.

N o t a  { j ) .

Si la razón y la justicia fueran siempre el móvil de las ac
ciones humanas, el legislador no necesitarla nunca acudir á la 
violencia, ni echar mano de medios extremos para conseguir 
que sus disposiciones alcanzasen el resultado que se propuso 
al publicarlas; el carácter de utilidad y conveniencia que re
visten todas las leyes atraerían las voluntades de los encarga
dos de practicarlas y serian el aliciente más poderoso para su 
observancia. Pero desgraciadamente lejos de seguir el hombre 
las inspiraciones de su inteligencia, se deja llevar á menudo 
de impremeditados arranques, escucha con secreto placer el 
lenguaje deslumbrador de sus intereses, y presta atento oido á 
la seductora voz de las pasiones que, trastorftando completa
mente la naturaleza de las cosas merced á ese agradable dis
fraz con que las presenta á su vista, hace que reciba con mar- ■ 
cada hostilidad todo lo que contraría sus deseos y que resísta 
abiertamente cuanto en oposición con sus tendencias desbarata 
el castillo de sus ilegítimas aspiraciones. En este caso el legis
lador necesita un medio más seguro que la simple persuasión, 
una garantía más fuerte que sencillas amonestaciones; necesi
ta robustecer su autoridad con una sanción enérgica, que alen
tando á los unos con la esperanza del premio y retrayendo á 
los otros con el temor del castigo, pueda dirigir los esfuerzos 
de todos y encaminarlos al fin social; sin esta ayuda, que es 
como el complemento de la eficacia de la ley, se encontraria 
desarmado ante la obstinación de sus súbditos, no tendria re
curso alguno con que hacer frente y arrollar los obstáculos que 
su ignorancia ó mala fe pudieran oponer, y sin términos hábi
les para vencer los confiictos entre los intereses sociales y los 
particulares, el órden quedarla abandonado al capricho de los 
ciudadanos que, movidos por ambiciosas miras y sentimientos 
bastardos, barrenarían muy pronto las bases del edificio social. 
De aquí viene el axioma jurídico de que el poder de hacer le



yes entraña necesariamente la facultad de hacerlas respetar, 
aun por medio de la fuerza : Nulla jurisdictio sine saltem par
va mrtione.

Estas sencillas observaciones, basadas en los principios más 
elementales de derecho público, tienen particular aplicación á 
la sociedad eclesiástica cuya legislación, por la inmensidad de 
tiempos y lugares que tiene que recorrer, y por la variedad casi 
infinita de costumbres y caractéres á que le es preciso acomo
darse, reclama imperiosamente la existencia de una institución 
fuerte, robusta y vigorosa, que á un mismo tiempo que cuente 
con títulos suficientes para dictar cuantas providencias crea 
necesarias para la satisfacción de las necesidades religiosas, 
que son su principal objeto, tenga también poder bastante para 
establecer reglas encaminadas á mantener el órden social, re
primiendo los abusos que á su sombra se levanten y castigan
do con penas saludables á cuantos con pretextos más ó menos 
especiosos quieran eludir su observancia. Por eso Jesucristo, 
después de haber encomendado á sus apóstoles la misión de 
propagar por todas partes la luz del Evangelio y haberles con
ferido autoridad sobre las conciencias por medio de la facultad 
de perdonar ó retener los pecados, robusteció más su jurisdic
ción, haciéndola extensiva á crear reglas disciplinares cuya 
obediencia no pueden recusar los fieles sin incurrir en la san
ción divina. Quien á vosotros oye, á m i me oye; y  quien á vo
sotros desprecia, á m i me desprecia, les dijo, cuyas palabras de
notan indudablemente algo más que un simple ministerio, algo 
más que una mera inspección, puesto que la resistencia á los 
preceptos apostólicos envuelve un ataque á la voluntad divi
na. Más terminante S. Pablo, declara en la segunda carta á los 
Corintios que ha recibido de Dios autoridad para castigar cual
quiera inobediencia, y para que no crean que es un vano alar
de de poder, ó que tal vez trata de reducirlos al cumplimiento 
de sus obligaciones por medio de un exagerado temor, les ase
gura que cual es en la palabra por cartas estando ausente, tal 
será en el hecho hallándose presente. En uso de esta sobera
nía, los apóstoles promulgaron cuantas reglas creyeron con
venientes para mantener y conservar la policía y el órden so
cial, siendo las más notables las establecidas en el concilio de 
Jerusalen, donde después de invocar el nombre del Santo vi-
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■snm est Spiritui iSancio, como para dar á entender que no 
obraban de una manera- arbitraria y caprichosa, y que no se 
arrogaban atribuciones que no estuvieran sancionadas por la 
voluntad divina, no sólo fijaron los puntos de moral que en- 
tónces necesitaban maypr aclaración, sino que impusieron le
yes positivas, tales como la de que los gentiles convertidos al 
cristianismo se abstuviesen de la sangre y de la carne de los 
animales sofocados. Constante en esta idea la Iglesia-, sin acu
dir para nada al auxilio de los poderes civiles, como si á ellos 
perteneciese el arreglo de la sociedad eclesiástica, antes bien 
protestando siempre contra su ingerencia en esta clase de asun
tos, ha marcado la norma á cuyo tenor debia acomodarse la 
marcha de la comunidad cristiana y determinado las institu
ciones que debian regirla en su histórico desarrollo, reglas que 
ha propuesto á sus subordinados como una obligación de con
ciencia.

Las comunidades protestantes que ven en esta organización 
del poder eclesiástico una condenación de su sistema, una viva 
protesta contra los principios que sirven de base á sus teorías 
religiosas, la combaten enérgicamente como atentatoria á uno 
de los derechos más sagrados de la humanidad y contraria al 
espíritu conciliador de la doctrina evangélica. La acción de la 
Iglesia, dicen ellos, que tiene por objeto conservar las verda
des sobrenaturales y aplicarlas á la vida moral del individuo, 
recae únicamente sobre la conciencia contra la cual son impo
tentes todas las tentativas de fuerza; la persuasión es la que 
puede hacer llegar hasta ella la luz de la verdad y arrancarle 
un consentimiento para el cual no serian bastantes todos los 
ataques, todas las violencias del mundo. Ahora bien, siendo un 
elemento esencial del poder la coacción y no pudiendo conce
birse una jurisdicción verdadera sin que la fuerza bruta entre 
á formar parte de ella, la institución eclesiástica encargada de 
ejercerlo no merece este nombre, puesto que no teniendo más 
armas que el convencimiento queda reducida á las condicio
nes de un simple ministerio para llevar la dirección religiosa 
de una manera libre y espontánea por parte de los miembros 
de la sociedad. Es innegable que la violencia es un medio es
téril y hasta contraproducente cuando se quiere obrar en la 
esfera religiosa, pero no es inénos cierto que la fuerza bruta
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no es nn elemento esencial del poder y mucho ménos del po
der eclesiástico, que sin acudir á ella, sin valerse para nada 
de su ayuda, tiene recursos morales bastante poderosos para 
realizar el fln que está llamado á satisfacer en el seno de la so
ciedad. Fuerte con la conciencia que tiene de la justicia de su 
causa, y seguro de que más ó ménos tarde la verdad se abre 
paso á través de las sombras del error, no emplea para ganarse 
las almas y garantir el órden social más armas que la persua
sión y el convencimiento; pero si esto no basta, si los asociados 
levantan resistencias y ponen obstáculos á su acción, echa 
mano de la coacción moral para determinar la voluntad de los 
individuos y obligarlos 4 marchar por el sendero del deber; y si 
ni aun esto basta, no por eso se queda desarmado ante sus agre
siones, pues le queda el recurso supremo de arrojar de la so
ciedad á los que con su obstinación ó mala fe perturban la paz 
pública y gpn un embarazo para el desarrollo del fin social.

N o t a  [ k ) .

Esforzando más la comparación entre la sociedad civil y la re
ligiosa, y analizando los puntos de contacto que las unen, se ve 
que en ésta como en aquélla no sólo hay instituciones encarga
das de ejercer el poder con elementos bastantes para hacer res
petar sus disposiciones venciendo aun por medio de la coacción 
las resistencias .sistemáticas, é injustas oposiciones, sino que 
hay también personas llamadas á ser depositarlas de la auto
ridad, pues en la una como en la otra no todos los individuos 
que de ellas forman parte son de una misma clase, no todos 
pertenecen á la misma categoría, sino que se dividen en dos 
grandes grupos: los unos que mandan, los otros que obedecen; 
los unos que se alzan sobre los demas con su carácter de legis
ladores, los otros que no pasan de la simple condición de súb
ditos, cuya variedad de gerarqiúas constituye la unidad social. 
Pero cuando se quiere averiguar el origen de esta distinción, 
cuando se quiere saber la fuente de donde emana este privile
gio, se notan diferencias muy radicales y profundas entre una 
y  otra sociedad. En la sociedad civil, sea cualquiera la opinión 
que se adopte entre las diferentes formas de gobierno, ora sir
va de base la que hace al trono depositario absoluto é indepen



diente de todos los poderes públicos sin que nadie pueda dete
ner su poderosa acción ; ora la que coloca á su lado otras ins
tituciones que participando en algo de sus atribuciones limitan 
y moderan su ejercicio; ora se tenga en cuenta laque asegura 
que le pertenece la soberanía de una manera perpètua, de modo 
que no se le pueda despojar de ella sin atropellar los fueros de 
la justicia; ora la que sólo le concede su administración de un 
modo temporal y revocable, siempre viene á resultar que el 
origen del poder es producto de la voluntad de los asociados y 
que en ella hay que buscar el principio de su legitimidad. En 
la sociedad religiosa, por el contrario, los encargados de ejer
cer el poder, los que tienen la misión de realizar el fin religio
so, que se conocen con el nombre de clérigos, no hacen arran
car la legitimidad de sus atribuciones de una simple delega
ción por parte de los fieles, no dan á sus títulos un carácter pu
ramente humano, no intervienen en el gobierno eclesiástico 
de una manera precaria y transitoria, sino que su autoridad 
proviene de una fuente más alta, de un principio más elevado, 
de una voluntad superior á la voluntad común, de la volun
tad divina que así lo dispuso al determinar la constitución de 
la Iglesia.

Entre las comunidades protestantes hay algunas que reco
nocen el origen divino de la jurisdicción eclesiástica, pero nie
gan que haya un cuerpo especial encargado de ejercerla por 
expreso mandato de Dios, pues según ellas fué encomendada 
por Jesucristo á toda la sociedad, á todos los miembros que la 
constituyen; pero en la imposibilidad de cumplir á la vez con 
este encargo, ya en toda su integridad, ya en alguna de sus 
partes, hubo necesidad de delegarlo en ciertas y determinadas 
personas que no son por consiguiente más que meros manda
tarios de la comunidad cristiana, ni su misión constituye un 
oficio permanente y eterno que los separe y diferencie radical
mente de la masa social. IS'o se necesitan grandes esfuerzos 
para destruir esta teoría que da á la constitución eclesiástica 
un origen esencialmente democrático igual al que sirve de 
base á las constituciones políticas de la mayor parte de los 
pueblos modernos ; basta acudir á la historia para demostrar 
su falsedad. La Iglesia, como asociación reglamentada, como 
cuerpo organizado en que hay rectores y regidos, gobernantes
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y g'obernados, no existía aun, no estaba toda^úa formada 
cuando los apóstoles recibieron de su divino Maestro los po
deres para regirla; la primera predicación de S. Pedro que 
dio por resultado la conversión de tres mil judíos, fué la que 
aportó á la sociedad cristiana este nuevo elemento, y desde en
tonces hubo en ella esa diversidad de categorías que son de 
carácter necesario en toda clase de corporaciones, de modo que, 
el gobierno eclesiástico aparece acabado desde el primer mo
mento con personas depositarías de dirigir la acción social, 
con magistrados encargados de ejercer el poder espiritual in
dependientemente, no sólo de la autoridad civil, sino también 
del concurso de los fieles, puesto que no existia ninguno cuan
do hubieran debido hacer su delegación. La voluntad del divi
no Fundador de la Iglesia, que es la suprema ley, el único cri
terio con que debe estudiarse su constitución, no demuestra 
ménos claramente la elección de una magistratura á cuya di
rección se confiaron todos los intereses religiosos..Entre los 
discípulos que eligió Jesucristo para echar los cimientos de la 
naciente sociedad, sólo á los apóstoles les dió facultad de per
donar los pecados; sólo á ellos les concedió la singular prero
gativa de hacer y administrar la sagrada eucaristía; sólo á 
ellos encomendó la misión de predicar el Evangelio á las na
ciones, y sólo á ellos les aseguró su asistencia hasta la consu
mación de los siglos; y todo esto sin consultar para nada los 
deseos de las personas que ponía bajo su autoridad, sin aguar
dar su consentimiento, sin esperar su sanción, antes al contra
rio, excluyéndolos terminantemente de esta clase de funciones 
para las cuales los poderes humanos son insuficientes, pues se 
necesita la misión del mismo Dios, sicut misU me jMter et ego 
mitto vos.

En los tiempos modernos se combate también por parte de 
algunos escritores políticos la existencia de la clase sacerdotal 
como una causa de estacionamiento, como una rèmora- á todo 
progreso, á todo desenvolvimiento social. La historia, dicen 
ellos, demuestra claramente que el sacerdocio constituido con 
arreglo á los principios católicos, formando una raza aparte 
con derechos independientes del pueblo en que está llamado á 
desempeñar su misión, ha sido un elemento constante de re
troceso, porque obrando en nombre de Dios y poseedor de una



doctrina sobrenatural que por su misma naturaleza no puede 
progresar, puesto que no cabe nada más allá de lo absoluto, 
pretende imponer á la sociedad civil este mismo carácter de 
inam.ovilidad y protesta siempre contra todo adelanto, contra 
toda conquista que pueda mejorar al hombre y satisfacer me
jor las necesidades de la sociedad. Es cierto que el régimen de 
castas es un elemento poderoso sino de reacción, al ménos de 
estacionamiento; es cierto que el régimen de castas es una rè
mora casi invencible para el desarrollo de la clase popular que 
compone la mayoría de la sociedad; las sociedades antiguas 
tan apegadas á este fatal sistema, y el Asia donde todavía se 
conserva, son una triste prueba de la profunda degradación en 
que sume á los pueblos que ajustan á él su vida pública ; pero 
léjos de aprobar la Iglesia esta forma de gobierno, lejos de 
vincular sus poderes en una clase privilegiada, los extiende á 
todos los individuos y llama á su participación á todos los aso
ciados sea cualquiera su posición, sea cualquiera el lugar que 
ocupen entre las gerarquías sociales, sin mirar más que á las 
cualidades que les adornan, sin tener en cuenta más que sus 
merecimientos, que así hacen indigno á un príncipe inmoral y 
sanguinario, como elevan al solio pontificio á un sencillo pas
tor. M. Guizot, con ese talento que le distingue cuando el amor 
de secta no le hace faltar á los principios de justicia, ha dicho 
á este propósito: Cuando se trata de la creación y trasmisión 
del poder eclesiástico, se usa comunmente una palabra que ten
go necesidad de separar de este lugar; tal es la palabra casta. 
Suele decirse que el cuerpo de magistrados eclesiásticos forma 
una casta. Tal expresión está llena dé error, pues que la idea de 
casta envuelve la idea de sucesión y herencia, y la sucesión y 
herencia no se encuentran en la Iglesia. Consultad sino la his
toria, examinad los países en que ha dominado el régimen de 
las castas, fijaos, si os place, en la India, en Egipto, y siempre 
vereis la casta esencialmente hereditaria, y siempre vereis que 
se trasmite de padres á hijos el mismo estado, el mismo poder. 
Donde no reina el principio de sucesión, tampoco reina el prin
cipio de castas. Es claro, pues, que impropiamente se llama 
una casta á la Igle.sia, puesto que el celibato de los clérigos ha 
impedido que el clero cristiano llegue á ser tal. Se manifiestan 
ya por si mismas las consecuencias de esta diferencia: siempre
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que hay casta, hay herencia; siempre que hay herencia, hay 
privilegio. Ideas son estas unidas, dependientes las unas de las 
otras. Cuando las mismas funciones, los mismos poderes se co
munican de padres á hijos, está visto que el privilegio perte
nece exclusivamente á la familia, y esto es lo que efectivamen
te aconteció en todas las partes en que el gobierno religioso se 
radicó en una casta. Todo lo contrario ha sucedido en la Igle
sia cristiana ; ella constantemente ha conservado y defendido el 
principio de la igual admisión de los hombres á todos los car
gos, á todas las dignidades cualquiera que fuese su origen, 
cualquiera que su procedencia fuese. La carrera eclesiástica, 
especialmente desde el siglo V al XII, estaba abierta á todos 
los hombres sin distinción alguna ; no hacia la Iglesia diferen
cia de clases; brindaba á que aceptasen sus destinos y honores 
tanto á los que se hallaban en la cumbre de la sociedad, como 
á los que estaban colocados en su fondo, y muchas veces se 
dirigía más á éstos que á aquéllos. A la sazón todo lo domina
ba el privilegio; excesivamente desigual era la condición de 
los hombres ; sólo la Iglesia llevaba inscrita en sus banderas 
la palabra igualdad ; ella sola proclamaba el libre y general 
concurso; ella sola llamaba á todas las superioridades legíti
mas para que tomasen posesión del poder. Esta es la conse
cuencia más grande y fecunda que ha producido la constitu
ción de la Iglesia considerada como cuerpo.

44

N o t a  { l ) .

Aunque la doctrina consignada en el texto no se presta á 
ninguna duda, mucho más si se compara con la expuesta en 
el párrafo anterior, no será inoportuno advertir para precaver 
cualquiera dificultad que el sacerdocio de que habla debe to
marse en un sentido impropio en cuanto que los cristianos, 
desde el momento en que se hacen miembros de la Iglesia, pue
den intervenir de cierta manera en el gobierno de las cosas 
eclesiásticas, muy particularmente en aquellas para las que no 
se necesita mandamiento expreso, ni jurisdicción especial. El 
bautismo que todos pueden administrar válida y lícitamente 
en caso de nece.sidad, y válidamente fuera de ella, nos da una 
idea de esta especie de ministerio sagrado. Ademas, en el in-
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menso campo del cristianismo, donde la mies es tan abundan
te, cada cual desde su respectiva esfera puede servir de labo
rioso operario, cada cual puede emplear con gran proveclio el 
número de talentos que la divina providencia le haya dispen
sado, pues una palabra amigable, una cariñosa exhortación, 
un oportuno consejo, y sobre todo el espectáculo siempre edi
ficante y conmovedor de las buenas obras, consiguen no pocas 
veces llevar la luz á ojos ofuscados por la prevención ó por la 
ignorancia, y encender el fuego de las virtudes en corazones 
helados por el vicio, lo cual justifica cumplidamente las pala
bras del príncipe de los apóstoles, cuando después de amones
tar á los cristianos para que hagan frutos dignos de la elevada 
posición que en el mundo tienen, los llama linaje escogido, sa
cerdocio real, gente santa y pueblo escogido destinado á pu
blicar las grandezas de Aquel que, desde las tinieblas, los lla
mó á su maravillosa luz.

N o t a  { m ) .

La analogía entre las Iglesias griega y rusa y la romana no 
puede ser mayor: las mismas creencias, la misma fe, los mis
mos dogmas, los mismos sacramentos, la misma liturgia, todo 
igual con escasas diferencias, si se exceptúa la autoridad del 
romano pontífice que sustituyen por los cánones. Nosotros, de
cía Focio, no reconocemos más autoridad que la de los cáno
nes ; estos son nuestros jueces; no conocemos á Roma, ni á An- 
tioquía, ni á Jerusalen, etc. De esta aparente armonía han sa
cado partido para combatir la existencia del primado univer
sal como innecesario para mantener integro el sagrado depó
sito de la fe, pues si ésta se conserva libre de toda mezcla que 
pudiera serle extraña, libre de toda impureza que pudiera des
figurar su sentido con sólo las decisiones de los concilios que 
ha dejado resueltas, según ellos, cuantas dificultades puedan 
amontonarse en materias religiosas, cuantas dudas puedan sur
gir acerca de su verdadero espíritu, su intervención es del todo 
inútil. A primera vista este argumento es deslumbrador, y sin 
embargo, basta una ligera observación para conocer lo peli
groso de esta teoría. La existencia de un órden de ideas supe
rior á la inteligencia humana, la existencia de un número de



verdades reveladas por medios sobrenaturales, encarna y supo
ne necesariamente una autoridad de origen divino á cuj’as de
cisiones estamos obligados á someternos sin restricción de nin
gún género, sin reserva de ninguna clase. Si en las verdades 
puramente naturales no se puede negar una sola de las que 
pasan por fundamentales sin recorrer fatalmente toda la pen
diente del error y ecliarse en brazos del escepticismo, en las 
religiosas cuya unión es tan íntima, cuya alianza tan estrecha, 
no es dable tampoco impugnar ninguna sin revelarse contra 
la verdad absoluta de la cual son fiel expresión. El que viola 
un solo punto de la ley, viola toda la ley, dice el sagrado tex
to; principio igualmente aplicable á la doctrina que á las cos
tumbres. Por eso se nota en todas las heregías esa marcada ten
dencia á desembarazarse de esta autoridad, base fundamental 
sobre que descansan todas las verdades reveladas, y qiie ó no 
justifica ninguna, ó hace forzosamente creibles lo mismo las 
unas que las otras ; por eso vemos que las sectas separadas, sean 
cualesquiera los puntos capitales en que se distingan, sean cua
lesquiera las diferencias que las separen, hacen causa común y 
olvidan sus odios cuando se trata de combatir este centro de 
unidad como único recurso para dar un tinte de justicia á sus 
respectivos extravíos. ¡Qué ternura y qué confianza! exclama 
De Maistre después de copiar un trozo del prefacio al catecismo 
de Pedro I, en el que el traductor inglés, después de señalar los 
puntos de contacto de las Iglesias rusa y anglicana, se muestra 
esperanzado de ver ambas reunidas en estrecho lazo. ¡Qué ter
nura y qué confianza 1 La fraternidad es evidente. Aquí es don
de la fuerza del odio se hace conocer de un modo á la verdad es
pantoso. La Iglesia rusa profesa como la nuestra la presencia 
real, la necesidad de la confesión y de la absolución sacerdotal, 
el mismo número de sacramentos, la realidad del sacrificio eu
caristico, la invocación de los santos, el culto de las imáge
nes, etc. ; el protestantismo, por el contrario, hace profesión 
de negar y aun de aborrecer estos dogmas y estos usos, y no 
obstante, si los encuentra en una Iglesia separada de Roma no 
le ofenden, ni los extraña. Sobre todo, ese culto de las imáge
nes que tan solemnemente declaran idolàtrico, pierde todo su 
veneno aunque sea exagerado, hasta el punto de hacer consis
tir casi en él toda la religión. Con tal que el ruso esté separado
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de la Santa Sede, esto le basta al protestante, y ya no ve en él 
sino un hermano, otro protesta?ite, y ya no se trata de otros 
dogmas que el del odio á Roma. Este es el lazo único, pero 
universal, que liga á las Iglesias separadas.

Por lo demas, si se desea conocer las causas que mantiene en 
las Iglesias cismáticas esta especie de inamovilidad en la fe, ói
gase al mismo De Maistre que dice á este propósito: Todas las 
Iglesias separadas de la Santa Sede al principio del siglo XII, 
pueden compararse á ciertos cadáveres helados, cuyas formas 
se han conservado por el frió. Este frió es la ignorancia, que 
para ellas debia durar más que para nosotros, porque Dios ha 
querido por razones que merecen profundizarse, concentrar 
hasta nueva órden toda la ciencia humana en nuestras regio
nes occidentales. Mas luégo que el viento de la ciencia que es 
cálido, venga á soplar sobre estas Iglesias, sucederá lo que debe 
suceder según las leyes de la naturaleza: las formas antiguas 
se disolverán y no quedará más que polvo... La ciencia es una 
especie de ácido que disuelve todos los metales ménos el oro. 
¿Dónde están las profesiones de fe del siglo XVI? En los libros. 
No hemos cesado de decir á los protestantes: No podéis detene
ros en la, pendiente de un precipicio, y  rodareis hasta el fo n 
do. Las predicciones católicas se hallan hoy del todo justifica
das. Los que aun no han dado más que tres ó cuatro pasos en 
el plano inclinado, no deben venir á cacarearnos su pretendida 
inamovilidad, pues muy luégo verán lo que es el movimiento 
acelerado.

N o ta . {n).

Quince siglos de existencia contaba la Iglesia católica cuan
do apareció Lutero trayendo á la arena de la discusión algu
nos puntos de disciplina bajo el especioso pretexto de reforma. 
Hasta esa época ninguna de la inmensa pléyade de heregías 
que contra ella se habían levantado había puesto en tela de jui
cio su autoridad, ninguna le había disputado su legítimo de
recho para intervenir en los negocios eclesiásticos y llevar la 
dirección de las cosas espirituales; el mismo Lutero afectó en 
un principio una sumisión profunda á sus elevadas decisiones, 
y solicitó repetidas veces la reunión de un concilio que inspi



rándose en luces superiores á la razón humana, examinase sus 
doctrinas j  conjurase las furiosas tempestades que sólo su 
anuncio habia desencadenado en el campo del cristianismo. 
Pero cuando el supremo juez pronunció contra ellas su inape
lable fallo proscribiendo los errores que contenían, su aparente 
humildad se trocó en indescriptible soberbia, y dejándose ar
rastrar del sentimiento del org-ullo y alentado por el gran nú
mero de prosélitos que secundaban con el más decidido empe
ño sus disolventes predicaciones, enarboló el estandarte de re
belión, y nuevo Titán amenazó aplastar con su robusto brazo 
el magmífico edificio de la religión cristiana, cuyas bases sos
tenidas como están por la mano del Omnipotente no hablan 
podido conmover los rudos y empeñados ataques que durante 
la sucesión de los tiempos se la hablan incesantemente dirigi
do. Derribemos, decia, toda esa vieja armazón de la antigua 
ortodoxia de las escuelas de teología, de la autoridad de los 
padres, de los concilios, de los papas, del consentimiento de los 
siglos, y no admitamos más que la Santa Escritura, pero con 
la condición que tendremos derecho de entenderla del modo 
que la hubiéremos interpretado. Desde entónces una extraña 
confusión se apoderó de todas las ideas, y no hubo institución 
que no fuese atacada, ni dogma que no ñiese puesto en duda, 
ni verdad á quien no se disputasen los títulos de su divino ori
gen; de la disciplina se pasó al dogma, del dogma á la moral, 
de la moral al culto, sin que nadie pudiera sacar á salvo el sa
grado depósito de la fe, que embestido constantemente por los 
ligeros caprichos de la razón individual sucumbió en el torbe
llino de las opiniones humanas. En vano algunos talentos pre
visores asustados de su propia obra alzaron su voz para cal
mar aquella espantosa agitación: el débil eco de su palabra se 
perdía en el horroroso estruendo de aquella lucha encarnizada 
en que los intereses religiosos se disputaban palmo á palmo el 
triunfo del combate; en vano quisieron atajar los males de 
aquel principio funesto que sujetaba las más altas cuestiones 
de la religión á las veleidades del espíritu privado: el gérmen 
estaba depositado y era preciso gustar su amargo fruto, era 
preciso recorrer á pasos agigantados aquella pendiente fatal 
para ir á parar al profundo abismo á donde los arrastraba una 
lógica inexorable, abismo en cuyo fondo sólo podía encontrar
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se una verg'onzosa anarquía en las ideas que forman la esencia 
y  las señales que caracterizan á. la Ig'lesia y un liorrible des
potismo en su constitución.

 ̂En efecto, levantando un poco el velo con que el protestan
tismo ha procurado encubrir su desnudez, se nota desde luégo 
un notable desvio de todos aquellos elementos que constituyen 
las bases de la sociedad religiosa. Tres hemos dicho que son 
las propiedades que arrancan inmediatamente de su naturale
za y que son el principio de su sér: la unidad, la visibilidad y 
la peri)etuidad; pues bien, ninguna de ellas puede contarse 
entre los timbres con que las Iglesias reformadas pretenden 
adornarse para aspirar al honroso título de verdaderas depo
sitarías de la doctrina cristiana. Por lo que toca á la unidad, 
sabidos son los esfuerzos supremos de sus corifeos para llegar á 
una avenencia: fórmulas de fe, estatutos, confesiones, símbo
los, decretos imperiales, todo lo intentaron con objeto de en
contrar una idea que siendo siquiera la expresión de la volun
tad del mayor número, sirviese de lazo común y ocultase las 
profundas divisiones que minaban los cimientos del edificio re
ligioso que tan á poca costa hablan levantado; pero ¡ inútil em
peño! echada por tierra la autoridad, asentado el principio del 
libre examen, cada cual tenia derecho á erigirse en juez infa
lible de las controversias religiosas, cada cual podía forjarse á 
su antojo los dogmas que mejor se armonizasen con las inspi
raciones de su razón y seguir la senda que mejor cuadrase á la 
satisfacción de sus aspiraciones religiosas sin que nada pudie
ra detenerle en su camino. Resuelvan los sínodos, decia Cal- 
viuo, y las congregaciones como mejor les plazca; si no eres de 
su Opinión, mantente en la tuya, y no por eso dejarás de ser un 
verdadero hijo de la Iglesia reformada; y consecuentes con tan 
seductor consejo nadie dobla su rodilla ante las decisiones de 
los nuevos legisladores, nadie reconoce en ellos la misión que 
imprudentemente se habían arrogado, y los cismas se multipli
can, y las divisiones se ahondan, y las diferencias se aumen
tan, y en esa mezcla de desvarios nadie sabe positivamente á 
qué atenerse en el importante negocio de su salvación, nadie 
sabe si seguir á Lutero anatematizado por Carlostadio ó á Car- 
lostadio anatematizado á su vez por Lutero, sí á Servet fulmi
nando rayos contra Calvino ó á Calvino haciendo <á Servet víc-
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tima de su furor, si á Socino que mira como ilusión el órden 
sobrenatural ó á Jurien que califica las teorías de Socino de 
plataforma de la razón que allana todas las prominencias. Con 
razón se lamentaba Teodoro de Beza de esta prodigiosa varie
dad de opiniones que hablan muy poco en favor de sus sectas: 
estoy viendo, decía, á los nuestros errar á merced de todo vien
to de doctrina, y caer después de haberse elevado mucho, ya á 
un lado ya á otro. Lo que piensan hoy sobre la religión pue
des saberlo, pero lo que pensarán mañana te será imposible 
afirmarlo. ¿Sobre qué punto de religión están conformes las 
Iglesias que han declarado la guerra al pontífice romano? Exa
mínalo todo desde el principio hasta elfin, y apénas encontra
rás una cosa afirmada por uno de ellos que otro no califique 
de impiedad.

Belativamente á la visibilidad, ¿dónde estaba la Iglesia pro
testante ántes de Lutero? En grande apuro, en fuertes apri^  
tos se vió la reforma para contestar á esta pregunta, y á true
que de encontrar una filiación que le prestase este carácter, á 
trueque de presentar una sociedad precursora de sus manías, 
revolvió los anales de todos los sectarios y la historia de todas 
las heregías que más afines habían sido con ella; pero todo 
fué imitil, porque todas ellas rechazaban el principio funda
mental que le sirve de base, todas ellas reconocían la autori
dad de la silla apostólica, de modo, que no habiendo entre ellas 
ninguna doctrina común, no pudieron contarse entre sus par
tidarios; así es, que estrechada constantemente por este argu
mento y no encontrando en ninguna parte recurso alguno con 
que hacer frente á la dificultad, negaron la visibilidad que 
poco há habían establecido como un dogma inconcuso, é in
ventaron la extraña paradoja de un número considerable de 
justos, que no obstante pertenecer al seno de la Iglesia católi
ca, profesaban sin embargo en secreto sus principios. ¡Bella 
invención le ocurre con este motivo á Lamennais, bella inven
ción la de estos justos desconocidos del mundo entero á quie
nes se crea á placer para eludir un argumento incontestable! 
Pero aunque se admita esta abs^irda suposición no se satisface 
á nada, no se remedia nada, porque los justos no forman una 
Iglesia visible y aquí se pregunta por una Iglesia visible, por 
una Iglesia compuesta de fieles y pastores.



Por lo que toca á la perpetuidad, consecuencia forzosa de la 
unidad, ¿cómo pueden pretenderla los que han desertado com
pletamente de la bandera que sirviera de norte á su fundación? 
Examínese sino la historia de todas, absolutamente de todas 
las innumerables sectas protestantes, y se verá que no hay una 
sola que conserve un recuerdo de sus antiguas generaciones, 
que no hay una verdad que no se haya fraccionado en mil por
ciones diferentes, que no hay una institución que no haya des
aparecido para nunca más volver. Estamos en el día muy dis
tantes , dice un escritor de su comimion, del camino que nos 
abrieron nuestros abuelos á principios del siglo XVI. Lutero y 
Calvino tienen entre nosotros pocos sectarios; en ninguna par
te se ve á nuestro partido, fraccionado ya en mil subdivisiones 
distintas, y nuestros mismos hijos se han hecho adversarios 
nuestros. Cuákeros, puritanos, anabaptistas, armenios, gorao- 
ristas, unitarios, racionales, supralapsarios, no conformistas, 
en una palabra, una multitud de sectas salidas de nuestro seno 
ha echado entre nosotros tal confusión, que la misma muche
dumbre de jefes nos hace acéfalos. Ya no sabemos á quién per
tenecemos, ni en qué banderas estamos afiliados. Teístas hoy y 
mañana cristianos, tan pronto estamos por la religión natural, 
tan pronto por la revelada. Al espíritu de partido que en otro 
tiempo nos animaba, ha sucedido una indiferencia tal por todos 
los partidos, que estoy por creer que el sistema es el pirronismo.

Es cierto que á pesar de esta perversión de ideas las sec
tas protestantes continúan siendo, ó mejor dicho, llamándose 
cristianas; es cierto que conservan una constitución al pa
recer fuerte y robusta, que resistiendo á la acción de ese gér- 
men deletéreo que encierran sus principios, le asegura en cier
to modo una duración eterna y le garantiza la perpetuidad; 
pero si se quieren conocer los secretos de este fenómeno, si se 
quiere saber por qué el cristianismo considerado como asocia
ción no ha desaparecido ya de los países reformados del mismo 
modo que ha desaparecido como idea, como cuerpo de doctri
na, diremos con Balmes, que para que esto sucediera así, seria 
menester, ó que los pueblos protestantes se hundiesen comple
tamente en la irreligión y en el ateísmo, ó bien que ganase ter
reno entre ellos alguna otra religión de las que se hallan esta
blecidas en otra parte de la tierra. Uno y otro extremo es im



52

posible basta que vuelvan al redil de la Iglesia. Los pueblos 
protestantes no pueden hundirse enteramente en la irreligión 
ó en la indiferencia, porque esto puede suceder con respecto á 
un individuo, mas no con respecto á un pueblo. A fuerza de lec
turas corrompidas, de meditaciones extravagantes, de esfuerzos 
continuados, puede uno que otro individuo sofocar los más vi
vos sentimientos de su corazón, acallar los clamores de su con
ciencia, y desentenderse de las preciosas amonestaciones del 
sentido común ; pero un pueblo, no : un pueblo conserva siem
pre un gran fondo do candor y docilidad, que en medio de los 
más funestos extravíos, y de los crímenes más atroces, le hace 
prestar atento oido á las inspiraciones de la naturaleza. Por 
más corrompidos que sean los hombres en sus costumbres, son 
siempre pocos los que de propósito han luchado mucho consi
go mismos para arrancar de sus corazones aquel abundante 
gérmen de buenos sentimientos, aquel precioso semillero de 
buenas ideas, con que la mano próvida del Criador ha cuidado 
de enriquecer nuestras almas. La expansión del fuego de las 
pasiones produce, es verdad, lamentables desvanecimientos, tal 
vez explosiones terribles ; pero pasado el calor, el hombre vuel
ve á entrar en sí mismo, y deja de nuevo accesible su alma á 
los acentos de la razón y de la virtud. Estudiando con atención 
la sociedad, se nota que por fortuna es poco abundante aque
lla casta de hombres que se hallan como pertrechados contra 
los asaltos de la verdad y del bien, que responden con una frí
vola cavilación á las reconvenciones del buen sentido, que opo
nen un frío estoicismo á las más dulces y generosas inspira
ciones de la naturaleza, y que ostentan como modelo de filoso
fía, de firmeza y de elevación de alma, la ignorancia, la obs
tinación y la aridez de un corazón helado. El común de los 
hombres es más sencillo, más càndido, más natural, y por lo 
tanto mal puede avenirse con un sistema de ateísmo ó de in
diferencia. Podrá semejante sistema señorearse del orgulloso 
ánimo de algún sabio soñador, podrá cundir como una convic
ción muy cómoda en las disposiciones de la mocedad, en tiem
pos revueltos podrá extenderse á un cierto círculo de cabezas 
volcánicas ; pero establecerse tranquilamente en medio de una 
sociedad, formar su estado normal, eso no sucederá jamas.

Ko, mil veces no: un individuo puede ser irreligioso; la fa-
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milia y la sociedad, no lo serán jamas. Sin una basa donde pue
da encontrar su asiento el edificio social, sin una idea grande, 
matriz, de donde nazcan las de'la razón, virtud, justicia, obli
gación, derecho, ideas todas tan necesarias á la existencia y 
conservación de la sociedad como la sangre y el sentimiento á 
la vida del individuo, la sociedad desapareceria, y sin los dul
císimos lazos con que traban á los miembros de la familia las 
ideas religiosas, sin la celeste armonía que esparcen sobre to
do el conjunto de relaciones, la familia deja de existir, ó cuan
do más es rin nudo grosero, momentáneo, semejante en un to
do á la comunicación de los brutos. Afortunadamente ha favo
recido Dios á todos los séres con un maravilloso instinto de 
conservación, y guiados por ese instinto la familia y la socie
dad, rechazan indignadas aquellas ideas degradantes, que se
cando con su maligno aliento todo jugo de vida, quebrantando 
todos los lazos y trastornando toda economía, las harían re
trogradar de golpe hasta la más abyecta barbarie, y acabarían 
por dispersar sus miembros, como al impulso del viento se dis
persan los granos de arena por no tener entre sí ni apego ni 
enlace... La sociedad, y cuenta que no digo el pueblo ni la ple
be, la sociedad sino es religiosa será superticiosa, si no cree 
cosas razonables las creerá extravagantes, si no tiene una re
ligión bajada del cielo la tendrá forjada por los hombres ; pre
tender lo contrario es un delirio; luchar contra esa tendencia 
es luchar contra una ley eterna ; esforzarse en contenerla es 
interponer una débil mano para detener el curso de un cuerpo 
que corre con fuerza inmensa: la mano desaparece y el cuerpo 
sigue su curso. Llámesela superstición, fanatismo, seducción, 
todo podrá ser bueno para desahogar el despecho de verse bur
lado, pero no es más que amontonar nombres y azotar el viento.

Siendo como es la religión una verdadera necesidad, tene
mos ya la explicación de un fenómeno que nos ofrece la histo
ria y la experiencia : y es que la religión nunca desaparece en
teramente; y que en llegando el caso de una mudanza, las dos 
religiones rivales luchan más ó ménos tiempo sobre el mismo 
terreno, ocupando progresivamente la una los dominios que 
va conquistando de la otra. De aquí sacaremos también que 
para desaparecer enteramente el protestantismo, seria necesa
rio que se pusiese en su lugar otra religión, y que no siendo es-



to posible durante la civilización actual, á ménos que no sea 
la católica, irán sig-uiendo las sectas protestantes ocupando con 
más ó ménos variaciones, el país que han conquistado.

Y en efecto, en el estado actual de la civilización de las so
ciedades protestantes ¿es acaso posible que g’anen terreno en
tre ellas, ni las necedades del Alcorán ni las groserías de la ido- 
latríal Derramado como está el cristianismo por las venas de 
las sociedades modernas, impreso su sello en todas las partes 
de la legislación, esparcidas sus luces sobre todo linaje de co
nocimientos, mezclado su lenguaje con toda clase de idiomas, 
reguladas por sus preceptos las costumbres, marcada su fiso
nomía hasta en los hábitos y modales, rebosando de sus inspi
raciones todos los monumentos del genio, comunicado su gus
to á todas las bellas artes, en una palabra, filtrado por decirlo 
así, el cristianismo en todas las partes de esa civilización tan 
grande, tan variada y fecunda de que se glorían las sociedades 
modernas, ¿cómo era posible que desapareciese hasta el nom
bre de una religión, que á su venerable antigüedad reúne tan
tos títulos de gratitud, tantos lazos, tantos recuerdos? ¿Cómo 
era posible que encontraran acogida en medio de las socieda
des cristianas ninguna de esas otras religiones, que á primera 
vista muestran desde luégo el dedo del hombre, que á primera 
vista manifiestan como distintivo un sello grosero donde está 
escrito degradacio7i y envilecimieiitoí Aun cuando el principio 
fundamental del protestantismo zape los cimientos de la reli
gión cristiana, por más que desfigure su belleza y rebaje su 
majestad sublime; sin embargo, con tal que se conserven al
gunos vestigios de cristianismo, con tal que se conserve la idea 
que éste nos dá de Dios y algunas máximas de su moral, estos 
vestigios valen más, se elevan á mucha mayor altura, que to
dos los sistemas filosóficos, que todas las otras religiones de la 
tierra.

Hé aquí por qué ha conservado el protestantismo alguna 
sombra de religión cristiana; no es otra la causa sino que era 
imposible que desapareciese del todo el nombre cristiano, aten
dido el estado de las naciones que tomaron parte en el cisma; 
y hé aquí cómo no debemos buscar la razón en ningún prin
cipio de vida enseñado por la pretendida reforma. Añádanse á 
e.sto ios esfuerzos de la política, el natural apego de los minis-



tros á sus propios intereses, el ensanche con que lisonjea al 
org'ullo la falta de toda autoridad, los restos de preocupacio
nes antig’uas, el poder de la educación y otras causas semejan
tes y se tendrá completamente resuelta la cuestión, y no pare
cerá nada extraño que vaya siguiendo el protestantismo ocu
pando muchos de los países en que por fatales combinaciones 
alcanzó establecimiento y arraigo.

Asentado con el esplendor de la evidencia que léjos de ser 
patrimonio del protestantismo esos tres elementos cuya agru
pación constituye la esencia de la Iglesia, se encuentra más 
bien en su doctrina un germen deletéreo, un principio disol
vente que los vicia y los destruye; no es operación penosa ni di
fícil tarea demostrar que tampoco le pertenecen las notas ó se
ñales que sirven al hombre de luminosa guia para conocer su 
existencia. Desde luego salta á la vista su falta de unidad. 
Fraccionado desde su nacimiento en porciones diferentes, di
vidido en infinidad de sectas, han ido brotando del seno de cada 
una de ellas otras mil asociaciones, que multiplicándose casi 
hasta el infinito, merced al derecho de cada uno de sus indivi
duos de interpretar las sagradas letras por su x’̂ opio criterio 
y  no reconocer más autoridad en materias de fe que las inspi
raciones de la razón, han llegado á formar un número tan con
siderable de Iglesias independientes, que se necesita uu dete
nido estudio para saber sus nombres y conocer su variedad, 
variedad que hace un extraño contraste con la Iglesia católica 
que jamas ha tolerado que se alzasen á su lado otras corpora
ciones que le disputasen el derecho de regir ella sola los desti
nos religiosos de la humanidad, y cuyo exclusivismo llamaba 
tan poderosamente la atención de Lutero, que no pudo ménos 
de exclamar: Nadie podrá quitar á nuestros adversarios este ti
tulo de Iglesia., y mientras lo conserven, nos condenarán y 
perderán.

Ko ménos clara aparece la carencia de santidad. Sin meter
nos para nada en la conducta de los primeros reformadores, 
conducta que fué fielmente retratada xror Erasmo cuando dijo 
que parecia que la reforma no había tenido más objeto que con
vertir en novios y novias los frailes y monjas, y que en aquella 
tragedia acababa como las comedias en cuyo último acto todos 
se casan; sin examinar tampoco sus protestas contra esos me



dios sobrenaturales de que Dios se vale en circunstanciass da
das para hacer sensibles esos actos lieróicos de siiblime abne- 
g'acion con que se distinguen sus miembros, y concretándonos 
sólo á su doctrina, ¿quién no ve que mata el estímulo á la vir
tud y que ciega la fuente de donde emanan todas las empresas 
santas, todas las grandes acciones? Las teorías de Lutero y sus 
secuaces que niegan al hombre el libre albedrío haciéndole es
clavo de una inexorable fatalidad; sus ideas acerca de la pre
destinación á la gloria ó á los castigos eternos por sola la vo
luntad de Dios sin atender para nada á los merecimientos de 
la criatura, ni pesar sus sacrificios; sus apreciaciones con res
pecto á la salvación para la cual no se necesitan buenas obras, 
bastando la fe por más que vaya acompañada de los delitos 
más graves, de los pecados más horrorosos, son una muestra 
de los frutos que producirían los principios de la reforma si se 
aplicasen á la vida moral de los pueblos.

Respecto á la catolicidad, la organización de las diferentes 
sectas es la mejor prueba de que no pueden aspirar á este tí
tulo. Sin un centro al cual vayan á converger todas ellas, sin 
un poder que las regularice, sin una cabeza que siendo su re
presentación legítima las reúna bajo una sola comunión y for
me un solo cuerpo; ántes al contrario, teniendo cada una de 
ellas por jefe supremo al consistorio compuesto de presidente y 
ministros que bajo ningún concepto están obligados á some
terse á las decisiones ni respetar los acuerdos de los otros, no 
es posible obtener mjis que pequeñas sociedades, agrupaciones 
insignificantes, pero de ninguna manera una república de ca
rácter universal. Así es que cada una de las sectas lian tomado 
el nombre de sus respectivos jefes: los luteranos de Lutero, los 
calvinitas de Calvino, los socinianos de Socino, etc., sin que 
ninguna haya pretendido jamas apellidarse católica, distinti
vo que pertenece única y exclusivamente á la Iglesia verdade
ra. Estoy como detenido en esta Iglesia, decía S. Agustín, por
que en medio de todas las heregías ha conservado siempre el 
nombre de católica^ de tal manera, que cuando un extranjero 
pregunta por el lugar donde se reúnen los católicos^ ningún 
herege se atreve á dirigirle á su casa ó templo, prueba eviden
te de que el que busque la verdadera Iglesia la encontrará en
tre nosotros.
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Por último, no es tampoco la catolicidad la que puede con
tarse entre las glorias cristianas de que tanto blasonan las sec
tas protestantes para justificar su rebelión. Sabido es que no se 
conocian los luteranos basta que Lutero inauguró en Sajonia 
sus tareas para plantear la nueva religión, ni los calvinistas 
basta que Francia oyó las predicaciones de Calvino, nisocinia- 
nos hasta que Socino esparció en Italia las ideas de su doctri
na, y así sucesivamente todas las demas asociaciones religio
sas que se conocen con el nombre de protestantes, las cuales 
tienen en la historia una fecha muy reciente; sabida es tam
bién la inconstancia de todas ellas en materias de fe y las pro
fundas y radicales alteraciones que han sufrido todos sus dog
mas hasta el extremo que no contaban todavía tres siglos de 
existencia y ya Bossuet encontró abundantes materiales para 
formar su célebre Historia de las variaciones^ monumento 
eterno que servirá para anunciar á las generaciones los extra
víos y las veleidades de que es capaz la inteligencia humana 
cuando pretende erigirse en criterio de la verdad sobrenatural 
y sustraerse a la  legítima influencia de la Razón Suprema; de 
modo que ninguna de ellas puede contar con la invariabilidad 
en los asuntos de fe, ni mostrarnos una serie de pastore.s que 
arrancando desde los apóstoles haya llegado hasta ellos sin in
terrupción, requisitos ambos indispensables para poder aspirar 
á la nota de apostolicidad. Ya en el siglo III Tertuliano u.saba 
este argumento contra los hereges de su tiempo como prue
ba de su ilegítima misión. Si pretenden recurrir, decia, á los 
apóstoles para hacer creer que de ellos han recibido su doctri
na, podemos nosotros contestarles que nos enseñen el origen 
de sus Iglesias, que nos hagan ver la lista de sus obispos; por 
una sucesión así tomada desde el principio es como será fá
cil de conocer si el primer obispo que han tenido era un suce
sor legítimo de los apóstoles, ó un pastor enviado por ellos, ó 
por lo menos alguno de aquellos hombres apostólicos que vi
vieron siempre y perseveraron con los apóstoles, pues tal es el 
título que producen las Iglesias apostólicas. Asi es como la 
Iglesia de Esmirna se gloría de haber tenido á Policarpo, colo
cado en su silla por el mismo S. Juan; la Iglesia de Roma ha 
tenido á S. Clemente consagrado por S. Pedro, y que las demas 
Iglesias han recibido por sucesión directa de los apóstoles obis-
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pos que las han gobernado y que las gobiernan actualmente. 
Inventen, los liereges si pueden una sucesión igual de pastores.

Pero hemos dicho que el principio capital del protestantismo 
le obligaba, no sólo á destruir los elementos que componen la 
esencia de la Iglesia, sino también á fundar la constitución 
eclesiástica sobre un sistema fatal de continuas violencias, de 
sacrilegas tiranías, violencias y tiranías tanto más horribles y 
despóticas cuanto que habían de estar sostenidas con el auxi
lio de la fuerza material. Efectivamente: toda religión, bien 
haya d^cendido de lo alto, bien haya sido fabricada en los 
moldes de la inteligencia humana, necesita un punto de apoyo 
sobre que afianzar su existencia, una base sólida que, soste
niendo firmemente su acción, dirija de una manera ordenada 
sus fuerzas y dé un movimiento uniforme á su complicado me
canismo. Lanzado por los protestantes el grito de ¡ abajo la au
toridad ! no tardó en dejarse oir la voz de las pasiones que, li
bres de todo freno, estallaron con todo su furor, y bien pronto 
comprendieron, que sin la ayuda de un poder fuerte que pusie
se á raya las demasías y excesos de los ánimos exaltados, á im
pulso de las niás descabelladas ilusiones, no podrían sostenerse 
por mucho tiempo en el resbaladizo terreno en que se habían 
colocado, y ya que no podían invocarle de nuevo sin lastimar 
un falso orgullo, ya que una mal- entendida dignidad no les 
permitiera el retorno al seno de aquella cariñosa madre cuyas 
entrañas habían inhumanamente desgarrado, procuraron en
galanarse con sus atavíos, imitándola hasta en aquello que 
habia sido para ellos objeto de los más bruscos ataques y de 
las censuras más tenaces, i Tan grande es el atractivo de la ver
dad que hasta el error más obstinado humilla ante ella su fren
te altiva! Como los católicos admitieron en la Iglesia un triple 
poder de administración de sacramentos, enseñanza de la doc
trina y creación de reglas disciplinares para mantener el órden 
social.

Con respecto al poder de órden, nobles fueron sus esfuerzos 
y generosas sus tentativas para constituir un sacerdocio inde
pendiente, que depositario de las gracias sobrenaturales, fuese 
un verdadero mediador entre el hombre y la Divinidad;^pero 
la negación de la presencia real en el sacramento de la Euca
ristía, y el origen que le daban, dependiente de la voluntad de
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los asociados, le arrancavon su título más precioso, su misión 
más augusta, y quedó muy luégo reducido á las condiciones 
de un simple ministerio, sin función ning'una permanente, sin 
carácter alguno sagrado que le distinguiese esencialmente de 
la masa social, de modo que especie de dios Jano el clero de 
las sectas disidentes, tiene dos caras que sirven para represen
tar diferentes papeles, pues el que hoy es ministro puede ma
ñana quedar reducido á la categoría de simple fiel.

Ménos afortunado á la vez que más funesto fué su empeño 
en constituir la sagrada Escritura como única regla de fe, con
trariando así abiertamente el método elegido por Jesucristo 
para propagar y conservar el sagrado depósito de su doctrina, 
que no es, que no puede ser otro que la autoridad de la Iglesia 
sostenida por su continua asistencia. Si el Salvador, como dice 
muy acertadamente "Wiseman, hubiera tenido la intención de 
conducirnos al conocimiento de nuestros deberes por un código 
escrito de moral y de fe, naturalmente debiéramos esperar que 
hubiese dado á sus discípulos la órden ó encargo siguiente: 
Recoged todas mis palabras y todas mis acciones, y ponedlas 
cuidadosamente por escrito, y á fin de que estos escritos jamas 
se vean expuestos á caer en el olvido, multiplicareis su núme
ro y los esparciréis entre los fieles para instruirlos y guiarlos, 
porque lo que vais á poner por escrito formará un código de 
leyes por el cual tendrán que arreglar su conducta todos los 
hombres, y según el cual todos serán después juzgados. Pero 
léjos de encontrar en toda su vida un solo hecho que nos ma
nifieste este propósito, léjos de descubrir una sola señal que 
nos indique .siquiera vagamente esta intención, hallamos 
abundantes pruebas de que no les dió encargo más formal que 
la predicación, ni más armas que la palabra. D d  Tiiistno Diodo 
(jUG f u i  yo Guviüdo^ les dijo, os envió. ld,pucs^ euscudd á to
das las nacmies^ predicíul el reino de los cielos, ensenándoles 
á guardar lodo lo gue yo mismo os ensené. Y en otro lugar: 
Cuando os entregaren á, los gobernadores y  á los reyes por 
causa de mi, no penséis cómo ó gué habéis de hablar,porgue en 
agüella hora os será dado lo gue hayais de hablar, pues no sois 
vosotros los que habíais, sino el Espíritu de vuestro Pad.re 
que habla en vosotros. Consecuentes los apóstoles con esta mi
sión y fieles á su consigma, inauguran en Jerusalen sus tareas
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por medio de la  predicación, j  se esparcen en seguida por todo 
el mundo anunciando de Tiya voz la redención espiritual de la 
humanidad, y dejando donde quiera que fructificaba la semi
lla evangélica pastores que guardasen la nueva grey por los 
mismos medios y con las mismas armas que_ ellos la habían 
conquistado, es decir, por el ministerio de la divina palabra. Es 
cierto que más tarde escribieron algunas de las verdades más 
importantes que habian recibido de los labios de su divino ̂ Maes
tro, pero esto fué más bien por via de aclaración á lo.s dogmas 
que enseñaron oralmente, y que ya las heregías querian man
char con su impuro aliento, sin que pasase por su ánimo re
dactar un cuerpo completo de doctrina al cual debieran ate
nerse única y exclusivamente los cristianos, ántes al contrario, 
manifestando de una manera clara y terminante, que sólo con
fiaban al papel una parte muy pequeña de las instrucciones 
que se les inspirara de lo alto, y señalando el magisterio de la 
Iglesia como el solo órgano autorizado á cuyas luces debia 
acudirse para resolver las dudas que pudieran ocurrir acerca 
de su verdadera inteligencia. El apóstol S. Pablo felicita á los 
fieles de Corinto porque conservaban fielmente en su memoria 
las amonestaciones que les habla dirigido y guardaban los 
preceptos como se lo habia enseñado, sicut tTdáidi voóis, y 
exhorta á los Colosenses á que permanezcan adictos á las tra
diciones que han recibido de él de palabra y por escrito, 
per sermonem, sive per epistolam nostram. En lâ  carta á Ti
moteo le amonesta para que las cosas <im ha oido de él en 
presencia de muchos testigos, las encomiende à hombres fieles 
cpue sean capaces de instruir también á otros. S. Juan termina 
su segunda carta diciendo que tiene muchas cosas que escri
bir, pero que no quiere hacerlo por papel ni tinta, porque espe
ra ir á ellos y hablarles boca à boca. Y en su Evangelio, último 
escrito de los apóstoles y que debiera por lo tanto ser el com
plemento de toda la enseñanza, declara que Jesus hizo otras 
muchas cosas que, si se escribiesen una por ima, ni aun en el 
mundo cabrían los libros que se habian de escribir. Herido 
con la evidencia de estas demostraciones el célebre protestante 
Lessing hizo una preciosa declaración que condena el abuso 
que seliace de la sagrada Escritura suponiéndola como regla 
exclusiva de fe. Toda la religión de Jesucristo, dice, estaba ya



puesta en práctica, y sin embargo, ninguno de los apóstoles y 
evangelistas había escrito aun nada. Rezábase la oración domi
nical ántes de consignarla S. Mateo por escrito; el mismo Je
sucristo había enseñado esta oración á sus discípulos. Usábase 
ya la fórmula del bautismo ántes de que este mismo S. Mateo 
hiciera de ella mención; el mismo Jesucristo la había prescri
to á los apóstoles. Por consiguiente, si los primeros cristianos 
no estaban en el caso de atenerse en estos puntos á los escritos 
de los apóstoles y evangelistas, ¿por qué habían de estar suje
tos á esta Obligación respecto de otros artículos? ¿Por qué 
después de haber orado y bautizado conforme á la máxima de 
Jesucristo trasmitida oralmente, hablan de rehusar seguir el 
mismo método en todo lo que pertenecía necesariamente al 
resto del cristianismo? Pero tal vez se me preguntará: Si Jesu
cristo arregló oralmente estos puntos, ¿por qué no obró del 
mismo modo respecto de todo lo que los apóstoles enseñaron 
después de Él, y de lo que el mundo debía creer? ¿Seria quizá 
porque el nuevo Testamento no hace mención ninguna de se
mejante máxima ó de semejante disposición? iComo si ios au
tores del nuevo Testamento hubiesen pretendido jamas haber 
•consig'nado en sus escritos todas las palabras y acciones de 
Jesucristo! ¡Como si no hubiesen dicho expresamente todo lo 
contrario, con la intención sin duda de dejar, por su parte, lu
gar á las tradiciones!

Las dificultades aumentan sin embargo, si por sola la sa
grada Escritura se hubiera de formar un juicio cabal y com
pleto de su autenticidad y del verdadero sentido de sus pala
bras. Porque ¿quién nos asegura que los libros que componen 
el antiguo y nuevo Testamento son todos y solos ellos de los 
autores á quienes se atribuyen? ¿Quién nos garantiza que las 
repetidas y numerosas versiones que de ellos se cuentan, se han 
hecho con la mayor escrupulosidad y esmero, sin que la mala 
fe ó la ignorancia hayan puesto en ellos una manq sacrilega, 
alterando su significación? Embarazoso, y más que embarazoso 
imposible, es á los protestantes dar una contestación satisfac
toria á esta pregunta, mucho más cuando sus corifeos no han 
sido los más celosos guardianes de su integridad, ni han mos
trado ese alto respeto, esa profunda veneración que debia ins
pirarles lo que para ellos era el único hilo de Ariadna, que po-



dia sacar al cristiano de los laberintos de la vida. Molestaba á 
Lutero la carta canónica de Santiago, porque condenaba sus 
errores acerca de la fe como medio bastante de salvación, j  en
contró una manera muy cómoda de librarse de este tropiezo, 
negando su autenticidad ; necesitaba Swingle probar la pre
sencia figurativa de Jesucristo en el sacramento de la Eucaris
tía, y viendo que las palabras : J^sle es mi cuerpo^ le estorba
ban, colocó en lugar del verbo es el verbo significa; Calvino 
encontraba también con sérias dificultades para justificar sus 
novedades, y derrumbó de un golpe todos los libros deuteroca- 
nónicos del antiguo Testamento; y fué tal el descaro y tan 
grande la osadía de los primeros reformadora en este punto, 
que llegaron á consignar que siempre que el texto no fuera 
bastante claro y explícito, y se tratase de combatir á la Iglesia 
romana, se pudiese quitar ó añadir á la palabra de Dios.

Fácil es adivinar el uso que se baria de tan extraña facultad; 
so pretexto de aclarar algunas locuciones obscuras y hacer ac
cesible su sentido, se impugnaron primero algunos versículos, 
capítulos enteros después, libros completos más tarde, y por 
último se ha condenado como innecesaria la mayor parte de la 
doctrina contenida en ella, pues según un pastor protestante, 
los fieles que no puedan convencerse por sí de la autenticidad 
é integridad en las sagradas letras, que como es consiguiente 
serán en mayor número, deben contentarse con las traduccio
nes más autorizadas, y en caso de dudas podrán comparar las 
versiones hechas por los diferentes partidos, aun cuan
do no sean todas igualmente fieles y  exactas^ no hay ninguna 
tan defectuosa que no tenga suficientemente iodo lo necesario à 
la f e  y  a la  piedad.

No ñieron más parcos en sus interpretaciones los primeros 
autores de la reforma. Con la autoridad de la Biblia se encon
traron, según Thiers, ochenta y cinco comentaric^ distintos de 
la sencilla parábola del injusto administrador doméstico de 
que nos habla S. Lúeas, ciento cincuenta del versículo veinte 
del capítulo tercero de la carta de S. Pablo á los gálatas, y 
ochenta las palabras este es mi cuerpo; con la autoridad de la 
Biblia aparecieron esa pléyade inmensa de opiniones que ex
cluyéndose unas á otras y condenándose mùtuamente, no han 
podido llegar á un acuerdo que sirva de lazo común á las sec
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tas dándoles el carácter de imidad; y con la autoridad de la 
Biblia se erigieron en dogmas las teorías más absurdas y se 
santificaron los crímenes más atroces. El protestante O’Ca- 
llaghan lia trazado un triste pero bellísimo cuadro de los des
varios y locuras á que condujo el derecho de comentar las sa
gradas escrituras según las luces de la razón individual. Lle
vados, dice, los primeros reformadores de un espíritu de opo
sición á la Iglesia romana, reclamaron á voz en grito el dere
cho de interpretar las Escrituras, conforme al juicio particular 
de cada uno... pero afanados por emancipar al pueblo de la 
autoridad del Pontífice romano, proclamaron este derecho sin 
explicaciones ni restricciones, y las consecuencias fueron ter
ribles. Impacientes por minar la base de la jurisdicción papal, 
sostuvieron sin limitación alguna, que cada individuo tiene 
indisputable derecho á interpretar la sagrada Escritura por sí 
mismo; y como este principio tomado en toda su extensión era 
insostenible, fué menester para afirmarlo, darle el apoyo de 
otro principio, cual es: que la Biblia es un libro fácil, al alcan
ce de todos los espíritus, que el carácter más inseparable de la 
revelación divina es una gran claridad; principios ambos que 
ora se los considere separados, ora unidos, son incapaces de 
sufrir un ataque serio.

El juicio privado de Muncer descubrió en la Escritura, que 
los títulos de nobleza y las grandes propiedades son una usur
pación impía, contraria á la natural igualdad de los fieles, é 
invitó á sus secuaces á examinar si no era esta la verdad del 
hecho: examinaron los sectarios la cosa; alabaron á Dios, y 
procedieron en seguida, por medio del hierro y del fuego, á la 
extirpación de los impíos y á apoderarse de sus propiedades. 
El juicio privado creyó también haber descubierto en la Biblia, 
que las leyes establecidas eran una permanente restricción de 
la libertad cristiana, y héos aquí que Juan de Leyde tira los 
instrumentos de su oficio, se pone á la cabeza de un populacho 
fanático, sorprende la ciudad de Munster, se proclama á sí mis
mo rey de Sion, toma catorce mujeres á la vez, asegurando que 
la polygamia era una de las libertades cristianas y el privile
gio de los santos. Pero si la criminal locura de los paisanos ex
tranjeros aflige á los amigos de la humanidad, y de una pie
dad razonable, por cierto que no es á propósito para consolar-

65



G4

les la historia de Inglaterra, durante un largo espacio del siglo 
XVII. En ese período de tiempo levantáronse üiia innumerable 
muchedumbre de fanáticos, ora juntos, ora unos en pos de 
otros, embriagados de doctrinas extravagantes y de pasiones 
dañinas, desde el feroz delirio de Fox hasta la metódica locura 
de Barclay, desde el formidable fanatismo de Cromwel hasta 
la necia impiedad Praise-Ood-Barehones. La piedad, la 
razón y el buen sentido parecían desterrados del mundo, y se 
habían puesto en su lugar una extravagante algarabía, un fre
nesí religioso, un celo insensato: todos citaban la Escritura, 
todos pretendían haber tenido inspiraciones, visiones, arrobos 
de espíritu, y á la verdad con tanto fundamento lo pretendían 
unos como otros.

Sosteníase con mucho rigor que era conveniente abolir el 
sacerdocio y la dignidad real; pues que los sacerdotes eran los 
servidores de Satanas y los reyes eran los delegados de la pros
tituta de Babilonia, y que la existencia de unos y otros era in
compatible con el reino del Redentor. Esos fanáticos condena
ban la ciencia como invención pagana, y las universidades co
mo seminarios de la impiedad cristiana. Ni la santidad de sus 
funciones protegía al obispo, ni la majestad del trono al rey: 
uno y otro eran objeto de desprecio y de odio, y degollados sin 
compasión por aquellos fanáticos,' cuyo único libro era la Biblia 
sin notas ni comentarios. A la sazón estaba en su mayor auge 
el entusiasmo por la oración, la predicación y la lectura de los 
libros santos; todos oraban, todos predicaban, todos leían, pero 
nadie escuchaba. Las mayores atrocidades se las justificaba 
por la sagrada Escritura; en las transacciones más ordinarias 
de la vida se usaba el lenguaje de la sagrada Escritura; de los 
negocios interiores de la nación, ó de sus relaciones exteriores, 
se trataba con frases de la sagrada Escritura; con la Escritura 
se tramaban conspiraciones, traiciones, proscripciones, y todo 
era no sólo justificado, sino también consagrado con citas de 
la sagrada Escritura. Estos hechos históricos han asombrado 
con frecuencia al hombre de bien, y consternado á las almas 
piadosas; pero demasiado embebido el lector en sus propios 
sentimientos, olvida la lección encerrada en esta terrible ex
periencia, á saber, que la Biblia, sin explicación ni comenta
rios, no es para leída por hombre groseros é ignorantes.
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La masa del linaje humano ha de contentarse con recibir de 
otros sus instrucciones, y no le es dado acercarse á los manan
tiales de la ciencia. Las verdades más importantes en medicina, 
en jurisprudencia, en física, en matemáticas, ha de recibirlas 
de aquellos que las beben en los primeros manantiales; y por 
lo que toca al cristianismo, en general se ha constantemente 
seguido el mismo método; y siempre que se le ha dejado hasta 
cierto punto, la sociedad se ha conmovido hasta sus cimientos.

Nada podemos añadir á este lúgubre relato; únicamente de
bemos recoger la saludable lección que de él naturalmente se 
desprende. En las grandes como en las pequeñas asociaciones, 
en la sociedad civil como en la eclesiástica, las leyes van siem
pre encaminadas á mantener el orden público, á remover los 
■obstáculos que se opongan á la realización del fin social, y á 
dar uniformidad á los actos de los individuos que las compo
nen, para conseguir de este modo esa unidad de miras, esa 
identidad de pareceres, esa igualdad de sentimientos que son 
como la idea madre, la base fundamental sobre que descansan 
toda clase de corporaciones. Cuando por efecto de circunstan
cias históricas la ley deja de llenar este requisito, cuando por 
su mala redacción, por su oscuridad ó por cualquier otro mo
tivo se presta á maliciosas interpretaciones y da lugar á que 
en su nombre se pronuncien fallos diversos y hasta contradic
torios, entónces el legislador le retira su sanción y promulga 
otra nueva que pueda satisfacer las exigencias de los asocia
dos, y que por su precisión y claridad aleje las malas inteli
gencias y constituya un elemento poderoso de unión. Ahora 
bien, siendo la anarquía la consecuencia forzosa de tomar por 
regla la Escritura interpretada por el espíritu privado, nece
sariamente tiene que haber á su lado otra institución que la 
explique en los casos dudosos y la supla en los que es insufi
ciente, otra autoridad, que depositaria de todo el cuerpo de 
doctrina cristiana y libre de la veleidad é inconstancia de la 
razón humana, hable á todos en nombre de Dios, aplique su 
acción á todos de una manera igual, y concentre las aspiracio
nes todas hácia un mismo objeto, hácia un mismo fin, hácia 
una misma creencia, para que unidos de este modo con el lazo 
de una fe igual, formen, á semejanza del hombre, tipo verda
dero de la sociedad, un solo cuerpo con un solo es^ritu .

NOTA.S. —  T . 1.
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Yiniendo ya al poder eclesiástico de las sectas protestantes 
para crear reglas disciplinares que mantengane! órden social, 
no les fué fácil formularlas en un principio á causa de las en
contradas aspiraciones de los pueblos que abrazaron este siste
ma religioso; pero á medida que las circunstancias y el estado 
de las pasiones lo permitían, se fueron estableciendo varias 
formas de gobierno más ó ménos afines según su mayor ó me
nor analogía en los dogmas, conviniendo sin embargo todas 
en depositar esta facultad en manos de la autoridad civil, en 
manos del jefe del estado, que viene á ser el legislador supre
mo, el pontífiee de la religión nacional. Sistema tan absurdo 
qTie, amarrando la religión al carro del poder civil, no le per
mite salir de las fronteras de la nación, no sólo tiene el incon
veniente de despojarla de su augusto carácter de universali
dad, en virtud del cual no conoce clases ni países, y tiende á 
propagarse por todos los pueblos para hacer de la humanidad 
una sola familia, sino que la convierte en miserable instrumen
to de intereses políticos y la esplota en beneficio suyo, autori
zando con su nombre sagrado todo género de abusos y trope
lías. Uno de los, mayores beneficios que el cristianismo aportó 
al seno déla sociedad, fué la proclamación dé la independencia 
respectiva de los dos poderes que tienen á.su cargo el gobierno 
del mundo ; y la razón y la historia nos enseñan de consuno 
que siempre que se ha olvidado este saludable principio, siem
pre que los dos poderes se han concentrado en una sola mano, 
la libertad de conciencia ante los reyes de la tierra, poderosa 
palanca que removió el mundo y rico venero de donde han ido 
brotando todas las demas libertades así sociales como políti
cas, ha quedado ahogada en brazos de la fuerza bruta, que san
tificada en cierto modo por la voluntad divina, no cuenta con 
freno alguno que la contenga en la carrera de su despotismo..

Los protestantes quisieron retocar la obra de Dios vinculan
do en la autoridad secular la suprema dirección de los asuntos 
religiosos, y en esto como en todo, pagaron muy caro su atre
vimiento, pues á pesar de sus protestas de tolerancia, á pesar- 
de sus alardes de libertad, no pudieron hacer frente á la fuer
za incontrastable de los principios, y cayeron en la más dura 
tiranía. No hay, decia aquel que invocó la libertad de exárne- 
nes para imponer sus opiniones religiosas, no hay ningún án-



gel en el oielo, y rauoho ménos hombre alguno en la tierra^ 
que pueda ni se atreva á ser juez de mi doctrina; el que no la 
adopte no puede salvarse, y quien no crea lo mismo que yo 
está destinado al infierno... Si no sucede esto en el mundo du
rante mi vida, sucederá después de mi muerte, cuando estaré 
en el cielo, y maldeciré á todo el que esté contra mí, porque yo 
S03' más sabio que el mundo entero... A este Evangelio que he 
predicado, yo el doctor Martin Lutero, deberán ceder y some
terse el papa, los obispos, los sacerdotes, los monjes, los reyes, 
los príncipes, el demonio, la muerte, el pecado, y todo ménos 
Jesucristo: nada podrá impedirlo. Afuera, pues, todo lo que 
estorba el camino, porque hé aquí que viene el que á nadie ce
de... Si algo pudiera añadirse á estos pasajes, verdaderos mo
delos de la más feroz intransigencia, de seguro seria su in
sensato orgullo cuando invitado á que manifestase las razones 
que tenia para adulterar el texto sagrado y la autoridad con 
que lo hacia, exclamó : Así lo mando, así lo quiero, y no hay 
más razón que mi voluntad; y su inaudita crueldad con el pa
pa, á. quien después de apellidarle con calificativos que resis
ten al buen tono y á una mediana educación, lo expuso á las 
iras populares, sosteniendo que todo el mundo debia armarse 
contra él, sin esperar órden alguna de los magistrados; que en 
este punto sólo podía caber arrepentimiento por no haberle pa
sado el pecho con la espada ; y que todos aquellos que le se
guían debian ser perseguidos como los soldados de un capitan 
de bandoleros, aunque fueran reyes ó emperadores.

Calvino no fué más humano que su cruel antagonista. En 
cuanto á los jesuítas, que nos son especialmente contrarios, es
cribía, preciso es matarlos ; ó si esto no se puede cómodamente 
hacer, expulsarlos, ó cuando ménos aplastarlos bajo el peso de 
las mentiras y de las calumnias. Con razón hablando de él 
J. J. Eousseau, dijo : ¿Quién fué más cortante, más imperioso, 
más decisivo, más divinamente infalible que Calvino, para el 
cual la más ligera oposición que cualquiera se atreviese á ha
cerle era siempre una obra de Satanás, un crimen merecedor 
del fuego? Esta crueldad inaudita que rechazan con indigna
ción todos los corazones honrados, no estuvo personificada en 
Lutero y Calvino, sino que se extendía á todo el partido, como 
lo demuestra Melanchton, el discípulo predilecto de Lutero y
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una de las lumbreras del protestantismo, en una carta que di
rigía á su amigo Carnerario en la que le dice: Son gente que 
no conoce piedad ni disciplina; mirad á los que mandan, y.ve- 
reis que estoy como Daniel en la cueva de los leones. _

Por lo demas, si trajésemos á la memoria las intrigas, los 
atropellos, las persecnciones y todo género de salvajes tiranías 
que emplearon los reformadores, si evocáramos el recuerdo de 
tantas y tantas víctimas inmoladas en aras de su fanatismo, 
veríamos que todas estas impías declamaciones se traducían en 
liecbos crueles á la primera ocasión; pero nuestro propósito no 
nos permite extendernos demasiado, y nos contentamos con 
tar las palabras de un partidario de la reforma. Yo quisiera, di
ce Fitz-William, borrar de nuestros anales, si fuese pos îble, ca
da rastro de la larga sèrie de iniquidades que acompañaron la 
reforma en Inglaterra. La injusticia y la opresión, la rapina, el 
asesinato y el sacrilegio quedan en ella consignados. Tales lue- 
ron los indicios por los cuales el tirano sanguinario é mexora 
ble, el fundador de nuestra creencia, instaló su supremacía en 
su nueva Iglesia; y todos cuantos quisieron conservar la reli 
o-ion de sus padres y mantenerse adictos á la autoridad que ei 
mismo les había enseñado á respetar, fueron tratados como re
beldes, y no tardaron en ser víctimas.

ísatural era que los príncipes, árbitros supremos de aquella 
nueva religión que se ponía á las plantas de su poder, siguie 
ran el camino que les trazaron sus autores, y se lanzaran en 
brazos del más duro despotismo. La asamblea de Montheillard, 
compuesta de los habitantes más principales, se reunió para co
nocer lo qw  dis^iondria el principe respecto de U comtimoji. 
En Basilea los legos se hicieron también muy pronto dueños 
de los asuntos religiosos, y principiaron á legislar sobre los 
puntos más esenciales de la doctrina encomendada a la volun
tad del magistrado, que según escribía Mycon á Calvmo, se 
proclamó papa. El rey Gustavo de Suecia publicaba bulas pres
cribiendo oraciones y ayunos y daba á sus mandamientos la 
sio'uiente sanción: El que se permitiere contravenir al presen
te edicto, no podrá librarse de nuestra cólera y del castigo a 
que se haga acreedor: sea esto público. Y no há mucho el mi
nistro de cultos de Prusia decía en una asamblea de pastoras: 
En punto á religión, lo mismo que en cualquiera otro, los súb-



ditos están obligados de derecho divino á la más extricta obe
diencia, siendo solamente el rey responsable para con Dios de 
los decretos y ordenanzas en materia de culto y de fe, y estan
do por consiguiente siempre segura la conciencia de los súb
ditos al abrigo de su obediencia.

¡ Y después de esto todavía se pretende presentar al protes
tantismo como el padre de la independencia, como el restau
rador de las garantías individuales ! No, mil veces no; más sa
bio y más previsor el catolicismo, como conocedor más pro
fundo de los misteriosos resortes que mueven á la naturaleza- 
humana, levantó un muro inaccesible entre el mundo material 
y el mundo moral, entre el imperio de la espada y el dominio 
de las conciencias, poniendo así fuera del alcance de las leyes 
civiles la libertad de pensamiento, idea fecunda de donde bro
tan espontáneamente los sagrados derechos que forman la dig
nidad del hombre y le libran de aquella brutal servidumbre, 
de aquel yugo vergonzoso en que cae cuando las instituciones 
políticas y religiosas se hallan á merced de un solo soberano 
que dispone absolutamente del cuérpo como del espíritu de los 
ciudadanos. De la distinción é independencia recíproca de la 
potestad civil y de la potestad religiosa, proclamada por el ca
tolicismo, dice Donoso Cortés, ha venido á resultar la victoria 
definitiva de la libertad individual, y el definitivo quebranta
miento de la omnipotencia tiránica del Estado. Esta distinción, 
haciendo inevitable la lucha entre las fuerzas morales y mate
riales de la humanidad, ha venido á hacer de todo punto im
posible aquella servidumbre que resultaba en lo antiguo, de la 
reunión de e.sas fuerzas en una sola mano. El príncipe, depo
sitario de todas las fuerzas materiales de la sociedad, puede 
oprimir los cuerpos, pero deja exentas de todo yugo las almas. 
La potestad religiosa, depositaria de las fuerzas morales de la 
humanidad, y sobre todo de las verdades divinas, no ejerce se
ñorío sobre los cuerpos, si bien afirma su imperio en las con
ciencias. Siendo el hombre á un mismo tiempo corpóreo é in
corpóreo, no puede ser completamente esclavo sino de una po
testad que reúna ambas naturalezas, que sea materiay espíritu, 
corpórea é incorpórea, humana y divina. Esto es cabalmente 
lo que sucedía en las antiguas repúblicas; esto es lo que suce
de en nuestros dias, allí donde están establecidas las religio-
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nés nacionales, y en donde en consecuencia de este estableci
miento el soberano es á un mismo tiempo rey y pontífice. T 
véase por dónde el protestantismo, que ha venido á restaurar 
esta confusion, ha venido á restaurar el despotismo quebran
tado por la doctrina católica, y con él todas las tradiciones pa
ganas.

N o t a  i ñ ) .
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Sin negar los inmensos beneficios que el cristianismo ha 
aportado al seno de la sociedad, sin desconocer las grandes 
conquistas que ha depositado en el arca santa de la civilización, 
sin disputarle los preciosos adelantos á que le es deudor el gé
nero humano, es achaque de los tiempos modernos suponer que 
ha llegado ya á su decrepitud, que su hora fatal ha sonado, y 
que agotadas sus fuerzas en una lucha gigantesca de tantos 
siglos, gastados sus recursos en combate incesante contra la 
poderosa actividad de la razón humana, está destinado al pan
teon de la historia donde diiermen el sueño de la muerte todas 
aquellas instituciones, que destinadas á satisfacer necesidades 
que ya no existen y dar pábulo á ocupaciones que ya pasaron, 
no pueden armonizarse con las aspiraciones de la época actual. 
Faltos de fe los hombres que así piensan, y acostumbrados á 
mirar los objetos por el estrecho prisma de sus ideas y juzgar 
de todas las cosas por lo que pasa á su alrededor, en todas par
tes se encuentran síntomas de una decadencia extrema en el 
espíritu religioso, en todas partes hallan señales de su inmi
nente disolución, y creídos de que en su mortal agonía la hu
manidad no puede sacar de él ninguna enseñanza útil, ningún 
pensamiento provechoso, lo abandonan á su propia debilidad, 
como abandona el nàufrago la tabla que le sirviera de puerto 
de salvación. Inútil es según ellos empeñarse en resucitar épo
cas que no pueden volver, inútil intentar resistir al cambio que 
por todos lados se opera ; la enseñanza humana suple con ven
taja á la enseñanza divina, y ese aire de libertad que anima á 
todas las instituciones, ese soplo de independencia que en to
das partes se respira, matará en flor los más atrevidos esfuer
zos para levantar al cristianismo á la altura que ántes ocupara.

Al ver esa indiferencia con que se mira á lo que lleva un sello
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sobrenatural, al oir ese tono de seguridad con que se anuncia 
la muerte inevitable de la religión cristiana, no puede uno mé- 
nos de preguntarse con cierta clase de recelo como lo hace el 
autor: ¿Ejercerá, todavía la Iglesia con una actividad sin tra
bas su influjo regenerador sobre la decrépita Europa, ó será 
que el cristianismo nada más que tolerado y seguido sólo para 
la rutinera educación de las grandes masas ó para ocupación 
de algunas almas piadosas, se agoste entre el complicado me
canismo de las modernas constituciones, ó se pierda en el la
berinto de mil sectas ? ¿ Será cierto efectivamente que concluida 
su misión está en vísperas de exhalar su último suspiro? ¿ Ten
drá que retirarse terminado su destino para ceder el puesto que 
tiene en el cuadro de las instituciones sociales, á otra creación 
más potente que sirva mejor los intereses de la civilización? 
¡Ah! No. La Iglesia que recogió los escombros de los antiguos 
pueblos y elevó sobre sus ruinas el magnífico edificio que hoy 
contemplamos con asombro; la Iglesia que siguió después á 
la cabeza de todos los adelantos dejando,impresas en ellos las 
huellas de su acción bienhechora, no ha pronunciado aun su 
última palabra, no ha dado por terminada su misión. se la 
ha dicho por una boca divina, enserítid d todas las naciones d 
guardar todo lo que os he mandado^ y  para esto estaré con no
sotros hasta la consumación de los siglos; y como consecuen
cia de esta promesa y de este mandato, todos los pueblos y to
dos los siglos son su herencia, en todos ellos está llamada á 
desplegar las maravillas de su genio. Con la vista fija en el 
porvenir y más que en el porvenir en la eternidad, no descan
sa un momento en su noble tarea, y sin cuidarse para nada en 
la variedad de costumbres de los diferentes lugares, sin aten
der las diferencias de carácter, se adapta maravillosamente á 
todo, respeta todas las instituciones, y no sólo las respeta, sino 
que crea en ellas la perfección, el ideal que ellas no pueden al
canzar : en las constituciones monárquicas, la perfección y el 
ideal de la monarquía; en las constituciones republicanas, la 
perfección y el ideal de la república.

No, volvemos á repetir, la existencia de la Iglesia no puede 
apagarse mientras haya un solo sér viviente sobre la tierra á 
quien proteger; su tumba, será la tumba de la humanidad. Al 
presente, escribia S. Agustin, miran á la Iglesia y dicen: Va á.
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morir, y muy pronto desaparecerá su nombre, y no habrá ya 
cristianos, llegó su hora; y miéntras están diciendo esto, veO' 
que mueren ellos todos los dias, y sin embargo la Iglesia per
manece siempre en pié, anunciando el poder de Dios á todas- 
las generaciones.

Catorce siglos hace que fueron pronunciadas estas palabras, 
y no obstante tan siniestra predicción, la Iglesia continúa su 
marcha majestuosa á través de los tiempos, siempre fuerte, 
siempre poderosa, siempre llena de virilidad. En vano, ya que 
no puede negarse este prodigio, se pretende emanciparse de su 
enseñanza; en vano se quiere cerrar los oidos á sus saludables 
lecciones, por más que hagan como dice Lacordaire, los que no 
quieren reconocer lo que es y lo que fué; por más que caminen 
siempre hacia adelante, echándose con todas sus fuerzas por 
las sendas infinitas del porvenir, aqiiella tranquila mirada que 
está fija sobre su presente como lo estuvo sobre su pasado, los 
perseguirá siempre, en todas partes, hasta en los últimos ho
rizontes de la eternidad; pues esa luz de la que creen poder 
huir porque está fija, es á la vez inmóvil y movible. A cual
quiera parte adonde vayan estará siempre con ellos, será su 
centro y su atmósfera; será como el sol del cual no pueden ale
jarse ni un paso aunque tuvieran la ligereza del viento, y la in
mensidad del desierto ante ellos.

N o t a . ( o ) .

No hay nada que más diametralmente se oponga á los pre
ceptos evangélicos, y que más desnaturalice la esencia do la 
religión cristiana que la violencia. Cuando Jesucristo deter
minó asociar á Sí algunos hombres para que hechos deposita
rios de su doctrina se encargasen de extender y perpetuar las 
ideas que queria implantar en el corazón de todas las criatu
ras, no fijó sus miradas en los filósofos y sabios de aquella épo
ca cuya elocuencia y prestigio hubieran podido contribuir al 
mejor éxito de su empresa; tampoco quiso encomendar esta 
delicada misión á los emperadores y grandes que á la sazón te
nían en sus manos todos los poderes de la tierra : eligió sí doce 
pobres pescadores desprovistos de toda clase de recursos hu
manos; doce pobres pescadores rudos, sencillos, é ignorantes



que no podían contar con el apoyo del mundo; doce pobres 
pescadores nacidos de lo más despreciable de la gente del pue
blo, y que tenían sobre sí el anatema de una sociedad que sólo 
se pagaba de timbres y de riquezas, haciendo del hombre de 
oscura y desconocida cuna un miserable esclavo indigno de le
vantar su frente ante la imponente mirada de su señor. Las 
instrucciones que les dió estuvieron en armonía con tan extra
ños operarios. No os atareéis, les dijo, por oro ni plata, ni otra 
moneda en vuestro bolsillo... No dispongáis ni un saco para el 
camino, ni dos vestidos, ni calzado, ni báculo... Yo os envió 
como corderos en medio de lobos... Los hombres os harán com
parecer en sus asambleas, os mandarán azotar en sus sinago
gas, y sereis presentados por mi causa á los gobernadores y á 
los reyes para servirles de testimonio á ellos y á las naciones... 
Cuando vayais á ser entregados en sus manos, no penséis en 
lo que habéis de decirles ni hablarles, porque en aquella hora 
se os dará lo que habéis de hablar... Sabéis que los príncipes 
de las naciones las dominan, y que los poderosos tratan á sus 
súbditos con orgullo. No debe suceder lo mismo entre voso
tros, porque el que quiera ser el mayor y el primero, será vues
tro esclavo; pues yo mismo no he venido para ser servido, sino 
para servir y dar mi vida por el rescate del género humano. 
Os lo declaro solemnemente: los primeros serán los últimos. 
El que se exalte será abatido; el que se humille será ensalzado.

Consecuentes los apóstoles con el espíritu conciliador de esta 
saludable doctrina, no dejaron escapar nunca de sus labios una 
palabra de discordia; ántes al contrario, tomaron el mundo tal 
como se encontraba, aceptaron las in.stituciones tal y como se 
hallaban establecidas, y no sólo las aceptaron, sino que las ro
bustecieron con su ejemplo y las sancionaron con su autori
dad. Estad sujetos, decía S. Pedro á los cristianos, estad suje
tos á toda humana criatura y esto por Dios; ya sea al rey como 
soberano que es, ya á los gobernadore.s, como enviados por él 
para tomar venganza de los malhechores, y ya para alabanza 
de los buenos; porque así es la voluntad de Dios. Hasta la mis
ma esclavitud fué respetada por estos misioneros de paz que 
tenían la noble aspiración de reformar al mundo, no por medio 
de asonadas y de trastornos, sino valiéndo.se siempre de la pa
ciencia y de la caridad. Yo os lo envió, escribía S. Pablo á Fi-
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lemon devolviéndole im siervo que se le había escapado por te
mor al castig‘0, yo os lo envió, y os suplico que lo recibáis como 
á mis entrañas... no ya como mero siervo, sino como quien de 
siervo ha venido á ser como uno de nuestros muy amados her
manos... Si os hizo algún daño ó te debe algo apuntadlo á mi 
cuenta. Yo Pablo, os lo escribo de mi puño; yo os lo pagaré. 
De este modo el derecho del Señor no sufre quebranto alguno, 
y su propiedad queda ilesa, si bien completamente trasforma
da con ese espíritu de amor que tanto le recomienda, amor in
menso que borra la diferencia entre esclavo y dueño, dándoles 
un Señor común á los dos. A los insultos con que se les escar
nece, responden con el sufrimiento; á las amenazas y á los tor
mentos, con una sonrisa de dulce resignación. Somos necios y 
flacos por el amor de Jesucristo, escribía el mismo Apóstol. 
Hasta esta hora padecemos hambre y sed, y andamos desnu
dos, y somos abofeteados, y no tenemos morada segura; traba
jamos con pena por nuestras propias manos; nos maldicen y 
bendecimos, nos persiguen y lo sufrimos, somos blasfemados y 
rogamos; hemos llegado á ser como las basuras de este mun
do, como la escoria de todos hasta ahora.

Fieles imitadores los cristianos de tan generosos maestros, 
jamas se les vió provocar el más ligero desórden ni auto
rizar la más pequeña rebelión, y esto no sólo cuando su es
caso número los hacia débiles é impotentes, sino cuando su 
gran proselitismo los colocaba á mayor altura que el imperio. 
Sed nuestros mismos jueces, decía Tertuliano á ios paganos. 
¿Cuántas veces perseguís á los cristianos, ya espontáneamen
te, ya obedeciendo á vuestras lej’es? ¿Cuántas veces sin espe
rar vuestras órdenes, y sin otro derecho que su furor, un po
pulacho enemigo nos llena de piedras é incendia nuestras mo
radas? En la desesperación de las bacanales no se deja en paz 
ni á los muertos; arrancados de los sepulcros donde descansan, 
de este asilo sagrado de la muerte, se mutilan bárbaramente 
sus cadáveres y se arrojan al viento sus cenizas. Sin embargo, 
¿se nos ha visto jamas usar de represalias contra este furioso 
encarnizamiento con que se nos maltrata por todas partes? 
Y con todo, una sola noche y algunas teas bastarían para to
mar una cumplida venganza; pero no quiera Dios que una re
ligión divina recurra á medios humanos para justificarse, ni



que se arrepienta de ser pasada por el crisol de los tormentos. 
Si nosotros quisiéramos obrar como enemigos declarados, no 
nos faltarían fuerzas ni tropa. Los moros, los marcomanos, 
basta los partos, cualquiera naciob encerrada en sus límites 
¿es más numerosa que una nación que no tiene otros que el 
universo? Somos de ayer, y ocupamos ya toda la extensión de 
vuestros dominios, las ciudades, las fortalezas, las colonias, 
vuestros pueblos, vuestros consejos, vuestros campos, vues
tras tribus, vuestras decurias, el palacio, el senado y el̂  foro; 
sólo os dejamos vuestros templos. ¿Qué guerra no seríamos 
capaces de emprender, aun con fuerzas desiguales, nosotros 
que nos dejamos matar con tanto gusto, si según nuestros 
principios no valiera más morir que matar?

Digna heredera la Iglesia de esta constante tradición, depo
sitaría celosa de tan saludables principios, jamas ha querido 
comprar la victoria con una sola gota de sangre, jamas ha 
echado mano del terror para lograr el puesto que ha conquis
tado en el mundo; la palabra y el ejemplo, la enseñanza y la 
virtud*, la predicación y el martirio, hé aquí las únicas arinas 
d.e que se ha servido en sus gigantescas luchas con las pasio
nes del individuo y la resistencia de la sociedad. Las otras re
ligiones, dice Augusto Nicolás, obran del exterior al interior; 
la religión católica del interior al exterior. Enteramente libre 
de los intereses y circunstancias de tiempos y lugares, perte
nece á todos los países y á todos los siglos. Para ella no hay 
más que un reino, y éste no es de este mundo. Su represen
tante es un débil anciano que sólo levanta las manos para ben
decir, y sólo dispara rayos espirituales. No hiere, predica, y 
predica sobre todo con su resignación en los sufrimientos y 
con su magnanimidad en el perdón. Sólo exige una cosa de los 
dueños del mundo, la libertad; y si se la rehúsan, se la toma 
ella misma por medio del martirio. Abandonando á los hom
bres la represión de las acciones, no se propone más que la re
forma de las almas, y sólo obra .sobre ellas con el concurso de 
la voluntad. En los combates que da, no corre más sangre que 
la suya, no emplea más armas que la palabra y el ejemplo, y 
todas sus conquistas son para el cielo. TUne la 'Gerdadpor cin
tura, la justicia por coraza, por calzado la paz, por escudo la 

fe , por yehno la salud, y  la palabra de Dios por espada.



Es cierto que han pasado por ella algunos dias de luto y de 
consternación ; es cierto que más de una vez ha presenciado 
escenas dolorosas alentadas por sus mismos hijos; es cierto 
que llevados en ocasiones Sus defensores de un celo exagera
do han ido mas allá de los límites de la prudencia y del buen 
consejo: pero no por eso hemos de hacerla cargar con la res
ponsabilidad de actos que no ha inspirado, que no son obra 
suya, que no ha promovido en ningún sentido, como no cul
pamos tampoco á las demas instituciones por los abusos que á 
su sombra se cometen; mucho más cuando ella misma ha pro
testado siempre contra estos crímenes, por más que se hayan 
disfrazado con el traje de la virtud, y ha abierto sus entrañas 
de madre á las víctimas de estos extravíos. No : la Iglesia no ha 
olvidado ni un solo instante que la libertad y la caridad han 
sido las dos poderosas palancas con cuyo apoyo ha ido desar
rollando su vida en medio de las agitadas tormentas que han 
hecho sucumbir instituciones llenas de fuerza y de vigor; y 
los que nos la pintan como aliada íntima del despotismo y de 
la tiranía, los que creen que sólo puede vivir bajo el amparo 
de la espada de los Césares, pueden ver entre sus hombres ilus
tres á un S. Leon frente á frente con el bárbaro Atila, á un 
S. Ambrosio negando la entrada-en el templo al orgulloso y 
violento emperador Teodosio, aun  S. Juan Crisòstomo luchan
do con el furor de la emperatriz Eudoxia, y tantos y, tan nu
merosos varones que han preferido la prisión, las cadenas y el 
destierro antes que renunciar á su independencia, ántes que 
entregar los pueblos confiados á su cuidado al yugo del ser
vilismo ; y entre sus máximas la sublime lección que nos pone 
á la vista bajo el velo de la paràbola del Samaritano^ para 
darnos á entender, que cuando se trata de ejercer la caridad 
cristiana, nuestros prógimos no son sólo los amigos y bienhe
chores, sino todos los hombres sin distinción de clases ni con
diciones.

N o ta  [p ] .
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Todas las naciones que señala el texto como mantenedoras 
de la unidad religiosa han introducido modificaciones más ó 
ménos importantes en su constitución ; en cuanto á España, la



promulgada en 6 de Junio de 1869 deja libre el ejercicio de to
das las religiones siempre que no contraríen los principios de 
la moral. Dice así en su artículo 21:

«La nación se obliga á mantener el culto y los ministros de 
la religión católica.

El ejercicio público ó privado de cualquiera otro culto que
da garantido k todos los extranjeros residentes en España, sin 
más limitaciones que las reglas universales de la moral y del 
derecho.

Si algunos españoles profesasen otra religión que la cató
lica, es aplicable á los mismos todo lo dispuesto en el párrafo 
anterior.»

Cambiadas de esta manera tan radical las relaciones entre 
la Iglesia y el Estado, muchísimas instituciones nacidas de la 
alianza íntima que hasta ahora habian venido manteniendo, 
se hacian inútiles, y era preciso establecer nuevas bases aco
modadas al nuevo derecho público á cuyo tenor vivieran y 
desarrollaran su vida estos dos grandes poderes que gobiernan 
el mundo. A satisfacer esta imperiosa necesidad ha venido el si
guiente proyecto de ley, cuya importancia y trascendencia no 
necesitamos encarecer, pues basta su simple lectura para com
prenderlas. Dice así:

Proyecto de ley, presentado por el señor ministro de Gracia 
y Justicia, relativo á las relaciones entre la Iglesia y  el E s
tado.

El ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de proponer á las Córtes para su 
aprobación el siguiente

PROYECTO DE LEY.

A r tíc u lo  1.° La Iglesia católica y sus ministros en España 
están bajo la salvaguardia de la Constitución del Estado y de 
las demas leyes comunes.

A r t . 2° Ningún ministro ó persona eclesiástica podrá ser 
detenida ni presa sino por razón de delito comprendido en 
el Código penal ó en las demas leyes civiles vigentes, y en 
virtud de órden ó mandato de las autoridades y tribunales á



78

quienes corresponda esta facultad según las leyes comunes.
Art. 3.® Ningún ministro ó persona eclesiástica podrá ser 

compelida á mudar de domicilio ó residencia sino en virtud de 
sentencia ejecutoria de tribunal civil competente.

Art. 4.® Los tribunales eclesiásticos podrán ejercer libre
mente la jurisdicción que es esencial á la Iglesia en las causas 
sacramentales, beneficíales y criminales por delitos propiamen
te canónicos; pero sus providencias solamente producirán en 
el órden eclesiástico los efectos que les correspondan según los
sagrados cánones. _

No podrá por lo tanto perturbarse á dichos tribunales en eí 
ejercicio de la jurisdicción mencionada por medio de los recur
sos de fuerza en proceder, ó en no otorgar, ni de otro alguno.

Las invasiones de dichos tribunales en la jurisdicción civil 
se corregirán por medio del recurso de fuerza en conocer y por 
los demas establecidos en las leyes'Comunes. _

Ar t . 5.° Las demas autoridades y ministros eclesiásticos po
drán también ejercer libremente las funciones propias desús 
respectivos cargos, sin que puedan ser perturbados en dicho 
ejercicio por medio del recurso de protección ni de otro algu
no excepcional y privilegiado. Pero sus disposiciones y man
datos solamente producirán en el órden eclesiástico los efec 
tos que les correspondan según los sagrados cánones.

Art. 6.® Los ministros y  demas per.sonas eclesiásticas goza
rán de los derechos reconocidos á todos los españoles en el ar
tículo 17 de la  Constitución del Estado.

A r t  7.'’ En su consecuencia podrán:
1 ® Exponer libremente de palabra, por escrito ó por medio 

de la imprenta las doctrinas religiosas y publicar por los mis
mos medios toda clase de instrucciones y mandatos sobre asun
tos de idéntica naturaleza.

2.® Comunicarse directamente con la santa Sede y cumplir 
y prevenir á los fieles el cumplimiento de las disposiciones que 
aquélla tenga por conveniente adoptar sobre asuntos de la na
turaleza mencionada. r r  J  ^ -NT«̂

Se derogan al efecto la ley 9.% título III, libro II de la b¡o^- 
sima Recopilación y todas las demas disposiciones que estable 
cieron y organizaron el exequátur reyíwJ en España, como 
la real órden de 30 de Mayo de 1778 y demas disposiciones re-



lativas á la agenda de Preces à Roma para la suplicación y ob
tención de dispensas.

3. ° Celebrar sínodos y reuniones religiosas.
4. ° Fundar asociaciones de la misma clase.
5. ° Dirigir peticiones á las Córtes, al rey y á las autoridades.
Art. 8.° Podrán también los ministros y demas personas

eclesiásticas fundar y dirigir establecimientos de enseñanza re
ligiosa.

Art. 9.® Los ministros y personas eclesiásticas estarán some
tidos á la Constitución y á las demas leyes comunes en el ejer
cicio de los derechos mencionados en los artículos anteriores.

Art. 10. El Estado no protege más propiedad inmueble amor
tizada eclesiástica que la de las iglesias que no pertenezcan á 
particulares, casas de seminarios, casas de religiosas que ha
yan de conservarse subvencionadas por la nación con arreglo 
al art. 30 del Concordato de 1851, casas episcopales y parro
quiales, á razón de una por cada uno de estos ministros ecle
siásticos y cementerios que hayan sido construidos ó se cons
truyan exclusivamente con fondos de la Iglesia.

Art. 11. Reconoce también el Estado toda la propiedad mue
ble y los demas valores mobiliarios de cualquiera clase que la 
Iglesia posee actualmente y pueda adquirir en lo futuro.

Art, 12. La Iglesia no podrá ser expropiada de sus bienes 
sino por causa de utilidad común y en virtud de mandamien
to judicial, que no se ejecutará sin prèvia indemnización re
gulada por el juez con intervención del ob.ispo á cuya diócesis 
corresponda la cosa que haya de ser objeto de la expropiación.

Art. 13. La nación, y en su representación el gobierno, se 
obliga á satisfacer anualmente á la Iglesia la cantidad de 
33.819.659 pesetas en la forma y con arreglo á las condiciones 
y distribución que se establece en el proyecto de ley adicional 
al presente, salvo no obstante la libertad de los ciudadanos pa
ra contribuir ademas con las cantidades que tengan por con
veniente con el mismo objeto.

Al efecto, el gobierno se abstendrá de ejercer el derecho de 
patronato para la provisión de los oficios eclesiásticos de todas 
clases cuya dotación no figure en el adjunto proyecto de ley de 
presupuesto.

Art, 14. Los ministros eclesiásticos no podrán ser privados
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de la dotación que les corresponda según la ley mencionada 
en el artículo anterior, sino en virtud de providencia judicial.

Ar t . 15. Los derechos de esto la y  pié de a lta r  y  dem as que 
se exijan  por los m inistros eclesiásticos no tendrán  el carácter 
de Obligación civil, recobrando en  su  consecuencia su  p rim i
tiv a  n a tu ra leza  de oblaciones vo luntarias.

Ar t . 16. El Estado conserva el derecho de patronato que le 
corresponde por título oneroso para la provisión de los oficios 
de la Iglesia en E.spaña, en la forma y extensión con que ha 
sido reconocido en el Concordato celebrado con la santa Sede 
en 16 de Marzo de 1851.

Pero dará participación en su ejercicio para la provisión de 
parroquias á los fieles de las vacantes respectivas, comunicán
doles al efecto la terna formada por el ordinario, para que de
signen, en la forma que se establezca en los reglamentos, el 
que consideren más idóneo para su propio pàrroco.

Ar t ; 17. La nación renuncia á los privilegios otorgados por 
la santa Sede á los re3’es de España, en virtud de los cuales 
adquirieron éstos la administración de los maestrazgos de las 
órdenes militares y su jurisdicción eclesiástica exenta.

En su consecuencia se deroga el decreto del gobierno provi
sional de 2 de Noviembre de 1868, en cuanto por él se conservó 
esta jurisdicción encomendando su ejercicio al Tribunal Su
premo de Justicia.

Ar t . 18. L a nación renuncia  tam bién á  los priv ilegios de la  
san ta  Sede, en v irtud  de los cuales se creó la  parroqu ia  de p a 
lacio y  la  jurisdicción exenta de su  capellanía m ayor.

Ar t . 19. E l palacio y  los sitios reales y  territo rios exentos 
de las órdenes en tra rán  desde luégo  á  form ar parte  de la  dió
cesis en  que se hallen  enclavados ó á  cuya catedral se ha llen  
m ás próxim os, si no estuviesen dentro de n inguna .

Los asuntos pendientes ante la sección de las órdenes del 
Tribunal Supremo y vicarios de las mismas, así como ante el 
capellán mayor de palacio, serán devueltos á los metropolita
nos y ordinarios á quienes corresponda su conocimiento en vir
tud de lo dispuesto en el párrafo anterior, con arreglo al dere
cho común de la Iglesia.

Madrid 22 de Marzo de 1870. =  El ministro de Gracia y Jus
ticia, E h g e n io  M o n tero  Ríos.
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N o t a  [ q ) .

Nada es tan bello, nada tan sublime y conmovedor como 
el espectáculo que ofrece una reunión de hombres á quienes 
una misma fe sirve de lazo común, y unas mismas creencias 
de vínculo social. Inspirados en unas mismas ideas, anima
dos por unos mismos sentimientos, movidos por unas mis
mas aspiraciones, las afecciones más caras del alma, las más 
íntimas relaciones de la naturaleza se identifican con esta uni
dad, y en todos los actos de su vida se descubre una trabazón 
admirable, una armonía seductora; todos hablan un lenguaje 
accesible á las mjis rudas inteligencias, todos murmuran unas 
mismas oraciones, todos doblan su rodilla ante un mismo al
tar, todos elevan sus miradas hácia un mismo cielo, todos sa
ludan con sus plegarias á un mismo Dios. En esta comunidad 
de miras, en esta universalidad de intereses, el individuo se 
confunde en el seno de la sociedad, las desigualdades desapa
recen, las clases se nivelan, las diferencias se ajustan á un so
lo moldé, y descendientes de un mismo origen, todos se consi
deran como hijos de un mismo padre, todos se miran como 
iguales, todos como hermanos. Fijos sus ojos en la patria ce
lestial patrimonio común de todos los hombres, no encierran 
su acción en los estrechos límites de un territorio', no la aíslan 
en el reducido círculo de una sola nación, sino que extendien
do su vuelo á través de los espacios, salvan las fronteras, cru
zan los ríos, surcan los mares, se extienden á los confines de la 
tierra, y enarbolando en todas partes el mismo estandarte, pre
dicando en todos los lugares el mismo símbolo, hacen de todo 
el género humano una grande familia, que admite entre sus 
miembros lo mismo al pobre con sus miserables andrajos, que 
al rico con sus brillantes atavíos; lo mismo al sábio de fácil y 
deslumbradora elocuencia, que al ignorante de ruda é inculta 
palabra; lo mismo al jóven de fogosa imaginación y briosos 
arranques, que aí viejo encorvado bajo el peso de los años y 
próximo á entregar su cuerpo á los secretos de la tumba; y 
después de haber dominado el espacio, después de haberse he
cho dueños del mundo, abarcan también la eternidad, porque 
saben que aquellos dogmas que ellos profesan, aquellas verda-

NOTAS.— T. I.



des qüe ellos enseñan son las mismas que desde el principio de 
los tiempos están representadas en la esencia de la Divinidad, 
las mismas que resonaron al oido de nuestros primeros padres 
en la dulce morada del paraíso y que fueron después anuncia
das por tantos inspirados vates, las mismas que brotaron de los 
labios del Salvador y que fueron selladas con su preciosa sangre 
y la de miles de mártires que murieron por defender su fe, las 
mismas que han llegado hasta nosotros sin la menor impure
za, sin la más pequeña alteración, custodiadas por la autoridad 
de la Iglesia que no ha abandonado un solo momento el sa
grado depósito, las mismas que rompiendo todas las trabas y 
sobreponiéndose á todos los obstáculos, han de irse trasmitien
do de generación en generación hasta volver á parar á la eter
nidad.

Pero no es nuestro ánimo agrandar este cuadro que tanto 
halaga á la imaginación, y debemos limitarnos á estudiar la 
unidad religiosa bajo su aspecto práctico, y desde el punto de 
vista de los bienes que reporta á la sociedad civil. Sobre esto,, 
el Sr. Colmeiro ha escrito una página brillante que á su eleva
do estilo y á su verdad histórica une el atractivo de ser uno de 
los recuerdos más gloriosos de nuestra nación. Nótase, dice, 
leyendo con ojos atentos la historia que los pueblos antiguos 
estaban dotados de cierta energía moral hoy quebrantada al 
impulso de la civilización moderna. Entónces prevalecían las- 
guerras de religión, indicio de una gran fuerza social, puesto- 
que los hombres padecen, combaten y mueren por su fe, así 
como en nuestros dias las querellas de los gobiernos toman el 
aspecto de una lucha entre mercaderes. Antes la voz del deber 
movía el corazón y el brazo de las huestes que cerraban con los 
escuadrones enemigos para lograr la victoria ó la palma del 
martirio; y ahora es la razón de estado quien cotiza con toda 
frialdad la sangre de los ciudadanos y avalúa el tanto por cien
to en que cada gota vertida acrecentará el presupuesto.

Cuando los fugitivos del Guadalete acudieron á guarecerse 
de la espada agarena en las fragosidades de Asturias, no pre
veían los efectos de su temeraria resistencia, ni contaban el 
número de los enemigos, ni pesaban las probabilidades del 
triunfo; Dios estaba con ellos, y su deber era batallar sin tre
gua ni descan.so hasta vencer, ó morir como buenos en la pe
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lea. Hoy es el vieuto del interes quien empuja las armadas há- 
cia el mar Negro ó las costas del celeste imperio, y quien fran
quea el paso de los Dardanelos y abre portillos en las murallas 
de la China y del Japón por donde entre, so color de justiciay 
de cultura, el comercio del mundo. Entre la política del deber 
y la del interes, si cabe elección, la ventaja no es dudosa. La 
primera es todo sentimiento, fuego y grandeza; la segunda to
do egoísmo, hielo y miseria. Podemos achacar á la una su ce
guedad, su exaltación y sus propios extravíos; mas la otra, 
tan racional y acompasada, no conduce sino á la posesión de 
la riqueza como bien supremo, el ídolo ante el cual postran la 
rodilla y sacrifican los g'obiernos y los pueblos en esta edad de 
oro. Templan el culto de la materia ciertos afectos benévolos 
y ciertas ideas elevadas como los principios de libertad, de ho
nor é independencia nacional, de pro común y de amor al hu
mano linaje; pero son afectos tibios é ideas más de convención 
que de sentimiento, máximas acordes con nuestras mejores 
costumbres. Falta á estos movimientos generosos del corazón 
algo que les dé calor y vida, sublimándolos hasta el cielo, pa
ra que caigan después como blanda lluvia sobre la tierra.

¿Qué pueblo de los vivientes con los recursos de la civiliza
ción moderna tendría la fortaleza de ánimo necesaria para 
agruparse al rededor de una cruz, levantar en el pavés á un 
caudillo y desafiar como los godos, siendo tan pocos, á las tur
bas africanas, proseguir la guerra por espacio de ocho siglos, 
rendir á Granada y acometer el real enemjgo en las mismas 
playas de donde partió aquella muchedumbre enviada á derro
car el imperio de Toledo? Si hoy se renovara una invasión se
mejante, cada cual dejaría pasar la tempestad procurando abri
garse con el manto de su filosofía hasta que asomase al hori
zonte un nuevo solj si no se resignaba á la dominación perpé- 
tua de los extraños propicios á usar con templanza de su vic
toria. La indulgencia en las cosas de la religión amansaría los 
odios excitados por la conquista, con lo cual quedarían llanas 
las voluntades para recibir el yugo de la servidumbre. No es 
nuestro propósito excusar y méuos aplaudir los rigores pasa
dos cón motivo de la diversidad de cultos, sino solamente en
carecer la importancia de una fe viva en aquellos tiempos de 
quebranto, y manifestar cómo en pos de la exaltación por la
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causa de Dios, debía yenir el deseo por la unidad religiosa. 
Tampoco nos proponemos deprimir lo presente zahiriendo la 
codicia de nuestra época; sino reprender con blandura á los 
lisonjeros de la frívola incredulidad de los pueblos contempo
ráneos, porque no reparan que no existe, ni puede existir na
ción alguna sin un símbolo común de doctrinas, centro.-de to
das las voluntades y llave de todos los corazones. La justicia 
humana no alcanza á domar nuestra rebelde naturaleza, y las 
tormentas revolucionarias cuyo sordo rumor llega á nuestros 
oidos, nunca se conjuran para las naciones en donde el cadalso 
sustituye al templo y al sacerdote reemplaza el verdugo.

Al hacer nuestras tan atinadas observaciones, no pretende
mos debilitar en lo más mínimo lo que dejamos consignado 
respecto á la doctrina de la Iglesia con relación á las liberta
des políticas y á los medios que debe emplear para conquis
tarse el imperio de las almas; miicho ménos queremos que el 
Estado perturbe esta delicada misión imponiendo violentamen
te una creencia determinada; cada una de estas dos grandes 
instituciones que tienen á su cargo el gobierno del mundo, 
tiene su fin particular, su esfera propia de acción, y no les es 
dado traspasarla sin producir graves trastornos en la marcha 
de la humanidad. Apreciamos en lo que vale la unidad de fe 
que liga con blando lazo á los individuos que la profesan y 
hace de ellos un solo sér moral; pero esta unidad no debe, no 
puede de ninguna manera conseguirse .sino por la persuasión 
y el convencimiento. El santuario de la conciencia es inviola
ble, y la fuerza bruta no alcanza á los secretos del pensamien
to, ni cuenta con poder bastante para someterlos á su ley. Po
drá arrancar una confesión más 6 ménos explícita, podrá re
glamentar los actos exteriores y hacer que todos se armonicen 
con sus prescripciones; pero nunca podrá conseguir que des
aparezcan convicciones arraigadas, nunca podrá prometerse 
más que una falsa y afectada sumisión; y una sociedad de in
diferentes ó de hipócritas, dista mucho de una sociedad de cre
yentes sinceros.

N o t a  ( r ) .

Organizada por Dios la sociedad eclesiástica, formuladas ' 
por Él las bases cardinales de su constitución y gobierno, se
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comprende fàcilmente que en la voluntad divina debe buscar
se la razón de ser y la leg^itimidad de su legislación positiva, 
que en ella deben inspirarse todas las disposiciones, todos los 
preceptos que tiendan á regularizarla, y que á ella como á su 
verdadero tipo hay que acudir cuando se quiera justificar el 
poder de la república cristiana, y determinar las formas à cuyo 
tenor desenvuelve su acción espiritual. Bajo este concepto el 
origen del derecho eclesiástico es uno solo. Pero como tenemos 
varios medios para eievarnos al conocimiento de la voluntad 
divina, como son varios los órganos por donde se comunica y 
se hace sensible en medio de la comunidad religiosa, se asig
nan también varias fuentes de derecho. Entre éstas, las más 
principales, las más abundantes y respetables son la sagrada 
Escritura y la tradición.

Se entiende por' sagrada Escritura, el conjunto de libros es
critos bajo la inspiración de Dios, y  propuestos como tales por 
la Iglesia. No incumbe al canonista p roW  la autenticidad, ni 
las demas cualidades que dan á esos libros un carácter tan 
elevado y una fisonomía tan encantadora, que al leerlos no 
puede uno ménos de exclamar con Rousseau : «La sublimidad 
de las Escrituras me encanta, la santidad del Evangelio habla 
á mi corazón ; » damos por supuestos todos estos hechos, y nos 
limitamos á examinar tan sólo la parte jurídica. En este sen
tido el antiguo Testamento comprende tres clases de preoep-- 
tos : precepto.? llamados morales, que no son otra cosa que esas 
máximas eternas, esas reglas cardinales de moralidad que for
man la base sobre que descansan todas las asociaciones hu
manas, esas verdades fundamentales, que impresas en el cora
zón del hombre, se hallan al alcance de su intelig*encia, pero 
que sin embargo Dios tuvo á bien manifestar al pueblo judío 
por un medio especial y extraordinario, por medio de la reve
lación ; los que se conocen con el nombre de ceremoniales, que 
tenían por objeto declarar las funciones del culto, y satisfacer 
bajo una forma especial las necesidades del sentimiento reli
gioso; y los judiciales, que especie de leyes políticas, estaban 
destinados á determinar la constitución de aquella porción es
cogida, á quien la Divinidad había hecho depositaria de sus 
dones.

No todos estos preceptos gozan de igual categoría en la es-



fera de la jurisprudencia, ni pueden considerarse comò fuentes 
de derecho. Los judiciales ó políticos dejaron de ser obligato
rios desde  ̂el momento en que se disolvió aquella sociedad, 
cuya especialísima constitución no podía acomodarse con las 
gentes llamadas á disfrutar los inmensos beneficios, las gran
des y trascendentales conquistas que aportó al seno de la so
ciedad la promulgación del Evangelio. Los ceremoniales no 
pueden tampoco estar en observancia entre los cristianos, por
que establecidos para conservar viva la esperanza del futuro 
Redentor, y para que no se borrasen de la memoria las prome- 
sas^del Mesías, que había de redimir á la humanidad, desapa
recieron como desaparece la oscuridad ante la luz y la figura 
ante la realidad, cuando pasados los tiempos anunciados por 
los profetas, el Verbo divino descendió á este mundo para cum
plir el mandato de su eterno Padre. Durante algún tiempo se 
conservaron, sin embargo, entre los convertidos al cristianis
mo, y aun hoy existen algunos con carácter obligatorio para 
los fieles ; pero esto es en cuanto que la Iglesia los ha hecho 
suyos dándoles carta de naturaleza en su legislación, de modo 
que su fuerza arranca, no de su promulgación primitiva, sino 
de la segunda promulgación que de ellos hizo la Iglesia acep
tándolos y estableciéndolos como un precepto nuevo. Respecto 
de los morales, subsisten todavía, no ya como formando parte 
de la legislación eclesiástica, sino como elementos necesarios 
de la legislación universal por la que no puede ménos de re
girse la humanidad. Estas distinciones no caben cuando se 
trata de examinar la clase de leyes y preceptos que están con
signados en el nuevo Testamento. Todo lo contenido en él, 
todo lo que en él se propone, obliga á todos los cristianos sin 
distinción de ningún género y sin reserva de ninguna clase; 
todo lo que en él se ordena, todo lo que en él se prescribe, es 
fuente de derecho, pues precisamente para su puntual obser
vancia fué promulgado por Dios.

De buen grado admiten los protestantes la sagrada Escri
tura como regla de fe y fuente de derecho eclesiástico ; pero 
cuando se trata de la tradición se levantan con todas sus fuer
zas contra lo que ellos llaman abuso de los católicos, y acusan 
á la Iglesia de haber adulterado el principio de las creencias 
cristianas, dando entrada en su seno á paradojas ridiculas que
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Ijajo el nombre de tradiciones, les asigna el mismo rango y las 
coloca á la misma altura que la palabra de Dios. Si por tradi
ción se entiende esas patrañas inverosímiles alimentadas por 
la sencillez ó por el fanatismo, si por tradición se entiende esas 
opiniones inciertas, esas historias fabricadas á placer del que 
las escribe, difícil seria á la Iglesia parar este rudo ataque que 
le dirig'en las comuniones separadas, y sincerarse de tan tre
mendo cargo; pero ella no considera como tradición esas espe
cies más ó ménos verosímiles, ora sean preocupaciones del 
vulgo, ora creaciones de los sabios, sino tan sólo ese conjunto 
de creencias, ese cuerpo de doctrinas que enseñadas por Jesu
cristo á los apóstoles y por éstos á sus sucesores, se han ido 
trasmitiendo hasta nosotros por el ministerio de la palabra, 
por la viva voz; de modo que el fundamento de la fe católica 
no reconoce más que una sola causa, no dimana más que de 
un solo origen, no descansa más que en una sola base, en la 
palabra de Dios hecha saber á los hombres, unas veces por 
medio de la voz escrita, por medio de los libros sagrados, y 
otras por medio de la voz hablada, por medio de la tradición.

Efectivamente, lejos de ser la Escritura el único medio de 
trasmisión de las verdades religiosas, léjos de ser la única for
ma de revelación, encontramos que la viva voz es el primer 
método que empleó Dios cuando en sus altos juicios determinó 
manifestar á los hombres los dogmas que venían á dar solución 
satisfactoria á las cuestiones más importantes acerca de su ori
gen y ulteriores destinos; y esto no sólo en la ley nueva, en la 
ley de gracia, sino también en la antigua ley. Moisés que recibió 
del Señor las tablas del Decálogo en el monte Sinaí, recibió al 
mismo tiempo un abund'ante caudal de doctrina que trasmiti
da oralmente á los setenta y dos ancianos que con él habían de 
gobernar el pueblo de Israel, fué mirada constantemente como 
el símbolo de fe de la nación hebrea, de suerte que en la ley 
mosaica que más que ningmia reúne los carácteres de una le
gislación escrita puesto que por mandato de Dios se escriben 
las verdades reveladas y se depositan en el santuario como si 
debieran servir de única enseñanza, de único código, hallamos 
un gran número de preceptos no escritos confiados á la custo
dia de los ancianos y trasmitidos por éstos al pueblo judío, 
preceptos como la inmortalidad del alma, la resurrecion de los



muertos, la necesidad de la muerte del Salvador, etc., que á pe
sar de encarnar una trascendencia tan grande para la religión 
revelada, no se ven consignados en los libros santos.

Por lo que á la nueva ley se refiere, basta observar que la 
sagrada Escritura que se conoce con el nombre de nuevo Tes
tamento, no tiene tanta antigüedad como la Iglesia. De los li
bros ̂ sagrados el más antiguo, que es el Evangelio de S. Mateo, 
se escribió ocho años después de la pasión de Jesucristo, y por 
consiguiente ocho años después de la constitución solemne de 
la Iglesia por haber descencñdo el Espíritu Santo sobre los 
apóstoles según lo prometido ; de modo que durante los ocho 
primeros siglos la palabra divina vino trasmitiéndose entre 
los fieles de individuo á individuo por medio de la viva voz. 
Después se fué escribiendo según los tiempos y las necesida
des espirituales lo aconsejaban por los otros tres evangelistas 
S. Liicas, S. Marcos y S. Juan y por los demas apóstoles, pero 
sin que toda la verdad revelada por Jesucristo, sin que todo 
ese cuerpo de doctrina á cuyo tenor la sociedad religiosa ha de 
subsistir y ajustai- su derecho para realizar su misión que se 
extiende á todos los siglos, esté consignada en esos veintisiete 
libros, ántes al contrario, sus mismos autores como hemos vis
to en otro lugar suponen la existencia de una enseñanza tra
dicional, que contiene dogmas importantísimos y que garan
tida con la' promesa de la divina asistencia, ha de continuar 
hasta el fin de los siglos.

Los mismos protestantes que llevan tan á mal que de la tra
dición se saquen argumentos para apoyar ciertas verdades re
veladas, se ven precisados á recurrir á ella para justificar mu
chas de sus creencias. Ellos como los.Católicos confiesan la di
vinidad de las sagradas Escrituras, ellos como los católicos 
creen que los libros que no están contenidos en el canon son 
espúreos y apócrifos, ellos como los católicos defienden la vali
dez del bautismo dado por los hereges y usan de igual forma 
en su administración, ellos como los católicos admiten la ob
servancia del domingo en lugar del sábado y otras muchas co- 

. sas por este estilo, de las cuales no se encuentra el menor ves
tigio en las Escrituras, y que por consiguiente descansan sólo 
en el común sentir de la Iglesia, siendo imposible fuera de ella 
encontrar su sanción. ¿De qué serviría, pregunta con mucha
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Oportunidad Tertuliano, recurrir á las Escrituras cuando uno 
afirma lo que otro nieg'a? Buscad más bien quién posee la fe 
de Jesucristo, á quién pertenecen las Escrituras, de quién, por 
quién y cuándo nos vino esta fe que nos hizo cristianos. A.11Í 
donde encontrareis la verdadera fe, allí estarán la inalterable 
pureza de la Escritura, su sentido real y todas las tradiciones 
cristianas. El Cristo escogió sus apóstoles y los envió á predi
car el Evangelio á todas las naciones. Estos publicaron su doc
trina y fundaron las Iglesias, que después trasmitieron á otras 
la semilla de la misma doctrina, como sucede aun en nuestros 
dias. Para saber, pues, lo que los apóstoles enseñaron, es de
cir, lo que Cristo les reveló, es menester recurrir á las Iglesias 
que ellos fundaron y á las cuales trasmitieron una enseñanza 
oral, al mismo tiempo que les dirigieron sus epístolas. Es evi
dente que toda doctrina conforme á estas Iglesias madres debe 
ser verdadera, pues ellas las recibieron á su vez de Jesucristo, 
quien antes la habia recibido de Dios.

Pero la tradición no es sólo fuente de derecho eclesiástico di
vino, sino qíie es también fuente de derecho eclesiástico huma
no. Las verdades que no están consignadas en los libros santos 
se conservaron en la Iglesia por medio de la enseñanza oral de 
los apóstoles continuada por sus legítimos sucesores; mas re
vestidos tanto unos como otros de autoridad divina para esta
blecer y dictar cuantas providencias creyeran oportunas para 
la mejor satisfacción del sentimiento religioso y conservación 
del órden social, promulgaron otros preceptos que figuran tam
bién como elementos de gobierno. Así es qiie hay en la Iglesia 
un gran depósito de creencias muy respetables que se han tras
mitido de siglo en siglo sin que ninguna autoridad se haya 
atrevido á derogar, y que sin embargo no forman parte de ese 
cuerpo de verdades divinas, ni ocupan una categoría tan ele
vada como ellas. No es un precepto divino en la Iglesia la ob
servancia del domingo como dia festivo en lugar del sábado 
que estaba mandado en la antigua ley, y no obstante se cumple 
por todos los cristianos desde los primeros tiempos hasta nues
tros dias. No es tampoco un precepto divino la observancia 
de los cuarenta dias destinados á la mortificación de la carne, 
al ayuno y á la penitencia, conocidos generalmente con el nom
bre de cuaresma, ni en los Evangelios, ni en las Epístolas de



los apóstoles, ni en sus Actas, se encuentran vestigios de esta 
institución, y sin embargo la cuaresma está profundamente 
grabada en la conciencia de todos los fieles, y es á los ojos de 
los católicos tan respetable casi como si procediera de la volun
tad de Dios. No es por último un precepto divino la observan
cia de la vigilia, ni la celebración de muchas fiestas y otras co
sas por este estilo, y sin embargo gozan de gran fuerza entre 
todos los cristianos y las miran como una obligación. Mas no 
todas estas tradiciones tienen igual valor, ni están llamadas á 
ocupar el mismo lugar en el cuadro de la legislación eclesiás
tica. Las llamadas divinas pertenecen ai dogma y son de ob
servancia universal, porque fiel expresión de los deseos de la 
Divinidad, órganos autorizados por donde se comunica la vo
luntad de Dios, no pueden sufrir modificación, ni ser alteradas 
por ninguna autoridad, miéntras que las demas’son puramen
te disciplinares y sujetas á los cambios que aconsejan las nece
sidades y la conveniencia de los fieles, si bien las llamadas apos
tólicas son fuente más autorizada que las que se conocen con 
el nombre de eclesiásticas, porque procedentes de aquellos que 
recibieron su doctrina de los labios del Salvador son el desar
rollo inmediato, la consecuencia próxima de la voluntad divi
na, por cuya razón Filips dice que vienen á ser como el puente 
que sirve de paso del derecho divino al derecho puramente hu
mano de la Iglesia.

N o t a  í í ].

00

Revestido el apostolado de los altos poderes que Jesucristo 
recibiera de su eterno Padre, constituidos los obispos por el Es
pirita Santo para regir y gobernar la Iglesia de Dios, se reu
nieron frecuentemente en concilios para aclarar los puntos de 
más difícil resolución, y dictar cuantas providencias creyeran 
oportunas para el mayor interes j  conveniencia espiritual de 
los fieles. Gloriosísima es la historia de estas ilustres asambleas 
que fueron por largos siglos la esperanza de todos los hom
bres, no solamente de aquellos á quienes su fe y sus creencias 
les obligaban á mirarlas como la representación viva del cuer
po sacerdotal, y como la fuente más autorizada entre las ins
tituciones sociales de donde debían brotar á impulso de la ce



lestial inspiración las disposiciones más importantes para re
gular la ■vida de la Iglesia; sino también de los que, amantes 
del saber y del progreso humano, las consideraron como el 
más rico venero de donde salían toda clase de ideas nobles y 
levantadas, todo género de pensamientos fecundos y regene
radores. Basta, en efecto, recordar el triste estado en que esta
ba la humanidad durante el período de la edad media para 
comprender los inmensos beneficios que prestaron á la causa 
de la civilización. Apagada la inteligencia, muerto el pensa
miento, debilitada la fe, enervado el espíritu y cegadas las fuen
tes de la ciencia, todas las fuerzas sociales se consumían en un 
marasmo fatal, sin que nadie pudiera imprimirles el más li
gero movimiento, ni inspirar un soplo de vida en aquella so
ciedad que yacía como un cadáver envuelta en el sudario de la 
ignorancia más profunda; sólo en estas divinas academias se 
mantuvo siempre viva y esplendorosa la llama del genio, sólo 
ellas supieron preservar del caos el sagrado depósito de las 
ciencias naturales y religiosas, sólo ellas despejaron con la luz 
de sus conocimientos las tinieblas que envolvían la faz de la 
tierra, y poniendo á la vista de la humanidad los vastos hori
zontes del infinito, la empujaron á nuevas y más gloriosas con
quistas, á nuevos y más gloriosos destinos. No fué ménos apre
ciable el fruto de sus tareas en los asuntos relacionados con \os> 
múltiples y delicadas cuestiones que encierra el cristianismo. 
Todos y cada uno de los objetos que forman la esencia de la 
religión, todas y cada una de las materias que constituyen el 
derecho eclesiástico recibieron de ellas la sanción más comple
ta; el dogma descansa en su mayor parte en sus declaraciones, 
pues apenas hay una sola verdad que no pueda ilustrarse más 
ó ménos acudiendo al precioso arsenal de doctrina que nos de
jaron definida; la moral fué también grandemente robusteci
da por sus decretos, y los elementos más esenciales de disci
plina alcanzaron su mayor desarrollo planteándose unas veces 
y modificándose otras según el curso de los tiempos.

La influencia de los concilios ecuménicos no se presenta, sin 
embargo, con igual importancia en todas las épocas de la his
toria del derecho eclesiástico, sino que varía según las diferen
tes fases porque ha pasado la manera de ser del gobierno de la 
Iglesia. Muy grande fué en los nueve primeros siglos; duran
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te ese período se celebraron ocho, los dos de Nícea, los cuatro 
de Constantinopla, el de Efeso j  el de Calcedonia; principiaron 
á escasear después como lo prueba el que desde el siglo IX has
ta el XIII no se conoció ninguno, y que los que se celebraron 
posteriormente fueron en su maj^or parte producto de causas 
especialísimas, y como único recurso para poner término á las 
graves convulsiones que agitan á los bandos cristianos con mo
tivo del gran cisma de Occidente y la heregia protestante; en 
los últimos tiempos han llegado casi á desaparecer según se 
desprende del largo intervalo trascurrido desde el Tridentino 
hasta el que actualmente se está celebrando ; y está reservado al 
porvenir ver el cumplimiento de aquella predicción de De Mais- 
tre que asegura que la reunión de un concilio ecuménico es una 
quimera, porque una vez declarada la soberanía • espiritual 
del primado pontificio y definida su infalibilidad es innecesaria 
su intervención. Esto demuestra un gran cambio en la organi
zación y ejercicio del poder eclesiástico. Miéntras no estuvo cen
tralizado en manos de una sola institución, miéntras otras au
toridades compartian con ella esta prerogativa, se acudia á los 
concilios para terminar los conflictos religiosos, se les conside
raba como el único tribunal autorizado para fallar en defini
tiva las causas de fe, y no es raro aun en tiempos posteriores 
someter ásu fallo cuestiones falladas por los papas. El conci
lio de Calcedonia puso de nuevo á discusión la controversia so
bre las dos naturalezas de Cristo que el pontífice S. Leon había 
definido; el sexto de Constantinopla volvió á ocuparse de las re
soluciones tomadas por el papa Agaton en el concilio romano 
compuesto de ciento veinticinco obispos; y el Tridentino conde
nó las heregías de Lutero y Calvino sobre las que ya pesaba el 
anatema fulminado por Leon X. Però desde el momento en que 
la suprema dirección de los negocios espirituales se fué concen
trando en manos de la silla apostólica, fueron perdiendo in
sensiblemente los concilios su importancia y dejaron de ser una 
necesidad, puesto que sin demandar su auxilio la Iglesia tenia 
medios de hacer frente á todos los obstáculos y satisfacer todas 
sus aspiraciones; de modo que la fuente de derecho eclesiásti
co que procede de los concilios está en razón inversa de la que 
procede de la silla pontificia, y por consiguiente cuando haya 
de estudiarse el derecho de la Iglesia en los doce primeros si

92



glos será preciso inspirarse en las disposiciones de los conci- 
cilios que son el único códig*o de aquellos tiempos, miéntras 
que á partir de esa época habrá de buscarse en las decretales 
de los romanos pontífices.

Los decretos promulgados en estas asambleas son de dos cla
ses, según su forma y la materia sobre que recaen: dogmáti
cos, que se refieren á las verdades de fe y de moral, y discipli-. 
nares, que tienen por objeto el culto ó el régimen y gobierno 
eclesiástico. No estaba bien deslindada en la antigua discipli
na la manera especial de estas dos clases de decretos; general
mente se expedían todos en forma de cánones añadiendo á los 
que tenían carácter dogmático el anatema, que venia á ser la 
sanción penal impuesta á los contraventores de la doctrina que 
en ellos se consignaba. Los decretos de los concilios de Occi
dente tuvieron también una forma especial por razón de la ma
teria, hasta que el concilio Tridentino separó la parte pura
mente dogmática de la disciplinaria, adoptando la forma de 
cánones para las disposiciones legislativas que hacían relación 
al dogma, y la de decretos para las que tenían un objeto dis
ciplinai ó de reforma, si bien no se ajustó con todo rigor á esta 
regla porque entre sus disposiciones aparecen algunas de ca
rácter dog-mático bajo la forma de decretos, al paso que otras 
de mera disciplina están redactadas en la de cánones y aun de 
anatematismo.

Pero sea cualquiera el método adoptado por los concilios 
para la redacción de las leyes en ellos establecidas, no puede 
desconocerse que media una diferencia radical y profunda en- ' 
tre unas y otras disposiciones, entre unos y otros preceptos. 
Los que se refieren al dogma no son más que una simple de
claración, porque el dogma existe ab eterno y los concilios no 
lo crearon, no lo pudieron crear, no hicieron más que inspirar
se en el criterio divino hablando después en nombre de Dios á 
la Iglesia y á la humanidad entera para declarar cuál era la 
verdad revelada por Dios; miéntras que los que tienen por ob
jeto la disciplina son creaciones suj^as, respecto á ellos los con
cilios obraron como instituciones humanas, tomando la ba
se para su establecimiento de la necesidad espiritual de los 
fieles según la época en que legislaban. De esto resulta que la 
parte inmutable, el elemento eterno de la legislación canóni-
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ca, aquel que no está sujeto á la contingencia de los tiempos 
y que no puede sufrir modificación en su modo de ser, es el 
elemento dogmático, miéntras que el elemento disciplinai es 
variable, histórico y esencialmente progresivo por su natu
raleza. De esto se desprende igualmente, que si bien las dispo
siciones dé los concilios ecuménicos tienen fuerza de obligar á 
todos y cada uno de los fieles, no todas la tienen de la misma 
manera: las dogmáticas obligan desde luégo y sin prèvia dis
cusión; todos, absolutamente todos los miembros de la socie
dad cristiana deben prestarles ciega obediencia, sin que por eso 
haya derecho á suponer que su fe se halla en oposición mani
fiesta con el apóstol que manda que la sumisión á las verdades 
reveladas sea razonable, porque séguros como están de que no 
ha de faltarles ni un solo instante la divina asistencia y que 
el error nunca podrá invadir estos misteriosos santuarios del 
Espíritu Santo, desde el momento que bah pronunciado su fa
llo, tiene una garantía más fuerte, un apoyo más firme, un mo
tivo más poderoso que debe pesar más en la balanza de su ra
zón que todas las demostraciones humanas; miéntras que las 
disciplinares no tienen ese carácter tan absoluto é invariable, 
no reclaman una obediencia incondicionada, no exigen de los 
fieles una sumisión sin límites, antes al contrario, sin faltar en 
nada á sus convicciones religiosas, sin infringir ninguno de los 
deberes cristianos, pueden discutir y formar juicio sobre la 
conveniencia ó inconveniencia de su promulgación, sobre las 
ventajas ó inconvenientes que pueden tener para el desarrollo 

’de los sentimientos morales; los mismas obispos están autori
zados para suspender su ejecución cuando se tema algún que
branto en las costumbres que arraigadas profundamente en la 
conciencia de ios pueblos no se prestan con facilidad á una ra
dical alteración.

Igual ó parecida suerte estaba reservada á los concilios par
ticulares. Recorriendo la historia de la legislación eclesiástica 
durante los doce primeros siglos se ve que no habia ningún 
cuerpo de leyes que fuese común á todas las iglesias, que no 
existía ningún código que las obligase igualn;iente á todas, 
sino que cada una tenia su manera de ser propia, cada una 
se desarrollaba según las estatutos formados en su mayor par
te en estas asambleas locales á cuyo inmediato cargo estaba



confiada la dirección espiritual de los fieles, sin que la supre
ma autoridad interviniese sino cuando la .unidad de fe ó de 
caridad amenazaban serios peligros. La multitud de coleccio
nes francesa, italiana, inglesa, alemana, africana, española et
cétera, nos dan idea de ,1a gran variedad de disciplina que for
ma el carácter distintivo de aquella época.-No por eso eran 
ménos fuertes los lazos que unían entre sí á estas comunidades 
parciales, ni la unidad, base fundamental sobre que descansa 
la idea cristiana, sufría en ello el más pequeño quebranto. La 
legislación eclesiástica, por lo espiritual de su naturaleza, por 
•el objeto sobre que recae, por la diversidad de circunstancias 
y costumbres á que tiene que acomodarse, y por el inmenso 
número de personas que á ella están sometidos, no se presta á 
esa unidad reglamentaria que se nota en la civil ; ántes al con
trario, conservando siempre la unidad de principio, se disíin- 
gue siempre por una gran variedad de accidentes ; así es que 
al lado de esa disciplina general que arranca directamente de 
las bases cardinales del gobierno eclesiástico, vemos en todas 
partes donde el cristianismo ha llegado á constituirse en socie
dad, una serie de disciplinas particulares destinadas á regir los 
individuos de una localidad determinada, que ramas de un 
mismo tronco y alimentadas con una misma savia, forman el 
grandioso árbol cuya benéfica sombra se extiende sobre todos 
los hijos de Dios.

Esto basta para explicar la frecuencia con que se reunían los 
concilios particulares, y para comprender el empeño con que 
la Iglesia procuraba alentar y promover la disciplina acerca 
del tiempo y modo de su celebración. El concilio primero de Ni- 
cea mandó que se celebrasen dos veces al año, en tiempo de 
cuaresma y en otoño. El de Calcedonia confirmó también esta 
doctrina, que fué modificada poco tiempo después en atención 
á los inconvenientes que se originaban de las repetidas ausen
cias de los prelados de sus respectivas diócesis, limitando el 
concilio segundo de Nicea su celebración á una sola vez por 
año. Pero desde el momento en que el sistema centralizador se 
fué extendiendo merced á la doctrina de las falsas decretales de 
que los asuntos de algún interes debían ponerse en conocimien
to de la corte romana y de que las actas de estas asambleas ne
cesitaban su confirmación, fueron perdiendo poco á poco en im
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portañola, y á pesar de los generosos esfuerzos de algunos ro
manos pontífices que mandaron legados para remediar este 
abuso, à pesar que los concilios restablecieron con más ó mé- 
nos rigor la costumbre antigua, el descuido fué aumentándose 
cada vez más hasta llegar á desaparecer como instituciones de 
gobierno, quedando nada más las colecciones de sus deeretos 
como preciosos recuerdos de una legislación que tantos benefi
cios proporcionó á los fieles y tantos dias de gloria á la Iglesia.

La jurisdicción de estas asambleas de las cuales eran miem
bros natos todas las entidades llamadas á ejercer el poder ecle
siástico por razón de su cargo en el órden espiritual, no se ex-- 
tendía más allá de los límites de su territorio, tenían un carác
ter esencialmente local, y sólo podía obligar á aquellos indivi
duos que por razón de su domicilio estaban colocados denti o- 
del'alcance de su acción. Aun dentro de ellas mismas había 
una gradación de más ó ménos importancia según fuese ma
yor ó menor la extensión de su dominio ; así la fuerza obliga
toria de las disposiciones tomadas por los concilios patriarcales 
se extinguía en los confines del territorio de que se componía 
el patriarcado, de la misma manera que los decretos promul
gados en los diocesanos ó plenarios no iban más léjos que las 
diócesis regidas por los obispos que habían contribuido á for
marlos, y así sucesivamente las medidas adoptadas por los pro
vinciales y puramente diocesanos, que sólo tenían valor en sus 
respectivas metrópolis y obispados. Sin embargo, el derecho 
procedente de los concilios particulares, puede y no solamente 
puede sino que de hecho ha llegado á ser fuente de derecho ge
neral, cuando de una manera tácita ó expresa es aceptado por 
las demas comunidades que forman parte de la gran sociedad 
religiosa, ó por las instituciones encargadas del poder, legisla
tivo en toda la Iglesia. De ello tenemos ejemplo no solamente 
en los decretos de los concilios de Aiicira, Neocesàrea, Gangres, 
Antioquía y Laodicea, sino también y muy particularmente en 
los célebres de Toledo de donde tomaron la forma de celebrar
se estas asambleas, la célebre fórmula de fe en la que se vió por 
primera vez la p a l a b r a p a r a  probar que el Espíritu San
to procedía del Padre y del Hijo, el precepto de la comunión 
pascual y tantas otras disposiciones que el obispo de Córdoba 
D. Cristóbal de Rojas, presidente del concilio provincial tole-

V-



07

daño celebrado en el año 1565, no dudó en asegurar que los 
anteriores concilios de Toledo eran tenidos en tanta venera
ción, que la Iglesia los recibía al modo de sagrados oráculos, 
mereciendo tanta autoridad y  crédito que los sumos pontífices 
y  concilios generales no se desdeñaban en citarlos con grande 
veneración para apoyo de las materias del dogma, y de la cor
rección de las costumbres. Hé aquí sus palabras que se hallan 
en el decreto que precede al citado concilio: Oum concilia to- 
Utandy qucB ante nos celebrata noscunim, tanta accptatione 
digna sunt habita, u t voluti sacra oracula universa pene Ec
clesia susceperit; tantamque auctoritatem et Jidem assecuta 
sunt, ut Summi Pontífices, et Concilia generalia ivfide con- 

firmanda, et in moribus corrigendis, magna veneratione cita
re non dedignentur.

N o t a  (¿ ) .

No es posible la existencia permanente de los concilios sin 
de-jar desatendidos gran parte de los servicios espirituales que 
necesitan los fieles ])ara el perfeccionamiento de su vida reli
giosa. Formadas estas asambleas por personas á quienes cor
responde el cuidado inmediato de las almas cristianas, consti
tuidas por los obispos que son los dispensadores de las gracias 
divinas, la au.sencia continua de sus respectivas Iglesias difi
cultarla el cumplimiento de su delicada misión, y baria impo
sible esa paternal solicitud, esa vigilancia incesante que recla
ma el cargo pastoral. Esto nos demuestra la necesidad de una 
institución ordinaria que esté encargada de mantener el órden 
social y conservar la pureza de la doctrina, y que tenga poder 
para hacer observar en circunstancias normales lo que sólo en 
momentos supremos y decisivos puede ser de competencia de 
los concilios. Esta institución la tenemos en el romano pontí
fice. Legítimo sucesor de S. Pedro, fué constituido en su nom
bre cabeza de la Iglesia y  centro de unidad, y hecho especial 
depositario de la autoridad espiritual por la misteriosa entrega 
del cayado y de las llaves, símbolos admirables del poder que 
han venido ejerciendo con más ó ménos influencia divrante 
diez y nueve siglos, unas veces disipando el error, sea cual
quiera el colorido que haya querido dársele, y otr^jpiem ul-
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gando leyes para prevenir la anarquía y la disolución, llegan
do asi á ser sus disposiciones una de las fuentes más abundan
tes de derecho eclesiástico.

La forma especial con que los romanos pontífices promulga
ron las leyes que en uso de sus atribuciones tuvieron por con
veniente establecer para que sirvieran de norma en la organi
zación del gobierno eclesiástico, varía notablemente según las 
épocas. En los ocho primeros siglos se sirvieron comunmente 
de la forma epistolar; epístolas pontificias, epístolas synúdicas 
era el nombre con que se conocían las disposiciones emanadas 
de la silla apostólica. La primera y más importante de estas 
cartas, es la dirigida por el papa Clemente l  á la Iglesia de 
Corinto con motivo de las cuestiones suscitadas acerca del 
tiempo de la celebración de la Pascua, pues á pesar de haber
se escrito para una localidad determinada, obtuvo fuerza de 
precepto en todas las demas Iglesias, y la consideración de los 
fieles hácia ella fué tan grande, que la elevaron al rango de 
apostólica. Los romanos pontífices sucesores de S. Clemente 
creyeron de necesidad atenerse en las disposiciones que dicta
ron para el gobierno de la Iglesia universal, á la forma em
pleada por aquel ilustre papa, de modo que la forma exclusiva 
de la le"-islacion pontificia desde el siglo I al VIII fué la forma 
epistolar. Mucho se ha disputado entre los críticos sobre la ver
dadera significación de la palabra sinódicas. Dicen unos que 
recibieron este nombre las expedidas por el romano pontífice 
V dirigidas á un sínodo, á una asamblea de obispos; otros ase
guran que se llamaban asi, no las dirigidas por el romano 
pontífice á una asamblea de obispos, sino las que éstos reuni
dos en concilio mandaban al romano pontífice; y por último, 
quieren algunos que esta califlcacion les venia de ser redacta- 
das y firmadas por el romano pontífice asociado de ios obis 
pos residentes en la capital del orbe católico. Aunque no fal
tan ejemplos en que apoyar las dos primeras opiniones, es lo 
más se^^uro que el nombre de sinodales les vino de haber sido 
formadas en sínodo. Sabido es el espíritu descentralizador que 
dominaba en los primeros siglos del cristianismo; esas autori 
dades unipersonales que por efecto de circunstancias históri 
cas ejercen hoy el poder eclesiástico, eran apénas conocidas en 
aquella época; el ohispo tenia á su lado el pre.sbiterio en cu-
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yas luces se inspiraba para el g-obierno eclesiástico, los metro
politanos se rodeaban también de los obispos de su respec
tiva provincia para compartir con ellos el ejercicio de la au
toridad, y los patriarcas demandaban igualmente la coopera
ción de los de su patriarcado. Este mismo sistema siguieron 
los romanos pontífices, asociándose y llamando en su auxilio 
los consejos de los obispos, ya de la provincia romana, ya de 
las provincias de Italia, ya del resto de la cristiandad que in
cidentalmente se encontraban en Roma. Uno de los pontífices 
que más se distinguieron en la obra del engrandecimiento del 
primado, el papa S. Leon el Magno, dirigió el año 437 una epís
tola á los obispos de Sicilia, encareciéndoles la obligación de 
asistir á Roma en cada otoño, si no todos, al ménos tres de 
ellos en su representación para tomar parte en el sínodo ro
mano, lo cual demuestra la antigua costumbre de ejercer el 
poder en el seno- de estas asambleas, y sirve de piedra de toque 
para saber por qué á las leyes emanadas de la silla apostólica 
durante los ocho primeros siglos se les dió el nombre de si
nodales.

Basta sólo parar la consideración en esta forma legislativa 
para comprender que las disposiciones de los romanos pontí
fices durante la época que venimos examinando no aparecían 
como leyes generales y de rigurosa observancia para toda la 
Iglesia, sino que revestían un carácter eminentemente particu
lar, pues á lo más se encargaba al obispo á quien se dirigían las 
comunícase á los demas que pudieran tener interes en el asun
to sobre que versaban; pero cuando la vida del pontificado se 
fué desarrollando con más amplitud y consiguió avocar á sí los 
poderes que ejercían intermedias instituciones, el método epis
tolar tuvo que ceder su puesto al decreto ó constitución que 
por su carácter general estaba más en armonía con las nue
vas aspiraciones, quedando sólo un recuerdo de la antigua for
ma de legislación en los rescriptos ó sea en las decisiones de 
los casos particulares que en el cúmulo inmenso de negocios 
que afluían á la capital del orbe católico por consecuencia de 
la centralización del poder tenia todos los dias que resolver el 
romano pontífice. Como se ve, la Iglesia adoptó la misma for
ma de legislación que se usaba en el imperio, pues es sabido 
que los emperadores legislaban por medio de decretos ó de res-
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oi'ìptos, así como en tiempo de la república se hacia por medio 
de plebiscitos ó de senado-consultos. No es de extrañar este 
cambio en el nombre de la legislación eclesiástica. La afición 
al estudio del derecho romano que se habla perdido en las ti
nieblas de la edad media volvió á aparecer con más entusias
mo desde el siglo XII en que comenzó en Europa el renacimien
to de las ciencias, y la Iglesia que había nacido en el imperio, 
q\ie habla tenido su enseñanza en el seno de las instituciones 
imperiales, protegió cuanto pudo estos adelantos y tomó cuan
tas instituciones podian acomodarse á su manera de ser.

Son, pues, las constituciones pontificias disposiciones que en
carnan un carácter general, las cuales si se dan por el romano 
pontífice sin excitación de nadie se llaman decretos mutuspro- 
pii;  si la consulta de algunos obispos ha sido la causa de su 
promulgación se las conoce por epístolas decretales; y si tie
nen por objeto resolver algún caso dudoso ó unificar la disci
plina toman el nombre de encíclicas. Los rescriptos por el con
trario son disposiciones que tienen un carácter particular ; en 
ellos se satisface á alguna pregunta ó se concede alguna gra
cia á petición de un interesado. Se dividen en dos ciases: res
criptos de gracia y rescriptos de justicia; los rescriptos gra
cia tenían por objeto la dispensa de alguna ley ó la concesión 
de alguna merced que los romanos pontífices tenían por con
veniente hacer á los fieles ó á otras pereonas inferiores en el 
órdeu eclesiástico ; los de justicia recaían sobre materias de ex- 
tricto derecho. Así dentro de los unos como de los ótros habia 
una gran diversidad de formas que la cancillería romana habia 
llevádo hasta sus últimos límites; los habia in forma paupe- 
runi, ili forma dignuum, in forma gratiosa, in forma comiso
ria, etc., cuya forma reglamentaria ha desaparecido por com
pleto en la actualidad. En el dia á las constituciones y rescrip
tos se las conoce con el nombre de bulas ó breves según la for
ma de su expedición. Son bulas las letras pontificias que se ex
piden solemnemente, y si ha mediado el consejo de los carde
nales y van suscritas por ellos, se llaman consistoriales, si no 
ha precedido este requisito 7to consistoriales, y si proceden de 
un pontífice elegido pero no consagrado intermedias. liOS bre
ves son también letras pontificias que se promulgan con menos 
aparato y  solemnidad, y se distinguen de las bulas en que éstEis



se emplean para los asuntos de importancia y gravedad, se es
criben en carácter long-obardo ó teutónico, se expiden por la 
cancelaría, principian por el nombre del romano pontífice que 
las da y siguen las palabras servas servorum Dei, tienen un 
sello de oro ó de plomo, y se sirve para ellas de pergamino grue
so y oscuro; miéntras que los breves tienen por objeto neg’o- 
cios de escasa interes, están escritos en caractères latinos y ele
gantes, se expiden por el cardenal, secretario de breves, tienen 
una.fórmula sencilla para la fecha, llevan sólo sello de cera con 
la imagen de S. Pedro, y se emplea para ellos pergamino blan
co y delgado.

Las constituciones y decretos generales, de la misma mane
ra que las disposiciones emanadas de los concilios ecuménicos, 
fueron y son sumamente respetables para todos los miembros 
de la Iglesia. Verdaderas leyes de Ínteres común no pueden mé- 
nos de tener un carácter preceptivo, no pueden ménos de en
carnar una gran fuerza obligatoria para todos los individuos 
de la sociedad cristiana sobre quienes recae el ejercicio de po
der supremo encomendado á la cátedra de S. Pedro; de lo con- 
trario la unidad religiosa desaparecería y no tendría cumpli
miento el mandato divino por el cual se constituyó entre los 
doce apóstoles uno que sirviese de cabeza y de centro de uni
dad ; pero esto se entiende sólo de la parte dispositiva de estos 
documentos, del desnudo precepto, porque la parte puramente 
expositiva, los fundamentos en que descansan, las razones que 
les sirven de opoyo, interesarán más ó ménos según sea mayor 
ó menor la piedad de los fieles, pero nunca constituirán una re
gla obligatoria. En cuanto á los rescriptos, aunque algunos 
publicistas les dan también una fuerza obligatoria para casos 
análogos á los que motivaron su promulgación, es lo más se
guro que sólo tienen carácter legislativo para el asunto de que 
se ocupan, del mismo modo que los rescriptos civiles de donde 
fueron tomados sólo obligaban á las personas y cosas por quie
nes se dieron ; pero si el pontífice que los expide les concede 
expresamente su autoridad ó forman parte de alguna colección 
canónica, entónces gozarán de fuerza de canon general.
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Nota (?í).

Institución la Ig-lesia eminentemente histórica, al realizar 
su misión en el tiernpo, no pudo ménos de sufrir la influencia 
de las demas que viven á su alrededor, y la de la sociedad ci
vil, especialmente desde que los miembros de ésta en el órden 
político llegaron á ser también miembros de aquélla en el es
piritual y religioso. Siguiendo la Iglesia y el Estado una via 
paralela, los acontecimientos históricos que en una y otro se 
realizaron fueron causa de que entre ambas se establecieran 
relaciones cuyo carácter y circunstancias variaron según los 
tiempos, pero que no pudieron ménos de ser objeto de una le
gislación enteramente nueva, y  de una naturaleza mista, ya 
por los poderes que la crearon, ya por la materia de sus pre
ceptos, legislación que tiene una importancia inmensa en el 
modo de ser exterior de la Iglesia y de los Estados católicos; 
tales son los concordatos y leyes civiles. No es nuestro ánimo 
hacer una relación sucinta y detallada de las disposiciones 
que forman la disciplina particular de la Iglesia de España; 
tarea seria ésta que reclamaria grandes desenvolvimientos, y 
remitimos á los lectores á nuestros códigos donde se hallan en 
su mayor parte recopiladas, así como también á las diferentes 
pragmáticas, reales órdenes y decretos que se relacionan con 
los asuntos eclesiásticos. Tampoco pretendemos entrar en un 
largo exáraen acerca de la naturaleza y carácter de los con
cordatos, acerca de su fuerza obligatoria y de la conveniencia 
ó perjuicios que puedan entrañar para los intereses religiosos 
y políticos, y otras mil cuestiones que suscitan los publicistas; 
estudio seria éste que nos llevaria más allá de nuestros lími
tes, y debemos concretarnos á dar una ligera idea de su esen
cia y reseñar brevemente su historia.

El concordato en su acepción genuina, no significa más que 
un tratado, un convenio celebrado entre dos autoridades. To
mado en este sentido, así será concordato el que celebre el ro
mano pontífice como jefe supremo de la Iglesia con el monar
ca como jefe temporal de un Estado, como lo será el que esti
pule un obispo ó un cabildo con una autoridad civil aunque 
sea de órden inferior, y el que convengan dos autoridades ecle



siásticas, como se ve en los acuerdos llevados á cabo entre los 
representantes de la cámara pontificia y las Iglesias particu
lares relativamente á la exacción de los derechos de espolies y 
vacantes, los cuales se conocieron con el^ombre de convenios, 
concordias ó concordatos. Pero en el sentido estricto y riguro
samente técnico de la palabra, concordato no es otra cosa que 
el tratado concluido entre la autoridad suprema eclesiástica y 
la temporal sobre materias del órden eclesiástico. Inútil es bus
car el origen de los concordatos en los primitivos tiempos de 
la Iglesia. En los tres primeros siglos la Iglesia no mantenia 
relación ninguna con el poder civil, vivia sola, aislada, obede
cía exclusivamente á su principio generador, se desenvolvia 

• según las condiciones de su existencia trazadas por su divino 
Fundador, y no tenia para qué vivir en consonancia con la so
ciedad temporal; es más, no era posible que lo estuviera, pues
to que no queria reconocer su legitimidad, y la perseguía por 
cuantos medios estaban á su alcance como una asociación per
judicial. No se concibe por consiguiente en esa época un dere
cho producto de relaciones entre la Iglesia y el Estado, puesto 
que faltaba su base principal, su causa productora, que es la 
alianza y la armonía entre los dos poderes.

Esta eliminación de la Iglesia respecto del Estado comenzó 
á  ceder en el siglo IV, en que el emperador Constantino, aun 
ántes de aceptar la nueva doctrina, la reconoció como colegio 
licito en actitud de ejercer derechos y contraer obligaciones, 
resultando de aquí una inteligencia entre el sacerdocio y el 
imperio que dió origen á una legislación hasta entónces des
conocida, pero que no se parece en nada á los concordatos, y 
que varia según las diversas localidades. En Oriente la Iglesia 
estaba bajo el protectorado del Estado, y por una aquiescen
cia expresa ó tácita reconocía la fuerza obligatoria de las dis
posiciones que la autoridad civil tenia por conveniente dictar 
en materias eclesiásticas; lo único que hacia era protestar 
enérgicamente contra las que atacaban el sagrado depósito 
del dogma, ó llevaban algún quebranto á las condiciones esen
ciales de su existencia como sociedad humana; por lo demas 
la Iglesia aceptaba de buen grado la protección que se la dis
pensaba por parte del brazo secular, y prestaba su sanción á 
sus leyes; así es que muchísimos de los principios que consti-
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tnyen el derecho eclesiástico de esa época que principia en el 
sig'lo IV, y termina en el VIII, arrancan de las constituciones 
civiles.

Otra fué la situación de la Iglesia en Occidente. Destruido el 
imperio por la invasión de los bárbaros cuj^a civilización esta
ba á gran distancia de la romana, no tenia el Estado condicio
nes para imponerse á la Iglesia y dispensarla su protección; 
ántes al contrario, depositaria la Iglesia de la cultura de aque
llos tiempos, celosa guardadora de todos los medios de progre
so que huyendo de la espada*de aquellas horda.s salvajes se ha
blan refugiado en su seno, fué imponiendo poco á poco á aque
llas gentes incultas sus costumbres, sus leyes, sus ciencias y 
su saber, cambiando muy luego su suerte de protegida en pro- - 
tectora. Esta ventajosa posición se robusteció más y adquirió 
mayor solidez en el siglo VIII, cuando Cario Magno, en repre
sentación del antiguo imperio romano y luchando por resta
blecer instituciones que se habian perdido para siempre por
que no respondian á las nuevas exigencias sociales, celebró con 
el papa Leon III un pacto, en virtud del cual, de la misma ma
nera que la autoridad imperial habia de buscar su sanción en 
el poder pontificio á quien se conferia el derecho de confirmar 
la elección, así también la autoridad eclesiástica debia implo
rar la protección del Estado por medio de la prerogativa que 
le otorgaba de que las elecciones de romanos pontífices no ha
bian de poder verificarse sin la asistencia de los comisarios im
periales. Este pacto de mùtuo auxilio y ayuda recíproca pare- 
cia igualmente beneficioso para las dos partes contratantes; el 
Estado se sometía á la infiuencia de la Iglesia en cuanto que 
del primado pontificio dependía el acto de la consagración, 
ùnico signo, ùnica prueba de la legitimidad del poder en aquel 
entóneos, al paso que la silla apostólica se sometía también al 
imperio, hasta el extremo de que éste no tenia obligación de 
reconocer como sucesor de S. Pedro si no se hacia la elección 
ante sus representantes. Pero á pesar de esta apariencia de de
rechos recíprocos, habia una inmensa diferencia entre unos y 
otros ; la Iglesia recibía del Estado el auxilio material muy im
portante en aquella época de turbulencias y trastornos en que 
la fuerza bruta era la ùnica reguladora del derecho, miéntras 
que el Estado sólo ganaba el ascendiente moral de la Iglesia,
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quedando por ello enteramente subordinado á ella, puesto que 
su facultad para consagraré no al emperador llamado áregir 
los destinos de la sociedad civil era ilimitada; así es que la 
Iglesia se sobrepuso muy luégo á las demas instituciones, y 
principió muy á raiz de este convenio á celebrar las elecciones 
pontificias sin esperar la llegada de los embajadores, sucedien
do lo contrario con los que se disputaban el poder supremo en 
aquellas guerras fratricidas que vsostuvieron entre sí los suce
sores de Cario Magno, y que acabaron con su dinastía, pues to
dos acudían presurosos á la silla apostólica en solicitud de la 
consagración como el medio más eficaz que tenían para hacer 
triunfar su causa sobre las de sus rivales.

Claro es que tampoco en este período se encuentra el menor 
vestigio de los concordatos; lejos de eso, de la misma mane
ra que en Oriente durante los siglos IV al VIII fueron las le
yes civiles una fuente muy importante de derecho eclesiástico 
general y particular, en Occidente, en que la Iglesia iba ad
quiriendo una gran preponderancia religiosa y política, las 
constituciones pontificias alcanzaron carta de naturaleza en la 
legislación civil. La corrupción que se apoderó de la Iglesia de 
Roma y los grandes vicios de algunos de los sucesores de Sun 
Pedro que los hacían indignos de llevar tan alta investidu
ra, paralizaron un poco esta tendencia de la Iglesia y fueron 
causa de que nó tuviera completo de.sarrollo. Por lo demas, la 
semilla estaba sembrada, y con el tiempo había de producir 
sus naturales frutos. En el siglo XI S. Gregorio VII, que ya 
como cardenal había trabajado activamente para descartar de 
la elección pontificia la intervención del pueblo romano y aun 
del clei'o que no pertenecía al consejo de cardenales, llevó á feliz 
término esta empresa, aunque no sin graves dificultades, consi
guiendo que sólo el colegio de cardenales tuviese parte en ella, 
y que el elegido pudiera ocupar el sólio apostólico sin necesi
dad de la sanción imperial, pues si bien solicitó la confirma
ción de Enrique IV, con él concluyó esta prerogativa, como 
se ve por la historia de todos los pontífices posteriores que han 
considerado suficiente la aprobación cardenalicia sin contar 
para nada con el concurso del poder supremo temporal. Á. par
tir desde entónces la causa del engrandecimiento de la santa 
Sede fué aumentado progresivamente y tomando cada dia ma-
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yores proporciones, hasta llegar el siglo XIII en que Inocen
cio III pudo muy “bien ser considerado como el monarca uni
versal, puesto que todos los príncipes cristianos de Europa le 
estaban sometidos por las condiciones de feudo. La débil y es
casa autoridad de los monarcas, que sentados en un trono va
cilante y mal seguro, como dice Golmayo, apénas podían sos
tener entre sus manos el cetro que acababan de recoger entre 
el polvo, los hacia impotentes en esa época ante el colosal po
der de los romanos pontífices, y no era posible tampoco hacer
los entrar en esas concesiones que forman la esencia de los con
cordatos.

Con Inocencio III concluyó la silla apostólica de llegar á su 
mayor altura; en su mismo pontificado principiaron á notarse 
ya síntomas de decadencia que continuaron con más violencia 
en los siguientes tiempos á causa de las luchas entre Bonifa
cio VIII y Felipe el Hermoso de Francia, hasta que por fin en 
el siglo XV desapareció por completo la supremacía de la Igle
sia para dar entrada á la preponderancia del Estado. Pero no es 
esto solo: la preponderancia eclesiástica que había seguido una 
via paralela á la preponderancia política, porque los pontífi
ces, al par que recogían en su seno las atribuciones del Esta
do, procuraban también ensanchar la esfera de su acción es
piritual, comenzó igualmente á decaer en ese mismo período, 
pues á la vez que la autoridad temporal protestaba contra la 
dominación que sobre ella pesaba, los obispos levantaron tam
bién su voz contra lo que ellos llamaban intrusión en sus atri
buciones de gobierno. A la sombra de esta reclamación epis
copal y cubriéndose con la justicia de su causa, los represen
tantes del poder supremo en la sociedad civil, pretendieron á 
su vez realizar sus aspiraciones adquiriendo la influencia que 
antiguamente habia tenido la autoridad imperial en negocios 
eclesiásticos, y secundaron enérgicamente las pretensiones del 
cuerpo episcopal. Entónces el romano pontífice, comprendien
do que no podría luchar ventajosamente, ni hacer frente á las 
exigencias de los obispos que reunidos en Constanza bajo el 
amparo de sus respectivos monarcas pretendían llevar la re
forma al corazón de la administración romana, tuvo que en
trar en concesiones con las parcialidades de cada país, y trazó 
convenios con la Iglesia francesa, con la alemana, con la ingle-



sa y aun con la española, se^un documentos recientemente 
encontrados en el archivo de la iglesia de Toledo, naciendo de 
esta manera esa fuente de derecho eminentemente particular 
que se conoce con el nombre de concordato.

Dejando k un lado los concordatos que afectan á las nacio
nes extranjeras, vamos á fijarnos únicamente en los que intere
san á nuestra disciplina particular-. El primero de que se tie
ne noticia es el celebrado á principios del siglo XV entre don 
Juan II de Castilla y S. S. Martino V, en el que se convino el 
arreglo de cardenales cuyo número no debia exceder de vein
ticuatro, se trató después de las reservas apostólicas y colación 
de beneficios, sentando ya las primeras bases para su comple
ta extinción, se remediaron gran parte de los abusos que se 
cometían con motivo de las annatas y servicios comunes, se 
puso también correctivo á la incoación de causas en la curia 
romana y apelaciones á la misma, se limitó la facultad de dar 
encomiendas, dejándolas reducidas á muy pocos casos y con 
urgente necesidad, como seria socorrer á la cabeza de la Igle
sia ó al monasterio superior, y por último, después de haber 
conferenciado largamente acerca de las indulgencias, pareció 
más prudente dejarlas como estaban sin innovación alguna.

Siguió á este convenio el Memorial que S. M. C. el rey Feli
pe IV mandó al papa Urbano VIII por medio de sus represen
tantes en Roma D. Juan Gluimacero y D. Domingo Pimentel, 
obispo de Córdoba, en el que se representaban á su Santidad 
algunos puntos de reformación que turbaban, según dice, la 
armonía eclesiástica é iban introduciendo abusos muy perni
ciosos á las costumbres, al estado eclesiástico y á la conserva
ción y bien de estos reinos, para que su Santidad, con su san
to celo y piedad católica, y ampliando la obligación de rey y 
patrón de las Iglesias, se interpusiese en el modo que fuere 
más conveniente, y proveyese de pronto y con eficaz remedio á 
los intolerables daños que se padecían, como debia esperarse 
de su paternal oficio. Abrazaba diez capítulos: En el 1." se pe
dia remedio contra las nuevas introducciones y formas que se 
inventaban para despojar á los naturales de los beneficios y 
rentas eclesiásticas que les pertenecían por todos los derechos, 
por costumbre inmemorial y por privilegios apostólicos. En 
€l 2.” se suplicaba igual correctivo contra las pensiones im-
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puestas á los beneficios que eran excesivas, y contra igualdad 
y justa conmensuración; pues si bien se decia que no pasaban 
de la tercera parte de la tasa y valor, esta apreciación era de
fectuosa , porque para hacerla no precedía conocimiento de 
causa, ni averiguación de quinquenios, sino exageradas rela
ciones de pretendientes; porque su valor habla decrecido no
tablemente en algunas provincias, y porque su valuación se 
hacia conforme á los ducados de Castilla, miéntras que la pen
sión se imponía por escudos de cámara, que asi en la cantidad 
como en el valor de las monedas teman un tercio de mayor 
gravamen. En el 3.® se demandaba reforma en las pensiones 
de los beneficios curados cuya cantidad era tan excesiva, que 
obligaba a los curas á distraerse de su principal ministerio, y 
los imposibilitaba para atender á su oficio y al ornato y de
cencia del culto divino, al mismo tiempo que irrogaba perjui
cios á los parroquianos interesados en tener un buen pastor 
que los enseñase con su doctrina, los edificase con su ejemplo, 
y con el residuo de lo necesario al sustento de su persona y fa
milia los socorriese en sus aprietos. En el 4.® se repetia la mis
ma pretensión respecto á las coadjutorías con derecho de su
cesión futura, que ademas de oponerse á los sagrados cánones 
ofrecían el inconveniente de perpetuarse en una sola familia, 
privando por este medio á la Iglesia de las personas de mayor 
estimación. En el 5.® se exponían los perjuicios que ocasiona
ban las resignaciones de beneficios curados, las cuales entra
ñaban las mismas desventajas que los anteriores, pues era 
igual resignar con retención de frutos, 6 parte de ellos, que 
imponer en su principio pensión á estos beneficios. En el 6.® 
se lamentaban los abusos que existían en las disposiciones y 
otros despachos y costa de su expendicion, que debiendo con
cederse gratis, según los preceptos apostólicos y disposicio
nes conciliares, los elevaban á una cantidad considerable. En 
el 7.® se demandaba la reforma en las reservas de los benefi
cios, cuya provisión corresponde á los prelados, que tendrían 
gran desconsuelo no tener toda la mano que les toca por dere
cho para remunerar las personas beneméritas y virtuosas, y 
premiar á los que los asistían en parte de la solicitud episco
pal. En el 8.® se quejaban de los excesos que se venían come
tiendo en los espolies que se causaban en la muerte de los pre-
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lados, cuyos embargos hechos antes de morir por ávidos co
lectores y codiciosos criados, desheredaban en vida al señor, 
faltándole no pocas veces lo más preciso para la comida. En 
el 9.° se pretendía la mejora en las vacantes de los obispa
dos, puesto que los frutos que en ellas resultaban no se desti
naban á obligaciones que les correspondían por su erección 
primera, siendo doloroso ver que no se daba una limosna ni se 
proveía al reparo y fábricas de las Iglesias. Y en el 10.® se po
nían de manifiesto los inconvenientes con que se ejercía la nun
ciatura, en cuyos ministros faltaban frecuentemente condicio
nes para desempeñar con acierto su cargo, porque viniendo 
cada tres-años á estos reinos, estaban en ellos el tiempo que 
menos entendían la leng’ua, y les faltaba el conocimiento de las 
personas y asuntos sometidos á su fallo.

Estas quejas y agravios expuestos de una manera digna y 
respetuosa, pero fuerte y enérgica; sobre todo los cargos y ra
zones acerca de la organización y manera de ejercer la jurisdic
ción eclesiástica en la nunciatura, no pudieron ménos de hacer 
algún eco en la corte pontificia y llamar poderosamente su 
atención; así es que seis años después se conoció la apremian
te necesidad de arreglarla. Al efecto en el año 1640 y después 
de haber contestado monseñor Esmeraldi al memorial de Chu- 
macero y Pimentel y replicado éstos, no para desvirtuar sus 
argumentos que no existían, sino para que no pareciese, según 
ellos, que callar era consentir y que cerraban la puerta á que 
los exce.sos referidos tuviesen remedio por otra mano que la de 
su Santidad, se celebró la concordia Facheneti, que por auto 
acordado del consejo pleno fué publicada con el nombre de 0?’-  
deiianzas de la nmiciatura. Esta reforma abarca tres puntos: 
1.® arreglo del personal, marcando sus facultades y obligacio
nes; 2." arancel de derechos en los negocios judiciales, y en la 
expedición de gracias y dispensan; y 3.° limitación de las fa
cultades de los nuncios, con el fin de promover la observancia 
del derecho común, sosteniendo conforme á él los derechos or
dinarios de los obispos. Comprende treinta y cinco capítulos: 
el 1.® trata del abreviador del tribunal, el 2.® de las comisiones 
extra curiam, el 3.® de la multiplicación de breves, el 4.® de las 
inhibiciones sin perjuicio de las primeras instancias, el 5.® de 
la forma de oir á los reos en causas criminales, el 6.® del secre-
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tario de justicia, el 7.° del oficial mayor del tribunal, el 8.° del 
archivista del tribunal, el 9.° de los jueces de comisión, el 10 de 
los jueces apostólicos, el 11 del secretario de breves y su oficial, 
el 12 de los procuradores, el 13 de los receptores del tribunal, 
el 14 del número de receptores y procuradores, el lo de la for
ma de sustanciar, el 16 de la forma de restitución de los proce
sos al oficio, el 17 de los ag-entes y solicitadores, el 18 de los 
notarios extravag'antes, el 19 del aumento de los beneficios, 
el 20 del oficio de narrativas, el 21 de los despachos en mate
ria de justicia, el 22 de los despachos en materia de gracia,, el
23 de los derechos de los ministros y.oficiales del nuncio, el
24 del registrador, el 25 del escritor de bulas, el 26 del oficial 
de comisiones, el 27 del escritor de paulinas, el 28 de los dere
chos del secretario, oficial mayor y ministros del tribunal de 
justicia, el 29 de los derechos de los procuradores, el 30 de las 
propinas de los jueces apostólicos, el 31 del secretario de bre
ves y su oficial mayor, el 32 de los derechos de los despachos 
de gracia que se despachan por abreviaturia y su moderación, 
el 33 de la tasa que habían de llevar los procuradores, solici
tadores y otras personas negociantes, por su solicitud y traba
jo de cualquier despacho de abreviaturia, quitado todo el gas
to, el 34 de las propinas del auditor, y el 35 de la tasa de los 
derechos de los despachos particulares del secretario de la cá
mara apostólica.

De estos treinta y cinco capítulos los más interesantes, .ya por 
la materia de que tratan, ya también porque desde entónces no 
han sufrido más modificaciones que las introducidas con el es
tablecimiento del tribunal de la Rota, son el 21 y 22 que tra
tan de las atribuciones del nuncio en materias de justicia y de 
gracia. En el 21 declara que todos los despachos de justicia se 
conformen con las facultades de nuncio y con lo dispuesto en 
el concilio de Trento, y que lo que de esto exceda no tenga va
lor. En el 22 se pone limitaciones á las ámplias facultades que 
tenia por su carácter de legado á latere^ en atención á que 
muchos despachos de gracia acostumbrados á dar por sus an
tecesores han resultado muchos inconvenientes, y también que 
en muchos su Santidad no suele poner la mano ni dispensar 
tan fácilmente; por lo cual no entender en ninguno de los asun
tos siguientes: En la conmutación é interpretación de las últi-
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mas voluntades. En la dispensa sobre la incompatibilidad de 
beneficios, sino á tenor en ambas cosas de lo que permite el 
concilio de Trento. En la admisión de composiciones sobre los 
frutos mal recibidos. En los indultos de lites ni delitos. En las 
instituciones, permutas y resignas de beneficios adfavorem 
alicujus. En dar licencia para confesar y predicar, para ena
jenar bienes eclesiásticos ó permutarlos, para ordenarse extra 
teTnpora, para dispensar proclamas y para erección de oratorio. 
En conceder á los regulares títulos de grados, suplemento de 
hábito, habilitación para votar, ni dispensa de las penas ó pe
nitencias impuestas por los superiores. En el gobierno y disci
plina regular y obediencia debida. En conceder permiso á los 
regulares legos para recibir órdenes, para gozar réditos ánuos, 
ni para comer carne en dias prohibidos. En autorizar para ce
lebrar misas á los expulsos, para que puedan vivir extra claus
tra, ni para relajar el juramento. En la reducción de misas.

Con esta concordia quedaron un tanto aquietadas las pre
tensiones de la corte española, y de una manera más ó ménos 
afectuosa continuaron así las relaciones entre ambos gobier
nos, hasta que los sucesos políticos vinieron á perturbarlas. 
El l.° de Noviembre de 1700 murió sin dejar sucesión Cárlos II 
rey de España. En su testamento instituyó heredero de la co
rona á Felipe de Borbon, duque de Anjou, hijo del Delfín de 
Francia y nieto de María Teresa, esposa de Luis el Grande y 
hermana de Cárlos II ; pero como el emperador Leopoldo y su 
hermano José I habían renunciado en favor de D. Cárlos de 
Austria los derechos que creían tener á la monarquía como hi
jo y nieto de María de Austria, hermana de Felipe IV y esposa 
del emperador Fernando III, se declaró pretendiente en 1703, 
dando así principio la larga y desa.strosa guerra llamada de 
sucesión que se dió por terminada en los campos de Almansa 
y Villaviciosa. Durante esta encarnizada lucha, el papa Cle
mente XI se declaró partidario de Cárlos de Austria, y por más 
que sus simpatías por esta causa fueran hijas de la violencia, 
y su reconocimiento fuese condicional puesto que lo hacia s¿u 
prejuzgar ningún derecho, la corte de Madrid lo tomó como 
un acto de marcada hostilidad, y en Febrero de 1709 cortó las 
comunicaciones con Roma, mandó cerrar la nunciatura, y que 
se retirase de la corte pontificia nuestro embajador. Este esta
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do duró hasta la paz general de Utrech en 1713. Las cortes es
pañolas qne tuvieron lugar en ese año, solicitaron del rey hi
ciese cuanto alcanzara su valimiento para poner coto á los ma
les que, fomentados por los desastres de la guerra, tenian á la 
nación en una situación tristísima. Por su parte Clemente XI, 
cuyo celo por las co-as religiosas fué uno de los más preciosos 
timbres de su pontificado, aprovechó estos dias de calma y se 
dirigió á Luis XIV para que empleando el poderoso ascendien
te que ejercía en su nieto, lo inclinase á un arreglo de los asun
tos eclesiásticos. Felipe V accedió gustoso á esta pretensión; 
pero no quiso estar desarmado en esta contienda, y encomen
dó á Macanaz formase una instrucción que sirviese de base y 
punto de partida en las gestiones que habían de hacerse. Con
cluida esta instrucción, que se conoce con el nombre de Memo- 
rial, Informe d Pedimento de D. Melchor de Macanaz, para el 
cual se tuvieron presentes todos los escritos sobre las diferen
cias y reclamaciones que habian mediado entre Julio II y Fer
nando V, Paulo IV y Felipe II, y Urbano VIII y Felipe IV, lo.s 
Memoriales de Chumacero, y cuantas noticias pudieron ad
quirirse relativas á la cuestión, se pasó al consejo, y evacuado 
que filé su dictámen, se entregó á D. José Rodrigo Villalpan- 
do que fué comisionado á Paris para tratar con el nuncio de su 
Santidad en aquella corte, monseñor Pompeyo Aldrobandi. 
Exageradas parecieron en Roma las pretensiones contenidas en 
los cincuenta y cinco artículos del célebre pedimento, y no de
bieron ser juzgadas tampoco muy favorablemente en el mismo 
consejo, puesto que no faltó quien hizo llegar una copia de 
este documento que debió permanecer secreto al cardenal Ju- 
dice que se encontraba á la sazón en Paris de embajador ex
traordinario, quien firmó un edicto que apareció en las puer
tas de las iglesias de Madrid el 15 de Agosto de 1714, en el que 
se calificaba duramente la doctrina y se prohibia la lectura 
con la mayor severidad. Este hecho llenó de indignación al 
rey, y después de mandar á la inquisición suspender la publi
cación del edicto, separó á algunos consejeros en quienes re- 
caian sospechas de haber abusado de su confianza dando á co
nocer el informe, y obligó al cardenal Judice á renunciar la 
plaza de inquisidor y marchar á su arzobispado de Monreal 
en Sicilia.
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A pesar de estos trastornos y contrariedades, las negociacio
nes continuaron en Paris, y en 19 de Agosto de 1714 fué re
mitido al gobierno español un proyecto de concordato después 
de haberlo entregado antes á Luis XIV. Este proyecto, que se 
componía de diez y ocho artículos con algunos acuerdos más 
para impedir la simonía, arreglar con igualdad los juicios po
sesorios y las causas de los exentos, no satisfizo cumplidamen
te los deseos de la corte española, que quería declaraciones más 
claras y terminantes acerca de algunos puntos. En tal estado 
las cosas, Felipe V contrajo matrimonio con Isabel Farnesio, 
hija de Eduardo, último duque de Parma, y Alberoni, que ha
bía sido el negociador de este casamiento, gozó en adelante de 
gran favor entre los reyes. A su influencia se debió el destierro 
de Macanaz, la reposición en sus destinos del consejero Curici 
y el inquisidor general .Tudice, y la vuelta de Aldobrandi. Al 
fin en 17 de .Julio de 1717 se firmó un nuevo concordato en el 
Escorial, que no llegó á ver la luz pública, sin duda por no 
llenar tampoco las aspiraciones del gobierno español.

Con tantos inconvenientes, los intereses religiosos estaban 
completamente abandonados, relajada la disciplina, y muertos 
los decretos de reforma del concilio Tridentino. Inocencio XIII 
publicó entónces en 1723 á instancia de Felipe V la bula apos
tolici ministerii obligatoria para todos los dominios de Espa
ña, cuyo documento, uno de los más importantes y gloriosos 
que se registran entre los anales de nuestras concordias con 
la santa Sede, remedió en algún tanto los abusos que se nota
ban. Los sucesos políticos iban empeorando cada día la situa
ción, hasta que por fin, calmado el temor de nuevos trastor
nos con la subida al trono de Nápoles del infante D. Cárlos, 
hijo de Felipe V, Clemente XII entabló negociaciones para ar
reglar de una vez los asuntos eclesiásticos profundamente las
timados con tan repetidas discordias y desavenencias, y se fir
mó en 26 de Setiembre de 1737 un nuevo concordato.

 ̂Muchas y muy trascendentales fueron las reformas introdu
cidas en este concordato; pero las cuestiones sobre espolies y 
vacantes, pensiones y anatas, y sobre todo el espinoso tema del 
real patronato origen fecundo de todos los males quedaban sin 
una resolución definitiva; la corte de España lo recibió con in
diferencia y hasta con desagrado, dando de ello una marcada
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prueba en no haber querido publicarlo por una pragmática 
sanción y sí sólo por un simple decreto, y no faltó quien puso 
en duda su validez y legitimidad. Con tan débil acogida y tan 
encontrados pareceres, no es de extrañar que las cuestiones se 
renovasen, y que fuesen letra muerta la mayor parte de sus 
disposiciones, hasta el punto que el nuncio de su santidad se 
vió precisado á reclamar contra este olvido, y muy particular
mente contra la inobservancia del artículo 23, en el cual se dis
ponía, que su santidad y el rey nombrarían personas para ter
minar amigablemente las controversias sobre el real patronato. 
Resultado de esta reclamación se nombraron de la una parte 
el cardenal Valenti, nuncio de su santidad en estos reinos, y de 
la otra al cardenal de Molina, gobernador del Consejo, y D. Pe
dro Ontalva, ministro del mismo tribunal, los cuales trabajaron 
durante tres años sin poder llegar á un acuerdo. Muerto Cle
mente XII y elevado á la silla pontificia Benedicto XIV en 1741, 
escribió poco tiempo después á Fernando VI, sucesor de Feli
pe V que había muerto en 1746, manife-stándole sus deseos de 
que las negociaciones continuasen para llegar á un definitivo 
arreglo. El rey accedió á esta pretensión y encargó estas ges
tiones á los cardenales Aquaviva y Belluga ; pero para que pro
cedieran con acierto, y la falta de conocimientos detallados en 
las materias no los llevase á un desacierto haciendo concesiones 
que lastimasen las regalías de la corona, se les mandó una lar
ga y razonada instrucción formada por D. Gabriel de la Olme
da, después marqués de los Llanos, quien siguiendo la costum
bre de sus predecesores, recopiló en ella cuanto relativo á la 
materia había visto hasta entónces la luz pública. Esta ins
trucción filé contestada por Benedicto XIV en un opúsculo ti
tulado: Demostración á los cardenales Bellnga y  Aquarira, 
sobre las bulas presentadas por el segundo en nombre de la co
rona de España para probar las pretensiones sobre el patro
nato real universal en todos los dominios del rey católico. En 
este opúsculo intentó demostrar las dudas, las sospechas y has
ta la falsedad de los documentos en que se hacia descansar el 
derecho de patronato, y se dió copia al gobierno de Madrid 
para que lo examinase detenidamente, y contestase á sus ra
zonamientos, como efectivamente lo hizo el marqués de los Lla
nos en otro opúsculo titulado : Satisfacción Jiistórico-canónico-
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legal al manifiesto ó demostración que la santidad del santí
simo padre Benedicto X IV  dió en respuesta.

Multitud de escritos, notas y comunicaciones sucedieron á 
estos dos opúsculos, con lo cual los ánimos se exacerbaron, los 
intereses de partido ó de escuela hablaron muy alto, y estuvo 
expuesto un grave y doloroso conflicto ; pero Benedicto XIV cu
ya previsión y desinterés le ponían en el caso de apreciar con 
fria razón las necesidades de la época, y cuyo talento alcanzaba 
perfectamente á comprender, que el giro puramente cientííico 
y académico que se había dado á la controversia no la termina
ría jamas, y que empeñarse en seguir el rigor de los principios 
seria malog-rar los esfuerzos más generosos, cedió en todo loque 
le parecía justo y razonable sin atacar el sagrado depósito de la 
fe. Asi lo manifiesta el mismo en las sigúientes palabras del A/e- 
morandum : Pero habiendo reconocido por la práctica que no 
era este el camino de llegar al deseado fin, y que por los escri
tos y respuestas se estaba tan léjos de allanar las disputas, que 
ántes bien se multiplicaban, suscitándose controversias que se 
creían olvidadas en tanto extremo, que se hubiera podido temer 
nn infeliz rompimiento pernicioso y fatal á una y otra parte. 
Espíritu tan conciliador y sentimientos tan nobles y pacíficos 
no pudieron ménos de hacer algún eco en el ánimo deFernan- 
do VI, y este monarca, animado de las mismas ideas, se con
vino en seguir adelante la negociación del concordato, y para 
que la publicidad no entorpeciese su marcha, se encomendó el 
mayor sigilo y sólo intervinieron en su redacción, el santo pa
dre y el cardenal Valenti, ministro de Estado, por un lado, y 
Fernando VI, el marqués de la Ensenada, su ministro, y D. Ma
nuel Ventura Figueroa, auditor de la Rota romana por la coro
na de Aragón, en clase de plenipotenciario del rey católico. Se 
firmó en 11 de Enero de 1753, y fué expedida la bula de confir
mación el 5 de Junio del mismo año, dando con él feliz término 
á las negociaciones, que iniciadas en el memorial de Cliumace- 
ro, continuaron más de cien años. Por esta concordia el pontífice 
cede al rey el derecho de proveer por todo el año los beneficios 
eclesiásticos, vacantes en sus dominios, y le autoriza para perci
bir los espolios de los obispos y las rentas de las sedes vacantes 
con la condición de emplearlas en las necesidades de la Iglesia. 
El pontífice se reservó el nombramiento de cincuenta y dos be-
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neticios, y se comprometió á no permitir en lo sucesivo que nin
gún obispo pudiese disponer, por medio de testamento, de bie
nes que provinieran del obispado, ni aun para obras pias, de
biendo invertirse una parte en provecho de su sucesor, otra en 
las necesidades de las Iglesias del obispado, y la tercera parte 
en limosnas para los pobres de la diócesis. Para indemnizar á 
la corte romana de las pérdidas que sufria, el rey le aseguró el 
pago de ciertas cantidades estipuladas de común acuerdo; y 
como parte de los espolios á que la santa Sede renunciaba es
taban anteriormente destinados al sostenimiento del nuncio, se 
le concedió una dotación anual de doscientos mil reales próxi
mamente.

No sin conflictos dolorosos y profundas convulsiones, prosi
guieron así las cosas hasta que con motivo de la muerte de 
Fernando Vil estalló la guerra de sucesión. Gregorio XVI pro
curó conservar una estricta neutralidad sin manifestar sim
patías ni distinciones por ninguna de las partes interesadas, 
pues si bien se negó á expedir las bulas de confirmación á los 
obispos nombrados por Isabel II, no fué por un acto de hostili
dad á su gobierno y mucho ménos á ella, sino por consejos de 
alta previsión, porque siendo dudoso el éxito de la lucha, hu
biera sentado quizá con su reconocimiento las bases de un cis
ma. No aconteció lo mismo con el clero español, que resentido 
por los agravios que oreia tener del gobierno, se declaró en su 
mayor parte partidario del pretendiente, lo que unido á las 
confesiones poco francas que el nuncio hacia á las preguntas 
y las instancias relativas al reconocimiento de Isabel II, moti
vó su salida 'de Madrid y la rotura de las relaciones con la san
ta Sede. Los acontecimientos políticos que fueron sucediéndo- 
se, y la convicción adquirida á costa de una dolorosa expe
riencia, de que este estado anormal perjudicaba grandemente 
á los intereses religiosos y sociales, hicieron más posible un 
acuerdo, y en 1847 vino á Madrid con los poderes necesarios 
para tratar de un arreglo monseñor Brunelli, obispo de Tesa- 
íónica, que fué reconocido como nuncio de su santidad, á la 
vez que el vSr. Martínez de la Rosa era recibido en Roma con 
carácter de embajador. El 24 de Marzo de 1849 el gobierno 
presentó un proyecto de ley pidiendo á las cámaras autoriza
ción para verificar, de acuerdo con la santa Sede, el arreglo
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general del clero, y procurarla solución de las cuestiones ecle
siásticas pendientes, conciliando las necesidades de la Iglesia 
y del Estado, partiendo de las cinco bases siguientes que se 
especificaban en el proyecto: 1.® Establecer una circunscrip
ción de diócesis que se acomodase, en cuanto fuese posible, á 
la mayor utilidad y conveniencia de la Iglesia y del Estado, 
procurando la armonía correspondiente en el número de las 
iglesias metropolitanas y sufragáneas. 2.® Organizar con uni
formidad, en cuanto fuese dable, el clero catedral, colegial y 
parroquial, prescribiendo los requisitos de aptitud é idoneidad, 
así como las reglas de residencia é incompatibilidad de bene
ficios. 3.® Establecer convenientemente la enseñanza é instruc
ción del clero, y la organización de seminarios, casas é insti
tutos de misiones, de ejercicios y corrección de eclesiásticos, y 
dotar de un clero ilustrado y de condiciones especiales á las 
posesiones de Ultramar y demas establecimientos que sostiene 
la nación fuera de España. 4.® Regularizar el ejercicio de la 
jurisdicción eclesiástica, robusteciendo la ordinaria de los ar
zobispos y obispos, suprimiendo las privilegiadas que no te
nían objeto, y resolviendo lo que fuese conveniente sobre las 
demas particulares exentas. Y 5.® Resolver de una manera de
finitiva lo que conviniese respecto de los institutos de religio
sas, procurando que las casas que se conservasen añadiesen á 
la vida contemplativa ejercicios de enseñanza ó de caridad. 
Aprobada la autorización después de largos y acalorados de
bates, comenzaron los trabajos por la junta nombrada al efec
to, y después de haber sido discutido y aprobado por los mi
nistros de S. M. y el nuncio de su santidad en esta corte, se pu
blicó como ley del reino en 17 de Octubre de 1851.

Como consecuencia de este nuevo convenio, se expidieron 
multitud de decretos, reales órdenes y circulares para ponerlo 
en ejecución. En el mismo dia 17 se mandó continuase la ju - 
ri.sdiccion á la sazón establecida, quedando sujetos al metro
politano de Bdrgos el obispado de León, y al de Santiago el de 
Oviedo que hasta entónces hablan sido exentos. En 21 del mis
mo mes se suprimió la colecturía de espolios y vacantes y el 
tribunal del Escusado que ya no tenían razón de ser. En 21 de 
Noviembre, y consecuente con lo dispuesto en 24 de Mayo y 25 
de Julio, se procedió al arreglo del personal de las iglesias ca



tedrales y coleg*iales, haciendo las provisiones conforme al ar- 
reg-lo hecho en el concordato. En el mismo dia se ordenó tam 
bién proceder al nombramiento de arciprestes, uno al ménos 
por cada partido judicial, y se declaró la distinción entre cu
ratos rurales y urbanos. En 8 de Diciembre se dispuso la en- 
treg'a al clero de los bienes de los reg’ulares cuya venta se ha
bla mandado suspender en 17 de Mayo, y se arreg“ló en los dias 
sucesivos el modo de proceder á su enajenación y la forma
ción de una estadística de las oblig’aciones que pesaban sobre 
ellos. Se suspendieron los artículos de la ley de 29 de Julio 
de 1837 que trataban de la esclaustracion de monjas, de modo 
que en lo sucesivo no pudiera hacerse sino en la forma canó
nica leg-al, se mandó que los obispos hiciesen propuestas de las 
comunidades religiosas que debían quedar, se estableció el de
recho de admisión de novicias y de profesión de las que ya es
tuviesen en disposición de ser admitidas á ella, y se dictaron 
otra infinidad de disposiciones, que juntas con las que ya an
teriormente al concordato se habian tomado, tales como la su
presión de la Comisaría de Cruzada refundiendo sus atribucio
nes en el arzobispo de Toledo, la creación de la Cámara Ecle
siástica, y el establecimiento de la Agencia de Preces, facilita
ron extraordinariamente el planteamiento del concordato.

No decimos más acerca de esta materia por no exceder los 
límites de una nota, y porque al final del tomo insertamos los 
concordatos y allí puede verse con la debida extensión.

N o t a  (•y).

De la misma manera que las demas autoridades de órden 
superior, los obispos se asociaron siempre á las personas más 
ilustradas del clero, y reunidos con ellas en pequeñas asam
bleas deliberaban lo más conveniente para el arreglo de sus 
respectivas diócesis; Presbiterio, en cuyas luces se inspi
raban para resolver los asuntos de alguna gravedad, da una 
idea de la importante cooperación que tenia en la dirección de 
los negocios espirituales, y demuestra la antigüedad de estos 
concilios episcopales, no faltando quien les atribuya'un origen 
apostólico. En estos sínodos se averiguaba antiguamente la 
vida y costumbres de todos los fieles, y muy particmlarmente
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<ìe los clérig‘03, y se adquirían cuantas noticias eran necesarias 
acerca del cumplimiento de sus deberes, valiéndose de testigos 
llamados sinodales^ pero hoy se suple con ventaja este pro
cedimiento con informes que el obispo pide reservadamente 
al vicario foràneo ó al párroco; se indagaba la conducta de 
aquellas personas sobre quienes recaian fundadas sospechas 
de ser un poco dudosas en la fe para corregirlas con afectuo
sos consejos; se promulgaban disposiciones para robustecer la 
disciplina cuando estaba decaida y menospreciada, y sé hacia 
cuanto parecía oportuno para alentar el espíritu religioso y 
promover las virtudes cristianas.

La celebración de estos concilios siguió la misma marcha 
que la de los provinciales : primeramente se reunían dos veces 
al año, á ejemplo de éstos, cuyos decretos se promulgaban por 
el obispo acompañado de las personas que formaban el sino- 
do; la costumbre limitó luégo la celebración de los provincia
les à una sola vez al año, cuj'a práctica, aprobada por Inocen
cio III en el concilio segundo de Nicea, fué confirmada igual
mente para los sinodales, y últimamente el concilio Tridenti
no sancionó también este uso, á pesar de haber consentido en 
-que los provinciales se celebrasen sólo cada tres años. En el 
día es muy rara la celebración de un concilio episcopal, siendo 
quizá ésta una de las causas que más poderosanaente contri
buyen á debilitar la disciplina.

Entre estos concilios y los demas, bien sean generales ó par
ticulares, se nota una distancia inmensa, y median diferencias 
muy radicales y profundas. En los concilios generales, de la 
misma manera que en los patriarcales, nacionales y provincia
les, todos los individuos que en ellos tomaban parte tenían 
unos mismos poderes y gozaban de unas mismas atribuciones, 
mientras que en los episcopales el clero no asistía con voto de
liberativo, era sólo un cuerpo consultivo, un verdadero sena
do ; solo el obispo era el que disponía de autoridad legislativa, 
de él solo recibían las disposiciones su fuerza y sanción.

?\0 por eso el derecho procedente de estas asambleas dejaba 
de ser obligatorio, porque resultado de instituciones autonó
micas, reunía todas las condiciones de una verdadera ley, si 
bien estaba templado por los cánones generales á los cuales 
no puede contravenir, limitándose su acción respecto á ellos á
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formar reglas para promover su observancia, á dictar leyes- 
que sean una especie de ampliación, permitiéndose no más abs
tenerse de llevar á efecto sus providencias cuando se temen 
graves perjuicios á los fieles, acudiendo inmediatamente á la 
autoridad suprema para obtener la competente derogación.

Nota {a;).

Por más sábia y previsora que sea una legislación, por más 
que trate de dar á sus disposiciones la mayor generalidad po
sible, nunca le será dado satisfacer todas las necesidades que 
se presentan en la vida privada y social del individuo, nunca 
podrá abarcar todas y cada una de sus acciones, todos y cada 
uno de sus actos, y necesita de un auxiliar, que inspirándose en 
esas ideas fundamentales, en esas máximas eternas que sirven 
de guia á la especie humana, supla sus defectos y llene cum
plidamente sus vacíos. Este auxiliar lo encuentra en la cos
tumbre. Así es que recorriendo la historia de todos los pueblos- 
encontramos que hay en ellos vigentes ciertas reglas que no 
obedecen á ninguna prescripción establecida con anterioridad, 
que no traen su origen de ninguna ley positiva, sino que pro
ceden de una serie de actos que repitiéndose incesantemente y 
pasando de generación en generación, llegan en último térmi
no á constituir un verdadero precepto cuya fuerza obligatoria á 
nadie le ocurre siquiera poner en duda.

Cuantos publicistas se han ocupado del estudio de la filosofía 
del derecho civil, convienen en asegurar que la legitimidad de 
la costumbre como fuente de derecho general no escrito no ar
ranca de ningún precepto dispositivo, de ningún precepto crea
do por la autoridad encargada de ejercer el poder, sino que pro
viene de un principio más alto, de un principio más elevado que 
la voluntad del legislador: de la conciencia del pueblo que la 
establece y sanciona con la repetición de actos encaminados á 
un mismo fin; de lo contrario tendrían que condenarse todas 
aquellas costumbres que no fuesen una derivación inmediata y 
directa de la ley, todas aquellas costumbres que no versasen so
bre hechos previstos en la legislación, y el derecho quedaría en- 
tónces encerrado dentro del círculo de hierro de la letra escrita.

Esta teoría que da á la costumbre un fundamento tan racio
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nal de legitimidad, y que introduce en el seno de la sociedad ci
vil un nuevo y vasto derecho, tiene mayor aplicación en la so
ciedad cristiana. El campo sobre que el derecho eclesiástico es
tá llamado á ejercer su acción eá muy grande, sus horizontes 
son muy dilatados, porque siendo un derecho eminentemente 
espiritual así por razón de su origen como por el objeto sobre 
que recae, se extiende á todos los actos por escasa que sea su 
importancia, por trivial é indiferente que parezca su interes, y 
no hay inteligencia por previsora que sea, que alcance á todas 
las exigencias que reclaman las múltiples y variadas relacio
nes de la vida religiosa, no hay legislador por altas que sean 
sus dotes, que pueda dar reglas á cuyo tenor hayan de mode
rarse todas las acciones en el número casi infinito á que pue
den llegar; es preciso que un elemento extraño venga á com
pletar su obra, es preciso que una ayuda dé á sus disposicio
nes una extensión á que ellas por sí no pueden aspirar, y este 
elemento, esta ayuda la encuentra en la conciencia del pueblo 
fiel que por medio de actos repetidos da vida y alienta ese nue
vo derecho tan en armonía con sus deseos, si bien la concien
cia que da en este caso á la costumbre un carácter de legiti
midad, no es tan absoluta ni tan ilimitada como cuando con 
sus actos establece preceptos y dicta reglas en el órden tempo
ral, sino que está moderada por la revelación; no es la concien
cia humana arreglándose á las ideas eternas é invariables del 
derecho natural, sino que es la conciencia cristiana inspirada 
en las doctrinas del Evangelio.

La costumbre así en el derecho civil como en el eclesiástico 
puede ser de tres clases: según la ley afuera de la ley y contra 
la ley. La costumbre según la ley no es otra cosa que la inter
pretación usual, la manera de entender generalmente la ley. 
La costumbre fuera de la ley es cuando por ella se establece ó 
prohíbe alguna cosa que no ha sido prevista por el legislador. 
Y la costumbre contra la ley es la que anula é impide que se 
lleve á cabo el derecho escrito. De modo que la primera no viene 
á ser más que el último desarrollo, la aplicación de la ley á los 
casos comprendidos en su espíritu, pero no bien determinados 
en su letra; la segunda se extiende algo más, suple el silenijio 
del legislador y llena los vacíos que siempre se notan en el de
recho positivo; mientras que la tercera deroga completamente
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las prescripciones establecidas por la voluntad terminante del 
legislador cuando son contrarias á los hábitos y .á las aspira
ciones lícitas de un pueblo. Sobre las costumbres según la ley 
y fuera de la ley no hay duda ninguna: todos convienen en 
confesar su legitimidad, y todos le asignan un puesto muy im
portante en el cuadro de la legislación eclesiástica; pero no su
cede lo mismo con la costumbre contra la ley, que es combatida 
tenazmente por algunos publicistas. En efecto, organizada por 
Dios la sociedad cristiana, señaladas por Él las bases cardina
les, los principios fundamentales de su constitución y gobier
no, el elemento humano del derecho eclesiástico no puede ser 
más que el desarrollo inmediato, la expresión legítima del prin
cipio divino, y todo lo que ataque y contraríe esta parte de la 
legislación cristiana, no podrá ménos de atacar también á la 
otra de la cual procede, de la misma manera que derogando 
las consecuencias se deroga también la bondad del precepto 
que las consagra. En apoyo de esta opinion viene el derecho 
positivo. En la colección de decretales de Gregorio IX se en
cuentra una constitución del emperador Constantino el Gran
de, en que fijando las condiciones que debía tener la costumbre 
para que pudiera ser considerada como fuente de derecho, .se 
dice que es menester que no sea contraria á la verdad ni á la 
ley, con lo cual se le niega la eficacia para destruir el precep
to anteriormente promulgado cuando le sea opuesto y no pue
da conciliarse con ella.

Sin embargo de todo esto, se concibe muy bien la existencia 
de un derecho consuetudinario que tienda directa ó inmedia
tamente á destruir y dejar sin efecto el derecho positivo, sin 
que por eso deje de reunir todas las condiciones de legitimidad 
que pueden exigirse con todo rigor en el derecho de la Iglesia. 
En efecto, es cierto que el derecho eclesiástico se compone de 
dos elementos, divino el uno y humano el otro ; es cierto que 
media una armonía muy íntima, una alianza muy estrecha 
entre estas dos clases de elementos, porque no puede formar 
parte del derecho eclesiástico ninguna disposición que se 
oponga diametralmente á los principios divinos que constitu- 
yeñ su base principal; pero no es ménos cierto que esa relación 
que liga, y no puede ménos de ligar el elemento humano con 
el elemento divino, no es una relación de carácter positivo,



sino que es tan sólo una relación de carácter negativo; es de
cir, que no es necesario para la legitimidad del derecho liu
mano eclesiástico, que sea una consecuencia directa é inmedia
ta  del principio eterno de que arranca y sobre que descansa 
todo el cuerpo de la legislación eclesiástica, sino que basta que 
no esté en abierta oposición con él ; y puede suceder muy bien 
que no sea contraria á él, y que sin embargo, no deba consi
derarse como una consecuencia suya próxima é inmediata. 
Entre muchos ejemplos que evidencian este hecho, tenemos el 
de la Iglesia de Occidente, cuya primitiva disciplina imponía 
á los fieles la obligación de ayunar todos Los sábados, pues si 
bien en un principio estuvo limitado á Roma, como lo prueba 
el dicho de S. Ambrosio, obispo de ililan, de que él observaba 
el ayuno cuando estaba en Roma, pero no cuando se hallaba 
en sil diócesis, porque allí no era costumbre, se fué extendien
do poco á poco, y á fines del siglo VI ya era general. En la 
Iglesia Oriental, por el contrario, no sólo no se hallaba esta
blecido el ayuno para el sábado, no sólo no se miraba como un 
dia de mortificación y de penitencia, sino que se le daba algo 
de carácter solemne y festivo. De esto se desprende que no es 
necesario que el elemento humano sea un corolario preciso é 
inmediato del divino; de lo contrario, uno de estos dos dere
chos consuetudinarios por los que se regían las Iglesias de 
Oriente y Occidente hubieran estado en oposición con é l, lo 
cual no puede decirse; basta que no le sea antitético, y puede 
por consiguiente, no tan sólo variar, según lo exijan las di
versas circunstancias que rodean á la Iglesia y que llevan con
sigo una modificación, sino doiaparecer completamente cuan
do de la conciencia del pueblo fiel surge un nuevo derecho que 
le es contrario, sin que por eso se ataque al principio divino 
del cual no es más que una derivación remota.

Relativamente á la constitución de Constantino el Grande, 
aceptada por Gregorio IX, no es posible negar que entre las con
diciones que exige de la costumbre como pruebas de su legiti
midad, es una que no esté en oposición con la ley; pero en cam
bio hay una multitud de documentos de pontífices anteriores y 
posteriores, y aun del mismo Gregorio IX, en que se asientan 
reglas que son más propias del derecho eclesiástico y que tie
nen en cierto modo más valor, más importancia que la consti-
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tucìon de Constantino el Grande, porque al fin y al cabo no 
pasa de ser una maxima jurídica puramente civil, està corno 
prestada en la esfera del derecho eclesiástico y no ha nacido 
de la Iglesia, miéntras que en la legislación que arranca direc
tamente del poder espiritual confiado á los rectores de la so
ciedad cristiana, se encuentran abundantes disposiciones que 
enseñan lo contrario, tales como la decretal Oum Ecclesia, de 
Inocencio III, la titulada Qum tantum del mismo Gregorio IX, 
y otras de Alejandro III y Lucio III, en todas las cuales se 
asienta la posibilidad de que existan en la esfera del derecho 
eclesiástico costumbres contrarias á la ley con todas las condi
ciones posibles de legitimidad.

Pero para que la costumbre no degenere en censurable cor
ruptela y punible abuso, y pueda elevarse á la categoría de 
derecho, es preciso que reúna ciertas condiciones que alejen de 
ellas todo elemento corruptor; en esto están conformes cuan
tos se ocupan de las ciencias eclesiásticas, si bien cuando se 
trata de determinar de una manera clara y precisa cuáles son 
las cualidades que han de servir de fórmula segura para dis
tinguir las buenas de las malas, no todos adoptan el mismo 
criterio. Dicen unos que deberá ser tenida por legítima una 
costumbre que imponga una regda que pudiera muy bien es
tablecer el legislador como derecho positivo. Sin duda alguna 
que esto basta para separar las costumbres legítimas de las 
que no lo son, porque todo lo que el legislador puede llevar á 
la esfera del derecho, todo lo que puede mandar como un ri
guroso precepto á sus administrados, cae indudablemente bajo 
la jurisdicción de la conciencia del pueblo fiel; pero esto que 
en sí es exacto, no da una explicación satisfactoria ni puede 
servir de piedra de toque para resolver la cuestión sin ulterio
res explicaciones, pues siempre habrá que saber qué cosas son 
las que el legislador pudiera establecer por sí. Penetrando otros 
más en el fondo del asunto, ponen como requisitos indispensa
bles para que la costumbre pueda ser considerada como fuen
te de derecho eclesiástico, que no se oponga al derecho divino 
ni al natural, que no sea un ob'stáculo para el desarrollo del 
fin de la Iglesia y que no lastime sus intereses, que haya sido 
confirmada por alguna consecuencia, que haya nacido con la 
aquiescencia cuando mónos tàcita del legislador, y que proceda
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de actos repetidos hasta cierto número. Todas estas condicio
nes pueden, sin embargo, simplificarse muchísimo hasta de
jarlas reducidas á las dos que Inocencio III señala como carac
tères distintivos de legitimidad, à saber: que la costumbre no 
esté en oposición con la verdad ni con la ley, y que tenga el 
tiempo necesario para constituir derecho, ó lo que es lo mismo, 
valiéndonos de la fórmula que usan los publicistas de derecho 
civil, que sea racional y que haya prescrito.

Pero la palabra racional no significa lo mismo respecto á la 
costumbre canónica que á la civil. En las esferas del derecho 
político se llama racional á una costumbre cuando está en ar
monía con esos principios de eterna justicia, con esas ideas in
variables que están impresas con indeleble sello en la concien
cia humana; miéntras que en el derecho canónico que no ar
ranca de las investigaciones de la razón, ni admite el elemento 

• natural, sino que ha sido impuesto por una voluntad superior, 
se entiende costumbre racional la que se conforma rigurosa
mente con la norma de ese derecho, con su principio genera
dor, con la voluntad expresa y terminante de Dios manifesta
da á la criatura por medio de la revelación, y con esas reglas 
cardinales, con esas bases fundamentales que han sido formu
ladas por los depositarios del poder eclesiástico; pues si bien es 
cierto que por su esencia y por su naturaleza, la única parte 
invariable, inmutable y extraofdinaria del derecho de la Igle
sia, es la que procede de la voluntad divina, hay no obstan
te ciertos preceptos que á pesar de tener un origen puramen
te humano, son consecuencias tan inmediatas del principio di- 
vino, y están tan íntimamente relacionados con él, que no pue
den ménos de participar en grande escala de sus atributos y 
revestir su carácter de inamovilidad.

Más analogía, más paridad se encuentra entre la prescrip
ción como fuente de derecho civil y la prescripción como fuen
te de derecho eclesiástico, tomando esta palabra en cuanto sig
nifica trascurso de tiempo. Para que la costumbre pueda tener 
un carácter eminentemente práctico, es necesario que se tra
duzca en hechos positivos ; y para que un hecho pueda ser fuen
te de derecho, para que un hecho imponga por sí una estricta 
obligación, no basta que se presente una que otra vez en las 
esferas de la práctica, sino que es preciso que se repita un nú-



mero más ó ménos considerable de veces y durante un período 
más o ménos largo de tiempo, es preciso en una palabra que 
baya prescrito, es decir, que haya pasado el tiempo marcado 
por la ley. ¿Pero cuál es este tiempo? Difícil y más que difícil 
imposible es contestar á esta pregunta por el derecho positivo. 
Las decretales de Gregorio IX y de Inocencio III que hemos ci
tado y que son las que más de propósito se ocupan de esta ma
teria, se limitan á consignar el trascurso del tiempo como re
quisito indispensable y condición sine qua non de la legitimi
dad de la costumbre, pero no determinan cuánto ha de ser. La 
jUi isprudencia canónica, que tiene á su favor la sanción del 
tiempo y de la autoridad cientifica, ha resuelto este problema 
diciendo, que la costumbre según ley ó fuera de la ley, es de
cir, la costumbre que no tienda á derogar un derecho anterior, 
sino tan sólo á ampliarlo ó crear otro nuevo, no necesita más 
que diez años, mientras que la costumbre contra la ley que es 
derogatoria del derecho establecido ha de llevar un espacio de 
lo ménos cuarenta. Es sin embargo muy atendible la siguien
te observación que hace Golmayo : No creemos, dice, que la le
gitimidad de la costumbre pueda depender para todos los ca
sos de un espacio de tiempo determinado, y juzgamos que éste 
deberá ser mayor ó menor respectivamente según la naturale
za de los actos que hayan de introducirla. Así, por ejemplo, un 
precepto que debiera cumplirse todos los dias, ó semanas, ó 
mensualmente, parece que no debe derogarse por costumbre 
contraria, en el mismo tiempo que otro cuyo cumplimiento sea 
anual, porque en tal caso para la derogación del uno seria pre
ciso un sin número de actos contrarios, al paso que para el 
otro bastarían muy pocos. Lo mismo decimos en cuanto á la 
aplicación de las leyes : una ley de aplicación diaria y constan
te debe derogarse por el no uso, mucho ántes que otra que no 
haya ocasión de aplicar sino en épocas lejanas. Por consiguien
te, somos de opinion que la legitimidad de las costumbres no 
debe regularse por el tiempo que trascurra, sino que debe que
dar el arbitrio del juez ó del legislador, así como también el 
declarar cuándo los actos contra la ley serán ó dejarán de ser 
punibles ó pecaminosos.

Algunos escritores, si bien confiesan de buen grado la legi
timidad de la costumbre según la ley y fuera de la ley, niegan
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sin embarg‘0 que las costumbres contra la ley puedan ser fuen
tes de derecho eclesiástico general, porqxie las leyes generales 
de la Iglesia tienen siempre por objeto, según ellos, el órden 
público de la sociedad cristiana, y no se concibe que éste que
de á merced de la conciencia cristiana sin exponerlo á graves 
perturbaciones. Pero no es exacto que todas las disposiciones 
de carácter general de la Iglesia se encaminen á garantir y 
mantener el órden público, sino que hay un gran caudal, mu
chísimas de ellas que se dirigen á otro fin sobre las cuales pue
den recaer las costumbres generales; y la prueba evidente, la 
demostración incontrovertible de ello es, que así como no pue
de negarse que hay leyes generales expuestas á sufrir la acción 
del tiempo, leyes que el legislador puede derogar, ampliar ó 
modificar según las circunstancias de la Iglesia y la conve
niencia de los intereses espirituales lo exijan, así también es 
innegable que puede suceder lo mismo con la repetición de ac
tos erapados del sentimiento cristiano, que más conocedor que* 
los legisladores de sus propias necesidades, se adelanta á intro
ducir con su conducta las modificaciones que hacen inútil á 
una prescripción establecida de antemano para satisfacer as
piraciones del momento ó de carácter transitorio y pasajero, á 
no ser que estas leyes sean de un interes tal y entrañen una 
trascendencia tan grande que el legislador haya querido poner
las á cubierto de toda variación, como sucede con los capítu
los de reforma del concilio Tridentino, cuyas disposiciones 
Pío IV, de acuerdo en esto con los padres del concilio Tridenti
no, declaró no podían ser derogadas por ninguna costumbre 
por antigua é inmemorial que fuese.

Intimamente relacionada con esta fuente de derecho, se ha
lla la que procede de los santos padres. Sin subordinar nunca 
la revelación á las inspiraciones del entendimiento humano, sin 
hawr de ella una obra exclusivamente racional, la Iglesia ha 
estimado siempre en su justo valor las preciosidades de la cien
cia, ha estimulado poderosamente sus adelantos, y se ha ser
vido de sus conquistas como un auxiliar de gran valía para 
ilustrar las verdades de la fe; así es que de la misma manera 
que ha conservado en todos los tiempos una serie no interrum
pida de pastores encargados de ejercer el poder espiritual y de 
cumplir la misión encomendada por Jesucristo, así también ha
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tenido Tina sucesión constante de varones ilustres que han con
sagrado todos sus esfuerzos á profundizar las sublimidades del 
pensamiento, á desenvolver y  difundir las luces de los conoci
mientos humanos aplicándolos á todos los actos, á todas las re
laciones de la vida y  muy particularmente á la exposición de 
las altas verdades que constituyen el fondo de la religión cris
tiana. De todos estos varones ilustres, los unos gozaron de más 
autoridad y más respeto que otros, y hubo también en la vida 
de la Iglesia épocas predilectas en que florecieron más que en 
todas las demás. En los siglos IV y V descuellan S. Atanasio 
obispo de Alejandría, S. Basilio obispo de Cesárea, S. Gregorio 
Eacianceno y S. Juan Crisòstomo en la Iglesia de Oriente, y en 
la de Occidente S. Ambrosio que ocupó la silla de Milán, Ban 
Agustin su discípulo y converso, S. Gregorio el Magno y S. Ge
rónimo. Estos son sin duda los hombres más gloriosos de to
dos cuantos se registran en los anales eclesiásticos, y que for- 
inan, según el dicho de un eminente publicista, dos grandes 
constelaciones, de las cuales la una brilla en Oriente y la otra 
en Occidente ; pero extendiendo ambas sus fulgores por la Igle
sia universal. Esto no quiere decir que ni ántes ni después de 
ese tiempo haya dejado de existir esa admirable cadena de ge
nios que poniendo sus talentos, al servicio de la fe la han de
fendido constantemente de los ataques de la incredulidad, no; 
la escuela neo-católica de Alejandría creada en el siglo II, don
de figuraron escritores tan notables como S. Clemente y Orí
genes, atestiguan que no fué de seguro en aquella remota edad 
cuando la ciencia cristiana estuvo ménos cultivada, y sólo los 
nombres de Santo Tomás y S. Buenaventura, que ocuparon el 
primer término en la república de las letras en ocasión en que 
no se habia ni siquiera iniciado el renacimiento, demuestran 
no sólo que los escritores eclesiásticos han estado siempre á la 
altura de los adelantos científicos, sino que ha habido época 
en que han sido los únicos depositarios, los únicos guardianes 
de la ciencia profana. De este valor, de esta importancia que 
la Iglesia ha concedido á las ciencias trae su origen la repre
sentación de los santos padres, que vienen á ser como el sím
bolo de la unión entre ellas y la fe.

Los padres de la Iglesia se clasifican en diversas categorías; 
los unos se conocen con el nombre de santos padres, los otros
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simplemente con el de padres, y los demas con sola la deno
minación de escritores eclesiásticos. Los primeros, ademas de 
una ciencia elevadísima y superior, necesitan el requisito de 
la santidad y de una antigüedad notable; para los segundos no 
-se exige más que la ciencia y la antigüedad; miéntras que á 
los terceros les basta la ciencia. Á algunos de los que la Iglesia 
ha recibido en el número de santos padres, les falta sin embar
go la circunstancia de la antigüedad, pero en cambio sus mé
ritos han sido tan señalados y sus trabajos tan fecundos, que 
han suplido ventajosamente la falta de este requisito, pues 
como dice Pió V de Santo Tomás en su Bulla Miserahilis Beus: 
Om7LÍj)otentis Bei promdenlia factum est, %t dí et veritaie 
€jus doctrina, multa qua deinceps exorta sunt liareses, con- 

Jusa  et convicta dissiparenfur, cujus mefitis orlis terrarum 
(I pestiferis quotidie erroribus liberatur. Lo mismo asegura 
Sixto V de San Buenaventura en su bula THumphantis. No 
están conformes los publicistas cuando se trata de aquilatar el 
valor jurídico y la importancia de las doctrinas de los santos 
padres con relación á las fuentes de derecho eclesiástico. Algu
nos, quizá los más, los colocan entre las fuentes de derecho es
crito, miéntras que otros los conceptúan como fuentes del de
recho tradicional. No nos parece muy acertada la primera opi
nión, porque sea cualquiera la significación que tengan sus es
critos, sea cualquiera el valor que se dé á sus doctrinas, es lo 
cierto que los santos padres en concepto de tales, en concepto 
de doctores de la Iglesia, nunca han sido depositarios del po
der eclesiástico, y por consiguiente sus sentencias no tienen 
fuerza obligatoria, no constituyen una verdadera ley para los 
fieles, lo cual seria necesario para que se les reconociese como 
fuentes de derecho escrito; y si alguno de los puntos que esta
blecieron se consideran hoy como derecho positivo, no es por
que hayan sido promulgados por ellos, sino porque la Iglesia 
les ha elevado á esa categoría aceptándolos en virtud de su au
toridad, y marcándolos, digámoslo así, con su sello legislativo. 
Así vemos que no aparecen como fuente de derecho desde los 
primeros tiempos, sino que son de época posterior. La primera 
colección legislativa, aunque de carácter privado de la Iglesia 
de Oriente, atribuida á Juan, abogado de Antioquía que des
pués ocupó la silla de Constantinopla, en que entra como un

NOTAS. — T. I.
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"elemento constitutivo la doctrina de los santos padres, corres
ponde á los últimos años del siglo V y primeros del VI; hasta 
entóneos las colecciones por que se había regido, sin excluir la 
formada en el concilio de Calcedonia, no habían abrazado esta 
■teoría. El concilio Trulano celebrado bajo el imperio de Justi- 
niano II le dió un gran desorrollo, pues en el cánon XII desig
na las sentencias de los santos padres que habían florecido en 
los siglos rv y V, y desde esa época entraron k formar parte 
déla colección del derecho eclesiástico oriental. Por lo que toca 
á la Iglesia occidental, la admisión de esta fuente de derecho 
es mucho más moderna; principia en el siglo VIII en que se 
dieron las capitulares de los reyes francos, y tomó un grande 
incremento en el pontificado de Leon IV, que en una de sus 
■constituciones mandó que se tuviesen muy en cuenta las deci
siones y sentencias de los santos padres para resolver los ne
gocios que no aparecieran claramente definidos por los cáno
nes y decretales. En el siglo IX Eocio puso también las opinio
nes de los santos padres al lado de los cánones ; lo mismo hizo 
después Reginon en el siglo X, cuyo ejemplo fué seguido pos
teriormente por casi todos los colectores, y muy particularmen
te por Graciano. Pero si las sentencias de los santos padres no 
pueden considerarse como fuentes de derecho eclesiástico escri
to, tienen una grande importancia y un valor inmenso respec
to del derecho consuetudinario no escrito, porque profundos 
conocedores de las ciencias teológicas, iniciados perfectamente 
en las prácticas y costumbres religiosas, son sus órganos más 
autorizados, sus testigos más fidedignos, y contribuyen de una 
manera poderosa á fijar el carácter de legitimidad que le cor
responde.

Las doctrinas de los santos padres, unas se refieren al dogma 
y otras á la disciplina. La autoridad de los santos padres en lo 
relativo al dogma, entendida esta palabra no sólo en su parte 
especulativa, sino también en su parte práctica ó moral, cons
tituye regla jurídica para la Iglesia cuando entre ellos hay 
completa uniformidad. El concilio de Trento declaró que no es 
lícito interpretar las sagradas Escrituras contra la opinion uná
nime de los santos padres, con lo cual se vino á dar fuerza obli
gatoria á sus sentencias, y á considerarlas como fuente de dere
cho escrito. No sucede lo mismo cuando hay divergencia en



1Ó1

sus escritos ; entónces el testimonio de los santos padres será 
más ó ménos autorizado, según sea mayor ó menor el número 
de los que depongan en su favor ; más ó ménos plausible, según 
sean más ó ménos aceptables las razones en que apoyen sus 
creencias, pero nunca constituirá una regla de derecho, nun
ca podrá revestir un carácter obligatorio miéntras ,1a autori
dad competente no lo preste su sanción; de lo contrario nos 
veríamos expuestos continuamente á error siguiendo ciegamen
te opiniones muy respetables sin duda, pero al fin sujetas á de
bilidades y  flaquezas como lo demuestra la historia, que pre
senta notables decepciones de estos varones ilustres. Así San 
Cipriano, obispo de Cartago, que fué una de las lumbreras 
de su siglo, sostuvo la nulidad del bautismo dado por los he- 
reges, cuya doctrina fué condenada como herética por la Igle
sia. De la misma manera otros padres que florecieron en lossi- 
glo.s III y IV, defendieron la celebración de la Pascua confor
me á la costumbre de los judíos el día 14 de la luna de Marzo, 
fuese ó no domingo, y sin eiñbargo el concilio de Nicea anate
matizó este abuso mandando que se celebrase siempre en un 
mismo dia, el domingo después de la pascua de los judíos. 
También Tertuliano defendió una teoría contraria á la Iglesia 
segim la que no había en ella poder bastante para perdonar 
ciertos pecados, y así sucesivamente otros varios padres que 
han sostenido con más ó ménos empeño opiniones que han sido 
después rechazadas por la Iglesia. Por eso dice S. Agustín que 
no debemos mirar como escritos sagrados las opiniones de cua- 
le.sqniera hombres, por más que su fe sea muy sincera y muy 
respetable su autoridad, de modo que no nos sea permitido, 
salva siempre la consideración que se merecen, modificar y 
hasta desechar alguna de sus creencias cuando razones graves 
y motivos poderosos nos demuestren que no se acercan á la 
verdad, que esta es la norma de su conducta con los escritos 
de los demas, y que así quiere que se conduzcan con los suyos.

Nota (y).

Como las demas Iglesias, la española se gobernó en un prin
cipio por solas las costumbres y la tradición ; pero desde .el 
momento en que el terrible azote de las persecuciones pesó so-
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bre ella de una manera ménos dura y adquirió un poco de tran
quilidad, comenzó â dar señales de vida reuniendo asambleas 
para deliberar sobre los puntos que entónces reclamaban mayor 
atención y sentar las bases de su disciplina. Ya en el siglo IV 
se celebraron varios concilios, si bien sus actas se Kan extra
viado habiendo llegado únicamente á nosotros los cánones de 
Elvira, Zaragoza y primero de Toledo. El primer canon de es
te concilio hace referencia á uno celebrado en Lusitania; Fer
reras, autorizándose con el voto de S. Atanasio, demuestra que 
hubo uno el año 362 aunque no fija el punto en que tuvo lu
gar ; es creible que Osio celebró también otro en Córdoba; y el 
P. Florez prueba con razones muy atendibles que ántes del con
cilio I de Toledo se celebró otro en esta misma ciudad.

Natural era que los cánones de todos estos concilios se fueran 
coleccionando, y cuantos se han ocupado de la materia convie
nen en asegurar que existia un código de leyes eclesiásticas 
por el cual se reglan las iglesias, el cual aparece ya en el si
glo VI de una manera indudablé, pues el concilio I de Braga, 
celebrado en el año 561, manda en el último cánon que nin
guno traspase los cánones leídos en el concilio del Códice an
tiguo, pena de ser degradado de su oficio. Pero cuando se tra
ta de determinar la época en-que principió á formarse esta 
colección y fijar los cánones de los concilios particulares que 
entraron á formar parte de ella, no están conformes los trata
distas. El sabio crítico Gonzalez Arnao, á quien seguimos en 
esta importante cuestión, después de asentar que quizá si vie
ran la luz pública muchos documentos que están cerrados en 
nuestras bibliotecas se disiparían las tinieblas que rodean las 
antigüedades de la Iglesia española, y harían parecer dispa
ratadas muchas conjeturas que ahora se tienen por proba
bles, dice á este propósito: No ha faltado quien sostenga que 
el concilio Eliberitano era más bien una colección de todos los 
cánones hechos en las juntas que anteriormente habían cele
brado los obispos españoles, que un sínodo particular. Pero tie
nen bien demostrado los sabios modernos después del docto 
D. Fernando de Mendoza, que efectivamente hubo un concilio 
en Iliberi en el principio del siglo IV, que allí se congregaron 
diez y nueve obispos, y que sus cánones no dan á entender ser 
formados en diversos tiempos. De consiguiente no puede tenerse



por bien fundada aquella opinion, y es preciso buscar en otra 
parte el primer cuerpo de cánones de que usó España. Yo he lle
gado á pensar que desde el mismo concilio de Iliberi, si ya no 
fué ántes, se empezó á formar un código en que se iban copian
do todos los cánones de los más principales concilios de la na
ción ; y que á éstos se agregarian inmediatamente los cánones 
Nicenos y Sardicenses, pues es de creer los trajesen consigo 
üsio y los demas prelados que se hallaron presentes, ó influye
ron tanto en su establecimiento. No omitirían hacerse con los 
cánones de los otros concilios generales, y la vecindad de las 
Galias haria se conociesen por acá algunos de sus famosos síno
dos, lo cual es tanto más verosímil, cuanto hallamos Armas de 
obispos españoles en el concilio II de Arlés. Por este medio pa
rece se unirían todos en un volúmen, ó á lo ménos las principa
les iglesias tendrían cuidado de conservar tanto sus propios cá
nones, como los de toda la nación, los ecuménicos, y algunos de 
los provinciales siempre que las circunstancias hiciesen à és
tos dignos de alguna particular estimación. Muéveme á pensar 
así, en primer lugar, la multitud de códices de cánones espa
ñoles que se han hallado y hallan cada dia en muchos de los 
archivos eclesiásticos de España, sin embargo de que gran par
te debió perecer en los tiempos de servidumbre y de ignoran
cia. Lo segundo, el notar que los concilios nuestros siempre se 
citan unos á otros, á cada momento refieren sus disposiciones 
á otras anteriores ya hechas en sínodos propios de la Penínsu
la, ya decretadas en los Niceno y Sardicense, ya algunas que se 
dieron en los Regiense y Valentino de las Galias. Cotéjense, 
entre otros, el canon VI del concilio Valentino con el XIX Sar
dicense, el XX del Bracarense I con el XIII del mismo de Sardi- 
ca. El concilio de Lérida en el canon III funda su decreto para 
que los monjes no puedan salir sin licencia del abad en los con
cilios Agatense y Aurelianense ; y en el XVI se refiere al XII 
Tarraconense. Este mismo concilio de Tarragona establece en 
el cánon XI : Ut nvMus monachorum forensis negotii susceptor 
vel execuéor existât^ nisi id quod monasterii poscii utilitas, 
Abbate sibi nihilominus imperante., canonuni ante omnia ga- 
Uicanorum de eis coristiiutione servata. Lo mismo se debe en
tender de aquellas expresiones que se hallan en el concilio I de 
Braga después del cánon XVII : Tune relaii suntex codice co-
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raTìi concilio^ faw, generaliwii synodofum cánones guam loca- 
liwti. En el año 540 en que se celebro el concilio de Barcelona, 
ya se conocían en España los cánones del concilio de Calcedo
nia: De MonacMs, dice el canon X, id observa-riprcecipinms, 
quod Synodus Calcedonensis constituif. Y en el concilio II de 
Braga, año de 572, al § 3.” del prefacio se dice : Sancii enionpa
ires ac Praedecesores nostri ani generales Synodos undique co- 
llecii pro unitate rect<s fidei fecerunt, sicnt in Nicea contra 
Arm m, etin  OonstaniinopolicontraMacedoninm, e tin  Efeso 
contra Nestorium, et in  Calcedonensi contra Eutichetem, ac 
certe speciales Synodos per suas unusqnisque Provincias pro 
secandis conieniionibus...per singulas quoque definitas cano- 
num sententiasy mediante inter eos Dei spirita conscripserunt, 
quas oportet nos legerCy intelligere, et tenere. Veo se me dirá 
inmediatamente que el código leido en el concilio I de Braga, 
las remisiones del de Barcelona, y las noticias del Bracarense II 
deben referirse á la colección de Dionisio el Exiguo ya enton
ces pública, y no á algún código particular de la Iglesia goda. 
Pero el que así lo crea debe advertir lo primero, la diversidad 
que hay entre la colección Dionisiana y las que se hallan en 
los antiguos como advierten los que los han examinado; 
lo segundo, que en Dionisio se hallan los concilios Agatense, 
Aureliauense etc. provinciales á que se refieren los padres es
pañoles: lo tercero, que si en efecto la obra de Dionisio era tan 
común en el siglo VI entre nosotros, ¿cómo es que S. Isidoro ó 
el que sea el autor del prefacio que lleva la colección goda, no 
admite los cánones apostódicos que se hallaban en aquélla? 
¿Por qué causa el mismo habia de usar distinta version en los 
cánones griegos, teniendo á la mano la excelente de Exiguo ad
mitida usu celeberrimo en la Italia como dice Casiodoro? Y por 
iiltimo ¿qué necesidad hubo de que Martin Bracarense inten
tase hacer un nuevo trabajo á fines de la misma centuria?

XOTA í z \

La traducción del código que servia á la Iglesia de España 
no debió ser hecha con el esmero y delicadeza que reclamaba 
asunto de tamaña importancia, pues muchos de sus cánones 
aparecian variados y confusos y algunos casi ininteligibles.

u k
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El virtuoso prelado de Braga se propuso corregir este vicio 
formando una colección que pudiese ser consultada sin temor 
alguno, y después de serios trabajos publicó á mediados del 
•siglo VI su obra titulada: Capítulos de los sínodos orienta
les recopilados por Martin^ obispo de Braga. La bistoria de 
esta célebre colección, la cuenta el citado González Arnao de 
la manera siguiente: S. Martin, dice, fué natural de Hungría. 
Habiendo viajado por el Oriente, y aprendido allí las ciencias 
eclesiásticas, vino á España al mismo tiempo que las reliquias 
de S. Martin de Tours, se domicilió en la parte occidental de 
nuestra península, trabajó mucbo en la conversión de los sue
vos, y fundó el monasterio de Dumi del que fué primer abad'- 
Hiciéronle después metropolitano de Braga, y bajo su gobier
no se congregó el segundo concilio de aquella ciudad en 572. 
Escribió varias obras, entre ellas una que intituló: Capituja^ 
Bj/nodorum orientaliwn collecía à Martino episcopo bracaren- 
si, y està dirigida Domino Beatissimo., aique Apostolici^ Sedis 
honore suscipiendo in  Christo F ratri Nitegesio Episcopo, rei 
universo concilio Lucensis EcclesicB. Por aquí puede colegirse 
el tiempo en que formó Martin esta colección. Para ello no, re
curriremos, como lian beclio algunos eruditos, entre ellos Dou- 
ja t, y lo que es más extraño, el P. Villanuño, á saber la época 
del concilio de Lugo que allí se baila nombrado, porque la pa
labra concilio no significa en este Imq&x junta de obispos, sino 
provincia ó territorio como demuestra el P. Florez y como apa
rece del prefacio del concilio II de Braga donde se dice : A nno 
secundo Regis Mironis die Kalend. Juntar, cun Galceciaí pro- 
vincicB Episcopi, tam ex Bracarensi q;uam ex Lucensi Bynodo 
cim  suis Meiropolitanis precepto prefati Regis simul in  Me
tropolitana Bracarensi Episcopi convenisent, id est, Marii- 
nus, Nitigesius etc. Finalmente, como se ve en la firma del 
mismo Nitigesio en aquel concilio concebida en estos térmi
nos: E x  Synodo Lucensi Nitigesius Lucensis et olii quinqué 
Episcopi: habiendo firmado antes: Marlinus Metropolita et 
dia sancii quinqué Episcopi ex illa Synodo. Por ser este segun
do de Braga, el primer concilio en que se halla la suscripción de 
Nitigesio, que se repite por procurador en el tercero de Toledo 
año 589, se infiere que era muy nuevo en el empleo de metro
politano del territorio de Lugo, dividido del de Braga, con
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quien formaba ántes tma provincia, por el concilio I de esta 
ciudad, año 561. Se puede deducir, pues, con alguna probabi
lidad que hácia el año 580 fué cuando Martin Bracarense hizo 
pública su colección.

Qué motivos tuviese para emprender este trabajo, los expre
sa en su carta al metropolitano de Lugo, que sirve de intro
ducción ó prólogo de la obra, de donde son estas palabras: 
Sancii cánones^ qui in partibus Orientis ah antiquis patribus' 
constiiuti sunti O t <z c o prius sermone conscripti sunt; postea 
autem succedenti temporei latina lingua translati sunt. 
E t  quia dificile est, u t simplicius aliquid ex alia lingua trans- 

fera tur in alterami simulque et illud accidit, u t in tantis tenv- 
poribus scriptores aut non intelligentes aut dormitantesi mul
ta pretermitant, et propterea in ipsos cánones aliqua apud 
simpliciores xideantur obscura; ideoque visum esti u t cum 
Omni diligentiai lu translatores obscurius dieta sunti
et ea que per scriptores sunt immutaiUi simplicius et emen- 
datius restaurem, hoc simul observans, ut illa que ad Episco- 
pos xel universum pertinent Clerum una parte conscriptoi 
sint; similiter et que ad laicos pertinenti simul sint adunata; 
ut de quo capitulo aliquis scire voluerit, possit celerius inve
nire. Nótese aqui al paso si podria decir Martin Bracarense 
que estaban viciosas las traducciones anteriores, que los que 
las hicieron aut non intelligentes aut dormitantes dejaron 
muchas cosas oscuras y alteraron otras, en el supuesto de 
que estuviese ya pública entóneos en España la excelente tra
ducción de Dionisio Exiguo, y en el supuesto de deberse refe
rir á ésta los textos que expuse ántes de los dos concilios de- 
Braga el uno anterior y el, otro bajo la prelacia del misma 
Martin.

La producción de éste consta de ochenta y cuatro capítulos, 
aunque en algunos ejemplares se hallan ochenta y cinco, por 
•dividirse en dos el numerado LXXIT. Los primeros sesenta y 
ocho tratan de obispos y clérigos, y los restantes de los legos. 
Es de advertir que Martin no traduce todos los cánones grie
gos, sino los que le parecían más oportunos según el estado de 
la disciplina de España, ni pone la letra, sino tan sólo la men
te de cada uno, comprendiendo á veces dos ó más decretos bajo 
un capítulo, é insertando varios otros de concilios africanos ó
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españoles. De suerte que así por esto, como por lo que dice al 
fin de su carta que había unido los cánones, ele quo capitvr- 
lo aliquis scire voluerlt^ possit celerius mvenire, aparece que 
se propuso hacer un compendio ó prontuario de los cánones 
más principales y acomodados á la disciplina española, donde 
se encontrase mejorada la traslación de los grieg’os que se ob
servaban acá, y más fácil el recurso á los antiguos cuando se 
ofreciese ocasión de consultarlos. Aumenta esta conjetura el 
modo con que en tiempos posteriores se halla citada aquella 
obra en los concilios, pues siempre se anuncia: ex excerqyiis 
Martini, como quien dice: de loe cánones escogidos por Mar
tin. Por no tener presentes estas ideas de nuestro escritor, no 
se detiene Berardi en reprenderle con demasiada acidez, dicien
do: Fidant qniqunque velint, Jinjusmodi interpretihns, et ex 
eisfulciant disciplinan sacrani, quam tradunt monumentis. 
Ego meliores, sinplicioresve tntius exoptanerim:gloriarer qni- 
dem Martinum Bracarensem instittUorem rerum sacrarum 
hal>ere, non autem nterer eo tanquam canonnm collectore, in 
quo non tam doctrina spectanda esty quan simplicitas et pro- 
hatajides. La aplicación que á cualquiera es fácil hacer de 
aquellas observaciones á los cargos de este crítico, manifesta
rán el poco fundamento que tuvo para tratar de fabricador de 
cánones é indigno de fe á un hombre tan eminente en virtudes 
y letras como S. Martin Bracarense, de quien dice S. Gregorio 
de Tours que tantum se literis imbuit, nt nulli secundus suo 
tempore haheretur. El que quiera conocer bien la clase de tra
bajo de nuestro obispo, debe acudir á la exquisita edición que 
de él se halla en el apéndice del primer tomo de la biblioteca 
de Justelo, donde por el cuidado de Juan Doujat se halla el 
texto con las variantes que se notan en D. Antonio Agustín, 
en Graciano, en la colección de Isidoro, en Loaisa y en algu
nos MvSS. y se ponen al lado los cánones de los concilios de que 
formó el autor sus capítulos.

En el siglo VII se conocía ya otro código de cánones que con 
el nombre de Colección Canónico-Goda estuvo largos siglos vi
gente en la Iglesia española, y que algunos atribuyen á S. Isi
doro, arzobispo de Sevilla. El mismo González Arnao después de 
copiar algunas palabras del prefacio del concilio VII de Toledo 
para deducir de ellas que no hay necesidad de buscar el autor de
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la colección antigua goda, á lo menos hasta después del tiempo 
á que se quiere atribuir, y después de repetir que acaso la ins
pección de los MSS. le harian convenir con la opinión de los que 
aseguran ser obra de S. Isidoro, dice que no le convencen las ra
zones que alegan para sostener su dictamen, y que raiéntras no 
tenga más ilustración sobre este punto dirá: Primero, que los 
cartofilaces ó guardas de archivos de las iglesias eran los que 
después de cada uno de aquellos concilios más celebrados au
mentaban los cánones allí dispuestos á los que ya estaban copia
dos en los códigos respectivos á cada una de ellas. Segundo, que 
si en los dichos códices MSS. hay considerable variedad en el 
método y órden de decretos, sospecharé han llegado á nosotros 
conforme quedaron dispuestos por los que supongo encargados 
en este cuidado en cada iglesia particular; pero si todos están 
uniformes creeré fué el arreglo obra de un hombre solo que se 
hiciese lugar en aquel tiempo en toda España, si no sucedió 
que perdido en algunas iglesias con motivo de la irrupción 
sarracena, el ejemplar que hubiese allí custodiado, se cuidara 
después de copiar alguno conservado en los depósitos que no 
padecieron aquella pérdida. De cualquier modo que sea, diré 
en tercer lugar, que el autor de la colección es posterior al san
to doctor á quien se pretende,atribuir... Yo veo que si se hu
biera tratado de formar nuestra colección en los fines del si
glo VI ó principios del VII que fué la época de S. Isidoro, no se 
hubiera echado mano de otro para ello. Su suma erudición, 
el método de estudios que tuvo para instruirse y que parece 
quiso dar á los de su tiempo, y sus excelentes escritos inducen 
en esta parte la mayor prevención posible en favor suyo. Pero 
como estoy convencido de que ántes de esta edad las iglesias 
de España conservaban sus cánones, y por otra parte no me 
demuestran aquellos escritores que el órden y método con que 
en el dia hallamos nuestra colección goda lo adquiriese en efec
to en vida de aquel santo, lié aquí por qué no añado esta obra 
á las otras muchas que produjo su ingenio.

Sin este poderoso motivo, acaso no hubiera bastado á conte
ner mi deferencia al contrario dictámen el no hallar mencio
nada la colección en los índices que de las obras de S. Isidoro 
hicieron S. Braulio y S. Ildefonso, sin embargo de que no me 
dejaba muy satisfecho la solución que á este arg'umento dan



los interesados por la opinion indicada, es á saber, que estos 
d.05 biógrafos no- citan todos los escritos del señor arzobispo de 
Sevilla, y de consiguiente no debe alteramos aquel silencio. 
Digo que uo quedaba yo muy satisfecho, porque reflexionaba: 
.¿■es posible que una obra como una colección de cánones que 
habia de servir para todas las'iglesias, que contenia todo el de
recho con que- hasta entónces- se hablan gobernado y debían 
gobernarse en adelante los españoles, una obra publicada co
mo quieren muchos, entre ellos el P. Burriel, en, el concilio IV 
de Toledo, una obra en fin, que después de los trabajos bíbli
cos que hizo el que se dice su autor era la más importante de 
todas, y la que más á las claras daba testimonio del celo, pie
dad y conocimiento del mismo, es posible que ó se hubiese bor
rado de la memoria de ambos escritores, ó no la juzgasen dig
na de mencionarla entre las demas? ¿ Se puede creer que en un 
tan circunstanciado índice como el de S. Braulio, había éste 
de contentarse con decir que en derecho canónico y  civil com
puso S. Isidoro muchos escritos, y en una tan general enuncia
tiva babia de comprender aquella obra inmortal ? Adviértase 
de paso, que aun esta cláusula se duda si se halla en la intro
ducción á las etimologías, pues en la edición de Grial no exis
te, y sólo se pone una nota donde se advierte que el P. Cipria
no Snarez la había encontrado en un códice. Yo no veo cierta
mente la razón de este modo de proceder de S. Braulio, y de 
consiguiente me hace bastante fuerza este argumento que 
aquéllos desechan como negativo, porque aunque es verdad 
que tal es, pero tiene todas las circunstancias que le constitu
yen vigoroso, puesto que S. Braulio tuvo ¿qué digo tuvo? bus
có Ocasión de hablar por menor de las obras de S. Isidoro, y no 
hay motivo alguno para que entre ellas no contase la de que 
tratamos, ántes bien su celebridad y su importancia eran uno 
muy grande para expresarla, aun cuando callase otras mucho 
ménos principales que refirió.

En cuanto á las observaciones del P. Burriel para sostener 
su opinion, fundadas en hallarse en el prefacio á esta colección 
las mismas palabras que en el capítulo XVI libro VI de las Eti
mologías de S. Isidoro, contesta diciendo, que en primer lugar, 
no es creíble que S. Isidoro hiciese un prefacio á una obra su
ya usando las mismas palabras que había puesto en otra, por-
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que los grandes talentos no pueden sujetarse con facilidad á 
producir sus ideas siempre de un mismo modo. En segundo lu
gar, ya que aquel sublime ingenio hubiese vencido esta difi
cultad que nacia de su misma naturaleza, y por lo mismo du
do mucho que así sucediese, extraño entónces que no añadiese 
entre comas un u t jam dixi, ut alibi notatum est etc., con que 
advirtiese la repetición que hacia. T ambas reflexiones me in
clinan á creer que el ordenador del código godo en que se ha
lla el código del tal prefacio, juzgó no podía hacer una cosa 
más á gusto de todos, ni usar de otra más oportuna introduc
ción en una obra de tal clase, que copiando en cuanto pudiera 
lo que hallase escrito por aquel santo que causaba en su siglo 
tanta admiración.

Otras muchas razones aduce este ilustrado crítibo para de
mostrar que no pudo ser S. Isidoro el autor de esta colección, 
así como también observaciones muy atinadas que dan una al
ta idea del saber que alcanzó la Iglesia española en aquella 
época, y de la laboriosidad é ilustración de sus prelados, que 
á excepción de los ecuménicos, no quisieron admitir más cáno
nes que aquellos en cuyo establecimiento tomaron ellos parte; 
no las apuntamos por evitar la demasiada difusión, y recorda
mos linicamente la traducción árabe de que también se ocupa 
el texto, hecha en presencia de siete códices á últimos del si
glo XI por el pre.sbítero Vicente para uso del obispo Juan Da
niel, monumento glorioso, verdadera preciosidad que no se 
encuentra en las demas iglesias particulares.

N o t a . (aa).

Expuesta anteriormente la historia y vicisitudes de los con
venios llevados á cabo entre el gobierno español y la santa Se
de, sólo nos resta ahora ocuparnos del origen deljyase ó regiwn 
exequátur en España, dejando para su lugar oportuno el exá- 
men de esta importantísima y trascendental institución bajo su 
aspecto filosófico. Los publicistas afiliados á la escuela regalis- 
ta, partiendo del principio de que hipase es una arma podero
sa para hacer frente á las invasiones que la Iglesia pretenda 
hacer en las e.sferas del gobierno civil, y como tal un derecho



proveniente de la obligación que tiene de velar incesantemente 
por los intereses sociales, hacen datar su existencia bajo una ú 
otra forma y con más ó inénos desarrollo, desde el momento en 
que el Estado se puso en contacto con la Iglesia católica. Por 
lo que á España se refiere, rebuscan con avidez en su historia 
cualquiera hecho que tenga analogía con su carácter y natura
leza, y fundándose en suposiciones más ó ménos acertadas, ha
cen subir también su origen hasta el principio de la monarquía. 
La publicación de los decretos conciliares por parte de los em
peradores les sirve de base para justificar la existencia de esta 
institución durante la España romana. La confirmación délos 
concilios de Toledo por parte de los reyes, le.s suministra igual
mente pruebas de su vida durante la monarquía visigoda, y 
así sucesivamente haciendo la misma anatomía en los tiempos 
de la restauración y épocas posteriores, deducen que siempre 
estuvo en ejercicio esta prerogativa de nuestros gobiernos, de 
tal modo que sin la perturbación que las reservas pontificias 
trajeron á las regalías de la corona, no hubiera sido necesario 
dictar nuevas providencias, ni acudir á nuevas disposiciones 
que son las que hoy forman nuestra disciplina, y según las 
cuales no es lícito publicar ning’una ley ni ser prèviamente au
torizada por el rey á consulta del Consejo.

Los que sostienen los principios de la escuela ultramontana 
por el contrario, apoyándose en la libertad é independencia 
que corresponde á la Iglesia como á cualquiera otra institución 
humana, así como en el indiscutible derecho que tienen los en
cargados de ejercer en su seno el poder para entenderse direc
tamente con los miembros de la sociedad eclesiástica y hacer
les observar cuantas disposiciones les parezcan convenientes al 
cumplimiento del fin religioso, declaran abusiv^a la interven
ción que el Estado se permite interponiéndose entre las auto
ridades eclesiásticas y los fieles para examinar sus le3̂ es, y por 
consiguiente dicen, que léjos de haberse conocido siempre, su 
fecha es de los tiempos modernos. Los que más generosos se 
muestran con esta institución, no le dan más antigüedad que 
la del pontificado de Urbano VI, quien para evitar la división 
que amenazaba á la Iglesia á consecuencia del cisma de Avig- 
non, autorizó á los obispos para que examinasen antes de su 
cumplimiento todas las disposiciones emanadas de la silla apos-
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tólica, y no permitiesen su observancia si no reunian todos los 
caractères de legitimidad que el derecho tiene establecidos, y 
á beneficio de esta constitución y so pretexto de velar por los 
intereses religiosos, los reyes principiaron también á usar de 
esta facultad. La constitución de Urbano VI fué derogada en 
el siglo XV, en que desapareció el cisma con la elección de 
Martino V ; pero los reyes no suprimieron el exequátur que 
habian creado á la sombra de aquellas ruidosas controversias.

Por lo que toca á España, no se encuentra, dicen, en ningu
no de los antiguos códigos vestigio ni señal alguna que indi
que la necesidad de obtener el regio beneplácito para la publi
cación de las leyes eclesiásticas. El primer documento que se 
encuentra relativo á esta materia, es la real cédula de 149.7 
expedida por los Reyes Católicos en la que se disponía que es
tuviesen en suspenso ó no se publicasen ni predicasen bulas ni 
qüestas apostólicas algunas, sin antes haber sido examinadas 
por el ordinario de la diócesis en que hubieran de publicarse, 
ó por el nuncio apostólico, ó por el capellán mayor de sus al
tezas, ó por uno ó dos prelados del Consejo comisionados para 
ello. Aunque esta ley dada para un asunto determinado y con 
objeto de evitar los abusos que se notaban en la exacción de 
limosnas para usos piadosos, no demuestra que la corona de 
España tuviese todavía la facultad de retener las disposiciones 
pontificias, se fué extendiendo con especiosos pretextos á otros 
negocios hasta llegar á Cárlos III, en que adquirió su comple
to de.sarrollo.

Este monarca publicó efectivamente en 1778 una ley que 
copiamos íntegra por haber sido hasta hoy la base de nuestra 
disciplina. Dice así: Art. 1!" Mando se presenten en mi Consejo, 
antes de su publicación y uso todas las bulas, breves, rescrip
tos y despachos de la curia.romana que contuvieren ley, regla 
ú observancia general, para su reconocimiento: dándoles el 
pase para su ejecución en cuanto no se oponga á las regalías, 
concordatos, costumbres, leyes y derechos de la nación, ó no 
induzcan en ella novedades perjudiciales, gravámen piíblico ó 
de tercero. Art. 2.° Que también se presenten cualesquiera bu
las, breves ó rescriptos, aunque sean de. particulares que con
tuvieren derogación directa ó indirecta del santo concilio de 
Trente, disciplina recibida en el reino y concordatos de mi

V
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corte con la de Roma : los notariatos, grados, títulos de honor 
6 los que pudieran oponerse á los privilegios ó regalías de mi 
corona, patronato de legos y demas puntos contenidos en la 
ley 1,*̂ , tít. 23, lib. 1° Art. 3.” Deberán presentarse asimismo 
todos los rescriptos de jurisdicción contenciosa, mutación de 
jueces, delegaciones ó avocaciones para conocer en cualquiera 
instancia de las causas apeladas ó pendientes en los tribuna
les eclesiásticos de estos reinos, y generalmente cualesquiera 
monitorios y publicaciones de censuras, con el fin de recono
cer si se ofende mi real potestad temporal ó de mis tribunales, 
leyes y costumbres recibidas, ó se perjudica la pdblica tran
quilidad, ó usa de las censuras I ii ccena Domini, suplicadas y  
retenidas en todo lo perjudicial á la regalía. Art. 4.® Del mis
mo modo se han de presentar en mi Consejo todos los breves y 
rescriptos que alteren, muden ó dispensen los institutos y cons
tituciones de los regulares, aunque sea á beneficio ó gradua
ción de algún particular, por evitar el perjuicio de que se re
laje la disciplina monástica, ó contravenga á los fines y pactos 
con que se han establecido en el reino las órdenes religiosas 
bajo del real permiso. Art, 5.® Igual presentación previa debe
rá hacerse de los breves ó despachos que para la exención de 
la jurisdicción ordinaria eclesiástica intente obtener cualquie
ra cuerpo, comunidad ó persona. Art. 6.® En cuanto á los bre
ves ó bulas de indulgencias, ordeno se guarde la ley 5.*̂  de 
este título, para que sean reconocidas y presentadas ante todas 
cosas á los ordinarios y al comisario general de Cruzada, con
forme á la bula de Alejandro VI, miéntras yo no nombrare 
otras personas, según lo prevenido en la misma ley. Art. 7.® 
Los breves de dispensas matrimoniales, los de edad, extra- 
témporas, de oratorio y  otros de semejante naturaleza, quedan 
exceptuados de la presentación general en el Consejo; pero se 
han de presentar precisamente á los ordinarios diocesanos, á 
fin de que en uso de su autoridad y también como delegados 
regios, procedan con toda vigilancia á reconocer si se turba ó 
altera ron ellos la disciplina, ó se contraviene á lo dispuesto 
en ei santo concilio de Trento ; dando cuenta al mi Consejo por 
mano de mi fiscal, de cualquiera ca.so en que observaren al
guna contravención, inconveniente ó derogación de sus facul
tades ordinarias; y ademas remitirán á mi Consejo listas de
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seis en seis meses de todas las expediciones que se les liulDie- 
ren presentado, á cuyo fin ordeno al mi Consejo esté muy dis
puesto para que no se falte á los sagrados cánones, cuya pro
tección me pertenece. Art. 8.° Por cuanto el santo concilio de 
Trento tiene dadas las reglas más oportunas para evitar abu
sos en las sede -vacantes, y la experiencia acredita su inobser
vancia en la de mis reinos; declaro, que ínterin dure la va
cante deberán presentarse al mi Consejo los rescriptos, dispen
sas 6 letras facultativas ú otras cualesquiera que no pertenez
can á Penitenciaría, sin embargo de lo dispuesto para sede 
plena en el articulo antecedente. Art. 9.° Los breves de Peni
tenciaría, como dirigidos al fuero interno, quedan exentos de 
toda presentación. Art. 10. Para que el contenido de los capí
tulos antecedentes tenga puntual cumplimiento, declaro á los 
trasgresores por comprendidos en la disposición de la ley 5.® de 
este título. Art. 11. Encargo al mi Consejo se expidan estos ne- 
g'ocios con preferencia á otros cualesquiera, de suerte que las 
partes no experimenten dilación; observándose en los derechos 
el moderado arancel establecido en el año 1762.

Como consecuencia de esta ley ninguno puede dirigirse di- 
íectamente á Roma en demanda de gracia alguna que no sea 
de las exceptuadas, sino que en su principio habia que hacer
lo por medio de los diocesanos ó sus delegados quienes infor
maban y lo ponian en conocimiento de S. M. por los fiscales 
del Consejo ó secretarios de cámara, hasta que en 1778 se creó 
la Agencia general de preces que atiende á todos estos asuntos. 
Por el artículo 90 del reglamento provisional de la administra
ción de justicia, pasaron al Tribunal Supremo las atribuciones 
•que en lo relativo slpase de las bulas correspondían antes al 
Consejo de Castilla. En el día el exequátur se concede por el 
ministro de Gracia y Justicia, después de oido al Consejo Real, 
según su ley orgánica de 6 de J ulio de 1845 y real decreto de 21 
de Setiembre del mismo año. Los trasgresores de esta ley in
curren en las penas señaladas en el artículo 145 del Código 
penal que dice asi: El que sin los requisitos que prescriben las 
leyes ejecutare en el reino bulas, breves, rescriptos ó despachos 
de la corte pontificia, ó les diere curso ó los publicare, será 
castigado con las penas de prisión correccional y multa de tres
cientos á tres mil duros. Si el delincuente fuese eclesiástico, la
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pena será de extrañanamiento temporal, y en caso de reinci
dencia la de perpètuo. En el mismo sentido está redactado el 
artículo 144 del nuevo Códig’o penal reformado. Dice así: El 
ministro eclesiástico que en el ejercicio de su cargo publicare 
■ó ejecutare bulas, breves ó despachos de la corte pontificia ú 
otras disposiciones ó declaraciones que atacaren la paz ó la in
dependencia del Estado ó se opusieren á la observancia de sus 
leyes 6 provocaren su inobservancia, incurrirá en la pena de 
extrañamiento temporal. El lego que las ejecutare, incurrirá 
en la de prisión correccional en sus grados mínimo y  medio, y 
multa de 250 á 2,500 pesetas.

N o t a

Como las reglas de cancillería se modifican constantemente 
por los convenios con las respectivas nacionalidades, es preci
so tener muy en cuenta las disposiciones de los concordatos 
para evitar contradicciones é inconvenientes que de lo contra
rio resultarían en la práctica. Así es que en España no obligan 
ninguna de aquellas que tienen por objeto la colación de be
neficios reservados porque están derogadas por el concordato 
de 1753, según el cual corresponde al rey la presentación de 
todos los beneficios, si bien se conservan aquellas que van di
rigidas á cortar abusos y á la buena administración de las par
roquias y beneficios curados.

NOTAS. — T. I
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APÉNDICE.

IVtJIIM.. I.

V DEL PONTÍFICE INOCENCIO XIII, QUE PRINCIPIA
APOSTOLICI MINISTERII.

Inocencio Papa, X I I 1 para perpetua memoria.

••"•g-o del ministerio apostólico que la divina Providencia 
■sto sobre Nos sin merecerlo, pide principalmente que 
■nayor cuidado velemos sobre que se hag-a observar la 
■ta ecle-siástica por los del clero seoulary regular; ó res- 
I donde la necesidad lo pidiere, según los estatutos de 

•••adô  cánones, santísimas leyes y preceptos de la Igle- 
•rdaderamente, el contagio de la humana naturaleza, 
•■i de la caida del primer padre, siempre nos abate á lo 
*, y el vigor de la observancia con la- fragilidad de la 
meo á poco se va relajando; de donde la experiencia ca
los easeña que aun los corazones religiosos de ordina-- 
'.anchan con el polvo mundano, y que en el campo mis- 
Snior brotan espinas y abrojos; por lo cual, si' se ar
de él las yerbas nocivas, y se plantasen las útiles, no 
idarse que con la bendición de Dios nacerá mies muy 

' la más selecta semilla de santas obras, y todo el pue- 
iétidole de antorcha eí clero, caminará felizmente por 

•I del Señor. Habiéndonos, pues, representado, al prin- 
• nuestro pontificado, nuestro muy amado hijo en Cristo- 
‘d'iga y Moneada, cardenal de la santa Iglesia romana,
) de Cartagena por concesión y dispensación apostóli- 

' en diversos lugares de la ínclita nación española se 
troduciendo sin sentir algunas cesasen nada conformes' 
r  ii de la disciplina eclesiástica, y á los muy saludables
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decretos del sagrado y general concilio Tridentino; y como no 
sólo el mismo Luis, cardenal obispo, sino también otros vene
rables hermanos arzobispos y obispos de los reinos de España, 
suplicaren humildemente el que por Nos, á quien está enco
mendado el cuidado de todos, se pusiese el oportuno remedio; 
á cuyos eficaces ruegos juntaba también sus répetidas instan
cias nuestro muy amado hijo en Cristo Felipe, rey católico de 
España, en muchas cartas que sobre este asunto nos remitió, 
efectos todos de su singular piedad y excelente celo por la re
ligión católica; lo encomendamos á una congregación parti
cular de algunos de nuestros venerables hermanos cardenales 
de la santa Iglesia romana, intérpretes del concilio Tridentino, 
diputados por Nos para que con el mayor esmero examinaren 
todo el negocio. Y habiéndolo ejecutado dicha congregación 
de cardenales con la madurez que pedia, y referido á Nos el se
cretario de la misma congregación lo que les parecía, tuvimos 
por conveniente y oportuno, á consulta de dichos cardenales, 
establecer, decretar y declarar, por esta nuestra constitución 
que perpètuamente ha de valer, lo que abajo se dirá para glo
ria de Dios Todopoderoso, utilidad de la Iglesia, restauración 
de la antigua disciplina y espiritual edificación de los reinos 
de España.

1. Primeramente, habiendo reconocido muy sabiamente los 
padres del referido concilio Tridentino, por inspiración divina, 
cuánto importa á la república cristiana el acierto en la elec
ción de aquellos á quienes se han de encomendar los sagrados 
ministerios, como que su vida ha de servir á los demas fieles 
de modelo para que tomen de ellos ejemplo : y por lo tanto, ha
biéndose determinado con acertado acuerdo por los mismos 
padres, que no deban ser admitidos á la milicia eclesiástica 
para la primera tonsura, sino aquellos que den una probable 
conjetura de haber elegido este tenor de vida, no con intento 
de eximirse del fuero secular, sino con un sincero ánimo de 
obsequiar y servir á Dios, queremos que, para la más segura 
ejecución de la referida sanción del concilio, ninguno de los 
arzobispos y obispos de los reinos de España admita en adelan
te para la primera tonsura, sino á quienes inmediatamente se 
haya de conferir algún beneficio eclesiástico, ó á aquellos de 
quienes constare se ocupan en estudiar, de suerte que parez-

\



can estar en carrera de recibir las órdenes ya menores, y ya 
después las mayores, ó en fin, á aquellos que tuvieren por con
veniente deputar al servicio y ministerio de alguna iglesia.

2. E igualmente todos los que desearen ser promovidos á 
la primera tonsura, como también á las órdenes menores, de
berán guardar la regla dada por el mismo concilio Tridenti- 
nò: es á saber, que ninguno sea ordenado, que no sea útil ó 
necesario á las iglesias, á juicio de su obispo, y juntamente, 
que no deje de ser destinado á aquella iglesia ó lugar pio por 
cuya utilidad ó necesidad fué ordenado, en donde con efecto 
ejercite las funciones correspondientes á su cargo. Pero si al 
presente se hallaren algunos tonsurados, ó promovidos á órde- 
ne.s menores ó mayores, que no estuviesen asignados á alguina 
determinada iglesia ó lugar pio; al punto los obispos suplan 
dicha asignación omitida, ó por sí ó por sus antecesores, no 
sólo por lo respectivo á los ordenados de mayores, aunque sean 
de presbíteros, sino también cuanto á los de sola primera ton
sura ó de menores, que asimismo poseen beneficio eclesiástico; 
pero de los demas, que según se ha dicho, estuvieren sólo ton
surados ó de menores, y sin beneficio, no asignen sino á aque
llos que juzgasen útiles ó necesarios á sus iglesias. Mas permi
timos que la ejecución de dicha asignación pueda dilatarse por 
el espacio de tiempo que pareciere conveniente á los mismos 
obispos, cuanto á aquellos que con motivo de estudiar, ó en 
universidad pública ó estudio particular, ó por otra razonable 
causa aprobada ó digna de aprobarse por su obispo, se halla
ren ausentes de aquel obispado en donde fueron tonsurados ú 
ordenados.

3. Y como por decreto del concilio Tridentino están obliga
dos los clérigos que se educan en los seminarios episcopales, á 
servir sólo los dias de fiesta á la catedral ú otras iglesias del 
lugar, para que con más comodidad puedan aplicarse al estu
dio de las letras, cosas sagradas, y ocuparse con más conti
nuación en aprender todo lo dispuesto por el dicho concilio; 
queremos y mandamos, que en todos los obispados de España 
se observe este modo de servir á las iglesias, como también el 
que dichos clérigos sólo asistan á las rogativas generales ó pro- 
ce.siones de todo el clero, no obstante cualquiera costumbre de 
mayor obligación, aunque sea inmemorial, y pospuesta cual
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quiera apelación ó inhibición. Pero si se encontrase algún se
minario, en cuya fundación se hubiere establecido otra cosa, 
á causa de haber añadido alguna constitución de mayor ser
vicio el que lo fundó ó dotó ó le hizo alguna piadosa donación: 
los obispos den cuenta á Nos y al Pontífice romano que por 
tiempo lo füere, para que pueda proveer lo que convenga.

4. Ademas, siendo muy conveniente que los que están pró
ximos á llegarse á los sacratísimos misterios, tengan, fuera de 
otras cualidades, ciencia competente, con que puedan enseñar 
á los demas fieles el camino de la salud: no admitan los obis
pos para los sagrados órdenes, sino á clérigos, así seculares 
como regulares, que después de un diligente exámen, se juz
guen por su ciencia y demas cualidades verdaderamente dig
nos de tal grado; de suerte, que á los que desean ser promovi
dos á dichos órdenes no les baste entender la lengua latina, sa-, 
ber la doctrina cristiana, y responder adecuadamente á las 
preguntas que en el exámen se les hagan sobre el órden que 
han de recibir. Pero á los que han de ascender al presbiterado 
igualmente es necesario el que primero por un diligente exá
men sean aprobados para administrar los Sacramentos y ense
ñar al pueblo lo que todos necesitan saber para salvarse; y 
para que lo dicho se ejecute bien, exhortamos en el Señor á los 
mismos obispos, que en cuanto les sea posible sólo ordenen de 
sacerdotes á aquellos que á lo ménos estuvieren competente
mente instruidos en la teología moral.

6. Y si los que viviendo en un obispado tienen el beneficio 
en otro, desearen ordenarse á título de su beneficio por el obis
po en cuya diócesi le tienen, el obispo del domicilio, sí es que 
han de volver á su obispado, deberá examinar su ciencia é ido
neidad, antes de concederles las testimoniales que han de ob
tener sobre su nacimiento, edad, vida y costumbres, según la 
constitución de Inocencio Papa XII, de feliz memoria, nuestro 
predecesor, que empieza speculatores: añadiendo asimismo en 
tales testimoniales una certificación de su suficiencia : y éstas 
de ningún modo deban concederse, si ántes en dicho exámen 
no hubiesen sido aprobados por hábiles: y no lográndolas en 
la forma dicha, no puedan de modo alguno ser promovidos á 
órdenes por el otro obispo, á quien por razón del beneficio que 
obtienen también están sujetos; pues de lo contraído, el obispo
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que le ordenase, por el mismo hedió quedará suspenso por un 
año de la colación de las órdenes, y el ordenado de las recibi
das por todo el tiempo que le pareciere conveniente al ordina
rio propio ; y ademas, uno y otro quedarán sujetos á otras más 
graves penas, que á proporción de la culpa les serán impues
tas á nuestro arbitrio ó del Pontífice romano que por tiempo 
fuere: y como por la referida constitución de Inocencio, nues
tro .predecesor, no de otro modo es lícito el recibir órdenes del 
obispo de su misma diócesis á título de beneficio, que posee en 
otro obispado, sino cuando rebajadas las cargas, son las ren
tas del dicho beneficio por sí suficientes para su còngrua ma
nutención; declaramos que esta còngrua se ha de señalar, no 
según la tasa sinodal ó costumbre que hubiere para ordenar 
de mayores en el lugar del dicho beneficio (á no ser que pida 
precisa y continua residencia); sino según la tasa ó en su de
fecto la costumbre que haya en el lugar del domicilio.

6. Verdaderamente que no es de ménos importancia para 
conservar inviolable la disciplina eclesiástica, el no permitir 
se alisten en la milicia clerical los qué no son suficientemente 
idóneos, que el que después de alistados, profesen un ejemplar 
modo de vivir, y manifiesten tal inocencia de costumbres, que 
^eorresponda á la santidad del instituto que recibieron ; y mu- 
■cho más que se abstengan de todo lo que justísimamente les 
está prohibido por los Sagrados cánones, como del todo indig- 
.no á hombres que habitan en el tabernáculo del Señor, y están 
dedicados al venerable ministerio del altar. Por tanto, estable- 
cenaos y mandamos, que si hubiese algunos clérigos, bien sean 
de prima tonsura ó de menores, que no poseyendo beneficio al
guno eclesiástico, con menosprecio de los decretos del concilio 
Tridentino, no llevaren hábito clerical ó corona abierta, ó si la 
llevaren, no sirvan á aquella particular iglesia ó lugar pio, á 
que por mandato del obispo se les destinó, ó no estuviesen en 
algún seminario eclesiástico, escuela ó universidad con licen
cia de su ordinario, los obispos, sin preceder amonestación al
guna, los declaren privados del privilegio del fuero, y manden 
horrar la anterior asignación que se les hizo en el servicio de 
la tal iglesia. Y si ellos no mejorasen de vida, ó hubiese tam
bién-otros, de quienes por culpa suya no se pueda esperar que 
56 hagan dignos para ser promovidos á los sagrados órdenes;
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los mismos obispos, observando la forma que prescriben los sa
grados cánones, procedan contra ellos á la privación de los de
mas privilegios clericales. Mas en donde se hallasen clérigos 
que poseen capellanías ó beneficios de cualquier renta, por té - 
nue que sea, cuya mala vida, sirviendo á los demas de escán
dalo, más bien destruye que edifique, ó siendo concubinarios ó 
usureros, dados al vino y juegos de suerte, autores de discor
dias, negociantes, ó que llevan armas, vagamundos, ó que no 
traen hábito clerical ó corona abierta, ó que abusan temeraria
mente de la inmunidad eclesiástica, en fraude de los tributos 
y alcabalas reales, que deben pagarse por los seglares no ex
ceptuados, 6 en fin, que, cometiendo iguales y mayores delitos, 
más parece que pertenecen á la Iglesia para aumentar en ella 
el número que el mérito; los obispos, precediendo los avisos 
necesarios y guardando lo dispuesto por derecho, procedan 
contra ellos, imponiéndoles las penas establecidas por los ro
manos pontífices, nuestros predecesores, y sagrados concilios, 
privándolos también de los beneficios, capellanías y oficios ecle
siásticos en todos aquellos casos en que la dicha privación está 
impuesta por los sagrados cánones; y lo ejecuten pospuesta 
toda humana pasión, acordándose que por ser descuidados en 
corregir á sus súbditos, recibirán de Dios irritado el merecido 
castigo.

7. Pero como las personas eclesiásticas nunca pueden ejer
citarse bastante en los obsequios que son debidos á Dios, dán
dole cuanto corresponda á su estado; recomendamos mucho en 
el Señor la piadosa costumbre que hay en los más de los obis
pados de España, de que los clérigos, así de menores como de 
mayores órdenes, y también los presbíteros, aunque no tengan 
beneficios ú oficios eclesiásticos, asistan con sobrepelliz los do
mingos y dias de fiesta, en las iglesias á que están destinados, 
á la misa conventual cantada, y á las primeras y segundas vís
peras del oficio. Por tanto, exhortamos con las mayores véras á 
los obispos de otros obispados en que hasta ahora no ha habido 
la tal costumbre, cuiden de que en adelante se observen en to
dos; y ademas procuren que todos los referidos eclesiásticas 
asistan á las conferencias que se deberán tener sobre casos de 
conciencia, ritos y ceremonias sagradas, á presencia de sus pár
rocos ó de otras personas nombradas por el obispo.
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8. Y por cuanto tenemos entendido que en los referidos rei
nos de España hay diferentes beneficios y capellanías de patro
nato eclesiástico ó laical, sin renta alguna ciertaj ó tan tènue, 
que no llega á la mitad ni á la tercera parte de la còngrua ne
cesaria para que puedan los clérigos ascender á los sagrados 
órdenes ; deseando ocurrir á los daños no leves que de lo dicho 
se originan, establecemos y mandamos, que los obispos supri
man luego al punto los beneficios y capellanias que no tienen 
renta, alguna cierta. Y por lo que mira á otros beneficios y ca
pellanías, cuya renta anual no llega ni aun á la tercera parte 
de la còngrua, determinamos, que á ninguno en adelante se le 
confiera la primera tonsura, con motivo de adquirir derecho 
alguno de dichos beneficios y capellanías. Y para que los dere
chos de patronato queden ilesos cuanto sea posible, será lícito 
á los patronos, tanto eclesiásticos como seglares, hacer los 
nombramientos de dichos beneficios y capellanías, no como de 
beneficios eclesiásticos que piden en los nombrados prima ton
sura, sino como de legados pios; y los nombrados, aunque no 
estén tonsurados, podrán poseerlos como tales legados, con la 
obligación de cumplir todas las cargas impuestas por los fun
dadores.

9. También hemos sabido, no sin grave dolor de nuestro 
corazón, que aunque el concilio Tridentino determinó que to
dos los que obtienen iglesias parroquiales, ú otras que tienen 
de cualquier modo anejo el cargo de almas, deben, según su 
capacidad, y la de los fieles, á lo ménos los domingos y fiestas 
solemnes, apacentar con palabras saludables los pueblos que 
se les encomendaron, enseñándoles lo que necesitan saber para 
salvarse, explicándoles los mandamientos de la Ley de Dios, y 
artículos de la Fe, instnij^endo á los niños en los rudimentos 
de ella, advirtiéndoles con un breve y sencillo razonamiento los 
vicios que deben huir y las virtudes que deben practicar; con 
todo, algunos curas párrocos omiten hacerlo, siendo tan de 
su Obligación, y procuran disculparse, ó con el pretexto de in
memorial, aunque verdaderamente mala costumbre, ó porque 
no les parece necesario hacerlo ellos, á causa de haber abun
dancia de sermones en otras iglesias, y quien enseñe á los ni
ños los misterios de la Fe, ó en las escuelas ó en los sitios pú
blicos. Y así, para que con el vano pretexto de estas y o1;ras se



mejantes excusas, no vaya en aumento tanta destrucción de la 
república cristiana; mandamos estrechamente á cada uno de 
los arzobispos y obispos de España, hagan un esfuerzo para 
que todos los que ejercen la cura de almas, cumplan diligen
temente dichos cargos por sí mismos, ó por personas idóneas 
si se hallasen legítimamente impedidos. Y si hubiere algunos 
que no sean suficientemente hábiles para cumplirlos, los arzo
bispos y obispos cuiden se supla oportunamente por Otros que 
señalen á costa de los párrocos ménos idóneos ; y de aquí en 
adelante no se dé curato sino á los que verdaderamente puedan 
cumplir por sí mismos dichas obligaciones.

10. Asimismo, para que no suceda el que se dé interpreta
ción ajena de su sentido á la constitución de S. Pio V, nuestro 
predecesor, en la cual se tasa la còngrua porción de frutos que 
se ha de señalar á los vicarios perpétuos que tienen cargo de 
almas, declaramos que aquella constitución pertenece sola
mente á los vicarios perpétuos de las iglesias parroquiales que 
estén unidas á otras iglesias, monasterios, colegios, beneficios 
y lugares pios, como también que la anual porción de frutos, 
que en ella se manda señalar á los mismos vicarios en no ma
yor cantidad que la de cien ducados, ni menor que la de cin
cuenta, se deba entender de escudos de á diez julios de moneda 
romana cada uno.

11. Todas las veces, pues, que por algún motivo justo con
viniere en otras iglesias parroquiales, que según se ha dicho 
no están unidas, proveerlas de tenientes ó vicarios temporales, 
cuidarán los obispos, según la facultad que se les dió en el con
cilio Tridentino, de determinar la parte de frutos que se ha de 
señalar á los referidos tenientes ó vicarios, en la cantidad que 
á su prudente arbitrio y conciencia pareciere conveniente ; es 
á saber, según las rentas y emolumentos de la iglesia parro
quial á que fueren deputados, y hechos cargo también de las 
condiciones del lugar, número de feligreses, calidad del tra
bajo y cantidad de los gastos que pidiere la necesidad del em
pleo que se las confirió. Pero si amonestados los párrocos por 
los obispos, dejasen de poner, cuando haya necesidad, en el 
conveniente término que se les señaló, los coadjutores ó vica
rios temporales, podrán los obispos por su propia autoridad 
nombrar los que juzgasen idóneo.s para este empleo, con la
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asig-nacdon de dicha porcìon de frutos; con todo, en donde hu
biesen sido nombrados ó puestos dichos tenientes ó vicarios 
temporales por los párrocos, deberá constar por exámen á los 
obispos de su suficiencia ántes de ser admitidos al ejercicio ; ni 
baste que ántes hayan sido aprobados de confesores, si no cons
tase que están también dotados de las demas cualidades á pro
pósito para ejercer rectamente la cura de almas; y en el caso 
de carecer de ellas, y que los párrocos no hayan nombrado des
pués otros verdaderamente hábiles, dentro de otro igual tér
mino que se les ha de señalar por los obispos; entónces perte
nezca igualmente á éstos el nombrarlos á su arbitrio con la 
referida asignación de còngrua; y ninguna contradicción de 
ios párrocos, exención, apelación ó inhibición de cualquier juez 
pueda, en los casos referidos, suspender la ejecución del nom
bramiento y asignación de la determinada cantidad de frutos; 
sin que obste tampoco cualquiera contraria costumbre, aun
que sea inmemorial.

12. Pero porque algunas veces no se provee lo bastante al 
cuidado y necesidades de las almas con aumentar á los párro
cos otros sacerdotes que cumplan las obligaciones parroquia
les , sino que conviene añadir mayores remedios ; es á saber, 
cuando por la distancia de los lugares ó dificultad del camino 
no puedan sin grave incomodidad ir los feligreses á la iglesia 
parroquial á recibir los Sacramentos y oir los divinos oficios; 
■entónces, acuérdense los obispos que libremente les es lícito, 
aun contra la voluntad de los rectores, ó destinar otras igle
sias dentro de las mismas parroquias, en las cuales los sacer
dotes, tenientes de los párrocos, administren los Sacramentos 
y  cuiden del culto divino; ó establecer nuevas parroquias y 
nuevas iglesias parroquiales, distintas de las antiguas, ponien
do en ellas nuevos párrocos, señalando de las rentas de oual- 
qiuer modo pertenecientes á la antigua iglesia parroquial la 
porción conveniente para la sustentación de aquellos que ejer
cieren la cura de almas, ó como coadjutores destinados á las 
dichas nuevas iglesias, ó como distintos é independientes pár
rocos ; no sirviendo de impedimento para lo dicho cualquiera 
apelación ó inhibición.

13. Debiendo darse á los obispos por disposición del conci
lio Tridentino aquel honor que conviene á su dignidad, y cor
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respondiéndoles el primer lugar en el coro, cabildo, procesiones 
y demas actos públicos, y la principal autoridad en todas las 
cosas que se han de tratar; mandamos se guarde esto religiosa 
y perpètuamente en todos los actos correspondientes á tan j usta 
preeminencia y autoridad tan debida ; no obstante los privile
gios, aunque procedan por fundación, costumbres aun inme
moriales, sentencias, juramentos y concordias, las que obli
guen solamente á sus autores.

14. Ademas de esto, para que el vigor de la disciplina claus
tral permanezca en su total integridad, nos ha parecido tam
bién interponer nuestra pontificia solicitud. Y así, constándo
nos por experiencia cuánto detrimento se le sigue por ser más 
los admitidos al hábito religioso que los que permiten las ren
tas; por las presentes encargamos y mandamos al nuestro nue
vo nuncio y de la silla apostólica, que por tiempo estuviere en 
los reinos de España, que cuide y cele á fin de que en los mo
nasterios, conventos y casas, así de hombres como de mujeres, 
ya posean ó no bienes raíces, no se reciba contra lo establecido 
por el referido concilio Tridentino mayor número del que có
modamente pueda sustentarse, ya sea con las propias rentas 
de los mismos monasterios, conventos ó casas, ó ya con las li
mosnas acostumbradas y otros algunos emolumentos que de
ben repartirse en común.

15. Y así, todas las veces que hayan de ser promovidos los 
regulares para órdenes, se guardará en todo el decreto de la 
congregación de cardenales intérpretes del concilio Tridenti
no, confirmado también el dia 15 de Marzo de 1596 por Cle
mente papa VIII, de piadosa memoria, nuestro predecesor, en 
el cual se establece, que para recibir dichas órdenes no dirijan 
los superiores las dimisorias á otro que al obispo diocesano, 
fuera del caso en que éste se halle ausente de su diócesis, ó no 
celebre órdenes, que entónces, en las dimisorias que se han de 
dirigir á otro obispo, se deberá hacer expresa mención de la 
dicha ausencia del obispo diocesano, ó de la otra causa, es á 
saber, que no ha de celebrar órdenes : exceptuándose cuanto á 
lo dicho aquellos regulares á quienes por especial privilegio 
se hubiere concedido por la silla apostólica despües del conci
lio Tridentino, el que puedan recibir las órdenes de cualquier 
prelado católico, sobre cuyo indulto no intentamos por las pre-
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sentes innovar cosa alguna. Pero entiendan los obispos que por 
sí mismos, á no estar enfermos, deben'conferir las órdenes y  
celebrar públicamente las mayores en los tiempos establecidos 
por derecho, y en la iglesia catedral, siendo convocados à este 
fin y presentes los canónigos, y si fuese en otro lugar del obis
pado, sea siempre en la igdesia más digna y en presencia del 
clero del mismo lugar. Y para que la incertidumbre de si éstos 
lian de celebrar órdenes no ocasione demasiada incomodidad 
á los ordenandos que habitan en diferentes distritos de la dió
cesi, deberán los mismos obispos, cada vez que han de celebrar 
órdenes, avisarlos por un público edicto: de suerte, que siem
pre que falte dicho aviso, conozcan por esto los regulares sufi
cientemente que por aquella vez el obispo diocesano no ha de 
celebrar órdenes; y que por lo tanto les será lícito recibir las 
órdenes de otro obispo con dimisorias de sus superiores dirigi
das á él, guardándose en ellas,la forma arriba dicha.

16. Cuidarán los obispos que se observe inviolablemente en 
todos los monasterios de mujeres, sujetos á ellos con jurisdic
ción ordinaria, y en los demas exentos con autoridad de la silla 
apostólica, todo lo que acerca de la clausura de las monjas y 
prohibición de entradas en dichos monasterios, fué mandado 
oportunamente, así en los decretos del concilio Tridentino, co
mo en la constitución de Gregorio papa XIII, nuestro predece
sor, que habla sobre lo mismo y se expidió en 13 de Enero del 
año de 1575.

17. Considerando asimismo que conviene ante todo á la re
pública cristiana que el ministerio y potestad de las llaves en 
absolver y retener los pecados, se ejecuten rectamente; decla
ramos que los sacerdotes, así seculares como regulares, que 
hubiesen obtenido de sus obispos licencia limitada para confe
sar, bien sea cuanto al lugar ó cuanto á la clase de personas, 
ó cuanto al tiempo, no pueden administrar el Sacramento de 
la Penitencia fuera del tiempo, lugar ó clase de personas que 
les señaló el obispo, sin que en manera alguna les pueda su
fragar cualquier privilegio, aunque sea en virtud de la bula 
llamada de la Santa Cruzada. Y habiendo también decretado 
el mismo Inocencio, nuestro antecesor, por sus letras expedi
das en 19 de Abril del año de 1700, que no les era licito á los 
sacerdotes, así seculares como regulares, oír en confesión á l i



aquellos que los eligiesen en virtud del indulto de la referida 
bula de la Santa Cruzada, sin preceder la aprobación del ordi
nario del territorio en que los penitentes habitan y eligen con
fesores, aun en el caso de haber sido aprobados anteriormente 
por los ordinarios de otros lugares, y aunque los penitentes hu
bieran sido sdbditos de aquellos ordinarios que hubieren apro
bado á los confesores elegidos; de manera que las confesiones 
de otro modo hechas y oidas se declaren y den por nulas, inú
tiles y de ningún valor, y que por el mismo hecho queden los 
confesores suspensos. Nos, aprobando, confirmando y renovan
do la misma constitución, declaramos, demas de esto, que de 
ningún modo pueda favorecer á los dichos sacerdotes, así secu
lares como regulares, elegidos para oir confesiones ó en virtud 
de la referida bula de la Cruzada, ó por otro cualquier privile
gio, el haber sido ántes aprobados por aquel obispo que en al
gún tiempo hubiere sido ordinario del lugar en que se hau de 
oir las confesiones, aunque al presente no lo sea, ó porque ha 
muerto ó renunciado el obispado, <5 se halla trasladado por au
toridad apostólica á otra iglesia; sino que es absolutamente 
necesaria la aprobación del que actualmente y por entónces 
ejerce en la tal diócesis la jurisdicción ordinaria, bien que bas
ta ésta aun tácita ; y se reputa haberla míéntras dure la pre
cedente licencia ó aprobación y no fuese revocada por él; en 
cuyo caso, si la obtenida anteriormente hubiese espirado por 
haberse concluido el tiempo prefijado, ó fuese quitada por pos
terior revocación, se ha de pedir nueva y expresa licencia..

18. Se acordarán también los regulares, que no pueden 
confesar monjas, aunque estén sujetas á su dirección y go
bierno, sin que, ademas de la licencia de sus prelados regula
res, preceda el exáraen que se ha de hacer ante el obispo dioce
sano, y su especial aprobación para confesarlas, no obstante 
cualquiera costumbre contraria por inmemorial que sea.

19. Y debiéndose dar á las monjas dos ó tres veces al año 
confesor extraordinario que las confiese á todas, según el con
cilio Tridentino; si en adelante sucediese que otras tantas ve
ces los superiores regulares dejaren de nombrar dicho confe
sor extraordinario cuanto á los monasterios sujetos á ellos; ó 
si también aconteciere que siempre los nombrasen de su mis
mo órden, sin que á lo ménos una vez al-año escogieren para
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este cargO'un sacerdíite secular ó regular profeso de otro di
verso órden, en estos casos los obispos puedan á su arbitrio y 
conciencia hacer el dicho nombramiento, sin que con título ó 
pretexto alguno se lo puedan impedir los superiores regulares.

20. Procuren también los obispos remover enteramente los 
abusos, que así en las iglesias seculares como regulares se hu
bieren introducido contra lo mandado en el ceremonial de obis
pos y ritual romano, ó contra las rdbricas del misal ó brevia
rio. Y si acaeciere que contra lo establecido en él dicho ceremo
nial, alegaren costumbre aun inmemorial : después que hubie
ren reconocido que no-se puede bastantemente probar, ó que 
aun probada, no puede, como irracional, hacerse valer por de
recho; pongan en ejecución con toda diligencia lo que en di
cho ceremonial: se manda, y no se admita apelación alguna 
suspensiva.

21. Cuiden también los obispos con toda diligencia que se 
destierren los abusos, sí acaso algunos se hubieren introduci
do, ya sea en cuanto á los eclesiásticos seculares ó en cuanto á 
los regulares, contra el decreto del concilio Tridentino de oh- 
servandis, et vitandie in  celebratione missarum, ses. 22; y si 
fuere necesario, procedan contra los regulares con la delega
ción apostólica que se les concede en este decreto, pospuesta 
cualquiera apelación suspensiva, y sólo reservada en el efecto 
devolutivo, sobre cualquiera duda que aconteciere excitarse, 
por declaración de la congregación de cardenales intérpretes 
del referido concilio que por tiempo fueren.

22. Y habiéndose promulgado un oportuno decreto por Cle
mente XI, de feliu memoria, nuestro predecesor, en el dia 15 
de Diciembre del año de 1703, acerca de la celebración de las 
misas en oratorios privados, como también sobre el uso del al
tar portátil, procuren los obispos se observe, aun en los reinos 
de España, todo lo que en él se determinó; y para quq más fá
cilmente llegue á noticia de todos, hagan publicar este decre
to en .sus respectivos obispados; prohibiendo asimismo el que 
se ponga altar en las celdas privadas ó aposentos de los regu
lares, para celebrar en él misa, y procedan contra los contra
ventores con censuras eclesiásticas, usando en cuanto á los re
gulares de la autoridad de la silla apostólica, que se les ha de
legado en el referido decreto, quitando juntamente cualquiera
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costumbre contraria, aunque sea inmemorial. Pero estable
ciéndose en dicho decreto no ser lícito á los obispos poner al
tar en las casas de seglares fuera de la de su propia habitación, 
y celebrar allí ó mandar celebrar el sacrosanto sacrificio de 
la misa, declaramos no se ha de entender esta prohibición de 
aquellas casas seglares en que, los obispos, con motivo de vi
sita ó de camino se hospedasen por casualidad; como ni tam
poco cuando los obispos en los casos permitidos por derecho ó 
por especial licencia de la silla apostólica, estuviesen ausentes 
de la casa de su propia ordinaria habitación, y por lo mismo 
se detuviesen en casa ajena, como si estuvieran en la suya; 
pues en estos casos les será licito erigir altar para decir misa, 
no ménos que en la casa de su propia ordinaria habitación.

23. Mandamos también se entienda con cuidado y cumpla 
todo lo demas que se manda en la ses. 25 de regularíb. et m o -  
nialib., del mismo concilio general. Y derogándose con toda 
extensión en el capítulo XXV todos los privilegios contrarios, 
concedidos bajo cualquier fórmula de palabras, y llamados ma
re magnum, aunque sean obtenidos en la fundación, como tam
bién las constituciones y reglas ya juradas, y asimismo las cos
tumbres ó prescripciones por inmemoriales que sean ; sepan to
dos que dicha derogación, no sólo se refiere á lo contenido en 
dicho capítulo, sino también á todo lo establecido en cadauno 
de los antecedentes de la misma sesión.

24. Demas de esto, para que en el modo de sustanciar las 
causas se guarde el debido método, mandamos que cuando los 
ordinarios de los lugares en los reinos de España procedieren 
de oficio en las causas criminales, esto es, no por querella ó 
acusación de alguno; si de la sentencia de dichos ordinarios se 
interpusiere apelación al nuncio de la silla apostólica ó á los 
metropolitanos, entónces (para que no suceda que faltando ac
tor, queden los delincuentes sin el castigo correspondiente á 
sus delitos), los procuradores fiscales del tribunal de la nun
ciatura apostólica, y respectivamente también los de la curia 
metropolitana, hagan y sigan las instancias y otros actos ne
cesarios para que las dichas sentencias de los ordinarios logren 
la justa confirmación y ejecución. Pero si sucediese el dar sen
tencias contrarias en grado de apelación sin haber citado ni 
oido á los procuradores fiscales, se tendrán todas ellas con to~
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éo lo actuado, por nulas y de ning-un valor, ni deban tener 
tìfecto alguno ; àntes bien se pongan en ejecución las antece
dentes sentencias de los ordinarios, como si de ellas no se hu
biera interpuesto apelación alguna.

25. Pero habiéndose provisto generalmente lo bastante 
-acerca de las apelaciones é inhibiciones por la constitución de 
Inocencio papa IV, de piadosa memoria, nuestro antecesor, en 
■el capítulo Romana, y también por decreto del concilio Tri- 
dentino, y otros expedidos el dia 16 de Octubre de 1600 por la 
congregación encargada de los negocios y consultas de los re- 
giüares, y confirmados por el dicho Clemente Vili, nuestro pre
decesor, y finalmente, por otros en el pontificado de Urbano 
papa VIII, de igual memoria, también nuestro antecesor, el 
día 5 de Setiembre de 1626 : queremos y mandamos, que todo 
lo que se establece en dichas constituciones y decretos concer
nientes á las causas que corresponden á las curias eclesiásticas 
de los reinos de España, se observe düigentísimamente por to
dos los comprendidos en ellas, con total exclusión de cualquier 
costumbre, aunque sea inmemorial, ó cualquiera privilegio ó 
estilo de conceder también ciertas inhibiciones llamadas tem
porales.

26. T por lo respectivo á los jueces conservadores, acerca 
c el modo y facultad de proceder en las causas civiles que pue
dan pertenecer al conocimiento de ellos, se ha de observar pun
tual y fielmente la norma prevenida en las constituciones de 
Inocencio IV, Alejandro IV, Bonifacio VIII, Gregorio XV y 
otros romanos pontífices nuestros predecesores, de feliz memo
ria, expedidas sobre este asunto, como también en los decretos 
del concilio Tridentino, bajo las penas allí contenidas, que re
novamos y confirmamos en nuestra presente constitución : aña
diendo asimismo que dichos jueces conservadores y los ejecu
to r^  de sus mandatos, deban exhibir á los obispos y demas 
ordinarios de los lugares las letras de la comisión, en cuya vir
tud intentan proceder.

27. Finalmente, de todas véras y de lo más íntimo de nues
tro paternal corazón amonestamos á todos los de la religiosí
sima nación española, se acuerden que también están obliga
dos á observar exacta, firme y efectivamente, todas y cada una 
de las cosas establecidas en todos los demas decretos del mis-

KOTAS. —T. I.
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mo concilio Tridentino. Y para que en adelante de nin.gun 
modo se impida ni retarde su ejecución, mandamos y declara
mos, que ningún privilegio contrario que haya sido obtenido 
de la silla apostólica, ántes de la promulgación de dicho con
cilio, pueda y deba valer para impedir ó suspender la ejecu
ción de los establecimientos conciliares, ó de los decretos igual
mente expedidos por los ordinarios para la ejecución de los 
establecidos en el mismo concilio, á no ser que después de él 
se hubieren confirmado en forma específica por la misma silla 
apostólica, ó concedido de nuevo ; y ademas, que no pueda obs
tar estatuto ó concordia alguna que no esté confirmada espe
cialmente por la dicha silla apostólica ; ni cualquier antiguo 
uso, ó contraria costumbre, ó prescripción, aunque sea cente
naria ó inmemorial, si no es que acaso sea la materia capaz de 
dicha costumbre ó prescripción, y demas de esto esté la una ú 
otra, por inmemorial que sea, aprobada y admitida por juez 
competente por tres sentencias conformes, ó por una que haya 
pasado en autoridad de cosa juzgada; ni en suma, cualquiera 
apelación ó inhibición, aunque sea temporal; reservando sola
mente el recurso en el efecto devolutivo ó la nominada Congre
gación de cardenales intérpretes del mismo concilio, á quienes 
como ejecutores también de nuestras presentes letras, no sólo 
cometemos y mandamos que hagan observar perpètua é in
violablemente éstas y todos sus decretos y ordenaciones, con 
la potestad general que se concedió á los mismos cardenales 
por la silla apostólica para la ejecución de los decretos del 
mencionado concilio; sino que. también damos particular fa
cultad de interpretar, explicar y declarar cuando fuere necesa
rio dicha nuestra constitución, todas y cada una de las orde
naciones en ella contenidas (excepto aquellas que pertenecen 
al ceremonial de los obispos, ritual romano y rúbricas del mi
sal ó breviario), cuando se suscitase acerca de ellas a lp n a  
duda ó dificultad: sin que por esto se retarde en el ínterin su 
ejecución, de manera, que ántes de ella no pueda hacerse a 
dicha Congregación de cardenales, sobre cualquier duda, re
curso alguno ni consulta. Pero después que los decretos ó de
claraciones que se hicieren por la referida Congregación, ten
gan nuestra aprobación ó la del romano pontífice que por 
tiempo fuere, deberá al punto cesar totalmente cualquiera re-
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^ consulta, y se tendrá por impuesto perpètuo si-

28. Mandamos ig-ualmente qne estas nuestras presentes le
tras sean y existan siempre firmes, válidas y eficaces, y que 
obtengan y causen sus plenos y enteros efectos, y que en todo 
y por todo favorezcan cumplidamente á aquellos á quienes 
pertenecen 6 en lo sucesivo de cualquier modo perteneciesen 
y que por ellos respectivamente se deben observar inviolable y 
firmemente ; y que así y no de otro modo se debe en todas par
tes definir y juzgar por cualesquiera jueces, ordinarios, dele- 
p d o s  y auditores de las causas del palacio apostólico, como 
también por los cardenales de la santa Iglesia romana, lega- 
üosa latere y nuncios de la dicha silla, ó por cualesquiera 

os que gozan y gozaren de cualquiera preeminencia y po-
^ y ^ cualquiera añ-

ndad y  facultad de juzgar é interpretar de otro modo : y 
acaeciere que alguno, de cualquiera autoridad que sea, á 
blendas ó con ignorancia intenta lo contrario acerca de lo 

cuello, sea inútil y  de ningún valor.
r \ T ‘ nuestra regla y la de la canciíle-

a apostólica de jure qucssíío non tollendo, y otras constitu- 
lones y ordenaciones apostólicas, como también otros cuales

quiera estatutos, costumbres y prescripciones, aunque sean 
muy antiguas é inmemoriales, de cualesquiera órdenes, con- 
grepciones, institutos y sociedades, aun la de Jesus, y de 
cualesquiera monasterios, conventos, iglesias y lugares pios, 
por más corroborados que sean con juramento, confirmación 
apostólica ü otra cualquiera firmeza, y asimismo los privile
gios, indultos, letras apostólicas y otros decretos, aunque sean 
emanados moiuproprio con cierta ciencia, y de plenitud de 
potestad apostólica, en general ó en particular, ó de otro cual
quiera modo concedidos, confirmados ó innovados, en contra 
de lo de arriba dicho alas órdenes, congregaciones, institutos, 
sociedades, aun la de Jesus, y á los monasterios, conventos, 
iglesias y lugares pios mencionados, y á sus respectivos supe
riores y otras cualesquiera personas, aunque sean dignas de 
especialísima mención, bajo cualesquier tenor y forma de pa
labras, y con cualesquiera cláusulas desusadas é irritantes, y 
aun derogatorias de las derogatorias y otras más eficaces.
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Cuyos privilegios todos y cada uno de ellos, y otros cuales
quiera contrarios, los derogamos especial y expresamente por 
esta vez no más, á efecto de lo arriba dicho, dejándolos por lo 
demas en su vigor, y aunque -para ser suficiente derogación 
se hubiese hacer de ellos y su contenido especial, especifica, 
expresa é individual mención, ú otra cualquiera expresión, 
palabra por palabra, y no por cláusulas generales que impor
tasen lo mismo, ó se- hubiese de observar para esto alguna 
otra exquisita forma; teniendo el tenor de todos y cada uno de 
ellos por expreso é inserto en las presentes letras, como si ob
servada la forma puesta en ellos, se expresara ó insertara pa
labra por palabra sin omitir cosa alguna.

30. Queremos también, que á los traslados ó ejemplares de 
estas mismas presentes letras aun impresos, firmados por al
gún notario público, y sellados con el sello de alguna persona 
constituida en dignidad eclesiástica, se les deba dar en todas 
partes, así en juicio como fuera de él, el mismo crédito que se 
les daria á las presentes letras sí fuesen exhibidas ó manifesta
das. — Dado en Roma en Santa María la Mayor, bajo el anillo 
del Pescador, el dia 13 de Mayo del año 1723, segundo de nues
tro pontificado. — F .  Ca iid e n a l  Ol iv e r io .

I V l T L l T l .  II.

CONCORDATO DE 1737 CELEBRADO ENTRE LA SANTIDAD
DE CLEMENTE XII Y LA MAJESTAD CATÓLICA DE FELIPE V.

Deseando la majestad católica de Felipe V, rey de las Espa- 
ñas, dar providencia para la quietud y bien público de sus rei
nos, con la solicitud de algún reglamento oportuno sobre cier
tos capítulos concernientes á sus iglesias y eclesiásticos; y que
riendo, no sólo terminar por medio de una firme é indisoluble 
concordia con la santa Sede, las acaecidas diferencias que al 
presente ocurren, sino también quitar cualquiera materia y 
ocasión que pueda en adelante ser origen de nuevos disturbios 
y disensiones, hizo presentar á la santidad de N. M. S. P. Cle
mente XII, que reina felizmente, un resúmen de varias propo
siciones que formó el Sr. D. José Rodrigo Villalpando, marqués
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de la Compuerta, su ministro en el tiempo del pontificado de 
su antecesor Clemente XI, de santa memoria, y se comunicò 
entónces al pontífice referido, suplicando à S. S. que providen
ciase benignamente con su autoridad apostólica al tenor de las 
instancias y demandas que en el resúmen insinuado iban ex
puestas; y no deseando menos S. S. cooperar al bien de aquel 
reino, y especialmente á la quietud y tranquilidad del clero, 
para que, libre de todas molestias y embarazos, pueda más 
fácilmente dedicarse al culto divino, y aplicarse á la salud y 
cuidado de las almas que tiene.á su cargo: extendiendo con 
especialidad su anhelo á dar á S. M. nuevas pruebas de su pa
ternal afecto y de su constante deseo de mantenerle una since
ra, perfecta y perpètua correspondencia y unión; después de 
haber oido el parecer de algunos señores cardenales sobre las 
dichas proposiciones, se mostró propenso y dispuesto á conce
der todo aquello que pudiese ser concedido, dejando á salvo la 
inmunidad y libertad eclesiástica, la autoridad y jurisdicción 
de la silla apostólica, y sin perjuicio de las mismas iglesias. 
En consecuencia de sus recíprocos deseos, S. S. y S. M. C. res
pectivamente nos deputaron y concedieron las facultades ne
cesarias á nos los infrascritos, para que unidos confiriésemos, 
tratásemos y concluyésemos el mencionado negocio, como cons
ta  por las plenipotencias que respectivamente se nos dieron, y 
se insertarán á la letra al fin del presente tratado ; y finalmen
te, después de examinados y controvertidos maduramente to
dos los dichos asuntos, acordamos los siguientes artículos: 

A r t í c u l o  p r i m e r o . S. M. C., para hacer á todos manifiesta 
la perfecta unión que quiere tener con S. S. y con la Sede apos
tólica, y cuán de corazón es su ànsia de conservar sus derechos 
á la Iglesia, mandará que se restablezca plenamente el comer
cio con la santa Sede : que se dé' como antes la ejecución á las 
bulas apostólicas y matrimoniales: que el nuncio destinado 
por S. S., el tribunal de la Nunciatura y sus ministros, se rein
tegren sin ninguna disminución (aun levísima) en los hono
res, facultades, jurisdicciones y prerogativas que por lo pasa
do gozaban : y en conclusión, que en cualquier materia que 
toque á la autoridad de la santa silla, como á la jurisdicción é 
inmunidad eclesiástica, se deba observar y practicar todo lo 
que se observaba y practicaba ántes de estas últimas diferen-



166

c i^  exceptuando solamente aquello en que se hiciere alguna 
utacjon ó disposición en el presente concordato; por órden á

ÍpZ  él se ha establecido y dispuesto,
emoviendo y abrogando cualquiera novedad que se haya in~ 
reducido, sin embargo de cualesquiera órdenes y decretos 

contrarioSo Pasado por S. M. ó sus ministros.
hiíPP ¿ • mantener la quietud y la tranquilidad pú-
b ca é impedir que con la esperanza del asilo se cometan al- 
? v '’ ^^7 delitos, que puedan ocasionar mayores dis-
urbios,  ̂dara S. S. en cartas circulares á los obispos las órdenes 

establecer que la inmunidad local no sufrague 
en adelante a los salteadores ó asesinos de caminos, aun en el 
caso de un solo y simple insulto, con tal que en aquel acto mis- 
mo se siga muerte ó mutilación de miembros en la persona del 

sultado. Igualmente ordenará que el crimen de lesa majes
tad, que por las constituciones apostólicas está excluido del be- 
nehcio del asilo, comprenda también aquellos que maquina
ren ó trazaren conspiraciones dirigidas á privar á S. M. de sus 
dominios en el todo ó en parte. Y finalmente, para impedir en 
cuanto sea posible la frecuencia de los homicidios, extenderá 
bu bantidad, con otras letras circulares á los reinos de España 
a disposición de la bula que comienza: M  supremo justitiae 

solio, publicadas últimamente para el estado eclesiástico.
Art. 3. Habiéndose en algunas partes introducido la prác

tica de que los reos aprehendidos fuera del lugar sagrado ale
guen alguna inmunidad y pretendan ser restituidos á la Igle
sia por el título de haber sido extraidos de ellas, ó de lugares 
inmunes en cualquiera tiempo, huyendo de este modo el casti
go debido a sus delitos, cuya práctica se llama comunmente 
con el nombre de iglesias frías, declara S. S. en estos casos no 
gocen de inmunidad los reos, y expedirá á los obispos de Es- 
pana letras circulares sobre este asunto para que en su confor
midad publiquen los edictos.

Art. 4.° Porque S. M. particularmente ha insistido en que 
se providencie sobre el desórden que nace del refugio que bus
can los delincuentes en las ermitas ó iglesias rurales, y que les 
da ocasión y facilidad de cometer otros delitos impunemente; 
se mandará igualmente á los obispos por letras circulares que 
lio gocen de inmunidad las dichas iglesias rurales y ermitas



€n que el Santísimo Sacramento no se conserva, ó en cuya casa 
contig'ua no habita un sacerdote para su custodia, con tal que 
en ellas no se celebre con frecuencia el sacrificio de la misa.

Anx. 5.° Para que no crezca con exceso y sin alguna nece
sidad el número de los que son promovidos á las órdenes sa
gradas, y la disciplina eclesiástica se mantenga con vigor por 
órden á los inferiores clérigos; encargará S. S. estrechamen
te con breve especial, á los obispos la observancia del conci
lio de Trento, y precisamente sobre lo contenido en la ses. 21, 
cap. II, y la ses. 23, cap. VI de Reform.^ bajo las penas que 
por los sagrados cánones, por el concilio mismo y por consti
tuciones apostólicas están establecidas: y á efecto de impedir los 
fraudes que hacen algunos en la constitución de los patrimo
nios, ordenará S. S. que el patrimonio sagrado no exceda en lo 
venidero la suma de sesenta escudos de Roma en cada un año.

Demas de esto, porque se hizo instancia por parte de Su Ma
jestad Católica, para que se provea de remedio á los fraudes y 
colusiones que hacen muchas veces los eclesiásticos, no sólo en 
las constituciones de los referidos patrimonios, sino también 
fuera de dicho caso, fingiendo enajenaciones, donaciones y 
contratos á fin de eximir injustamente á los verdaderos due
ños de los bienes, bajo de este falso color de contribuir á los 
derechos reales, que según su estado y condición están obli
gados á pagar; proveerá S. S. á estos inconvehientes con bre
ve dirigido al nuncio apostólico que se deba publicar en todos 
los obispados, estableciendo penas canónicas y espirituales con 
excomunión, ipso facto incurrenda, reservada al mismo nun
cio y á sus sucesores, contra aquellos que hicieron los fraudes 
,y contratos colusivos arriba expresados ó cooperen á ellos.

Art. 6.° La costumbre de erigir beneficios eclesiásticos que 
hayan de durar por limitado tiempo queda abolida del todo, y 
Su Santidad expedirá letras circulares á los obispos de Espa
ña, si fuere necesario, mandándoles que no permitan en ade
lante semejantes erecciones de beneficios ad tempusj debiendo 
éstos ser instituidos con aquella perpetuidad que ordenan los 
cánones sagrados; y los que están erigidos de otra manera no 
gocen de exención alguna.

A r t . 7.° Habiendo S. M. hecho representar que sus vasa
llos legos están imposibilitados de subvenir con sus propios
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bienes y haciendas á todas las carg’as necesarias para ocurrir 
á las urgencias de la monarquía, y habiendo suplicado á Su 
Santidad que el indulto en cuya virtud contribuyen los ecle
siásticos á los 19 millones y medio impuestos sobre las cuatro 
especies de carne, \dnagre, aceite y vino, se extienda también 
á los cuatro millones y medio que se cobran de las mismas es
pecies por cuenta del nuevo impuesto de los 8,000 soldados: 
Su Santidad, hasta tanto que sepa con distinción si los cuatro 
millones y medio de ducados de moneda de España que pa
gan los seglares, como arriba se dijo, por cuenta del nuevo 
impue^sto, y por el tributo de 8,000 soldados, se exigen ó en 
seis años ó en uno; y hasta.tener una plena y específica in
formación de la cantidad y cualidad de las otras cargas á que 
los eclesiásticcs están sujetos, no puede acordar la gracia que 
se ha pedido; dejando, sin embargo, suspenso este artículo' 
hasta que se liquiden dichos impuestos, y se reconozca si es 
conveniente gravar a los eclesiásticos más de lo que al presen
te están gravados. S. S., por dar á S, M. entretanto una nueva 
prueba del deseo que tiene de complacerle en cuanto sea posi
ble, le concederá un indulto por sólo cinco años, en virtud del 
cual paguen los eclesiásticos el ya dicho nuevo impuesto y el 
tributo de los 8,000 soldados sobre las cuatro mencionadas es
pecies de vinagre, carne, aceite y vino, en la misma forma que 
pagan los 19 millones y medio; pero con tal que los dichos cua
tro millones y medio se paguen distribuidos en seis años; y  
que la parte en que deben contribuir los eclesiásticos no exce
da á la suma de 150,000 ducados ánuos de moneda de España. 
Resérvase entretanto S. 8. el hacer las diligencias y tomar las 
informaciones ya insinuadas, antes de dar otra disposición so
bre la sujeta materia; con expresa declaración de que en caso 
que S. S. ó sus sucesores no vengan en prorogar esta gracia 
concedida por los cinco años, á más tiempo, no se pueda ja
mas decir, ni inferir de esto, que se ha contravenido al presen
te concordato.

Art. 8.° Por la misma razón de los gravísimos impuestos 
con que están gravados los bienes de los legos, y de la incapa
cidad de sobrellevarlos á que se reducirían con el discurso del 
tiempo, si aumentándose los bienes qne adquieren los ecle
siásticos por herencias, donaciones, compras ú otros títulos,
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se disminuye la cantidad de aquellos en que lioy tienen los 
seg“lares dominio, y están con el gravámen de los tributos re
gios; ha pedido á S. S. el rey católico se sirva ordenar que todos 
los bienes que los eclesiásticos han adquirido desde el principia 
de su reinado, ó que en adelante adquirieren con cualquier tí
tulo, están sujetos á aquellas mismas cargas á que lo están los 
bienes de los legos. Por tanto, habiendo considerado S. S. la 
cantidad y cualidad de dichas cargas, y la imposibilidad de 
soportarlas, á que los legos se reducirían si por órden á los bie
nes futuros no se tomase alguna providencia ; no pudiendo con
venir en gravar á todos los eclesiásticos, como se suplica, con
descenderá solamente en que todos aquellos bienes que por 
cualquier título adquieren cualquiera iglesia, lugar pio ó co
munidad eclesiástica, y por esto cayeren en mano muerta, 
queden perpètuamente sujetos desde el dia en que se firmare la 
presente concordia, á todos los impuestos y tributos regios que 
los legos pagan, á excepción de los bienes de la primera fun
dación ; y con la condición de que estos mismos bienes que hu
bieren de adquirir en lo futuro, queden libres de aquellos im
puestos que por concesiones apostólicas pagan los eclesiásticos, 
y que no puedan los tribunales seglares obligarlos á satisfacer
los, sino que esto lo deban ejecutar los obispos.

Art. 9.° Siendo lamente del santo concilio de Trento, que 
los que reciben la primera tonsura tengan vocación al estado 
eclesiástico, y que los obispos, después de un maduro exámen, 
la den á aquellos solamente de quienes probablemente esperen 
que entren en el órden clerical, con el fin de servir á la Iglesia 
y encaminarse á las órdenes mayores; S. S., por órden á los 
clérigos que no fueren beneficiados, y á los que no tienen ca
pellanías ó beneficios que excedan la tercera parte de la còn
grua tasada por el sínodo para el patrimonio ecle.siástico, los 
cuales, habiendo cumplido la edad que los sagrados cánones 
han dispuesto, no fueron promovidos por su culpa ó negligen
cia á los órdenes sacros, concederá que los obispos, precedien
do las advertencias necesarias, le.s señalen para pasar è las ór
denes mayores un término fijo que no exceda de un año; y que 
si pasado este tiempo no fueren promovidos por culpa ó negli
gencia de los mismos interesados, que en tal caso no gocen 
exención alguna de los impuestos públicos.
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A r t . 10. No debiéndose usar de las censuras sino es m  s u h -  

s i d i í í M ,  conforme á la disposición de los sagrados cánones y  al 
tenor de lo que está mandado por el santo concilio de Trento 
en la sesión 25, d e  R c g i ü . ^  cap. III, se encargará á los ordina
rios que observen la dicha disposición conciliar y  canónica j y  

no sólo que las usen con toda la moderación debida, sino tam
bién que se abstengan de fulminarlas siempre que con los re
medios ordinarios de la ejecución real ó personal, se pueda 
ocurrir á las necesidades de imponerlas, y  que solamente se 
valgan de ellas cuando no se pueda preceder á algunas de di
chas ejecuciones contra los reos, y  éstos se mostraren contu
maces en obedecer los decretos de los jueces eclesiásticos.

Art. 11. Suponiéndose que en las órdenes regulares hay 
algunos abusos y  desórdenes dignos de corregirse, deputará 
Su Santidad á los metropolitanos con las facultades necesarias 
y  convenientes para visitar los monasterios y  casas regulares, 
y  con instrucción de remitir los autos de la visita, á fin de ob
tener la aprobación apostólica, sin perjuicio de la jurisdicción 
del nuncio apostólico, que entretanto, y  aun miéntras durare 
la visita, quedará en su vigor en todo, según la forma de sus 
facultades y  el derecho; y establecido á los visitadores término 
fijo para que la deban concluir dentro del espacio de tres años.

Art. 12. La disposición del sagrado concilio de Trento, 
concerniente á las causas de primera instancia, se hará obser
var exactamente; y en cuanto á las causas en grado de ape
lación, que son más relevantes, como las beneficíales que pa
san del valor de veinticuatro ducados de oro de cámara, las ju 
risdiccionales, matrimoniales, decimales, de patronato y otras 
de esta especie, se conocerá de ellas en Roma; y se cometerán 
á jueces i n  p a r t i b u s  las que sean de menor importancia.

Art. 13. El concurso á todas las iglesias parroquiales, aun 
vacantes j u x t a  d e c r e i u m  e t  i n  R o m a ,  se hará i n  p a r t i b u s  en la 
forma ya establecida, y los obispos tendrán la facultad de nom
brar á la persona más digna cuando vacare la parroquia en 
los meses reservados al papa. En las demas vacantes, aunque 
sean por resulta de las ya provistas, los ordinarios remitirán 
los nombres de los que fueren aprobados, con distinción de las 
aprobaciones en primero, segundo y tercer grado, y con indi
vidualización de los requisitos de los opositores al concurso.



Art. 14. En consideración del presente concordato, y  en 
atención también á que regularmente no son pingües las par
roquias de España, vendrás. S. en no imponer pensiones so
bre ellas; á reserva de las que se hubieren de cargar á favor 
de los que las resignan, en caso de que con testimoniales de 
los obispos se juzgue conveniente y útil la renuncia, como tam
bién en caso de concordia entre dos litigantes sobre la parro
quia misma.

Art. 15. En cuanto á la reserva de pensiones sobre los de
mas beneñcios, se observará aquello mismo que hasta estas 
■últimas diferencias se ha practicado; pero no se harán pa
gar renovatorias en lo venidero por las prebendas y beneficios 
que se hubieren de conferir en lo futuro, quedando intactas 
las renovatorias futuras que cedieron en favor de aquellas 
personas particulares que por la Dataría han tenido ya las 
pensiones.

Art. 16. Para evitar los inconvenientes que resultan de la 
incertidumbre de las rentas de los beneficios y de la variedad 
con que los mismos provistos expresan su valor; se conviene 
en que se forme un estado de los réditos ciertos é inciertos de 
todas las prebendas y beneficios, aunque sean de patronato; 
y que éste se haga por medio de los obispos y ministros que 
por parte de la santa Sede habrá de destinar el nuncio, ex
ceptuando, empero, las iglesias y beneficios consistoriales ta
sados en los libros de cámara, en los cuales no se innovará 
cosa alguna; pero miéntras este estado no se formare, se ob
servará la costumbre. Luégo que la nueva tasación e.sté he
cha, ántes de ponerla en ejecución, se deberá establecer el 
modo con que se ha de practicar, sin que la Dataría, Cance
laría ni los provistos queden perjudicados, tanto por lo que 
mira á la imposición de las pensiones, como por lo que mira 
al costo de las bulas y pago de las medias anatas; y entretan
to se observará del mismo modo lo que hasta ahora ha sido de 
estilo.

Art. 17. Así en las iglesias catedrales como en las colegia
tas no se concederán las coadjutorías sin letras testimoniales 
de los obispos, que atesten ser ios coadjutores idóneos á conse
guir en ellas canonicatos; y en cuanto á las causas de la nece
sidad y utilidad de la Iglesia, se deberá presentar testimonio
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del mismo ordinario ó de los cabildos; sin cuya circunstancia 
no se concederán dichas coadjutorías. Llegando empero la oca
sión de conceder alguna, no se le impondrán en adelante á fa
vor del propietario pensiones ú otros cargos; ni á su instancia 
á favor de otra tercera persona.

Art. 18. Su Santidad ordenará á los nuncios apostólicos 
que nunca concedan dimisorias.

Art . 19. Siendo una de las facultades del nuncio apostóli
co conferir los beneficios que no excedan de veinticuatro du
cados de cámara; y resultando muchas veces entre los provis
tos controversias sobre si la relación del valor es verdadera ó 
falsa, se ocurrirá á este inconveniente con la providencia de la 
nueva tasa que se dijo arriba, en la cual estará determinado y 
especificado el valor de cualquiera beneficio. Pero hasta tanto 
que dicha tasa se haya efectuado, ordenará S. vS. al nuncio, 
que no procederá á la colación de beneficio alguno sin haber 
tenido ántes el proceso que sobre su valor se hubiere forma
do ante el obispo del lugar en donde está erigido: en cuyo 
proceso se hará por testimonio la prueba de los frutos cier
tos é inciertos del beneficio.

Art. 20. Las causas que el nuncio apostólico suele delegar 
á otros que á los jueces de su audiencia y  se llaman jueces in  
c u ria , nunca se delegarán sino es á  los jueces nombrados por 
los sínodos ó á personas que tengan dignidad en las iglesias 
catedrales.

Art. 21. Por lo que mira á la instancia que se ha hecho 
sobre que las costas y espórtulas en los juicios del tribunal de 
la nunciatura se reduzcan al arancel que en los tribunales rea
les se practica y no le excedan; siendo necesario tomar otras 
informaciones para verificar el exceso que se sienta de las ta
sas de la nunciatura, y juzgar si hay necesidad de moderarlas, 
se ha convenido en que se dará providencia luégo que lleguen 
á  Roma las instrucciones que se tienen pedidas.

Art. 22. Acerca de los espolies y nombramientos de sus 
colectores se observará la costumbre; y en cuanto á los fru
tos de las iglesias vacantes, así como los sumos pontífices, y 
particularmente la santidad de N. M. S. Padre, que hoy reina 
felizmente, no han dejado de aplicar siempre para uso y ser
vicio de las mismas iglesias una buena parte; así también or-
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denará S. S. que en lo porvenir se asigne la tercera parte para 
servicio de las iglesias y pobres, pero desfalcando las pensio
nes que de ella hubieren de pagarse.

Aar. 23. Para terminar amigablemente la controversia de 
los patronatos de la misma manera que se han terminado las 
otras, como S. S. desea, después que se haya puesto en ejecu
ción el presente ajustamiento, se deputarán personas por Su 
Santidad y por S. M. para reconocer las razones que asisten á 
ambas partes; y entretanto se suspenderá en España pasar ade
lante en este asunto; y los beneficios vacantes ó que vacaren 
sobre que puedan recaer las disputas del patronato, se deberán 
proveer por S. S. ó en sus meses por los respectivos ordinarios, 
sin impedir la posesión á los provistos.

A r t . 24. Todas las demas cosas que se pidieron y expre
saron en el resúraen referido formado por el señor marqués de 
la Compuerta D. José Rodrigo Villalpando y que se exhibió á 
Su Santidad, como arriba se dijo, en las cuales no se ha con
venido en el presente tratado, continuarán observándose en lo 
futuro del modo que se observaron y practicaron en lo antiguo, 
sin que jamas se puedan controvertir de nuevo. Y para que 
nunca se pueda dudar de la identidad de dicho resúmen, se 
harán dos ejemplares, imo de los cuales quedará á Su Santi
dad, y otro se enviará á S. M., firmados ambos por nos los in
frascritos.

AiiT. 25. Si no se ajustaren al mismo tiempo los negocios 
pendientes entre la santa Sede y la córte de Eápoles, prome
te S. M. cooperar con eficacia á que se expidan y concluyan 
feliz y cuidadosamente; pero cuando esto no pudiese conseguir
se, ántes si por esto (lo que S. S. espera que no suceda] en al
gún tiempo se aumentaren las discordias y sinsabores, pro
mete S. M. que jamas contravendrá por esta causa á la presente 
concordia, ni dejará de perseverar en la buena armonía esta
blecida ya con la santa Sede apostólica.

Art. 26. Su Santidad y S. M. Católica aprobarán y ratifi
carán el tratado presente, y de las letras de ratificación se ha
rá respectivamente la consignación y canje en el término de 
dos meses ó ántes, si fuere posible.

En fe de lo cual, nos los infrascritos en virtud de las respec
tivas plenipotencias ántes expresadas de S. S. y S. M. Católica,
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hemos firmado el presente concordato y selládolo con nuestro 
propio sello.

En el palacio apostólico del Quirinal en el día 27 de Setiembre 
de 1737. — L. S. — G. Ca r d e n a l  F ir k a o . — L. S. — T. Ca r 
d e n a l  A q u a v iv a .

17Í

III.

CONCORDATO DE 1753 CELEBRADO ENTRE LA SANTI
DAD DE BENEDICTO XIV Y LA MAJESTAD CATÓLICA DE FER
NANDO VI.

t i  i

i  i.

:f! ;

Habiendo tenido siempre la Santidad de nuestro beatísimo 
P. Benedicto papa XIV, que felizmente rig'e la Iglesia, un vi
vo deseo de mantener toda la más sincera y cordial correspon
dencia entre la santa Sede y las naciones, príncipes y reyes 
católicos, no ha dejado de dar continuamente señales segurí
simas y bien particulares de esta su viva voluntad hácia la es
clarecida, devota y piadosa nación española, y hácia los mo
narcas de las Españas, reyes católicos por titulo y sólida reli
gión, y siempre afectos á la Sede apostólica y al vicario de 
Jesucristo en la tierra.

Por tanto, habiéndose tenido presente que en el último con
cordato, estipulado el dia 18 de Octubre de 1737 entre Clemen
te papa XII, de santa memoria, y el rey Felipe V de gloriosa 
memoria, se habia convenido en que se deputasen por el papa 
y el rey personas que reconociesen amigablemente las razones 
de una y otra parte sobre la antigua controversia del preten
dido real patronato universal, que quedó indecisa; no omitió 
Su Santidad, desde los primeros pasos de su pontificado, hacer 
sus instancias con los dos, al presente difuntos, cardenales Be- 
lluga y Aquaviva, á fin de que obtuvie.sen de la corte de Espa
ña la deputacion de personas con quienes se pudiese tratar el 
punto indeciso; y sucesivamente, para facilitar su exámen, no 
dejó S. S. de unir, en un escrito suyo que entregó á los expre
sados dos cardenales, todo aquello que creyó conducente á las 
intenciones y derechos de la santa Sede.
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Pero habiéndose reconocido por la práctica que no era este 
el camino de llegar al deseado fin, y que por los escritos y res
puestas se estaba tan léjos de allanar las disputas, que ántes 
bien se multiplicaban, suscitándose controversias que se creian 
olvidadas, en tanto extremo que se hubiera podido temer un 
rompimiento pernicioso y fatal á una y otra parte; y habiendo 
tenido pruebas seguras de la piadosa propensión del ánimo del 
rey Fernando VI, que felizmente reina, á un equitativo y jus
to temperamento sobre las diferencias promovidas y que se 
iban siempre aumentando, á lo que igualmente se hallaba pro
penso con pleno corazón el deseo de su beatitud, ha creido Su 
Santidad que no se debia malograr una ocasión favorable para 
establecer una concordia, que se expresa en los capítulos si
guientes; los cuales se pondrán después en forma auténtica, y 
serán firmados por los procuradores y plenipotenciarios de am
bas partes, en el modo que se acostumbra hacer en semejan
tes convenciones.

Habiendo expuesto la majestad del rey Fernando VI, á la 
Santidad de nuestro beatísimo padre, la necesidad que hay en 
las Españas de reformar en algunos puntos la disciplina del 
clero secular y regular, promete S. S. que, propuestos los ca
pítulos sobre que se debiere tomar la providencia necesaria, 
no se dejará de ejecutar así, según lo establecido en los sa
grados cánones, en las constituciones apostólicas y en el santo 
concilio de Trento; y si esto sucediese, como lo desea suma
mente, en tiempo de su pontificado, promete y se obliga, no 
obstante la multitud de otros negocios que le oprimen, y sin 
embargo también de su edad muy avanzada, á interponer pa
ra el feliz éxito toda aquella fatiga personal que in minoribus, 
tantos años há, interpuso en tiempo de sus predecesores, en las 
resoluciones de las materias establecidas en la bula Apostolici 
ministerii, en la fundación de la universidad de Cervera, en 
el establecimiento de la insigne colegiata de 8. Ildefonso, y en 
otros importantes negocios pertenecientes á los reinados de las 
Españas.

No habiendo habido controversias sobre la pertenencia á los 
reyes católicos de las Españas, del real patronato, ó sea nómi
na de los arzobispos, obispos, monasterios y beneficios consis
toriales, es á saber, escritos y tasados en los libros de cámara,
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cuando vacan en los reinos de las Españas, hallándose apoya
do su derecho en halas y  privilegios apostólicos., y en otros tí
tulos alegados por ellos, y  no habiendo habido tampoco con
troversia sobre las nóminas de los reyes católicos á los arzo
bispados, obispados y beneficios que vacan en los reinos de Gra
nada y de las Indias, ni tampoco sobre la nómina de algunos 
otros beneficios; se declara deber quedar la real corona en su 
pacifica posesión, de nombrar en caso de las vacantes, como lo 
ha estado hasta aquí; y se conviene en que los nominados á 
los arzobispados, obispados, monasterios y beneficios consisto
riales, deban también en lo futuro continuar la expedición de 
sus respectivas bulas en Roma, en el mismo modo y forma 
practicada hasta aquí, sin innovación alguna.

Pero habiendo si(Ío graves las controversias sobre la nómi
na á los beneficios residenciales y simples que se hallen en los 
reinos de las Españas, exceptuados como se ha dicho, los que 
están en los reinos de Granada y de las Indias, y habiendo pre
tendido los reyes católicos el derecho de la nómina, en virtud 
del patronato universal, y no habiendo dejado de exponer la 
santa Sede las razones que creía militaban por la libertad de 
los mismos beneficios, y su colación en los meses apostólicos y 
casos de las reservas, y así especialmente por la de los ordina
rios en sus meses; después de una larga disputa se ha abra
zado finalmente, de común consentimiento, el temperamento 
siguiente.

La santidad de nuestro beatísimo padre Benedicto papa XIV, 
reserva á su privativa libre colación, á sus sucesores y á la Se
de apostólica perpètuamente, cincuenta y dos beneficios, cuyos 
títulos serán expresados inmediatamente, para que así Su San
tidad como sus sucesores, tengan el arbitrio de poder proveer 
y premiar á los eclesiásticos españoles que por probidad é inte
gridad de costumbres, ó por insigue literatura, ó por servicios 
hechos á la santa Sede, se hicieren beneméritos ; y la colación 
de estos cincuenta y dos beneficios deberá ser siempre privati
va de la santa Sede, en cualquier mes y en cualquier modo que 
vaquen, aun por resulta real, y también aunque alguno de 
ellos se hallase tocar al real patronato de la corona ; y aunque 
estuviesen sitos en diócesis donde algún cardenal tuviese cual
quier ámplio indulto de conferir, no debiendo en manera al-
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g-una ser éste atendido en perjuicio de la santa Sede; y las bu
las de estos cincuenta y dos beneficios deberán expedirse siem
pre en Roma, pagándose los acostumbrados emolumentos de
bidos á la dataría y cancillería apostólicas, según los presentes 
estados; y todo esto sin imposición alguna de pensión y sin 
exacción de cédulas bancarias, como también se dirá abajo. Y 
los nombres de los cincuenta y dos beneficios son los siguientes:

En la catedral de Avila, el arcedianato de Arévalo.
En la de Orense, el arcedianato de Bubal.
En la de Barcelona, el priorato ántes secular y regular de 

la colegiata de Santa Ana. ’
En la de Búrgos, la maestrescolía y el arcedianato de Palen- 

zuela.
En la de Calahorra, el arcedianato de Nájera y la tesoreria.
En la de Cartagena, la maestrescolía; y en su diócesis, el 

beneficio simple de Albacete.
 ̂En la catedral de Zaragoza, el arciprestazgo de Daroca y ar- 

ciprestazgo de Belchite.
En la de Ciudad-Rodrigo, la maestrescolía.
En la de Santiago, el arcedianato de la Reina; el arcedíana- 

to de Santa Tósia y la tesorería.
En la de Cuenca, el arcedianato de Alarcon y la tesorería.
En la de Córdoba, el arcedianato de Castro; y en su diócesis 

el beneficio simple de Belalcázar y el préstamo de Castro y Es
pejo.

En la de Tortosa, la sacristía y la hospitalaria.
En la de Gerona, el arcedianato del Ampurdan.
En la de Jaén, el arcedianato de Baeza; y en su obispado, el 

beneficio simple de Arjonilla.
En la de Lérida, la preceptoría.
En la de Sevilla, el arcedianato de Jerez; y en su diócesis, 

el beneficio simple de la Puebla de Guzman y  el préstamo de 
la iglesia de Santa Cruz de Écija.

En la de Mallorca, la preceptoría y la prepositura de San An
tonio Vienense.

N^tUms en el reino de Toledo, el beneficio simple de Santa 
María de la ciudad de Alcalá la Real.

En el obispado de Orihuela, el beneficio simple de Santa Ma
ría de Elche.

NOTAS. —  T . I .
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En la catedral de Huesca, la cliaiitria.
En la de Oviedo, la chantría.
En la de Osma, la maestrescolía y la abadía de San Barto

lomé.
En la de Pamplona, la hospitalaria, ántes regular, ahora en

comienda; y la preceptoría general de Olite.
En la de Plasencia, el arcedianato de Medellin, y el de Tru- 

jillo.
En la de Salamanca, el arcedianato de Monleon-.
En la de Sigüenza, la tesorería, la abadía de Santa Coloma.
En la de Tarragona, el priorato.
En la de Tarazona, la tesorería.
En la de Toledo, la tesorería, y en su diócesis, el beneficio- 

simple de Vallecas.
En la diócesis de Tuy, el beneficio simple de San Martin del 

Rosal.
En la catedral de Valencia, la sacristía mayor.
En la de Urgel, el arcedianato de Andorra.
En la de Zamora, el arcedianato de Toro.
Para reglar bien después las colaciones, presentaciones, nó

minas é instituciones de los beneficios que vacaren en adelan
te en los dichos reinos de las Espadas, se conviene:

E n  'primer lugar. Que los arzobispos, obispos y coladores 
inferiores debían continuar en lo venidero en proveer los be
neficios que proveían por lo pasado, siempre que vaquen en 
sus meses ordinarios de Marzo, Junio, Setiembre y Diciembre, 
aunque halle vacante la silla apostólica: y también que en los 
mismos meses, y en el mismo modo, prosigan en presentar los 
patronos eclesiásticos los beneficios de su patronato, exclusas 
las alternativas de meses, en las colaciones que antecedente
mente se daban y que no se-concederán jamas en adelante.

Segundo. Que las prendas de oficio, que actualmente se pro
veen por oposición y concurso abierto, se confieran y se expi
dan en lo venidero en el propio modo y con las mismas circuns
tancias que se han practicado hasta aquí, sin la menor inno
vación en cosa alguna; ni que tampoco se innove nada en órden 
á los beneficios de patronato laical de particulares.

Tercero. Que no sólo las parroquias y beneficios curados se 
confieran á lo futuro, como se han conferido en lo pasado, por
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oposición y concurso, cuando vaquen en los meses ordinarios, 
sino también cuando vaquen en los meses y casos de las reser
vas, aunque la presentación fuese de pertenencia real, debién
dose en todos estos casos presentar al ordinario el que el pa
tronato tuviese por más digno entre los tres que hubiesen sido 
aprobados por idóneos por los examinadores sinodales ad cu- 

/i'am animarum.
Cuarto. Que habiéndose ya dicho arriba que deba quedar 

ileso á los patronos eclesiásticos el derecho de presentar á los 
beneficios de sus patronatos en cuatro meses ordinarios; y ha
biéndose acostumbrado hasta ahora que algunos cabildos, rec
tores, abades y cofradías erigidas por autoridad eclesiástica 
recurran á la santa Sede, para que las elecciones hechas por 
ellas sean confirmadas con bula apostólica, no se entiende in
novada cosa alguna en este caso, sino que todo quede en el pié 
en que ha estado hasta aquí.

Quinto. Salva siempre la reserva de los cincuenta y dos be
neficios hecha á la libre colación de la santa Sede, y salvas 
siempre las declaraciones poco ántes expresadas, S. S., para 
concluir amigablemente todo lo restante de la gran controver
sia sobre el patronato universal, acuerda á la majestad del rey 
católico, y á los reyes sus sucesores perpètuamente, el derecho 
universal de nombrar y presentar indistintamente en todas las 
iglesias metropolitanas, catedrales, colegiatas y diócesis de los 
reinos de las Españas que actualmente posee, á las dignidades 
mayores post pontijicalem y otras catedrales y dignidades 
principales, y otras en colegiatas, canonicatos, porciones, pre
bendas, abadías, prioratos, encomiendas, parroquias, persona- 
tos, patrimoniales, oficios y beneficios eclesiásticos seculares 
y regulares, cum cura et sine cura., de cualquier naturaleza 
que sean, que al presente existen y que en adelante se funda
ren, si los fundadores no se reservasen en sí y en sus sucesores 
el derecho de presentar en los dominios y reinos de las Espa
ñas, que actualmente posee el rey católico, con toda la gene
ralidad con que se hallan comprendidos en los meses apostó
licos y casos de las reservas generales y especiales ; y del mismo 
modo también en el caso de vacar los beneficios en los meses 
ordinarios, cuando vacan las sillas arzobispales y obispales, ó 
por cualquier otro título.



Y á mayor abundamiento en el derecho que tenia la santa 
Sede, por razón de las reservas, de conferir en los reinos de las 
Espadas los beneficios, ó por sí, ó por medio de la dataría, can
celarla apostólica, nuncios de España, é indultarios, subroga 
á la majestad del rey católico y reyes sus sucesores, dándoles 
el derecho universal de presentar á dichos beneficios en los rei
nos de las Españas, que actualmente posee, con facultad de 
usarle en el mismo modo que usa y ejerce lo restante del pa
tronado perteneciente á su real corona; no debiéndose en lo 
futuro conceder á ningún nuncio apostólico en España, ni á 
ningún cardenal ú  obispo en España, indulto de conferir be
neficios en los meses apostólicos sin el expreso permiso de Su 
Majestad ó de sus sucesores.

Sexto. Para que en lo venidero proceda todo con el debido 
sistema, y en cuanto sea posible se mantenga ilesa la autori
dad de ios obispos, se conviene en que todos los que se presen
taren y nombraren por S. M. C. y sus sucesores à los beneficios 
arriba dichos, aunque vacaren por resulta de provisiones rea
les, deban recibir indistintamente las instituciones y colacio
nes canónicas de sus respectivos ordinarios, sin expedición al
guna de las bulas apostólicas, exceptuada la confirmación de 
las elecciones que arriba quedan expresadas, y exceptuados los 
casos en que los presentados y nombrados, ó por defecto de 
edad, ó por cualquier otro impedimento canónico, tuvieren ne
cesidad de alguna dispensa ó gracia apostólica ó de cualquier 
otra cosa superior á la autoridad ordinaria de los obispos; de
biéndose en todos estos casos y otros semejantes, recurrir siem
pre en lo futuro á la santa Sede, como se ha hecho por lo pa
sado, para obtener la gracia ó dispensación, pagando á la da
taría y cancelaría apostólica los emolumentos acostumbrados, 
sin imposición de pensiones ó exacción de cédulas bancarias, 
como también se dirá en adelante.

Sétimo. Que para el mismo fin de mantener ilesa la auto
ridad ordinaria de los obispos, se conviene y se declara que por 
la cesión y subrogación en los referidos derechos de nómina, 
presentación y patronato, no se entienda conferida al rey ca
tólico ni á sus sucesores jurisdicción alguna eclesiástica sobre 
las iglesias comprendidas en los expresados derechos, ni tam
poco sobre las personas que presentare y nombrare para las di
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chas iglesias y beneficios, debiendo así éstas como las otras, á 
quienes fueren conferidos por la santa Sede los cincuenta y dos 
beneficios reservados, quedar sujetas á sus respectivos ordina
rios, sin poder pretender exención de su jurisdicción; salva 
siempre la suprema autoridad que el Pontífice romano, como 
pastor de la Iglesia universal, tiene sobre todas las iglesias y 
personas eclesiásticas ; y salvas siempre las reales prerogati
vas que competen á la corona en consecuencia de la reai pro
tección, especialmente sobre las iglesias dél real patronato.

Octavo. Habiendo considerado S. M. Católica que, quedan
do la dataría y cancelaría apostólica, por razón del patronato 
y derechos concedidos á S. M. y á sus sucesores, sin las uti
lidades de las expediciones y anatas, seria grave el menosca
bo del erario pontificio ; se obliga á hacer consignar en Ro
ma, á título de compensación, por \ina sola vez, á disposición 
de S. S., un capital de trescientos y diez mil escudos romanos, 
que á razón de un tres por ciento producirá anualmente nueve 
mil y trescientos escudos de la misma moneda, en cuya canti
dad se ha regulado el producto de todos los derechos arriba di
chos.

Habiéndose originado en los tiempos pasados alguna con
troversia sobre algunas provisiones hechas por la santa Sede 
en las catedrales de Falencia y Mondoñedo, la majestad del rey 
católico ooilviene en que los provistos entren en posesión des
pués de la ratificación del presente concordato. Y habiéndose 
también suscitado nuevamente con motivo de la pretensión del 
real patronato universal, la antigua disputa de la imposición 
de pensiones y exacción de cédulas bancarias, así como la Santi
dad de nuestro beatísimo padre para cortar de una vez las con
tiendas que de en cuando en cuando se suscitaban, se había ma
nifestado pronto y resuelto á abolir el uso de dichas pensiones 
y cédulas bancarias, con el rínico sentimiento de que faltando 
el producto de ellas se hallaría contra su deseo en la necesidad 
de sujetar el erario pontificio á nuevas cai’gas, respecto de que 
el producto de estas cédulas bancarias se empleaba por la ma
yor parte en los salarios y gratificaciones de los ministros que 
sirven á la santa Sede en los negocios pertenecientes al gobier
no universal de la Iglesia, así también la majestad del rey ca
tólico, no ménos por su heredada devoción á la santa f êde, que
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por el afecto particular con que mira la sao;rada persona de 
u eatitud, se ha allanado á dar por una sola vez un socorro, 

que cuando no en el todo, á lo ménos en parte alivie al erario 
pontihcio de los g-astos que está oblig-ado á hacer para la ma
nutención de los expresados ministros; y así se obliga á hacer 
en tre p r en Roma seiscientos mil escudos romanos, que al tres 
por ciento producen ainialraente diez y ocho mil escudos de la 
misma moneda, con lo cual queda abolido el uso de imponer 
en adelante pensiones y exigir cédulas bancarias, no sólo en el 
caso de la colación de los cincuenta y dos beneficios reservados 
a la santa Sede, en el de las confirmaciones arriba expresadas 
de algunas elecciones, en el de recurso á la santa Sede para ob
tener alguna dispensación concerniente á la colación de los be
neficios, sino también en cualquiera otro caso; de tal manera 
que queda para siempre extinguido en lo venidero el uso de la 
imposición de las pensiones y de la exacción de las cédulas ban- 
carias, pero sin perjuicio de las ya impuestas hasta el tiempo 
presente.
 ̂ Había también otro punto de disputa, no ya en órdan al de- 

lecho de la cámara apostólica y nunciatura de España sobre 
los espolies y frutos de las iglesias obispales vacantes en los 
remos de las Espaiias, sino sobre el uso, ejercicio y dependen
cias de dicho derecho, de modo que era necesario llegar sobre 
esto á alguna concordia ó composición. Para allanar también 
estas continuas diferencias, la Santidad de nuestro beatísimo 
padre, derogando, anulando y dejando sin efecto todas las pre
cedentes constituciones apostólicas y todas las concordias y 
convenciones que se han hecho hasta aquí entre la reverenda 
cámara apostólica, obispos, cabildos y diócesis, y cualquiera 
otra cosa que sea en contrario, aplica desde el dia de la ratifi
cación de este concordato todos los espolios y frutos de las igle- 
s i^  vacantes exigidos y no exigidos, á los usos pios que pres
criben los sagrados cánones, prometiendo que no concederá en 
adelante por ningún motivo á persona alguna eclesiástica, 
aunque sea digna de especial ó especialísima mención, la fa
cultad de testar de los frutos y espolios de sus iglesias obispa
les, aun para usos pios; pero salvas las ya concedidas, que de
berán tener su efecto, concediendo á la majestad del rey cató
lico y á sus sucesores el elegir en adelante los ecónomos y
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■colectores, pero con tal que sean personas eclesiásticas con to
das las facultades oportunas y necesarias, para que l)ajo de la 
real protección sean fielmente administrados y fielmente em
pleados por ellos los sobredichos efectos en los expresados usos.

Y S. M., en obsequio de la santa Sede, se obliga hacer depo
sitar en Roma por una sola vez á disposición de S. S. un capí 
tal de doscientos treinta y tres mil trescientos treinta y tres es 
cudos romanos, que impuestos al tres por ciento, produce 
anualmente siete mil escudos de la propia moneda; y ademas 
de esto concede S. M. que se señalen en Madrid á disposición 
do S. S. sobre el producto de Cruzada, cinco mil escudos anua
les para la manutención y subsistencia de los nuncios apostó
licos, y todo esto en consideración de la compensación del pro 
ducto que pierde el erario pontificio en la referida cesión de los 
■espolios y frutos de las iglesias vacantes, y de la obligación e 
no conceder en adelante facultades de testar.

Su Santidad en fe de sumo Pontífice, y S. M. en palabra de 
rey católico prometen recíprocamente por sí mismos, y en nom
bre de sus sucesores, la firmeza inalterable y subsistencia per
petua de todos y cada uno de los artículos precedentes, que
riendo y declarando, que ni la santa Sede ni los reyes cató icos 
huyan de pretender respectivamente más de lo que se haya 
comprendido y expresado en dichos capítulos, y que se haya de 
tener por írrito y de ningún valor ni efecto cuanto se hic ieran  
■cualquier tiempo contra todos ó alguno de los mismos a
•culos. .,

Para la validación y observancia de cuanto se ha convenido, 
•se firmará este concordato en la forma acostumbi ada, y en ra 
todo su entero efecto y cumplimiento, luégo que se entiegaren 
los capitales de recompensa que van expresados, y deopues que 
se hiciere la ratificación. En fe de lo cual, nos los mfrascnp- 
tos, en virtud de las facultades respectivas de S. S. y Su Majes 
tad Católica, hemos firmado el presente concordato, y sellado 
con nuestro propio sello, en el palacio apostólico de Quirma , 
hoy n  de Enero de 1753. -  S eñoii C a r d e n a l  V a l e n t i . - Lu
gar del sello.—M a n u e l  V e n t u r a  F ig u e Ro a . — Lugar del seUo.

Y habiendo después aprobado, confirmado y ratificado el di
cho Fernando rey este tratado con lo demas que extensamente
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M contiene en el esento hecho sobre esto, cuyo tenor queremos 
se teng:a por expresado é inscrito en las presentes: de aquí es 
que nos, queriendo ratificar igualmente el preinserto tr iad o , 

estable y perpètua firmeza, y se observe in
violablemente de n u e s tv o p r o p r io  m o tu , cierta ciencia y ánimo 
deliberado, y con la plenitud de la potestad apostólica, por el 
tenor de las presentes ratificamos y aprobamos perpètuamente 
e sobredicho tratado, aprobado, confirmado y ratificado por 
e refendo rey Fernando, como va dicho, y en palabra de Pon- 
ífice romano prometemos cumplir y guardar sincera é invio

lablemente de nuestra parte y de la dicha santa Sede las cosa& 
prometidas en el expresado tratado, por el mencionado Silvio 
cardenal, nuestro plenipotenciario y de la referida Sede. De
cretando que las presentes letras no puedan ser notas ó impug- 
nadas en tiempo alguno de vicio de subrepción, obrepción, nu
lidad, ó defecto de intención nuestra, ú otra cualquiera, aun
que grande, y no pensado, sino que siempre y perpètuamente 
sean y deban ser firmes, válidas, eficaces, y  surtan y obtengan 
sus plenarios é íntegros efectos, y se observen inviolablemen
te: no obstante cualesquiera constituciones y ordenaciones 
apostólicas, y las publicadas en concilios universales, provin
ciales y sinodales, generales ó especiales, ni en cuanto sea ne
cesario nuestras reglas, y  de la Chancillería apostólica á^jure 
q m e s t t o  o i o n  t o U e n d o  y demas cualesquiera cosas contrarias. A 
todas las cuales y cada una de ellas, teniendo sus tenores por 
expresado, y palabra por palabra insertas en las presentes, y á 
odas las demas cualesquiera cosas contrarias, derogamos es- 

pecial y expresamente por esta sola vez tan solamente para 
efecto de lo sobredicho, quedando para lo demas en su fuerza
A ""-if  ; ^ í̂ayor, bajo del
Anillo del Pescador el dia 20 de Febrero de 1753 de nuestro
pontificio año décimo te rc io .-D . Ca r d e n a l  P a s io n e y  -  Lu
gar f  del Anillo del Pescador.

r
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IVúxn. IV.

CONCORDATO DE 1851 CELEBRADO ENTRE LA SANTIDAD
DE PIO IX Y LA MAJESTAD CATÓLICA DE DOÑA ISABEL II.

En el nombre de la Santísima é individua Trinidad.
Deseando vivamente S. S. el sumo Pontífice Pio IX pro

veer al bien de la religdon y á la utilidad de la Iglesia áe 
España con la solicitud pastoral con que atiende á todos los 
fieles católicos, y con especial benevolencia á la ínclita y devo
ta nación española; y poseída del mismo deseo S. M. la reina 
católica doña Isabel II , por la piedad y sincera adhesión á la 
Sede apostólica, heredadas de sus antecesores, han determinado 
celebrar un solemne concordato, en el cual se arreglen todos 
los negocios eclesiásticos de una manera estable y canónica.

A este fin, S. S. el sumo Pontífice ha tenido á bien nombrar 
por su plenipotenciario al Excmo. Sr. D. .Tuan Brunelli, arzo
bispo de Tesalónica, prelado doméstico de S. S., asistente al só- 
lio pontificio y nuncio apostólico en los reinos de España con 
facultades de legado à laUre; y 8. M. la reina católica al Ex
celentísimo Sr. D. Manuel Bertrán de Lis, caballero gran cruz 
déla real y distinguida órden española de Carlos III, de la de 
San Mauricio y San Lázaro de Cerdeña, y de la de Francisco I 
de Ñapóles, diputado á Cortes y su ministro de Estado, quienes 
después de entregadas mùtuamente sus respectivas plenipoten
cias, y reconocida la autenticidad de ellas, han convenido en 
lo siguiente:

A r t íc u l o  p r im e r o . La religión católica, apostólica, roma
na, que con exclusión de cualquier otro culto continúa siendo 
la única de la nación española, se conservará siempre en los 
dominios de S. M. Católica, con todos.los derechos y preroga
tivas de que debe gozar según la ley de Dios y lo dispuesto por 
los sagrados cánones.

Art. 2.® En su consecuencia la instrucción en las universi
dades, colegios, seminarios y escuelas públicas ó privadas de 
cualquiera clase será en todo conforme á la doctrina de la mis
ma religión católica; y á  este fin no se pondrá impedimento 
alguno á los obispos y demas prelados diocesanos encargados
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por su ministerio de velar sobre la pureza de la doctrina de la 
fe, y de las costumbres, y sobre la educación religiosa de la 
juventud en el ejercicio de este cargo, aun en las escuelas pú
blicas.

Art. 3.° Tampoco se pondrá impedimento alguno á dichos 
prelados ni á los demas sagrados ministros en el ejercicio de 
sus funciones, ni los molestará nadie bajo ningún pretexto en 
cuanto se refiera al cumplimiento de los deberes de su cargo: 
ántes bien cuidarán todas las autoridades del reino de guar
darles y de que se les guarde el respeto y consideración debi
dos, según los divinos preceptos, y de que no se haga cosa al
guna que pueda causarles desdoro ó menosprecio. S. M. y su 
real gobierno dispensarán asimismo su poderoso patronicio y 
apoyo á los obispos en los casos que le pidan, principalmente 
cuando hayan de oponerse á la malignidad de los hombres que 
intenten pervertir ios ánimos de los fieles y corromper sus cos
tumbres, ó cuando hubiere de impedirse la publicación, intro
ducción ó circulación de libros malos y nocivos.

Art. 4.° En todas las demas cosas que pertenecen al derecho 
y ejercicio de la autoridad eclesiástica y al ministerio de las ór
denes sagradas, los obispos y el clero dependiente de ellos go
zarán de la plena libertad que establecen los sagrados cánones.

Art. 5.° En atención á las poderosas razones de necesidad y 
conveniencia que así lo* persuaden, para la mayor comodidad 
y utilidad espiritual de los fieles, se hará una nueva división y 
circunscripción de diócesis en toda la península é islas adya
centes. y  al efecto .se conservarán las actuales sillas metropo
litanas de Toledo, Bórgos, Granada, Santiago, Sevilla, Tarra
gona, Valencia y Zaragoza, y se elevará á esta clase la sufra
gánea de Yalladolid.

Asimismo se conservarán las diócesis sufragáneas de Alme
ría, Astorga, Avila, Badajoz, Barcelona, Cádiz, Calahorra, Ca
narias, Cartagena, Córdoba, Coria, Cuenca, Gerona, Guadix, 
Huesca, Jaén, Jaca, León, Lérida, Lugo, Málaga, Mallorca, 
Menorca, Mondoñedo, Orense, Orihuela, Osma, Oviedo, Falen
cia, Pamplona, Plasencia, Salamanca, Santander, Segorbe, Se- 
govia, Sigüenza, Tarazona, Teruel, Tortosa, Tuy, Urgel, Vich 
y Zamora.

La diócesis de Albarracin quedará unida á la de Teruel; la
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de Barbastro á la de Huesca; la de Ceuta á la de Cádiz; la de 
Ciudad-Rodrigo á la de Salamanca; la de Ibiza á la de Mallor
ca; la de Solsona á la de Yich; la de Tenerife á la de Cana
rias, y la de Tudela á la de Pamplona.

Los prelados de las sillas á que se reúnen otras añadirán al 
título de obispos de la Iglesia que presiden, el de aquella que 
se les une.

Se erigirán nuevas diócesis sufragáneas en Ciudad-Real, Ma
drid y Vitoria.

La silla episcopal de Calahorra y la Calzada se trasladará á 
Logroño; la de Orihuela á Alicante, y la de Segorbe á Caste
llón de la Plana, cuando en estas ciudades se halle todo dis
puesto al efecto y se estime oportuno, oidos los respectivos pre
lados y cabildos.

En los casos en que para el mejor servicio de alguna dióce
sis sea necesario un obispo auxiliar, se proveerá á esta necesi
dad en la forma canónica aco.stumbrada.

De la misma manera se establecerán vicarios generales en 
los puntos en que con motivo de la agregación de diócesi pre
venida en este artículo, ó por otra justa causa, se creyeren ne
cesarios, oyendo á los respectivos prelados.

En Ceuta y Tenerife se establecerán de.sde luégo obispos au
xiliares.

Art. 6.” La distribución de las diócesis referidas, en cuan
to á la dependencia de sus respectivas metropolitanas, se hará 
como sigue:

Serán sufragáneas de la iglesia metropolitana de Búrgos, 
las de Calahorra ó Logroño, León, Osma, Falencia, Santander 
y Vitoria.

De la de Granada, las de Almería, Cartagena ó Murcia, Gua- 
dix, Jaén y Málaga.

De la de Santiago, las de Lugo, Mondoñedo, Orense, Oviedo 
y Tuy.

De la de Sevilla, las de Badajoz, Cádiz, Córdoba, é islas Ca
narias.

De la de Tarragona, las de Barcelona, Gerona, Lérida, Tor- 
tosa, Urgel y Vich.

De la de Toledo, las de Ciudad-Real, Coria, Cuenca, Madrid, 
Plasencia y Sigüenza.



188

De la de Valencia, las de Mallorca, Menorca, Orihuela ó Ali
cante y Segorbe ó Castellón de la Plana.

De la de Yalladolid, las de Astorga, Avila, Salamanca, Se- 
govia y Zamora.

De la de Zaragoza, las de Huesca, Jaca, Pamplona, Tarazo- 
na y Teruel.

Atit. 1°  Los nuevos límites y demarcación particular de 
las mencionadas diócesis se determinarán con la posible breve
dad y del modo debido {servatis servandis) por la santa Sede, 
á cuyo efecto delegará en el nuncio apostólico en estos reinos 
las facultades necesarias para llevar á cabo la expresada de
marcación, entendiéndose para ello \coll(itis consiliis) con el 
gobierno de S. M.

Art. 8.° Todos los RR. obispos y sus iglesias reconocerán 
la dependencia canónica de los respectivos metropolitanos, y 
en su virtud cesarán las exenciones de los obispados de León 
y Oviedo.

Art. 9.® Siendo por una parte necesario y urgente acudir 
con el oportuno remedio á los graves inconvenientes que pro
duce en la administración eclesiástica el territorio diseminado 
de las cuatro órdenes militares de Santiago, Calatrava, Alcán
tara y Montesa, y debiendo por otra parte conservarse cuida
dosamente los gloriosos recuerdos de una institución que tan
tos servicios ha hecho á la Iglesia y al Estado, y las preroga
tivas de los reyes de España, como grandes maestres de las 
expresadas órdenes por concesión apostólica, se designará en 
la nueva demarcación eclesiástica un determinado número de 
pueblos que formen coto redondo para que ejerza en él como 
hasta aquí el gran maestre la jurisdicción eclesiástica, con en
tero arreglo á la expresada concesión y bulas pontificias.

El nuevo territorio se titulará Priorato de las órdenes mili
tares, y el prior tendrá el carácter episcopal con título de Igle
sia in partibiis.

Los pueblos que actualmente pertenecen á dichas órdenes 
militares y no se incluyan en su nuevo territorio, se incorpo
rarán á las diócesis respectivas.

Art. 10. Los M. RR. arzobispos y RR. obispos extenderán 
el ejercicio de su autoridad y jurisdicción ordinaria á todo el 
territorio que en la nueva circunscripción quede comprendido

li



en siis respectivas diócesis; y por consiguiente los que hasta 
ahora por cualquier título la ejercían en distritos enclavados 
en otras diócesis, cesarán en ellas.

Aet. 11. Cesarán también todas las jurisdicciones privile
giadas y exentas, cualesquiera que sean su clase y denomina
ción, inclusa la de San Juan de Jerusalem. Sus actuales terri
torios se reunirán á las respectivas diócesis en la nueva de
marcación que se hará de ellas, según el artículo 7.®, salvas las 
exenciones siguientes:

1. '̂  La del pro-capellan mayor de S. M.
2. '̂  La Castrense.

La de las cuatro órdenes militares de Santiago, Calatra 
va, Alcántara y Montesa en los términos prefijados en el ar
tículo 9.® de este concordato.

4.  ̂ La de los prelados regulares.
5. ® La del nuncio apostólico tempore en la iglesia y 

hospital de Italianos de esta corte.
vSe conservarán también las facultades especiales que corres

ponden á la Comisaría g'eneral de cruzada en cosas de su car
go, en virtud del breve de delegación y otras disposiciones 
apostólicas.

Art. 12. Se suprime la Colecturía general de espolies, va
cantes y anualidades, quedando por ahora unida á la Comisa
ría general de cruzada la comisión para administrar los efec
tos yacantes, recaudar los atrasos y sustanciar y terminar los 
negocios pendientes.

Queda asimismo suprimido el Tribunal apostólico y real de 
la Gracia del Escusado.

Art. 13. El cabildo de las iglesias catedrales se compondrá 
del deán, que será siempre la primera silla post poniificalem; 
de cuatro dignidades, á saber; la de arcipreste, la de arcedia
no, hi de chantre y la de mae.stre-escuela, y ademas de^la de 
tesorero en las iglesias metropolitanas; de cuatro canónigos 
de oficio, á saber: el magistral, el doctoral, el lectoral y el peni
tenciario, y del número de canónigos de g’racia que se expre
san en el artículo 17.

Habrá ademas en la iglesia de Toledo otras dos digmidades 
con los títulos respectivos de capellán mayor de reyes y cape
llán mayor de muzárabes; en la de Sevilla la dignidad de ca-
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pellan mayor de San Fernando; en la de Granada la do cape-
an mayor de los Reyes Católicos, y en la de Oviedo la de abad 

de Covadong-a.
^oTodos los individuos del cabildo tendrán en él igual voz y

A r t . 14. Los prelados podrán convocar el cabildo y  presi-
conveniente: del mismo modo podrán 

presidir los ejercicios de oposición á prebendas.
En estos y  en cualesquiera otros actos, los prelados tendrán 

siempre el asiento preferente sin que obste ningún privilegio 
ni costumbre en contrario; y se les tributarán todos los home- 
nages de consideración y respeto que se deben á su sagrado ca
rácter y á su cualidad de cabeza de su iglesia y cabildo.

Cuando presidan tendrán voz y voto en todos los asuntos que 
no les sean directamente personales, y su voto ademas será de
cisivo en caso de empate.

En toda elección ó nombramiento de personas que correspon
da al cabildo, tendrá el prelado tres, cuatro ó cinco votos, se
gún que el número de los capitulares sea de diez y seis, vein
te, ó mayor de veinte. En estos casos, cuando ei prelado no 
as^ta al cabildo, pasará una comisión de él á recibir sus votos 

Cuando el prelado no presida el cabildo, lo presidirá el deán 
 ̂ Art 15 Siendo los cabildos catedrales el senado y conse-

i .  y  RR. obispos, serán consultados
por éstos para oír su dictámen ó para obtener su consentimien
to, en los términos en que, atendida la variedad de los nego
cios y de los casos, esta prevenido por el derecho canónico y es
pecialmente por el sagrado concilio de Trento. Cesará por con
siguiente desde luégo toda inmunidad, exención, privilegio 
USO ó abuso, que de cualquier modo se liaya introducido en las 
diferentes iglesiasjjde España, en favor de los mismos cabildos 
con perjuicio de la autoridad ordinaria de los prelados. * 

Art. 16. Ademas de las dignidades y canónigos que com
ponen exclusivamente el cabildo, habrá en las iglesias catedra
les beneficiados ó capellanes asistentes con el correspondiente 
número de otros ministros y dependientes.

Así tos dignidades y canónigos, como los beneficiados ó ca
pellanes, aunque para el mejor servicio de las respectivas cate
drales se hallen divididos en presbiterales, diaconales, y sub-
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diaconales, deberán ser todos presbíteros, segun lo dispuesto 
por S. S.; y los que no lo fueren al tomar posesión de sus bene
ficios, deberán serlo precisamente dentro del año, bajo las pe
nas canónicas.

Art. 17. El número de capitulares y  beneficiados en las 
iglesias metropolitanas será el siguiente:

Las iglesias de Toledo, Sevilla y Zaragoza tendrán veinte y 
ocho capitulares, y veinte y cuatro beneficiados la de Toledo, 
veinte y dos la de Sevilla y veinte y ocho la de Zaragoza.

Las de Tarragona, Valencia y Santiago veinte y seis capi
tulares y veinte beneficiados, y las de Búrgos, Granada y Va- 
lladolid veinte y cuatro capitulares y veinte beneficiados.

Las iglesias sufragáneas tendrán respectivamente el número 
de capitulares y beneficiados que se expresa á continuación:

Las de Barcelona, Cádiz, Córdoba, León, Málaga y Oviedo 
tendrán veinte capitulares y diez y seis beneficiados. Las de 
Badajoz, Calahorra, Cartagena, Cuenca, Jaén, Lugo, Falen
cia, Pamplona, Salamanca y Santander diez y ocho capitula
res y catorce beneficiados. Las de Almería, Astorga, Avila, Ca
narias, Ciudad-Real, Coria, Gerona, Guadix, Huesca, Jaca, Lé
rida, Mallorca, Mondoñedo, Orense, Orihuela, Osma, Plasencia, 
Segorbe, Segovia, Sigüenza, Tarazona, Teruel, Tortosa, Tuy, 
Urgel, Vich, Vitoria y Zamora, diez y seis capitulares y doce 
beneficiados.

La de Madrid tendrá veinte capitulares y veinte beneficia
dos, y la do Menorca doce capitulares y diez beneficiados.

Art. 18. En subrogación de los cincuenta y dos beneficios 
expresados en el concordato de 1753, se reservan á la libre 
provisión de S. S. la dignidad de chantre en todas las iglesias 
metropolitanas y en las sufragáneas de Astorga, Avila, Bada
joz, Barcelona, Cádiz, Ciudad-Real, Cuenca, Guadix, Huesca, 
traen, Lugo, Málaga, Mondoñedo, Orihuela, Oviedo, Plasencia, 
Salamanca, Santander, Sigüenza, Tuy, Vitoria y Zamora; y 
en las demas sufragáneas una canongía de las de gracia que 
quedará determinada por la primera provisión que haga de 
Su Santidad. Estos beneficios se conferirán con arreglo al mis
mo concordato.

La dignidad de deán se proveerá siempre por S. M. en todas 
las iglesias y en cualquier tiempo y forma que vaque. Las ca-
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nongías de oficio se proveerán, prèvia oposición, por los prela
dos y cabildos- Las demas dignidades y canongias se proveerán 
en rigorosa alternativa por S. il. y los respectivos arzobispos y 
obispos. Los beneficiados ó capellanes asistentes se nombrarán 
alternativamente por S. M. y los prelados y cabildos.

Las prebendas, canongias y beneficios expresados que resul
ten vacantes por resigna ó por promoción del poseedor á otro 
beneficio, no siendo de los reservados á S. S., serán siempre y 
en todo caso provistos por S. M.

Asimismo lo serán los que vaquen sede vacante, ó los que 
hayan dejado sin proveer los prelados á quienes correspondia 
proveerlos al tiempo de su muerte, traslación ó renuncia.

Corresponderá asimismo á S. M. la primera provisión de las 
dignidades, canongias y capellanias de las nuevas catedrales 
y de las que se aumenten en la nueva metropolitana de Valla- 
dolid, á excepción de las reservadas á S. S. y de las canongias 
de oficio que se proveerán como de ordinario.

En todo caso los nombrados para los expresados beneficios 
deberán recibir la institución y colación canónicas de sus res
pectivos ordinarios.

A r t . 19. En atención á que, tanto por efecto de las j)asa- 
das vicisitudes, como por razón de las disposiciones del presen
te concordato han variado notablemente las circunstancias del 
clero español, S. S. por su parte y S. M. la reina por la suya 
convienen en que no se conferirá ninguna digmidad, canongía 
ó beneficio de los que exigen personal residencia á los que por 
razón de cualquier otro cargo ó comisión estén obligados á re
sidir continuamente en otra parte. Tampoco se conferirá á los 
que estén en posesión de algún beneficio de la clase indicada 
ninguno de aquellos cargos ó comisiones, á no ser que renun
cien uno de dichos cargos ó beneficios, los cuales se declaran 
por consecuencia de todo punto incompatibles.

En la capilla real, sin embargo, podrá haber hasta seis pre
bendados de las iglesias catedrales de la Península ; pero en 
ningún caso podrán ser nombrados los que ocupen las prime
ras sillas, los canónigos de oficio, los que tienen cura de almas 
ni dos de una misma iglesia.

Respecto de los que en la actualidad y en virtud de indultos 
especiales ó generales se hallen en posesión de dos ó más de



ostos beneficios, cargos ó comisiones, se tomarán desde luégo 
las disposiciones necesarias para arreglar su situación á lo 
prevenido en el presente artículo según las necesidades de la 
iglesia y la variedad de los casos.

Aut. 20. En sede vacante, el cabildo de la iglesia metropo
litana ó sufragánea en el término marcado y con arreglo á lo 
que previene el sagrado concilio de Trento, nombrará un solo 
vicario capitular, en cuya persona se refundirá toda la potes
tad ordinaria del cabildo sin reserva ó limitación alguna por 
parte de él, y sin que pueda revocar el nombramiento una vez 
liecho ni hacer otro nuevo; quedando por consiguiente ente
ramente abolido todo privilegio, uso ó costumbre de adminis
trar en cuerpo, de nombrar más de un vicario ó cualquiera 
otro que bajo cualquier concepto sea contrario á lo dispuesto 
por los sagrados cánones.

Aut. 21. Ademas de la capilla del real palacio, se conser
varán :

1. “ La de Reyes y la muzárabe de Toledo y las de San Fer
nando de Sevilla y de los Reyes Católicos de Granada.

2. " Las colegiatas sitas en capitales de provincia donde no 
e.vista silla episcopal.

3. ” Las de patronato particular cuyos patronos aseguren 
el exceso de gasto que ocasionará la colegiata sobre el de igle
sia parroquial.

4. ° Las colegiatas de Covadonga, Roncesvalles, San Isidro 
de León, Sacromonte de Granada, San Ildefonso, Alcalá de He
nares y Jerez de la Frontera.

5. ° Las catedrales de las sillas episcopales qiie se agreguen 
á otras en virtud de las disposiciones del presente concordato, 
se conservarán como colegiatas.

Todas las demas colegiatas, cualquiera que sea su origen, 
antigüedad y fundación, quedarán reducidas, cuando las cir
cunstancias locales no lo impidan, á iglesias parroquiales, con 
el número de beneficiados que ademas del párroco se contem
plen necesarios, tanto para el servicio parroquial, como para 
el decoro del culto.

La conservación de las capillas y colegiatas expresadas de
berá entenderse siempre con sujeción al prelado de las dióce- 
.sLs á que pertenezcan y con derogación de toda exención y ju-
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risdiccion vere ó quasi nuUius que limite en lo más mínimo la 
nativa del ordinario.

Las ig-lesias colegiatas serán siempre parroquiales, y se dis
tinguirán con el nombre de parroquia mayor, si en el pueblo 
hubiese otra ú otras.

Art. 22. El cabildo de las colegiatas se compondrá de un 
abad, presidente, que tendrá aneja la cura de almas, sin más 
autoridad ó jurisdicción que la directiva y económica de su 
iglesia y cabildo; de dos canónigos de oficio con los títulos de 
magistral y  doctoral, y de ocho canónigos de gracia. Habrá 
ademas seis beneficiados ó capellanes asistentes.

Art. 23. Las reglas establecidas en los artículos anteriores, 
así para la provisión de las prebendas y beneficios ó capella
nías de las iglesias catedrales, como para el régimen de sus 
cabildos, se observarán puntualmente en todas sus partes res
pecto de las iglesias colegiatas.

Art. 24. A fin de que en tridos los pueblos del reino se 
atienda con el esmero debido al culto religioso y á todas las 
necesidades del pasto espiritual, los muy RR. arzobispos y re
verendos obispos procederán desde luégo á formar un nuevo 
arreglo y demarcación parroquial de sus respectivas diócesis, 
teniendo en cuenta la extensión y naturaleza del territorio y 
de la población y las demas circunstancias locales, oyendo á 
los cabildos catedrales, á los respectivos arciprestes y á los fis
cales de los tribunales eclesiásticos, y tomando por su parte 
todas las disposiciones necesarias á fin de que pueda darse por 
concluido y ponerse en ejecución el precitado arreglo, previo 
el acuerdo del gobierno de S. M., en el menor término posible.

Art. 25. IS'ingun cabildo ni corporación eclesiástica podrá 
tener aneja la cura de almas, y los curatos y vicarías perpé- 
tuas que ántes estaban unidas pleno jure á alguna corpora
ción, quedarán en todo sujetas al derecho común. Los coadju
tores y dependientes de las parroquias y todos los eclesiásticos 
destinados al servicio de ermitas, santuarios, capillas pdblicas 
ó iglesias no parroquiales dependerán del cura propio de su 
respectivo territorio, y estarán subordinados á él en todo lo to
cante al culto y funciones religiosas.

Art. 26. Todos los curatos, sin diferencia de pueblos, de 
clases ni del tiempo en que vaquen, se proveerán en concurso
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abierto con arreg'lo à lo dispuesto por el santo concilio de 
Trento, formando los ordinarios ternas de los opositores apro
bados, y dirigiéndolas á S. M. para que nombre entre los pro
puestos. Cesará, por consiguiente, el privilegio de patrimonia- 
lidad.y la exclusiva ó preferencia que en algunas partes te
nían los patrimoniales para la obtención de curatos y otros 
beneficios.

Los curatos de patronato eclesiástico se proveerán nombran
do el patrono entre los de la terna que del modo ya dicho for
men los prelados, y  los de patronato laical nombrando el pa
trono entre aquellos que acrediten haber sido aprobados en 
concurso abierto en la diócesis respectiva, señalándose á los 
que no se hallen en este caso el término de cuatro meses para 
que hagan constar haber sido aprobados sus ejercicios hechos 
en la forma indicada, salvo siempre el derecho del ordinario 
de examinar al presentado por el patrono si lo estima conve
niente.

Los coadjutores de las parroquias serán nombrados por los 
ordinarios, previo examen sinodal.

-áUT. 27. Se dictarán las medidas convenientes para con
seguir, en cuanto sea posible, que por el nuevo arreglo ecle
siástico no queden lastimados los derechos de los actuales po
seedores de cualesquiera prebendas, beneficios ó cargos que 
hubieren de suprimirse á consecuencia de lo que en él se deter
mina.

Art. 28. El gobierno de S. M. Católica, sin perjuicio de es
tablecer oportunamente, prèvio acuerdo con la santa Sede y 
tan pronto como las circunstancias lo permitan, seminarios ge
nerales en que se dé la extensión conveniente á los estudios 
eclesiásticos, adoptará por su parte las disposiciones oportunas 
para que se creen sin demora seminarios conciliares en las dió
cesis donde no se hallen establecidos, á fin de que en lo suce
sivo no haya en los dominios espafiole.s iglesia alguna que no 
tenga al ménos un seminario suficiente para la instrucción del 
clero.

Serán admitidos en los seminarios, y educados é instruidos 
del modo que establece el , sagrado concilio de Trento, los jó
venes que los arzobispos y obispos juzguen conveniente reci
bir, según la necesidad ó utilidad de las diócesis; y en todo lo



que pertenece al arreglo de los seminarios, á la enseñanza y á 
la administración de sus bienes, se observarán los decretos del 
mismo concilio de Trento.

Si de resultas de la nueva circunscripción de diócesis queda
sen en algunas dos seminarios, uno en la capital actual del 
obispado y otro en la que se ha de unir, se conservarán ambos 
miéntras el gobierno y los prelados de común acuerdo los con
sideren útiles.

Art. 29. A fin de que en toda la Península haya el núme
ro suficiente de ministros y operarios evangélicos de quienes 
puedan valerse los prelados para hacer misiones en los pueblos 
de su diócesis, auxiliar á los párrocos, asistir á los enfermos, 
y para otras obras de caridad y utilidad pública, el gobierno 
de S. M., que se propone mejorar oportunamente los colegios 
de misiones para Ultramar, tomará desde luégo las disposicio
nes convenientes para que se establezcan donde sea necesario, 
oyendo prèviamente á los prelados diocesanos, casas y con
gregaciones religiosas de San Vicente Paul, San Felipe Neri y 
otra órden de las aprobadas por la santa Sede, las cuales ser
virán al propio tiempo de lugares de retiro para los eclesiásti
cos, para hacer ejercicios espirituales y para otros usos pia
dosos.

Art. 30. Para que haya también casas religiosas de muje
res en las cuales puedan seguir su vocación las que sean lla
madas á la vida contemplativa y á la activa de la asistencia de 
los enfermos, enseñanza de niñas y otras obras y ocupaciones 
tan piadosas como útiles á los pueblos, se conservará el insti
tuto de las hijas de la Caridad, bajo la dirección de los cléri
gos de San Vicente Paul, procurando el gobierno su fomento.

También se conservarán las casas de religiosas que á la vi
da contemplativa reúnan la educación y enseñanza de niñas il 
otras obras de caridad.

Respecto á las demas órdenes, los prelados ordinarios, aten
didas todas las circunstancias de sus respectivas diócesis, pro
pondrán las casas de religiosas en que convenga la admisión 
y profesión de novicias y los ejercicios de enseñanza ó de cari
dad que sea conveniente establecer en ellas.

No se procederá á la profesión de ninguna religiosa sin que 
se asegure antes su subsistencia en debida forma.
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A iiT . 31. La dotación del M. R. arzobispo de Toledo será 
de 160,000’reales anuales.

La de los de Sevilla y Valencia de 150,000.
La de los de Granada y Santiago de 140,000.
Y la de los de Burgos, Tarragona Valladolid y Zaragoza de

130,000.  ̂ ^
La dotación de los RR. obispos de Barcelona y Madrid será

de 110,000 rs.
La de los de Cádiz, Cartagena, Córdoba y Málaga 100,000.
La de los de Almería, Avila, Badajoz, Canarias, Cuenca, Ge

rona, Huesca, Jaén, León, Lérida, Lugo, Mallorca, Orense, 
Oviedo, Falencia, Pamplona, Salamanca, Santander, Segovia, 
Teruel y Zamora de 90,000 rs.

La de los de Astorga, Oalaborra, Ciudad-Real, Coria, Gna- 
dix. Jaca, Menorca, Mondoñedo, Oribuela, Osma, Plasencia, 
Segorbe, Sigüenza, Tarazona, Tortosa, Tuy, Urgel, Vich y Vi
toria de 80,000 rs.

La del patriarca de las Indias, no siendo arzobispo ú obispo 
propio, de 150,000, deduciéndose en su caso de esta cantidad 
cualquiera otra que por via de pensión eclesiástica ó en otro 
concepto percibiese del Estado.

Los prelados que sean cardenales disfrutarán de 20,000 rea
les sobre su dotación.

Los obispos auxiliares de Ceuta y Tenerife y el prior de las 
órdenes tendrán 40,000 rs. anuales.

Estas dotaciones no sufrirán descuento alguno ni por ra
zón del coste de las bulas, que sufragará el gobierno, ni 
por los demas gastos que por éstas puedan ocurrir en Es
paña.

Ademas, los arzobispo.s y obispos conservarán sus palacio.s y 
los jardines, huertas ó casas que en cualquiera parte de la dió
cesis hayan estado destinadas para su uso y recreo, y no hubie
sen sido enajenadas.

Queda derogada la actual legislación relativa á espolios de 
los arzobispos y obispos, y en su consecuencia podrán disponer 
libremente, según les dicte su conciencia, de lo que dejaren al 
tiempo de su fallecimiento, sucediéndoles aMntestato los here
deros legítimos con la misma obligación de conciencia: excep- 
túanse en uno y otro caso los ornamentos y pontificales, que se
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considerarán como propiedad de la mitra, y pasarán á sus su
cesores en ella.

Art. 32. La primera silla de la iglesia catedral de Toledo 
tendrá de dotación 24,000 rs., las de las demás iglesias metro
politanas 20,000, las de las iglesias sufragáneas 18,000 y las de 
las colegiatas 15,000.

Las dignidades y canónigos de oficio de las iglesias metro
politanas tendrán 16,000 rs., los de las sufragáneas 14,000, y 
los canónigos de oficio de las colegiatas 8,000.

Los demas canónigos tendrán 14,000 rs. en las iglesias me
tropolitanas, 12,000 en las sufragáneas, y 6,600 en las cole
giatas.

Los beneficiados ó capellanes asistentes de las iglesias me
tropolitanas, tendrán 8,000 rs., 6,000 los de las sufragáneas, 
y 3,000 los de las colegiatas.

Art. 33. La dotación de los curas en las parroquias urba
nas será de 3,000 á 10,000 rs.: en las parroquias rurales el mí
nimum de la dotación será de 2,200.

Los cuadjutores y ecónomos tendrán de 2,000 á 4,000 rs.
Ademas, los curas i)ropios, y en su caso los coadjutores, dis

frutarán las casas destinadas á-su habitación y los huertos ó 
heredades que no se hayan enajenado, y que son conocidos 
con la denominación de iglesarios, mansos ú otras.

También disfrutarán los curas propios y sus coadjutores, la 
parte que les corresponda en los derechos de estola y pié de 
altar.

Art. 34. Para sufragar los gastos del culto tendrán las 
iglesias metropolitanas anualmente de 90 á 140,000 rs., las su
fragáneas de 70 á 90,000, y las colegiatas de 20 á 30,000.

Para los gastos de administración y extraordinarios de vi
sita tendrán de 20 á 30,000 rs. los metropolitanos, y de 16 á 
20,000 los sufragáneos.

Para los gastos del culto parroquial se asignará á las igle- 
siiis respectivas una cantidad anual que no bajará de 1,000 rea
les, ademas de los emolumentos eventuales y de los derechos 
que por ciertas funciones estén fijados ó se fijaren para este ob
jeto en los aranceles de las respectivas diócesis.

Art. 3o. Los seminarios conciliares tendrán de 90 á 120,000 
reales anuales, según sus circunstancias y necesidades.
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El gobierno de S. M. proveerá por los medios más conducen
tes á la subsistencia de las casas y congregaciones religiosas 
de que habla el artículo 29.

En cuanto al mantenimiento de las comunidades religiosas 
se observará lo dispuesto en el artículo 30. ^

Se devolverán desde luego y sin demora á las mismas, y en 
su representación á los prelados diocesanos en cuyo territorio 
se hallen los conventos ó se hallaban antes de las últimas vi
cisitudes, losbienes de su pertenencia que están en poder del 
gobierno, y que no han sido enajenadas. Pero teniendo Su San
tidad en consideración el estado actual de estos bienes y otras 
particulares circunstancias, á fin de que con su producto pue ̂  
da atenderse con más igualdad á los gastos del cuito y otros 
generales, dispone que los prelados, en nombre de las comuni
dades religiosas propietarias, procedan inmediatamente y sin 
demora 4 la venta de los expresados bienes per medio de subas
tas públicas hechas en la forma canónica y con intervención 
de persona nombrada por el gobierno de S. M. hl pío uc o e 
estas ventas se convertirá en inscripciones intransferibles de 
la deuda del Estado del 3 por 100, cuyo capital e intereses se 
distribuirán entre todos los referidos conventos en proporción 
de sus necesidades y circunstancias para atender á lo.> gas os 
indicados y al pago de las pensiones de las religiosas que ten
gan derecho á percibirlas, sin perjuicio de que el gobierno su
pla como hasta aquí lo que fuere necesario para el comple o 
pago de dichas pen-siones hasta el fallecimiento de las pensio

Akt. 36. Las dotaciones asignadas en los artículos anteiio- 
res nara los gastos del culto y del clero, se entenderán sm per- 
iuicio del aumento que se pueda hacer en ellas cuando la» cir
cunstancias lo permitan. Sin embargo, cuando por razones 
especiales no alcance en algún caso particular a guna de las 
asignaciones expresadas en el artículo 34, el gobierno de su 
Majestad proveerá lo conveniente al efecto: del mismo modo 
proveerá á los gastos de las reparaciones de los templos y de 
mas edificios consagrados al culto.

Aut. 37. El importe de la renta que se devengue en la va-- 
cante de las sillas episcopales, deducidos los emolumentos del 
ecónomo, que se diputará por el cabildo en el acto de elegir al
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Vicario capitular, j  los g-astos para los reparos precisos del pa
lacio episcopal, se aplicará por iguales partes en beneficio del 
seminario conciliar y del nuevo prelado.

Asimismo de las rentas que se devenguen en las vacantes de 
dignidades, canongías, parroquias y beneficios de cada dióce
sis, deducidas las respectivas cargas, se formará un cúmulo ó 
fondo de reserva á disposición del ordinario, para atender á los 
gastos extraordinarios é imprevistos de las iglesias y del clero, 
como también á las necesidades graves y urgentes de la dióce- 
^s. Al propio efecto ingresará igualmente en el mencionado 
tondo de reserva la cantidad correspondiente á la duodécima 
parte de su dotación anual, que satisfarán por una vez dentro 
del primer año los nuevamente nombrados para prebendas, cu
ratos y otros beneficios; debiendo por tanto cesar todo otro des
cuento que por cualquier concepto, uso, disposición ó privile
gio se hiciese anteriormente.

Aet. 38. Los fondos con que ha de atenderse á la dotación 
del culto y del clero serán :

1. El producto de los bienes devueltos ai clero por la lev 
de 3 de Abril de 1845.

2. ° El producto de las limosnas de la Santa Cruzada.
3. Los productos de las encomiendas y maestrazgos de las 

cuatro órdenes militares vacantes y que vacaren.
4. Una imposición sobre las propiedades rústicas y urba

nas y  riqueza pecuaria en la cuota que sea necesaria para com
pletar la dotación, tomando en cuenta los productos expresa
dos en los párrafos l.°, 2°, 3.® y demas rentas que en lo suce
sivo, y de acuerdo con la santa Sede, se asignen á este objeto.

El clero recaudará esta imposición, percibiéndola en frutos, 
en especie ó en dinero, prèvio concierto que podrá celebrar con 
las provincias, con los pueblos, con las parroquias o con los 
particulares, y en los casos necesarios será auxiliado por la.s 
autoridades públicas en la cobranza de esta imposición, apli
cando al efecto los medios establecidos para el cobro de las con
tribuciones.

Ademas, se devolverán á la Ig’lesia desde luégo y sin demo
ra todos los bienes eclesiásticos no comprendidos en la expre
sada ley de 1845, y que todavía no hayan sido enajenados, in
clusos los que restan de las comunidades religiosas de varones.
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Pero atendidas las circunstancias actuales de unos y otros bie
nes y la evidente utilidad que ha de resultar á la Iglesia, el 
santo Padre dispone que su capital se convierta inmediatamen
te y sin demora en inscripciones intransferibles de la deuda del 
Estado de 3 por 100, observándose exactamente la forma y las 
reglas establecidas en el artículo 35 con referencia á la venta 
de los bienes de las religiosas.

Todos estos bienes serán imputados por su justo valor, reba
jadas cualesquiera cargas, para los efectos de las disposiciones 
contenidas en este artículo.

A r t . 39. El gobierno de S. M., salvo el derecho propio de 
los prelados diocesanos, dictará las disposiciones necesarias 
para que aquellos entre quienes se hayan distribuido los bie
nes de las capellanías y fundaciones piadosas aseguren los 
medios de cumplir las cargas á que dichos bienes estuvieren 
afectos.

Iguales disposiciones adoptará para que se cumplan del mis
mo modo las cargas piadosas que pesaren sobre los bienes ecle
siásticos que han sido enajenados con este gravámen.

El gobierno responderá siempre y exclusivamente de las im
puestas sobre los bienes que se hubieren vendido por el Estado 
libres de esta obligación.

Aut. 40. Se declara que todos los expresados bienes y ren
tas pertenecen en propiedad á la Iglesia, y que en su nombre 
se disfrutarán y administrarán por el clero.

Los fondos de Cruzada se administrarán en cada diócesi por 
los prelados diocesanos, como revestidos al efecto de las facul
tades de la bula, para aplicarlos según está prevenido en la úl- 
tima pròroga de la relativa concesión apostólica, salvas las 
obligaciones que pesan sobre este ramo por convenios celebra
dos con la santa Sede. El modo y forma en que deberá verifi
carse dicha administración se fijará de acuerdo entre el santo 
Padre y S. M. Católica.

Igualmente, administrarán los prelados diocesanos los fon
dos del indulto cuadrag-esimal, aplicándolos á establecimientos 
de beneficencia y actos de caridad en las diócesis respectivas, 
con arreglo á las concesiones apostólicas.

Las demas facultades apostólicas relativas á este ramo y las 
atribuciones á ellas consiguientes se ejercerán por el arzobispo



de Toledo en la extensión y forma que se determinará por la 
santa Sede.

Art. 41. Ademas, la Igdesía tendrá el derecho de' adquirir 
por cualquier título leg-ítimo, y su propiedad en todo lo que 
posee ahora ó adquiriere en adelante será solemnemente res
petada. Por consiguiente, en cuanto á las antiguas y nuevas 
fundaciones eclesiásticas no podrá hacerse ninguna supresión 
6 unión sin la intervención de la autoridad de la santa Sede, 
salvas las facultades que competen á los obispos según el san
to concilio de Trento.

Art. 42. En este supuesto, atendida la utilidad que ha de 
resultar á la religión de este convenio, el santo Padre, á ins
tancia de ñ. M. Católica, y para proveer á la tranquilidad pú
blica decreta y declara que los que durante las pasadas circuns
tancias hubiesen comprado en los dominios de España bienes 
eclesiásticos, al tenor de las,disposiciones civiles á la sazón vi
gentes, y estén en posesión de ellos, y los que hayan sucedido 
ó sucedan en sus derechos á dichos compradores, no serán mo
lestados en ningún tiempo ni manera por S. S. ni por los sumos 
pontífices sus sucesores; antes bien, así ellos como sus causa- 
habientes, disfrutarán segura y pacificamente la propiedad de 
dichos bienes y sus emolumentos y productos.

Art. 43. Todo lo demas perteneciente á personas ó cosas 
eclesiásticas, sobre lo que no se provee en los artículos anterio
res, será dirigido y administrado según la disciplina de la Igle
sia canónicamente vigente.

Art. 44. El santo Padre y S. II. Católica declaran quedar 
salvas é ilesas las reales prerogativas de la corona de España 
en conformidad á los convenios anteriormente celebrados entre 
arabas potestades. Y por tanto, los referidos convenios, y en 
especialidad el que se celebró entre el-sumo pontífice Benedic
to XIV y el rey católico Fernando VI en el año 1753, se decla
ran confirmados, y seguirán en su pleno vigor en todo lo que 
no se altere ó modifique por el presente.

Art. 4.5. En virtud de este concordato se tendrán por revo
cadas, en cuanto á él se oponen, las leyes, órdenes y decretos 
publicados hasta aliora, de cualquier modo y forma, en los do
minios de España, y el mismo concordato regirá j)ara siempre 
en lo sucesivo como ley del Estado en los propios dominios. Y
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por tanto, una y otra de las partes contratantes prometen por 
s i  y sus sucesores la fiel observancia de todos y cada uno de 
los artículos de que consta. Si en lo sucesivo ocurriese alg'una 
dificultad, el santo Padre y S. M. Católica se pondrán'de acuer
do para resolverla amigablemente. •

Art. 46 y último. El canje de las ratificaciones del presen
te concordato, se verificará en el término de dos meses, ó án- 
tes si fuere posible.

En fe de lo cual nos los infrascritos plenipotenciarios liemos 
firmado el presente concordato, y selládolo con nuestro propio 
sello en Madrid á 16 de Marzo de 1851. — Firmado, J ü a k  B r u -  
NELLi, Arzobispo de Tesalónica. — Lugar del sello. — Firmado, 
M a n u e l  B e r t r á n  d e  Lis. — Lugar del sello.

Por tanto, mandamos á todos los tribunales, justicias, jefes, 
gobernadores, y demas autoridades, así civiles como militare.s 
y eclesiá-sticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
llagan guardar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de octubre de mil ochocientos 
cincuenta y uno. — Yo l a  R e i n a . — El Ministro de Gracia y  
Justicia, V e n t u r a  G o n z á l e z  Ro m ero .
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IV Ú IIA . V .

LEY MANDANDO SE OBSERVE EL CONVENIO CELEBRA
DO ENTRE LA SANTIDAD DE PIO IX Y LA MAJESTAD CATÓLICA 
DE ISABEL II PARA CONMUTAR LOS BIENES DE LA IGLESIA 
POR INSCRIPCIONES INTRASFERIBLES, Y DOTACION DEL CLERO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución de la 
monarquía CvSpaiiola, reina de las Espafias.

A todos los que las'presentes vieren y entendieren, sabed: 
que en uso de la autorización concedida á mi gobierno por la 
ley de 4 de Noviembre de 1859 para concluir j-- ratificar con la 
santa Sede un convenio, cuyo objeto principal fuese conmutar 
los bienes eclesiásticos, de cualquiera clase que fueran, por ins



cripciones intrasferibles de la deuda consolidada del 3 por 100, 
y representar por inscripciones de la misma especie el resto de 
la dotación del culto y del clero, conservando á la Iglesia el 
derecho de adquirir consignado en el último concordato.

Vengo en mandar se publique y observe como ley del Estado 
el convenio celebrado con la santa Sede en 25 de Agosto y ra
tificado en 7 y 24 de Noviembre del año anterior, cuyo literal 
contexto es como sigue:

En el nombre de la Santísima é individua Trinidad.
El sumo pontífice Pio IX y vS. M. Católica doña Isabel II rei

na de España, queriendo proveer de común acuerdo al arreglo 
definitivo de la dotación del culto y clero en los dominios de 
Su Majestad en consecuencia con el solemne concordato de 16 
de Marzo de 1851, han nombrado respectivamente por sus ple
nipotenciarios:

Su Santidad al eminentísimo y reverendísimo señor carde
nal Santiago Antonelli, su secretario de Estado ;

Y S. M. al Exorno. Sr. D. Antonio de los Ríos y Rosas, su 
embajador extraordinario cerca de la santa Sede, los cuales, 
canjeados sus plenos poderes, han convenido en lo siguiente:

A e t íc u l o  p r im e r o . El -gobierno de S. M. Católica, habida 
consideración á las lamentables vicisitudes por que han pasa
do los bienes eclesiásticos en diversas épocas, y deseando ase
gurar á la Iglesia perpètuamente la pacífica posesión de, sus 
bienes y derechos, y prevenir todo motivo de que sea violado 
el solemne concordato celebrado en 16 de Marzo de 1851, pro
mete á la santa Sede que en adelante no se hará ninguna ven
ta, conmutación ni otra especie de enajenación de los dichos 
bienes sin la necesaria autorización de la misma santa Sede.

Art. 2.® Queriendo llevar definitivamente á efecto de un 
modo seguro, estable é independiente el plan de dotación del 
culto y clero prescrito en el mismo concordato, la santa Sede 
y el gobierno de S. M. Católica convienen en los puntos si
guientes.

Art. 3.° Primeramente el gobierno de S. M. reconoce de 
nuevo formalmente el libre y pleno derecho de la Iglesia para 
adquirir, retener y usufructuar en propiedad y sin limitación 
ni reserva toda especie de bienes y valores, quedando en con
secuencia derogada por este convenio cualquiera disposición
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que le sea contraria, y señaladamente y en cuanto se le opon
ga, la ley de l.° de Mayo de 1855.

Los bienes que en virtud de este derecho adquiera y posea en 
adelante la Iglesia no se computarán en la dotación que le está 
asignada por el concordato.

A.RT. 4.° En virtud del mismo derecho, el gobierno de Su 
Majestad reconoce á la Iglesia como propietaria absoluta de to
dos y cadauno de los bienes que le fueron devueltos por el con
cordato. Pero habida consideración al estado de deterioro de la 
mayor parte de los que aun no han sido enajenados, à su di
fícil administración y á los varios, contradictorios é inexactos 
cómputos de su valor en renta, circunstancias todas que han 
hecho hasta ahora la dotación del clero incierta y aun incòn
grua, el gobierno de S. M. ha propuesto á la santa Sede una 
permutación, dándose á los obispos la facultad de determinar, 
de acuerdo con sus cabildos, el precio de los bienes de la Igle
sia situados en sus respectivas diócesis, y ofreciendo aquél, en 
cambio de todos ellos y mediante su cesión hecha al Estado, 
tantas inscripciones intrasferibles del papel del 3 por 100 de la 
deuda pública consolidada de España, cuantas sean necesarias 
para cubrir el total valor de dichos bienes.

Art. 5." La santa Sede, deseosa de que se lleve inmediata
mente á efecto una dotación cierta, segura é independiente pa
ra el culto y para el clero, oidos los obispos de España, y re
conociendo en el caso actual, y en el conjunto de todas las cir
cunstancias, la mayor utilidad de la Iglesia, no ha encontrado 
dificultad en que dicha permutación se realice en la forma si
guiente.

Art. 6." Serán eximidos de la permutación y quedarán en 
propiedad á la Iglesia en cada diócesis todos los bienes enume
rados en los artículos 31 y 33 del concordato de 1851, á saber, 
los huertos, jardines, palacios y otros edificios que en cualquier 
lugar de la diócesis estén destinados al uso y esparcimiento de 
los obispos. También se les reservarán las casas destinadas á 
la habitación de los párrocos, con sus huertos y campos ane
jos, conocidos bajo las denominaciones de iglesarios^ mansos y 
otras. Ademas, retendrá la Iglesia en propiedad los edificios de 
los seminarios conciliares con sus anejos y las bibliotecas y ca
sas de corrección ó cárceles eclesiásticas, y en g’eneral todos
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los edificios que sirven en el dia para el culto, y los que se ha
llan destinados al uso y habitación del clero regular de ambos 
sexos, así como los que en adelante se destinen á tales objetos.

Ninguno de los bienes enumerados en este artículo podrá 
imputarse en la dotación prescrita para el culto y clero en el 
concordato.

En fin, siendo la utilidad de la Iglesia el motivo que induce 
á la santa Sede á admitir la expresada permutación de valo
res, si en alguna diócesis estimare el obispo que por particula
res circunstancias conviene á la Iglesia retener alguna finca, 
sita en ella, aquella finca podrá eximirse de la permutación, 
imputándose el importe de su renta en la dotación del clero.

Anr. 7.° Hecha por los obispos la estimación de los bienes 
sujetos á la permutación, se entregarán inmediatamente á 
aquéllos títulos ó inscripciones intrasferibles, así por el com
pleto valor de los mismos bienes, como por el valor venal de los 
que han sido enajenados después del concordato. Verificada la 
entrega, los obispos, competentemente autorizados por la Sede 
apostólica, harán al Estado formal cesión de todos los bienes 
que con arreglo á este convenio están sujetos á la permutación.

Las inscripciones se imputarán al clero como parte integran
te de su dotación, y los respectivos diocesanos aplicarán sus 
réditos á cubrirla en el modo prescrito en el concordato.

Art. 8.° Atendida la perentoriedad de las necesidades del 
clero, el gobierno de S. M. se obliga a pagar mensualmente la 
renta consolidada correspondiente á cada diócesis.

Art. 9.° En el caso de que por disposición de la autoridad 
temporal la renta del 3 por 100 de la deuda pública del Estado 
llegue á sufrir cualquiera disminución ó reducción, el gobier- 
no°de S. M. se obliga desde ahora á dar á la Iglesia tantas ins
cripciones intrasferibles de la renta que se sustituya á la del 3 
por 100, cuantas sean necesarias para cubrir íntegramente el 
importe anual de la que va á emitirse en favor de la Iglesia; 
de modo que esta renta no se ha de disminuir ni reducir en 
ninguna eventualidad ni en ningún tiempo.

Art. 10. Los bienes pertenecientes á capellanías colativas 
y á otras semejantes fundaciones piadosas familiares, á causa 
de su peculiar índole y destino y de los diférentes derechos que 
en ellos radican, no pueden comprenderse en la permutación

l '  :
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y cesión de que aquí se trata; serán objeto de un convenio par
ticular celebrado entre la santa Sede y S. M. Católica.

Aut. 11. El gobierno de S. M., confirmando lo estipulado 
en el artículo 39 del concordato, se obliga de nuevo á satisfa
cer á la Iglesia, en la forma que de común acuerdo se conven
ga, por razón de las cargas impuestas, ya sobre los bienes ven
didos como libres por el Estado, ya sobre los que ahora se le 
ceden, una cantidad alzada que guarde la posible proporción 
con las mismas cargas. También se compromete á cumplir por 
su parte en términos hábiles las obligaciones que contrajo el 
Estado por los párrafos primero y segundo de dicho artículo.

Se instituirá una comisión mista con el carácter de consul
tiva que en el término de un año reconozca las cargas que pe
san sobre los bienes mencionados en el párrafo primero de es
te artículo, y proponga la cantidad alzada que en razón de 
ellas ha de satisfacer el Estado.

Art. 12. Los obispos, en conformidad de lo dispuesto en el 
artículo 35 del concordato, distribuirán entre los conventos de 
monjas existentes en sus respectivas diócesis las inscripciones 
intrasferibles correspondientes, ya á los bienes de su propiedad 
que ahora se cedan al Estado, á los de la misma proceden
cia que se hubieren vendido en virtud de dicho concordato, ó 
de la ley de 1." de Mayo de 1855. La renta de estas inscripcio
nes se imputará á dichos conventos como parte de su dota
ción.

Art. 13. Queda en su fuerza y vigor lo dispuesto en el con
cordato acerca del suplemento que ha de dar el Estado para el 
pago de las pensiones de los religiosos de ambos sexos, como 
también cuanto se prescribe en los artículos 35 y 36 del mismo 
acerca del mantenimiento de las casas y congregaciones reli
giosas que se establezcan en la Península, y acerca de la repa
ración de los templos y otros edificios destinados al culto. El 
Estado se obliga ademas á construir á sus expensas las igle.sias 
que se consideren necesarias, á conceder pensiones á los pocos 
religiosos existentes legos exclaustrados, y á proveer á la do
tación de las monjas de oficio, capellanes, sacristanes y culto 
de las iglesias de religiosas de cada diócesis.

Art. 14. La renta de la Santa Cruzada, que hace parte de 
la actual dotación, se destinará exclusivamente en adelante á
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los gastos.del culto, salvas las obligaciones que pesen sobre 
aquélla por convenios celebrados con la santa Sede.

El importe anual de la misma renta se computará por el año 
común del último quinquenio en una cantidad fija, que se de
terminará de acuerdo entre la Iglesia y el Estado

El Estado suplirá como hasta aquí la cantidad que falte para 
cubrir la asignación concedida al culto por el articulo 34 del 
concordato.

Art. 15. Se declara propiedad de la Iglesia la imposición 
anual que para completar su dotación se estableció en el pár
rafo cuarto del artículo 38 del concordato, y se repartirá y co
brará dicha imposición en los términos allí definidos. Sin em
bargo, el gobierno de S. M. se obliga á acceder á toda instancia 
que por motivos locales ó por cualquiera otra causa le hagan 
ios obispos para convertir las cuotas de imposición correspon
dientes á las respectivas diócesis en inscripciones intra.sferibles 
de la referida deuda consolidada, bajo las condiciones y en los 
términos definidos en los artículos 7.", 8.®y 9.“de este convenio.

Art. 16. Á fin de conocer exactamente la cantidad á que 
debe ascender la mencionada imposición, cada obispo, de acuer
do con .su cabildo, hará á la mayor brevedad un presupuesto 
definitivo de la dotación de su: diócesis, ateniéndose al formar
lo á las prescripciones del concordato. Y para determinar fija
mente en cada caso las asignaciones respecto de las cuales .se 
ha establecido en aquél un máximuM y un mínimum, podrán 
los obispos, de acuerdo con el gobierno, optar por un término 
medio cuando así lo exijan las necesidades de las iglesias y to
das las demas circunstancias atendibles.

Art. 17. Se procederá inmediatamente á la nueva circuns
cripción de parroquias, al tenor de lo conferenciado y concer
tado ya entre ambas potestades.

Art. 18. El gobierno de S. M., conformándose á lo prescri
to en el artículo 36 del concordato, acogerá las razonables pro
puestas que para aumento de asignaciones le hagan lo.s obispos- 
en lo.s casos previstos en dicho artículo, y señaladamente las 
relativas á seminarios.

Art. 19. El gobierno de S. 51., correspondiendo á los deseos 
de la santa Sede, y queriendo dar un nuevo testimonio de su 
firme disposición á promover no sólo los intereses materiales.
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sino también los espirituales de la Iglesia, declara que no pon
drá óbice á la celebración de sínodos diocesanos, cuando los 
respectivos prelados estimen conveniente convocarlos.

_ Asimismo declara que sobre la celebración de sínodos pro
vinciales y sobre otros varios puntos arduos é importantes, se 
propone ponerse de acuerdo con la santa Sede, consultando al 
mayor bien y esplendor de la Iglesia.

Por último, declara que cooperará por su parte con toda efi
cacia á fin de que se lleven á efecto sin demora las disposicio
nes del concordato que aun se hallan pendientes de ejecución.

 ̂Art. 20. En vista de las ventajas que de este nuevo conve- 
nio resultan á la Iglesia, S. S., acogiendo las repetidas instan
cias de S. U. Católica, ha acordado extender, como de hecho 
extiende, el benigno saneamiento contenido en el artículo 42 
el concordato á los bienes eclesiásticos enajenados á conse

cuencia de la referida ley de de Mayo de 1855.
•RT. 21. El presente convenio, adicional al solemne y  vi

gente concordato celebrado en 16 de Marzo de 1851, se guar- 
ara en España perpètuamente como ley del Estado, del mismo 

modo que dicho concordato.
■íP  ̂ ratificaciones del presente convenio
eterificara en el término de tres meses, ó ántes si fuese posible.

V .  11 infrascritos plenipotenciarios han firma-
y  sellado el presente convenio con sus respectivos sellos, 
ado en Koma en dos ejemplares á 25 de Agosto de-1859.

-  ¡Santiago, Cardenal  A N TO N ELLi.-Lugar del sello,
f irm a d o , Antonio de los Ríos y R osas. — L u g a r  del sello.

Por tanto :
i^landamos á todos los tribunales, justicias, jefes, goberna- 

o r^  y emas autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos sesen- 
a. Yo LA R ein a . — El Ministro de Gracia y Justicia, San

tiago FERNANDEZ Ne GRETE.

FIN DEL TOMO PRIMERO.

NOTAS. — T. I.
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B )  P r i n c i p i o s  d e  d e r e c h o  p ú b l i c o  e n  A l e m a n i a .

1 )  S o b r e  l a s  r e l a c i o n e s  e n t r e  c a t ó l i c o s  y  p r o t e s t a n t e s .
2 )  R e l a c i o n e s  e n t r e  l o s  p a r t i d a r i o s  d e  l a  c o n f e s ió n  d e  

A u g s b u r g o  y  lo s  r e f o r m a d o s .
C )  D e r e c h o  d e  I n g l a t e r r a  é  I r l a n d a .
D )  D e r e c h o  d e  o t r o s  p a i s e s .
R e f l e x i o n e s  g e n e r a l e s .

§  40 .
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42 .
4:l.
44 .
4Ü.

§ 40.

47.

48 .
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LIBRO SEGUNDO.
las fu-Oiites elei d.er*eolio Gclesiástlco.

CAPITULO PRIMERO. 

Dimsion general.
I- F u e n t e s  d e l  d e r e c h o  e c l e s i á s t i c o  c a t ó l i c o .

A )  P r e c e p t o s  d e  C r i s to  y  d e  los  a p ó s t o l e s .
B )  F u e n t e s  u l t e r i o r e s .

1)  E s c r i t a s .

§ 1)3.



II.
I II .

m
a) C á n o n e s  c o n c i l i a r e s .
&) C o n s t i t u c i o n e s  d e  l o s  p a p a s .
c] C o n c o r d a t o s  y  l e y e s  s e c u l a r e s .

d) I  u e n t e s  p e c u l i a r e s  d e  d i f e r e n t e s  d i ó c e s i s  é  I g l e s i a s .
2 )  F u e n t e s  no  e s c r i t a s .

F u e n t e s  d e l  d e r e c h o  e c l e s i á s t i c o  d e  O r i e n t e .
F u e n t e s  d e l  d e r e c h o  e c l e s i á s t i c o  p r o t e s t a n t e .

o í .
55.
56 .
57 .
58. 
50. 
60 .

CAPITULO II.

Historm ele las fuentes del derecho.

II.

E s t a d o  d e l  d e r e c h o  e c l e s i á s t i c o  e n  lo s  p r i m e r o s  s ig lo s .
A) D e c r e t o s  d e  l o s  c o n c i l i o s .
B )  C o l e c c i o n e s  d e  c á n o n e s .

1 )  E n  O r i e n t e .
2 )  E n  O c c i d e n t e .

C )  L e y e s  s e c u l a r e s .

D )  T r a b a j o s  c i e i i t í l i c o s .

H i s t o r i a  p a r t i c u l a r  d e l  d e r e c h o  e c l e s i á s t i c o  d e  O r i e n t e .
A) D e s d e  J u a n  e l  E s c o l á s t i c o  h a s t a  e l  c o n c i l i o  in Trullo.

1 )  N u e v a s  c o l e c c i o n e s  d e  c á n o n e s .
2 )  F u e n t e s  s e c u l a r e s .

o )  C o l e c c i o n e s  o r d i n a r i a s  d e  e s t a s  f u e n t e s .
b) C o l e c c i o n e s  d e s t i n a d a s  e s p e c i a l m e n t e  p a r a  l a  I g l e 

s ia .
3 )  C o l e c c i o n e s  m i x t a s .

B) D e s d e  e l  c o n c i l i o  in Trullo h a s t a  F o c io .
1 ) . \ u m e n t o  d e  c á n o n e s .
2 )  C o l e c c i ó n  d e  F o c io .

C )  D e s d e  F o c i o  h a s t a  h o y .

1 ) E s t a d o  d e l  d e r e c h o  e c l e s i á s t i c o  g r i e g o .  
a] F u e n t e s  y  s u s  c o l e c c i o n e s .
h) C o m e n t a r i o s .

c) C o m p e n d i o  d e  l a s  c o l e c c i o n e s  d e  c á n o n e s .
d) E l  Sintagma d e  S l a t e o  B í a s t a r e s .  
c )  E s t a d o  a c t u a l .

2  ) H i s t o r i a  d e l  d e r e c h o  e c l e s i á s t i c o  r u s o .
a )  T i e m p o  a n t i g u o .
b] E s t a d o  a c t u a l .

3 )  F u e n t e s  e n  S e r v i a ,  B u l g a r i a  y  V a l a q u i a .
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III . H i s t o r i a  d e l  d e r e c h o  e c l e s i á s t i c o  d e  O c c i d e n t e .
A )  D e s d e  e l  q u i n t o  h a s t a  e l  n o v e n o  s ig lo

1 )  F u e n t e s  a i s l a d a s .
2 )  C o l e c c i o n e s  d e  f u e n t e s ,  

a )  E n  I t a l i a .

a) Colecciones de leyes eclesiásticas.
P )  L e y e s  s e c u l a r e s .  

h) E n  A f r i c a .
c )  E n  E s p a ñ a .
d) E n  I n g l a t e r r a  é  I r l a n d a .

e) E n  l a  G a l i a  y  e n  e l  i m p e r i o  d e  l o s  f r a n c o s .
а )  C o l e c c i o n e s  d e  c á n o n e s .

P)  C o l e c c i o n e s  o r d e n a d a s .  
y ) D e r e c h o  s e c u l a r .
б ) C u e r p o  d e  f a l s a s  d e c r e t a l e s .
3 )  H i s t o r i a  d e  e s t a  c o l e c c i ó n .
0 )  Descubrimiento de su falsedad.

E x .á m e n  c r í t i c o .

13) In f lu jo  d e  l a s  f a l s a s  d e c r e t a l e s  s o b r e  l a  d i s c i p l i n a  e c l e 
s i á s t i c a .

f l t r a s  c o l e c c i o n e s  r e l a c i o n a d a s  c o n  l á s  f a l s a s  d e c r e t a l e s .
3 )  U i t i i a l e s  y  f o r m u l a r i o s .

D) E s t a d o  d e l  d e r e c h o  c a n ó n i c o  d e s d e  e l  s i g l o  X  a l  X I I .
1 )  C o l e c c i o n e s  a n t e r i o r e s  á  G r a c i a n o .

2 )  C o l e c c i o n e s  d e  G r a c i a n o  y  d e l  c a r d e n a l  L a b o r a o s .
3 )  F u e n t e s  e n  l o s  r e i n o s  d e l  N o r t e .

C )  E s t a d o  d c i  d e r e c h o  c a n ó n i c o  d e s d e  e l  s i g l o  X I I  a l  XV .
1 ) D e r e c h o  c o m ú n .

fl) C o n c i l i o s  g e n e r a l e s .

b) A d m i s i ó n  d e  l a  c o l e c c i ó n  d e  G r a c i a n o  e n  l a s  u n i 
v e r s i d a d e s .

c )  C o l e c c i o n e s  d e  d e c r e t a l e s  a n t e r i o r e s  á  G r e g o r i o  IX .
d) C o l e c c i o n e s  d e  d e c r e t a l e s  d e s d e  G r e g o r i o  I X .
6] T r a l ) a j o s  c i e n l i l i c o s  s o b r e  e l  d e r e c h o  c a n ó n i c o .

2 )  F u e n t e s  e s p e c i a l e s  e n  c a d a  p a í s .

a )  E n  A l e m a n i a ,  F r a n c i a ,  I n g l a t e r r a  y  I l i i n g r i a .
b )  E n  l o s  d e m a s  r e i n o s  de l  N o r t e .

D )  E I  s ig l o  X V .

1) L o s  c o n c i l i o s .

2 )  R e a c c i ó n  e n  d i f e r e n t e s  j ia ises .
F )  L o s  t r e s  s i g l o s  ú l t i m o s .

1 ) E s t a d o  d e l  d e r e c h o  e c l e s i á s t i c o  c a t ó l i c o ,  
rt) E l  c o n c i l i o  d e  T r e n t o ,
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II .
I l l

b) F u e n t e s  e s p e c i a l e s  e n  d i s t i n t o s  p a í s e s .  §  1 0 8 .
c) I n f l u e n c i a ' d e  l a s  n u e v a s  d o c t r i n a s .  1 0 9 .
d) I n f l u e n c i a  d e  l a  r e v o l u c i ó n  f r a n c e s a .  1 1 0 .
e) F u e n t e s  r e c i e n t e s .  1 1 1 .  

2 ) H i s t o r i a  d e l  d e r e c h o  e c l e s i á s t i c o  p r o t e s t a n t e .
a) E n  A l e m a n i a  y  d e m a s  p a í s e s  d e l  N o r t e .  1 1 2 .
b) E n  F r a n c i a ,  P a i s e s  B a jo s ,  I n g l a t e r r a  y  E s c o c i a .  1 1 3 .

2 16

CAPITULO III.

De las fuentes en su aplicación actual.

D e l  c u e r p o  d e l  d e r e c h o  c a n ó n i c o .
A )  H i s t o r i a  d e !  c u e r p o  d e l  d e r e c h o  c a n ó n i c o  h a s t a  e l  s i 

g l o  X Y I  i n c l u s i v e .
B )  M o d i f i c a c i o n e s  p o s t e r i o r e s .
C)  D e  l a  a u t o r i d a d  d e l  c u e r p o  d e l  d e r e c h o  c a n ó n i c o .
D )  U s o  a c t u a l  d e l  c u e r p o  d e !  d e r e c h o  c a n ó n i c o .
D e c r e t o s  d e l  c o n c i l i o  d e  T r e n t o .
R e g l a s  d e  l a  c h a n c i l l e r í a  r o m a n a .

8114.
11.1
l i t ) .
1 1 7 .
118 .  
1 1 9 .

N o t a s .
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